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V

INTRODUCCIÓN 
EDITORIAL

En la actualidad nadie pone en duda que las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones (en adelante, TIC) representan un gran
pilar para promover el desarrollo económico y social de un país de un
modo sostenible. En concreto, las telecomunicaciones se han conver-
tido en uno de los motores del crecimiento económico español, tanto
por su contribución directa a la riqueza (el sector aportó el 3,3 por 100
del PIB en 2012) como indirecta a través de la mejora en la producti-
vidad de las empresas y el efecto arrastre por ser uno de los sectores
más innovadores. Además, su desarrollo es crucial desde el punto de
vista social, puesto que permite mejorar la calidad de vida de los ciu-
dadanos. Así, por ejemplo, en las zonas rurales las TIC facilitan el
acceso a servicios de sanidad, de educación y de la Administración
Pública, así como a la información ilimitada contenida en Internet.

Sin embargo, el progreso del sector de las telecomunicaciones no está
exento de dificultades. Algunas son consecuencia de la situación
general de recesión económica, pero otras surgen por sus propias
características ya que, al ser los productos tecnológicamente avan -
zados con ciclos muy cortos, es imprescindible una elevada tasa de
inversión e innovación y es habitual que los precios muestren una ten-
dencia decreciente en el tiempo. En este sentido, cabe señalar el sus-
tancial descenso en los ingresos desde 2009, resultado de la
disminución en el tráfico de voz y los mensajes cortos que no se ha
compensado con el aumento de la banda ancha móvil. De hecho, se
está comprobando que la estrategia de fijación de precios de las gran-

EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES
COMO MOTOR DE LAS TECNOLOGÍAS DE
LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN
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des operadoras mediante tarifas planas que permiten la conectividad
incluso aunque se haya superado el volumen de descarga contratado
está suponiendo una pérdida cuantiosa de ingresos, por lo que ya se
están planteando cambiar esta estrategia.

La inversión en infraestructuras es otro de los temas que está reca-
bando la atención de los agentes. Es evidente que el sector de las TIC
asienta su expansión en la inversión; si bien, con la crisis se asiste a
una contracción notoria en dicha variable (aunque entre 2010 y 2011
los pagos por la licitación del espectro radioeléctrico han motivado
incrementos puntuales). La dotación actual de infraestructuras básicas
es aceptable, pero es preciso invertir en la expansión de las redes de
nueva generación de forma persistente en el tiempo. Indudablemente,
la regulación debe contribuir a este proceso teniendo en cuenta, ade-
más, que las operadoras cada vez controlan menos parte del negocio
en favor de las empresas de contenidos.

Otra cuestión que no está resuelta es la relación con los usuarios. Por
una parte, la opinión de los consumidores españoles sobre los servi-
cios de telecomunicaciones dista mucho de ser satisfactoria (según la
Comisión Europea, España ocupa el último lugar de los 27 Estados
miembros en el nivel de satisfacción respecto a la telefonía fija, móvil
y servicios de Internet). Por tanto, se debe mejorar la calidad de servi-
cios pero también se debe cuidar la atención al cliente facilitando, por
ejemplo, la información precisa para el acceso a los servicios digitales.
Por otro lado, la globalización de las tecnologías y el desarrollo del
negocio de contenidos ha revelado que la privacidad de los usuarios
está, cuando menos, bajo sospecha. Por ello la cuestión de la pro -
tección de los usuarios, al mismo tiempo que se avanza en el desarrollo
de nuevas tecnologías, debe ser una tarea prioritaria de los agentes
implicados.

Estos han sido los motivos que justifican el interés de Funcas en llevar
a cabo un análisis exhaustivo de las características del sector de tele-
comunicaciones en España, de cómo le ha afectado la crisis econó-
mica por la que se está atravesando, y de los principales retos y
oportunidades que se plantean en el futuro. La tarea de coordinación
de este nuevo número de PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA así como la
revisión de los artículos ha corrido a cargo de los profesores Teresa
Garín Muñoz (Universidad Nacional de Educación a Distancia) y
 Fernando Gallardo Olmedo (Universidad Autónoma de Madrid),
junto con María José Moral Rincón (Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia y Funcas) como editora de la revista.

La selección de los temas tratados responde al objeto de ofrecer una
panorámica que pusiera en valor el sector de las telecomunicaciones

EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES COMO MOTOR DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN
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pero al mismo tiempo que no olvidara aquellos aspectos que presen-
tan dificultades y que deben superarse para que las TIC estén al nivel
necesario para contribuir a la reactivación de la economía española y
no supongan, en ningún caso, una rémora para la mejora de la com-
petitividad. Para acometer este objetivo se ha contado con un exce-
lente elenco de autores que garantiza una visión del sector desde sus
distintas vertientes. Por una parte, aunque si bien es cierto que la
mayoría de los autores pertenecen a la academia, se cuenta con una
representación de las operadoras y también del organismo regulador.
Por otra parte, se ofrece una visión plural en la medida en que los
autores proceden de diferentes disciplinas como la Economía o la
Ingeniería.

El resultado que aquí se presenta consta de dieciocho artículos que se
 organizan en los siguientes cinco bloques: I. Visión general del sector,
II. Regulación, políticas públicas, competencia y defensa del consumi-
dor, III. Desarrollo de redes y servicios de telecomunicaciones,
IV. Estrategias de negocio de las operadoras de telecomunicaciones, y
V. Con tenidos digitales y servicios avanzados sobre redes de telecomu-
nicaciones.

VISIÓN GENERAL DEL SECTOR

El artículo que abre este número trata de ofrecer al lector una pano-
rámica del sector de las telecomunicaciones en España. Para ello los
autores, Teresa Garín Muñoz y Fernando Gallardo Olmedo, dan
cuenta de cuestiones tales como: la importancia relativa del sector en
la economía española, la evolución reciente de sus principales magni-
tudes, la comparativa con otros países europeos, los cambios que se
aproximan en términos de regulación, así como los principales retos a
los que se enfrenta el sector y que están en línea con el cumplimiento
de la Agenda Digital Europea 2020.

También es importante entender cómo ha respondido el sector ante
la crisis económica. En este sentido Juan Rendón Schneir (Universi-
dad Pompeu Fabra) describe la evolución de los diversos indicadores
desde el año 2008. El autor concluye que, aunque tradicionalmente
considerado como estable, el sector de las telecomunicaciones se ha
visto muy afectado por la situación económica. Los ingresos del sector
han caído año tras año desde el comienzo de la crisis y lo han hecho
a un ritmo mayor que la caída del PIB del país. También el empleo del
sector se ha comportado peor que el empleo total.

Los profesores Joan Calzada y Alejandro Estruch (Universitat de
Barcelona) analizan en su trabajo uno de los servicios más dinámicos
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y con mayores tasas de crecimiento en los últimos años: las comuni-
caciones móviles. Los autores señalan algunos de los factores que han
contribuido a potenciar el crecimiento de estos servicios. Muestran
cómo el cambio tecnológico y la voluntad de las autoridades europeas
y nacionales han logrado un nivel de competencia satisfactorio en el
mercado. En efecto, el aumento del número de operadores, la porta-
bilidad y la regulación de los precios de terminación han hecho
aumentar la competencia y han favorecido una incesante caída de los
precios, convirtiendo el móvil en un servicio de consumo masivo. Tam-
bién analizan los aspectos económicos que han determinado la difu-
sión del servicio, poniendo especial atención en la sustitución entre
telefonía fija y móvil y en la irrupción de la banda ancha móvil. La UE
es la región del mundo con más usuarios de móvil, con una penetra-
ción media del 121 por 100 en 2011. Aunque en la última década
todos los Estados miembros han tenido grandes crecimientos, se apre-
cian diferencias de penetración significativas. Mientras algunos países
(Letonia, Finlandia, Italia, Portugal y Lituania) tienen penetraciones por
encima del 150 por 100, la tasa de penetración en España está estan-
cada en el 120 por 100 y el tráfico por línea se ha mantenido también
muy estable. Esta reducción del ritmo de crecimiento del número de
móviles es consecuencia de la situación del mercado y de la crisis eco-
nómica que vive toda la región europea. Por otra parte, en lo que se
refiere a la banda ancha móvil, a pesar de la delicada situación eco-
nómica por la que atraviesa la UE, la penetración ha pasado del
13 por 100 en 2008 al 43,1 por 100 a principios de 2012, y este cre-
cimiento ha ido acompañado por un fuerte aumento del tráfico. En
este caso, los países con mayor penetración del servicio son Suecia
(97,5 por 100), Finlandia (97,3 por 100), Dinamarca (80,4 por 100) y
España, que ocupa el cuarto puesto con un 65,3 por 100.

REGULACIÓN, POLÍTICAS PÚBLICAS, COMPETENCIA 
Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Este bloque temático está integrado por cuatro artículos que debaten
sobre la conveniencia de la intervención pública en el sector y sobre el
papel de los organismos reguladores en el sector de las telecomunica-
ciones en el marco de una economía de mercado.

En el primero de los artículos, Juan Carlos Huertas (Telefónica
España) expone los fundamentos económicos de la regulación desde
una visión crítica hacia determinadas prácticas regulatorias. Este
autor defiende la tesis de que, si bien la regulación de las telecomu-
nicaciones en España ha conseguido resultados positivos para los
usuarios, es preciso seguir avanzando para afrontar el reto de una
regulación más adecuada para los nuevos negocios basados en

EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES COMO MOTOR DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN
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Internet. Por otro lado, el autor plantea un balance no del todo posi-
tivo acerca de la influencia de la regulación sobre la inversión llevada
a cabo por las operadoras de telecomunicaciones en los últimos
años, ya que no se ha progresado convenientemente a lo largo de la
denominada «escalera de la inversión». Todas estas consideraciones
se realizan sobre el apoyo que brindan las teorías sobre la regulación
y la competencia.

Fernando Ballestero (Técnico comercial y economista del Estado)
defiende la necesidad de la intervención del Estado en el sector, apo-
yándose en una serie de argumentos económicos y jurídicos. Poste-
riormente, pasa revista a las diferentes políticas e instrumentos que
inciden sobre el sector: gestión del espectro radioeléctrico, política de
numeración, habilitación para el ejercicio de la actividad, políticas
de impulso al desarrollo de las telecomunicaciones y políticas de pro-
tección al usuario, entre otras. Ballestero dedica la última parte del
artículo a valorar el impacto que provocan dichas políticas atendiendo
a tres criterios: 1) la contribución al crecimiento y al empleo en la eco-
nomía; 2) la sostenibilidad del modelo, y 3) la protección de los usua-
rios. Del examen de dieciséis políticas concluye que solo la mitad
contribuyen positivamente a los tres criterios mencionados. Y, lo que
es más importante si cabe, identifica varias políticas con un impacto
negativo sobre el crecimiento económico. El artículo termina con una
serie de recomendaciones de política económica.

Jorge Pérez Martínez, Arturo Vergara Pardillo y Zoraida Frías
Barroso (Universidad Politécnica de Madrid) ponen de manifi -
esto cómo la evolución tecnológica y la generalización del uso de
Internet ha incrementado la capacidad de recogida, uso y almacena-
miento de datos personales. Pero esa nueva realidad ha planteado
también nuevos retos que corresponde abordar. Uno de ellos atañe,
sin duda, a la privacidad y, visto desde otro plano, a la seguridad. No
es que sea una cuestión —en realidad un derecho— emergente, pero
sí requiere de una nueva aproximación porque nuevos son los resqui-
cios que empiezan a percibirse en relación con la debida protección
de los datos de índole personal. La propuesta de Reglamento general de
protección de datos de la Comisión Europea se enfrenta a la difícil
labor de equilibrar los derechos de los ciudadanos en materia de pro-
tección de datos —y su cumplimiento efectivo— con la necesidad de
impulsar el desarrollo de los nuevos servicios en el ecosistema digital.
En este artículo, los autores presentan el modelo regulador de pro -
tección de datos en Europa, así como la propuesta de la Comisión
Europea, y analizan su posible impacto sobre el desarrollo de algunos
de los principales servicios y aplicaciones del ecosistema digital como
el cloudcomputing, la publicidad online, las redes sociales o las apli-
caciones móviles.
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El último artículo de esta sección se refiere a la defensa del consu -
midor de telecomunicaciones móviles en España. Rafael López
 Zorzano, Teodosio Pérez Amaral (Universidad Complutense de
Madrid) y Teresa Garín Muñoz (Universidad Nacional de Educación
a Distancia) analizan las motivaciones y la teoría de la regulación eco-
nómica de las telecomunicaciones, y en particular de las telecomuni-
caciones móviles. También hacen una breve descripción de las pautas
y recomendaciones regulatorias (internacionales, europeas y españo-
las) para la protección del consumidor de telecomunicaciones. Tras
poner de relieve el escaso nivel de satisfacción de los usuarios de estos
servicios (tal y como se señaló con anterioridad, España ocupa el
último lugar en el ranking entre los países europeos según nivel de
satisfacción), se analizan las posibles causas de la insatisfacción y se
proponen medidas que permitan mejorar los resultados y avanzar
hacia la homologación con los estándares europeos.

DESARROLLO DE REDES Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES

Los tres artículos incluidos en este bloque se refieren a los servicios de
banda ancha, que en la actualidad representa el sector más dinámico
y con mayor potencial de crecimiento. Además, existe un consenso
generalizado sobre la importancia estratégica del desarrollo de este
tipo de redes. Tanto es así, que su trascendencia ha propiciado un
cambio de discurso: ya no es su existencia un incentivo al desarrollo
económico sino al contrario, su inexistencia es una barrera para dicho
desarrollo. Los artículos que aquí se presentan abordan el tema de la
banda ancha desde tres ángulos distintos: uno, desde el lado de
la oferta; otro, desde el lado de la demanda, y el último analiza las dis-
tintas acciones que se podrían implementar por parte de los gobiernos
y el sector privado para acelerar la penetración, la adopción y el uso
de los servicios de banda ancha.

Claudio Feijóo (Universidad Politécnica de Madrid) y José Luis
Gómez Barroso (Universidad Nacional de Educación a Distancia) tra-
tan de evaluar la necesidad o no de la intervención pública para des-
plegar las redes de acceso ultrarrápidas (RAU). Para dar respuesta a
esta pregunta elaboran un modelo que permite determinar los costes
que conlleva, en toda España, el despliegue de los diferentes tipos de
RAU. Los resultados obtenidos indican que: 1) la inversión necesaria
para desplegar una RAU que llegara al 100 por 100 de hogares y
empresas en España en 2020 es, incluso en las condiciones más favo-
rables, casi prohibitiva (alrededor de 12.000 millones de euros);
2) VDSL2 (segunda generación de VDSL: very high bit-rate digital
 subscriber line) es la tecnología más barata si existe línea telefónica y
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está suficientemente cerca de la central (20 por 100 de los casos); 3) la
mejora de las redes de cable es la alternativa más barata para el des-
pliegue de RAU en un 45 por 100 del número de usuarios (viviendas
y empresas); 4) la fibra hasta el hogar (FTTH) es la tecnología más cara
en toda zona y circunstancia, y 5) la demanda en zonas rurales vendrá
de la mano de tecnologías inalámbricas. A la vista de todo lo anterior,
la consecución de los objetivos marcados por el Plan Avanza y por la
Agenda Digital para España se antoja muy difícil de cumplir (en par -
ticu lar, si se quieren garantizar razonablemente umbrales mínimos de
calidad). Por otra parte, aunque pueden tomarse medidas impulsoras,
no se atisba ninguna medida reguladora capaz de cambiar radical-
mente el actual ritmo inversor de los operadores.

Los factores que determinan el acceso a la banda ancha de los hogares
se estudian en el artículo de Begoña García Mariñoso y David Suárez
(Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones). Utilizando los
datos de una encuesta de hogares y a través de un modelo logístico
identifican los determinantes de la demanda de servicios de banda
ancha en España en el tercer trimestre de 2009 y cuantifican la inci-
dencia de cada uno de ellos. El valor estimado para la elasticidad-
 precio es relativamente bajo, alrededor de –0,5. Además, los resultados
indican que, dados los niveles de velocidad existentes en 2009, un
aumento de la velocidad resulta en un aumento de las conexiones de
banda ancha y que las características sociodemográficas de los hoga-
res (edad y clase social, por ejemplo), presentan los efectos esperados
desde el punto de vista teórico y resultan estadísticamente significati-
vas para explicar la contratación del servicio. Concretamente, los
hogares con una mayor probabilidad de quedar excluidos del servicio
son aquellos situados en ámbitos rurales, con miembros de edad
avanzada, que pertenecen a clases sociales modestas y con pocos
miembros. Por tanto, caracterizan con mayor nitidez a qué tipo de
hogares podrían dirigirse las políticas encaminadas a reducir la brecha
digital en España, así como qué tipo de políticas pueden tener, al
menos a priori, mejores resultados.

Antonio García-Zaballos (Banco Interamericano de Desarrollo) tam-
bién pone de manifiesto la importancia de potenciar la implantación
de la banda ancha. Apoyándose en un estudio del BID, expone que un
aumento del 10 por 100 en la penetración de servicios de banda
ancha lleva asociado un incremento del 3,2 por 100 del PIB y de 2,6
puntos porcentuales en la productividad. Más allá de su impacto
macroeconómico, la banda ancha ofrece enormes oportunidades para
contribuir a mejorar el nivel y la calidad de vida de la población y
fomentar la competitividad de las empresas. Para determinar cómo se
debería impulsar la banda ancha, examina lo que han hecho aquellos
países actualmente más avanzados en materia de acceso, adopción y
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uso de los servicios de banda ancha. Para ello, ordena los 63 países de
la OCDE de acuerdo a un índice elaborado por el BID, según el cual
España ocupa el puesto número 25. Como resultado de esta ordena-
ción identifica algunos patrones comunes que permiten explicar por
qué determinados países sufren retraso en materia de acceso, adop-
ción y uso de la banda ancha.

ESTRATEGIAS DE NEGOCIO DE LAS OPERADORAS 
DE TELECOMUNICACIONES

En este bloque temático se presentan tres artículos que analizan tres
cuestiones específicas de las estrategias y de la gobernanza de las
empresas del sector.

La primera cuestión se centra en una operación corporativa amplia-
mente presente en el sector como son las fusiones y adquisiciones.
Julio Navío Marco y Marta Solórzano García (Universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia) analizan este asunto partiendo de una
descripción de las mismas en el ámbito internacional entre 1995 y 2010.
Los autores observan que estas operaciones están muy ligadas al ciclo
económico. En efecto, antes del pinchazo de la burbuja financiera del
año 2000 se registraron abundantes fusiones y adquisiciones en el sector
de telecomunicaciones y volvieron a reactivarse entre 2004 y 2007.
Desde entonces y hasta la actualidad se asiste a un nuevo periodo de ato-
nía marcado por la crisis financiera global. Los resultados indican que la
mayor parte de las operaciones tiene lugar con empresas con base en
Norteamérica y Europa, que precisamente son aquellas con un mayor
grado de madurez en los mercados de telecomunicaciones, si bien ya es
preciso señalar las operaciones acaecidas en la región asiática.

El segundo artículo de esta sección ha sido realizado por los profesores
Pablo de Andrés, Jesús Guillermo Llorente, Carmen Mendoza
y Manuel Monjas (Universidad Autónoma de Madrid), quienes ana-
lizan el gobierno corporativo de las empresas operadoras de tele -
comunicaciones. En particular, se centran en la actuación del consejo
de administración en la gobernanza de cinco grandes operadoras con
origen en Europa (Telefónica, Vodafone, France Telecom, Deutsche
Telecom y Telecom Italia). Su estudio muestra que la evolución de los
consejos no solo se ciñe a las recomendaciones de los códigos de buen
gobierno, tamaño e independencia, sino que se perfilan algunos
 rasgos que ponen de manifiesto su orientación al asesoramiento (advi-
sing) de los directivos y no únicamente a su supervisión (monitoring).

La tercera contribución de este bloque corresponde a las profesoras
Irene Saavedra Robledo y Marta de la Cuesta González (Univer-
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sidad Nacional de Educación a Distancia) con un estudio sobre las
cuestiones relacionadas con la responsabilidad social en el sector de
las telecomunicaciones y las TIC. Después de acotar el concepto de res-
ponsabilidad social en estos negocios, exponen los principales riesgos
del sector en relación con los problemas globales y los retos del desa-
rrollo sostenible. Asimismo, aportan abundantes ejemplos de buenas
prácticas relacionadas con el uso de las TIC. A este respecto no hay
que olvidar que las telecomunicaciones y las nuevas tecnologías ofre-
cen un carácter transversal pues están  presentes en la totalidad de los
sectores económicos, por lo que constituyen un pilar fundamental
para implementar políticas de responsabilidad social corporativa (RSC)
en todo tipo de empresas.

CONTENIDOS DIGITALES Y SERVICIOS AVANZADOS 
SOBRE REDES DE TELECOMUNICACIONES

En este apartado se presentan cinco artículos referidos a diferentes
aplicaciones avanzadas sobre las redes de telecomunicaciones. En el
primero de ellos, Fernando Gallardo Olmedo y Fernando Sánchez
Villacorta (Universidad Autónoma de Madrid) presentan los diferen-
tes enfoques estratégicos de las operadoras de telecomunicaciones en
sus negocios rela cionados con los contenidos y los servicios digitales.
Comienzan el  artículo con la definición y delimitación de los conteni-
dos y los servicios digitales. Posteriormente, basándose en el papel
fundamental que desempeñan las operadoras de telecomunicaciones
en la distribución de los contenidos digitales, los autores examinan los
modelos de negocio que pueden implementar dichas empresas. En
particular, analizan el caso de Telefónica en relación con la prestación
de servicios digitales y la distribución de contenidos digitales, y con-
cluyen que su modelo estratégico combina su fortaleza basada en el
acceso al cliente con las peculiaridades de los nuevos negocios.

Taoufik Oulad Mansour y Juan Rubio Martín (Universidad Carlos III
de Madrid) estudian el papel de las TIC en general, y de las telecomu-
nicaciones en particular, en la mejora de la eficacia y la eficiencia en
la prestación de servicios sanitarios y asistenciales. Los autores subra-
yan que en la actual coyuntura económica se hace aún más necesario
buscar alternativas que fomenten el ahorro y al mismo tiempo man-
tengan, o incluso mejoren, la calidad de los servicios sanitarios y socia-
les. Los ejemplos prácticos y las cuantificaciones que realizan en
materia de retorno económico les llevan a defender la tesis de que las
inversiones necesarias para aplicar las TIC a este campo generan unos
ahorros futuros considerables en costes, además de notorias mejoras
en la calidad de vida de los pacientes y de las personas que reciben
asistencia social.
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También relacionado con el tema de los contenidos digitales, Francisco
Mochón (Universidad Nacional de Educación a Distancia) presenta un
artículo en el que pone especial énfasis en la interacción entre los por-
tales y los usuarios. Una parte del estudio se dedica a la denominada
web 2.0 (caracterizada precisamente por la interacción entre los usua-
rios), donde se explica cómo se ha pasado del usuario pasivo al usuario
activo que produce su propio contenido distribuyéndolo a través de
múltiples canales, bien sea para el uso restringido de un grupo de ami-
gos o para el gran público. Otra parte del estudio se reserva a los ser-
vicios de computación en la nube (cloudcomputing), que han
supuesto un paso más en la transformación del sector. La computa-
ción en la nube ofrece el marco idóneo para que las aplicaciones pue-
dan atender lo que el consumidor reclama: contenido relevante,
innovador, personalizado y accesible en cualquier lugar, momento y
con cualquier dispositivo. En este contexto, se aborda el desarrollo del
mundo de las aplicaciones, así como la creciente relevancia de los dis-
positivos móviles y los contenidos digitales personalizados. Final-
mente, sobre la base de que la economía digital se está convirtiendo
en el sector más dinámico en cuanto a crea ción de empleo en aquellas
economías que han sabido propiciarlo, el autor aporta unas reflexio-
nes y recomendaciones para impulsar el desarrollo de la economía
digital en España.

El artículo de Raquel Arguedas, Inmaculada Pra y María Dolores
Reina (Universidad Nacional de Educación a Distancia) estudia la uti-
lización de las TIC en el sector bancario. Concretamente, las autoras
analizan la situación actual y las perspectivas futuras de dos nuevos
canales de negocio en España: banca online y banca móvil. En cuanto
a la banca online, el grado de penetración en España es de un 32 por 100
y ocupa el puesto 19 en el ranking de países de la Unión Europea.
Las estrategias seguidas por las entidades financieras en este seg-
mento han sido variadas, pero tanto en el caso de la banca tradicional,
que ha adoptado Internet como canal complementario, como en el
caso de las entidades online se observa una cierta convergencia hacia
la orientación multicanal. En lo que se refiere a la banca móvil, las
autoras destacan los dos factores que han potenciado su utilización:
la aparición de los teléfonos inteligentes (smartphones) y el lanza-
miento de tarifas planas de datos, que permiten a los usuarios despre-
ocuparse del  consumo.

La relevancia de Internet en los procesos de búsqueda laboral en
España es analizado por Raquel Campos Gallego, María Arrazola
Vacas y José de Hevia Payá (Universidad Rey Juan Carlos). Los auto-
res examinan, en primer lugar, el grado de implantación de Internet
en España y constatan que el uso de Internet entre las empresas está
prácticamente generalizado (el 97,4 por 100 de las empresas tenían
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acceso a Internet en 2011) y está casi 2 puntos porcentuales por
encima de la media de la UE-27. Sin embargo, la penetración de Inter-
net en los hogares españoles es del 59 por 100 y, aunque ha aumen-
tado en los últimos años, sigue por debajo de la media europea que
está en el 70 por 100. El artículo también ofrece algunos indicadores
que confirman la importancia de Internet tanto en el proceso de bús-
queda de empleo como de selección de candidatos. Así, por ejemplo,
el 63 por 100 de los desempleados buscaron trabajo a través de Inter-
net durante el año 2012. Por otra parte, la gran variedad de portales
de empleo existentes en España (Infojobs.net, Infoempleo.com, Labo-
ris.net, etc.) es una muestra de la relevancia que está adquiriendo
Internet como herramienta de búsqueda de candidatos y empleo.

En definitiva, los artículos que forman este monográfico de PAPELES DE

ECONOMÍA ESPAÑOLA dedicado al sector de las telecomunicaciones son
una extensa muestra de la magnitud y trascendencia del sector y de
las TIC en el conjunto de la economía y la sociedad españolas. Poner
en valor la actuación de las telecomunicaciones en el modelo pro -
ductivo español, dar conocimiento de las últimas tendencias hacia las
que se mueve el sector y, por qué no, identificar los retos y desafíos
pendientes son los objetivos iniciales que desde Funcas se pretendían
cubrir y que, a la vista del resultado aquí expuesto, parece que se ha
conseguido.
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Resumen

Este artículo aborda varios aspectos del
sector de las telecomunicaciones en España al
objeto de ofrecer una panorámica general del
mismo. Muchos de ellos serán desarrollados
con más detalle en otros trabajos de este mono -
gráfico. El presente estudio comienza ubi -
cando el sector de las telecomunicaciones
dentro del macrosector de las TIC (Tecnologías
de la Información y la Comunicación). A con-
tinuación se analiza el peso del sector en la
economía española en términos de ingresos,
inversión y empleo. Una vez delimitado el sec-
tor, se presentan sus principales logros y pro-
blemas así como los retos a los que deberá
hacer frente en el futuro. En este sentido se
abordan cuestiones relacionadas con el entorno
regulatorio, el grado de satisfacción de los
usuarios y la dotación de infraestructuras y de
servicios.

Palabras clave: TIC, redes de acceso ultrarrá -
pidas, regulación, satisfacción del consumi-
dor, Agenda Digital para Europa. 

Abstract

This article deals with some relevant
aspects concerning the Spanish telecom
sector in order to show a panoramic view
of it. Some of them will be analyzed in detail
in other articles of this volume. The article
starts by placing the telecom sector within
the ICT (Information and Communications
Technologies) macro sector. Then we analyze
the weight of the sector in the Spanish
economy in terms of revenues, capex and
employment. Once the telecom sector has
been enclosed, we put forward the main
achievements, problems and challenges for
the future. In this context we will pay
attention to issues linked to the regulatory
environment, the level of satisfaction shown
by the users and the development of
infrastructures and services. 

Key words: ICT, ultrafast access networks,
regulation, consumer satisfaction, European
Digital Agenda.

JEL classification: L51, L96.

I. INTRODUCCIÓN

LAS tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación
(en adelante, TIC) desempe-

ñan un papel cada vez más impor -
tante en la sociedad. No solo
porque, evidentemente, tienen
unos indudables efectos econó-
micos sino también por la forma
en que condicionan la vida coti-
diana de los individuos.

Desde el punto de vista eco-
nómico, las TIC ejercen un impac-
to directo sobre la economía (las
empresas del sector generan in-
gresos, empleo, invierten, etc.)
pero, además, tienen unos efec-
tos indirectos nada despreciables
y que vienen dados por la mejora
de la eficiencia en el uso de los
factores por parte de las empre-
sas y la consiguiente mejora de
su productividad. Así pues, no
puede extrañar que se hayan de-
dicado grandes esfuerzos a tratar
de establecer la relación entre el
grado de implantación de las TIC
y el desarrollo económico de los
países. En este sentido existen
numerosos estudios que tratan
de explicar la causalidad entre el
nivel de implantación de las TIC
de los países y su nivel de creci-
miento económico (una sistemá-
tica recopilación de estudios de
este tipo aparecen recogidos en
Katz, 2009).

A nivel de la sociedad, resulta
bastante claro que el desarrollo

de las TIC ha dado lugar a un
cambio en la forma en que vivi-
mos. No solo ha cambiado nues-
tro ocio y la forma en que nos
comunicamos, sino que también
se abren nuevas oportunidades
en campos tan importantes
como la educación o la sanidad,
por ejemplo. La existencia de
estas nuevas oportunidades
 generadas por las nuevas tec no -
lo gías hace absolutamente impres -
cindible velar por que nadie
quede al margen de su utiliza-
ción, ya que, en otro caso, se ge-
neraría una brecha entre los
usuarios y los no usuarios con la
consiguiente exclusión social de
los grupos menos favorecidos.
En este aspecto, la trilogía de
 Castells La Era de la Información
(Castells, 2001a, 2001b y 2002)
constituye un ambicioso y origi-
nal intento de formular una teo-
ría sistemática que dé cuenta de
los efectos fundamentales de la
tecnología de la información en
el mundo contemporáneo.

Y, dado que del grado de im-
plantación de las TIC depende en
buena medida el desarrollo eco-
nómico y social de un país, es
 interesante saber cómo se sitúa
España en relación a otros países
de su entorno. Para ello recurri-
mos al índice de desarrollo de las
TIC (IDT) (1) elaborado por la
Unión Internacional de Teleco-
municaciones (UIT). Según el
 último informe (UIT, 2012) Espa-
ña ocupa el puesto número 28
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de entre 155 países incluidos
en el ranking y se sitúa en la
 posición 19 entre los países
 europeos. 

El cuadro n.o 1 permite ver los
subsectores que integran el
 hipersector de las TIC, así como
la importancia relativa de cada
uno de ellos en el global para el
caso de España de acuerdo con
los ingresos de 2011.

Como puede observarse en
el cuadro n.o 1, entre los ocho
sectores que conforman el hiper-
sector, los servicios de telecomu-
nicación son los más importantes
en términos de facturación, ha-
biendo generado en el año 2011
un 47,2 por 100 del total.

De acuerdo con los mismos
datos (AMETIC, 2012), durante el
año 2011 el hipersector de las
TIC en España estaba formado
por un total de 24.371 empresas
(1,61 por 100 de todas las em-
presas españolas) que daban
 empleo a 386.009 trabajadores
(2,10 por 100 de la fuerza labo-
ral del país) y representaba el
6 por 100 del PIB. Además, el hiper-
sector TIC alcanzó en España la
cifra de facturación de 85.073
millones de euros en 2011, lo

que  representa una reducción del
5 por 100 en relación con los re-
sultados del año anterior. Es
decir, el hipersector continúa
acusando los efectos de la crisis.

En lo que sigue de este artícu-
lo centraremos nuestra atención
en el sector cuyo cometido es la
explotación de las redes de tele-
comunicaciones y la prestación
de servicios sobre ellas. Empeza-
remos por decir que dentro del
mismo, y de acuerdo con la clasi-
ficación utilizada por la CMT 
 (Comisión del Mercado de las
 Telecomunicaciones), se integran
los siguientes servicios: servicios
portadores y fijos, servicios móvi-
les, transmisión/conmutación de
datos, servicios de telecomunica-
ción por cable, servicios de acce-
so a Internet y otros servicios
(información telefónica, venta y
alquiler de equipos).

El esquema del artículo será
como sigue. La sección II muestra
la importancia del sector de tele-
comunicaciones en la economía
española y analiza su evolución
reciente en términos de ingresos,
empleo, inversión y precios. La
sección III presenta una panorá-
mica del grado del desarrollo
de las infraestructuras básicas de

 telecomunicación y de los servi-
cios prestados a través de las mis-
mas, prestando una especial
atención a la comparación de
nuestro país con los países que
integran la OCDE. La sección IV
está dedicada a presentar la
 regulación del sector (efectos
sobre la competencia y los pre-
cios y calidades de los servicios),
así como a un análisis de la satis-
facción de los consumidores con
los diferentes servicios y su com-
parativa con otros países euro -
peos. En otros artículos de este
monográfico se abordarán con
más detalle muchos de los aspec-
tos que de un modo muy general
se abordan en esta sección. En la
sección V se enumeran los princi-
pales retos del sector, que al igual
que en el caso anterior tendrán
un estudio más detallado en
otros artículos, y, por último,
en la sección VI se presentan las
conclusiones.

II. IMPORTANCIA DEL
SECTOR DE LAS
TELECOMUNICACIONES
EN LA ECONOMÍA
ESPAÑOLA

Del desarrollo del sector de las
telecomunicaciones se ha deriva-
do en general un impacto positi-
vo en la economía nacional
durante los últimos años, con
una contribución directa muy re-
levante al PIB, a la inversión y al
empleo, y con un marcado carác-
ter de elemento dinamizador, en
términos de productividad y
competitividad, hacia otros sec-
tores productivos. Los siguientes
indicadores pretenden mostrar el
impacto que está teniendo la
 actividad del sector de las teleco-
municaciones en el conjunto de
la economía española.

La contribución directa del
sector de las telecomunicaciones
al PIB nacional, medida como la

CUADRO N.º 1

COMPOSICIÓN DEL HIPERSECTOR DE LAS TIC Y VALORES SEGÚN DATOS DE 2011

Sector de actividad Ingresos (Millones €) Porcentaje del total

Tecnologías de la información ................. 16.089 18,9
Industrias de telecomunicación ............... 3.883 4,6
Servicios de telecomunicación ................. 40.185 47,2
Electrónica de consumo .......................... 3.043 3,6
Componentes electrónicos ...................... 2.017 2,4
Electrónica profesional ............................ 1.814 2,1
Otros electrónica..................................... 7.604 8,9
Contenidos digitales................................ 10.438 12,3

Total Hipersector TIC.......................... 85.073 –

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Asociación de Empresas de Electrónica, Tecnologías de la Informa-
ción, Telecomunicaciones y Contenidos Digitales (AMETIC, 2012).
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ratio ingresos/PIB, se ha reducido
al 3,27 por 100 en 2012. No obs-
tante, dicha contribución llegó a
representar en 2005 un 4,48
por 100 del PIB. En el gráfico 1 se
muestra la evolución de los ingre-
sos del sector, así como el porcen-
taje del PIB que dichos ingresos
representaron cada año del
 periodo 2003-2012. Es impor-
tante destacar que los ingresos
totales del año 2012 han retroce-
dido hasta niveles de 2003. 

Pero habría que detenerse en
ver que la evolución de los ingre-
sos no ha sido la misma según el
tipo de servicio considerado. El
gráfico 2 presenta la evolución
desde 2003 a 2012 de los servi-
cios de comunicaciones fijas,
 comunicaciones móviles, banda
ancha fija y servicios audiovisuales.
Así, vemos que las comu nica -
ciones móviles siguen expe ri -
mentando un descenso de
ingresos desde el comienzo de la
crisis y ello es debido a la drástica
caída del tráfico de voz y men -
sajes  cortos que no llega a ser
 compensada por el aumento de
ingresos procedentes de la banda
ancha móvil. Sin embargo, no
parece que sea la crisis la causa
del descenso de ingresos de las
comunicaciones fijas, ya que esta
tendencia se inicia con anteriori-
dad a 2007. Posiblemente se
deba a la caída del tráfico de voz
(que ahora puede realizarse
desde teléfonos móviles o, inclu-
so, sustituirse por alguna comu-
nicación a través de Internet) y
al descenso de los precios. A
pesar del fuerte incremento del
número de accesos a los servicios
de banda ancha fija, sus ingresos
están disminuyendo desde hace
dos años (12 por 100 en 2011 y
8 por 100 en 2012). Por último,
el retroceso de los ingresos por
servicios audiovisuales se debe
fundamentalmente a la caída de
los ingresos publicitarios, que ca-
yeron un 17,1 por 100, lo que re-
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CMT e INE. 
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dundó en una menor facturación
de los servicios de televisión en
abierto y del segmento de radio-
difusión sonora.

La caída de los ingresos que
está viviendo el sector durante los
últimos años no es consecuencia
exclusivamente de la crisis econó-

mica que está atravesando la
economía española y que, obvia-
mente, genera un descenso del
uso de los servicios de telecomu-
nicación. Existe además un factor
clave para explicar la caída de los
ingresos y es el descenso de
los precios. El sector de teleco-
municaciones en España es clara-
mente deflacionista y puede
constatarse cómo los precios
caen de forma continua como
consecuencia tanto de la intro-
ducción de la competencia en el
mercado como de la fuerte regu-
lación de sus precios mayoristas.
Como se muestra en el gráfico 3,
el precio de los servicios no ha
 dejado de disminuir, habiendo
acumulado el índice de precios de
las comunicaciones desde 2005
un descenso de 24,8 puntos por-
centuales respecto al IPC general.

La misma tendencia se obser-
va en la evolución de los precios
a nivel mundial. El análisis del in-
dicador de precios de servicios de
telecomunicación (CPT) (2) elabo-
rado por la UIT para 165 países
pone de manifiesto que, durante
el periodo de cuatro años de
2008 a 2011, dichos servicios se
han vuelto más asequibles tanto
en los países desarrollados como en
desarrollo. Asimismo, la compa-
ración entre países permite saber
que España ocupa el puesto nú-
mero 43 en el ranking mundial y,
desde luego, no es el país más
barato entre los de su entorno
más próximo (ocupa el puesto 22
entre los países europeos).

En lo que respecta al empleo,
el sector de las telecomunica -
ciones no es ajeno al entorno
 macroeconómico que está provo-
cando una intensa reducción de
puestos de trabajo en nuestro
país. A pesar de ello, el sector
 español de las telecomunicacio-
nes dio empleo a más de 74.000
personas en el año 2011. Como
puede verse en el gráfico 4, entre
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2007 (último año previo a la cri-
sis) y 2011, el número de emplea -
dos ha pasado de 88.005 a
74.824, lo que supone una
 reducción del 15 por 100 (duran-
te el mismo periodo el empleo
global se redujo en España un
9 por 100). Es decir, durante los
 últimos años, el sector de ser -
vicios de telecomunicación ha
destruido empleo a una tasa
más rápida que la media de la
eco nomía.

La inversión realizada por el
sector de las telecomunicaciones
aparece reflejada en el gráfico 5,
donde se muestran los niveles de
inversión (en millones de euros) y
el porcentaje que dicha inversión
representaba sobre el total de
formación bruta de capital fijo
del país.  Para interpretar el
 gráfico hay que decir que el dato
del último año puede resultar
 engañoso porque incluye los
1.562 mi l lones de euros de
 inversión en espectro declara-
dos por los operadores y que
 habría que descontar (3). Así
pues, lo que resulta evidente
es que también la inversión se
ha visto afectada por la crisis y
desde 2007 comenzó a des -
cender sin que todavía haya
 recuperado los niveles ante -
riores.

Cuando se analiza la inversión
por operadores, cabe destacar el
esfuerzo realizado por Telefónica,
ya que durante 2011 incrementó
en un 23 por 100 la cantidad de-
dicada a actividades de innova-
ción y desarrollo hasta alcanzar
los 983 millones de euros. Esta
cifra es significativa al producirse
en el contexto económico descri-
to. De los citados 983 millones de
inversión en I+D, el 54,5 por 100
del total se destinó a actividades
en España. De hecho, la opera-
dora aportó en 2011 en torno al
7 por 100 de toda la I+D empre-
sarial en España.

III. ANÁLISIS DE LOS
SEGMENTOS BÁSICOS
DEL SECTOR DE LAS
TELECOMUNICACIONES

Los segmentos esenciales del
sector de las telecomunicaciones
se pueden analizar siguiendo la
figura 1, en donde se muestra

una estructura de tres capas. La
capa basal es la formada por
las redes de telecomunicacio -
nes, las cuales se constituyen
como las infraestructuras esen-
ciales por las que transita la
 información y se direcciona ade -
cuadamente esta. Gracias a esta
infraestructura se pueden ofrecer
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a los clientes diversos servicios
de conectividad a las redes. Los ter-
minales aparecen como los
 inter faces necesarios entre los ser-
vicios y las redes, por un lado, y
los usuarios, por otro. Así pues, los
servicios y los terminales forman
la segunda capa del sector. La
tercera capa está formada por los
contenidos digitales y las aplica-
ciones o servicios digitales que
son ofrecidos a los clientes, esto
es, los servicios y productos con-
cretos que generan un beneficio
sustancial para el usuario conec-
tado a las redes. En cuanto a los
contenidos hay que tener presen-
te que su generación requiere de
unas capacidades radicalmente
distintas al negocio de las teleco-
municaciones, por lo que, a ex-
cepción de un corto periodo
previo al pinchazo de la burbuja
financiera de Internet que se
 produce en el año 2000, las
 ope radoras han optado por no
internalizar el negocio de los con-
tenidos digitales. La oferta esen-
cial de contenidos digitales por
parte de las operadoras es la
 televisión. En el resto de conteni-
dos digitales, la participación en
el negocio de las operadoras es
prácticamente nula. 

Presentamos a continuación la
situación actual del sector de
acuerdo con esta estructura.
Nuestra intención final es mostrar
la influencia determinante de la
dotación de redes de telecomu-
nicaciones de un país en relación
con el desarrollo del sector, así
como subrayar su papel funda-
mental en el desarrollo de la
 denominada sociedad de la infor-
mación.

1. El mercado de contenidos,
aplicaciones y terminales

El mercado de los contenidos
digitales ha venido creciendo
en España desde 2005, si bien en

2011 se registra una reducción de
la cifra de negocios, provocada
de un modo determinante por
la crisis económica que sufre
 España. Los ingresos generados
por los contenidos digitales en
España en 2011 ascendieron a
algo más de 8.500 mil lones
de euros, lo cual supone un
230 por 100 del valor registrado
en 2005 (Ontsi, 2012).

En cuanto al mercado de apli-
caciones, no se dispone de cifras
globales del negocio, si bien en
los últimos años se ha registrado
un gran dinamismo en nuestro
país, en particular en todo lo
 relacionado con las aplicaciones
para dispositivos móviles y su
ecosistema. En cuanto al futuro
de las aplicaciones, y de acuerdo
con Altran (2012), las aplicacio-
nes que presentan mejores pers-
pectivas de desarrollo están
asociadas a las comunicaciones
móviles. Entre ellas destacan las
asociadas a pagos electrónicos,
las relacionadas con las redes so-
ciales y las vinculadas a servicios
de conectividad con máquinas.
Las empresas con mejor futuro
en el campo de las aplicaciones
móviles son Apple, Google y
 Facebook. El campo de las aplica-
ciones está dominado por gran-
des empresas de «reciente»
creación que se apoyan en las
redes de telecomunicaciones des-
plegadas por las operadoras de
telecomunicaciones. Estas se
quejan con frecuencia del hecho
de que, por ejemplo, Google
 disfruta de dichas redes sin sufra-
gar el coste de la inversión de las
mismas. 

En el ámbito de las aplicacio-
nes hay que hacer referencia
también al potencial de las «apli-
caciones y servicios en la nube»
(véase Mochón, 2013), las cuales
incluyen un amplio abanico de
soluciones de servicios de infraes-
tructura y servicios de software

virtualizados para el mundo em-
presarial y también para las per-
sonas físicas. 

El negocio de los terminales
ha venido marcado en los últimos
años por la extensión de la co-
mercialización de los smartphones,
a lo cual han contribuido las po-
líticas comerciales muy agresivas,
hasta hace poco tiempo, consis-
tentes en cuantiosas subvencio-
nes del terminal al usuario por
parte de las operadoras de tele-
comunicaciones. 

2. El mercado de servicios

En lo relativo al mercado de
servicios, las operadoras de tele-
comunicaciones han migrado
masivamente del concepto de
servicios de tráfico, tanto de voz
como de datos, al concepto de
conectividad basado en tarifas
planas. Como ya se ha comen -
tado anteriormente al hilo del
 gráfico 2, los ingresos por factu-
ración de servicios han venido
descendiendo desde el año 2009,
tanto por la situación de crisis
como por el carácter deflacionis-
ta de los servicios de telecomu -
nicaciones. No obstante cabe
destacar que los ingresos prove-
nientes de los servicios de banda
ancha móvil sí que han mostrado
crecimientos todos los años, si
bien en 2012 lo han hecho con
moderación. En valores absolu-
tos, y de acuerdo con los datos
disponibles en los informes de la
CMT (2012), los ingresos de
banda ancha móvil en 2012
(2.580 millones de euros) fueron
2,3 veces los obtenidos en 2009.
Este comportamiento viene expli-
cado por el aumento de conexio-
nes en estos años, las cuales van
a moderarse en los años venide-
ros como consecuencia del logro
de un nivel de madurez del mer-
cado en cuanto a conexiones. El
modelo tarifario basado, en gran
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parte, en el acceso mediante ta-
rifa plana implica que las opera-
doras tendrán dificultades para
aumentar sus ingresos (Gallardo
y Sánchez Villacorta, 2013). 

Los ingresos por servicios de
telecomunicaciones en España
muestran que Telefónica registra
una cuota de mercado muy supe-
rior al resto de sus competidores,
con la excepción de los servicios
de TV de pago, en donde el lide-

razgo corresponde a Canal Plus,
tal y como se puede apreciar en el
gráfico 6. Si consideramos todos
los servicios conjuntamente, Tele-
fónica absorbe el 41,2 por 100 de
todos los ingresos del año 2012. 

Varias de las empresas provee -
doras de servicios en España
 pertenecen a grupos multi na cio -
na les de primera fila. Se trata de
Telefónica, Vodafone y Orange.
Un rasgo común a las multinacio-

nales que operan en España es
que el negocio en nuestro país ha
registrado en los últimos años un
comportamiento sensiblemente
peor que la media del resto de
países en los que están presentes.

3. El equipamiento de
infraestructuras básicas

El nivel de dotaciones de infra-
estructuras básicas de telecomu-
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GRÁFICO 6
DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES POR EMPRESAS (AÑO 2012)

Fuente: CMT (2013).
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nicaciones en España, que como
se ha apuntado más arriba es el
sustento esencial del grado de
desarrollo de un país en materia
de sociedad de la información,
puede ser calificado como acep-
table, si bien la penetración de la
banda ancha se encuentra por
debajo de la media de los países
de la OCDE. 

Vamos a abordar el análisis
del equipamiento de infraestruc-
turas básicas mostrando, en
 primer lugar, las tasas de penetra -
ción de la telefonía fija y móvil en
España. A continuación nos cen-
traremos en el estudio de las in-
fraestructuras de banda ancha,
para lo cual se llevará a cabo un
análisis comparativo de la implan-
tación de la banda ancha, tanto
fija como móvil, en relación con
los países de la OCDE.

La penetración de la telefonía
fija y móvil en España, después
de alcanzar valores máximos, ha
registrado un descenso. El núme-
ro de líneas fijas por 100 habi -
tantes a finales del segundo
trimestre de 2008 fue de 45,4.
Posteriormente se inicia un des-
censo y, a finales de 2012, la
 penetración era de 41,5 líneas
por 100 habitantes. En la telefo-
nía móvil el máximo se alcanzó
después. Así, a finales del cuarto
trimestre de 2011 había en Espa-
ña 113,9 líneas móviles por 100
habitantes, mientras que dicha
ratio era de 109,7 a finales de
2012. La crisis económica es un
factor explicativo, ya que está
 disminuyendo el número de per-
sonas con más de una línea y,
además, hay usuarios que no
muestran necesidad de disponer
de ambas conexiones.

La penetración de la banda
ancha fija en España es, a junio
de 2012, de 24,7 líneas por 100
habitantes. Dicha ratio es inferior
a la media de los países de la

OCDE, que se sitúa en 26, tal y
como se puede apreciar en el
gráfico 7a. La tecnología con
mayor peso es la de DSL (4),
con un 80 por 100 del total. Hay
tres países europeos (Grecia,
Francia e Italia) en los que la tec-
nología DSL tiene aún más peso
que en España. En el extremo
opuesto se encuentran Japón y
Corea del Sur, ya que son países
con un despliegue considerable
en redes de fibra óptica, tal y
como se puede apreciar en el
gráfico 8. Así pues, España se en-
cuentra muy por debajo de la
media de la OCDE en cuanto a
despliegue de fibra en las redes
de acceso fijas. La ratio de España
es del 2,15 por 100, que queda
muy lejos del 65 y 60 por 100 de
Japón y Corea del Sur, respectiva-
mente. 

La penetración de la banda
ancha móvil en España también
está por debajo de la media de la
OCDE, tal y como se aprecia en el
gráfico 7b. La tasa de penetra-
ción de banda ancha móvil en
 España es de 48,3, mientras que
la media de la OCDE supera el
56 por 100. Los países con mayor
ratio pertenecen una vez más a
Asia y al grupo de países nórdicos
europeos. Estos países, junto con
Estados Unidos, son los que se
encuentran en un nivel más avan-
zado en cuanto al desarrollo de
sus infraestructuras de banda
ancha. 

El nivel de la penetración de
banda ancha fija está en línea
con el desarrollo económico del
país medio en términos de PIB
per cápita expresado en poder
adquisitivo. Como se puede apre-
ciar en el gráfico 9, el punto
 correspondiente a España se
 encuentra sobre la misma línea
de regresión en la que se combi-
nan datos de PIB per cápita y
 penetración de la banda ancha
fija en los países de la OCDE.

Una valoración general de la
dotación de infraestructuras
avanzadas de telecomunicacio-
nes en España ha de mostrar que
nuestro país está en posiciones
medias y bastante lejos de los
paí ses más avanzados. El caso de
Corea del Sur es muy significati-
vo. Este país sufrió a finales de los
años noventa del siglo pasado
una crisis financiera de gran cala-
do, si bien no fue tan duradera
como la que está padeciendo
 España. La apuesta por el desarro -
llo de unas infraestructuras de
 telecomunicaciones muy avanza-
das es uno de los factores que
contribuye a explicar el progreso
logrado por Corea del Sur en los
últimos años.

Al hilo de esta última refle-
xión, y ante la conveniencia de
que España avance en el desarro-
llo de infraestructuras avanzadas,
traemos a colación los tres gran-
des modelos que, de acuerdo
con Castells e Himanen (2002),
se han mostrado eficaces a la
hora de extender una nueva tec-
nología.

El primer modelo puede ser
observado en Estados Unidos y
Japón. Se trata de la aplicación
de un enfoque neoliberal que
contempla todo lo relacionado
con las nuevas tecnologías y la
sociedad de la información como
un mercado que produce renta-
bilidad. Se parte de la premisa de
que el propio mercado por sí solo
es capaz de extender avances tec-
nológicos de todo tipo hacia la
sociedad y el tejido empresarial.
El inconveniente de este modelo
es que el proceso de selección
natural del propio mercado hace
que los sectores más desfavoreci-
dos, ya sea por razones econó -
micas o de índole geográfica,
queden al margen de los avan-
ces. La solución a estos proble-
mas pasa por la implementación
de iniciativas relacionadas con el
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concepto de servicio universal.
Desde el punto de vista económi-
co, este modelo contribuye a ge-
nerar mejoras considerables en
las ratios de productividad de las
economías. Asimismo este mode-
lo genera un entorno favorable

para la aparición de empresas
globales que ofrecen los produc-
tos y servicios de mayor valor
añadido del mundo. A este res-
pecto hay que recordar que em-
presas como Google, Apple,
Oracle y Microsoft, por citar las

más conocidas, tienen su origen
en Estados Unidos.

El segundo modelo corres-
ponde a a lgunos países del
 Sudeste Asiático, cuyos principa-
les exponentes son Corea del Sur
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GRÁFICO 7
PENETRACIÓN DE LA BANDA ANCHA

Fuente: OCDE (2013).
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y Singapur. Este modelo se basa
en altas dosis de intervencio -
nismo estatal. Se trata de un
marco económico general basa-
do en el libre mercado pero con
un fuerte papel decisorio o in-
tervencionista por parte del Es-
tado. En estos momentos Corea
del Sur tiene un liderazgo mun-
dial en cuanto a la extensión de
las infraestructuras de banda
ancha. Respecto a la emergen-
cia de empresas multinacionales
de corte tecnológico, sobresa-
len en Corea del Sur empresas
vincu ladas al sector de compo-
nentes y equipos elec trónicos,
como es el caso de  Samsung y
LG Electronics.

El tercer modelo corresponde
a los países nórdicos. El denomi-
nado Estado del bienestar ha
proyectado sus principios al
campo de las nuevas tecnologías
desde una fase temprana, con el
objetivo de extenderlas entre
todos sus ciudadanos. Su influen-
cia positiva se podría concretar
en tres puntos (Cebrián, 2009).
Primero, ha habido una estrate-
gia nacional articulada delibe -
radamente para desarrollar la
Sociedad de la Información y el
Conocimiento. Segundo, y den-
tro de esta estrategia nacional,
las instituciones públicas educa-
tivas y asistenciales, tales como
centros educativos, universida-

des, bibliotecas, servicios de la
salud y otros centros de asisten-
cia social, se han mostrado como
dinamizadores de la demanda de
los nuevos servicios. Tercero, las
políticas públicas han utilizado
los nuevos servicios para incidir
de un modo indirecto sobre los
valores tradicionales de las socie-
dades nórdicas, como la poten-
ciación de las clases medias y la
igualdad de género.

Una vez expuestos los tres
modelos genéricos cabría pre-
guntarse cuál ha sido el enfoque
en España. Desde nuestro punto
de vista no se ha seguido uno
solo de los modelos expuestos. A
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GRÁFICO 8
PORCENTAJE DE LÍNEAS DOTADAS CON FIBRA ÓPTICA SOBRE LÍNEAS TOTALES DE BANDA ANCHA 
(JUNIO DE 2012)

Fuente: OCDE (2013).
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pesar del éxito del modelo inter-
vencionista en Corea del Sur,
pensamos que esos principios no
son aplicables a nuestro país.
Una combinación del modelo
norteamericano, en el que se fo-
menta la innovación como en
ningún otro lugar, y del modelo
nórdico, con gran contenido so-
cial, parece una buena opción. El
problema está en las dificultades
financieras y presupuestarias que
atraviesa España en estos mo-
mentos.

IV. LA REGULACIÓN
DEL SECTOR Y LA
SATISFACCIÓN DE
LOS CONSUMIDORES

La creación en 1996 de la
CMT (5) como órgano regulador
independiente sentó las bases del
esquema institucional hoy vigen-
te. En ese reparto de competen-
cias, el modelo de mercado lo
define el Gobierno a través del
Ministerio de Ciencia y Tecnolo-

gía (actualmente esta capacidad
reside en el Ministerio de Indus-
tria, Energía y Turismo), siendo el
Gobierno asimismo quien, a tra-
vés de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos
 Económicos (CDGAE), autoriza
las tarifas aplicables por el ope-
rador dominante. Por su parte,
corresponde a la CMT dirimir los
conflictos entre operadores,
adoptar medidas precompetiti-
vas ex ante y aprobar los precios
de interconexión de referencia.
Además, el Ministerio de Econo-
mía vela por la competencia a
través del Ser vicio de Defensa de
la Compe tencia (Comisión Na-
cional de la Competencia, ac-
tualmente). El Ministerio de
Hacienda es responsable de la
gestión o cobro de la tasa por
reserva del espectro radioeléc -
tr ico. También, la Comisión
 Europea tiene atribuidas deter-
minadas potestades que permi-
ten cuestionar las decisiones de
las autoridades reguladoras na-
cionales.

Posteriormente han ido apare-
ciendo nuevas medidas en el pro-
ceso de liberalización de los
mercados de telecomunicacio-
nes, siendo el principal hito la Ley
General de las Telecomunicacio-
nes de 1998 (posteriormente
 reformada con la Ley General de
las Telecomunicaciones de 2003).
Es precisamente la Ley General de
las Telecomunicaciones de 2003
la que establece y delimita las
funciones que hasta este momen-
to tiene asignadas la CMT (6).

Sin embargo, nos encontra-
mos ahora en una etapa de cam-
bio. En la actualidad existe un
anteproyecto de ley de creación
de la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia
(CNMC) que propone reformas
de gran calado que van a afectar,
entre otros, al sector de las tele-
comunicaciones. Por un lado, se
agrupa en un único organismo a
la autoridad de competencia, la
CNC, con los tres reguladores
sectoriales que venían funcionan-
do hasta la fecha, esto es, la Co-
misión Nacional de la Energía
(CNE), la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones (CMT)
y la Comisión Nacional Postal
(CNP), reasignando una buena
parte de las competencias de
estos a diversos ministerios. Adi-
cionalmente, se asignan a la
CNMC las funciones de tres orga-
nismos creados en 2011 pero
que no han entrado aún en
 funcionamiento: el Comité de
 Regulación Ferroviaria (CRF), la
Comisión de Regulación Aeropor-
tuaria (CRA) y el Consejo Estatal
de Medios Audiovisuales (CEMA).
La creación de este nuevo orga-
nismo (CNMC) ha abierto el de-
bate sobre su conveniencia y ha
suscitado numerosas críticas. En
este sentido es interesante el es-
tudio realizado por la Comisión
del Mercado de las Telecomuni-
caciones (CMT, 2013), donde se
enumeran con detalle algunos de
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GRÁFICO 9
CORRELACIÓN ENTRE LA TASA DE PENETRACIÓN DE LA BANDA
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Fuente: Elaboración propia con datos de OCDE (2013).
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los argumentos que desaconse-
jan esa nueva arquitectura ins -
titucional de los organismos
reguladores. 

Como resultado de las refor-
mas, algunas competencias
 actualmente adscritas a la CMT
se transfieren al Ministerio de In-
dustria, Energía y Turismo. Este
es el caso de algunas de las
 actuales competencias en el
 ámbito de la numeración, porta-
bilidad, interconexión, servicio
universal, registro de operadores
y resolución de conflictos.

Y lo que es más sorprendente
aún es que esta merma de atribu-

ciones de la CMT se propone al
mismo tiempo que el resto de
países de Europa ha optado por
incrementar de forma progresiva
las competencias de las Agencias
Nacionales Reguladoras (ANR)
 independientes en el ámbito de
las comunicaciones electrónicas.
La gran mayoría de las ANR euro-
peas desarrollan, además de las
funciones de regulación de mer-
cados, competencias en espectro
y protección de los usuarios (la de
España es la única ANR, junto
con Estonia, que no posee esta
función), y en algunos casos asu-
men competencias en seguridad
de redes, registro de dominios y
otras actividades. El gráfico 10

presenta una comparativa de com-
petencias de los organismos regu-
ladores de los países europeos.

Uno de los puntos débiles de
la regulación en el caso de Espa-
ña es que buena parte de las
competencias regulatorias están
en manos de la Secretaría de Es-
tado de las Telecomunicaciones y
la Sociedad de la Información
(SETSI), que no puede ser conside-
rada una ANR independiente (7)
y, por tanto, difícilmente podrá
garantizar que el Gobierno no
condicione sus actuaciones.

El balance del proceso libera-
lizador que comenzó en 1996
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GRÁFICO 11
GRADO DE SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS CON LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

Fuente: SMREC, 2012.
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puede considerarse positivo. De
hecho ha permitido cosechar im-
portantes frutos en España, refle-
jados en reducciones de tarifas,
innovación de servicios, extensión
del uso de los servicios, desplie-
gue de nuevas redes (especial-
mente de banda ancha) o la
rápida implantación de Internet.
Sin embargo, a pesar de que las
medidas de liberalización tenían
como objetivo último la protec-
ción de los consumidores, en este
aspecto no se han alcanzado los
resultados esperados si atende-
mos a la satisfacción con los ser-
vicios declarados por los propios
usuarios. 

Aunque, según el último in-
forme de la SETSI (2012), el volu-
men total de reclamaciones de
usuarios recibidas por la Oficina
de Atención al Usuario de Teleco-
municaciones ha disminuido en
2012, hay un amplio margen de
mejora en lo que a atención al
usuario se refiere. La telefonía
móvil sigue representando el
mayor volumen de quejas de los
usuarios totales (50,8 por 100),
seguido por los paquetes de voz
y datos (19,1 por 100), acceso a
Internet (15,3 por 100) y telefo-
nía fija (14,1 por 100).

Apoyándonos en un estudio
reciente a nivel europeo de la sa-
tisfacción de los consumidores
con respecto a los 51 mercados
de bienes y servicios más relevan-
tes (Significant Market Research-
European Commission, 2012),
podemos establecer una compa-
ración entre países. En el gráfi-
co 11 presentamos los países
ordenados según niveles de satis-
facción referidos a los mercados
de telefonía fija, telefonía móvil
y servicios de Internet. Como
puede verse, España ocupa el úl-
timo lugar de los 27 países con-
siderados en 2011 en los tres
mercados analizados. Por ello se
impone tomar medidas decididas

para atajar  este problema,
tanto para mejorar la protección
del consumidor en España como
para poder homologarnos con
los estándares europeos. En este
sentido el trabajo de Pérez Amaral
et al. (2013) hace una serie de
recomendaciones encaminadas a
mejorar la satisfacción de los
consumidores. 

V. RETOS DEL SECTOR 

Las infraestructuras de teleco-
municaciones en España son de
unos niveles de calidad y cober-
tura aceptables y la penetración
de los servicios es comparable
con la de otros países europeos.
Sin embargo, de lo visto hasta
aquí, parece bastante claro que
los puntos débiles serían: insatis-
facción del consumidor, elevados
precios finales, competitividad de
las empresas operadoras y la dis-
persión e inestabilidad regulato-
ria reinantes en estos momentos.
Así pues, los principales retos del
sector deberían ir encaminados a
mejorar dichos aspectos sin olvi-
dar la potenciación de las inver-
siones, para que cuando finalice
la crisis el sector disponga de las
infraestructuras necesarias para
permitir el desarrollo económico.
En este sentido, y como ya se ha
apuntado en la sección anterior,
sería conveniente situar a España
en una posición muy por encima
de la media de la OCDE, y a ser
posible en puestos de cabeza, en
materia de dotación de infraes-
tructuras de banda ancha.

Pero, además de los objetivos
antes citados, hay que dar cum-
plimiento a una serie de objetivos
establecidos por la Comisión
Euro pea y que están recogidos en
la denominada Agenda Digital
para Europa (Comisión Europea,
2010). Esta estrategia sienta las
bases para conseguir un mercado
digital único en toda la UE y

 esta blece objetivos ambiciosos
para el año 2020 (8). 

Para dar cumplimiento a estos
objetivos europeos surge la
Agenda Digital para España
 (Minetur, 2013) (9), como la
 estrategia del Gobierno para
desarro llar la economía y la socie-
dad digital en España durante el
 periodo 2013-2015. La Agenda
Digital para España se estructura
en torno a los siguientes objeti-
vos: 1) Fomentar el despliegue de
redes ultrarrápidas, 2) Desarrollar
la economía digital, 3) Mejorar la
administración electrónica y los
servicios públicos digitales, 4) Re-
forzar la confianza en el ámbito
digital, 5) Impulsar la I+D+i en
las industrias de futuro, y 6) Apo-
yar la inclusión digital y la forma-
ción de nuevos profesionales TIC.
La cuantificación de estos objeti-
vos para 2015 figura en la tabla
A.1 del Anexo. 

Sin embargo, aquí nos centra-
remos fundamentalmente en el
análisis del primero: Fomentar
el despliegue de redes y servicios
para garantizar la conectividad
digital. Y lo hacemos así puesto
que su cumplimiento condiciona
la viabilidad e interés de los cinco
objetivos restantes.

Una red de banda ancha
 ultrarrápida es fundamental para
poder desarrollar la demanda de
servicios y aplicaciones de la era
digital. Este es un objetivo políti-
co y estratégico dentro de la UE,
y España también lo hace suyo.
Se trata de que las comunicacio-
nes al mejor precio sean eficien-
tes y competitivas. La inversión
privada se hace necesaria para al-
canzar los objetivos propuestos
en esta materia. Por ello, las me-
didas en este sentido están orien-
tadas a favorecer la inversión de
agentes privados, que dada la
 actual coyuntura económica su-
pone un reto todavía mayor. Sin
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embargo, a lgunos estudios
 (Feijóo y Barroso, 2013), creen
que la consecución de los objeti-
vos marcados por el Plan Avanza
y por la Agenda Digital para Es-
paña se antoja muy difícil (en
particular si se quieren garantizar
razonablemente umbrales míni-
mos de calidad).

Pero, además de incentivar el
despliegue de las infraestructu-
ras, para construir una sociedad
digital inclusiva se debe conse-
guir que toda la sociedad tenga
la oportunidad de hacer uso de
las TIC. Por eso se ha establecido
el  objet ivo de que más del
75 por 100 de la población y más
del 60 por 100 de las personas
de colectivos desfavorecidos usen
Internet de forma regular en
2015 y que la población que
nunca haya utilizado Internet no
supere el 15 por 100. 

Asimismo, se debe impulsar la
utilización del canal digital como
mecanismo habitual de comuni-
cación con la Administración,
consiguiendo que en 2015 más
del 50 por 100 de la población
utilice la Administración elec -
trónica y más de la mitad de ella
cumplimente formularios en
línea. 

El comercio electrónico es
otro de los indicadores que seña-
lan el nivel de desarrollo tecnoló-
gico de una sociedad. Por eso se
ha establecido el objetivo de que
en 2015, al menos, el 50 por 100
de la población efectúe compras
en línea y el 33 por 100 de las
pymes realice compras y ventas
en línea.

El cumplimiento de los obje -
tivos anteriores es una tarea
 colectiva que requiere de la par-
ticipación y colaboración del con-
junto de agentes involucrados. La
adopción de las TIC, la extensión
de la banda ancha ultrarrápida, el

uso avanzado de Internet por la
mayoría de la población, la uti -
li zación mayoritaria de la Admi-
nistración electrónica o del comer-
 cio electrónico solo será posible
si quienes participan son cons-
cientes de sus ventajas y obtie-
nen beneficios de ello. Por esta
razón, la Agenda Digital se conci-
be como un proyecto colectivo,
abierto a la participación y la co-
laboración de toda la sociedad.

VI. CONCLUSIONES

Este trabajo muestra una sín-
tesis del panorama general del
sector de las telecomunicaciones
en España. Las principales con-
clusiones se pueden agrupar en
los siguientes aspectos:

1. En los últimos años las
gran des magnitudes económicas
relacionadas con el sector de las
telecomunicaciones han registra-
do caídas. A este respecto cabe
destacar el decrecimiento de los
ingresos de los servicios de tele-
comunicaciones, su peso sobre el
PIB y el empleo. Uno de los fac-
tores que ha condicionado este
mal comportamiento ha sido, sin
duda, el entorno de crisis econó-
mica que sufre España desde
hace algunos años.  

2. Es preocupante el muy
bajo grado de satisfacción de los
ciudadanos españoles en relación
con la provisión de todo tipo de
servicios de telecomunicaciones. 

3. Hay un cierto grado de in-
certidumbre respecto a la confi-
guración del nuevo regulador
denominado Comisión Nacional
de los Mercados y la Competen-
cia. La CMT desaparecería y la
nueva comisión tendría amplias
competencias regulatorias sobre
varios sectores estratégicos.
 Algunas de las competencias de
la CMT se transferirían a órganos

gubernamentales y esto podría
suponer pérdida de indepen -
dencia.

4. El sector de las telecomuni-
caciones, y en particular el desarro -
llo de redes avanzadas de banda
ancha, ha de ser un elemento
fundamental del motor de cre -
cimiento de nuestra economía.
A pesar de que las tasas de
 penetración de las comunicacio-
nes fijas y móviles tienen un nivel
adecuado, nuestras ratios de
 penetración, si consideramos el
 acceso mediante banda ancha,
está algo por debajo de la media
de la OCDE. Si el sector de las
 telecomunicaciones, y de un
modo más extenso el sector TIC,
va a desempeñar el papel de
motor mencionado, es preciso
mejorar nuestra dotación de este
tipo de infraestructuras y fomen-
tar su uso eficiente. La Agenda
Digital para España contiene
 objetivos ambiciosos. No obstan-
te, el entorno actual plantea
dudas sobre su cumplimiento.

NOTAS

(1) El Índice de Desarrollo de las TIC (IDT)
es un índice compuesto que combina 11 indi -
cadores en un valor de referencia (presentado
en una escala de 0 a 10). Los objetivos del IDT
consisten en supervisar el progreso en materia
de TIC, tanto en los países desarrollados como
en desarrollo, y medir la evolución de la bre-
cha digital en el mundo. El IDT se divide en
tres subíndices: acceso, uso y aptitudes, y
cada uno refleja diferentes aspectos y compo-
nentes del proceso de desarrollo de las TIC.

(2) La Cesta de Precios de TIC (CPT) ha
sido desarrollada por la UIT y es un instrumen-
to único de referencia mundial que propor-
ciona una información detallada sobre el
costo y la asequibilidad de los servicios de te-
lefonía fija, móvil-celular y banda ancha fija. 

(3) Esta cifra de 1.562 millones de euros
es la que los operadores desembolsaron por
la adquisición de frecuencias en la licitación
efectuada por el Ministerio de Industria, Tu-
rismo y Comercio en los meses de junio y
 noviembre de 2011. Esta medida, que supuso
la puesta a disposición del mercado de
310 MHz en las bandas de 800 MHz, 900 MHz,
1.800 MHz y 2,6 GHz, fue una de las más
 relevantes para el sector, ya que facilitará el
despliegue en nuestro país de redes para
 comunicaciones móviles de cuarta gene -
ración.
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(4) DSL (Digital Suscriber Line) es una tec-
nología que permite dotar de banda ancha a
las redes de acceso equipadas con el par de
cobre mediante un equipamiento en la central
y en la casa del usuario. La versión más conoci-
da y extendida es el ADSL (Asymmetrical DSL).

(5) Real Decreto Ley 6/1996.

(6) Para una enumeración exhaustiva de
las funciones asignadas a la CMT, véase
http://www.cmt.es/funciones.

(7) Las condiciones que garantizan la in-
dependencia de las Agencias Nacionales de
Regulación son las siguientes: a) Autonomía
de funcionamiento y actuación con respecto
a la Administración General del Estado;
b) Mandato claro de defender el mercado y
los intereses de los competidores y no, en
cambio, los de las empresas reguladas;
c) Transparencia en las actuaciones, y d) Obli-
gación de dar cuenta de su actividad.

(8) Cabe destacar los referidos en materia
de banda ancha, donde se pretende alcanzar
cobertura de banda ancha de 30 Mbps o su-
perior para el 100 por 100 de los ciudadanos
europeos, y un 50 por 100 de los hogares eu-
ropeos deberán contar con abonos por enci-
ma de 100 Mbps.

(9) Aprobada en Consejo de Ministros de
15 de febrero de 2013. Véase http://www.
minetur.gob.es/es-es/gabineteprensa/notas
prensa/documents/agendadigital.pdf.
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ANEXO

TABLA N.º A.1

SÍNTESIS DE LOS OBJETIVOS DE LA AGENDA DIGITAL

Objetivos clave de la Agenda Digital para España Valor a alcanzar Año Valor 2011 (ES) Valor 2011 (EU-27) Fuente

Telecomunicaciones y redes ultrarrápidas

Población con cobertura de más de 100 Mbps ...................................... 50% 2015 47% (2012) 34% (2012) SETSI
Población con cobertura FTTH ............................................................... 50% 2015 9% (2012) s.d. SETSI
Población con cobertura HFC................................................................. 47% 2015 46% (2012) s.d. SETSI
Hogares conectados con más de 100 Mbps........................................... 5% 2015 0,4% (2012) 2% (2012) SETSI

TIC en pymes y comercio electrónico

Empresas que envían o reciben factura electrónica en un formato 
estandarizado...................................................................................... 40% 2015 23,5% 21,2% Eurostat

Microempresas con página web propia ................................................. 55% 2015 28,6% (2012) s.d. INE
Empresas que usan soluciones software, como CRM para analizar 
información sobre clientes con fines de marketing ............................... 25% 2015 20% (2010) 17% (2010) Eurostat

Población que realiza compras online .................................................... 50% 2015 27,3% 42,7% Eurostat
Población que realiza compras online transfronterizas............................ 20% 2015 8,8% 9,6% Eurostat
Pymes que realizan ventas online........................................................... 33% 2015 10,7% 12,4% Eurostat
Pymes que realizan compras online........................................................ 33% 2015 19,7% 18,6% Eurostat

Industria de contenidos digitales

Crecimiento del sector de contenidos digitales entre 2011 y 2015.......... 20% 2015 8.553 M€ s.d. ONTSI
Crecimiento del sector infomediario entre 2011 y 2015 ......................... 20% 2015 Est. entre 330 y 550 M€ s.d. ONTSI

Internacionalización de empresas tecnológicas

Crecimiento de las exportaciones del sector TIC entre 2011 y 2015 ........ 30% 2015 9.908 M€ s.d. ONTSI
Incremento de la representación de las empresas del sector TIC 
(representación comercial o sucursal propia) en otros países entre
2011 y 2015 ....................................................................................... 15% 2015 Histórico en elaboración s.d. ONTSI

Administración electrónica

Personas que utilizan servicios de administración electrónica.................. 50% 2015 39,1% 41,0% Eurostat
Personas que envían formularios cumplimentados a través de los servicios
de administración electrónica .............................................................. 25% 2015 17,6% 20,6% Eurostat

Servicios públicos digitales

JUSTICIA. Objetivo de implantación del Expediente Judicial Electrónico
Desarrollo del nuevo Sistema de Gestión Procesal y puesta a disposición de todas las Administraciones Públicas a finales de 2014
Implantación del Nuevo Expediente Judicial Electrónico en la Audiencia Nacional a finales de 2014 y extensión del mismo a 10 órganos jurisdiccionales

del territorio MJU en 2015
SANIDAD. Desarrollo de servicios sobre Historial Clínico Digital y Receta Electrónica
Extensión de la Receta Electrónica interoperable a todas las CC.AA. en 2015
Puesta a disposición de los ciudadanos de la Historia Clínica a través de Internet en 2014
EDUCACIÓN. Creación de un entorno nacional de innovación educativa
Dotar de acceso de banda ancha ultrarrápida al 50% de los centros educativos en 2015

Confianza en el ámbito digital

Personas que han usado medios de seguridad ....................................... 70% 2015 56% (2010) 60% (2010) ONTSI
Confianza generada por Internet (porcentaje de usuarios que confían 

mucho o bastante en Internet)............................................................ 70% 2015 52% s.d. ONTSI
Reclamaciones de Facturación sobre el Total de Reclamaciones .............. 35% 2015 43% s.d. SETSI
Empresas que utilizan firma digital en alguna

comunicación enviada desde su empresa (porcentaje sobre el total 
de empresas con conexión a Internet) ................................................. 85% 2015 70,7% (2012) s.d. INE

Empresas que disponen en su sitio web de una declaración de política 
de intimidad o de una certificación relacionada con la seguridad del 
sitio web (porcentaje sobre el total de empresas con conexión a Internet 
y página web) .................................................................................... 75% 2015 61,2% (2012) s.d. INE
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ANEXO

TABLA N.º A.1 (continuación)

SÍNTESIS DE LOS OBJETIVOS DE LA AGENDA DIGITAL

Objetivos clave de la Agenda Digital para España Valor a alcanzar Año Valor 2011 (ES) Valor 2011 (EU-27) Fuente

Inclusión digital

Personas usando Internet de forma regular ...................................... 75% 2015 61,8% 67,5% Eurostat
Personas de colectivos desfavorecidos usando Internet de forma

regular.......................................................................................... 60% 2015 44,9% 50,9% Eurostat
Población que nunca ha accedido a Internet .................................... 15% 2015 29,2% 24,3% Eurostat
Individuos que usan el teléfono móvil vía UMTS (3G) para acceder 
a Internet....................................................................................... 35% 2015 12,1% 11,8% Eurostat

Penetración de la banda ancha móvil entre usuarios de telefonía móvil 75% 2015 41,2% 34,6% Comisión
Europea
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Resumen

En este artículo se describe cómo han
evolucionado diversos indicadores relaciona-
dos con el sector de las telecomunicaciones a
partir del inicio de la crisis económica. Aunque
tradicionalmente considerado como un sector
relativamente estable, el sector de las teleco-
municaciones en España ha sido afectado por
la crisis. Prueba de ello es que desde 2008 los
ingresos del sector han caído año tras año y
lo han hecho a un ritmo mayor que la caída
del PIB del país. También el empleo en el sec-
tor ha descendido más rápidamente que el
empleo total. 

Palabras clave: comportamiento de la
empresa, telecomunicaciones.

Abstract

This article describes the evolution of
 several indicators related to the telecommu-
nications sector from the  beginning of the
economic crisis. Although traditionally
 considered a relatively stable  industry, the
 telecommunications sector in Spain has been
affected by the crisis. Proof of this is that since
2008 the sector’s revenues have fallen every
year and have done so at a faster rate than
the decline in GDP of the country. The tele-
communications sector  employment has also
fallen faster than the total employment. 

Key words: firm behaviour, telecommu-
nications.

JEL classification: D21, L96.

I. INTRODUCCIÓN

Apartir del año 2008 diver-
sos indicadores mostraron
el inicio de una crisis eco-

nómica en España. Como conse-
cuencia de este hecho, muchos
sectores de la economía española
fueron afectados por la crisis.
Uno de los sectores que puede
servir como motor de desarrollo
de una economía que apueste
por el despliegue y uso de nuevas
tecnologías es el sector de las te-
lecomunicaciones. En general,
hay dos posibles efectos positivos
de la inversión en redes de nueva
generación: la creación de em-
pleo durante la fase de desplie-
gue de las redes, y un uso más
intensivo de las Tecnologías de la
Información y Comunicaciones
(TIC) a través de este tipo de
redes (Colegio Oficial de Ingenie-
ros de Telecomunicación, 2011).
La inversión en infraestructuras
de telecomunicaciones tiene un
efecto directo en el crecimiento
de la economía. Por ejemplo, un
incremento de 10 puntos por-
centuales de conexiones de
banda ancha de alta velocidad
puede generar un incremento
de hasta 1,5 por 100 del PIB y la
crea ción de 20 millones de pues-
tos de trabajo extra en Europa
hasta el año 2020 (Comisión Euro -
pea, 2011). 

Ha habido estudios que han
puesto de manifiesto la posible
relación entre la crisis y el de -
sarrollo del mercado de las tele-
comunicaciones (ITU, 2009;
OECD, 2011). Por otro lado, al-

gunos análisis realizados mues-
tran el efecto del despliegue de
redes de telecomunicaciones, en
particular de redes de banda
ancha, en el crecimiento de la
economía (Katz et al., 2010;
 Rohman y Bohlin, 2012). Sin em-
bargo, uno de los puntos que to-
davía no ha sido ampliamente
estudiado es el efecto de la crisis
económica en el sector español de
las telecomunicaciones. En este ar-
tículo se describe cómo han evolu-
cionado diversos indicadores
relacionados con el sector de las te-
lecomunicaciones a partir del inicio
de la crisis económica. Estos valo-
res son comparados con los valores
observados antes del año 2008. 

El artículo se divide como
sigue. La sección II describe el
efecto de la situación económica
en los operadores. Se analiza la
evolución de los siguientes in -
dicadores relacionados con el
sector telecomunicaciones: de-
manda de los servicios, ingresos,
empleo, inversión, beneficios
operativos, endeudamiento, flujo
de caja libre, márgenes operati-
vos y ratio endeudamiento/bene-
ficio operativo. En la sección III se
presentan las conclusiones. 

II. EFECTO DE LA SITUACIÓN
ECONÓMICA EN LOS
OPERADORES 

1. Operadores de
telecomunicaciones 

El mercado de telefonía fija en
España fue liberalizado a princi-
pios de 1998 siguiendo las direc-
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tivas de la Unión Europea y,
desde entonces, han aparecido
operadores alternativos que ofre-
cen el servicio de telefonía fija.
Estos operadores a lqui lan
 muchas veces a Telefónica de
 Es paña, a un precio mayorista
 regulado, la línea de acceso de
par trenzado de cobre. Pese a
que existe un entorno de compe-
tencia desde hace más de una
década, Telefónica de España, tal

como se puede apreciar en el
gráfico 1a, sigue teniendo el 62,6
por 100, la mayor cuota de mer-
cado de líneas de telefonía fija en
servicio. Ono, el principal opera-
dor de cable en España, tiene
una cuota de mercado del 11 por
100, mientras que Jazztel tiene el
7,3 por 100 de cuota de merca-
do. Vodafone y Orange, opera-
dores con fuerte presencia en el
mercado de telefonía móvil, tie-

nen una cuota de mercado del
7,2 y el 6,6 por 100, respectiva-
mente. El resto de operadores
tienen menos del 5 por 100 de
cuota de mercado cada uno. 

En el mercado de la telefonía
móvil de voz, Movistar, Vodafone,
Orange y Yoigo tienen el 36,4, el
26, el 21,7 y el 6,4 por 100 de
cuota de mercado, respecti -
vamente (ver gráfico 1b). En
comparación con la telefonía fija,
la distribución de cuota de mer-
cado en la telefonía móvil es más
 pareja debido, entre otros moti-
vos, a la concesión de licencias de
 espectro para telefonía móvil a
diversos operadores en la década
de 1990 y al consiguiente des-
pliegue de infraestructura. 

La infraestructura de banda
ancha fija se caracteriza por el
amplio uso de las líneas de cobre
de par trenzado en el acceso, que
son alquiladas en muchas ocasio-
nes a Telefónica de España. El 78
por 100 de las líneas de banda
fija son líneas xDSL (x Digital
Subscriber Line), mientras que el
18,4 por 100 de las líneas son
 líneas HFC (Hybrid Fibre-Coaxial),
las cuales son desplegadas fun-
damentalmente por los opera -
dores de cable. Las líneas FTTH
(Fiber To The Home) alcanzan el
2,9 por 100 de cuota de merca-
do, mientras que el resto de tipos
de acceso, LMDS (Local Multi-
point Distribution Service), Wi-Fi
y WiMAX (Worldwide Interopera-
bility for Microwave Access), lle-
gan apenas al 0,7 por 100 (CMT,
2013). El principal proveedor de
líneas de banda ancha fija es
 Telefónica de España con el 49,1
por 100 de cuota de mercado,
seguido por Ono con el 14 por 100.
Orange, Jazztel y Vodafone, que
alquilan un número importante
de líneas de acceso a Telefónica,
tienen el 12,3, el 11,7 y el 6,8
por 100 de cuota de mercado,
respectivamente (ver gráfico 2a).
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62,6%
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7,3%

Vodafone
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R
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1,1%

a) Telefonía fija

Movistar
36,4%
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21,7%

Yoigo
6,4%
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b) Telefonía móvil

Vodafone
26,0%

GRÁFICO 1
CUOTA DE MERCADO DE LÍNEAS DE TELEFONÍA, 4T 2012

Fuente: CMT (2013). 
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Los servicios de banda ancha
móvil pueden ser ofrecidos a tra-
vés de un terminal móvil de voz,
como puede ser un teléfono
 inteligente (smartphone), o a tra-
vés de una tar jeta de datos
 (datacard) o de un módem USB.
El 89,9 por 100 de las conexiones
usan teléfonos intel igentes,
mientras que el 10,1 por 100 de
las conexiones restantes usan
 datacards o módems USB. Tal
como se muestra en el gráfico 2b,
en el mercado de líneas de banda
ancha móvil Movistar, Vodafone,
Orange y Yoigo tienen el 34,8, el
27,4, el 19,8 y el 9,4 por 100 de
cuota de mercado, respectivamente. 

2. Demanda de los servicios

En esta sección se describe la
evolución de la demanda de los
siguientes servicios de telecomu-
nicaciones: telefonía fija, tele -
fonía móvil, banda ancha fija y
banda ancha móvil. 

El gráfico 3 muestra la evolución
del número de líneas para estos ser-
vicios durante el periodo 2005-
2012. Si consideramos que hubo
unos primeros indicios de crisis eco-
nómica en España en el año 2008,
el periodo de tiempo elegido per-
mitirá apreciar cuál ha sido el incre-
mento de líneas  durante los años
precedentes y  posteriores al inicio
de la crisis económica. Se puede
observar lo siguiente:

— En relación al número de
líneas de telefonía fija hay un
incre mento del número de  líneas
hasta 2008. El número de  lí neas en
el año 2008 es 20,4 millones y el
promedio de la tasa de variación
anual durante el periodo 2005-
2008 es de 3,8 por 100. A partir
de 2009 el número de lí neas
 comienza a disminuir, llegando a
19,2 millones en 2012. El prome-
dio de la tasa de variación anual
de las lí neas de tele fonía fija
 durante el  periodo 2009-2012 es
de –1,5 por 100. 

— El número de líneas de te-
lefonía móvil tuvo un promedio
de tasa de variación anual de
6,4 por 100 durante el periodo
2005-2008, y para el perio-
do 2009-2013 este valor fue de
0,5 por 100. Se observa una ra-
lentización en el crecimiento del
número de líneas de telefonía
móvil durante todo el periodo
observado (2005-2012), llegan-
do incluso a ser negativo en el úl-
timo año.

— El número de l íneas de
banda ancha fija ha crecido du-
rante todo el periodo observado.
Sin embargo, el promedio de la
tasa de variación anual durante
el periodo 2009-2012, un 5,2
por 100, es inferior al promedio
de la tasa de variación anual
conse guido durante el periodo
2005-2008, un 18,3 por 100. 

— El número de l íneas de
banda ancha móvil que fueron
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GRÁFICO 2
CUOTA DE MERCADO DE LÍNEAS DE BANDA ANCHA, 4T 2012

Fuente: CMT (2013) y elaboración propia.
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desplegadas hasta el año 2008
es relativamente pequeño, sin
embar go el promedio de la tasa
de variación anual durante el perio-
do 2005-2008 fue de 98,1 por 100.
Este valor es similar al obtenido
durante el periodo 2009-2012,
un 98 por 100. Tal como se apre-
cia en el gráfico 3, los servicios de
banda ancha móvil comenzaron
a ser usados masivamente a par-
tir de 2009. Esto se debió a la dis-
ponibilidad del servicio de banda
ancha a través de las redes mó -
viles y al uso cada vez mayor de
telé fonos inteligentes. Cabe men-
cionar que a partir del año 2009 el
número de teléfonos inteligentes
superó al número de datacards. 

El gráfico 4 muestra la evolu-
ción del tráfico de la telefonía fija
y móvil, así como la tasa de varia-
ción anual. Se aprecia una dis -
minución anual del tráfico de
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Fuente: CMT (2012b; 2013) y elaboración propia. 

120.000

100.000

80.000

60.000

40.000

20.000

0

Telefonía fija, tráfico

Telefonía móvil, variación anual

Telefonía móvil, tráfico

Telefonía fija, variación anual

M
ill

on
es

 d
e 

m
in

ut
os

 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Tasa de variación

30%

25%

20%

15%

10%

5%

0%

-5%

-10%

-15%

-10,4% -9,7% 
-10,8% 

-3,8% 
-6,3% -5,8% 

-3,8% -3,1% -2,8% 

20,0% 

30,0% 

19,8% 17,2% 

4,9% 
-0,8% 

1,2% 1,5% 

-2,9% 

GRÁFICO 4
EVOLUCIÓN DEL TRÁFICO DE LA TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL, Y TASA DE VARIACIÓN ANUAL

Fuente: CMT (2013) y elaboración propia.

02 Impacto de la crisis - Rendón_advantia  20/06/13  09:53  Página 23



telefonía fija para todo el periodo
analizado (2004-2012). El prome-
dio de la tasa de variación anual
del tráfico de telefonía fija para los
periodos 2004-2008 y 2009-2012
es de –8,2 y –3,9 por 100, respec-
tivamente. La telefonía móvil tiene
un promedio de tasa de variación
anual de 18,4 por 100 durante el
periodo 2004-2008, mientras que
este valor es de –0,2 por 100 para
el periodo 2009-2012. 

El mismo gráfico 4 nos per -
mite observar cómo ha sido la
sustitución de la telefonía fija por
la telefonía móvil: el tráfico de te-
lefonía móvil llega a sobrepasar
al de telefonía fija en 2009. En
varios países de Europa occiden-
tal se ha presentado el mismo
efecto de sustitución de telefonía
fija por telefonía móvil. 

Un dato que llama la atención
es la relativa estabilización del
tráfico de telefonía móvil a partir

del año 2008, y cómo el creci-
miento del tráfico de telefonía
móvil durante el periodo 2009-
2012 es sumamente inferior al
observado durante el periodo
2004-2008. No hay datos sufi-
cientes que permitan concluir
que esta evolución del tráfico de
la telefonía móvil a partir del año
2008 sea causa directa de la crisis
económica que comenzó ese año
en España. Como motivos que
pueden haber influido en esta
evolución del tráfico de telefonía
móvil se pueden mencionar los
siguientes: la posible saturación
del mercado de telefonía móvil
y el uso de aplicaciones de voz,
 correo electrónico y mensajes cor-
tos a través de teléfonos inteli-
gentes, los cuales emplean la red
móvil de banda ancha. En este
sentido, cabe mencionar la sub-
vención masiva de terminales mó-
viles inteligentes por parte de los
operadores durante los úl timos

años, lo cual ha impulsado el uso
de redes móviles de banda ancha
(Fundación Orange, 2012). 

3. Ingresos 

Los ingresos de los servicios de
telecomunicaciones tienen dos
componentes: los servicios mino-
ristas y los servicios mayoristas.
Los siguientes servicios forman
parte de los servicios minoristas:
la telefonía fija, las comunicacio-
nes móviles, la banda ancha fija,
los servicios audiovisuales, las co-
municaciones de empresa, los
servicios de información telefóni-
ca, la venta y alquiler de equipos,
y otros. Los servicios mayoristas
incluyen la interconexión, el al-
quiler de circuitos, la transmisión
de datos, los servicios de ADSL
(Asymmetric Digital Subscriber
Line), el transporte y difusión, y
otros servicios. En el gráfico 5 se
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observa que los ingresos por ser-
vicios de telecomunicaciones cre-
cieron todos los años hasta el
año 2008, pero a partir de 2009
los ingresos se reducen anualmen-
te. Durante el periodo 2004-2008
el promedio de la tasa de variación
anual de los ingresos fue de 5,1
por 100, mientras que durante el
periodo 2009-2012 el promedio
fue de –6 por 100. Se observa
también en el gráfico 5 que la va-
riación anual de los ingresos por
servicios de telecomunicaciones
tiene una evolución similar a la
mostrada por la variación anual
del PIB español. Cabe destacar que
a partir de 2009 los ingresos del
sector de las telecomunicaciones
han caído a un ritmo mayor que
la caída del PIB español. 

Varios motivos pueden haber
influido en esta reducción de los
ingresos. Los usuarios residencia-

les y de negocios pueden estar
gastando menos en servicios de
telecomunicaciones debido a la
crisis económica, pero también el
uso de redes fijas y móviles de
banda ancha, con el empleo
de las respectivas tarifas planas,
contribuye a la contracción de la
demanda de servicios de telefo-
nía, lo cual lleva a una reducción
de ingresos para los operadores.
Por otro lado, la competencia ha
llevado a una fuerte reducción de
precios en los sectores fijo y
móvil. Se puede mencionar tam-
bién que las tarifas reguladas en
el sector móvil pueden tener un
efecto en la disminución de los
ingresos totales. 

4. Empleo 

En las secciones anteriores se
ha mostrado que desde 2009 ha

habido una disminución de los
ingresos de los operadores de te-
lecomunicaciones, lo cual puede
tener repercusiones directas en el
número de empleados afiliados a
las empresas del sector. 

La evolución del empleo en el
sector de las telecomunicaciones
para el periodo 2003-2012 se
muestra en el gráfico 6. Salvo los
años 2005 y 2006, el empleo dis-
minuyó anualmente durante
todo este periodo. En el sector de
las telecomunicaciones, el pro-
medio de la tasa de variación
anual del empleo durante los pe-
riodos 2003-2006 y 2007-2012
fue de –1,4 y –3,6 por 100, res-
pectivamente. A partir de 2007
se observa una reducción pro-
nunciada del empleo en el sector.
A modo comparativo se muestra
la variación anual del número de
ocupados en España. Durante el
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periodo 2003-2006 el promedio
de la tasa de variación anual del
número de ocupados en España
fue de 4,4 por 100, y para el pe-
riodo 2007-2012 esta variación
fue de –2,7 por 100. 

Tal como se observa en el grá-
fico 6, la evolución del empleo en
toda España y en el sector teleco-
municaciones tienen trayectorias
parecidas. Sin embargo, el empleo
en el sector ha descendido más rá-
pidamente que el empleo total. La
desaparición de puestos de trabajo
en el sector de las telecomunica-
ciones se puede deber a la reduc-
ción de los ingresos en el sector,
pero también a la mejora en la efi-
ciencia de las redes mediante el
uso de nuevas tecnologías.

5. Inversión 

El sector de las telecomunica-
ciones es un elemento importante

en el desarrollo de la economía de
un país. Según las estadísticas
de la Comisión Europea, en el año
2010 los gastos en telecomunica-
ciones supusieron el 2,8 por 100
del PIB de los 27 países de la
Unión Europea (Eurostat, 2013). 

La inversión en el sector teleco-
municaciones ha tenido un com-
portamiento variable durante los
últimos años (ver gráfico 7). Duran-
te el periodo 2004-2007 el prome-
dio de la tasa de variación anual de
la inversión fue de 6,4 por 100. Para
el periodo 2008-2009 este prome-
dio fue de –14 por 100, mientras
que para el periodo 2010-2011 el
promedio fue de 18,5 por 100.
Navío y Solórzano (2012) muestran
también una disminución de la in-
versión entre los años 2007 y 2008. 

Entre 2010 y 2011 hubo un
crecimiento del 32,3 por 100 de
las inversiones, lo cual equivale a
una inversión de 5.919 millones

de euros durante 2011. La dife-
rencia respecto del año 2010 fue
de 1.445 millones. Este aumen-
to de las inversiones en el sector
en 2011 se debió fundamental-
mente al pago de la licitación del
espectro radioeléctrico ocurrida
durante ese mismo año. Los va-
lores de la inversión en equipa-
miento o infraestructura de red
permanecieron estables. En total,
los operadores se comprometie-
ron a pagar 2.000 millones de
euros por las frecuencias de las
bandas de 800 MHz y de 2,6 GHz
licitadas (ONTSI, 2012). 

6. Indicadores financieros

El cuadro n.o 1 muestra los si-
guientes indicadores financieros
obtenidos para un grupo de ope-
radores de telecomunicaciones:
CAPEX (Capital Expenditures),
EBITDA (Earnings Before Interests,
Taxes, Depreciation, and Amor -
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tiza tion), el endeudamiento, flujo
de caja libre (Free Cash Flow),
EBITDA/Ingresos y Endeudamien-
to/EBITDA. Se muestra también
cuál es el promedio de la tasa de
variación anual. 

En relación al CAPEX se obser-
va una disminución de la inver-
sión entre 2007 y 2009, pero a
partir del año 2010 la inversión
aumenta, llegando a un prome-
dio de tasa de variación anual de
60,4 por 100 en 2011. El indica-
dor EBITDA, conocido como be-
neficio operativo, es igual a los
ingresos menos los gastos ope -
rativos. Entre 2007 y 2011 el pro-
medio de la tasa anual  de
variación del EBITDA ha disminui-
do: ha pasado de 64 por 100 en
2007 a –18,1 por 100 en 2011. 

Salvo el caso de Vodafone, el
endeudamiento de los operado-
res ha disminuido durante el pe-
riodo 2006-2011. El flujo de caja
libre aumentó durante 2006-
2009, pero durante 2010 y 2011
se observa una disminución im-
portante, llegando el promedio
de la tasa anual de variación a
–63,5 por 100 el año 2011. 

Los márgenes operativos se
miden mediante la ratio EBITDA/
Ingresos. Salvo el caso de Movistar
y Vodafone, esta ratio creció
 durante el periodo 2006-2009.
Los operadores Ono y Orange
se mantienen estables durante
2010 y 2011, pero se observan
importantes caídas de Telefónica,
Movistar y Vodafone durante
estos dos años. 

La ratio Endeudamiento/Ebitda
disminuyó para casi todos los
operadores, con excepción de
Vodafone, durante el periodo
2006-2009. Durante los años
2010 y 2011 la ratio de creci-
miento de Telefónica, Movistar y
Vodafone ha tenido un impor-
tante crecimiento. 

CUADRO N.º 1

INDICADORES FINANCIEROS
(Millones de euros y porcentaje)

2006 2007 2008 2009 2010 2011

CAPEX
Telefónica.............. 1.496 1.578 1.461 1.270 1.404 1.416
Movistar................ 739 745 712 558 589 1.474
Vodafone .............. 792 794 724 633 674 578
Ono ................. 592 529 350 219 244 291
Orange ................. 649 617 548 434 402 989
Promedio de tasa 
de variación ........ 1,8% –1,8% –13,1% –21,1% 5,3% 60,4%

EBITDA
Telefónica.............. 5.471 5.707 5.924 5.655 5.012 1.968
Movistar................ 4.127 4.396 4.193 3.672 3.122 2.631
Vodafone .............. 2.391 2.513 2.370 2.093 1.766 1.300
Ono ................. 558 650 668 718 721 747
Orange ................. 122 473 589 725 774 840
Promedio de tasa 
de variación ........ –6,3% 64,0% 4,2% 0,4% –7,0% –18,1%

ENDEUDAMIENTO
Telefónica.............. 13.390 13.952 13.153 8.836 7.870 9.456
Movistar................ 7.476 7.144 6.814 2.936 2.772 3.083
Vodafone .............. 1.617 1.994 1.994 2.452 2.783 2.537
Ono ................. 5.966 6.174 5.286 4.843 4.231 4.178
Orange ................. 5.660 6.306 6.757 6.491 6.390 2.666
Promedio de tasa 
de variación ........ 19,2% 7,6% –3,5% –15,8% –3,4% –7,4%

FREE CASH FLOW
Telefónica.............. 3.975 4.128 4.463 4.384 3.607 552
Movistar................ 3.388 3.650 3.480 3.113 2.532 1.156
Vodafone .............. 1.598 1.718 1.646 1.459 1.091 722
Ono ................. –34 120 317 499 477 456
Orange ................. –526 –143 41 290 372 –149
Promedio de tasa 
de variación ........ –55,3% –101,3% 7,0% 128,2% –7,5% –63,5%

EBITDA/INGRESOS (Porcentaje)
Telefónica.............. 47,7 47,9 49,2 49,3 46,6 19,7
Movistar................ 44,9 45,5 43,2 41,0 36,4 34,0
Vodafone .............. 36,5 36,1 34,4 32,6 29,8 23,0
Ono ................. 34,4 40,4 42,2 48,1 49,2 50,5
Orange ................. 3,0 11,8 14,5 19,0 20,1 20,9
Promedio de tasa 
de variación ........ –8,7 62,3 4,1 7,0 –3,4 –16,1

ENDEUDAMIENTO/EBITDA (Porcentaje)
Telefónica.............. 244,7 244,5 222,0 156,2 157,0 480,3
Movistar................ 181,1 162,5 162,5 80,0 88,8 117,1
Vodafone .............. 67,6 79,4 84,2 117,2 157,5 195,0
Ono ................. 1.068,3 949,7 790,7 673,7 586,4 558,8
Orange ................. 4.615,7 1.331,7 1.146,6 895,2 824,7 317,1
Promedio de tasa 
de variación ........ 376,8 –15,0 –6,8 –15,6 5,0 39,1

Fuente: CMT (2012b) y elaboración propia.
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III. CONCLUSIONES

Las conclusiones que se des-
prenden de este estudio apare-
cen descritas a continuación:

— En cuanto a la telefonía
fija, se produce un descenso del
número de líneas a partir del año
2009 y continúa el descenso del
volumen de tráfico que había co-
menzado años atrás. 

— La telefonía móvil, por su
parte, muestra hasta el año 2011 un
comportamiento expansivo tanto
por número de líneas como por vo-
lumen de tráfico. Sin embargo, a
partir de 2012 se observa una dis-
minución de estas dos magnitudes. 

— La banda ancha fija experi-
menta un incremento continuo
durante todo el periodo 2005-
2012. Sin embargo, la tasa anual
de crecimiento del número de
 líneas de banda ancha fija du -
rante el periodo 2009-2012, un
5,2 por 100, es inferior al prome-
dio observado durante el periodo
2005-2008, un 18,3 por 100.

— El servicio de banda ancha
móvil comienza a ser ampliamen-
te usado a partir del año 2009
 debido, fundamental men te, a la
utilización de teléfonos inteligen-
tes que permiten emplear las
redes móviles de banda ancha. 

— A partir del año 2009 los
ingresos del sector telecomunica-
ciones empiezan a disminuir
anualmente y lo hacen a un ritmo
superior al del PIB.

— A partir de 2007 el empleo
del sector telecomunicaciones
empieza a reducirse. La evolución
del empleo del sector telecomu-

nicaciones y la del número de
ocupados en España tienen tra-
yectorias parecidas. Aunque, de
nuevo en este caso, el empleo en
el sector de las telecomunicacio-
nes presenta un comportamiento
peor que el empleo global. 

— Hasta el año 2007 las in-
versiones tuvieron un promedio
de tasa de variación anual de
6,4 por 100. Durante 2008 y 2009
las inversiones disminuyeron. A
partir del año 2010 comienza a
crecer el volumen de inversiones
en el sector, y en 2011 aumentan
visiblemente las inversiones debi-
do al pago de las licencias del es-
pectro radioeléctrico. 

— Se analizó también la evo-
lución de diversos indicadores fi-
nancieros de los operadores
Telefónica, Movistar, Vodafone,
Ono y Orange. Se observó que
entre 2007 y 2011 disminuyó el
promedio de la tasa anual de
 variación del EBITDA. Para la ma-
yoría de operadores el endeu -
damiento se redujo durante el
periodo 2006-2011. Por otro
lado, el flujo de caja libre dismi-
nuyó durante 2010 y 2011 para
la mayoría de operadores. Telefó-
nica, Movistar y Vodafone han
tenido importantes reducciones
en los márgenes operativos du-
rante 2010 y 2011. La ratio En-
deudamiento/EBITDA ha tenido
un importante incremento para
Telefónica, Movistar y Vodafone
durante 2010 y 2011. 

Por último, cabe mencionar
que no ha sido el objetivo de este
trabajo deducir si la evolución de
los indicadores se debe exclusiva-
mente a la aparición de la crisis
económica. Sin embargo, y tal
como se ha explicado, en la ma-

yoría de los casos estudiados se
observa que muchos indicadores
muestran importantes cambios a
partir del año 2008. 
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Resumen

Este artículo analiza el desarrollo del mer-
cado de telefonía móvil en la Unión Europea
durante los últimos veinticinco años. En pri-
mer lugar mostramos cómo el cambio tec-
nológico y la voluntad de las autoridades 
europeas y nacionales han logrado un nivel de
competencia satisfactorio en el mercado. En
segundo lugar examinamos los aspectos eco-
nómicos que han determinado la difusión del
servicio, poniendo especial atención en la sus-
titución entre telefonía fija y móvil y en la
irrupción de la banda ancha móvil. Y en tercer
lugar evaluamos el estado actual de la com-
petencia y sus consecuencias para los usua-
rios. El aumento del número de operadores,
la portabilidad y la regulación de los precios
de terminación han potenciado la competen-
cia y han favorecido una incesante caída de
los precios, convirtiendo el móvil en un servi-
cio de consumo masivo.

Palabras clave: telefonía móvil, compe-
tencia, regulación, Unión Europea.

Abstract

This article analyzes the development of
the mobile communications in the European
Union over the past twenty-five years. First we
show how technological change and different
types of regulations implemented by the 
European and national authorities have 
succeeded in achieving a satisfactory level 
of competition in the market. Secondly we 
examine the economic factors that have
 determined the diffusion of the service, focusing
in the substitution between fixed and  mobile
telephony and the emergence of mobile
 broadband. And thirdly, we evaluate the 
current state of the competition in the EU and
its implications for users. The increase in the
number of operators, the portability of 
the telephone number, and the regulation 
of termination charges have promoted the
consolidation of competition, the continuous
decline of prices and the improvement
of the quality. As a consequence, mobile
 communicat ions have become a mass
 consumption service.

Key words: mobile phone, competition,
regulation, European Union.

JEL classification: D43, L13, L43, L51,
L96.

I. INTRODUCCIÓN

EL móvil es el principal siste-
ma de comunicación en la
UE y uno de los servicios

más dinámicos y con mayor cre-
cimiento en los últimos años. El
principal factor de su expansión
ha sido el cambio tecnológico,
que ha aumentado la capacidad
de transmisión y las aplicaciones 
y contenidos accesibles con el
móvil. Además, el cambio tec -
nológico ha permitido aumentar
el número de operadores que
prestan el servicio y ha dinamiza-
do la competencia.

La telefonía móvil surgió en la
mayoría de países europeos en 
la década de 1980 mediante dis-
posit ivos insta lados en los
 coches. Tras un breve periodo de
convivencia de varios estándares
analógicos (1G), el lanzamiento
en los noventa del sistema digital
GSM (Global System of Mobile
Communications o 2G) favoreció
el desarrollo de las redes y la
 innovación. Se amplió la cobertu-
ra y se desarrollaron servicios
como los mensajes cortos SMS y
el acceso inalámbrico a Internet a
través de ordenador. A finales de 
la década la modernización de la
tecnología digital (2,5G) permitió
transmitir datos a través del móvil
y culminó con el despliegue
 comercial del UMTS (3G) a partir
de 2003 y del HSPA (High-Speed
Packet Access) a partir de 2006.
Actualmente la aparición de los
smartphones ha consolidado el
uso de la banda ancha móvil y se

empiezan a desplegar las nuevas
redes de Long Term Evolution
(LTE o 4G) para hacer frente al
fuerte crecimiento del tráfico de
datos. La LTE tiene más capaci-
dad de transmisión que la 3G
(hasta 100 Mbps), permite cubrir
un territorio mayor con menos
estaciones y mejora la cobertura
en el interior de las casas, lo que
es básico para la utilización de
smartphones,  notebooks y 
tabletas. 

Pero el cambio tecnológico no
es el único responsable de este
éxito europeo. La regulación del
servicio y la estrategia empresa-
rial seguida por los operadores
también han favorecido un de -
sarrollo mayor que en otras regio -
nes como Estados Unidos y
Japón (EMIO, 2012). Algunas cla-
ves de la evolución del mercado
europeo son: 1) la rápida adop-
ción del GSM, el UMTS (Universal
Mobile Telecommunications Sys-
tem) y actualmente el LTE en
toda Europa, que ha generado
fuertes economías de escala en la
producción de terminales y equi-
pos y ha permitido aumentar el
número de operadores con red
propia; 2) la regulación de los
operadores móviles virtuales
(OMV), que ha creado compe-
tencia en un mercado monopo-
lístico per se; 3) la regulación de
los precios de terminación, que
ha moderado las externalidades
de red con la convergencia entre
precios on-net y off-net; 4) la
portabilidad, que ha favorecido el
cambio de operador; 5) el subsi-
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dio de terminales, que ha redu-
cido el coste de entrada de los
usuarios; 6) las tarjetas prepago,
que garantizan la asequibilidad
del servicio para gran parte de la
población, y 7) la exigencia de
ubicuidad del servicio en las con-
diciones de las licencias, logrando
la cobertura de prácticamente la
totalidad de la UE.

La banda ancha móvil se ha
convertido ya en parte esencial
del estilo de vida de muchas per-
sonas, y los smartphones tienen
un protagonismo creciente en
la vida social y profesional. El
 desarrollo de sistemas operativos
como Android, iOS, Blackberry,
Symbian o Windows Mobile per-
mite al usuario acceder a un sin-
fín de aplicaciones y contenidos
que multiplican sus opciones,
aunque el aumento en el tráfico
de datos ha obligado a los ope-
radores a adquir ir  parte del
 espectro radioeléctrico liberado
por el fin de la televisión analógi-
ca. Por otro lado, la expansión de
estos nuevos servicios también
cuestiona el modelo de negocio
de la telefonía móvil aplicado en
las comunicaciones móviles hasta
ahora. En los próximos años la
evolución del mercado depende-
rá de aspectos básicos como el
sistema de tarificación de los
nuevos productos o las relaciones
comerciales entre los operadores
de la red y los proveedores de
aplicaciones y servicios.

Para analizar estos aspectos,
en la sección II revisamos el
 de sarrollo de la política de comu-
nicaciones móvi les en la UE
 durante los últimos veinte años,
identificando los factores que
han propiciado su avance y los
escollos que ha habido que sor-
tear. La sección III examina los
 aspectos económicos que han
determinado la difusión del servi-
cio, con especial atención a la
sustitución entre la telefonía fija

y la móvil y la irrupción de la
banda ancha móvil. La sección IV
evalúa la competencia y sus resul-
tados para los usuarios. La sec-
ción V, finalmente, presenta
nuestras conclusiones.

II. CAMBIO TECNOLÓGICO 
Y LIBERALIZACIÓN

La historia de la telefonía mó-
vil en Europa es la de un sector
monopolístico por naturaleza,
que gracias al desarrollo tecnoló-
gico y a la voluntad política de las
autoridades europeas y naciona-
les ha acabado alcanzando un
nivel de competencia satisfacto-
rio en el que la regulación recoge
la preponderancia de los intere-
ses de los consumidores. Lo que
sigue es el relato de la evolución
del sector en las últimas décadas.

1. El nacimiento 
de la telefonía móvil

La telefonía móvil de prime-
ra generación (1G) fue desarro-
l lada en Suecia y puesta en 
marcha en Suecia, Dinamarca,
Noruega y Finlandia a partir de
1981 (cuadro n.o 1). El sistema
analógico Nordic Mobile Tele-

phone (NMT450) operaba en la
banda de 450 MHz y ya incorpo-
raba el intercambio de mensajes
entre usuarios, opción que solo
se usó en Polonia y Rusia. El
NMT450 también permitía el
envío de datos a baja velocidad
(300 bps), pero requería equipos
complementarios. Años más
tarde el NMT450 y el NMT900,
una versión avanzada que opera-
ba en la banda de 900 MHz, fue-
ron adoptados por los países del
Benelux, marcando el inicio de la
expansión del servicio. La princi-
pal dificultad del móvil entonces
era que había 6 estándares técni-
cos diferentes que incluían 11 va-
riantes, todas ellas incompatibles
entre sí (1).

Inicialmente la mayoría de paí -
ses adoptaron alguna versión del
NMT450 o el NMT900, con las
notables excepciones de Alema-
nia, Portugal, Francia, Italia y
Reino Unido. La diversidad tec-
nológica aumentó a partir de
1985 cuando Irlanda, Austria y
España adoptaron el sistema
TACS/ETACS (Total Access Com-
munications System), Alemania 
el C450 y Francia el Radiocom
2000. La itinerancia internacional 
(roaming) solo era posible entre
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CUADRO N.º 1

ESTÁNDARES DE 1G

450 MHz NMT 450-25 ........ Suecia (1981), Dinamarca (1981), Noruega (1982),
Finlandia (1982)

NMT 450B ........... Holanda (1985), Bélgica (1987), Luxemburgo (1987)
NMT 450-25S ...... España (1982)
NMT-20A ............. Austria (1985)
NMT 450-12,5  .... Francia (1988)
C450-20 .............. Alemania (1986)
C450-25 .............. Portugal (1988)
RTMS ................... Italia (1986)

900 MHz NMT 900 ............. Suecia (1986), Dinamarca (1986), Noruega (1986),
Finlandia (1986), Suiza (1987), Holanda (1988)

TACS/ETACS ......... Reino Unido (1985), Irlanda (1986), Austria (1990),
Italia (1989), España (1990)

Múltiple Radiocom 2000 ... Francia (1986)

Fuente: Bekkers (2001).
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países con el mismo estándar, y
por tanto el mercado europeo
quedó fragmentado. 

Además, bajo el argumento
de la escasez del espectro dispo-
nible y de la existencia de eco-
nomías de escala, cada país 
concedía una sola licencia, gene-
ralmente al monopolio existente
de te lefonía f i ja  (Gruber y
 Verboven, 2001a y 2001b; Bekkers,
2001). La excepción fue Reino
Unido, que, siguiendo su política
de duopolio en la telefonía fija,
en 1985 concedió una licencia a
Cellnet (British Telecom) y otra 
a Vodafone. Desde su nacimien-
to, los operadores británicos
 tuvieron una posición muy simé-
trica, lo que facilitó el desarrollo
de la competencia. El siguiente
país en conceder una segunda
 licencia fue Francia en 1989 (con-
cedió las dos a SFR),y el resto de
países no lo hicieron hasta la im-
plantación del sistema digital
GSM, al inicio de los noventa.

2. Creación de un estándar
paneuropeo y desarrollo
de la competencia

El objetivo de crear un están-
dar único europeo de telefonía
móvil que evitara la fragmenta-
ción del mercado surgió a princi-
pios de los ochenta. En 1982 la
Conferencia Europea de Correos
y Telecomunicaciones (CEPT), a
propuesta de Países Bajos, Dina-
marca, Finlandia, Noruega y Sue-
cia (2), creó un grupo de trabajo
denominado Groupe Spécial
 Mobile al que se encargó diseñar
un estándar europeo de telefonía
móvil digital (Edquist, 2003). En
1987 una Recomendación del
Consejo Europeo instó a los Esta-
dos miembros a impulsar coordi-
nadamente las comunicaciones
móviles digitales, por lo que trece
países, entre ellos España, acor-
daron crear una red paneuropea

con el sistema Pan European Glo-
bal System of Mobile Communi-
cations (GSM) (3). En 1988 se
creó el European Telecommuni-
cations Standards Institute (ETSI)
(4), que desarrolló las especifica-
ciones técnicas del GSM-900 en
1990. En 1991 se presentaron los
primeros prototipos de los equi-
pos y el grupo GSM pasó a deno-
minarse SMG (del inglés Standard
Mobile Group), reservando las
 siglas GSM para el nuevo sistema
de telefonía. Las primeras redes
GSM-900 empezaron a funcionar
en 1992 y en noviembre del
mismo año llegaron al mercado

los primeros terminales, siendo el
pionero el Nokia 1011. 

El GSM aportó innovaciones
importantes como los SMS (Short
Message Service) y el acceso a 
Internet a través de ordenador
mediante el móvil .  También
 desarrolló la tecnología para
 ampliar la cobertura a la mayor
parte del territorio y soportar un
uso masivo del servicio. En lo
económico, las principales apor-
taciones del GSM fueron acabar
con la incompatibilidad entre
 estándares y, sobre todo, posibilitar
la presencia de varios operadores
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CUADRO N.º 2

NÚMERO DE OPERADORES EN LA OCDE, 1990-2000

1990 1995 2000

Estados Unidos ................................ 2 3 7
Japón .............................................. 2 5 5
Corea ............................................... 1 1 5
Holanda ........................................... 1 1 5
Canadá ............................................ 2 2 4
Dinamarca ....................................... 1 2 4
Alemania ......................................... 1 3 4
Reino Unido ..................................... 2 4 4
Australia .......................................... 1 3 6
Austria ............................................. 1 1 4
Suecia .............................................. 2 3 4
Italia ................................................ 1 1 4
Bélgica ............................................. 1 1 3
Finlandia .......................................... 1 2 3
Francia ............................................. 2 2 3
Grecia .............................................. 0 2 3
Irlanda ............................................. 1 1 3
México ............................................. 2 2 3
Polonia ............................................ 1 2 3
Portugal ........................................... 1 2 3
España ............................................. 1 2 3
Suiza ............................................... 1 1 3
Hungría ........................................... 1 2 4
Turquía ............................................ 1 2 4
República Checa ............................... 1 1 3
Islandia ............................................ 1 1 2
Luxemburgo .................................... 1 1 2
Nueva Zelanda ................................. 1 2 2
Noruega .......................................... 1 2 2
OCDE ............................................... 35 57 105
Monopolio ....................................... 22 10 0
Duopolio ......................................... 7 13 4
Triopolio .......................................... 0 4 11
Cuatro o más operadores ................. 0 2 14

Fuente: OCDE.
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en cada país. La unificación del
mercado y la competencia permi-
tieron que en pocos años Europa
se convirtiera en la región del
mundo con el mejor servicio de
telefonía móvil.

En la UE las limitaciones del
 espectro condujeron a un oligo-
polio restringido, aunque hubo
diferencias en las estrategias
 nacionales (cuadro n.o 2). Gruber
(2005) constata que en Alemania,
Dinamarca, Grecia y Portugal se
concedieron inicialmente dos
 licencias simultáneas de GSM, 
logrando cuotas de mercado
 simétricas. En otros países la en-
trada de nuevos operadores fue
secuencial, prolongando la pro-
tección de los operadores estable-
cidos. Esta situación dificultó la
posterior incorporación de opera-
dores al mercado, porque los cos-
tes de cambio de operador y las
externalidades de red benefician
a los operadores con más usua-
rios (Calzada y Estruch, 2011).

En el caso de España, en este
periodo no existía una política
 específica para el móvil y fue uno
de los últimos países en liberalizar
su mercado. A principios de los
noventa las autoridades ignoraron
las ventajas del GSM y optaron
por el sistema analógico TACS-
900, que era entonces la tecnolo-
gía más desarrollada (5). Esto
retrasó hasta 1995 la implanta-
ción del GSM, porque antes era
preciso amortizar la red existente.
De hecho, el tercer operador de
GSM (Amena, actualmente Voda-
fone) no inició su actividad co-
mercial hasta 1999, solo un año
antes de que se concedieran las
nuevas licencias de 3G.

3. Liberalización 
del mercado

En 1992 las autoridades euro-
peas revisaron en profundidad

los resultados de la liberalización
de las telecomunicaciones inicia-
da tras la publicación del Libro
Verde de 1987 (6,7). Consta -
tados los pobres resultados
 logrados se decidió emprender
una reforma en profundidad del
sector. En 1993, en plena crisis
económica, la Comisión recibió el
encargo de redactar un Libro
Blanco sobre estrategias a largo
plazo para el crecimiento, la
competitividad y el empleo, que
sería conocido como Informe
 Delors, en el que se propuso la
crea ción de un espacio común de
información basado principal-
mente en el sector privado y las
fuerzas del mercado.

En el campo de las telecomu-
nicaciones esto implicaba la
 necesidad de regular el mercado
para proteger la competencia y la
inversión privada. Las autorida-
des nacionales debían abrir a la
competencia los servicios e infra-
estructuras que permanecieran
en situación de monopolio, elimi-
nar los obstáculos políticos y
las obligaciones financieras no
comer ciales impuestos a los ope-
radores y fijar calendarios pre -
cisos para el cumplimiento de
estos objetivos.

Cuando en 1994 apareció un
nuevo Libro Verde sobre las tele-
comunicaciones (8) se constató la
voluntad de la Comisión de abolir
los derechos exclusivos sobre el
uso de infraestructuras, potenciar
la interconexión y la interoperabi-
lidad y aumentar el número de
operadores. A partir de 1995, en
cumplimiento de las directrices
señaladas en el Libro Verde, se
sucedieron las normas liberaliza-
doras del mercado, hasta que la
Comisión Europea aprobó una
Directiva (96/2/CE de 16 de enero
de 1996) que fijaba el 1 de ene-
ro de 1998 como fecha límite
para conceder las frecuencias del
espectro que permitirían la ope-

ratividad del sistema GSM en la
banda de 1.800 MHz mediante
el Digital Cellullar System, un sis-
tema derivado del GSM, y para la
liberalización de todos los servi-
cios y redes de telecomunicacio-
nes, incluido el servicio local y la
creación y explotación de redes
alternativas. La nueva regulación
obligaba a los Estados miembros
a conceder al menos dos licencias
de GSM-900 y, en general, a no
limitar el número de licencias
mientras hubiera frecuencias dis-
ponibles; también permitía a los
operadores crear sus propias
redes y les garantizaba la interco-
nexión con las redes públicas
(Bekkers, 2001). 

La directiva liberalizadora de
1996 se trasladó a las leyes na-
cionales a partir de junio de
1998. Aparecieron normas sobre
entrada en el mercado, interco-
nexión, servicio universal y nume-
ración. Su finalidad era ordenar
el paso del monopolio a la com-
petencia, por lo que el objetivo
de las autoridades nacionales era,
ante todo, fomentar el acceso de
nuevos operadores al mercado
(Feijóo, Gómez-Barroso y Rojo,
2006). La Comisión Europea asu-
mió el liderazgo en todo este
proceso de liberalización, hacien-
do uso de los poderes especiales
que le confería el artículo 90 (hoy
106) como guardián de los Tra-
tados, y tanto el Consejo como el
Parlamento vieron limitada su ac-
tuación a manifestar su acuerdo
o desacuerdo, sin poder ejercer la
potestad legislativa.

4. La telefonía móvil 
de tercera generación 
y el nuevo marco
regulatorio

Tras el éxito del GSM las auto-
ridades del sector, los operadores
y los fabricantes de equipos
 europeos volvieron a sumar esfuer-
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zos para desarrollar un nuevo sis-
tema de telefonía móvil. Se bus-
caba desarrollar un estándar de
comunicaciones terrestres y por
satélite que permitiera la transmi-
sión de datos e Internet a alta ve-
locidad y que se pudiera extender
al mayor número posible de paí-
ses. Pero la estrategia seguida
para desarrollar el nuevo siste-
ma fue, cuando menos, desafor-
tunada.

En el ámbito internacional, en
1992 la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (UIT) acordó
reservar las frecuencias de 2 GHz
para el nuevo estándar e inició su
diseño técnico. El nuevo sistema
se denominó IMTS-2000 (Inter-
national Mobile Telecommunica-
tions System) e inicialmente
había cinco sistemas acordes con
los estándares prefijados. En 
Europa el ETSI desarrolló la nor-
mativa de la UIT y promovió el
sistema UTMS (Universal Mobile
Telecommunications System),
compatible con el GSM (9) pero
diferente del estándar estadouni-
dense de 3G (10). En 1998 los
trabajos del ETSI se integraron en
el proyecto 3GPP (Third Genera-
tion Partnership Project), que
tenía como objetivo definir las 
especificaciones técnicas del sis-
tema 3G y lanzar los nuevos
 estándares en 1999. En el 3GPP
colaboran ETSI  (European
 Telecommunications Standards
Inst itute, Europa), ARIB/TIC 
(Association of Radio Industries
and Businesses, Japón), ANSI T-1
(American National Standards
Institute, Estados Unidos) y CWTS
(China Wireless Telecommunica-
tions Standard Group, China),
entre otros. La presión ejercida
por los avances tecnológicos en
Japón y Estados Unidos llevó a las
autoridades y fabricantes euro -
peos a acelerar el desarrollo del
estándar, y en 1999 el Parlamen-
to estableció que el 1 de enero de
2002 todos los Estados miem-

bros tenían que tener desplega-
das y abiertas las redes de 3G,
para lo cual en 2000 había que
conceder las licencias y en 2001
se debían construir las redes.

Entre 2000 y 2001 la mayoría
de países europeos concedieron
sus licencias de 3G. Mientras que
algunos utilizaron concursos en
los que se establecía una tasa fija
por la licencia, otros como Reino
Unido y Alemania organizaron
subastas en las que los operado-
res pujaron por el espectro (11).
El buen contexto económico y las
fuertes tasas de crecimiento de
las comunicaciones móviles per-
mitieron a los gobiernos euro -
peos recaudar más de 125.000
millones de euros por las 35
 licencias concedidas, lo que cons-
tituyó la mayor transferencia no
tributaria de recursos del sector
privado al público realizada hasta
entonces. A pesar de ello, buena
parte de estos ingresos se con-
centraron en Alemania, Reino
Unido e Italia, vía subastas. Otros
países como España, Francia o
Suecia utilizaron el sistema de
concurso y consiguieron recauda-
ciones mucho más modestas.
Otro problema detectado en este
periodo es que los primeros paí-
ses en subastar las licencias atra-
jeron ofertas sustanciosas, pero
los más tardíos obtuvieron peores
resultados o ni siquiera encontra-
ron operadores interesados. Esta
descoordinación en la asignación
de licencias en la UE se ha repro-
ducido más tarde en las nuevas
subastas de 4G.

La situación cambió drástica-
mente a los pocos meses de con-
cederse las licencias, con la crisis
de las punto.com. En ese periodo
desaparecieron miles de empre-
sas del sector en todo el mundo
y las inversiones en nuevas redes
quedaron paralizadas (12). Los
operadores se habían endeu-
dado en la adquisición de las

 licencias de 3G, de hecho se pasó 
de un endeudamiento masivo de
41.000 millones en 1999 a casi
150.000 millones en 2000 (De la
Peña y Moreno, 2001). Por ello,
ahora preferían utilizar sus redes
existentes de 2G y 2,5G, ya amor-
tizadas, antes de desplegar las
nuevas. En España, por ejemplo,
entre 2000 y 2003 las inversiones
de los operadores pasaron del 24
al 6 por 100 de sus ingresos, los
cuales se habían multiplicado casi
por 1,5.

Otra dificultad añadida para
los operadores fue que cuando se
otorgaron las licencias la tecno-
logía no estaba siquiera en perio-
do de pruebas. Este retraso y la
falta de terminales frenaron la di-
fusión del nuevo sistema y hubo
que aplazar su lanzamiento hasta
2002 o incluso hasta 2003 en va-
rios países. Estos problemas
 debilitaron el liderazgo europeo
en las comunicaciones móviles
 (Calzada y Estruch, 2011).

5. Nuevas tecnologías 
y marco regulador 

La banda ancha móvil es el
servicio de telecomunicaciones
que tiene actualmente un mayor
crecimiento. La aparición de
smartphones, netbooks, tabletas
y otros dispositivos ha aumenta-
do la penetración y el tráfico de
datos, lo que obliga a los opera-
dores a modernizar y actualizar
continuamente sus redes. Los
nuevos servicios móviles requie-
ren importantes recursos de es-
pectro y estos se pueden obtener
en las bandas bajas del espectro
(de 700 a 900 MHz), que preci-
san menos inversión en el des-
pliegue de las redes, ya que se
necesitan menos estaciones base.
Como solución a esta situación,
muy poco después del inicio de la
comercialización de la 3G las ins-
tituciones europeas iniciaron el
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desarrollo del Long Term Evolu-
tion (LTE), un estándar de 4G que
permite las comunicaciones mó-
viles de alta velocidad. Su capa-
cidad de transmisión permite 
utilizar servicios como la televi-
sión de alta definición o el cloud
computing. El nuevo estándar se
desarrolló por el 3GPP como la
extensión tecnológica del GSM y
UMTS, pero pretende convertirse
en un estándar global en todo el
mundo. La definición del LTE se
completó en 2008, y se empezó
a comercializar en 2009.

Varios países de la UE ya han
asignado la banda de 800 MHz,
que quedó liberada tras el apa-
gón de la televisión analógica y
que permitirá extender el rango
de cobertura de la señal de móvil,
y la de 3,6 GHz, que permitirá la
transferencia de datos a alta ve-
locidad en las zonas rurales y la
introducción de la telefonía móvil
de cuarta generación LTE. La
 finalidad de esta medida es satis-
facer los objetivos de la Agenda
Digital para Europa de universa-
lización de la banda ancha básica
en 2013 y de la ultrarrápida en
2020 (DotEcon y Aetha, 2012).

Las subastas del espectro de la
LTE ya se han completado en 
la mayoría de países europeos. En
algunos casos como Alemania
(2010), Francia (2011), Italia
(2011) y Reino Unido (2012), las
subastas tuvieron más interesa-
dos que licencias y han reportado
ingresos importantes para los
 gobiernos. En otros casos como
Suecia (2007) o España (2011)
solo existieron tres participantes
y la recaudación fue menor. En
España, se empezaron a utilizar
subastas para conceder licencias
de telefonía móvil con la LTE,
pero esta experiencia generó
menos recaudación de lo que se
esperaba (13). Los tres principales
operadores españoles acabaron
con un espectro parecido en las

mismas frecuencias, y Movistar
perdió la ventaja que había man-
tenido hasta entonces (14). Por
otro lado, los propietarios del
 espectro de 800 Mhz deben
 cubrir conjuntamente el 90 por
100 de las poblaciones de menos
de 5.000 habitantes con una
 velocidad de 30 Mbps a finales
de 2019.

El desarrollo tecnológico tam-
bién ha hecho necesaria una
 revisión de la regulación del sector
en la UE. Con ese fin la Comisión
puso en marcha en 2005 la ini-
ciativa i2010, que señaló como
objetivos crear un espacio único
europeo de la información con
contenidos ricos y diversificados,
fomentar comunicaciones por
banda ancha seguras y asequi-
bles, potenciar la competitividad
internacional de la investigación
europea en TIC y crear una socie-
dad de la información que me-
jore  la  ca l idad de v ida con
buenos servicios accesibles a
todos (15).

Para ello en 2006 se hizo una
consulta pública sobre aspectos
de competencia, marco regu-
lador, interconexión y acceso, 
derechos y deberes de los opera-
dores, servicio universal, dere-
chos de los usuarios y gestión del
espectro (16), bajo la premisa 
de que no existía un verdadero
mercado interior de las comuni-
caciones y los equipos electróni-
cos (Alabau y Guijarro, 2011:
278). Como resultado, en 2007
la Comisión propuso simplificar la
regulación y mejorar la gestión
del espectro; conectar con los
ciudadanos mejorando la protec-
ción de los consumidores, el
 acceso a las redes y su seguridad; 
y configurar un auténtico merca-
do único de las telecomunica-
ciones, creando para ello una 
autoridad europea y reforzando
los poderes de las autoridades
nacionales.

El nuevo marco regulador
quedó aprobado en noviembre
de 2009 a través de dos directi-
vas, la denominada «Una mejor
regulación» (Better Regulation) y
la conocida como «Derechos de
los ciudadanos» (Citizens’ Rights),
y el Reglamento de creación del
Organismo de Reguladores Euro-
peos de las Comunicaciones Elec-
trónicas (BEREC, del inglés Body
of European Regulators for Elec-
tronic Communications) (17).

La directiva «Una mejor regu-
lación» modificaba las directivas
marco sobre autorización y sobre
acceso. En el primer campo refor-
zó las funciones de las autorida-
des reguladoras nacionales,
incorporó el BEREC al sistema
 regulador y fijó los principios de
competencia y desarrollo del
mercado interior, de primacía de
los intereses de los ciudadanos y
de gestión flexible del espectro.
En lo que se refiere a la autoriza-
ción, la directiva simplificó las
condiciones de concesión de 
licencias, remarcando la transpa-
rencia y equidad de los procedi-
mientos de as ignación de
frecuencias y buscando un uso
eficiente del espectro.

La directiva «Derechos de los
ciudadanos» introdujo cambios
en las directivas sobre servicio
universal y sobre privacidad. En
particular, estableció el método
para revisar el concepto de ser-
vicio universal y la mejora de 
aspectos como el contenido obli-
gatorio de los contratos, la publi-
cación de tarifas comparables
por los operadores, la fijación de
requisitos de calidad e informa-
ción sobre su cumplimiento, los
servicios de emergencia y la fija-
ción de un plazo de un día labo-
rable para el cambio de número
entre operadores (18).

El último renglón de la regu-
lación de las comunicaciones
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 móviles se refiere a la banda ancha.
Inicialmente en el marco de la ini-
ciativa i2010 la banda ancha se
consideraba un instrumento cru-
cial para el desarrollo de la socie-
dad de la información. Pero el
Plan Europeo de Recuperación
Económica de 2008 incorporaba
la acción «Internet de alta veloci-
dad para todos», que además de
objetivos como la extensión de la
banda ancha a las zonas rurales
y la revisión del concepto de ser-
vicio universal para una posible
inclusión de la banda ancha
anunciaba una nueva regulación
de las redes de acceso de nueva
generación (NGA). La Comisión
debía elegir entre fomentar la
competencia fijando obligaciones
de acceso para los operadores
que hicieran inversiones o fomen-
tar las inversiones liberando de
obligaciones de acceso a los ope-
radores que las hicieran. Final-
mente se optó por una política
mixta de fomento de la compe-
tencia entre operadores a través
del marco regulador y de impulso
a la extensión de las redes
 mediante inversión pública en las
zonas no rentables. Alabau y Gui-
jarro (2011: 311) sostienen que
esta nueva política indica que «la
regulación está dejando de ser
objeto de la Política Comunitaria
de las Comunicaciones electró-
nicas y que, especialmente la 
Comisión, está centrando sus
 actuaciones en el fomento de las
inversiones en redes NGA y en la
armonización de un enfoque de
mercado y flexible para el espec-
tro radioeléctrico».

III. ANÁLISIS DEL MERCADO

En los últimos años el desarro-
llo de las comunicaciones móviles
ha sido fulgurante. El cambio tec-
nológico y la competencia han
favorecido el acceso al servicio, la
reducción de los precios y el au-
mento de la calidad y aplicacio-

nes que se pueden usar a través
del móvil. Con todo, se observan
diferencias notables entre países
en la penetración y los precios,
que pueden deberse a sus rasgos
socioeconómicos y a la regu -
lación.

A continuación analizamos la
situación actual de las comunica-
ciones móviles en la UE con la
ayuda de varios indicadores 
económicos y de la literatura em-
pírica disponible. La Comisión 
Europea publica informes perió-
dicos sobre el grado de imple-
mentación de las nuevas políticas
y el cumplimiento de los objeti-
vos de la Agenda Digital. En ellos
presenta datos que permiten
 rea lizar comparaciones interna -
cionales y que reflejan los logros
de cada país. Estos indicadores se
complementan con los ofrecidos
por el OCDE Communications
Outlook, que presenta un siste-
ma de cestas de servicios para
evaluar la evolución de los pre-
cios, y con la información del 
Eurobarómetro, que examina la
percepción de los usuarios sobre
los servicios de comunicaciones. 

1. Difusión del móvil

La UE es la región del mun-
do con más usuarios de móvil. 
La penetración media fue del 
121 por 100 en 2011, frente al
110 por 100 en Australia, 100 por
100 en América Lat ina,  97 
por 100 en Norteamérica, 88 por
100 en Japón y 69 por 100 en
China. Aunque en la última déca-
da todos los Estados miembros
han tenido grandes crecimientos,
se aprecian diferencias de pene-
tración significativas. Mientras
Letonia, Finlandia, Italia, Portugal
y Lituania tienen penetraciones
por encima del 150 por 100,
Francia está en el 99 por 100
(gráfico 1). España es uno de los
países con más usuarios en térmi-

nos absolutos, pero desde 2007
la penetración está estancada en
torno al 120 por 100 y el tráfico
por línea se ha mantenido muy
estable (CMT, 2012). La reduc-
ción del ritmo de crecimiento del
número de móviles es conse-
cuencia de la situación del mer-
cado y de la crisis económica que
vive toda la región europea.

Entre los factores que explican
el éxito de la difusión del móvil en
las últimas décadas destacan el
subsidio de terminales y las tarje-
tas prepago, que facilitan el ac-
ceso al servicio de los usuarios
más sensibles al precio. También
en estas prácticas existen diferen-
cias importantes entre países,
pero parece que en los países con
un mayor uso del prepago los
operadores ofrecen un menor
subsidio a los terminales. 

Varios artículos empíricos
 recientes nos ayudan a entender
las diferencias entre países en la
difusión del móvil. Una de las cues-
tiones estudiadas es el ritmo de
introducción de las nuevas licen-
cias. Gruber y Verboven (2001a y
2001b) examinan un grupo de
15 países de la UE en el periodo
1984-1997 y concluyen que la di-
fusión del servicio estuvo influida
por las mejoras de capacidad del
espectro y la calidad del servicio
que supuso el paso de la telefo-
nía analógica a la digital. Dentro
de cada país la secuencia de
 introducción de las licencias tuvo
un papel más importante que el
propio desarrollo de la compe-
tencia (19): los países que tarda-
ron más en lanzar la primera y la
segunda licencia sufrieron retra-
sos en la difusión del servicio que
persistieron tras la introducción
del GSM. También observan que
la segunda l icencia tuvo un
mayor impacto en la difusión
cuando fue introducida después
de la primera y no al mismo tiem-
po, porque los entrantes se vie-
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ron obligados a ofrecer precios
menores para atraer a los usua-
rios. Finalmente, muestran que el
establecimiento de un único
 estándar tecnológico (como el
GSM en la UE) favoreció más la
difusión que la presencia de va-
rios estándares compitiendo para
atraer a una masa crítica de usua-
rios, lo que explica la importancia
de los efectos de red y de los cos-
tes de cambiar de suministrador
(consumers’ switching costs).
Una conclusión importante de
este trabajo es que las decisiones
de política pública tienen un
efecto persistente en la evolución
de los sectores regulados. La
 entrada de nuevos operadores y
el momento en que lo hacen
afectan a la evolución del merca-
do, y esta influencia aumenta a
medida que la tecnología permi-
te que haya más operadores.

Otros trabajos han analizado
los mecanismos a través de los

cuales se produce la difusión del
servicio. Existen tres explicaciones
básicas. La primera considera que
la difusión es epidémica: los usua-
rios aprenden unos de otros hasta
que todos conocen las ventajas
de la nueva tecnología (word of
mouth). La segunda, centrada en
los efectos de red, considera que
la difusión surge cuando hay una
masa crítica de usuarios suficiente
que aumenta el valor de la nueva
tecnología. Cuando se pasa de
una generación tecnológica
a otra (por ejemplo, de la 2G a
la 3G), la masa crítica que facili-
ta la difusión depende de la com-
patibilidad entre generaciones. La
tercera aproximación considera
que los usuarios son heterogé -
neos en sus preferencias. Inicial-
mente algunos consumidores
cambian de tecnología y al hacer-
lo reducen los costes del cambio
para el resto. Los tres tipos de
 explicación concluyen que la difu-
sión del móvil debe ser en forma

de S, pero difieren en cuanto al
tipo de intervención requerida
para que se produzca.

Liikanen, Stoneman y Toivanen
(2004) analizan el impacto de la
tecnología móvil de primera y
 segunda generación en un panel
de 80 países en el periodo 1992-
1998. En particular consideran
los efectos de red dentro y entre
 generaciones tecnológicas. Mues-
tran que el nivel de penetración de
la 1G tuvo un efecto positivo en la
expansión de la 2G, con lo que el
efecto de sustitución entre tecno-
logías dominó al efecto de red.
Este efecto también parece existir
en el paso de la 2G a la 2,5G y la
3G. Así pues, en la telefonía móvil
la compatibilidad entre generacio-
nes ha evitado el efecto lock-in,
que deja encerrados a los usuarios
en una tecnología. Este artículo
también muestra que la compe-
tencia determina la velocidad de
difusión del móvil.
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GRÁFICO 1
PENETRACIÓN DEL MÓVIL EN LA UE, OCTUBRE 2011

Fuente: Comisión Europea (2012a).
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De forma parecida Grajek y
Krestschmen (2009) analizan la
intensidad en el uso de la tecno-
logía 2G en un panel de 41 paí-
ses en el periodo 1998-2004, y
revelan que la heterogeneidad de
los usuarios domina a los efectos
de red y facilita el tránsito de una
tecnología a otra (de fijo a móvil,
de 1G a 2G). Mientras que las 
diferentes generaciones tecnoló-
gicas son complementarias en
términos de uso (la población las
utiliza simultáneamente), son
sustitutivas en términos de utili-
zación (cada persona solo usa
una generación tecnológica).

Más recientemente, Bohlin,
Gruber y Koutroumpis (2010)
han investigado los patrones de
difusión de las telecomunicacio-
nes móviles en 177 países entre
1990 y 2007, demostrando que
para la 2G y la 3G los niveles de
urbanización, el PIB per cápita, la
penetración de Internet de banda
ancha y la regulación inciden
 positivamente en la difusión de
las nuevas tecnologías de móvil.
También encuentran que la 1G
impulsó la implementación de la
2G, pero esta tuvo impacto nega-
tivo en el despliegue de la 3G. La
competencia entre las empresas
aparece como un factor determi-
nante en la velocidad de difusión
de todas las generaciones de
móvil, pero este efecto se disipó
al pasar de la 2G a la 3G. Estos
resultados pueden estar relacio-
nados con la creciente saturación
del mercado (20).

Una limitación de estos estu-
dios es que los datos utilizados
no permiten explicar el manteni-
miento del crecimiento de la
 telefonía móvil en los últimos años.
En la actualidad muchos usuarios
tienen un móvil personal y otro
para el trabajo, o mantienen
 conexiones diferentes para hacer
llamadas y para acceder al servi-
cio de Internet de banda ancha

(por ejemplo, a través de table-
tas). También ha aumentado
mucho el número de tarjetas SIM
usadas para comunicaciones
entre objetos (Machine-to-machine
o M2M). Este tipo de comuni -
cación es usada por alarmas,
redes inteligentes, gestión de
mercancías, sistemas de salud,
etc. Suecia es el país con un ma-
yor porcentaje de tarjetas M2M
(10 por 100). En España la pe-
netración es del 4,2 por 100. La
literatura empírica todavía no ha
analizado los efectos de estos
nuevos servicios. 

2. Sustitución fijo-móvil

En los últimos años, mientras
la penetración del servicio de
 telefonía fija ha permanecido en
niveles muy estables en la UE, el
servicio de móvil no ha dejado de
crecer. Esto ha llamado la aten-
ción de la literatura empírica, que
se plantea si la telefonía fija y la
móvil son complementarias o
sustitutivas. Es un debate con
 implicaciones importantes para las
políticas regulatorias y de defensa
de la competencia, que deben
definir el mercado relevante de
estos servicios. Así, por ejemplo,
Vogelsang (2010) se pregunta si
el mayor desarrollo de la telefo-
nía móvil es el resultado de la efi-
ciencia de este servicio o de una
regulación demasiado estricta de
la telefonía fija.

Según el Eurobarómetro, en
2011 el 62 por 100 de los hoga-
res europeos declaró disponer de
teléfono fijo y móvil (gráfico 2).
Esta cifra ha permanecido estable
en los últimos años, aunque cada
vez es mayor el porcentaje de
usuarios que solo tienen móvil y
menor el de los que solo tienen
fijo. Los países con mayor utiliza-
ción de los dos modos de comu-
nicación son Suecia (94 por 100),
Malta (80 por 100), Luxemburgo

(80 por 100), Países Bajos (80) y
Francia (78 por 100), y los que
tienen mayor utilización solo del
móvil son Finlandia (80 por 100),
República Checa (78 por 100),
Eslovaquia (63 por 100) y Litua-
nia (61 por 100). Téngase en
cuenta que Bulgaria, República
Checa, Estonia, Hungría, Letonia,
Lituania, Polonia, Eslovaquia y
Rumanía son países que se
 incorporaron más tarde a la UE,
y cuyas infraestructuras de tele-
fonía fija son bastante pobres. El
despliegue de sus redes de tele-
fonía móvil, en cambio, coin-
c id ió con su trans ic ión a la 
economía de mercado, lo que
les ha permitido llegar a niveles
de acceso al servicio similares a
los del resto de la UE. En España
el porcentaje de hogares con ac-
ceso a los dos modos de comu-
nicación es relativamente bajo,
57 por 100, y es uno de los paí-
ses con mayor porcentaje de 
hogares con acceso solo a la
 telefonía fija (21).

La sustitución fijo-móvil tam-
bién se observa al examinar el
tráfico generado por cada servi-
cio. En el conjunto de la UE el trá-
fico de móvil fue el 26,7 por 100
del total en 2005, y aumentó
hasta el 53,5 por 100 en 2010.
Los países con menos tráfico de
móvil en 2010 fueron Alemania
(34,1 por 100), Malta (34,5 por
100) y Francia (46,8 por 100), y
los países con más tráfico fueron
Bulgaria (86,4 por 100), Rumanía
(87,8 por 100) y Finlandia (89,9
por 100). En España el porcentaje
es del 51,6 por 100. En los pró -
ximos años se esperan crecimien-
tos del tráfico muy importantes
gracias a l  uso masivo de
 smartphones y tabletas. Según el
EMIO (2012), en 2011 cada
 español consumió al mes 147
 minutos de telefonía móvil y 96
de fija, de modo que la propor-
ción de tráfico de móvil ya había
alcanzado el 60 por 100.
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Varios trabajos han analizado
los efectos de la sustitución entre
telefonía fija y móvil en la difu-
sión del móvil, pero hasta ahora
las conclusiones son ambiguas
(véase Vogelsang, 2010). Parece
que la telefonía fija y la móvil
fueron complementarias en los
países desarrollados en los pri-
meros años de expansión del ser-
vicio, cuando las diferencias de
precios eran más importantes.
Ahn y Lee (1999) estudian el
caso de 64 países utilizando
datos de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones y de-
muestran que la difusión de la
telefonía móvil estuvo influida
positivamente por la existencia
previa de líneas de telefonía fija
y por el PIB per cápita. 

Pero a medida que se desarro-
lló la competencia en el móvil los
usuarios comenzaron a sustituir
un servicio por el otro. Gruber y

Verboven (2001a) detectan una
relación negativa entre el número
de líneas fijas y la penetración del
móvil en la EU en el periodo
1992-1997. En cambio, Gruber
(2001) analiza los determinantes
de la difusión del móvil en 10 pa-
íses del centro y el este de Europa
en 1981-1997, y encuentra un
mayor desplazamiento de la tele-
fonía fija por la móvil cuando
mayor es la penetración de la pri-
mera, lo que está asociado a su
mala calidad. Koski y Kretschmer
(2005) examinan 25 países 
desarrol lados en el  per iodo
1991-2000 y muestran que la li-
beralización de la telefonía fija
aceleró la penetración de la 2G,
lo que de nuevo sugiere la com-
plementariedad de los dos servi-
cios en los primeros estadios de
la expansión del móvil. Hamilton
(2003) utiliza datos para varios
países africanos entre 1985-1997
y muestra que la telefonía móvil

y la fija son complementarias,
pero se convierten en sustitutivas
cuando el móvil se universaliza.

Más recientemente, Grzybowski
(2012) examina la sustitución
entre telefonía fija y móvil en
27 países de la UE durante el
 periodo 2005-2009 consideran-
do las opciones de los hogares
sobre la tecnología de comuni-
cación. Obtiene que la bajada de
precios del móvil aumenta el
porcentaje de usuarios que solo
usan el móvil y reduce el porcen-
taje de la población que utiliza
fijo y móvil o solo fijo. Sin em-
bargo, la universalización del
uso de Internet aumenta el por-
centaje de hogares con móvil y
fijo, lo cual indica que los hoga-
res mantienen sus conexiones de
acceso a Internet. En los próxi-
mos años, no obstante, el au-
mento del 3G y del cable puede
reducir el porcentaje de usuarios
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GRÁFICO 2
TIPO DE ACCESO A LA TELEFONÍA, 2011

Fuente: Eurobarómetro (2012).
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que tienen los dos tipos de lí -
neas, y aumentar los que solo
tienen móvil. 

3. Banda ancha móvil

En la UE la penetración de la
banda ancha móvil ha pasado del
13 por 100 en 2008 al 43,1 por
100 a principios de 2012, y este
crecimiento ha ido acompañado
por un fuerte aumento del tráfi-
co. Los principales factores que
explican esta evolución son el
 aumento de la velocidad del servi-
cio y la caída de los precios. El grá -
fico 3 muestra que los países con
mayor penetración del servicio
son Suecia (97,5 por 100), Fin-
landia (97,3 por 100), Dinamarca
(80,4 por 100) y España (65,3
por 100). Hay que destacar que
un porcentaje creciente de acce-
sos a la banda ancha móvil es a

través de datacards o módenes
USB. La aceptación de este servi-
cio por parte de los usuarios está
bastante relacionada con el ofre-
cimiento de tarifas planas y el re-
galo de smartphones. El EMIO
(2012) señala que en 2010 la
 penetración de la banda ancha
móvil a través de datacards en 
España era del 8 por 100, por
 encima del 6 por 100 de media
de la UE.

En la actualidad la banda
ancha fija y la móvil se pueden
considerar servicios complemen-
tarios debido a sus distintos
 patrones de uso y a las velocidades
de transmisión. No obstante, la
mejora tecnológica de la banda
ancha móvil podría provocar que
los operadores de móvil se con-
viertan en poco tiempo en un
competidor para los de fijo, para
servicios tradicionales como el ac-

ceso a Internet y para servicios
nuevos.

IV. EVOLUCIÓN 
DE LA COMPETENCIA 
Y RESULTADOS

A pesar de las restricciones im-
puestas por la escasez de espec-
tro radioeléctrico, la telefonía
móvil es el servicio de telecomu-
nicaciones más competitivo y
 dinámico. Numerosas regulaciones
han favorecido el desarrollo de la
competencia en las últimas déca-
das. A continuación destacamos
tres de las más relevantes: 1) la
concesión de nuevas licencias; 
2) la portabilidad del número de
teléfono; y 3) la reducción de los
precios de terminación. Posterior-
mente, presentamos una compa-
rativa de los precios minoristas en
los Estados miembros de la UE
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GRÁFICO 3
PENETRACIÓN DE LA BANDA ANCHA MÓVIL EN LA UE, ENERO 2012

Fuente: Comisión Europea (2012).
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que nos permite evaluar los avan-
ces realizados en cada país. 

En el análisis de la competen-
cia hay que tener en cuenta que
la crisis económica que afecta a
Europa desde 2008 ha tenido un
gran impacto en todos los secto-
res, y el móvil no es una excep-
ción. EMIO (2012) señala que
entre 2000 y 2008 los ingresos
de los operadores europeos
 aumentaron de 88.000 millones
de euros a 178.000 millones, pero
en 2009 cayeron un 3 por 100 
y en 2010 permanecieron prácti-
camente estancados. En España
los informes recientes de la CMT
muestran una reducción de los
ingresos mayor y más persistente.
Tanto en el conjunto de la UE
como en España las reducciones
de ingresos se deben sobre todo

al tráfico de voz y se compensan
parcialmente con el de datos. Si
en 2000 el tráfico de voz supo-
nía el 94 por 100 del total de
 tráfico en la UE, en 2010 ya solo
era del 72 por 100, mientras que
el  tráfico de datos represen -
taba el 12 por 100 y los mensajes
el 16 por 100.

1. Número de operadores

Como ya se ha dicho, el cam-
bio tecnológico y la liberalización
del mercado han permitido au-
mentar el número de licencias en
los mercados nacionales de tele-
fonía móvil a lo largo de los últi-
mos años (cuadro n.o 3). A pesar
de ello, el ritmo en el que se han
introducido las licencias ha sido
diferente en cada mercado nacio-

nal y esto ha condicionado la
configuración del mercado y el
desarrollo de la competencia. 

Además del cambio tecnológi-
co, una de las principales innova-
ciones que han hecho aumentar
el número de operadores en el
mercado ha sido la creación de
los operadores móviles virtuales
(OMV). Los OMV son operadores
que no tienen acceso al espectro,
pero venden servicios con marca,
código de red y tarjeta SIM pro-
pia a través de la red de otro ope-
rador. El primer OMV europeo
fue Virgin Mobi le en Reino
Unido, y fue el resultado de una
alianza entre One2One y Virgin
Group, en 1999. Un año más
tarde había en Europa 68 OMV,
concentrados en Dinamarca, Ale-
mania, Luxemburgo, Finlandia,
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CUADRO N.º 3

EL ACCESO AL MERCADO DE LOS OMV

Regulación del acceso al mercado Obligación de acceso N.º operadores con red propia OMV efectivos

Austria .......................... Sí Sí, pero para operadores con PSM 4 5
Bélgica .......................... Sí No 3 52
Bulgaria ........................ Sí No 3 2
Chipre ........................... Sí No 2 2
República Checa ............ No No 2 4
Dinamarca .................... Sí Sí, pero para operadores con PSM 4 18
Estonia ......................... No No 1 3
Finlandia ....................... Sí Sí, pero para operadores con PSM 3 9
Francia .......................... Sí No 4 37
Alemania ...................... Sí No 4 54
Grecia ........................... No No 4 6
Hungría ........................ No No 3 1
Irlanda .......................... Sí Sí 3 13
Italia ............................. No No 4 16
Letonia ......................... No No 2 4
Lituania ......................... No No 1 3
Luxemburgo ................. No No 1 2
Malta ............................ No No 1 4
Holanda ........................ Sí Sí, pero para operadores con PSM 4 66
Polonia ......................... Sí No 4 10
Portugal ........................ No No 4 9
Rumanía ....................... Sí No 5 1
Eslovaquia ..................... No No 3 2
Eslovenia ....................... No No 4 2
España .......................... Sí No 3 22
Suecia ........................... Sí Sí, pero para operadores con PSM 4 23
Reino Unido .................. Sí No 5 45

Fuente: Cricelli et al. (2012).
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Suecia y Reino Unido (Comi -
sión Europea, 2010; Calzada y
 Estruch, 2011). 

La actual regulación de los
OMV en la UE es muy diversa, y
solo algunos países regulan los
precios mayoristas para este tipo
de operadores. La regulación pio-
nera de los OMV es la danesa,
que en 2000 obligó a los opera-
dores con red propia a abrirla
mediante acuerdos de interco-
nexión, mientras que en Reino
Unido se optó por dejar  en
 ma nos del mercado la apertura de
las redes. Sin embargo, hay paí-
ses en los que los operadores con
red propia no están obligados a
abrir sus redes, y otros en los que
solo están obligados a hacerlo los
operadores con poder de merca-
do. En el otro extremo, en Irlan-
da todos los operadores están
obligados a dar acceso (Cricelli,
Grimaldi y Leviald, 2012). En
principio no parece que el núme-

ro de operadores móviles virtua-
les esté relacionado con el tipo de
regulación existente.

Pese al aumento de la compe-
tencia en todos los países euro-
peos, conviene destacar que en
los últimos años la crisis ha fo-
mentado la consolidación de 
algunos mercados. Así, por ejem-
plo, en Reino Unido en 2010 se
fusionaron Orange y T-Mobile,
formando el principal operador
del mercado. Como consecuen-
cia, este país pasó de tener cinco
operadores con red propia a
tener solo cuatro.

En la mayoría de los países eu-
ropeos los dos primeros operado-
res aún tienen una cuota de
mercado conjunta de más de dos
tercios, pero esa posición de
 dominio se va reduciendo año tras
año. El gráfico 4 muestra que los
países cuyo operador líder tiene
un menor número de suscripto-

res son Polonia (32 por 100),
Reino Unido (33 por 100), Italia
(33 por 100) y Alemania (33 por
100). Los OMV tienen una cuota
de mercado superior al 10 por
100 del mercado en Letonia  y
Francia, pero en la mayoría  de paí -
ses su situación es marginal (22).

En España en 2011 la cuota
de mercado de Telefónica fue del
42 por 100 y la de Vodafone 
del 28 por 100. Actualmente
existen 26 operadores de móvil,
4 con red propia y 22 OMV. La
cuota de Telefónica se ha reduci-
do considerablemente desde la
entrada de los OMV en 2007.
Según la CMT (2012), la cuota de
Telefónica fue del 45,7 por 100
en 2006 y del 39,2 por 100 en
2011. En ese mismo año Vodafo-
ne tuvo una cuota del 28,2 por
100, Orange del 20,5 por 100,
Yoigo del 5,3 por 100 y el resto
de OMV del 6,8 por 100. Sin
duda, la situación económica del
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GRÁFICO 4
CUOTAS DE MERCADO DE LOS OPERADORES EN LA UE, OCTUBRE 2012

Fuente: Comisión Europea (2012).

03 Comunicaciones - Calzada_advantia  20/06/13  10:08  Página 41



COMUNICACIONES MÓVILES EN LA UNIÓN EUROPEA: TECNOLOGÍA, POLÍTICAS Y MERCADO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 136, 2013. ISSN: 0210-9107. «LAS TELECOMUNICACIONES EN ESPAÑA»

42

país ha favorecido el crecimiento de
estos operadores, que se centran
en usuarios de poco consumo.

2. Portabilidad 
del número e inercia 
de los consumidores

La regulación de la portabili-
dad del número de teléfono ha
sido otro de los elementos clave
para impulsar la competencia en
la telefonía móvil. La portabilidad
permite cambiar de operador en
pocos días, generalmente gratis,
y conservando el número de telé-
fono. Según la OCDE (2011), los
países con mayor porcentaje de
usuarios que realizan la portabi-
lidad son, de más a menos, Espa-
ña, Dinamarca, Finlandia, Irlanda
y Estados Unidos (gráfico 5). En
España en 2011 se realizaron 5,6
millones de portabilidades, lo

que representa más del 10 por
100 de las líneas de móvil. A par-
tir del análisis de los flujos de
usuarios, la CMT (2011) interpre-
ta que estos movimientos res-
ponden a la búsqueda de tarifas
más económicas, pero también
existe un elevado número de
usuarios que cambian de opera-
dor para mejorar la calidad de su
terminal (23). De hecho, como
veremos después, a pesar de ser
el país con más portabilidades Es-
paña también es uno de los paí-
ses donde los precios han sido
tradicionalmente más altos.

Usero-Sánchez y Asimakopou-
lus (2012) examinan con detalle
la evolución de la política de por-
tabilidad en los países de la UE.
Su análisis muestra que en 2000
España se convirtió en el tercer
país europeo (después de Reino
Unido y Países Bajos) en adoptar

esta política, y a diferencia de la
mayoría de paí ses lo hizo estable-
ciendo la gratuidad del servicio y
un plazo de ejecución muy corto
(inicialmente 5 días, aunque pos-
teriormente se redujo todavía
más). Sin duda, estas condiciones
han favorecido el uso de la por-
tabilidad, pero esto no ha basta-
do para generar competencia en
precios. Estos autores analizan
un grupo de 13 países de la UE
durante el periodo 2000-2009 y
muestran que el tiempo necesa-
rio para realizar la portabilidad y
su coste afectan negativamente a
la tasa de cambio de operador
(churn rate).

3. Precios de terminación

En un mercado liberalizado
los reguladores tienen pocos ins-
trumentos para evitar que los
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GRÁFICO 5
PORTABILIDAD EN LA OCDE, 2009 (PORCENTAJE DE USUARIOS)

Fuente: OCDE (2011).
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operadores usen su poder de
mercado para aumentar los pre-
cios minoristas. En la actualidad
la principal herramienta de los 
reguladores europeos es la  re-
gulación de los precios de ter-
minación, los que pagan los 
operadores por terminar las lla-
madas en la red de un rival. Hasta
hace poco los precios mayoristas,
sobre todo los precios de ter -
minación de fijo a móvil, eran
una de las principales fuentes de
ingresos de los operadores. Con
ellos financiaron sus planes de
descuentos y el regalo de termi-
nales, de modo que en la práctica
la terminación actuaba como una
subvención de los usuarios de
 teléfonos fijos a los de móvil.

En los últimos años la regula-
ción de la terminación ha reduci-
do drásticamente el precio de
este servicio en la mayoría de paí -
ses de la UE, generalmente 

mediante la utilización del meca-
nismo del glide-path, que esta-
blece cómo los operadores deben
reducir de forma escalonada sus
precios durante un cierto periodo
de tiempo. El objetivo final de
esta medida es que la reducción
de costes de los operadores se
traslade a los usuarios a través de
menores precios finales. Sin em-
bargo, esta intervención tiene
dos limitaciones. Por un lado, los
precios de terminación solo afec-
tan a las llamadas off-net y por
tanto tienen un efecto limitado
en el gasto final de los usuarios.
Y por otro, los operadores tienen 
libertad para fijar sus precios mi-
noristas, de modo que la compe-
tencia es el elemento clave que
determina los precios que pagan
los consumidores. 

Según BEREC (2012b), tras la
aplicación de sucesivas reformas
los precios de terminación para

móvil se han reducido un 71 por
100 para los países de la UE en el
periodo 2004-2012. La mayor
 reducción anual fue en 2011,
cuando los precios cayeron un 19
por 100. En los próximos años se
esperan nuevas bajadas por la
entrada en vigor en 2013 de una
nueva recomendación de la
 Comisión Europea, pero el efecto
de esta medida no puede ser
muy importante porque actual-
mente los precios ya están muy
ajustados. Comparando a los Es-
tados miembros (gráfico 6), ob-
servamos que los países con un
precio de terminación mayor son
actualmente Luxemburgo (0,085
céntimos), Estonia (0,070) y Bul-
garia (0,055).

En España entre 2006 y sep-
tiembre de 2009 la CMT aplicó
un glide-path asimétrico que
 redujo casi un 50 por 100 los pre-
cios de terminación de los cuatro
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GRÁFICO 6
PRECIOS DE TERMINACIÓN EN LA UE, ENERO 2012 (CÉNTIMOS DE EURO/MINUTO)

Fuente: BEREC (2012).
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operadores de móvil y de los
nueve OMV completos. En 2009
se estableció un nuevo glide-path
para 2009-2012, para satisfacer
la Recomendación de la Comisión
Europea sobre precios de termi-
nación. Como consecuencia,
entre julio de 2009 y finales de
2012 se pasó de los 7 cénti-
mos/minuto que cobraban Tele-
fónica, Vodafone y Orange y sus
OMV a los 2,84 céntimos, y de
los 10,4 que cobraba Yoigo a los
3,16 céntimos. El nuevo glide-
path iniciado en 2013 eliminará
la asimetría de los precios de
Yoigo y dejará el precio de termi-
nación en 1,09 céntimos en
2014. Un efecto positivo de esta
regulación es que permite la 
convergencia de los precios mi-
noristas on-net y off-net, de
 manera que los operadores con
más clientes no se pueden bene-
ficiar de los efectos de red gene-
rados con las diferencias de
precios entre los dos tipos de lla-
mada (24).

En los últimos años ha surgido
en la literatura una discusión
sobre los efectos de la regulación
de los precios de terminación en
los precios minoristas. La preocu-
pación básica es que la reducción
de los precios de terminación de
fijo a móvil puede crear un efecto
cama de agua que aumente los
precios minoristas que pagan 
los consumidores. Genakos y
 Valletti (2012) analizan empírica-
mente un grupo de 24 países de
la OCDE en el periodo 2002-
2006 y demuestran que la caída
de los precios de terminación de
casi el 10 por 100 llevó a las em-
presas a subir el precio de las
 llamadas móvil-móvil un 5 por 100.
Con todo, señalan que el efecto
cama de agua no fue completo,
ya que la competencia evitó que
todo el efecto de la reducción de
los precios de terminación se
trasladase a los precios minoris-
tas. Genakos y Valletti (2011),

para los mismos países, muestran
que el efecto cama de agua fue
mayor en los contratos de pos -
pago, y que los aumentos de
 precios se dieron sobre todo a
través de un aumento de la cuota
fija.

4. Los precios de la telefonía
móvil

La intensificación de la com-
petencia ha producido reduccio-
nes importantes de los precios de
las comunicaciones móviles en la
UE. Según el EMIO (2012), en el
periodo 2006-2010 los precios
de la telefonía móvil se redujeron
entre un 11 y un 13 por 100 al año,
según el índice armonizado de pre-
cios al consumo (IPCA). En cambio
los precios de la telefonía fija caye -
ron el 5 por 100 anual, y los de
otros productos como la ener gía
o los alimentos tuvieron aumen -
tos anuales del 4 y el 3 por 100.

El estudio de los precios de la
telefonía móvil es complejo. El
precio ofertado por los operado-
res integra muchos elementos
(25), se segmenta el mercado
ofreciendo planes diferentes y
cada plan se comercializa duran-
te un periodo de tiempo dife -
rente. Además cada país usa su
propia definición de los elementos
que componen el precio (García
Mariñoso et al., 2011). Una ma-
nera de sortear este problema es
establecer cestas de consumo
 representativas y calcular su coste
en cada país.

La OCDE ha desarrollado una
metodología de este tipo para
comparar precios (26). Se calcu-
lan cestas para 30, 100, 300 y
900 llamadas distribuidas en pe-
riodos pico y valle que realizaría
un consumidor representativo, y
que además incluyen el gasto en
mensajes SMS. El gráfico 7 muestra
los resultados para las cestas de

consumos intermedios de 100 y
300 llamadas. Para la cesta de
100 llamadas los países europeos
más baratos son Dinamarca, Fin-
landia y Austria, y para la de 300
Reino Unido, Dinamarca y Aus-
tria. Los precios españoles son de
los más altos en la cesta de 100
llamadas, y ligeramente más
bajos que la media de la OCDE en
la cesta de 300 llamadas.

Otra forma de comparar los
precios entre países y valorar el
impacto de la competencia es
calcular los ingresos medios por
minuto (ARPM, Average Revenue
Per Minute) y el ingreso medio
por usuario (ARPU, Average
 Revenue Per User). El primer indi-
cador permite comparar países
con diferente nivel de penetra-
ción del servicio, y el segundo paí -
ses con dist intos niveles de
penetración y de tráfico. En los
últimos años el ARPU ha tendido
a decrecer como consecuencia de
la competencia de la cr is is .
Según la Comisión Europea
(2012a), el ARPU medio en la EU
fue de 221 en 2010. Los países
con menor ARPU son Lituania (61
euros), Rumanía (64), Letonia
(71) y Bulgaria (77), y en el extre-
mo opuesto están Países Bajos
(281), Irlanda (316) y Francia
(389), aunque estos países tam-
bién tienen menos líneas. Otros
países como Italia (182) y Finlan-
dia (181) tienen un ARPU muy
bajo, pero son países con un nú-
mero elevado de líneas. El ARPU
de España es de 277, superior a la
media europea. Los ingresos de
los opera dores se han reducido
en los últimos años como conse-
cuencia de los ajustes exigidos
por la crisis  económica, la madu-
rez del mercado y las intervencio-
nes regulatorias que hemos
mencionado anteriormente,
como la reducción de los precios
de terminación. Los ingresos ge-
nerados por el tráfico de datos
moderan esta tendencia.

03 Comunicaciones - Calzada_advantia  20/06/13  10:08  Página 44



En cuanto al ARPM, el valor
medio en la UE es de 0,11 euros
(gráfico 8). Aunque el tráfico ha
aumentado, la tendencia del
ARPM es a decrecer. Los países
con mayor ARPM son España
(0,15), Bélgica (0,16), Países
Bajos (0,18) y Malta (0,21). Los
países más baratos son Lituania
(0,02), Rumanía (0,02) y Letonia
(0,05). España tiene un ARPM
elevado en el contexto europeo,
pero los últimos informes de la
CMT revelan que los precios han
caído de forma apreciable en los
últimos años debido a la crisis y a
la competencia, especialmente la
generada por Yoigo y los OMV.
El ingreso medio anual por línea
fue de 363 euros en 2007 y se
 redujo a 274 en 2011 (CMT, 2012).

Finalmente, otra manera de
analizar los precios es examinar
cómo afectan a las decisiones de

consumo de los usuarios. Según
la Comisión Europea (2012b), Es-
paña, Bélgica y Grecia son los paí -
ses donde un mayor porcentaje
de consumidores dicen limitar el
uso del móvil debido a los pre-
cios. En cambio, los países en los
que un menor porcentaje de con-
sumidores se ven condicionados
por los precios Dinamarca, Aus-
tria, Finlandia y Suecia, precisa-
mente aquellos donde los precios
son más bajos (gráfico 9).

Muy pocos artículos han estu-
diado los determinantes de los
precios de la telefonía móvil en la
UE. Grzybowski (2005) analiza el
impacto de la regulación en los
precios y en la demanda de 
los servicios en la UE-15 durante
el periodo 1998-2002, y encuen-
tra que la liberalización del mer-
cado y la implantación de la
portabilidad del número de telé-

fono hicieron bajar los precios.
Por otro lado, Grzybowski (2008)
analiza los mismos países en el
mismo periodo y muestra que las
regulaciones (número de opera-
dores, portabilidad, desagrega-
ción del bucle de abonado y
liberalización del mercado) y el
coste de los factores de produc-
ción son los mayores determinan-
tes de los precios, si bien el
primero tiene un impacto negati-
vo y el segundo positivo. Recien-
temente, Sung y Kwon (2011)
han analizado los precios del
móvil en los países de la OCDE en
el periodo 1998-2009, encon-
trando que la concentración del
mercado afectó a los precios en
los primeros años 2000, pero no
en la segunda parte de la década.
Consideran que este resultado
puede ser relevante ante las
 recientes propuestas de fusiones
y alianzas en el sector, que han

45
PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 136, 2013. ISSN: 0210-9107. «LAS TELECOMUNICACIONES EN ESPAÑA»

JOAN CALZADA · ALEJANDRO ESTRUCH

160

140

120

100

80

60

40

20

0

D
in

am
ar

ca

R.
 U

ni
do

Fi
nl

an
di

a

Au
st

ria

Su
ec

ia

Irl
an

da

Po
lo

ni
a

Pa
íse

s 
Ba

jo
s

Lu
xe

m
bu

rg
o

Es
lo

ve
ni

a

O
CD

E

Es
to

ni
a

Es
lo

va
qu

ia

G
re

ci
a

Fr
an

ci
a

Bu
lg

ar
ia

Ita
lia

Al
em

an
ia

ES
PA

Ñ
A

Po
rt

ug
al

Es
ta

do
s 

U
ni

do
s

H
un

gr
ía

R.
 C

he
ca

100 llamadas 300 llamadas

GRÁFICO 7
PRECIOS DE LLAMADAS DE MÓVIL, AGOSTO 2010 (IVA INCLUIDO, USP PPP)

Fuente: OCDE (2011).
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GRÁFICO 8
INGRESO MEDIO POR MINUTO EN LA UE, 2010

Fuente: Comisión Europea (2012a).
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GRÁFICO 9
ASEQUIBILIDAD DE LA TELEFONÍA MÓVIL EN LA UE, DICIEMBRE 2011

Fuente: Comisión Europea (2012b).
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fructificado en Reino Unido y
Austria pero han fracasado en
Portugal y Grecia.

En España los precios de la
 telefonía móvil se liberalizaron en
1998, y además tras la aproba-
ción del llamado Paquete Tele-
com en 2002 y de la Ley General
de Telecomunicaciones en 2003
la CMT no tiene competencias
para evaluar y regular el mercado
minorista de comunicaciones
móviles sin la autorización de la
Comisión Europea (27). Los úni-
cos precios minor istas que
 actualmente están regulados son
los de itinerancia o roamming
 internacional, que durante años
tuvieron precios astronómicos. El
objetivo de la Comisión Europea
es que las llamadas en itinerancia
tengan el mismo precio que las
llamadas nacionales e internacio-
nales. Para ello, en 2007 la Comi-
sión aprobó un reglamento que
fijaba un precio medio máximo
para el servicio mayorista y una
eurotarifa con un precio máximo
minorista, con reducciones pro-
gresivas de precios. En 2010 esta
regulación fue prorrogada hasta
2013, y más recientemente, en
junio de 2012, el Parlamento y el
Consejo promulgaron un nuevo
reglamento de itinerancia en mó-
viles que introduce una nueva 
eurotarifa con descensos progre-
sivos hasta 2017 de los precios
para las llamadas, los SMS y el
tráfico de datos en roaming, así
como nuevas reglas de transpa-
rencia y el compromiso de revisar
los precios en 2016.

V. CONCLUSIONES

1. El desarrollo tecnológico y
el fomento de la competencia
han permitido a los países de la
Unión Europea disponer del
mejor servicio de comunicaciones
móviles del mundo. La voluntad
de las autoridades europeas de

 liderar el desarrollo de este servi-
cio les ha llevado a promover la
investigación para crear sucesivos
estándares tecnológicos y a
 implantar diversas regulaciones
que han facilitado la consolidación
de la competencia en el mercado.

2.  La UE es la región del
mundo con más usuarios de
móvil, llegando a una penetra-
ción del 121 por 100 en 2011. El
crecimiento del móvil también
afecta al tráfico de voz, de tal
forma que en la actualidad más
del 50 por 100 del tráfico de los
operadores de telecomunicacio-
nes se debe a las comunicaciones
móviles, tras un proceso de sus-
titución parcial de la telefonía fija
por la móvil. Este fenómeno se
ha acelerado con la eclosión de la
banda ancha móvil, que multipli-
ca las posibilidades de las comu-
nicaciones móviles.

3. El aumento del número de
operadores derivado de la apari-
ción de nuevos estándares, la lle-
gada de los OMV, las facilidades
para cambiar de operador y la 
regulación de los precios de ter-
minación han tenido como resul-
tado una caída incesante de los
precios minoristas del móvil. Esto
ha convertido en un servicio de
consumo masivo y generalizado
lo que para la mayoría de usua-
rios nació siendo un elemento de
lujo. No obstante, todavía se
 observan diferencias importantes
de precios entre países, que pueden
responder a diferencias en la
competencia de los mercados 
nacionales. Por otro lado, el esta-
blecimiento de eurotarifas  ma-
yo ristas y minoristas para las 
comunicaciones móviles interna-
cionales debería generar un
 auténtico mercado europeo y
permitir la convergencia en  precios.

4. En Europa la penetración
de la banda ancha móvil es de
más del 50 por 100 de la pobla-

ción, y supera a la penetración
de los accesos fijos. En países
como Rumanía o Eslovaquia, en
los que la red f i ja de banda
ancha es muy elemental ,  e l
móvil es la principal vía de acce-
so a Internet. Aunque en la
 actualidad la mayor parte del
tráfico de Internet se realiza a
través de redes fijas, el objetivo
de la Unión Europea es cambiar
esta situación extendiendo el
 acceso móvil a Internet a veloci-
dad rápida y ultrarrápida.

5. Los smartphones están
sustituyendo a los móviles tradi-
cionales en la mayoría de países
europeos, y la diferenciación
entre las capacidades de los
 ordenadores portátiles, las ta-
bletas y los smartphones es cada
vez más tenue. Todos estos
 soportes ofrecen movilidad y
 conectividad a Internet, por
ahora con prestaciones diferen-
tes. La convergencia de estos
equipos terminales obligará a
los operadores a intensificar en
los próximos años el despliegue
de su infraestructura y la utiliza-
ción del espectro.

6. El desarrollo de la banda
ancha móvil exige que los opera-
dores inviertan sus recursos en
tecnologías como el Long Term
Evolution (LTE). La 4G ofrecerá
más capacidad de transmisión y
a mayor velocidad que la 3G, per-
mitiendo a más usuarios acceder
a la banda ancha y a servicios que
requieren más capacidad, como
la televisión de alta definición.
Muchos operadores europeos
han empezado a comercializar
esta tecnología, pero el desplie-
gue del LTE en el conjunto de la
UE está siendo más lento que en
Estados Unidos,  poniendo 
en riesgo el liderazgo europeo en
este campo.

7. Los consumidores europeos
se fijan cada vez menos en las
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 características propias del termi-
nal móvil y más en las experien-
cias y contenidos que pueden
disfrutar a través de él. El merca-
do de aplicaciones para móvil
está creciendo a ritmos superio-
res al 80 por 100 anual (EMIO,
2012) y ha empezado a atraer a
todo tipo de actividades comer-
ciales, desde compañías aéreas
hasta sistemas de vigilancia re-
mota. La adaptación a este cam-
bio supondrá el mayor reto para
los operadores en los próximos
años, y puede implicar un cambio
en el sistema de relaciones entre
los operadores y los creadores de
contenidos.

NOTAS

(*) Esta investigación se ha beneficiado
del apoyo del Ministerio de Economía y Com-
petitividad (ECO 2012-33392) y de la Gene-
ralitat de Catalunya (SGR 2009-1066).

(1) Estos estándares eran: NMT 450, NMT
900, TACS, C450, Radiocom 2000 y RTMS
(BEKKERS, 2001).

(2) Según ALABAU (2001), el grupo co-
menzó sus actividades en 1983, pero la deci-
sión de que el sistema utilizara tecnología
digital no llegó hasta 1985.

(3) En febrero de 1987 Alemania y Fran-
cia impulsaron el acuerdo para optar por el
sistema GSM, y tres meses más tarde se aña-
dieron al consenso Italia y Reino Unido. En
mayo de 1987 se establecían los criterios téc-
nicos y regulatorios necesarios para que el
GSM se pudiera comercializar a mediados de
1991.

(4) El ETSI es una organización no lucrati-
va integrada por más de 700 entidades de 62
países, que se dedica a la creación de están-
dares para las tecnologías de la información y
la comunicación. Ha sido reconocida por la
UE como institución para la fijación de están-
dares en Europa.

(5) Según se desprende del Plan Nacional
de Telecomunicaciones 1991-2002, los retra-
sos en la introducción del GSM, junto con el
alto desarrollo de los sistemas analógicos,
hacía pensar que el GSM no era prioritario. El
TACS-900 también se implantó en Reino
Unido (1985), Irlanda (1985), Austria (1990)
e Italia (1990).

(6) El Libro Verde sobre el desarrollo del
mercado común de los servicios y equipos de
telecomunicación fue publicado el 30 de junio
de 1987 por la Comisión Europea, para afron-
tar el desafío económico de Estados Unidos y

la falta de competitividad del mercado euro-
peo. El debate abierto dio como resultado
una Directiva liberalizadora del mercado de
los terminales, la Directiva del Consejo sobre
la oferta de red abierta para el acceso a las
redes de forma homogénea y la Directiva de
Servicios.

(7) Comunicación de la Comisión, de 21
de octubre de 1992. Informe de 1992 sobre
la situación del sector de servicios de telecomu-
nicación. SEC(92) 1.048 (FEIJÓO, GÓMEZ-BARROSO
y ROJO, 2006). 

(8) COM (94) 440. Primera parte de Libro
Verde sobre Infraestructuras y telecomunica-
ción y de redes de televisión por cable.

(9) Muchos móviles de 3G pueden utilizar
el GSM, y las redes pueden transmitir las lla-
madas de una estación base de UMT a otra
de GSM. Sin embargo, los operadores no pue-
den implementar los dos sistemas en la misma
banda de frecuencias, de forma que no son
del todo compatibles. 

(10) Europa y Japón adoptaron la tecnolo-
gía 3G UMTS y Estados Unidos el CDMA-2000.

(11) Varios países se vieron atraídos por
el éxito de las subastas del espectro que la FCC
había empezado a aplicar en Estados Unidos
desde julio de 1994.

(12) Por ejemplo, el fabricante sueco
Ericsson tuvo que reducir su plantilla a un ter-
cio, y Xfera despidió prácticamente a la tota-
lidad de sus 600 empleados.

(13) Un estudio detallado de las subastas
en la UE puede encontrarse en DOTECON y
ARTHA (2012). En la subasta española participa-
ron 11 operadoras, ofreciendo 1.647 millones
de euros por los 51 bloques frecuencias. Solo
dos operadores se quedaron sin ningún bloque. 

(14) Movistar, Vodafone y Orange man-
tienen cada uno 2x10 Mhz en la banda de
800 Mhz, 2x10 Mhz en la de 900 Mhz, 2x20
Mhz en la de 1.800, 22x15 Mhz en la de
2.100 y 2x20 en la de 2.600 Mhz. Yoigo no
participó en la subasta, aunque previamente
ya había ganado 15 Mhz en la frecuencia de
1.800 Mhz, que le permite ofrecer el servicio
de 2G y espectro para el nuevo estándar LTE
en el medio plazo.

(15) Véase http://ec.europa.eu/informa-
tion_society/eeurope/i2010/index_en.htm,
consultado el 14 de enero de 2013.

(16) Comunicación de la Comisión COM
2006(334) del 29 de junio. Revisión del marco
regulador de la UE de las redes y los servicios
de comunicaciones electrónicas.

(17) Respectivamente, Directivas 2009/
140 y 2009/136 del Parlamento y el Consejo
Europeo, y Reglamento 1211/2009 del Parla-
mento y el Consejo Europeo, todos ellos de la
fecha indicada.

(18) ALABAU y GUIJARRO (2011: cap. X) ex-
ponen detalladamente el contenido de ambas

directivas, del que también hay un resumen
sin valor jurídico en COMISIÓN EUROPEA (2009),
«Regulatory Framework for Electronic Com-
munications in the European Union, situation
in December 2009».

(19) El reducido impacto de la competen-
cia en estos primeros años de difusión del ser-
vicio confirma los resultados del estudio
previo de PARKER y ROLLER (1997) para Estados
Unidos.

(20) Otros trabajos que consideran los
efectos de la competencia y la regulación en
la difusión de la telefonía móvil son AHN y LEE
(1999), KOSKI y KRETSSCHMER (2004), GARBACZ y
THOMPSON (2007) y GRAJEK y KRETSCHMER (2009).

(21) CMT (2011) muestra en un estudio
reciente que el porcentaje de hogares con los
dos servicios es mayor y creciente.

(22) No tenemos información de Reino
Unido, pero su presencia es también impor-
tante.

(23) GRZYBOWSKI (2008) analiza con detalle
los factores que inciden en el cambio de ope-
rador en Reino Unido. Muestra la importancia
de las características personales de los usua-
rios, como la edad o el uso del tiempo libre.

(24) HURKENS y LÓPEZ (2012) analizan los
efectos en el bienestar y en el excedente de
los consumidores generados por la reducción
de los precios de terminación, a partir de un
modelo calibrado para el mercado español. 

(25) Los precios tienen varios componen-
tes, como la cuota de alta, cuota de conexión,
precios on-net y off-net, periodos pico y valle.
Los operadores segmentan el mercado a
 través de varios sistemas, como descuentos
a números preseleccionados o minutos de
consumo gratuitos. Además distinguen
entre el segmento residencial y empresarial.
 Finalmente los consumidores utilizan, ade-
más del servicio de voz, mensajes cortos e
 Internet.

(26) En 2009 la OCDE modificó la com-
posición de sus cestas de telefonía móvil para
reflejar los cambios en los patrones de consu-
mo. También se calcularon un mayor número
de cestas. Ver OCDE (2011).

(27) El Paquete Telecom consta de cinco
Directivas y una Decisión Comunitaria sobre el
espectro radioeléctrico. Establece que las
agencias nacionales deben justificar la impo-
sición de regulaciones a partir del análisis del
mercado, que debe seguir los criterios de la
Comisión. Inicialmente había 18 mercados re-
gulables, que después pasaron a 12, entre los
cuales está el mercado mayorista de telefonía
móvil, pero no el minorista.
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Resumen

Aunque el balance de estos quince años
de liberalización de las telecomunicaciones en
España ha sido en general positivo para los
usuarios, se echa en falta una mayor adap -
tación de la regulación a la realidad de los
 nuevos negocios basados en Internet. El para -
digma que justificó en su día la actual regula-
ción era facilitar la transición de un modelo
de mercado en monopolio a otro en libre con-
currencia. Sin embargo, este modelo tiene
mal encaje en la realidad actual del nuevo sec-
tor de las TIC, de las cuales las comunicacio-
nes electrónicas representan únicamente una
parte de su estructura de valor.

Palabras clave: desregulación, regulación
económica, regulación empresarial, telecomu-
nicaciones, telefonía.

Abstract

Although the balance of 15 years of
Spanish telecommunication liberalization has
been overall positive for users, a greater
adaptation of the regulation to the reality
of the new internet-based business is missed.
The paradigm that justified the current
regulation was to facilitate the transition
from a monopoly market to another in free
competition, but this model has a poor fit in
the current reality of the new ICT sector, of
which communications electronic represent
only a portion of their value structure.

Key words: deregulation, economic
 regulation, firm regulation, telecommunica-
tions, telephony.

JEL classification: L51, L96.

«Se reconoce la libertad de
 empresa en el marco de la econo-
mía de mercado. Los poderes pú-
blicos garantizan y protegen su
ejercicio y la defensa de la produc-
tividad, de acuerdo con las exigen-
cias de la economía general y, en su
caso, de la planificación». Art. 38
de la Constitución Española (1978).

«Economía de mercado: Siste-
ma  económico en el que los pre-
cios se rigen por la oferta y la
demanda». Wordreference.com.

«The real debate today is about
finding the right balance between
the market and government…
Both are needed. They can each
 complement each other. This  balance
will differ from time to time and place
to place». Joseph E. Stiglitz (2006),
premio Nobel de Economía 2001.

I. INTRODUCCIÓN

LI bien el marco regulador
 europeo aplicado a las comu-
nicaciones electrónicas condi-

ciona en gran medida el  desarrollo
de la normativa y su aplicación en
España, no es me nos cierto que
ese mismo marco  general otorga
también a la autoridad nacional
de regulación la potestad de ana-
lizar los mercados nacionales, sus
prin cipales tendencias y, en fun-
ción de criterios prospectivos,
 decidir cuáles son los remedios a
aplicar, esto es, las medidas que
han de ser tomadas para garanti-
zar una evolución del mercado a
una competencia sostenible (1).

En este sentido, un análisis
objetivo de los resultados obteni-
dos en términos de competencia
y bienestar de los usuarios en
estos casi quince años de libera-
lización del sector nos permite
concluir que los cambios han
sido notables y positivos para los
consumidores (ver gráfico 1):

— Los precios de los servicios
han disminuido considerable-
mente, siendo el único sector de
la economía que durante década
y media ha tenido una aporta-
ción favorable a la evolución del
índice de precios al consumo.

— Las ofertas empaquetadas
y convergentes de servicios se
han generalizado, hasta el punto
de que el servicio de voz se ha
convertido en un elemento mar-
ginal en la factura de los usuarios
y la totalidad de los hogares es-
pañoles disponen de acceso a los
servicios básicos, incluso con am-
plias coberturas en servicios más
avanzados (ver gráfico 2).

— Se han consolidado varios
operadores alternativos al tradi-
cional, tanto fijos como móviles,
algunos pertenecientes a impor-
tantes grupos empresariales inter -
nacionales.

— El operador tradicional ha
cedido mercado a favor de los
nuevos operadores entrantes, si-
tuando sus cuotas en algunas
zonas geográficas en niveles pró-
ximos al 30 por 100.

FUNDAMENTOS ECONÓMICOS 
DE LA REGULACIÓN DE LAS 

TELECOMUNICACIONES DESDE
LA PERSPECTIVA ACTUAL (*)

Juan Carlos HUERTAS SÁNCHEZ
Telefónica España

S
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Por tanto, a la vista de estos
datos, parece razonable concluir
que el marco regulador cumplió
las metas que se fijaron en sus
 inicios, en un momento en que
 realmente la mayor parte de las
inversiones en redes fijas ya se
 habían realizado (2), por lo que el
objetivo político no era tanto que
se construyeran nuevas redes fijas
como lograr que los con sumido -
res se beneficiaran rápidamente
del proceso de libe ra lización del

sector mediante una reducción
significativa de los precios paga-
dos por los servicios.

Sin embargo, este marco re-
gulador muestra su principal de-
bilidad cuando se contempla
desde un punto de vista dinámi-
co, esto es, cuando se consideran
las inversiones realizadas en redes
alternativas de telecomunica -
ciones, pues en este aspecto no
se crearon las bases necesarias

para que se desarrollasen de una
forma más intensa redes alterna-
tivas a las del antiguo monopolio.

Hay que reconocer, no obstante,
que cuando a finales de los años
noventa se inicia el proceso de
 liberalización del sector se descon-
taban unas expectativas exage -
radas respecto al incremento de
demanda que se produciría gra-
cias a la competencia, por lo que
no fueron pocos los fondos de
 inversión que pusieron su foco en
el sector. Pero lo cierto es que la
mayor parte de las inversiones fue-
ron dirigidas a crear nuevas redes
de transporte, así como redes de
acceso de fibra a polígonos indus-
triales y centros de negocios (3),
con necesidades de comunica-
ciones más avanzadas, pero repli-
car la red de acceso tradicional no
se consideraba un proyecto priori-
tario para los nuevos operadores,
que contaban con servicios mayo-
ristas alternativos que les facilitaba
la entrada al negocio tradicional
sin tener que asumir riesgos e
 inversiones importantes.

Desde el punto de vista de la
cohesión territorial, la evolución
de la competencia en las distintas
zonas geográficas del país ha sido
también muy desigual, con un re-
sultado divergente entre las zonas
urbanas, más densamente pobla-
das, y el resto (ver gráfico 3). Este
hecho se explica por la propia
 naturaleza de las inversiones en
redes, que cuentan con impor-
tantes costes fijos y econo mías de
escala, por lo que el despliegue
de redes alternativas se realiza allí
donde las condiciones socioeco-
nómicas de las áreas geográficas
a cubrir son más favorables.

En España el único despliegue
alternativo a la red de acceso fija
de Telefónica ha sido el del cable,
si bien su origen y desarrollo se
deben a circunstancias que poco
tienen que ver con el marco regu-

30

28

26

24

22

20

ADSL Cable Promedio

4T
09

1T
10

2T
10

3T
10

4T
10

1T
11

2T
11

3T
11

4T
11

1T
12

2T
12

3T
12

Ingreso  mensual / Acceso minorista

2006 2011

% conexiones >= 4 Mb/s
(evolución 2006 vs 2012)

86%

14%

+72pp

GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DEL MERCADO DE BANDA ANCHA FIJA

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la CMT, Informe Anual 2011 e informes trimestrales.
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EVOLUCIÓN DEL MERCADO MÓVIL

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la CMT, Informe Anual 2011 e informes trimestrales.
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lador actual. En 1995, a la luz de
la nueva Ley de las Telecomunica-
ciones por Cable y las positivas
 expectativas que se daban a la
tele visión de pago, el gobierno de
turno decidió sacar a concurso
 público su prestación en diversas
demarcaciones territoriales en que
se dividió el mercado nacional,
que se materializaría a lo largo de
1997, de tal forma que las empre-
sas que se hicieron con las conce-
siones tuvieron que asumir unos
compromisos de  cobertura. Poste-
riormente, en 1998, también fue-
ron autorizadas a dar servicios de
telefonía, convirtiéndose de esta
manera en la pri mera alternativa
de red real al operador histórico.

Sin embargo, el arranque y
éxito de los operadores de cable
ha sido muy desigual, aunque ha
condicionado enormemente la

evolución de la cuota de merca-
do del operador tradicional (en
este caso Telefónica), porque esta
disminuyó más rápidamente allí
donde la presencia de redes alter-
nativas de cable fue mayor. De
hecho, hoy en día es en aquellas
poblaciones que cuentan con
menos de 50.000 habitantes, en
las que la presencia del cable es
inexistente, donde Telefónica
cuenta con mayor cuota de mer-
cado, representando estos mu -
nicipios tan solo un tercio del
mercado nacional. 

Por tanto, cabe concluir que la
regulación aplicada en los últi-
mos años ha tenido significativos
logros desde el lado de la deman-
da, pero no tanto desde el lado
de la oferta, pues en este aspecto
el desarrollo del sector ha sido
desigual, más enfocado a las

redes de transporte que a las de
acceso fijo y, en el caso de este
último, muy concentrado en de-
terminadas zonas del territorio
nacional, aunque en este caso
impulsado más por unas expec-
tativas, en su origen algo exacer-
badas, sobre la evolución futura
del mercado de la TV de pago. Al
estudio de este proceso de dedi-
ca este artículo.

II. REGULACIÓN Y MODELO
DE COMPETENCIA

Qué duda cabe que cualquier
modelo de regulación elegido
tiene el potencial de producir efec-
tos no deseados; ninguno puede
resultar neutral, por su propia
 naturaleza, pues regular implica
 imponer normas de conducta,
condicionar la libre actividad del
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GRÁFICO 3
CUOTAS DE MERCADO POR TAMAÑOS DE MUNICIPIO

Fuente: CMT. Informe de seguimiento de la situación competitiva de los servicios de acceso a Internet de banda ancha a junio de 2011 y elaboración propia.
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agente regulado, por lo que obvia -
mente produce efectos, incluso
más allá de los previstos inicial-
mente. Lo aconsejable es lograr
un equilibrio para que los benefi-
cios de la intervención superen sus
costes, y es en estos términos en
los que, al menos en teoría, que-
dan acotadas las intervenciones
de un regulador en el propio
marco regulador europeo (4).

Una vez constatada que la
regu lación era inevitable para su-
perar los antiguos monopolios de
red, el siguiente paso era estable-
cer qué modelo de competencia
se ajustaba mejor al objetivo últi-
mo de la regulación, que no es
otro que lograr el bienestar de los
consumidores. Y para tal fin prin-
cipalmente se han aplicado en el
mundo una de las dos alternati-
vas que se comentan a continua-
ción:

— Crear un marco que facilite
el acceso de terceros operadores a
la red del antiguo operador mono-
polístico, que implica limitar la
competencia a la provisión de ser-
vicios suministrados a través de
esa red, reforzando una visión
de modelo de red única utilizada
por todos los operadores en con-
diciones no discriminatorias; o

— Crear las condiciones eco-
nómicas que incentiven la inver-
sión en varias redes alternativas
que prestan sus servicios bajo un
modelo de negocio integrado
verticalmente.

Pero debemos insistir en la idea
de que el modelo de regulación
elegido no es neutral en sus efectos
sobre los mercados (ver gráfico 4). 

La elección no puede ser ajena
tampoco a los objetivos generales

que marca la política económica e
industrial de un país o área eco-
nómica. Y en este sentido hay que
recordar que en Europa contamos
con la Agenda Digital para 2020 (5),
en la que se han marcado unas
aspiraciones muy ambiciosas res-
pecto al desarrollo de las infraes-
tructuras de acceso, de tal manera
que fija como objetivo para ese
año que todos los hogares euro-
peos dispongan de acceso de
banda ancha a una velocidad
 mínima de 30 Mbps, y la mitad de
ellos con conexiones a velocidades
superiores a 100 Mbps.

La cuestión, por tanto, es ele-
gir qué modelo de regulación
permite alcanzar las metas esta-
blecidas, siendo aquí mayoritaria
la opinión de que tales objetivos
no es posible conseguirlos si no
es mediante un modelo distinto
de regulación al actualmente

Estancamiento despliegue NG.

Sector soportado en la competencia Sector guiado por la regulaciónvs.

Competencia en
infraestructuras

Segmentación
geográfica Red única

Competencia
en servicios

• Permite la competencia en infraestructuras donde es técnica y 
económicamente viable.

• Permite el desarrollo de la competencia en servicios.

• La regulación se aplica en función del nivel de competencia en cada 
zona geográfica.

• Soportado en la visión de una red única abierta.

• Escasa consideración al valor añadido de los servicios (sobre 
infraestructuras competitivas).

• Perpetuación de la regulación como piedra angular de los modelos 
de negocio.

Modelo transformacional Modelo continuista

vs.

Rápido despliegue Redes NG.

GRÁFICO 4
MODELOS DE REGULACIÓN Y EFECTOS

Fuente: Telefónica España.
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aplicado en Europa, basado en
una visión de red única, con pre-
cios mayoristas orientados a
 costes. Hoy Europa necesita
 potenciar el desarrollo de infraes-
tructuras alternativas (Charles
River Associates, 2012), lo que
está obligando a la Comisión
 Europea (CE) a plantear un cam-
bio sustancial en la regulación de
las denominadas «redes de nueva
generación» (NGN, en sus siglas
en inglés).

Así pues, la regulación actual
se basa en una visión de red
única compartida por todos los
operadores, sobre la que se ofer-
tan serv ic ios a precios más
 re ducidos pero que implica,
al mismo tiempo, la impo si -
bi l idad de  disfrutar de una
mayor diferenciación entre los
productos ofrecidos, pues la
 tecnología usada es la misma. La
visión alternativa es la de un
 sector que desarrolla la compe-
tencia sobre redes alternativas,
lo que requiere un mayor nivel
de inversión por parte de los
 operadores que  entran al merca-
do, probablemente con un nivel
de precios algo superior, pero
también a cambio de un mayor
nivel de innovación en los servi-
cios.

Este último modelo es el que
podríamos llamar de transforma-
ción, y aunque muy probable-
mente no habría sido posible
aplicarlo en el pasado a toda la
geografía española, sin duda sí lo
habría sido en los núcleos urba-
nos más densos, aquellos que
cuentan con una población supe-
rior a los 50.000 habitantes,
donde se concentra el 67 por
100 de la población de nuestro
país, pues es también en estas
zonas donde el desarrollo del
cable fue posible al margen de la
regulación existente, incluso a
pesar de ella.

III. LAS BASES TEÓRICAS
DE LA REGULACIÓN
ACTUAL

Afirmaba el famoso econo-
mista austriaco Von Mises (1963)
que el gobierno, en su afán de
 intervenir para controlar la «vora-
cidad de las clases propietarias» y
evitar los efectos indeseados del
modelo capitalista, finalmente lo
que acababa provocando era un
problema mayor del que preten-
día resolver, pues su intervención
producía la escasez del bien inter-
venido y, a su vez, la necesidad
de ampliar la intervención a otros
insumos relacionados mediante
la fijación de nuevas reglas, en un
círculo que finalmente conducía
a un sistema de control general
de la economía, cada vez más
alejado del modelo de economía
de mercado.

Pero no es menos cierto que,
en relación a la gestión de la
regu lación, también existe una
cierta «inercia reguladora», en el
sentido de que si algo ya está
 regulado, cualquier asunto simi-
lar se asume que ha de estarlo
igualmente, obviando las razones
 últimas que en su momento jus-
tificaron esa intervención.

Habría que añadir también
una cierta dosis de clientelismo,
fenómeno al que O’Donnel l
(1997), entre otros autores, se
 refería afirmando que surge
cuando se crea un sistema inter-
dependiente que no cuenta con
los incentivos adecuados para
que los participantes en él bus-
quen alternativas al mismo, por
la simple razón de que está ya
institucionalizado y se acepta,
sin más, como algo habitual; su
ruptura generaría una merma a
quienes hasta entonces habían
sido sus grandes beneficiarios,
bien en términos económicos
o bien en términos de poder polí -
tico e influencia, por lo que lo

normal es que ese sistema se
acabe autoperpetuando en el
tiempo.

En la modesta opinión de
quien esto escribe, la razón que
subyace en el comportamiento
de las administraciones públicas
no está muy lejano del instinto de
supervivencia innato al ser humano,
que trasladamos directa mente
a las organizaciones que crea-
mos, por lo que si nos empe -
ñamos en crear un organismo
para la conservación del gamusi-
no, no nos quepa la menor duda
de que sus gestores crearán toda
una normativa para preservar su
hábitat en el caso improbable de
que alguna vez aparezca uno, y
además buscarán unos buenos
argumentos teóricos para con-
vencernos de que su función es
imprescindible para la sociedad,
porque es difícil encontrar dentro
de la estructura propia de la ad-
ministración un mecanismo que
imponga una limitación en el al-
cance y horizonte temporal de
sus decisiones. Si tu retribución
depende de que regules, regula-
rás, buscando además la justifica-
ción para hacerlo. 

En definitiva, quince años des-
pués de iniciarse el proceso de
apertura del mercado de las co-
municaciones electrónicas a la
competencia se siguen aplicando
las mismas recetas a los presun-
tos mismos riesgos, que pueden
resumirse en un temor a la po-
tencial recuperación del poder de
mercado perdido por los anti-
guos operadores monopolísticos
europeos. Los organismos que
velan por su cumplimiento cada
vez tienen más recursos y su tra-
bajo resulta más minucioso y,
ante los riesgos que vislumbran,
los proponentes del manteni-
miento de la regulación sostienen
no solo que es mejor mantener
las obligaciones existentes sino
que, adicionalmente, conviene
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ampliarlas a cualquier nueva
inver sión de red que realicen los
operadores tradicionales.

Y lo cierto es que nos hemos
dotado de un modelo de compe-
tencia que ha generado su pro-
pio clientelismo. Por una parte
los operadores que se benefician
del acceso a las infraestructu -
ras del operador tradicional, a
unos precios orientados a costes
 «eficientes», por otro, unos regu-
ladores (nacionales y supranacio-
nales) que han tenido el marco
adecuado para reforzar sus recur-
sos y crear nuevas funciones de
control. Pero este modelo ha te-
nido un coste social tremendo
desde una perspectiva de largo
plazo, porque ha supuesto que
las inversiones en nuevas redes
de acceso se hayan demorado en
el tiempo y hayan tenido un des-
pliegue muy desigual en el terri-
torio europeo.

Algunos estudios han analiza-
do estos efectos en el nivel de
las inversiones y han estimado las
pér didas de inversiones para
 Europa por la aplicación del

marco actual en unos 95.000 mi-
llones de euros (Pricewaterhouse-
Coopers, 2010: 62). Esta cifra
explica la menor inversión por ha-
bitante que se ha producido en el
Viejo Continente frente a la de
otros países de la OCDE solamen-
te para el periodo 1998-2007
(ver gráfico 5).

Por otra parte, es comprensi-
ble la aversión natural de los re-
guladores a tomar decisiones que
impactan negativamente en el
corto plazo y solo tienen impli -
caciones positivas que tardan
tiempo en materializarse, como
ocurre con los efectos indirectos
generados por la inversión, cir-
cunstancia que tan sabiamente
refleja ese dicho popular de «más
vale pájaro en mano que ciento
volando», por lo que el sector no
deja de ser esclavo de la ten -
dencia natural a sobrevalorar los
 beneficios cortoplacistas de las
intervenciones en los precios de
los servicios, penalizando a aque-
llas otras medidas cuyo impacto
positivo, aun reconociéndosele
mayor, se sacrifican a cambio de
los efectos inmediatos. Esta ha

sido la tónica general en nuestro
sector durante estos años, con
un efecto muy positivo sobre el
consumidor por las bajadas con-
tinuas de precios en los servicios,
pero que han lastrado seriamente
las inversiones y la disponibilidad
de servicios más avanzados.

De hecho, estudios realizados
por Hausman (1997) y Crandall
y Jackson (2001) para Estados
Unidos estimaron los beneficios
asociados a las inversiones en
 telefonía móvil y banda ancha
en unos 350.000 millones de
 dólares anuales, mientras que
una  reducción generalizada del
5 por 100 en el precio de las comu-
nicaciones habría supuesto apro-
ximadamente 13.000 millones
para esta economía norteameri -
cana, es decir, menos del 4 por
100 del impacto provocado por el
 desarrollo de los nuevos servicios
(PricewaterhouseCoopers, 2010: 3).

Efectivamente, las circuns -
tancias particulares que en su
momento justificaron el marco
regulador vigente han cambiado
sustancialmente. Desde el punto
de vista de la teoría económica,
fue en la década de los ochen -
ta cuando se construyeron los
 postulados teóricos que dieron
forma a ese marco, y fueron pre-
cisamente los economistas norte-
americanos los que marcaron las
pautas que siguieron posterior-
mente nuestros próceres a este
lado del Atlántico. Los postulados
de Baumol (1982) quizás sean los
más conocidos, conside rándosele
como uno de los  padres de lo
que se ha llamado «teoría de los
mercados contestables».

Dicha teoría parte de la hipó-
tesis de que la mayor eficiencia
de un mercado se produce ante
la presencia de un óptimo pare-
tiano, punto en el que ningún
 individuo puede mejorar su bie-
nestar sin hacer que empeore la
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GRÁFICO 5
INVERSIÓN PER CÁPITA Y DÉFICIT DE INVERSIÓN EN LA UE-15,
PERIODO 1998-2007

Fuente: Estudio de PwC para Telefónica España.
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situación de los demás, represen-
tando la competencia perfecta el
modelo teórico de mercado que
mejor garantizaría ese óptimo,
concretamente en la situación
donde el precio del mercado se
ajusta a su coste marginal, esto
es, el coste en que se incurre por
la última unidad producida.

Como nuestro sector se carac-
teriza por contar con unos im-
portantes costes fijos, que le
alejan definitivamente de las hi-
pótesis de partida necesarias en
un mercado perfectamente com-
petitivo, Baumol defendía la crea -
ción de unas condiciones de
 acceso a las infraestructuras exis-
tentes que permitiera a un nuevo
operador entrar al mercado sin
incurrir en grandes desembolsos

y, en última instancia, si no tuvie-
ra éxito, poder deshacer sus po-
siciones inversoras sin incurrir en
costes hundidos. Estas condicio-
nes, llamadas de contestabilidad,
podían conseguirse permitiendo
que un operador utilizase las in-
fraestructuras existentes a un pre-
cio, en función del uso, orientado
a un coste eficiente y en condi-
ciones no discriminatorias respec-
to a la autoprovisión realizada
por el propietario de la red para
sus propios clientes.

A partir de estos postulados,
toda la regulación actual evo -
luciona para establecer obliga -
ciones al propietario de la red
existente para prestar a sus com-
petidores servicios mayoristas a
precios orientados a costes

 eficientes, como medio de ga ran -
tizar la entrada de nuevos ope -
 radores; este sería el modelo
regulatorio que haría que el mer-
cado evolucionase a una situa-
ción de competencia perfecta, a
un óptimo paretiano.

El concepto de «contestabili-
dad», aplicado al marco regu -
lador europeo, se desarrolló dos
décadas más tarde a través de la
analogía que describió Cave
(2006), utilizando la idea de crear
un marco de obligaciones en
forma de «escalera de inversión»,
en la que los sucesivos «pelda-
ños» serían distintos servicios ma-
yoristas ofrecidos por el operador
dominante, con un mayor valor
añadido según se ascendían los
peldaños (ver gráfico 6), de tal forma
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GRÁFICO 6
ESCALERA DE INVERSIÓN DE MARTIN CAVE Y SU CORRESPONDENCIA CON LAS OFERTAS 
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Fuente: Elaboración propia.
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que un operador entrante iría alqui-
lando activos de red e  incorporando
paulatinamente infraestructuras pro-
pias, peldaño a peldaño, a medida
que fuese adquiriendo nuevos
clientes, lo que le facilitaría con-
seguir «escala» suficiente hasta
construir una red propia.

Este esquema, aplicado de
forma adecuada, debía permitir
salvar un problema adicional de
los modelos neoclásicos de com-
petencia perfecta, esto es, que
son modelos estáticos, porque
Cave asumía que los operadores,
con el paso del tiempo, conta -
rían con los incentivos adecuados
para ir moviéndose a los pelda-
ños superiores de la escalera,
asumiendo un mayor compromi-
so inversor.

Pero lo cierto es que tal ascen-
so no se ha producido como pre-
decía el modelo de escalera de
inversión de Cave, entre otros
motivos porque los operadores
carecieron de incentivos para
 hacerlo, pues los reguladores
 pusieron su énfasis en ir redu-
ciendo los precios por el alquiler
de las infraestructuras de red
existentes, las del antiguo opera-
dor monopolístico (6).

IV. ASIGNACIÓN ÓPTIMA 
DE LOS RECURSOS 
Y FIJACIÓN DE PRECIOS

Si en algo existe unanimidad
entre los teóricos de la economía
es precisamente en reconocer
que el mecanismo de mercado
es el ideal para lograr una asig -
nación óptima de los recursos
 existentes, pues permite que el
proceso de revelación de prefe-
rencias de oferentes y deman-
dantes se ponga en marcha para
garantizar el uso más óptimo de
esos recursos escasos, lo que
 finalmente se traduce en la fijación
final de un precio de intercambio.

Pero ¿qué hacer cuando se
producen fallos en un mercado y
la asignación deja de ser la óp -
tima desde el punto de vista
 social? En este caso es difícil en-
contrar la unanimidad, pero lo
cierto es que el problema puede
agravarse cuando se sustituye un
mecanismo tan complejo de
asignación de recursos, como es
el que representa el propio mer -
cado, incluso funcionando de
forma imperfecta, por otro me-
canismo de decisión centralizada
en un organismo, porque esa
sustitución produce una altera-
ción de las propias preferencias
de los individuos, del valor realmen-
te percibido por los agentes de
ese mercado, por lo que en
el medio y largo plazo las decisio-
nes de los reguladores pueden
llegar a tener un impacto notable
en las expectativas de esos agen-
tes y en la evolución, por tanto,
de los mercados intervenidos.

Como se comentó en el aparta-
do anterior, los modelos neoclá-
sicos inspiraron a los re gu ladores
a la hora de establecer el marco
regulador del sector, aunque no
siempre siguieron estrictamente
sus propuestas teóricas; así, por
ejemplo, la teoría neoclásica apli-
cada a los mercados monopolís-
ticos acepta que la estructura de
precios eficiente de una empre-
sa multiservicio no solo debiera
 determinarse por su coste, sino
también por el valor que el con-
sumidor asigna a cada servicio
consumido. Los denominados
«precios de Ramsey» son acepta-
dos como unos precios óptimos
de segundo orden en industrias
que, como las telecomunicacio-
nes, tienen importantes costes
fijos, por lo que si los precios
se fijasen a costes marginales
nunca recuperarían las inversio-
nes (Ramsey, 1927: 47-61).

Llegados a este punto nos
tendríamos que preguntar si

 realmente los empresarios y
 consumidores toman sus deci -
siones de compra en función del
coste de producir los bienes. Por-
que si esto no es así, todo el
marco teó rico que da soporte a
la regulación actual se tambalea;
peor aún, habríamos cambiado
el mecanismo de mercado por
otro me canismo de asignación
de recursos, con efectos indirec-
tos no suficientemente valorados.
Por obvio que parezca, lo cierto
es que es imprescindible más que
nunca que los reguladores revi-
sen los propios fundamentos de
la teoría económica en que se
justificaron sus decisiones, lo que
nos lleva en primer lugar a enten-
der cómo es la dinámica real del
mercado y de los agentes que in-
teractúan en él.

Esta realidad nos muestra que
los precios raramente se fijan
según los costes de sus factores
de producción, mucho menos
por sus costes marginales, sino
que es la utilidad o el valor que
los individuos asignan a los bie-
nes lo que determinan los pre-
cios. Por este motivo, tras el
concepto de valor existe una
fuerte dosis de subjetividad, aso-
ciado al propio individuo, que
hace muy difícil cualquier intento
de aplicar una planificación cen-
tralizada de precios, porque no
nos enfrentamos a una única
curva de utilidad agregada, sino
a infinidad de preferencias sub -
jetivas, que además varían conti-
nuamente, por lo que solo es
posible satisfacerlas en un mercado
no intervenido (Herrera González,
2012).

El concepto de valor está in-
trínsecamente unido, por tanto,
a la utilidad que percibe indivi-
dualmente cada consumidor, y el
valor de un bien se mide por la
importancia de la necesidad con-
creta que satisface, que es la de
menor urgencia de entre todas
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las que se pueden satisfacer con
una determinada restricción pre-
supuestaria o, más generalmen-
te, una cantidad disponible de
bienes similares (Böhm-Bawerk,
1891: 108-112).

Al margen de los postulados
teóricos, las evidencias que en-
contramos al analizar actualmente
el mercado de las comunicaciones
electrónicas es que este no puede
entenderse si no es en referencia
a su pertenencia a los nuevos
mercados de las tecnologías de la
información y comu nicación (TIC)
con los que se integra. En estos
nuevos mercados, distintos agen-
tes provenientes de diferentes
 eslabones de la cadena de pro-
ducción compiten a través de sus
propias plataformas de servicios y
aplicaciones, consiguiendo gene-
rar nuevas formas de consumo,
generando a su vez «valor» a dis-
tintos agentes del mercado, pero
el coste nunca aparece como de-
terminante del precio.

Sin embargo la regulación
hasta hoy siempre ha entendido
que los precios deben orientarse a
sus costes de producción, no al
valor que genera a quien con sume
el bien, por lo que al in tervenir fi-
jando el precio está eliminando

toda la lógica que subyace tras el
mecanismo de mercado.

El incentivo de la creación de
valor debería ser el objetivo que
guiara la acción regulatoria, para
lo cual es imprescindible dejar
que el mercado actúe, porque es
el mejor mecanismo de genera-
ción de valor que existe. La regu-
lación, si se llega a la conclusión
de que es necesaria, debería ac-
tuar creando incentivos para que
el mercado se comporte como es
deseable desde un punto de vista
del bienestar general, pero nunca
sustituyéndolo en aquella parte en
la que su existencia tiene todo su
sentido, como es el de la fijación
de los precios. Cuando un regula-
dor fija un precio, direc tamente
suprime con su actuación dicho
mecanismo, ¿cómo, entonces,
puede justificarse la  medida en
aras de recuperar un hipotético
nivel competitivo perdido, o evitar
un abuso de posición de dominio,
mediante una decisión que lo que
hace es eliminar el propio meca-
nismo de mercado en aquella fa-
ceta en la que se supone que es
más eficiente, que no es otra que
la de fijar el precio de intercambio?

Estas intervenciones dañan gra-
vemente la relación que debe exis-

tir entre precio y valor, y es el ori-
gen de que las inversiones en redes
de acceso de nueva generación
estén sufriendo el retraso actual en
Europa (Herrera González, 2011).

V. EL CONCEPTO TEÓRICO
DE EFICIENCIA

La regulación, bajo los princi-
pios económicos anteriormente
señalados, podría haber tenido su
razón de ser si el objetivo político
perseguido hubiese sido que
todos los operadores utilizasen
una misma red (afrontarían todos
los mismos costes y de sarrollarían
sus servicios usando los mismos
medios de producción), que fue
la situación de partida cuando se
procedió a la desmonopolización
de los mercados de telecomuni-
caciones en Europa. El objetivo
prioritario era conseguir una ofer-
ta alternativa de servicios por
parte de nuevos agentes que hi-
ciera que los precios bajasen, uti-
lizando para tal fin la red de cobre
construida durante la época del
monopolio. En definitiva, una re-
gulación pensada para disminuir
los costes de entrada. En aquel
entonces la renovación de la red
y los incentivos a la inversión no
eran una prioridad (ver gráfico 7).
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Eficiencia ESTÁTICA Eficiencia DINÁMICA

• Mejor asignación de recursos, y productos y servicios 
existentes.

• Modelo de Mercado: competencia perfecta.

• Modelo Regulatorio: mercado de servicios contestables        
(exante).

• Innovación, inversión, nuevos productos y servicios.

• Modelo de Mercado: oligopolios competitivos.

• Modelo Regulatorio: normativa de competencia (expost).

GRÁFICO 7
EL CONCEPTO DE EFICIENCIA Y SUS EFECTOS

Fuente: Elaboración propia.
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Hay que tener en cuenta que
los modelos económicos neoclá-
sicos que dan soporte teórico al
marco regulador del sector no
consideran, por definición, el
avance tecnológico en su equili-
brio de mercado, siendo esta la
principal causa de que en Estados
Unidos se optase en 2006 por
otra vía, eliminando las obliga -
ciones que hasta entonces se
 habían impuesto a los operado-
res locales. Como consecuencia,
hoy en día los estadounidenses
están en una situación mucho
más avanzada que Europa res-
pecto al despliegue de redes de
acceso de nueva generación.

Efectivamente, un modelo de
competencia perfecta parte de la
hipótesis de que la tecnología
utilizada viene dada y es la misma
para todos los agentes, es decir,
los productos son perfectamente
homogéneos, se cuenta con in-
formación completa y cualquier
productor puede entrar o salir del
mercado sin incurrir en costes
significativos. Los productores se
convierten en precio-aceptantes,
sin que ninguno pueda influir in-
dividualmente en la fijación de
los mismos. Simplemente no
puede haber innovación porque
esta rompería la hipótesis de
 partida de un mercado de esas
 características, pues dejaría de
haber homogeneidad en la oferta.
Como bien indica Plaza (2011), se
trata fundamentalmente de un
modelo de equilibrio estático, por-
que en él no tiene cabida el empren -
dimiento, la búsqueda de la
diferenciación, y los efectos sobre
la inversión y la financiación de las
empresas simplemente se obvian. 

Al crear las condiciones idea-
les para que un operador pudiera
entrar al mercado sin incurrir en
importantes costes de entrada, se
estaban ya dando las primeras
señales al mercado de que inver-
tir en ellos era asumir un riesgo

que se podía evitar totalmente a
través del alquiler de infraestruc-
turas a un tercero, a cambio de
un pago recurrente regulado sin
la incertidumbre asociada al éxito
o fracaso del proyecto, al estar di-
rectamente relacionado con el
número de accesos que lograse
comercializar en el mercado final.
Es decir, se evitan las barreras de
entrada, a cambio de garantizar
al propietario de la infraestructu-
ra un retorno justo a sus inversio-
nes, calculado en función de lo que
el regulador considere una red «efi-
ciente»; esto es, los precios mayo-
ristas se fijan en función de unos
costes eficientes de producción.

Pero la caprichosa realidad en-
caja mal con el mundo ideal de
los modelos neoclásicos, y como
en un sector fundamentalmente
basado en inversiones fijas no po-
dría utilizarse el coste marginal
sin llevarlo a la ruina, los teóricos
de la regulación se aplicaron en
la tarea de calcular una alternati-
va a los mismos, los llamados
«costes incrementales a largo
plazo», constituidos por aquellos
costes en que incurriría un ope-
rador eficiente que contase con
un nivel de utilización óptima de
la capacidad de su red, utilizando
además la última tecnología dis-
ponible en el mercado y a unos
costes de operación totalmente
eficientes.

La consecuencia de todos
estos ideales económicos es lo
que ya anticipaba Von Mises: el
regulador va dando paso tras
paso en el camino de convertirse
en un planificador económico.
De hecho, el regulador español
cuenta hoy en día, solo como re-
ferencia para fijar los precios por
el uso de las redes fijas del ope-
rador dominante, nada menos
que con siete referencias distintas
de costes de los servicios de tele-
comunicaciones, más otras cinco
para la fijación de los precios de

las redes móviles, algunas extraí-
das de la contabilidad analítica
de los propios operadores (mode-
los históricos y de corrientes) (7),
pero otras (los llamados  bottom
up) son meras hojas de  cálculo
con infinidad de hipótesis de par-
tida sobre lo que se considera
una red de telecomunicaciones
eficiente, sustituyendo la labor de
cientos de ingenieros, dedicados
por los operadores a la planifica-
ción y despliegue de las redes,
por la precisión y experiencias
 adquiridas por unos pocos técni-
cos del regulador sectorial, en
una labor concienzuda similar a
meter a un genio en una botella
y esperar que el genio nos dé la
referencia de precios adecuada
para asignar eficientemente los
recursos productivos.

¿Dónde ha quedado la econo-
mía de mercado? ¿Qué ha pa -
sado con la iniciativa privada?
Simplemente se espera que el in-
versor acepte la remuneración
que le ha fijado su regulador, ha-
ciendo de los actos de este último
una cuestión de fe, porque se su-
pone que los agentes inversores
deben confiar en las hipótesis y de-
cisiones del organismo pla nificador.
Nadie, se supone, conoce mejor
que este lo que le conviene al sec-
tor, y por ende al inversor. La con-
secuencia de tal actuación es que
las NGN de acceso sufren un retra-
so considerable en Europa.

La realidad de los mercados
nos muestra que la evolución tec-
nológica ha permitido borrar las
fronteras entre los mercados fijos
y móviles, reducir las barreras de
entrada sin necesidad de la inter-
vención de los reguladores, ha-
ciendo posible la existencia de
redes alternativas a la tradicional
de cobre. Cada día los mercados
están más integrados y el uso de
la tecnología depende más de las
condiciones del medio en el que
se prestan los servicios, fenóme-
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no que se acentuará en los próxi-
mos años con el despliegue de
las redes móviles LTE (8). Adicio-
nalmente, los niveles de compe-
tencia también han evolucionado
de forma dispar, haciendo nece-
saria la tarea de revisar las obliga-
ciones actualmente impuestas a
los operadores declarados domi-
nantes, de acuerdo a las distintas
realidades geográficas, sin deses-
timar el potencial de las nuevas
tecnologías para cerrar la brecha
competitiva y de disponibilidad
de infraestructuras avanzadas
que existe aún en alguna de ellas
(ver gráfico 8). 

En el futuro serán las condi -
ciones sociodemográficas de la

 demanda y sus perfiles o preferen-
cias de consumo las que determi-
nen la tecnología a ser usada en
cada mercado local, haciendo no
solo que la separación tradicional
entre mercados fijos y móviles se
 diluya en un único mercado de
 conectividad sino que, adicional-
mente, podrían abrir nuevas posi-
bilidades al desarrollo de una
competencia basada en infraestruc-
turas, si el marco regulador actúa
proactivamente con ese objetivo.

VI. INNOVACIÓN
Y COMPETENCIA

La obra del economista aus-
triaco Schumpeter está llena de

alusiones al  impacto que la
 acción de los emprendedores
tiene en el propio desarrollo eco-
nómico de las sociedades, y
 popularizó el término de «des-
trucción creativa» para describir
el proceso de innovación propio
de las economías de mercado,
por el cual los nuevos productos
vienen a sustituir a las viejas em-
presas y a los modelos de nego-
cio creados en su entorno. Para
Schumpeter (1942) las innovacio-
nes que generan los emprende-
dores son la auténtica fuerza que
impulsa el crecimiento económi-
co sostenido en el largo plazo,
pese a que en ese proceso pueda
generarse la destrucción de las
empresas existentes, es decir, in-
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(*) Restante 2% de cuota se corresponde con la cuota de los operadores con acceso indirecto.
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GRÁFICO 8
COBERTURA POTENCIAL DE LOS HOGARES ESPAÑOLES MEDIANTE ACCESOS NGN 
Y CUOTAS DE MERCADO INICIALES

Fuente: Telefónica España.
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cluso aunque en el medio plazo
suponga la  reducción del número
de competidores previamente
existentes en el mercado. Simple-
mente, el crecimiento económico
y la competencia perfecta se lle-
van mal.

Y es precisamente ese avance
tecnológico el que está exigiendo
una revisión del marco regulador
actual. El modelo de regulación
aplicado a las redes móviles fue
desde su origen menos intrusivo
y apostó por la creación de una
competencia basada en infraes-
tructuras alternativas, lo que
 generó un círculo virtuoso de
inno vación, inversión, disponi -
bilidad de servicios móviles, crea-
c ión de valor,  innovación,
etcétera. En poco más de una dé-
cada se  desplegaron tres genera-
ciones  distintas de redes móviles
y se generalizó su uso y disponi-
bilidad a toda la población. Para
ello no hizo falta la «ayuda» de
un planificador centralizado que
dijese a los operadores lo que te-
nían que cobrar por el uso de su
red. Al menos no hasta tiempos
recientes, cuando la Comisión
Europea (CE) decidió intervenir
directamente en la fijación de los
precios de terminación de llama-
das en las redes móviles, fijándo-
los a costes incrementales puros,
o lo que es lo mismo, a costes
marginales (9).

Sí, efectivamente, no se trata
de ningún error de entendimien-
to del lector ni un gazapo de
quien escribe esto, la CE condena
a los operadores inversores a no
recuperar la totalidad de los cos-
tes de su red, porque a su buen
entender no es «eficiente» que
otro operador (imaginemos uno
que no tiene red propia, los co-
nocidos como «móviles virtua-
les») tenga que pagar los costes
fijos en que incurre un inversor
por desplegar una red móvil, y no
reconocerlos en la fijación de los

precios mayoristas es eficiente
porque ello va en beneficio del
excedente del consumidor. 

No es objeto de este artículo
discutir los argumentos que sub-
yacen tras la decisión de la CE.
Sobre este tema hubo en su mo-
mento un amplio debate que aún
no ha terminado (10), e incluso
una reciente decisión judicial en un
país miembro de la CE, Holanda,
que declara ilegal la aplicación de
la metodología impuesta por esta
Recomendación (11). Pero sí lo es
reclamar que las decisiones de las
autoridades de regulación estén
orientadas a promover la com -
petencia sostenible en el largo
plazo, respetando los mecanis-
mos de mercado, no sustituyén-
dolos, porque al hacerlo impide
que aflore la información necesa-
ria para que los precios sean fija-
dos de acuerdo a criterios de
asig nación eficiente.

Tras estas decisiones comuni-
tarias se esconde una omisión la-
mentable, por parte de nuestros
reguladores sectoriales, que es
 ignorar cómo están evolucionan-
do los mercados de comunica -
ciones electrónicas y cómo sus
intervenciones pueden afectarles.

La Recomendación sobre fija-
ción de precios mayoristas por el
acceso a las NGN es un paso más
en su cadena de despropósitos;
criticada ampliamente por la co-
munidad inversora. Finalmente la
CE, ante el riesgo cierto de in-
cumplir sus objetivos de la Agen-
da Digital, decidió recientemente
enmendar dicha recomendación
por una nueva, de cuyo conteni-
do adelantado se desprende la
intención de dejar de interve -
nir en la fijación de los precios,
dando la oportunidad a que sea
el propio mercado, mediante ne-
gociación entre los operadores, el
que fije las condiciones económi-
cas del acuerdo, supeditado a los

principios de transparencia y no
discriminación. 

Hoy en día no se puede enten-
der el negocio de las telecomuni-
caciones si no es conjuntamente
con el resto de negocios que con-
fluyen en el que se ha venido en
denominar «hipersector» de las
tecnologías de la información y
comunicación (TIC), rompiendo
fronteras tanto desde el punto de
vista geográfico (fenómeno de la
globalización) como de la estruc-
tura productiva (industrias más
integradas en la cadena de valor),
todo ello propiciado, como se
 comentó anteriormente, por el
enorme avance tecnológico
 experimentado por la industria
(ver gráfico 9), principalmente
materializado en los siguientes
aspectos:

— La generalización de la
transmisión IP ha permitido uni-
ficar las comunicaciones de voz,
datos e imágenes en paquetes de
información que se transportan
por las redes mediante el uso de
protocolos de compresión cada
día más eficientes.

— El desarrollo de Internet,
que ha facilitado la irrupción de
agentes del negocio de la dis -
tribución de contenidos, de la
 industr ia de fabr icación de
 elec trónica de consumo, de los
 agregadores y buscadores de con-
tenidos, haciendo el mercado aún
más competitivo e impredecible
respecto a la aparición de nuevos
servicios y modelos de negocio. 

— Los cambios en los hábitos
de consumo: el usuario desea no
solo poder conectarse a la red,
sino además hacerlo a través de
todo tipo de dispositivos y desde
cualquier lugar, e interactuar con
otros usuarios compartiendo in-
formación y contenidos. El pro-
pio usuario se ha convertido en
creador de contenidos.
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— Las capacidades técnicas
de los nuevos dispositivos conec-
tados, que están desplazando el
valor estratégico de los servicios
a los extremos de la cadena de
valor: por una parte, a los fabri-
cantes de equipos, y, en el otro
extremo, a los propietarios de los
contenidos o titulares de los de-
rechos de propiedad, negocios
que cuentan además con un
grado de concentración signifi -
cativo, con muy pocos agentes
controlando la mayor parte de
los ingresos mundiales.

— Y todos estos avances han
podido ser realizados gracias al
enorme desarrollo alcanzado por
los sistemas operativos, que per-
miten que los usuarios puedan

conectarse, disfrutar de diver -
sidad de aplicaciones y conte -
nidos e interactuar con otros en
el mundo digital que supone In-
ternet, formando los denomina-
dos «ecosistemas digitales».

Toda esta realidad evolutiva
de los mercados tiene un mal en-
caje con los modelos de la teoría
económica tradicional, princi -
palmente porque parten de unas
 hipótesis tremendamente restric-
tivas e ignoran variables tan im-
portantes como la inversión y la
innovación.

El modelo de competencia
perfecta asume de partida que
los productos existentes en el
mercado son totalmente homo-

géneos e intercambiables, no exis-
ten barreras de entrada o salida,
tampoco hay costes hundidos ni
de transacción, los precios son
únicos y la oferta existente es infi-
nita al precio dado. ¿Res ponden
estos nuevos mercados  digitales a
este patrón de los modelos neo-
clásicos, o más bien a la idea de
destrucción creativa  descrita por
Schumpeter? Parece que la res-
puesta es bastante obvia.

VII. COMPETENCIA EN LOS
MERCADOS DIGITALES

La realidad de los ecosistemas
digitales encaja mejor en los mo-
delos de mercado denominados
«de doble cara o multilaterales»
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GRÁFICO 9
CONVERGENCIA DE LA INDUSTRIA EN EL HIPERSECTOR DE LAS TIC

Fuente: Informe de A.T. Kearney para Vodafone.
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(multi-sided markets, en su termi-
nología inglesa), caracterizados
precisamente por involucrar en
sus intercambios a usuarios y/o
agentes que proceden de merca-
dos originalmente distintos, y ser
capaces de generar externalida-
des de red (beneficios indirectos)
que producen utilidades a otros
agentes no directamente involu-
crados en sus transacciones (ver
gráfico 10). En un modelo estáti-
co tradicional sería imposible
imaginar el proceso evolutivo que
conlleva este tipo de mercados,
ni la importancia que adquieren
en ellos las innovaciones, pues,
por definición, romperían la hi-
pótesis inicial de homogeneidad
y atomización de la oferta que
define el equilibrio de un merca-
do perfectamente competitivo.

Rochet y Tirole (2001) fueron
los primeros autores que empe-
zaron a denominar a estos mer-
cados como multilaterales. En
ellos tiene una importancia clave

la estructura de precios fijados a
cada lado del mercado, habiendo
registrado una evolución sor-
prendente en los últimos años. 

En estos mercados el coste no
determina en ningún caso el pre-
cio a cobrar. De hecho, el precio
eficiente podría resultar en la fi-
jación de un precio por debajo
del coste medio o marginal en
uno de los lados del mercado y
por encima de ellos en el otro, o
bien la gratuidad de ciertos servi-
cios, cuyos costes se recuperan a
través de otros negocios induci-
dos. Y cualquier análisis de com-
petencia que no tenga en cuenta
estas características concluiría
afirmando que se produce una si-
tuación anticompetitiva a un lado
del mercado, fijando precios por
debajo de costes, con el fin de
trasladar la posición de dominio
de unos mercados a otros.

Efectivamente, para los mo-
delos neoclásicos Internet sería

una aberración en sí mismo,
porque en el mundo de Internet
se compite por conseguir el mo-
nopolio de los nuevos mercados,
se aplica una discriminación en
precios  activa para conseguir
atraer al mayor número de usua-
rios y la innovación en ellos es
constante, porque es la única vía
de man tener el liderazgo del
mercado, pues los liderazgos se
pierden o ganan en muy poco
tiempo (véase, por ejemplo,
 Rochet y  Tirole, 2004, o Evans,
2010). En ellos las estrategias
anticompetitivas son mucho
más complejas y menos transpa-
rentes a la hora de identificarlas
de lo que presupone el marco
regulador europeo.

Se trata, por tanto, de un nuevo
mercado, con externalidades de
red, que genera oportunidades
de negocio para que los empren-
dedores las aprovechen median -
te el establecimiento de una
adecuada estrategia de precios,

Usuarios
Servicios online Dispositivos

Proveedores de servicios

Proveedores de contenidos

Broadcasters        Majors        User Generated

Multisided market

Internet

GRÁFICO 10
MERCADOS DE DOBLE CARA O MULTISIDED MARKETS

Fuente: Elaboración propia.
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de producto e inversión, capaz de
balancear los intereses de los dis-
tintos lados del mercado, y esa
estrategia se soporta tecnológica-
mente sobre las denominadas
«plataformas de servicio». Estas
plataformas ayudan a configurar
unos mercados que cuentan con
características muy peculiares,
 totalmente distintas de las descri-
tas por la literatura económica
para los mercados perfectamente
competitivos:

— Como comentábamos, la
discriminación de precios es algo
habitual en ellas, pero no es un
elemento anticompetitivo; pense-
mos, por ejemplo, en el mundo
de los buscadores, cuyos servicios
resultan gratuitos para los usua-
rios (mercado de buscadores),
con el fin de atraerlos a la plata-
forma y alcanzar las suficientes
economías de escala para que las
empresas deseen hacer publici-
dad en ellas, a cambio de una
prestación económica al propie-
tario del buscador (mercado de la
publicidad).

— Los efectos de red permiten
dar ventajas al primer agente que
llega al mercado con su platafor-
ma, aunque también asume el
riesgo de equivocarse. Si acierta,
se lleva todo el mercado (la idea
que subyace es una competencia
por el mercado, propio de los
mercados que cuenten con im-
portantes economías de escala o
externalidades de red); si falla,
otros aprovecharán lo aprendido
para intentar una alternativa con
menor riesgo de fracaso.

— Es habitual el denominado
multihoming, esto es, los mismos
agentes interactúan en diversas
plataformas al mismo tiempo,
pues no es habitual que existan
derechos exclusivos sobre conte-
nidos y aplicaciones. Pensemos,
por ejemplo, en el mundo de las
redes sociales, disponibles en dis-

positivos que funcionan bajo sis-
temas operativos distintos.

— Las plataformas están en
continuo proceso de innovación,
por lo que son muy inestables y
las posiciones de dominio no sue-
len mantenerse en el tiempo. Por
ejemplo, AOL fue considerado
hasta 2005 el líder mundial en
servicios de conectividad a Inter-
net; su fusión con Time Warner
en 2001 fue aprobada, no sin
una importante polémica por su
teórica posición dominante, en
un momento en que los opera-
dores de telecomunicaciones
mantenían aún una débil posi-
ción en el mercado de acceso a
Internet. Hoy en día, sin embar-
go, es una empresa enfocada bá-
sicamente a proveer servicios y
soluciones de Internet a las em-
presas.

VIII. HACIA UN NUEVO
MODELO DE REGULACIÓN

El riesgo más importante que
corren los operadores es que
queden relegados a meros espec-
tadores en este nuevo mercado y

la red se convierta en un bien
commodity, no precisamente por
la falta de iniciativa de los opera-
dores para adaptarse al nuevo
entorno, sino más bien porque el
marco regulador les atenace e
impida competir con el resto de
agentes en igualdad de condicio-
nes. Si finalmente el marco no
cambia, el riesgo adicional es fre-
nar también el potencial innova-
dor del mundo Internet porque
las redes no se adapten a las ne-
cesidades requeridas.

Las nuevas aplicaciones y ser-
vicios generados por el ecosiste-
ma de Internet van a provocar un
crecimiento espectacular del trá-
fico agregado a nivel mundial,
nada menos que a un ritmo del
35 por 100 anual durante los
próximos años, según avanzan
algunas previsiones (Ericsson,
2012), pero este crecimiento no
se ve acompañado de un aumen-
to paralelo de los ingresos perci-
bidos por los operadores de red,
que afrontan una doble restric-
ción. Por una parte, la propia pre-
sión de un mercado de acceso
muy competitivo, con precios a la
baja. Y por otra parte, por una
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GRÁFICO 11
DESACOPLAMIENTO DE LOS INGRESOS Y EL TRÁFICO DE INTERNET

Fuente: Telefónica España.
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regulación intervencionista en los
precios mayoristas, orientados a
unos costes teóricamente eficien-
tes que generan una infrarrecu-
peración de las inversiones en
infraestructuras (ver gráfico 11).

Lo cierto es que, con unos
mercados más globalizados e
 integrados bajo la economía de
 Internet,  e l  supuesto poder
de mercado, asignado tradicio -
nalmente a los operadores de
 comunicaciones, se diluye enor-
memente, porque las nuevas
aplicaciones y los nuevos nego-
cios que están surgiendo en
torno a Internet están relegando
a un segundo plano los servicios
que tradicionalmente ofrecían
los propietarios de las redes de
telecomunicaciones. Hoy los ope -
radores se ven obligados a com-
petir con sus rivales en la parte de
la cadena de valor del suministro
de la conexión a la red y las co-
municaciones de voz, fuentes
 tradicionales de sus ingresos;
 adicionalmente sufren la presión
competitiva de agentes que no
requieren una presencia física ni
una infraestructura compleja de
telecomunicaciones en los diver-
sos mercados locales donde se si-
túan sus clientes.

No menos importante es el
juego de intereses estratégicos
que la nueva situación está crean -
do, pues al irregular tratamiento
regulatorio que tienen los opera-
dores frente al resto de agentes
que interactúan en Internet cabe
añadir la desigual estructura pre-
dominante en los distintos espa-
cios económicos mundiales.
Frente al dominio norteamerica-
no de las empresas de conteni-
dos y aplicaciones, y el liderato
compartido de la región asiática
y norteamericana en el lado de
los dispositivos, Europa única-
mente puede mostrar algo de
músculo en el lado de la cadena
de valor más frágil y regulado,

el de las infraestructuras de tele-
comunicación, que siendo el que
más mano de obra genera es, en
cambio, el que se encuentra más
fragmentado, lo que nos aleja
del ranking mundial de grandes
 operadores de telecomunicacio-
nes, encabezado también por los
operadores asiáticos y norteame-
ricanos.

Es indudable que el concepto
de neutralidad de red, a pesar de
las connotaciones político-socia-
les que se le quiera falsamente
dar, en defensa de un Internet
libre y gratuito, no esconde más
que un juego de intereses geopo-
líticos contrapuestos (12).

Esta asimetría regulatoria es
especialmente acusada en Euro-
pa, pues en países como Estados
Unidos hace ya unos años que
sus reguladores se desvincularon
del modelo de competencia ba-
sado en servicios para apoyar
más decididamente una compe-
tencia basada en redes alternati-
vas de acceso (facilities-based
competition) (13). Como conse-
cuencia, la mayor parte de los
 países europeos sufren un retraso
importante en el despliegue de
las NGN respecto a Estados Uni-
dos, circunstancia que ha sido re-
conocida incluso por la propia
CE. Pero sin un modelo sostenible
de Internet, que pasa necesaria-
mente por una desregulación de
las redes, será imposible garanti-
zar su rentabilidad y consiguiente
renovación.

La regulación de la neutra -
lidad de red es, sin duda, una
amenaza adicional para los ope-
radores de telecomunicaciones,
porque el principio de no discri-
minación que la inspira implicaría
obstaculizar, cuando no impedir
directamente, el desarrollo de
aplicaciones de pago sobre servi-
cios de red que necesitan una ca-
lidad mejorada (Sidak, 2011).

Si los operadores de teleco-
municaciones quisieran no per-
der el tren en la evolución de los
mercados en su integración en el
hipersector de las TIC, necesita -
rían poder desarrollar sus propios
ecosistemas sin imposiciones re-
gulatorias asimétricas, en igual-
dad de condiciones con el resto
de agentes que, no olvidemos,
son los que ostentan hoy en día
el liderato de estos mercados.
Para tal fin será preciso un cam-
bio de la regulación actual, elimi-
nando asimetrías basadas en
conceptos neoclásicos aplicados
a un pasado monopolístico ya su-
perado y dejando que los distin-
tos agentes busquen las fórmulas
y modelos de negocio que permi-
tan, al mismo tiempo que hacer
atractivas las inversiones en nue-
vas redes de acceso, la creación
de servicios finales que generen
valor para todos los agentes. 

Los modelos neoclásicos apli-
cados a la regulación del sector
de las telecomunicaciones han
fracasado a la hora de incorporar
el proceso de inversión e innova-
ción a sus postulados. Su modelo
de competencia perfecta es inca-
paz de explicar los procesos evo-
lutivos que están teniendo lugar
en los mercados TIC y mucho
menos su impacto en el bienestar
general; tampoco los modelos
oligopolísticos derivados de la
teo ría neoclásica han sido capa-
ces de dar soluciones en este sen-
tido. 

Por definición los mercados
TIC son mercados cuasi monopo-
lísticos. Así, por ejemplo, Google
tiene la supremacía como busca-
dor de información y plataforma
para la publicidad de Internet y,
en un proceso de integración
propio de estos mercados, está
ampliando su influencia impul-
sando su propio sistema opera -
tivo (Android) y sus terminales
inteligentes (Nexus). Por su parte

04 Fundamentos económicos de la regulación - J. C. Huertas_advantia  11/06/13  11:06  Página 67



Microsoft, una empresa surgida
del mundo de las aplicaciones
(Office, Explorer) y sistemas ope-
rativos (Windows), en el que con-
taba con una cuota de mercado
del 70 por 100 en 2010 (Yarow
y Angelova, 2010), inició su acer-
camiento al mercado del equipa-
miento a través de las consolas
(Xbox) para posteriormente am-
pliarlo a los teléfonos inteligentes
(Windows Phone), adquiriendo
Nokia (hasta hace pocos años
ejemplo de la supremacía euro-
pea en la industria de fabricación
de terminales) y llegando a acuer-
dos con la coreana HTC. O, cómo
no referirnos al ejemplo paradig-
mático, Apple y su sistema ope-
rativo IOS, ejemplo de innovación
y liderazgo en estos nuevos mer-
cados digitales.

Hoy la lucha por conseguir el
liderazgo mundial de los merca-
dos TIC pasa por conseguir el
control en la implantación de los
sistemas operativos que hacen
funcionar las plataformas de los
distintos agentes (ver gráfico 12).
Google, Apple, RIM, Microsoft y
Symbian se reparten la práctica
totalidad del mercado mundial.
Frente a esta supremacía, los
operadores intentan impulsar su
propio sistema abierto (Mozilla),
desde una posición inicial muy
vulnerable. 

La importancia que este con-
trol tiene para ganarse un hueco
en el futuro del sector TIC está
provocando una auténtica batalla
judicial, con acusaciones cruza-
das sobre la utilización fraudu-

lenta de patentes o la vulneración
del derecho de la propiedad
(véase, por ejemplo, Rowinsky,
2011). En Estados Unidos empie-
za a hablarse menos de neutrali-
dad de red y más de la regulación
actual de los derechos de propie-
dad y la privacidad de los usua-
rios, pero pocos comentarios
surgen respecto al posible control
de mercado que podría ejercer
colectivamente un número re du -
cido de plataformas de dis -
tribución de contenidos con
estándares propietarios, ni del
riesgo que podría suponer sobre
la gratuidad de ciertos servicios
o la supervivencia de las platafor-
mas abiertas (14).

Como vemos, en estos merca-
dos hay una creciente integración
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LAS PLATAFORMAS DE CONTENIDOS GENERAN NECESIDADES CON CALIDADES DE RED DIFERENCIADAS

Fuente: Elaboración propia e informes de Telefónica España.
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de industrias, de distintas fa -
ses de la cadena de producción
de los servicios TIC, pero no tiene
por qué ser un síntoma de falta
de competencia, sino que es
 precisamente la necesidad de
 innovar lo que provoca la compe-
titividad y garantiza que no se
den abusos, o al menos estos
sean limitados, porque la posi-
ción de dominio en ellos es muy
inestable. Estamos ante el fenó-
meno de «destrucción creativa»
de Schumpeter l levado a su
grado máximo; las posiciones se
ganan y se pierden con gran fa-
cilidad y los agentes buscan un
escudo protector mediante la ad-
quisición de patentes que les
mantenga a resguardo de recla-
maciones. Pero lo más importan-
te, ¿alguien realmente puede
pensar que estos agentes se ha-
brían convertido en lo que son
hoy si hubiesen contado con obli-
gaciones de acceso a sus plata-
formas tecnológicas como las
que tienen los operadores con
sus nuevas redes de acceso?

Los mayores niveles de de -
sarrollo de la industria móvil se
 dieron cuando no estaban some-
tidas a regulación. En esta época
la industria europea de fabrican-
tes de equipos móviles era líder
en el mundo y el estándar GSM
impulsó un crecimiento de mer-
cado sin precedentes en el sector
de las comunicaciones electró -
nicas.

Los operadores fijos notan la
competencia de los móviles, y el
riesgo de involución de la compe-
tencia, en caso de procederse a
una desregulación del sector, es
muy remoto. Todos los operado-
res, fijos y móviles, por primera
vez en la historia, se encuentran
en una situación de partida simi-
lar, incluso de ligera desventaja
frente a las redes de cable pre-
sentes en muchos mercados loca-
les europeos.

Si nos referimos a España, la
disponibilidad de espectro para
el despliegue de las nuevas redes
de alta capacidad (estándar LTE)
alcanza ya, tras la última subas-
ta realizada en julio de 2011, a
cinco operadores con cobertura
nacional y otros tres de ámbito
regional. Respecto a tecnologías
fijas, a la cobertura actual de la
tecnología de cable (aproximada-
mente el 60 por 100 de los ho-
gares) se está incorporando el
aún incipiente despliegue de la
red de fibra de Telefónica, al que
hay que añadir los anuncios rea-
lizados por Jazztel y Orange, lo
que garantiza un mínimo de cua-
tro competidores sobre redes
fijas de nueva generación, en
competencia con las de móvil.

Lo más probable es que este
grado de atomización del merca-
do no tenga sentido y, antes o
después, tendrá que producirse
un mayor nivel de consolidación
del sector para ganar escala y
poder competir con el resto de
agentes del sector TIC. Pero las
bases para garantizar la compe-
tencia en la parte del acceso
están ya asentadas y deja de
tener sentido el mantenimiento
de la regulación actual. Desde
luego debería acabarse ya con
la contradicción económica que
 supone sustituir el mecanismo de
mercado de fijación de precios
por las decisiones subjetivas
de orientación a costes, típicas de
esa regulación, al mejor estilo
de economía de planificación
centralizada de sistemas econó-
micos ya superados.

IX. CONCLUSIÓN

Un análisis objetivo de los re-
sultados obtenidos en términos
de competencia y bienestar de
los usuarios en estos casi quince
años de liberalización del sector
nos permite concluir que los cam-

bios han sido notables y positivos
para los consumidores. Si bien
desde un punto de vista dinámico
los logros han sido más pobres,
dado que no ha existido un ade-
cuado incentivo a las inversiones
para renovar las redes existentes.

Para evitar los efectos no de-
seados sobre la inversión, la regu-
lación debería actuar creando
incentivos para que el mercado
se comporte de un modo pro
competitivo, pero nunca debiera
sustituir el mecanismo de merca-
do precisamente en la parte que
se muestra más eficaz, que no es
otra que la fijación de los precios.
Cuando un regulador fija un pre-
cio, está sustituyendo su papel de
árbitro por el de planificador cen-
tralizado, afectando gravemente
al funcionamiento de los merca-
dos y a la asignación eficiente de
los recursos.

Contamos con un marco re-
gulador europeo que es preciso
reinterpretar a la luz de los obje-
tivos declarados por la Agenda
Digital Europea y de la nueva rea -
lidad de los mercados de comu-
nicaciones electrónicas, que se
han convertido en una pieza más
de lo que es el hipersector de las
TIC. Este marco, basado en unos
modelos económicos inspirados
en la doctrina neoclásica, es pre-
ciso que sea reformulado para
adaptarlo a la nueva realidad, re-
conociendo la importancia que la
innovación y el emprendimiento
tiene en la mejora del bienestar
social. No obstante, los regulado-
res, a nuestro juicio, son tremen-
damente conservadores en la
toma de sus decisiones.

Los ecosistemas digitales en los
que confluyen las TIC encajan
mejor en los modelos de mercado
denominados de doble cara o
multilaterales, en los que ni el
coste determina el precio a cobrar
ni la oferta cumple con las hipó-
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tesis de homogeneidad de los su-
puestos neoclásicos. Sin embargo,
nadie duda del impacto positivo
que han tenido en el desarrollo de
las economías más avanzadas,
de las que Europa corre el ries -
go de quedar relegada por no
contar con una política regulatoria
que apoye más decididamente
una competencia basada en redes
alternativas de acceso.

Es posible ganar grados de
flexibilidad en la aplicación de ese
marco, para que no se convierta
en el impedimento de las inver-
siones que precisa la CE para
adaptar sus redes actuales, y en
una debilidad estratégica en el
nuevo panorama competitivo de
ámbito global que afrontan los
operadores europeos. Esto pasa-
ría por reconocer, en primer
lugar, la desigual situación com-
petitiva de los mercados locales,
con grados de desarrollo compe-
titivo diversos, y, en segundo
lugar, las posibilidades abiertas
por las nuevas tecnologías y la re-
novada disponibilidad del espec-
tro radioeléctrico.

Igualmente es necesario que
operadores y otras empresas del
sector de las TIC puedan fijar,
mediante acuerdo, las reglas de
juego, que es tanto como decir
que sea el mercado el que esta-
blezca cuáles serán los servicios
del futuro y cómo se reparte el
valor generado por los nuevos
servicios, con las mismas reglas
de juego para todos.

NOTAS

(*) Ver las citas que aparecen al principio
del texto.

(1) Concretamente el artículo 5 de la Di-
rectiva 2002/21/CE de Acceso afirma que las
autoridades nacionales de reglamentación
«fomentarán y, en su caso, garantizarán… la
adecuación del acceso, la interconexión y
la interoperabilidad de los servicios, y ejerce-
rán sus responsabilidades de tal modo que se
promueva la eficiencia, la competencia soste-

nible, la innovación e inversión eficientes y el
máximo beneficio para los usuarios finales».

(2) Las grandes inversiones en la exten-
sión de la red fija en España tuvieron lugar a
finales de los años ochenta y principios de los
noventa, en gran medida asociadas a grandes
acontecimientos como la celebración de las
Olimpiadas en Barcelona o la Expo Universal
en Sevilla, pero también con el impulso dado
con el objetivo de reducir las listas de espera
existentes hasta entonces. En 1989 conseguir
un acceso telefónico en una ciudad como
 Madrid suponía un tiempo medio de espera
de más de 4 meses.

(3) Jazztel en 2001 contaba, según datos
del propio operador, con 4.200 kilómetros de
red troncal más otros 1.700 kilómetros
de redes de acceso local. Estas últimas real-
mente no podían considerarse accesos hasta
el domicilio de los clientes, pues en su mayor
parte se trataba de anillos metropolitanos de
fibra. La misma estrategia fue seguida por
grupos como France Telecom España o Voda-
fone España.

(4) Artículo 8, Objetivos generales y prin-
cipios reguladores, Directiva 2002/21/CE.

(5) Más información sobre la Agenda
 Digital Europea puede consultarse en:
http://ec.europa.eu/digital-agenda/.

(6) En España los precios de interconexión
descendieron anualmente a una tasa del
11,3 por 100 durante el periodo 2000-2008,
el acceso indirecto acumuló un descenso del
65 por 100 desde 1999 a 2011 y el acceso de-
sagregado un 34 por 100 desde el año 2000.

(7) En redes fijas, la CMT cuenta actual-
mente, como referencia de costes contables,
los históricos, corrientes, incrementales total-
mente distribuidos, incrementales puros y
stand alone costs, a los que añaden otros tres
modelos teóricos bottom up, para redes
de acceso, redes de interconexión y redes de
transporte. En el caso de las redes móviles, el
regulador español cuenta con las versiones
contables de históricos y corrientes, además
de un modelo bottom up que da como resul-
tado otros tres tipos de coste: el totalmente
distribuido, el incremental puro y el stand
alone cost. Para más información sobre la na-
turaleza de estos costes, puede consultarse:
http://wikitel.info/wiki/Precios_orientados_a_
costes.

(8) LTE, Long Term Evolution, es la evolu-
ción natural de las redes móviles de tercera
generación actuales. Se asienta sobre la tec-
nología IP para servicios de voz y datos, favo-
reciendo la integración de todo tipo de
servicios a velocidades de transmisión que
pueden superar los 100 Mbps, compitiendo
con las actuales redes fijas de cable y fibra.

(9) Recomendación 2009/396/CE. 

(10) Buena parte de la discusión acadé-
mica tuvo lugar respecto al denominado efec-
to waterbed, que venía a predecir que una
bajada del precio de la terminación tendría

también efectos negativos en el excedente del
consumidor, que vería reducido el nivel de
subvenciones que recibía por la adquisición
de terminales, o bien vería incrementar el pre-
cio de otros servicios. Puede consultarse, por
ejemplo, el artículo de LÓPEZ (2011).

(11) El 7 de julio de 2010, OPTA, el regu-
lador holandés, impuso la aplicación de la
 recomendación de la CE sobre precios de inter-
conexión, orientándolos a costes incrementales
puros (LRIC), si bien el 31 de agosto de 2011
el Tribunal de Apelación Holandés de Industria
y Comercio anuló la decisión del regulador, de-
clarando la ilegalidad de la medida y obligando
a OPTA a utilizar una metodología LRIC plus,
que permitiera al operador recuperar también
sus costes comunes. En España, la misma me-
dida adoptada por la CMT ha sido recurrida
ante los tribunales por varios operadores.

(12) Según datos recogidos por Financial
Times (enero de 2011), únicamente Deutsche
Telekom, France Telecom, Telecom Italia,
 Vodafone y Telefónica empleaban a un total
de 545.000 personas en Europa, mientras la
presencia de proveedores de contenidos de
Internet es prácticamente inexistente en el
Viejo Continente, siendo los cinco más impor-
tantes de origen norteamericano. Según el
diario, esto podría explicar la vehemente
 defensa del concepto de neutralidad de red
que se hace desde el otro lado del Atlántico.

(13) De hecho, la obligación de dar acce-
so a otros operadores a las redes de cobre de
los operadores locales fue abolida en Estados
Unidos en 2006 y no estuvo exenta de polé-
mica durante el tiempo en que estuvo vigen-
te. En marzo de 2004 una decisión de la Corte
de Apelación de Estados Unidos declaró ilegal
los precios aprobados por la FCC para los ser-
vicios regulados (bajo la denominación UNE)
porque infringían lo dispuesto por la Telecom-
munication Act de 1996, en la cual se fija
como objetivo de la regulación el fomento de
la creación de nuevas redes. Precisamente,
desde el punto de vista económico, muchos
expertos criticaron la regulación de la UNE por
el impacto negativo que provocaba en los incen-
tivos a invertir (véase, por ejemplo, HAZLETT et al.,
2004).

(14) Apple y Microsoft ganaron la batalla
a Google en junio de 2011 con la adquisi-
ción a Nortel Networks Corporation de sus pa-
tentes por un importe de 4,5 millardos de
dólares. A su vez, Google reaccionó anuncian-
do en agosto del mismo año sus planes para
comprar la unidad de teléfonos móviles de
Motorola por 12.000 millardos, con lo que
conseguiría el control de unas 17.000 paten-
tes registradas por el antiguo fabricante, que
añadiría al paquete de otras 1.000 patentes
que previamente ya había adquirido a IBM.
Más recientemente, en verano de 2012, tuvo
una enorme repercusión la decisión de un tri-
bunal californiano condenando a Samsung a
pagar 1.050 millones de dólares por violación
de patentes de Apple, mientras que en el
mismo mes un tribunal en Tokio daba la
razón al fabricante coreano frente a su rival
americano y rechazaba la acusación de haber
violado sus patentes; en octubre, otro tribunal
británico daba la razón a Samsung.
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Resumen

Partiendo de la necesaria existencia de
políticas públicas para desarrollar la presta-
ción de servicios de telecomunicaciones,
dadas sus características, se describen las
 diferentes políticas aplicadas. Estas abarcan la
gestión del espectro y la numeración, la orde-
nación de la actividad, incluido despliegues y
emisiones, la regulación de mercados y com-
petencia, el impulso al sector, la corrección de
desigualdades, la protección de los usuarios,
así como otras políticas macro y sectoriales
que inciden en este sector. Tras valorar sus
 impactos, se propone una mayor coordina-
ción entre Administraciones, una evaluación
rigurosa y, fundamentalmente, un compro -
miso estratégico de impulso al sector.

Palabras clave: telecomunicaciones, regu-
lación, políticas públicas, relaciones gobierno
central gobiernos locales, eficiencia.

Abstract

The special characteristics of telecom 
services sector justify the implementation of
public policies. The paper reviews all these
policies and makes an assessment of their
contribution to the government goals in this
sector. It reviews spectrum management 
policy, numbering, networks deployment, 
security, emissions, regulatory and competition
policy, privacy, universal service, consumer
protection, and other sector policies with
deep impact in telecom services providers
 act iv i ty .  The paper proposes greater
 coordination between public administrations,
a public policies deep evaluation and a 
strategic commitment to promote the 
development of the sector.

Key words :  te lecommunicat ions, 
regulation and industrial policies, government
policy, state and local government relations,
efficiency.

JEL classification: L56, L96.

I. INTRODUCCIÓN

EL objeto de este artículo es
realizar un análisis sobre las
políticas que el sector públi-

co, en su conjunto, aplica en el
sector de las telecomunicaciones,
de manera directa o indirecta, y
valorar si sus efectos prácticos res-
ponden al objetivo de desarrollo
del sector. Para ello, lo primero
que debemos hacer es preguntar-
nos si debe haber una política 
pública en el sector de las teleco-
municaciones y, en su caso, para
qué (sección II). A partir de ahí
 pasa remos revista a las diferentes
políticas e instrumentos que actúan
o inciden sobre el sector (sección III)
y haremos una valoración del im-
pacto que provocan, poniendo en
relación este con los fines que se
persiguen (sección IV). Por último,
ofreceremos una reflexión final
(sección V). 

Desde un punto de vista meto-
dológico, nos ceñiremos al sector
de los operadores de telecomuni-
caciones, no incluyendo en el aná-
lisis los subsectores de fabricantes
de equipos, software y conteni-
dos, ya que su actividad depende
de lo que los operadores y usua-
rios demanden de ellos, y de que
existan infraestructuras con capa-
cidad bien gestionadas. 

II. POR QUÉ Y PARA QUÉ
UNA POLÍTICA 
DE TELECOMUNICACIONES

Sin entrar en consideraciones
más generales sobre cuál debe

ser el papel del Estado en la eco-
nomía, a las que nos referiremos
más adelante, podemos adelan-
tar una respuesta clara a la pri-
mera pregunta: El Estado debe
definir y aplicar una política en
este sector por cuatro motivos,
que están a su vez relacionados:

1. Se trata de un sector con
«fallos de mercado». Esto es, la
dinámica del mercado por sí sola
no permite alcanzar un nivel de
competencia tal que asigne efi-
cientemente los recursos en be-
neficio del consumidor. Ello es
debido a diversos factores como
las altas barreras de entrada y la
evolución y herencia de un sector
que antes tenía régimen de mo-
nopolio.

2. Los servicios de telecomuni-
caciones son un «bien preferen-
te». Basándonos en la definición
clásica de Musgrave, son bienes
que tienen determinadas carac-
terísticas que hacen que la asig-
nación de los mismos por el 
mercado dé lugar a un volumen
de provisión no óptimo (1). En
este caso, las externalidades po-
sitivas que generan en el conjun-
to de los ciudadanos van más allá
de la satisfacción individual de los
demandantes del servicio, lo que
justifica la intervención del Esta-
do en su provisión o regulación.

3. Es además un sector de 
actividad que tiene un impacto
positivo crucial en el resto de 
los sectores de la economía, im-
pactando en la productividad 
de todos ellos y por tanto del
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conjunto de la economía nacio-
nal (2).

4. Y por último, se ha conver-
tido en un sector básico para la
vida de los ciudadanos y su bie-
nestar. Dejando aparte otro tipo
de valoraciones sociales y éticas
sobre el grado de «dependencia»
de los móviles e Internet de los
adolescentes y jóvenes, es eviden-
te que en el siglo XXI no se conci-
be que los ciudadanos no se
beneficien de todas las ventajas
de estas tecnologías, desde la co-
municación y el acceso a la infor-
mación, hasta la educación, los
pagos sin billetes o su aplicación
a la medicina.

Desde un punto de vista más
jurídico, podríamos decir que es-
tamos ante unos «servicios de in-
terés económico general», como
recoge la Ley General de Teleco-
municaciones española (LGT), de
acuerdo con el concepto acuña-
do en la normativa de la UE (3). 

Por tanto, es un consenso ge-
neralizado que las autoridades pú-
blicas deben actuar sobre el sector,
aplicando unas políticas y unos ins-
trumentos que ayuden a impulsar
su desarrollo, potenciando la ge-
neración de efectos positivos sobre
el resto de la economía y el bienes-
tar de los ciudadanos, y protegien-
do a estos de posibles abusos o
impactos negativos. Operativa-
mente, para que todo ello pueda
lograrse, y que estos servicios pue-
dan prestarse adecuadamente, es
necesario lo siguiente:

— Gestión eficaz de los recur-
sos escasos, y en concreto del 
espectro radioeléctrico y la nume-
ración.

— Ordenación de la actividad,
regulando los despliegues e ins-
talaciones de las infraestructuras
necesarias y la habilitación de las
empresas que operan.

— Ordenación del mercado,
estableciendo una regulación ex
ante de los mercados y garanti-
zando que haya competencia.

— Impulso al uso y desarrollo
de las telecomunicaciones.

— Corrección de las desigual-
dades en el acceso y uso de los
servicios.

— Protección de los usuarios
y consumidores.

El que los gobiernos consigan
los objetivos que se proponen
dependerá de tres tipos de facto-
res: primero, que esos objetivos y
las medidas para lograrlos estén
bien definidos; segundo, que el
impacto de las medidas aplicadas
sea globalmente positivo; y terce-
ro, que el efecto que puedan
tener otras políticas sectoriales o
generales sobre la actividad del
sector en cuestión no contrarres-
te negativamente los efectos de
la política sectorial.

III. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
EN EL SECTOR

A continuación haremos un
breve repaso de las políticas que
se aplican en España, que básica-
mente, aunque con intensidades
y características diferentes, son
 similares a las aplicadas en los
paí ses de nuestro entorno. 

1. Las políticas de gestión 
de los recursos

1.1. La gestión del espectro

Para que puedan establecerse
comunicaciones de una manera
eficaz es necesario que las seña-
les de comunicación que se
transmiten por el aire se envíen
de una manera ordenada. Cada
servicio específico debe enviar y

recibir la información que se
transmite dentro de un determi-
nado rango de frecuencias en
una misma zona geográfica deli-
mitada. Esto significa que la 
telefonía móvil utiliza unas fre-
cuencias distintas de las que uti-
lizan las cadenas de televisión,
las emisoras de radio, las flotas
de transporte para comunicarse
entre ellas, los buques, los avio-
nes, los servicios de emergencias
de protección civil, las fuerzas de
seguridad, el ejército u otros ser-
vicios. Pues bien, el espectro
puede definirse como el rango
de frecuencias utilizables para la
comunicación. En principio po-
dría pensarse que el espectro es
infinito, pero a estos efectos no
es así, ya que por debajo de unas
bandas son muchas las interfe-
rencias, lo que hace que a efec-
tos de comunicac iones los
rangos de frecuencia se limiten a
las bandas desde 9 Khz a 50 Ghz.
Esta limitación, junto con la
 demanda de uso existente, hace
que estemos ante un bien esca-
so, en términos económicos,
cuya gestión corresponde a los
Estados, que son los que conce-
den el derecho de uso. 

A efectos de permitir que las
comunicaciones se desarrollen
en el ámbito nacional y en el
ámbito internacional, la ITU
 (International Telecommunications
Union), que es un organismo de
Naciones Unidas, establece los
criterios de asignación de fre-
cuencias del espectro entre los
diferentes usos, y establece el
marco en el que los Estados
deben regular sus emisiones de
señales en las zonas limítrofes
con otros Estados. En España, la
gestión del espectro es una
competencia estatal y la lleva a
cabo el Ministerio de Industria 
a través de dos instrumentos: el
cuadro de atribución de fre-
cuencias y las concesiones de
uso.
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De acuerdo con esa reglamen-
tación internacional, el Gobierno
establece el Cuadro Nacional de
Atribución de Frecuencias, en el
que se fija con todo detalle la
atribución de bandas a los dife-
rentes tipos de servicios que
transmiten señales por el espec-
tro. Los cambios tecnológicos y la
demanda de la sociedad hacen
que cada cierto tiempo sea nece-
sario actualizar el cuadro. Así,
está en elaboración uno nuevo
que sustituirá al vigente aproba-
do por OM el 12 de febrero de
2010. Este incorporará ya el efec-
to del llamado «dividendo digi-
tal», resultado del paso de la
televisión analógica a la digital
 terrestre (TDT), lo que ha liberado
bandas de uso que se destinarán
al tráfico de datos por telefonía
móvil.

El otro instrumento, derivado
del anterior, es la concesión de
uso de las frecuencias por parte
del Estado a empresas operado-
ras. El espectro es un bien públi-
co, y el Estado debe otorgar una
concesión para su uso a los ope-
radores que actúan en el merca-
do. Estas concesiones, en el
caso de las telecomunicaciones,
pueden darse por concurso o
por subasta. En España se han
utilizado los dos modelos. Las
primeras concesiones, en 1992,
1998 y 2005, se hicieron por
concurso, y en la última, 2011,
se utilizaron ambos métodos.
Una vez concedido el  dere-
cho de uso,  los operadores
pagan adicionalmente una tasa
anual.

Esta política de gestión se
lleva a cabo en todos los países
de la OCDE. Todos definen y asig-
nan su cuadro de frecuencias y
otorgan los derechos de uso en
forma de concesiones adminis-
trativas. La única diferencia rele-
vante es el impacto económico
sobre las operadoras, según el

uso se conceda por subasta o
concurso.

1.2. La política de numeración

Otro de los recursos limitados,
o escasos en términos económi-
cos, que debe ser regulado es la
numeración. Cuando los servicios
de comunicación telefónica los
prestaba una única compañía en
régimen de monopolio, era esta
quien asignaba a los clientes o
usuarios los números telefónicos.
Al liberalizarse el sector, y en con-
creto a partir de 1987 en España,
el Estado recuperó la política de
numeración, fijándola desde en-
tonces, siendo la Comisión del
Mercado de las Telecomunicacio-
nes (CMT), órgano regulador,
quien la gestiona.

A través de sus Resoluciones,
la CMT va estableciendo los ran-
gos numéricos que son asigna-
dos a los operadores para la
identificación de sus clientes, con
su código identificativo provin-
cial en el caso de comunicacio-
nes fijas, los números para los
SMS y MMS, para las comunica-
ciones M2M o máquina a má-
quina, los números cortos y
números personales, y los núme-
ros para empresas que prestan
los llamados servicios de tarifica-
ción adicional, como los de ocio
y entretenimiento, adultos o pro-
fesionales. La existencia de por-
tabilidad en los mercados que
permite al usuario cambiar de
operador manteniendo su núme-
ro no afecta a esta política de
modo importante salvo en la ne-
cesidad de controlar si los núme-
ros asignados inicialmente son
suficientes.

Por último, y relacionado con
este tema de la numeración, está
la asignación de las direcciones
IP para las comunicaciones a tra-
vés de Internet, cuya regulación

tiene carácter global e interna-
cional. Los ordenadores u otros
equipos que se conectan a Inter-
net están identificados con una
dirección IP, y, a su vez, los titu-
lares de correo electrónico y pá-
ginas web tiene asignado un
código numérico. De esta forma
pueden gestionarse los millones
de mensajes que diariamente
 circulan por la red en todo el
mundo. La ICANN, Corporación
Internacional para Asignación de
Nombres y Números de dominio,
es la responsable de la política de
asignación de estos códigos y el
control del sistema de nombres
de dominio. Estos dominios son
a su vez de dos tipos: los domi-
nios de primer nivel o código de
país, como por ejemplo «.es»,
cuya asignación en España es
competencia de la entidad públi-
ca Red.es, y los dominios genéri-
cos de primer nivel como «.com,
.net, .org, .edu. etc.», cuya asig-
nación corresponde al ICANN.
Como dato, a mayo de 2012,
había operativos 293 códigos de
país y 22 códigos genéricos 
de primer nivel.

Para financiar la política de
numeración en España los opera-
dores abonan anualmente una
tasa de numeración. En cuanto al
pago por la gestión de dominios,
cada usuario hace un pago anual
por la utilización de dicho domi-
nio, que es cobrado y gestionado
por los operadores o servidores
de la red. El sistema es análogo
en todos los países OCDE.

2. Las políticas 
de ordenación 
de la actividad

Para que las telecomunicacio-
nes puedan desarrollarse de
 manera ordenada las autoridades
públicas han de regular determi-
nados aspectos de su actividad, y
en concreto:
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— Las condiciones para poder
ser operador.

— Los despliegues de infraes-
tructuras, tanto de comunicacio-
nes fijas como de móviles.

— La seguridad de las infraes-
tructuras, al ser considerado un
sector estratégico.

— La potencia de las emisio-
nes electromagnéticas, fijando ni-
veles máximos para garantizar la
protección de la salud y el medio
ambiente.

2.1. La habilitación 
para el ejercicio 
de la actividad

El sistema de habilitación para
que una empresa pueda ejercer
una actividad en el sector se ha
simplificado notablemente res-
pecto al régimen que se estableció
al comienzo de la liberalización.
Entonces había un régimen de
 solicitud y autorización que ha
sido sustituido por una simple
 comunicación a la CMT.

2.2. Las Administraciones
Públicas y la ordenación 
de los despliegues

Bajo el régimen de operador
único, propiedad total o parcial
del Estado, los despliegues se
ajustaban a las necesidades de
cobertura para satisfacer la de-
manda. En España, el Estado,
que mantenía en el seno de Tele-
fónica la figura de un Delegado
del Gobierno, coordinaba con las
entidades locales las exigencias
de los despliegues. Ello incluía un
tratamiento tributario de la uti-
lización del dominio público
(suelo, vuelo y subsuelo), la con-
sideración de obras de infraes-
tructura para los despliegues y el
uso de fórmulas jurídicas como la

expropiación o la servidumbre
forzosa cuando fuera necesario.

Con la liberalización y la apa-
rición del régimen de competen-
cia no solo en servicios sino
también en redes, los diferentes
operadores de telefonía se han
visto obligados a realizar desplie-
gues de su propia red, lo que ha
cambiado drásticamente el pano-
rama. Estos despliegues pueden
ser de fibra para su propia red
troncal y enlazar con la de cobre
del operador histórico; de cable
o fibra, tanto troncal como hasta
el hogar; o antenas de la red
móvil y sus enlaces a la red tron-
cal. El boom de estos despliegues
se ha producido en un momento
histórico de descentralización en
que ayuntamientos y comunida-
des autónomas han recibido un
grado de competencias muy alto
en la regulación de las activida-
des económicas, generándose
una situación de ausencia total
de una ordenación a nivel nacio-
nal en los despliegues. 

Así, por un lado, el Gobierno
central, a través de la Secretaría
de Estado para las Telecomunica-
ciones y la Sociedad de la Infor-
mación (Setsi), del Ministerio de
Industria, incentiva los des-
pliegues para lograr una mejor
cobertura en todo el territorio 
nacional; pero, por otro, las co-
munidades autónomas y los
ayuntamientos, con competen-
cias en materias como Medio -
ambiente o Urbanismo, exigen
requisitos para estos despliegues,
más allá de lo que exige el Minis-
terio. Esta disociación y la falta de
una política coordinada de orde-
nación de despliegues ha llevado
al sector a una situación en los úl-
timos años que está lejos de toda
racionalidad económica. Así,
todas las antenas de telefonía
móvil operativas desplegadas por
los diferentes operadores en el te-
rritorio español cumplen con la

legislación del Estado, y en ese
sentido funcionan con toda la co-
bertura legal. Sin embargo, un
número muy elevado de ellas no
se ajusta a algunas exigencias me-
dioambientales o urbanísticas de
las autoridades autonómicas o lo-
cales, lo que hace que se encuen-
tren en fase aún pendiente de
legalización, fase que en muchos
casos se alarga excesivamente,
con el riesgo de obligación de cie-
rre. La situación viene agravada
por el hecho de que muchos de
los despliegues han respondido a
la exigencia de las concesiones 
de la administración central de
plazos breves para cobertura, lo
que ha forzado a los operadores
a «convivir» con antenas pendien-
tes de legalización a nivel local.

A título de ejemplo, con datos
de 2012, en el territorio español
se aplican 16 normativas ambien-
tales autonómicas distintas para
los mismos elementos de instala-
ción, 17 en materia de urbanis-
mo, y 7 normativas autonómicas
específicas de telecomunicacio-
nes, más las municipales. En total
194 normas en la materia. A ello
se suman los más de 8.000 pla-
neamientos urbanísticos munici-
pales, más los Planes de los
Cabildos en las islas.

El resultado es incoherente,
costoso y genera alta inseguridad
jurídica. Los operadores se ven so-
metidos en muchos casos a la ar-
bitrar iedad de una decis ión
administrativa autonómica o mu-
nicipal sobre la ubicación de una
antena que está operando con
todas las garantías técnicas y le-
gales exigidas por el Ministerio.
Pero una antena no es un punto
aislado, es un nodo o elemento
dentro de una arquitectura de
red, lo que hace que su cambio
de ubicación tenga implicaciones
técnicas y económicas. Por ello, los
tres grandes operadores con red
(Telefónica, Vodafone y Orange)

05 Las politicas - Ballestero_advantia  11/06/13  11:00  Página 75



tienen, a finales de 2012, más de
mil litigios abiertos cada uno fren-
te a entidades locales, con el
coste que ello implica (4).

Otro aspecto importante en
los despliegues es lo relativo a las
instalaciones en edificios de veci-
nos afectos al régimen de propie-
dad horizontal. La regulación de
las instalaciones comunes interio-
res y canalizaciones por el exte-
rior de fachadas es crítico para
que todos los operadores puedan
desplegar en las mismas condi-
ciones frente a las exigencias de
las comunidades de propietarios.
Si no es así, el operador histórico,
que tiene ya el despliegue de su
red de cobre, tiene una gran ven-
taja sobre los que tienen que
hacer obras para tender red pro-
pia. Aunque la CMT establece la
obligación de compartición, deja
que sean los operadores quienes
alcancen los acuerdos.

2.3. La seguridad 
de las infraestructuras
críticas

Al ser las telecomunicaciones
un sector estratégico, quedan
también sometidas a las obliga-
ciones impuestas por la Ley 8/11
de protección de las infraestruc-
turas críticas, y su desarrollo re-
glamentario posterior. Estas
obligaciones incluyen, entre
otras, que las empresas tengan
un Plan de Seguridad que incluye
aspectos de seguridad física, ló-
gica, de la información y ambien-
tal. Deben tener también un Plan
de Contingencias actualizado
para afrontar riesgos potenciales
derivados de incidencias que
puedan producirse. 

2.4. El control de las emisiones

Las emisiones electromagnéti-
cas son sin duda un tema de gran

interés social que exige un trata-
miento y una regulación riguro-
sos. Aunque nuestra vida diaria
se desarrolla en un entorno inte-
rrelacionado con ondas y emi -
siones electromagnéticas de
diferentes tipos, las emisiones 
de las antenas y teléfonos móviles
son, de manera cíclica y recurren-
te, motivo de atención de la opi-
nión pública. Lo cierto es que los
operadores de telefonía son,
junto a los gobiernos, los máxi-
mos interesados en que haya una
regulación que garantice el cum-
plimiento de los niveles de emi-
sión requeridos para evitar un
impacto negativo en la salud. Y
no solo por razones de Respon-
sabilidad Social Empresarial, sino
también por el riesgo de una hi-
potética responsabilidad legal
frente a los usuarios.

En España, y en el resto de Es-
tados de la OCDE, las emisiones
quedan reguladas por disposi-
ción del Gobierno, que fija unos
límites y exigencias dentro de lo
que establece la normativa de
la UE que a su vez se ajusta a lo
establecido por la Organización
Mundial de la Salud. Este orga-
nismo de Naciones Unidas man-
tiene actualizado el análisis de los
últimos estudios y evidencias
científicas y emite sus recomen-
daciones en consecuencia. El
RD 1066/2001 fija esos límites,
cuyo cumplimiento exige la Setsi
como requisito para la legaliza-
ción de toda antena o foco de
emisión. El problema es que, por
las mismas razones a las que nos
referíamos en el punto anterior,
las comunidades autónomas y los
ayuntamientos han empezado
también a legislar estableciendo
distancias y l ímites que van
mucho más allá de lo que exige
la norma estatal, habiéndose ge-
nerado una judicialización de
esta cuestión. Así, en 2011 los
operadores recurrieron las orde-
nanzas municipales de Basauri,

Tudela, Leganés y otras por los lí-
mites que exigían, en algún caso
un 4.500 más que lo fijado en el
RD, lo que hace técnicamente im-
posible prestar una suficiente ca-
lidad de cobertura de red (5). 

Lentamente, los tribunales van
clarificando la situación. Así, en
marzo de 2011, y tras un largo
pleito, el Tribunal Supremo dicta-
ba sentencia contra un Decreto
de la Generalitat de Catalunya de
2001 que pretendía fijar distan-
cias entre antenas, al considerar
que ello era competencia estatal.
En febrero de 2012, el Tribunal
Constitucional dictaba sentencia
ante un recurso de inconstitucio-
nalidad del Gobierno central con-
tra la Ley 8/2001 de la Junta de
Castilla-La Mancha, establecien-
do que corresponde al Estado,
exclusivamente, la determinación
de los niveles tolerables de emi-
sión al tener la competencia para
establecer las bases en materia de
sanidad, y que la obligación 
de actualización tecnológica para
minimizar el impacto ambiental y
visual de las instalaciones, que
imponía esa ley, ha de interpre-
tarse de conformidad con la 
legislación estatal de telecomuni-
caciones. 

En definitiva, en materia de
despliegues y emisiones, el pano-
rama general deja mucho que
desear. El Gobierno ha manifes-
tado su voluntad de mejorarlo
con medidas en favor de la uni-
dad de mercado y ya ha incorpo-
rado medidas en el proyecto de
Ley de unidad de mercado, ac-
tualmente en el Parlamento.

3. La regulación 
de los mercados 
y la competencia

A lo largo de 2012 y comien-
zos de 2013 vivimos un momen-
to crítico de cambio de modelo,

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 136, 2013. ISSN: 0210-9107. «LAS TELECOMUNICACIONES EN ESPAÑA»

76

05 Las politicas - Ballestero_advantia  11/06/13  11:00  Página 76



77
PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 136, 2013. ISSN: 0210-9107. «LAS TELECOMUNICACIONES EN ESPAÑA»

FERNANDO BALLESTERO

con la iniciativa del Gobierno de
unificar en un solo organismo 
regulador, la Comisión Nacional
de Mercados y Competencia
(CNMC), las funciones que vienen
haciendo los reguladores secto-
riales de telecomunicaciones
(CMT), audiovisual, energía, pos-
tal y transporte, y las que ejerce
la Comisión Nacional de Compe-
tencia (CNC) sobre todos los sec-
tores económicos. Sea cual sea el
modelo que finalmente se adop-
te, el funcionamiento hasta ese
momento es el que vienen apli-
cando la CMT y la CNC.

3.1. La regulación 
de los mercados

Desde su creación en 1996 la
CMT es la responsable de preve-
nir y corregir los fallos de mer -
cado, adoptando las medidas
necesarias o «remedios», vigilan-
do su cumplimiento y ejerciendo
para ello su potestad sanciona-
dora. El modelo de sector defini-
do al iniciarse la liberalización,
como en otros países, es un mo-
delo de competencia en servicios
y en redes. Esto hace que el tra-
tamiento tenga que ser diferente
en comunicaciones fijas y en 
móviles.

En fijo, el regulador debe ga-
rantizar que las redes de cobre
del incumbente, el antiguo mo-
nopolio (Telefónica), puedan ser
utilizadas por todos los operado-
res para dar el servicio a sus clien-
tes finales, pagando un precio
mayorista por ese uso; en el
cable, los operadores pueden
desplegar su propia red; y en
fibra, se dan los dos supuestos:
en los despliegues propios, se
debe regular la compartición de
conductos para equiparar las
condiciones de competencia ya
que el incumbente tiene su red y
puede sustituir más fácilmente el
cobre por la fibra de silicio; en

paralelo y en tanto se den estos
nuevos despliegues, costosos, es
necesario garantizar la posibili-
dad de que los operadores alter-
nativos puedan beneficiarse de
un servicio mayorista para poder
«replicar» u ofrecer servicios
sobre fibra, evitando una remo-
nopolización de facto. Este es el
llamado NEBA que la CMT tiene
previsto empiece a aplicarse a lo
largo de 2013.

En móvil, el regulador se cen-
tra más en garantizar la interco-
nexión entre las redes, y que los
operadores con red abran sus
redes al uso por parte de otros
operadores, fijando para ello
unos precios mayoristas. A esto
se añaden otros temas como la
conexión con redes de otros paí-
ses o roaming internacional, la
regulación de SMS, MMS y men-
sajería, la regulación de servicios
de tarificación adicional (ocio,
adultos, etc.) y otros. 

Operativamente, la CMT seg-
menta el conjunto del mercado
en varios mercados, los analiza,
establece las obligaciones y 
«remedios», vigila su evolución,
resuelve las reclamaciones, san-
ciona y revisa periódicamente los
mercados, abriendo periodos de
consulta pública a los agentes
interesados. En el momento 
actual existen 18 diferentes 
mercados con un proceso abier-
to de redefinición (véase www.
cmt.es).

La labor de la CMT ha permi-
tido que haya un sector móvil
muy competitivo, con 3 opera-
dores con red, 1 con parte de
red propia y unos 20 operadores
móviles virtuales apoyados en
 alguna de las redes de los tres
grandes, y unas tarifas cada vez
más bajas. En fijo, a pesar de sus
esfuerzos, el peso y poder del
 incumbente sigue siendo muy
alto.

3.2. La política de competencia

La tarea de garantizar y pro-
mover la existencia de una com-
petencia efectiva en los mercados
corresponde a la Comisión Nacio-
nal de la Competencia (CNC). Es
por tanto responsable de ve-
lar por que se aplique la Ley de
Defensa de la Competencia, así
como autorizar toda operación
de concentración empresarial
que, por su dimensión o impacto
en un sector, pueda suponer una
alteración de la estructura de los
mercados contraria al manteni-
miento de una competencia efec-
tiva. La Ley de Defensa de la
Competencia (Ley 15/2007) pro-
híbe expresamente los acuerdos
o conductas colusorias, el abuso
de posición dominante y la com-
petencia desleal. 

Por tanto, la CMT y la CNC ac-
túan complementándose para
garantizar que el mercado sea
competitivo, teniendo sin embar-
go cada una diferentes tareas. 
La CMT es, como hemos visto, la
encargada de establecer una nor-
mativa ex ante exigiendo deter-
minadas obl igaciones a los
operadores y en especial al in-
cumbente, antiguo monopolio,
decidiendo la aplicación de reme-
dios y sancionando si hay incum-
plimientos; la CNC vela por que
no se produzcan prácticas prohi-
bidas y controla las operaciones
de concentración. Aunque a
veces se generaliza y se dice que
una controla ex ante y otra ex
post, la afirmación no es muy 
correcta ya que la propia CMT
tiene que realizar una labor de vi-
gilancia y control ex post del
cum plimiento de sus normas y
decisiones, y la CNC realiza el
control de concentraciones, cla-
ramente ex ante junto con la vi-
gilancia ex post.

Como apuntábamos, habrá
que esperar la puesta en funcio-
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namiento del nuevo modelo de
regulador, sea cual sea, para
poder valorar sobre su funciona-
miento en la práctica.

4. Las políticas de impulso 
al desarrollo 
de las telecomunicaciones

Todos los gobiernos de países
OCDE tienen hoy en sus objetivos
programáticos generales el im-
pulso al desarrollo de la sociedad
de la información, aplicándose
ello tanto al Gobierno central
como a los gobiernos regionales
y municipales. Aunque en gene-
ral se articulan dentro de iniciati-
vas globales, como la Agenda
Digital en el caso de la UE, meto-
dológicamente debemos analizar
por separado los planes centra-
dos en el desarrollo de las in -
fraestructuras de red de los
centrados en la provisión de ser-
vicios y su contenido. Los prime-
ros tratan de incidir en la oferta,
y los segundos más en la deman-
da de uso, aunque también en la
mejor oferta de servicios, su cali-
dad y su seguridad.

4.1. Las políticas de apoyo 
al desarrollo 
de infraestructuras

Como el modelo definido es el
de competencia en servicios y en
redes, y son por tanto los opera-
dores los que invierten en redes,
el Gobierno central ha interferido
poco en el desarrollo de las infra-
estructuras, limitándose a esta-
blecer líneas de financiación
preferente para que los operado-
res acudan a ellas. En general
han sido limitadas y con escaso
impacto. No así en las comunida-
des autónomas, que han desple-
gado redes propias, neutras, para
su posterior uso en alquiler por
operadores, o han creado con-
sorcios para impulsar estas u

otras redes. Con datos de REDTEL
a marzo de 2012 se contabiliza-
ban 709 actuaciones en España,
correspondiendo 134 al plan
«Sona WiFi» de la Generalitat Va-
lenciana, y 96 a «Xarxa Oberta»
de la Generalitat de Catalunya.

Sobre los límites de la inter-
vención pública en los desplie-
gues, la Comisión Europea fijó en
2009 unas «Directrices comunita-
rias para la aplicación de las nor-
mas sobre ayudas estatales al
despliegue rápido de redes de
banda ancha», texto que la CMT
incorporó en una circular me-
ses más tarde, fijando el marco 
y procedimiento de la interven-
ción. (6) 

Más delicado y preocupante
es el tema de la sostenibilidad del
modelo a medio y largo plazo.
Con un crecimiento exponencial
del tráfico de datos en los últimos
años (fundamentalmente imáge-
nes), las necesidades de inver -
siones en infraestructuras y en
software para una correcta ges-
tión del tráfico son crecientes. Sin
embargo, la evolución tecnológi-
ca que ha permitido que gran
parte de los servicios puedan
prestarse a través del protocolo IP
de Internet ha llevado a que hoy
los grandes beneficiados por este
tráfico no sean las operadoras
propietarias de la red, de esas
auto pistas por donde fluye la in-
formación, sino las llamadas OTT
(empresas Over The Top), esto es,
empresas cuyos productos y ser-
vicios circulan por la red, como
buscadores, almacenadores de
vídeo y fotos, portales de cine 
y vídeo, y muchas otras con un
modelo de negocio muy rentable
y que no invierten en la red. El
problema está en que la red po-
dría estrangularse a medio plazo
si la rentabilidad del negocio de
los que tienen que invertir se va
reduciendo en beneficio de las
que no invierten. Y sin buenas

redes, nada podría funcionar
bien. Esto ha llevado a un debate
sobre si debe discriminarse el trá-
fico por precio según contenidos,
debate que se ha entremezclado
y confundido con otro de natura-
leza muy diferente sobre la liber-
tad de información en Internet. El
hecho es que se habla de «neu-
tralidad de red» para referirse a
uno y otro tema. Lo que está
claro es que es responsabilidad
de los gobiernos clarificar este
debate y garantizar que haya un
modelo de negocio sostenible y
que impulse las inversiones en
red, manteniendo la libertad de
información, con los límites que
establece la ley. 

4.2. Las políticas de apoyo 
al uso de las TIC

En los últimos años el eje de
acción del Gobierno en su apoyo
al desarrollo de la Sociedad de la
Información ha sido los Planes
Avanza (2006-2010) y II (2010-
2014). Se trata de un plan ambi-
cioso con diferentes líneas de
acción a través de las que se da
apoyo financiero, subvencionan-
do diferentes iniciativas. Refor-
zando esto, el 13 de febrero el
Gobierno ha aprobado en Conse-
jo de Ministros la iniciativa Agen-
da Digital. Este nuevo plan, que
se ajusta a la Agenda Digital Euro -
pea, objetivo de la CE, tiene un
carácter más amplio y ha sido
elaborado con la participación de
expertos de empresas del sector.
Habrá que esperar los resultados
de su implementación. 

Por último, algunas comuni-
dades autónomas por su parte
han puesto en marcha a su vez
diferentes planes de impulso
aunque las dificultades financie-
ras actuales han frenado iniciati-
vas y proyectos (véase Fundación
Orange, 2012). Junto a los que
generan un impacto más positivo,
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hay acciones más discutibles,
como la proliferación de iniciati-
vas locales de impulso a redes
WiFi, en momentos de bonanza,
que con la filosofía de «acceso
WiFi gratis» más que impulsar ha
generado muchos tipos de pro-
blemas al introducir distorsiones
en el mercado. Las inversiones en
redes y la gestión del tráfico que
se deriva tienen un coste y no
pueden darse gratis, o a precio
inferior al mercado, salvo que
sean esas administraciones las
que lo subvencionen. 

5. Corrección 
de las desigualdades 
en el acceso y uso 
de los servicios

Al tratarse de un servicio eco-
nómico de interés general, el Es-
tado interviene corrigiendo las
desigualdades a través del Servi-
cio Universal, concepto que sur-
gió a comienzos del siglo XX en
Estados Unidos, coincidiendo con
la modernización de determina-
dos servicios públicos como la
electricidad y el teléfono. Aunque
fue ATT, la empresa concesiona-
ria del monopolio de las comuni-
caciones de voz, quien estableció
el lema de «un sistema, una polí-
tica, un servicio universal», sería
el Gobierno federal, veintisiete
años más tarde, al regular el mo-
nopolio, quien lo incorporaría a
la terminología jurídica, enten-
diéndolo como «hacer llegar el
servicio de telefonía a todos los
ciudadanos». El ejemplo fue se-
guido por otros países que intro-
dujeron la obligación para las
empresas concesionarias. La lógi-
ca imponía que para facilitar que
todos los ciudadanos pudieran
acceder a esos servicios, en terri-
torios donde la inversión no era
rentable económicamente se per-
mitiera aplicar tarifas diferentes
con subvenciones cruzadas implí-
citas, entre las zonas metropoli-

tanas, más pobladas y rentables,
y las rurales y alejadas. 

Con la liberalización y desapa-
rición de los monopolios, los go-
biernos han mantenido el servicio
universal priorizando, en parte
por inercia, el mismo criterio de
garantizar el acceso de los ciuda-
danos desde los diferentes pun-
tos geográficos del territorio de
un país, a pesar del cambio que
ha supuesto la generalización del
uso del móvil. Adicionalmente
fueron incorporando también la
obligación de ofrecer «tarifas so-
ciales», más baratas, a colectivos
con necesidades especiales, e in-
cluso en algunos casos incorpo-
rar el acceso a Internet dentro del
servicio universal.

El modelo seguido para ga-
rantizar estas prestaciones es, en
general, el siguiente: todos los
operadores aportan a un fondo
una parte proporcional del coste
al que el organismo regulador del
sector estima asciende el servicio.
Su prestación se licita entre todos
los operadores, si bien, lógica-
mente, es el incumbente que
tiene la red fija más capilar, como
antiguo monopolio, quien final-
mente lo suele prestar, recibien-
do del fondo las aportaciones de
los demás operadores. Dentro 
de la UE, España, Francia e Italia
mantienen este modelo, siendo
en otros el Presupuesto del Esta-
do quien sufraga el servicio uni-
versal. 

En España queda regulado
por la LGT y el RD 726/2011,
siendo la CMT quien fija el coste
y su distribución e incluye la ga-
rantía de acceso a una red desde
una ubicación fija, que sea razo-
nable, para conexión de voz, fax
y datos con velocidad de 1 Mbit/s
de bajada, guía telefónica impre-
sa o electrónica, oferta suficiente
de teléfonos de pago, acceso de
discapacitados a estos servicios y

tarifas para personas con necesi-
dades especiales. Hay que señalar
que España es el único país de la
OCDE con la obligación de ga-
rantizar el acceso a Internet de
1 mega, introducida en la Ley
de Economía Sostenible de 2011,
si bien no se dice cómo se llevará
a cabo este objetivo en la práctica
(OECD, 2012: 8).

Tal y como está concebido
hoy el servicio universal, hay un
desfase entre los objetivos que 
se deben perseguir de corrección
de desigualdades y el impacto
real que tiene. Las razones son de
dos tipos. En primer lugar, no se
ha adecuado a los cambios tec-
nológicos. Hoy día, la telefonía
móvil llega prácticamente a todo
el territorio y con ella el acceso a
Internet. En segundo lugar, la es-
timación del coste del servicio
está sometida a discusión. Los
operadores que aportan al Fondo
Nacional del Servicio Universal
mantienen litigios contra la esti-
mación del coste y su reparto.
Alegan ante la CMT que la meto-
dología para el cálculo del coste
neto, esto es, el coste de la pres-
tación menos los beneficios por
prestarlo, está desfasada, dándo-
se una subvención hacia el ope-
rador que presta el servicio por
parte de los demás que pagan y
no lo prestan.

En definitiva, debe reformarse
el sistema, o más bien replantear-
se. En lugar de servicio uni versal
habría que hablar de universali-
dad en el uso, enfocándolo no al
acceso geográfico o al ancho de
banda, sino a la accesibilidad y ta-
rifas sociales para colectivos con
necesidades especiales, y a un
apoyo activo en formación y edu-
cación para que todos los ciuda-
danos puedan acceder al uso
eficiente y al conocimiento que
facilita la información que está en
la red. La Comisión Europea ha
abierto ya un debate de reforma.
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6. Política de protección 
a los usuarios

Las obligaciones de protec-
ción de los datos personales, re-
guladas por la Ley Orgánica
15/1999 y el RD 720/2007, se
aplican de modo importante a las
empresas del sector. Los opera-
dores tienen que poder garanti-
zar tanto la protección de los
datos, desde el punto de vista de
la seguridad frente al posible
 acceso a estos por parte de terce-
ros, como desde el punto de vista
de su utilización por la empresa.
En este sentido, es necesario ga-
rantizar también los derechos
ARCO de los clientes (acceso, rec-
tificación, cancelación y oposi-
ción), lo que operativamente
exige unos sistemas de trata-
miento de datos adecuados. 

Aparte de la garantía de este
derecho constitucional, el Esta-
do regula toda una serie de de-
rechos y obl igaciones como 
consumidores de servicios de tele-
comunicaciones. La norma básica
es la Ley general para la defensa
de los consumidores y usuarios,
aprobada por Real Decreto-ley de
2007, y pendiente de modifica-
ción, a lo que se suma, con carác-
ter específico para el sector, la
Carta de derechos de usuarios
aprobada en el RD 899/2009. En
ella se regulan los contenidos de
los contratos, la información de la
factura, las indemnizaciones por
interrupciones del servicio, etcéte-
ra. Cuestión aparte es la exigencia
de utilización de las lenguas de las
comunidades autónomas en los
servicios de atención telefónica,
que plantea costes adicionales a
los operadores.

Por último, hay un tema muy
importante al que las operadoras
dedican un esfuerzo creciente a
pesar de que como política públi-
ca su formulación sea muy gene-
ral: la política de protección al

menor. Las principales operado-
ras tienen suscrito un acuerdo de
autorregulación y mantienen co-
laboración con las Fuerzas de 
Seguridad e Instituciones espe-
cializadas en la materia como
Protégeles. Hay también portales
específicos (7).

7. El marco de la política
sectorial

Todas estas políticas específi-
cas que se aplican al sector, y que
constituyen lo que, en conjunto,
podríamos llamar la Política de
Telecomunicaciones, quedan
mencionadas y recogidas dentro
de la norma general que regula
el sector, la Ley General de Tele-
comunicaciones. La vigente, a fi-
nales de 2012, es la de 2003, si
bien está en trámite parlamenta-
rio un nuevo texto. Inicialmente
estaba previsto que se aprobara
una nueva ley general en 2011,
que incorporara, transponiéndo-
lo al ordenamiento jurídico inter-
no, la actualización del llamado
paquete Telecom de la UE, esto
es, las normas comunitarias bási-
cas que regulan las comunicacio-
nes electrónicas en toda la UE, y
que son fundamentalmente las
dos directivas aprobadas en 2009
que modifican las cinco anterio-
res de 2002 (marco, autorizacio-
nes, acceso, privacidad y servicio
universal) (8). La demora en su
elaboración y tramitación, y la
convocatoria de elecciones gene-
rales llevó a que la ley no fuera fi-
nalmente aprobada en la anterior
legislatura. El nuevo gobierno
optó por transponer las directivas
comunitarias a través de un Real
Decreto Ley, el 13/2012 de 30 de
marzo, y retomar la elaboración
de un nuevo proyecto de LGT a
modo de compendio de la nor-
mativa del sector. A este marco
se añade, en la parte no modifi-
cada, la Ley 34/2002 de servicios
de la sociedad de la información.

8. Otras políticas públicas
con impacto en el sector

Junto a esas políticas públicas,
de carácter específico sectorial,
existe toda una serie de políticas,
generales macro y sectoriales di-
versas, que inciden e impactan
directamente en el sector al so-
meterlo a determinadas obliga-
ciones adicionales, o al incentivar
o impulsar su desarrollo. Un
breve repaso nos llevaría a men-
cionar las siguientes:

8.1. La política de ingresos
públicos

El gráfico 1 recoge el conjunto
de tributos, impuestos, tasas y
otras cargas que gravan al sector
en España. En un reciente infor-
me elaborado por REDTEL, la
Asociación de operadores con
red, se calcula que el sector so-
porta una presión fiscal de las
más altas en comparación con el
resto de países de la UE, siendo
el esfuerzo fiscal el más elevado,
esto es, ponderando con el vo -
lumen relativo del sector. Esta
elevada fiscalidad es más conse-
cuencia de tributos autonómicos
y locales que de la propia admi-
nistración central.

Y es que al ser un sector que
da servicios a todos los ciudada-
nos, a las empresas e institucio-
nes,  generando unas pocas
empresas un elevadísimo volu-
men de facturación, existe la 
tentación por parte de las admi-
nistraciones públicas de asociar,
sin más, facturación con poten-
ciales beneficios y gravar o exigir
obligaciones sin valorar ade -
cuadamente, con criterios de ra-
c ional idad económica,  sus
impactos. Un claro ejemplo de
ello es la Ley de financiación de la
CRTVE, de 2009, en la que, para
compensar la pérdida de ingresos
de la televisión pública por la su-
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presión de la publicidad, se intro-
dujo la obligación del pago de un
porcentaje de los ingresos de fac-
turación por telefonía a las ope-
radoras de telecomunicaciones
de ámbito nacional, supuesta-
mente porque ellas iban a bene-
ficiarse de la eliminación de la
publicidad. La obligación no se
aplicaba a las operadoras de ám-
bito autonómico. La Ley está re-
currida ante el Tribunal Supremo
y ante el Tribunal de la UE, estan-
do pendiente de fallo. Ello no
evita que, en 2010, las cuatro
grandes operadoras de ámbito
nacional hayan financiado un
37,6 por 100 del coste total de
RTVE (véase REDTEL, 2012).

Otro ejemplo de lo que se ca-
lifica en medios del sector como
voracidad recaudatoria, sin un

análisis real detrás, es el intento
de imponer por parte de muchos
ayuntamientos una elevada ta-
sa por el uso del dominio público
por la telefonía móvil, tema ya
comentado. Su judicialización es
costosa y se podría haber evitado
con un diálogo razonable.

8.2. La política de gasto 
de las administraciones
públicas

Un aspecto positivo para el
sector en relación con la política
presupuestaria de las administra-
ciones públicas es la decisión, 
generalizada, de impulsar la ad-
ministración electrónica para fa-
cilitar el acceso y prestación de
los servicios a los ciudadanos.
 España es sin duda un país avan-

zado en esta materia, y así aparece
año tras año en los rankings de la
UE y otras comparaciones inter-
nacionales (Fundación Orange,
2012: 116 y ss.). Este impulso,
material izado muchas veces
como decisión política aunque
no suponga transferencia de re-
cursos directos en forma de
ayuda o subvenciones, genera sin
duda un impacto positivo en la
actividad del sector TIC en gene-
ral, y no solo en telecomunica-
ciones. 

8.3. Política de seguridad
ciudadana y administración
de justicia

Aunque se hable poco de ello,
el uso generalizado de las comu-
nicaciones móviles proporciona
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GRÁFICO 1
CONTRIBUCIÓN DEL SECTOR A LA FINANCIACIÓN DE LAS POLÍTICAS

Fuente: Elaboración propia.
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un instrumento muy útil a los
jueces y a las fuerzas de seguri-
dad para la persecución de los
delitos. Un secuestro, un robo,
una violación de orden de aleja-
miento o muchos otros actos de-
lictivos pueden ser descubiertos
identificando el número de telé-
fono o dirección IP que en un
momento y lugar determinado
cursaron o recibieron una comu-
nicación. Para ello, y en aplica-
ción de una Directiva europea, la
Ley 25/2007 de conservación de
datos establece la obligación
para los operadores de telecomu-
nicaciones de conservar, durante
doce meses, los datos de las lla-
madas (número saliente y entran-
te, titular, duración y momento
de la llamada). Un juez, y solo
esta autoridad, puede solicitar a
las operadoras que le proporcio-
nen los datos correspondientes a
aquellas llamadas que considere
necesarias conocer en el curso de
una investigación. Hablamos 
de datos de identificación, no del
contenido de la conversación,
sobre lo que en ningún momento
queda constancia o registro. Ex-
cepcionalmente, también un juez
puede solicitar, en el curso de
una instrucción, el desvío de las
conversaciones que se mantienen
a través de un número telefónico,
por un tiempo limitado. Recibida
la orden judicial, se establece el
desvío para que la policía judicial
u otros agentes facultados proce-
dan a la interceptación. 

Desde el punto de vista opera-
tivo esta tarea supone para las
operadoras el almacenamiento
en soporte informático de millo-
nes de datos de llamadas durante
doce meses y su actualización
continua, así como el trabajo de
extracción y envío a los jueces 
de todas las peticiones, que al-
canzan cifras muy altas al año,
además del mantenimiento de
un software de alta seguridad
que permita realizar los desvíos

para interceptaciones a la unidad
central de la policía, sin posibili-
dad de que alguien pueda acce-
der a esa información. El coste de
esta obligación para las opera -
doras es sin duda alto, cuando
debería ser asumido por la Admi-
nistración de Justicia. 

8.4. Las políticas de educación,
cultura y sanidad

En general, el mayor uso de
las TIC forma parte de todas las
políticas educativas de los gobier-
nos. De igual modo, la utilización
de estas se ha implantado cada
vez más en la práctica médica, la
gestión de la atención primaria, y
en el establecimiento de sistemas
de monitorización y seguimien-
to de pacientes con enfermeda-
des crónicas. Todo ello supone
un impulso para el sector al au-
mentar la demanda de uso de
comunicaciones. No obstante, en
el ámbito del apoyo a la produc-
ción de cine, la ley General Audio -
visual 7/2010 establece el pago
por las operadoras de un 5 por
100 de sus ingresos audiovisuales
para la financiación de cine euro-
peo, obligación que debería ser
reconsiderada.

IV. HACIA UNA VALORACIÓN
DE LAS POLÍTICAS
PÚBLICAS Y SU IMPACTO

Una valoración real del papel
de las políticas públicas en el sec-
tor requeriría, para hacerse con
rigor, una evaluación en profun-
didad de sus impactos. El viejo
debate sobre el papel que debe
jugar el Estado en la economía ha
ido evolucionando, desde la de-
fensa de modelos más desarro -
llistas o intervencionistas que
abogan por un peso más activo,
frente a los más liberales que
abogan por una intervención mí-
nima, hasta centrarse hoy más en

conceptos como Good Governance
o Better Regulation. En defini -
tiva, hay un cierto consenso en
los  países de nuestro entorno
en que lo importante es que la
actuación de los gobiernos en
la economía, y las políticas públi-
cas, sean eficaces y eficientes. La
cuestión no es tanto si la propie-
dad o la gestión es pública o pri-
vada, sino si es eficaz y eficiente.
Hay ejemplos de gestión pública
excelente y de gestión pública
 nefasta, lo mismo que los hay en
la gestión privada. Por ello, cada
vez resulta más relevante el eva-
luar las políticas (9).

Lamentablemente, en España
no existe dentro del sector públi-
co una cultura de evaluación. El
modelo de control del gasto de
las administraciones públicas, 
en los diferentes niveles de Ad -
ministración, se centra funda-
mentalmente en un control
parlamentario previo del conteni-
do del Presupuesto y en un con-
trol técnico de su ejecución. Esto
es, un debate político ex ante de
los programas de actuación y un
control, también ex ante, de la
ejecución del gasto, en el sentido
de que la intervención valide la
asunción del compromiso. Pero
el control posterior de la efectivi-
dad e impacto no es de hecho re-
levante en la práctica. Hay un
control político parlamentario de
los resultados de las acciones, y
un control de los tribunales de
cuentas, pero por su desfase
temporal no tiene eficacia. No
hay por tanto un verdadero aná-
lisis ni un debate sobre si los pro-
gramas y las acciones incluidas
en el Presupuesto cumplen real-
mente los fines que pretenden
perseguir, es decir, si el dinero
público gastado se ha gastado de
un modo útil y eficiente. En defi-
nitiva, no hay una evaluación
real, si entendemos esta como
«no solo una comprobación de
conformidad de la acción pública,
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sino que expresa un juicio de
valor sobre el éxito de los resulta-
dos y los impactos —deseados o
no— de las políticas públicas»
(véase Ministerio de Política
 Te rritorial y Administraciones 
Públicas).

1. La práctica de
la evaluación 
de las políticas en España

Aunque en el año 2000 se
creó en España la Sociedad Espa-
ñola de Evaluación de Políticas
Públicas, vinculada al departa-
mento de Economía Aplicada de
la Universidad de Sevilla, para ir
creando una cultura de evalua-
ción (10), y en 2007 el Gobierno
puso en marcha la Agencia Esta-
tal de Evaluación de las Políticas
Públicas y la Calidad de los Servi-
cios, Aeval (11), los resultados
 alcanzados hasta el momento
son más bien limitados, y más
aún en el sector de las telecomu-
nicaciones. Un repaso a los infor-
mes realizados en la web de estas
instituciones así lo confirma. La
excepción es la «evaluación sobre
el grado de cumplimiento del
Plan Nacional de Transición a la
Televisión Digital Terrestre», rea-
lizada por Aeval en 2009 en el
marco del análisis sobre el grado
de aplicación y éxito de las prin-
cipales medidas contempladas 
en el Programa Nacional de 
Reformas de España (PNR), y 
en particular las referidas a las 
Comunicaciones Electrónicas y 
Audiovisuales. 

Aparte de estos casos, las úni-
cas evaluaciones o auditorías
sobre las políticas públicas son las
realizadas por la OCDE. Los análi-
sis en el marco de informes como
Communication Policies o los más
específicos como Good Governance
for Digital Policies. How to get the
most out of ICT, sobre el Plan
Avanza (véase OECD, 2011), o

Reaping the Benefits of ITC’s in
Spain. Strategic Study on commu-
nication infraestructures and
 paperless administration (véase
OECD, 2012), son documentos
de referencia con sugerencias
sobre aspectos de mejora y
oportuni dades. 

2. Debilidades y retos de
las políticas 
de apoyo al sector de
telecomunicaciones

En estos análisis, la OCDE con-
sidera que el Plan Avanza ha sido
el eje de la política de impulso al
desarrollo de la sociedad de la
 información en nuestro país,
 poniéndolo en relación con los
programas de otros países de
nuestro entorno; valora los pro-
gresos realizados y el positivo
papel que ha jugado, y pone de
manifiesto unos puntos de mejo-
ra sobre los que el Gobierno de-
bería actuar. En concreto:

1. Elaboración de un Plan glo-
bal español de banda ancha,
hasta ahora inexistente.

2. Reforzamiento de la coordi-
nación entre las administracio-
nes, tanto entre los tres niveles
(central, autonómico, local)
como en la central.  La Setsi
 impulsa una estrategia de desa-
rrollo, pero otros ministerios a
veces actúan al margen de ello.

3. Reforzamiento de las políti-
cas de demanda, apoyando el
mayor uso de las TIC. Las políticas
están más centradas hoy en la
oferta o provisión de los servicios.

En nuestra opinión, se debe
añadir otro punto, l igado al
 segundo:

4. Reconocimiento explícito
del carácter e importancia estra-
tégica del sector, con sus impli-

caciones en la definición y adop-
ción de medidas que afecten al
sector. 

La aplicación de estas reco-
mendaciones daría una mayor
coherencia a las políticas públicas
que actualmente se aplican y que
adolecen de un enfoque global y
coordinado. 

3. Hacia una aproximación
en la valoración 
de las políticas

Solo como una simple aproxi-
mación, en ausencia de una 
necesaria evaluación rigurosa,
podemos apuntar algunas carac-
terísticas sobre el impacto de las
políticas públicas que se aplican
en España a partir de la descrip-
ción recogida en la sección III.
Para ello, partimos de las siguien-
tes hipótesis:

— El objetivo prioritario de la
acción del Estado debe ser el
 impulso de la sociedad de la in-
formación, lo que genera benefi-
c ios para e l  conjunto de la
economía, vía productividad, y
del bienestar de los ciudadanos. 

— Para que los servicios se
presten adecuadamente es ne ce -
sario un nivel de inversiones 
elevado y continuo. Como el
modelo se basa en que sean los
operadores los que invierten y
no el Estado, es necesario garan-
tizar un entorno favorable y un
cierto retorno a las inversiones,
dado el incremento exponencial
del tráfico y su necesidad de ges-
tión, y el rápido ritmo de obso-
lescenc ia  tecnológica .  Los
recursos que se detraigan al sec-
tor incidirán sobre el nivel de
 inversión.

— Este entorno debe garanti-
zar también un alto grado de
competencia entre los operado-
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res, que facilite la innovación y
beneficie a los usuarios. 

— Adicionalmente, el Estado
debe velar por la protección de
los usuarios frente a posibles
abusos de las operadoras y malas
prácticas en la red.

— Por último, el sistema debe
ser sostenible, en el sentido de
que el modelo de sector pueda
mantenerse en el tiempo.

Podemos agrupar estas hi pó -
tesis en tres criterios que se
deben cumplir como referencia
para valorar las políticas, según
estas contribuyan de modo posi -
tivo, sean neutrales o impacten
negativamente sobre ellos. Estos
serían: la contribución al creci-
miento y al empleo en la eco -
nomía; la sostenibil idad del

modelo; y la protección de los
usuarios.

En el cuadro n.o 1 se recoge
para cada una de las políticas
una estimación de su contribu-
ción al cumplimiento de esos cri-
terios, otorgando el valor 1 si
tiene un impacto claramente po-
sitivo, valor 0 si el impacto es ne-
gativo, y valor 0,5 si es neutral o
no significativamente muy posi-
tivo o muy negativo. Se trata
solo de una simple aproxima-
ción.

El ejercicio, con todas sus limi-
taciones, nos permite destacar
ciertos comentarios:

1. De las 16 políticas analiza-
das en este trabajo, solo la mitad
de ellas contribuye positivamente
a los tres criterios. 

2. De las 4 políticas para «or-
denar la actividad», 2 tienen hoy
por hoy un cierto impacto nega-
tivo sobre la inversión y el creci-
miento, lo cual no es lógico. No
se trata de que las administracio-
nes deban controlar menos los
despliegues o fijar niveles de emi-
siones menos altos, sino de que
este control sea homogéneo y
responda a criterios objetivos, 
y que las emisiones las fije riguro-
samente una autoridad única.
Los costes que generan otro tipo
de decisiones son elevados.

3. Otras 2 políticas tienen un
impacto negativo sobre el creci-
miento. La fiscal, es lógico que
 figure. Pero además hay tributos
locales y tasas excesivas, y no se
deben detraer ingresos al sector
para financiar otros sectores. 

4. En efecto, el sector no debe
financiar otros sectores. Es bueno
que otras políticas sectoriales,
como por ejemplo la protección
ciudadana y la administración de
justicia, se beneficien de la tecno-
logía móvil para la persecución de
la delincuencia, pero no tiene sen-
tido que las operadoras tengan
que realizar elevadas inversiones
en sistemas, mantenimiento y
gestión de peticiones judiciales.
Deberían financiarse con cargo al
Presupuesto del Estado. Tampoco
tiene sentido que unas empresas
del sector, que no todas, financien
a la Televisión pública por una de-
cisión de que no emita publicidad.

5. Es necesario que el Estado
garantice la protección de los
usuarios, pero garantizar 1 Mega
como servicio universal o iniciati-
vas como WiFi gratis tienen un
coste alto que alguien debe asu-
mir. En cualquier caso, el servicio
universal debe ser revisado en su
ámbito y en su financiación.

Estas serían las observaciones
o comentarios más destacables.
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CUADRO N.º 1

GRADO DE IMPACTO DE LAS POLÍTICAS (*)

Políticas Sostenibilidad
Crecimiento
económico

Usuarios

I. Gestión de los recursos
1. Gestión del espectro ................................ 1 1 1
2. Numeración ............................................. 1 1 1

II. Ordenación de la actividad
3. Habilitación para operar .......................... 1 1 1
4. Ordenación despliegues ........................... 0,5 0 0,5
5. Seguridad infraestructuras críticas ............ 1 1 1
6. Control emisiones .................................... 0,5 0 0,5

III. Mercados y competencia
7. Regulación y competencia ....................... 1 0,5 1

IV. Políticas impulso 
8. Apoyo infraestructuras ............................. 1 0,5 1
9. Apoyo uso de las TIC ............................... 1 1 1

V. Corrección desigualdades 
10. Servicio universal ................................... 0,5 0,5 1

VI. Protección de los usuarios 
11. Protección datos y privacidad ................. 1 1 1
12. Carta derechos usuarios ......................... 0,5 0,5 1

VII. Otras políticas sectoriales 
13. Pol. ingresos públicos ............................ 0,5 0 0,5
14. Pol. gastos públicos ............................... 1 1 1
15. Pol. seg. ciudadana y justicia .................. 0 0 0,5
16. Pol. sociales: educación, sanidad, etc. .... 1 1 1

Total ............................................................... 12,5 10 14

Nota: (*) Contribución al cumplimiento de esos criterios, otorgando el valor 1 si tiene un impacto claramente positivo,
valor 0 si el impacto es negativo, y valor 0,5 si es neutral o no significativamente muy positivo o muy negativo.
Fuente: Elaboración propia.

05 Las politicas - Ballestero_advantia  11/06/13  11:00  Página 84



85
PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 136, 2013. ISSN: 0210-9107. «LAS TELECOMUNICACIONES EN ESPAÑA»

FERNANDO BALLESTERO

No obstante, sería necesario que
desde la propia Administración se
asumiera el planteamiento de lle-
var a cabo una evaluación en
profundidad de las políticas pú-
blicas en el sector.

V. REFLEXIÓN FINAL

El sector de las Telecomunica-
ciones tiene un papel clave en el
conjunto de la economía, por
tres razones: su contribución al
PIB y al empleo (3 por 100, y más
de 300.000 empleos directos e
indirectos); su impacto en otros
sectores vía productividad (por
cada 10 puntos porcentuales de
incremento en la penetración 
de banda ancha, se produce un
aumento del crecimiento econó-
mico de 1,3 puntos porcentuales)
(12); y su papel crítico en térmi-
nos de vulnerabilidad de todo el
sistema (un fallo grave en comu-
nicaciones provocaría un serio
problema en todo el país). A ello
se añade el potencial de creci-
miento que la industria y el sector
de contenidos en España tienen,
lo que requiere unas buenas in-
fraestructuras de red y un fomen-
to de la demanda interna y
externa. Por ello, creemos que:

1. Frente a la ausencia de una
estrategia global para el sector,
debería reconocerse explícita-
mente su carácter prioritario por
el papel que puede desarrollar
para salir de la crisis y en la tan
necesaria redefinición del modelo
de crecimiento de la economía.
Esto implica un Plan de banda
ancha con apoyo a la inversión,
garantizando la sostenibilidad del
modelo, junto con medidas de
apoyo a la demanda. Y ello en el
marco de un consenso entre las
instituciones.

2. Ante la falta de coordina-
ción y ciertas incoherencias por
otras políticas sectoriales, se debe

reforzar la coordinación entre
todos los niveles de la Adminis-
tración. Todas deben actuar apo-
yando el desarrollo del sector, y
no solo la Setsi y el Ministerio de
Industria. 

3. Las políticas públicas de -
sarrolladas se centran más en la
oferta, provisión de los servicios,
que en la demanda. Es necesario
reforzar el uso y la demanda ex-
terna, ello generará más innova-
ción y más actividad.

4. Estamos en un momento
clave de transición, con cambios
en muchas políticas: medidas
para un marco legal más favora-
ble a la unidad de mercado,
nuevo modelo de regulador y
Agenda Digital. El Gobierno ha
manifestado su voluntad de im-
pulsar el desarrollo del sector. Sin
embargo, no se ha hecho una
evaluación rigurosa de las políti-
cas que actualmente se aplican
en todo el territorio español y sus
efectos reales. En un momento
como el actual, resultaría muy
útil y eficaz realizar esta evalua-
ción ya que evitaría el manteni-
miento de medidas ineficaces por
pura inercia y evitaría la adopción
de otras de dudosa eficacia. Esta
evaluación podría hacerla el Esta-
do en diálogo con el sector, am-
pliando en este caso el ámbito de
su análisis al conjunto del sector
TIC y no solo las Telecomunica-
ciones, a pesar de que sin redes
robustas y operadores que las
gestionen, el sector TIC por sí
solo no puede desarrollarse. 

En definitiva, estamos ante un
sector clave y en un momento
clave. En un país como España, en
que uno de los males de la Admi-
nistración pública es la poca aten-
ción de los mecanismos de control
sobre la eficacia de las acciones,
una evaluación rigurosa sobre las
políticas públicas en el sector sería
una contribución muy importante

para el desarrollo de su potencial,
y con él el de la economía en su
conjunto. Y es que, como la OCDE
señalaba en su último informe
sobre el Plan Avanza, «las estrate-
gias de la Sociedad de la Informa-
ción son actividades complejas
que implican sectores económicos
diferentes, diferentes usuarios
 finales y diferentes niveles de go-
bierno. Resulta por tanto de una
importancia crítica el definir clara-
mente los mandatos y responsa-
bilidades, y asegurar que las
políticas sean coherentes con ob-
jetivos más amplios incluyendo:
las diferentes políticas sectoria-
les, las estrategias regionales/terri-
toriales y otras estrategias» (13).

NOTAS

(1) Ver MUSGRAVE (1969) u otros manuales
de Hacienda que analizan la temática de los
bienes públicos y las necesidades públicas.

(2) Según el Banco Mundial, por cada
10 por 100 de incremento en penetración de
banda ancha, se produce un aumento del cre-
cimiento económico de 1,3 puntos por-
centuales. Véase ZHEN-WEI QIANG (2010),
Broadband Infrastructure Investment in 
Stimulus Packages: Relevance for Developing
Countries, World Bank, Washington.

(3) Véase art. 2.1 de la Ley 32/2003 Gene-
ral de Telecomunicaciones. En la normativa co-
munitaria el concepto se ha consolidado tras
el debate surgido sobre los límites de la actua-
ción del Estado en un mercado de libre com-
petencia al liberalizarse servicios básicos como
energía, postal, transportes o telecomunicacio-
nes. Desde la primera «Comunicación de la Co-
misión sobre los servicios de interés general en
Europa» en 1996 hasta el «Libro Blanco sobre
los servicios de interés general» en 2004 fue in-
corporándose su utilización. El Libro Blanco lo
definió identificando el término como «aque-
llos servicios de naturaleza económica a los que
los Estados miembros o la Comunidad impo-
nen obligaciones específicas de servicio público
en virtud de un criterio de interés general. Por
consiguiente, entran dentro de este concepto
ciertos servicios prestados por las grandes in-
dustrias de redes, como el transporte, los ser-
vicios postales, la energía y las comunicaciones.
Sin embargo, esta expresión abarca igualmente
otras actividades económicas sometidas tam-
bién a obligaciones de servicio público» (Anexo 1
del Libro Blanco. Comunicación de la Comisión
de 12 de mayo de 2004).

(4) El coste de estos litigios puede superar
los 7 millones de euros por operador, si su-
mamos tasas judiciales, gastos en procurado-
res y abogados. Solo por la tasa del dominio

05 Las politicas - Ballestero_advantia  11/06/13  11:00  Página 85



público móvil, un operador tiene 2.200 recur-
sos, de ellos 1.300 contenciosos contra orde-
nanzas y el resto contra liquidaciones giradas. 

(5) Por ejemplo, la Ordenanza de Leganés
(BOCM, 18 de enero de 2011) fijó el límite 
en 0,1 microW/cm2, para todas las bandas 
de frecuencia, frente al RD 1066 que fija 
450 microW/cm2 para la banda 900 Mhz,
900 microW/cm2 para la de 1.800 Mgz y
1.000 microW/cm2 para 2.000 Mhz.

(6) En DOCE n.o C 235, de 30 de septiem-
bre de 2009, pp. 7-23, y www.cmt.es.

(7) Véase navegaseguro.orange.es.

(8) Directivas 140/2009 y 136/2009, que
modificaron la 20/2002, 19/2002, 20/2002,
22/2002 y 58/2002. Adicionalmente hay otras
Directivas y Reglamentos.

(9) La OCDE, líder en el análisis de la
Good Governance, puso en marcha en 2006

un análisis de evaluación de los trabajos de la
OCDE en las diferentes áreas, crean do un
 Comité ad hoc para dirigir e impulsar este
proyecto con el apoyo de consultores exper-
tos. El autor presidió este Comité entre 2006
y febrero de 2008. 

(10) Véase www.sociedadevaluacion.org. 

(11) Véase www.aeval.es. 

(12) Véase nota 2. Banco Mundial, op. cit.,
y otros análisis y datos en www.redtel.es.

(13) OECD (2011), op. cit., p. 27. 
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Resumen

La evolución tecnológica de los últimos
años ha incrementado la capacidad de reco-
gida, uso y almacenamiento de datos perso-
nales en un ecosistema digital en el que
Internet ha difuminado por completo las
 barreras territoriales y, por ende, la legislación
que regula la privacidad. Ante esta situación,
la Comisión Europea ha propuesto un Regla-
mento general de protección de datos que
tiene como reto compaginar los derechos de
los ciudadanos con un marco favorable para
la industria europea. En este artículo se analiza
el posible impacto del futuro Reglamento
 europeo en los nuevos servicios del ecosiste-
ma digital.

Palabras clave: privacidad, ecosistema
digi tal, Internet, Reglamento general de pro-
tección de datos.

Abstract

Technological evolution over the past few
years has increased the capacity to collect,
use and store personal data in a digital
ecosystem where the Internet has blurred
 territorial boundaries, and thus, the legislation
that  regulates privacy. In this situation, the
 European Commission has proposed a General
Data Protection Regulation which faces the
challenge of combining citizen’s rights and an
 advantageous framework for the European
industry. This article analyzes the possible im-
pact of the future European Regulation on di-
gital ecosystem new services. 

Key words: privacy, digital ecosystem,
Internet, General Data Protection Regulation.

JEL classification: L96.

I. INTRODUCCIÓN

DURANTE la última década
se han producido fenóme-
nos tan relevantes como el

crecimiento exponencial del
 número de usuarios de Internet, la
proliferación de ordenadores,
smartphones y otros dispositivos
avanzados, la extensión de la
banda ancha móvil, y la multipli-
cación de servicios como correo y
comercio electrónicos, cloud
 computing, redes sociales y mu -
 chos otros directamente asociados
a la web. Todo ello ha generado
importantes beneficios económi-
cos y sociales, al punto de haberse
incorporado como parte funda-
mental de la vida diaria de los
 ciudadanos y permitido mayores
posibilidades de comunicación,
colaboración y compartición. 

La evolución tecnológica ha
incrementado, al mismo tiempo,
la capacidad de recogida, uso y
almacenamiento de datos perso-
nales, en gran medida por moti-
vos de eficiencia, comerciales o
de seguridad, por parte de múl-
tiples agentes públicos y priva-
dos. Un proceso que tiene lugar
en un entorno abierto y global,
donde se difuminan las barreras
territoriales y los sistemas legales
que regulan la privacidad y el in-
tercambio de datos de índole
personal. 

A medida que el tratamiento
de los datos personales se ha ido

desplazando hacia posiciones de
mayor relevancia para el desarro-
llo de nuevos servicios —sea para
obtener ingresos a través de pu-
blicidad o generar servicios más
eficientes y competitivos—, la re-
gulación asociada ha pasado de
ser un elemento lateral, que era
necesario cumplir, a constituirse
como factor fundamental, al
menos en dos aspectos: para pre-
servar el derecho individual a la
intimidad bajo los nuevos pará-
metros de la realidad, pero tam-
bién como potencial obstáculo a
la actividad de los agentes, impo-
niéndoles sobrecostes indebidos.

En ese contexto se está llevan-
do a cabo la actualización del
modelo regulador europeo, cuya
norma fundamental, la Directiva
de protección de datos de 1995,
lleva sometida desde 2007 a pro-
ceso de revisión y consulta. La re-
ciente propuesta de Reglamento
general de protección de datos,
realizada a principios de 2012,
supone el inicio del proceso le -
gislativo ordinario por el que la
Comi sión, el Parlamento y el Con-
sejo avanzarán hacia la configu-
ración del nuevo marco europeo
de protección de datos que se
prevé entrará en vigor entre 2015
y 2016.

Este artículo presenta el mo-
delo regulador de protección de
datos en Europa (sección II), así
como la propuesta de la Comi-
sión (sección III) y la situación
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 actual del trámite legislativo de la
propuesta (sección IV). Posterior-
mente, se analiza el posible im-
pacto de la propuesta sobre el
desarrollo de algunos de los prin-
cipales servicios y aplicaciones del
ecosistema digital como el cloud
computing, la publicidad online,
las redes sociales o las aplicacio-
nes móviles (sección V). Por últi-
mo (sección VI), se presentan las
conclusiones.

II. EL MODELO REGULADOR
DE PROTECCIÓN DE
DATOS EN EUROPA

La protección de datos es un
derecho fundamental en Europa
consagrado por el artículo 8 de la
Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea así
como por el artículo 16(1) del
Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea (TFUE). El marco
le gislativo de protección de datos
personales en la Unión Europea se
basa en la Directiva 1995/46/EC,
conocida como la Directiva de
protección de datos.

La Directiva de protección de
datos se aplica a cualquier trata-
miento automático de datos per-
sonales. La Directiva estipula que
los Estados miembros deberán
asegurar que los datos perso -
nales sean recogidos para fines
 determinados, explícitos y legíti-
mos, siendo adecuados, per -
t inentes y no exces ivos con
relación a los fines para los que
se recaben y para los que se tra-
ten posteriormente.

La Directiva establece la figura
de responsable del tratamien -
to de los datos, que queda sujeta
a un conjunto de obligaciones
entre las que destacan las si-
guientes: garantizar la calidad del
procesado de los datos, propor-
cionar a los titulares de los datos
información sobre la identidad

del propio responsable del trata-
miento y sobre los fines por los
que se procesan los datos, así
como obligaciones sobre confi-
dencialidad, notificaciones obli-
gatorias a la Autoridad Nacional
de Protección de Datos (ANPD) y
el establecimiento de controles
previos en los casos que puedan
suponer riesgos específicos para
los derechos y libertades de los
 titulares de los datos.

La Directiva establece también
los derechos de los que disfru-
tan los titulares de los datos, de-
signando a los Estados miembros
como garantes de su cumpli-
miento. Entre ellos están los de-
rechos de acceso, rectificación,
oposición, el derecho a un recur-
so judicial y el derecho a recibir
una reparación por parte del res-
ponsable de datos en casos de
perjuicios como consecuencia
de un tratamiento ilícito. 

Para articular la supervisión y
el control de las disposiciones es-
tablecidas en la Directiva de 1995
se dispone la creación de autori-
dades independientes, las Auto-
ridades Nacionales de Protección
de Datos, dotadas de poderes de
investigación e intervención. Ade-
más, se establece un grupo de
trabajo de protección de las per-
sonas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales, el
denominado Grupo de Trabajo
sobre Protección de Datos del Ar-
tículo 29 o GT29. El Grupo tiene
como cometido el estudio de las
cuestiones relativas a la aplica-
ción de la Directiva, la emisión de
dictámenes, recomendaciones y
asesoría a la Comisión Europea.

La protección de datos en el
ámbito de las telecomunicacio-
nes está regulada, además de por
la Directiva de protección de
datos de 1995, por la Directiva
2002/58/EC sobre la privacidad y
las comunicaciones electrónicas,

enmendada en 2006 (2006/24/EC)
y en 2009 (2009/136/EC).

La Directiva sobre la privaci-
dad y las comunicaciones electró-
nicas y sus enmiendas posteriores
tienen como objetivo la protec-
ción de los datos personales y la
privacidad de los usuarios en el
contexto de los avances de las
tecnologías digitales, Internet y
los servicios de comunicaciones
electrónicas fijos y móviles reali-
zados a través de redes públicas
de comunicaciones. 

La Directiva establece un con-
junto de obligaciones y salva-
guardas mayores que en los
casos donde solo es de aplicación
la Directiva de protección de
datos, entre las que destacan
mayores requisitos de seguridad
y confidencialidad, prestar infor-
mación en relación a los riesgos
existentes, informar a la autori-
dad nacional competente en caso
de una violación de los datos per-
sonales, restringir las comunica-
ciones no deseadas, limitar la
capacidad de almacenamiento y
tratamiento de los datos de tráfi-
co, así como establecer la obliga-
ción de un consentimiento previo
para poder utilizar dichos datos
con motivos de promoción co-
mercial.

Este marco normativo supuso
un hito en la historia de la pro-
tección de datos. Se armonizaron
las normas sobre protección de
datos y se establecieron los prin-
cipios para la transmisión de
datos personales fuera de la UE
teniendo en cuenta las infraes-
tructuras de telecomunicacio-
nes existentes. También permitió
dotar de mayor confianza y
 pro tección a los servicios de co-
municaciones electrónicas, favo-
reciendo el rápido desarrollo de
los servicios de telecomunicacio-
nes y fomentando el desarrollo
de Internet.
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Sin embargo, la falta de armo-
nización durante la implementa-
ción del marco de protección
de datos, junto a la necesidad de
adap tarlo a los nuevos retos plan-
teados por el avance tecnológico
y la globalización, han llevado a
iniciar un proceso de revisión de
la legislación en materia de pro-
tección de datos. La propia comi-
saria Viviane Reding reconoce
que «dentro del nuevo y compli-
cado entorno digital actual, estas
normas ya no ofrecen el nivel de
armonización requerido ni son lo
suficientemente eficientes como
para garantizar el derecho a la
protección de los datos persona-
les. Y ese es el motivo por el cual
la Comisión Europea ha propues-
to una reforma fundamental del
marco europeo sobre la protec-
ción de datos».

El proceso de revisión, iniciado
en 2007, ha contado con diver-
sas consultas públicas, foros de
debate y comunicaciones de la
Comisión Europea y del Parla-
mento Europeo. En enero de
2012, la Comisión Europea pro-
puso un Reglamento general de
protección de datos para que
sustituya a la Directiva de protec-
ción de datos de 1995. 

III. EL NUEVO MARCO
REGULADOR. LA
PROPUESTA DE LA
COMISIÓN EUROPEA

El 25 de enero de 2012 la Co-
misión Europea hizo pública su
propuesta para sustituir a la Di-
rectiva de protección de datos de
1995. Dicha propuesta inicia el
proceso legislativo ordinario que
permitirá la configuración del
nuevo marco europeo de protec-
ción de datos que entrará en
vigor entre 2015 y 2016.

El marco planteado por la Co-
misión se compone de un Regla-

mento para la protección de los
individuos en relación al trata-
miento de sus datos personales y
al libre movimiento de dichos
datos (conocido como Regla-
mento general de protección de
datos), y que reemplazará a la Di-
rectiva 95/46/EC, y de una Direc-
tiva de protección de datos en los
ámbitos de la cooperación poli-
cial y judicial en materia penal,
que reemplazará a la Decisión
Marco 2008/977/JHA. Este nuevo
marco para la protección de
datos introduce dos cambios sig-
nificativos de manera inmediata. 

En primer lugar, la utilización
de un Reglamento en lugar de
una Directiva como instrumento
legal para definir las reglas relati-
vas a la protección de datos. A di-
ferencia de las directivas, cuya
función prescriptiva debe ser
transpuesta por cada uno de los
Estados miembros a su propia le-
gislación nacional, dando por
tanto lugar a posibles divergen-
cias entre la implementación rea-
lizada por distintos países, el
reglamento supone la forma más
directa de ley en la Unión Euro-
pea, al ser directamente vincu -
lante en los distintos Estados
miembros. Una vez que el Re -
glamento sea aprobado, pasará a
formar parte de los sistemas le-
gales de los distintos países, ase-
gurando la armonización del
marco regulador de la privacidad
y la protección de datos. 

En segundo lugar, la existen-
cia de una Directiva que permite
armonizar el tratamiento de los
datos personales en materia de
investigación policial y judicial
por primera vez tras el cambio
generado por la entrada en vigor
del artículo 16 del Tratado de Lis-
boa, facilitando así el trabajo po-
licial y la lucha contra el crimen.

El alcance del Reglamento es
el conjunto de los ciudadanos de

la Unión Europea de manera di-
recta, así como todas las empre-
sas que dirijan sus servicios a
estos, sin importar la radicación
de la empresa en cuestión. 

El Reglamento se refiere tam-
bién a cuestiones relacionadas
con la ampliación de derechos
para los ciudadanos de la Unión
Europea e incluye los siguientes
aspectos:

— El reconocimiento del dere-
cho al olvido mediante la obli -
gación expl íc i ta de que los
responsables del tratamiento de
datos los eliminen cuando se so-
licita expresamente y cuando no
exista un motivo legítimo para re-
tenerlos.

— La configuración de la pri-
vacidad por defecto, de forma
que los parámetros por defecto
sean la no compartición de datos.

— El refuerzo del derecho a la
información de manera que los
individuos comprendan por com-
pleto cómo se manipulan sus
datos personales, en especial
cuando las actividades de trata-
miento afecten a menores.

— La garantía de acceso fácil
a los datos propios y el derecho a
la portabilidad de los datos y, en
concreto, conceder el derecho a
obtener una copia de los datos
almacenados por el responsable
del tratamiento así como a la li-
bertad de desplazarlos de un pro-
veedor de servicios a otro, sin
obstáculos.

En relación con las empresas
que lleven a cabo procesos de re-
copilación, almacenamiento, ges-
tión y procesamiento de datos
deberán:

— Reforzar sus medidas de
seguridad para evitar posibles
violaciones de datos personales.
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— Comunicar la existencia de
una filtración de datos personales
a la ANPD competente y a los in-
dividuos afectados sin demora
(normalmente veinticuatro horas).

— Minimizar el volumen de
datos personales que se recaban
y procesan.

— Garantizar un consenti-
miento explícito, es decir, que se
otorgue mediante declaración o
mediante acción afirmativa por
parte de la persona en cuestión,
y que se conceda libremente.

— Obligar a los responsables
del tratamiento de los datos a
que designen un encargado de
protección de datos en empresas
con más de 250 empleados y en
las que lleven a cabo procesa-
mientos arriesgados.

— Efectuar «evaluaciones de
impacto sobre protección de da -
tos» para aquellas empresas que
lleven a cabo procedimientos
arriesgados.

— Extender el alcance de las
normas anteriores a grupos de em-
presas que puedan compartir datos
personales. 

En relación con los principios
administrativos de seguimiento,
control, ejecución y aplicación, el
Reglamento introduce las si-
guientes novedades destinadas a
la creación de un verdadero mer-
cado único:

— Una simplificación del en -
torno regulatorio al anular forma -
lidades burocráticas como los
requisitos generales de notificación.

— La creación de un sistema
de «ventanilla única» para la pro-
tección de datos en la UE que ga-
rantizará que los responsables de
datos de las sociedades europeas
solo tengan que tratar con una

única Autoridad Nacional de
 Protección de Datos (ANPD) corres-
pondiente a la del Estado miem-
bro donde esté situada su sede.

— El establecimiento de meca-
nismos para la colaboración, coor-
dinación y coherencia entre todas
las ANPD europeas, incluyendo la
obligación de que una ANPD inicie
investigaciones si así lo solicitara
otra de ellas y el principio de reco-
nocimiento mutuo de las decisio-
nes adoptadas en cumplimiento
de la legislación europea sobre
protección de datos, para garan -
tizar así el cumplimiento siste -
mático de los derechos de
protección de todos los ciudada-
nos europeos.

— La conversión del Grupo de
Trabajo del Artículo 29 (1) en un
Consejo Europeo de Protección
de Datos con el fin de mejorar su
contribución a la aplicación siste-
mática de las leyes sobre protec-
ción de datos y de ofrecer una
base sólida de cooperación entre
las ANPD, incluyendo al supervi-
sor europeo de Protección de
Datos, lo cual fomentará las si-
nergias y la efectividad.

— El incremento de los recur-
sos administrativos y judiciales
correspondientes ante infraccio-
nes relativas a los derechos de la
protección de datos. En particu-
lar, las asociaciones cualificadas
podrán emprender medidas lega-
les en nombre del individuo. 

— El establecimiento de san-
ciones administrativas de hasta el
2 por 100 de la facturación mun-
dial de la empresa, que las ANPD
están facultadas para imponer. 

IV. EL TRÁMITE LEGISLATIVO
DE LA PROPUESTA

Tras la presentación de la pro-
puesta de la Comisión, a princi-

pios de 2012, se inició el trámite
parlamentario con la presenta-
ción de informes y opiniones con
enmiendas a la propuesta. Du-
rante el otoño de 2012, diferen-
tes comisiones parlamentarias
publicaron proyectos de dictá -
menes sobre el Reglamento ge-
neral de protección de datos
(Comisión de Mercado Interno y
Protección del Consumidor, Co-
misión de Asuntos Jurídicos,
Comi sión de Empleo y Asuntos
Sociales y Comisión de Industria,
Investigación y Energía) y sobre la
Directiva (Comisión de Asuntos
Legales). Uno de los asuntos se-
ñalados por los ponentes de
todas las comisiones son los
actos delegados, proponiéndose
en muchos casos la supresión de
buena parte de ellos. 

La Comisión de Mercado In-
terno y Protección al Consumidor
aplaude en su dictamen el esfuer-
zo realizado para el fortaleci-
miento de los derechos de los
consumidores, especialmente en
relación con el consentimiento.
Sin embargo, considera que se
necesitan aún detalles y aclara-
ciones. Estas puntualizaciones
abarcan una ampliación del dere-
cho de supresión, el desarrollo de
protección específica para los
menores de 14 años, la revisión
de la definición propuesta de
«datos personales», una mayor
clarificación de las responsabili-
dades de las figuras de «respon-
sable de los datos» y «encargado
del tratamiento de los datos», y
reevaluar el impacto de la regula-
ción en relación con la creación
de perfiles. 

Por su parte, la Comisión de
Empleo y Asuntos Sociales pro-
pone aumentar la consideración
de la protección de datos de los
empleados, al que se dedica poca
atención en el nuevo Reglamen-
to. La interpretación del Regla-
mento para su aplicación a los
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trabajadores no es senci l la.
 Además considera que el Regla-
mento debería ser el pilar fun -
damental, pero que pudieran
 desarrollarse disposiciones adi-
cionales de carácter nacional que
ampliaran los derechos efectivos.
Manifiesta, asimismo, la impor-
tancia de reforzar la plena inde-
pendencia de los delegados de
protección de datos con respecto
a las organizaciones, de modo
que no puedan verse sometidos
a presiones en el ejercicio de sus
funciones.

La Comisión de Asuntos Jurí -
dicos apoya mantener una defi -
nición ampl ia de «datos
per sonales» y del principio del
consentimiento explícito, así
como fortalecer la protección de
los niños y el derecho al olvido.
Considera, además, que se nece-
sita introducir explícitamente un
principio general de responsabili-
dad del responsable de los datos,
así como un sistema de recono-
cimiento mutuo para las Autori-
dades Nacionales de Protección
de Datos. Esta Comisión apoya la
magnitud de las sanciones admi-
nistrativas, pero muestra reservas
acerca de la capacidad de las
 autoridades de supervisión para
imponerlas.

La Comisión de Industria, In-
vestigación y Energía solicita una
revisión de los plazos y las condi-
ciones para las responsabilidades
y notificaciones de violaciones de
datos. Enfatiza además en el
papel que juegan las soluciones
técnicas, como la «privacidad
desde el diseño» y la anonimiza-
ción de datos, insistiendo en que
deben establecerse prioridades
para proteger aquellos datos más
sensibles. Además, el ponente de
la Comisión hace especial hinca-
pié en la importancia de evitar
consecuencias no deseadas en la
aplicación del nuevo Reglamen-
to, que puedan derivar en per -

juicio de otras libertades (la de
prensa), o actividades para la jus-
ticia (lucha contra el crimen fi-
nanciero, contra el fraude en el
deporte) o para la investigación
(smart grids, sistemas de trans-
porte inteligente). 

En diciembre de 2012, los
 ponentes del Comité de Justicia,
Derechos Fundamentales y Ciu-
dadanía dieron su apoyo total al
marco de protección de datos
propuesto por la Comisión Euro-
pea en sus objetivos de estable-
cer un marco global de protec-
ción de datos, acabando con la
fragmentación legislativa y re-
forzando los derechos de los
ciu da danos sobre la privacidad
online. 

No obstante, los ponentes
plantearon enmiendas a la pro-
puesta en la línea del fortaleci-
miento de los derechos individua-
les, entre los que se incluye el
derecho al olvido. En el informe
del eurodiputado Albrecht, po-
nente del Comité de Justicia,
 Derechos Fundamentales y Ciu-
dadanía, en relación con el Regla-
mento, cabe destacar su insisten-
cia en que este sea de aplicación
tanto en el sector público como
en el privado, en contra de lo que
defienden otros agentes. Ade-
más, respecto a los mecanismos
y herramientas que provee el Re-
glamento, se apunta a las si-
guientes mejoras: 

— Que el sistema de «ven -
tanilla única» esté apoyado por
la creación de una Agencia
de Protección de Datos europea
e independiente, que pueda
tomar decisiones legalmente
 vinculantes para las Autoridades
Nacionales de Protección de
Datos. 

— Que se favorezca el uso en
las empresas de seudónimos y de
datos anónimos y que se refuerce

la idea del consentimiento explí-
cito para el procesado de datos,
insistiendo en la inteligibilidad de
las políticas de privacidad. Tam-
bién se considera el refuerzo del
derecho al olvido haciendo a las
compañías que hayan transferido
datos a terceros sin una base
legal legítima que procedan a
 borrar los.

— Que se refuerce la aplica-
ción de la normativa europea a
empresas cuyos servicios vayan
dirigidos a ciudadanos europeos
haciendo énfasis en que no se
necesita que exista un pago del
usuario al proveedor de servicios
para que esta normativa sea de
aplicación. 

— Que se garantice la provi-
sión de recursos humanos y otros
recursos por parte de las ANPD
para poder hacer cumplir la legis-
lación europea. 

— Que se eviten, en la medi-
da de lo posible, los actos dele-
gados, haciendo las provisiones
más detalladas en el propio Re-
glamento, a lo que la Comisión
Europea ya ha mostrado su dis-
posición a considerar (2).

— En relación con la Directiva,
que se proporcione a las ANPD
más capacidad para cooperar en
casos transfronterizos.

En el momento de la redac-
ción, la Comisión Europea ha
 cerra do el plazo de presentación
de enmiendas y se encuentra en
 per iodo de discusión de las
 mismas. Se espera que en el
transcurso de la pri mavera de
2013 la Eurocámara pueda
votar un texto, que pasará a dis-
cutirse con los Estados miembros
para tener finalmente un Regla-
mento antes de que acabe la le-
gislatura europea, a principios
de 2014. 
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V. IMPACTO DE
LA PROPUESTA
DE REGLAMENTO DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
EN EL ECOSISTEMA DIGITAL

En esta sección se analiza el
posible impacto que la propues-
ta de Reglamento general de
protección de datos de la Comi-
sión Europea, descrito en la sec-
ción anterior, puede tener sobre
algunos de los principales servi-
cios del ecosistema digital. En
concreto, se analizan los casos
de las tecnologías de cloud
 computing, la publicidad online,
las redes sociales y las aplicacio-
nes móviles. 

1. Cloud computing

El cloud computing se presen-
ta como una nueva oleada de
tecnología de la información que
permite a ciudadanos, empresas
y administraciones un acceso rá-
pido, flexible y escalable a ca -
pacidad de almacenamiento y
tratamiento de la información.
Consiste en el almacenamien -
to de datos (tales como archivos
de texto, imágenes y vídeo)
y de software en ordenadores
remo tos a los que los usuarios ac-
ceden vía Internet a través de los
dispositivos de su elección.

El cloud computing permite
trasladar mayores economías de
escala a la prestación de servicios
digitales, consiguiendo mayor
flexibilidad y menor precio final.
La Comisión Europea ha estima-
do que el uso masivo de estos sis-
temas por parte de empresas y
del sector público permitirá la
creación de 2,5 mil lones de
 nuevos puestos de trabajo en
 Eu ropa, así como un incremento
anual del PIB en la UE igual a
160.000 millones de euros (en
torno a un 1 por 100 del PIB) de
aquí a 2020. 

Para fomentar el desarrollo del
cloud computing en Europa, la
Comisión Europea publicó el 27
de diciembre de 2012 una estra-
tegia para «liberar el potencial de
la computación en la nube en
 Europa». La Comisión identifica la
 incertidumbre generada por el
marco de protección de datos de
1995 como una de las principales
barreras al desarrollo del cloud y
apuesta por una rápida adopción
del nuevo marco de protección de
datos propuesto por la Comisión.

Sin embargo, algunos análisis
realizados (Queen Mary University,
2012) señalan que la aplicación
del Reglamento mantendrá y, en
algunos casos, incrementará las
incertidumbres y cargas a las que
se ven sometidos los proveedores
de servicios cloud. A continua-
ción se describen las principales
cuestiones problemáticas identi-
ficadas hasta ahora y se analiza el
potencial impacto de la propues-
ta de Reglamento general de pro-
tección de datos. 

1.1. Transferencia internacional
de datos personales

Los servicios de cloud se carac-
terizan, entre otros elementos,
por estar distribuidos en diferen-
tes zonas geográficas. La ubica-
ción de los servidores y de los
datos no afecta, en principio, a
los servicios prestados. Sin em-
bargo, la existencia de marcos de
protección de datos distintos en
diferentes regiones geográficas
genera limitaciones en la presta-
ción de los mismos e incertidum-
bres entre usuarios, gobiernos y
los propios proveedores de cloud.

En el caso europeo, la transfe-
rencia de datos personales fuera
de las fronteras está limitada
salvo para casos de países que
garanticen un nivel de protección
adecuado, o en el caso del cum-

plimiento de cláusulas específicas
como es el acuerdo de Puerto Se-
guro con Estados Unidos (Safe
Harbour). A diferencia de los
grandes agentes en este segmen-
to como Amazon, Apple, Google
o Microsoft, no está tan claro
que otros agentes de menor ta-
maño como Pro Softnet o Dropbox
dispongan de servidores fuera de
su mercado natural ni que hayan
obtenido acuerdos de Puerto Se-
guro (3). Estas cuestiones pueden
limitar el desarrollo de centros de
datos en mercados de menor ta-
maño y suponer una barrera a la
innovación.

La propuesta de Reglamento
define su ámbito de aplicación
según un criterio de oferta de
servicios, introduciendo el con-
cepto de establecimiento princi-
pal cuya aplicación práctica es
incierta (Queen Mary University,
2012). De esta forma, es impro-
bable que la redacción actual de
la propuesta del Reglamento
consiga resolver las incertidum-
bres sobre la aplicabilidad o no
de la regulación de protección de
datos para aquellos casos en los
que usuarios externos a la UE uti-
licen un proveedor de servicios
cloud o un centro de datos den-
tro de la UE.

Además, el Reglamento impo-
ne como requisito adicional a los
ya existentes la necesidad de
aprobación de las transferencias
por parte de los organismos
 reguladores correspondientes,
crean do mayores cargas para
aquellas empresas europeas que
utilicen servicios cloud.

1.2. Clarificación de los roles
de responsable del
tratamiento y encargado
del tratamiento

El Foro Económico Mundial
(World Economic Forum, 2011)
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señala la necesidad de clarificar el
reparto de responsabilidad entre
el prestador de los servicios de
cloud, habitualmente un agente
intermediario para el que los
datos almacenados o procesados
en sus servidores son transparen-
tes, y el responsable del trata-
miento, que es quien utiliza el
servicio cloud para realizar el tra-
tamiento de los datos personales.

El marco europeo solo distin-
gue dos tipos de agentes involu-
crados en el tratamiento de los
datos personales: el «responsable
del tratamiento» (4), que es
quien determina los fines y los
medios del tratamiento de datos
personales; y el «encargado del
tratamiento» (5), quien trata
datos personales por cuenta del
responsable del tratamiento. La
cuestión en este caso es si el
agente de cloud será considerado
como responsable o encargado
del tratamiento, caso en el que
contraería responsabilidades
sobre los datos personales que
pueden impedir el desarrollo de
sus servicios.

En Queen Mary University
(2012) y en Renda y Guido (2012)
se argumenta que el modelo de
responsabilidades de la propues-
ta de Reglamento de la Comisión
no encaja bien con la naturaleza
de los proveedores de servicios
cloud, quienes deberían ser con-
siderados meros «auxiliares».

1.3. Problemas de seguridad
en el cloud computing

La confianza de usuarios y
empresas en la seguridad de los
servicios cloud se sitúa como uno
de los elementos principales que
frenan la adopción de los mis-
mos. En este sentido, los temas
de seguridad señalados por el
Foro Económico Mundial se cen-
tran en mejorar la seguridad, in-

tegridad y disponibilidad de los
datos, así como la garantía de que
los datos se eliminan una vez
que no son necesarios o cuando
lo solicitan los responsables del
tratamiento.

El futuro Reglamento puede
jugar un papel muy importante
en este sentido, gracias a los re-
quisitos de notificación de las
 violaciones de datos y las sancio-
nes económicas, que contribui-
rán a la mejora de la seguridad y
la confianza en estos nuevos ser-
vicios. 

2. Publicidad online

La publicidad online se sitúa
como una de las principales fuen-
tes de ingresos para un gran nú-
mero de modelos de negocio
asociados a servicios en Internet
y como un elemento central y
clave para el desarrollo del eco-
sistema. La evolución tecnológica
y el propio desarrollo de Internet
han permitido pasar de los pri-
meros banners genéricos a una
oferta de publicidad personaliza-
da, basada en la observación del
comportamiento del individuo a
través de sus acciones. Las princi-
pales ventajas de este tipo de
 publicidad radican en que los in-
dividuos reciben una publicidad
más útil y que los anunciantes
rea lizan una mejor selección de
su audiencia, permitiendo a los
sitios web incrementar su valor e
ingresos. 

Los principales agentes involu-
crados en la provisión de publici-
dad son los proveedores de redes
publicitarias (conocidos como ad
networks), quienes conectan a
los anunciantes con múltiples pá-
ginas web o interfaces (como
aplicaciones móviles) que entre-
gan la publicidad a los usuarios
finales. Entre estos agentes se
puede encontrar a Google

 AdSense o Yahoo! Advertising
Solutions. 

La inversión en publicidad me-
diante banners y en sitios web en
Estados Unidos superó los
11.000 millones de dólares en
2011 ( Internet Advert is ing
 Bureau, 2012), lo que supuso un
34,8 por 100 de toda la inversión
en publicidad en Internet y un
 aumento del 15 por 100 sobre
2010. De estas cifras de inversión
online en Estados Unidos, Google
captura más del 40 por 100,
mientras que Yahoo o Microsoft
se limitaban a una cuota del mer-
cado estadounidense del 11 y del
6 por 100 respectivamente (6).

Los problemas asociados a
la pri vacidad online surgen de la
utilización de tecnologías de mo-
nitorización del comportamiento
para la elaboración de perfiles de
usuario que permitan personali-
zar la publicidad. Estas tecnolo-
gías se basan habitualmente en
el uso de cookies, que son insta-
ladas por los ad networks en el
navegador o equipo de usuario.

Los perfiles de usuarios se ge-
neran mediante la combinación
de perfiles explícitos, creados a
partir de los datos proporciona-
dos directamente por los usua-
rios —por ejemplo durante el
registro en un servicio web—, y
perfiles predictivos, que se crean
a partir de técnicas de minería de
datos (data mining) sobre la in-
formación del comportamiento
almacenado. Asimismo, en la
crea ción de los perfiles de usuario
se utiliza información adicional
como puede ser la localización
—por ejemplo obtenida a partir
de la dirección IP—, información
disponible por la integración de
otros servicios web del mismo
proveedor o por integración o
acuerdos con terceros, o bases de
datos de comportamiento adqui-
ridas por el ad network.
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De esta forma, la prestación
de servicios de publicidad basada
en el comportamiento genera
distintas cuestiones relacionadas
con la privacidad y con el trata-
miento de los datos personales
como son la gestión del consen-
timiento, la creación de perfiles y
la distribución de responsabilida-
des. Estas cuestiones se abordan
a continuación, analizando para
cada una de ellas el posible im-
pacto que puede tener la entrada
en vigor del nuevo Reglamento. 

2.1. Gestión del consentimiento

La mayoría de los usuarios no
son conscientes de que su com-
portamiento al navegar en Internet
puede ser monitorizado por las
redes publicitarias. Por ello, la
 revisión de la Directiva sobre
la privacidad y las comunicacio-
nes electrónicas de 2009 esta -
bleció el requisito de obtener el
consentimiento informado del
usuario para poder almacenar in-
formación o para acceder a infor-
mación previamente almacenada
en el terminal del usuario. 

Estos requisitos, que implican
un mecanismo de consentimiento
positivo u opt-in, suponen un
cambio relevante frente al funcio-
namiento de los mecanismos de
monitorización del comporta-
miento online, que en general rea -
lizan la instalación de cookies en
los navegadores configurados
para no rechazarlas (7) y permi-
ten mecanismos de opt-out en
los que los usuarios se pueden
dar de baja de los servicios volun-
tariamente.

Este cambio de enfoque ha re-
cibido el rechazo frontal de la in-
dustria de la publicidad y los
medios (8), considerándolo muy
perjudicial para la experiencia de
usuario —al ver interrumpida
constantemente su navegación—

así como para el atractivo de la
Internet europea y su capacidad
de innovación. En términos del
impacto sobre el negocio, la in-
troducción de la obligación de
consentimiento previo disminui-
ría la efectividad de la publicidad
online sobre el cambio de inten-
ción de compra en un 65 por
100, lo que podría generar una
tendencia negativa en la inver-
sión publicitaria en Internet (9).

2.2. Datos personales
y creación de perfiles

El Grupo de Trabajo del  Ar tículo
29 considera que, en  aquellos
casos en los que la infor mación
capturada permite la identifica-
ción del individuo (10), el uso de
técnicas de monitorización del
comportamiento online está su-
jeto tanto al cumplimiento de la
Directiva sobre la privacidad y las
comunicaciones electrónicas
como a la Directiva de Protección
de Datos (Article 29 Data Protection
Working Party, 2010). 

En este sentido, es probable
que la propuesta de Reglamento
afecte a la publicidad online, limi-
tando la elaboración de perfiles
al consentimiento positivo por
parte del interesado. Además, la
propues ta  recoge  también
el derecho de oposición para el
tratamien to de datos para fines
de mercadotecnia directa, lo que
podría tener un impacto signifi-
cativo en los ingresos de los pro-
veedores de servicios financiados
con publi cidad. 

2.3. Clarificación de los roles
de responsable del
tratamiento y encargado
del tratamiento

La aplicación del Reglamento
puede tener impacto, además de
so bre las redes de publicidad, so -

bre los propios anunciantes y
sobre aquellos sitios web que pu-
bliquen los anuncios. El GT29
considera que son estos últimos
agentes quienes inician el trata-
miento de los datos personales y
que, por tanto, tienen cierta res-
ponsabilidad en el tratamiento
de los mismos.

En aquellos casos en los que el
sitio web no se limite a la redirec-
ción a la red de publicidad sino
que activamente recoja ciertos
datos y los envíe, el sitio web
podrá ser considerado como
 responsable conjunto del trata-
miento y verse sometido a las
obliga cio nes pertinentes. Por su
parte, los anunciantes pueden ser
considerados como responsables
del tratamiento de los datos
 personales si también capturan
 información de la clasificación del
usuario y la combinan con el
comportamiento del mismo
 durante la visita o con los datos
de registro.

La industria europea de publi-
cidad cree (11) que la aplicación
de la propuesta de Reglamen -
to de la Comisión Europea tendrá
como consecuencia el incremen-
to de las cargas administrativas y
los costes asociados al conside-
rarse como datos personales la
información utilizada para la mo-
nitorización del comportamiento.
Han manifestado que, además, la
amplitud en la definición de los
datos personales considerada en
la propuesta de la Comisión im-
plicará que, en la mayoría de los
casos, los agentes involucrados
sean considerados como respon-
sables del tratamiento cuando en
muchos casos el objetivo no es la
identificación de los afectados.
En ese sentido, este sector ha so-
licitado la consideración de una
nueva categoría de datos que re-
fleje esta situación y equilibre las
obligaciones con los riesgos exis-
tentes.
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3. Redes sociales

Las redes sociales representan
una nueva generación de plata-
formas colaborativas y de interac-
ción social entre individuos. Este
tipo de redes, que agrupan a
usuarios con intereses y objetivos
comunes y que permiten la co-
municación con otros usuarios
(conocidos o desconocidos), han
alcanzado más de 4.300 millones
de usuarios (12) y copan cada vez
una mayor parte del tiempo que
los usuarios dedican a Internet.

El contenido principal de las
redes sociales es proporcionado
por los propios usuarios a través
del desarrollo de sus perfiles, fo-
tografías, vídeos, comentarios o
recomendaciones. El número de
usuarios, el tipo y la cantidad
de información disponible sobre
los mismos, la visibilidad de los
datos y la capacidad de la pla -
taforma para integrar dicha in -
formación con terceras partes o
aplicaciones suponen algunos de
los elementos más relevantes que
determinarán el éxito de una red
social. 

La mayor parte de las redes
sociales basan parte de sus ingre-
sos en la publicidad online, ya sea
prestada a través de plataformas
publicitarias propias o a través de
acuerdos con redes de distribu-
ción de publicidad. De hecho, la
inversión en publicidad en las
redes sociales alcanzó los 6.000
millones de dólares en 2011,
entre las que destaca principal-
mente Facebook (13) con más de
un 67 por 100.

Los problemas de privacidad
en las redes sociales se han incre-
mentado respecto a otro tipo de
servicios online debido a la facili-
dad con la que los usuarios reve-
lan información personal, así
como a la falta de percepción de
los mismos sobre los riesgos aso-

ciados y a la dificultad de algunos
usuarios para configurar adecua-
damente estas herramientas. 

Los principales temas de pri -
vacidad en relación con las redes
 sociales han sido analizadas en
distintos informes a nivel europeo,
entre los que se pueden destacar
los elaborados por ENISA, The
European Network and Information
Security Agency (ENISA, 2007;
2010; 2012). Por su parte, el
Grupo de Trabajo del Artículo 29
de la Directiva de Protección de
Datos publicó en 2009 su opi-
nión sobre las obligaciones que
recaen sobre los proveedores
de redes sociales para cumplir
con la regulación europea de pro-
tección de datos (Article 29 Data
Protection Working Party, 2009).
Mientras, a nivel internacional
destaca el informe adoptado por
el International Working Group
on Data Protection in Telecom-
munications en 2008, conocido
como el Memorándum de Roma
(International Working Group on
Data Protection in Telecommuni-
cations —IWGDPT—, 2008). 

La revisión del marco regula-
dor europeo y el debate que está
siguiendo a la propuesta de la
Comisión suponen una gran
oportunidad para alinear la de-
fensa de los derechos de los
usuarios con mecanismos más
flexibles que faciliten el desarrollo
de los servicios prestados por las
redes sociales. La propuesta de la
Comisión para la revisión del
marco regulador europeo incor-
pora cambios relevantes que
plantean diversos problemas.
Muchos son similares a los pre-
sentados en el caso de la publici-
dad online, por lo que a conti-
nuación se describen los que
resultan más específicos por la
naturaleza de las redes sociales. 

Uno de los problemas que
mayor alcance puede tener es la

modificación del ámbito de apli-
cación del Reglamento, pasando
a afectar las disposiciones previs-
tas a todas las empresas que
presten servicio en Europa. En el
caso de las redes sociales, este
cambio resulta muy relevante al
estar un gran número de ellas es-
tablecidas fuera de las fronteras
europeas.

3.1. Recogida de datos
personales

Uno de los principales proble-
mas de privacidad en las redes
sociales es el tipo y cantidad de
información recogida por estas.
En ese sentido, existe un desaco-
ple entre el principio de minimi-
zación de datos, que requiere a
los responsables del tratamiento
que limiten los datos recogidos a
aquellos «adecuados, pertinentes
y no excesivos con relación a los
fines para los que se recaben y
para los que se traten posterior-
mente» (14), con la naturaleza de
las mismas, que tratan de reco-
ger la mayor cantidad de datos
para permitir la construcción de
perfiles más ricos y precisos que
incrementen su valor como pla-
taforma bilateral. 

La propuesta de Reglamento
de la Comisión Europea introdu-
ce un requisito explícito que obli-
ga a las redes sociales (como
responsables del tratamiento de
los datos) a minimizar el volu-
men de datos personales de los
usuarios que se recaban y proce-
san, lo cual puede estar en muchos
casos en clara contraposición a la
propia naturaleza de la red social. 

3.2. Derecho al olvido

Otro de los aspectos más pro-
blemáticos es el relacionado con
el tiempo que una red social
mantiene almacenados los datos
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de los usuarios y con la capaci-
dad de estos de eliminar definiti-
vamente una información que
previamente se ha publicado en
las redes sociales.

Según la Directiva de protec-
ción de datos, los datos persona-
les deberán ser «conservados […]
durante un periodo no superior
al necesario para los fines para
los que fueron recogidos o para los
que se traten ulteriormente» (15).
Este principio es de aplicación
tanto a la información creada por
el usuario —que puede querer
conservar indefinidamente (16)—,
como a la basada en su compor-
tamiento. 

Asimismo, algunas de las re des
sociales de mayor éxito —como
Facebook o Google+— se en-
cuentran establecidas en Estados
Unidos, por lo deben adherirse al
Tratado de Puerto Seguro para
poder transferir datos personales
de ciudadanos europeos fuera de
las fronteras de Europa. Sin em-
bargo, los principios establecidos
en este tratado no incluyen la
obligación de eliminar los datos
tras un periodo de tiempo, lo que
ha generado problemas en la
aplicación del principio de al -
macenamiento planteado en la
 Directiva, y ha impulsado el de -
sarrollo del derecho al olvido en
la propuesta de Reglamento de la
Comisión Europea.

Empresas como Facebook
(17) han defendido públicamente
el derecho de los usuarios a eli-
minar su cuenta y sus conteni-
dos. Sin embargo, insisten en
que el alcance de esta supre-
sión que la propia red social es
capaz de garantizar queda confi-
nado a la misma, no pudiendo
ejercerse sobre aquellos conteni-
dos que hayan sido extraídos y
publicados en lugares externos.
Sin embargo, el nuevo Regla-
mento incluye la obligación del

responsable del tratamiento de
los datos de informar a terceros
sobre la solicitud de supresión to-
mando todas las medidas «razo-
nables», lo que puede resultar
tremendamente ambiguo en una
red social. Además, Facebook ha
advertido (Allan, 2012) que en
una red social, donde suele haber
contenido que pertenece a varios
usuarios, la implementación del
derecho al olvido puede entrar en
conflicto con otros derechos,
como el de la libertad de expre-
sión, excepción que está contem-
plada en la propuesta de la
Comisión. 

3.3. Visibilidad de los datos
y configuración por defecto

La visibilidad de la información
proporcionada por los usuarios
supone uno de los princi pales
riesgos para su privacidad, y la
configuración que la plataforma
proporcione para los distintos
 niveles, ya sean contactos o «ami-
gos» del usuario, otros usuarios
de la red social o información dis-
ponible desde fuera de la red so-
cial —por ejemplo accesible
desde buscadores—, se ha situa-
do como un elemento de conflic-
to potencial.

Los riesgos para la privacidad
pueden surgir de un uso no de-
seado por terceras partes de los
datos personales que se hacen vi-
sibles por los propios usuarios,
hecho cada vez más común (18).
Aunque la legislación europea
prohíbe el tratamiento de datos
personales sin el consentimiento
de los usuarios, la mayor disponi-
bilidad de datos públicamente vi-
sibles y la falta de percepción de
los usuarios de los riesgos supo-
nen un problema añadido. 

En este sentido, los superviso-
res de protección de datos pre-
sionan para que la configuración

de privacidad por defecto sea
más restrictiva, pues es previsible
que un número significativo de
usuarios no la modifique. La pro-
puesta de Reglamento establece
en su artículo 23 que «[…] por
defecto, los datos personales no
sean accesibles a un número in-
determinado de personas». Por
su parte, Facebook (Allan, 2012)
asegura que los ajustes por de-
fecto en la actualidad están esta-
blecidos para que los usuarios
puedan encontrar a sus amigos
fácilmente y protejan al mismo
tiempo los datos más sensibles.
Sin embargo, actualmente los
parámetros por defecto permiten
la búsqueda de usuarios a través
de su correo electrónico o teléfo-
no, y la muestra del perfil en los
motores de búsqueda, por citar
algunos. 

3.4. Integración con terceros

Las redes sociales pueden ac-
tuar como plataformas en las que
terceras partes prestan servicios y
en las que el acceso a la informa-
ción de los usuarios depende de
los permisos prestados y de las
API implementadas. Existe un
gran abanico de aplicaciones dis-
ponibles entre las que se incluyen
juegos, aplicaciones de gestión
de chats, de integración de pre-
ferencias (por ejemplo Spotify),
etcétera. 

Los principales problemas en
este sentido pueden derivar de la
falta de transparencia sobre el
uso de los datos personales, de
una falta de proporcionalidad en
los permisos requeridos por ter-
ceros, o de la ausencia de una
granularidad suficiente en el
 acceso a los datos por parte de
terceros y, fundamentalmente,
de la falta de mecanismos de
consentimiento que permitan di-
ferenciar los permisos prestados,
siendo la cesión de datos el único
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modo de poder utilizar una de-
terminada aplicación.

El GT29 (Article 29 Data Pro-
tection Working Party, 2009) con-
sidera que en los casos en los que
sea la red social quien medie para
prestar el acceso a los datos, de-
berá asegurar que las aplicaciones
cumplen con las Directivas euro-
peas. Mientras, en el caso en el
que sea el usuario el que haya
mediado para que una aplicación
tercera tenga acceso a sus datos,
la responsabilidad recaerá exclusi-
vamente sobre las terceras partes.

En cualquier caso, el impacto
del Reglamento en el funciona-
miento actual de las aplicaciones
integradas en las redes socia -
les abarca muchas de las cues -
tiones problemáticas tratadas
anteriormente como el derecho
al olvido, la gestión del consenti-
miento, el derecho de oposición
y la minimización de los datos re-
cogidos y procesados. 

3.5. Usuarios de las redes
sociales como responsables
del tratamiento de datos
personales

La distribución de responsabili-
dades en las redes sociales es más
compleja que en otros casos por-
que los propios usuarios pueden
ser considerados responsables del
tratamiento de los datos al publi-
car datos propios o de terceros
usuarios (Article 29 Data Protection
Working Party, 2009), lo que
puede resultar problemático en la
aplicación de la normativa.

Las casuísticas principales res-
ponden a situaciones que exce-
den la exención de «actividades
domésticas» implementada por
la Directiva de protección de
datos y contemplada en el Regla-
mento, como son: 1) el uso de las
redes sociales para actividades

empresariales, colaborativas, co-
merciales, políticas, etc.; 2) en
aquellos casos en los que la infor-
mación del perfil se encuentra en
una esfera de visibilidad abierta a
todos los usuarios de la red social
o indexable desde buscadores ex-
ternos (19); y 3) cuando se pro-
duce el tratamiento o publicación
de datos de terceras partes.

4. Aplicaciones móviles

Las aplicaciones móviles se
 encuentran en un mercado na-
ciente y dinámico con una alta
capacidad de trasladar los bene-
ficios de la innovación a los usua-
rios finales. Este mercado ha
ex perimentado un crecimiento
ex plosivo en los últimos tres años
y medio, pasando de cerca de las
600 aplicaciones disponibles en
el lanzamiento de las tiendas de
aplicaciones de Apple y Android,
al más de medio millón de apli-
caciones en el App Store de
Apple y más de 380.000 aplica-
ciones disponibles en Android
Market en 2012 (FTC, 2012).

El rápido crecimiento del mer-
cado proporciona oportunidades
y beneficios muy significativos
para los usuarios, pero también
puede generar problemas en re-
lación a la privacidad. Las aplica-
ciones móviles pueden acceder a
un amplio abanico de informa-
ción sobre el usuario, como datos
de geolocalización muy precisos,
número telefónico, agenda de
contactos, registros de llamadas,
identificadores de usuario y del
terminal, así como otra informa-
ción almacenada en el dispositivo
entre las que se pueden encon-
trar vídeos o fotografías.

El manejo de los datos perso-
nales y de otra información aso-
ciada a los individuos es uno de
los factores competitivos en este
mercado por tres motivos princi-

pales. En primer lugar por la ca-
pacidad de innovación que supo-
ne, ya que un uso adecuado de
la información accesible puede
permitir el diseño de aplicaciones
novedosas capaces de atraer a los
usuarios. En segundo lugar por la
capacidad de mejorar la moneti-
zación de las aplicaciones móviles,
en muchos casos basadas en el
uso de publicidad cuya eficiencia
aumenta con la personali za -
ción basada en el comportamien-
to, y en otros casos mediante la
puesta a disposición de los datos
a terceros. Y en tercer lugar, por
la propia imagen y confianza per-
cibida por los usuarios en las apli-
caciones, cuya adopción tiene
una fuerte dependencia en la opi-
nión de otros usuarios al verse
 reflejada durante su compra o ins-
talación la puntuación otorgada y
los comentarios realizados por
otros usuarios (sean estos buenos
o malos). 

De esta forma, si bien los dis-
tintos agentes tienen incentivos
para realizar un uso intenso de
los datos personales en las apli-
caciones móviles, el rechazo a di-
chas prácticas o la desconfianza
de los usuarios puede suponer
una desventaja competitiva rele-
vante. No es por tanto de extra-
ñar que, pese a lo incipiente de
este mercado, ya se hayan gene-
rado algunos conflictos en rela-
ción a la privacidad de los datos
personales (20) y de los derechos
de los usuarios (21), y previsible-
mente irán en aumento. 

La problemática que afecta a
las aplicaciones móviles es similar
a la de la publicidad online (de
hecho, la publicidad supone la
principal fuente de ingresos de
este mercado). Sin embargo, esta
problemática se ve magnificada
debido a la inmensa cantidad de
datos a la que se puede tener
 acceso, dadas las capacidades de
los nuevos teléfonos inteligentes.
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Por lo tanto, afecta a la transpa-
rencia y control del usuario, la
gestión del consentimiento, el
derecho de oposición y la minimi-
zación de los datos recogidos. Sí
merece especial mención el caso
de la distribución de responsabi-
lidades entre los distintos agentes
que participan en este mercado. 

4.1. Distribución de
responsabilidades

En un ecosistema tan comple-
jo como el de las aplicaciones
móviles, resulta muy relevante la
distribución de las responsabi -
lidades en relación a la privacidad
de los datos personales entre los
desarrolladores de las mismas,
los sistemas operativos que les
dan acceso a los distintos recur-
sos, los fabricantes de terminales
y los operadores móviles. En este
tipo de entornos, resulta relevan-
te que los distintos intermediarios
entre el usuario y la aplicación
implementen protecciones para
salvaguardar frente a un mal uso
de los datos personales (como la
solicitud de consentimiento al
 acceso a los recursos previo a la
instalación, o la disponibilidad de
una opción fácil de ejecutar que
bloquee el acceso de las apps a
los datos de localización), pero el
hacerles responsables del uso de
los datos personales realizados
por terceros puede suponer un
importante impacto negativo al
dinamismo de este mercado. 

Al igual que en el caso del
cloud computing, la división de
responsabilidades que figura en
la propuesta de Reglamento de la
Comisión Europea no es fácil de
identificar en el negocio de las
aplicaciones móviles. El responsa-
ble del tratamiento de los datos
debería ser, a priori, el gestor de
la aplicación, es decir, quien la
publica en las tiendas de aplica-
ciones. Sin embargo, la platafor-

ma intermediaria, propietaria de
dicha tienda y vinculada al siste-
ma operativo del teléfono, podría
ser también considerada, en cier-
tas circunstancias, responsable
del tratamiento. 

VI. CONCLUSIONES

La propuesta de Reglamento
general de protección de datos
de la Comis ión Europea se
 en frenta a la difícil labor de equi -
librar los derechos de los ciuda-
danos en materia de protección
de datos —y su cumplimiento
efectivo—, con la necesidad de
impulsar el desarrollo de los nue-
vos servicios en el ecosistema di-
gital. A continuación se enume-
ran las principales conclusiones
de este trabajo.

1. Necesidad de cambio regu-
lador y mayor armonización. La
necesidad de actualizar los mar-
cos de regulación, asumiendo los
nuevos parámetros y circunstan-
cias que impone el carácter ma-
sivo de Internet, es común a
todos, por lo que es momento
oportuno para establecer una
convergencia reguladora, sin ne-
cesidad ni riesgo de situar una
concepción o tradición histórica
por encima de las demás.

2. Mantener el factor compe-
titivo entre los distintos agentes.
Cualquier asimetría reguladora
deviene en ventaja/desventaja
competitiva, con un potencial al-
tamente distorsionante para las
oportunidades de presencia activa
en los distintos negocios. Europa
debe estar particularmente aten-
ta, habida cuenta de precedentes
—poco favorables— ya consoli-
dados en el mundo Internet.

3. Incrementar la seguridad ju-
rídica. De una parte, se aprecia
necesario para las empresas con
presencia activa en distintos mer-

cados; de otra, para los propios
usuarios, de forma que no vean
limitada la capacidad de ejercitar
su derecho a la protección.

4. Evitar la aparición de «paraí -
sos» relativos a la privacidad y
 protección de datos. Parece impor-
tante evitar cualquier posible situa-
ción de extraterritorialidad, sea
física o sectorial, que propicie la
consolidación de sitios con capaci-
dad competitiva incrementada por
quedar al margen de la norma.

5. Mejorar transparencia y se-
gur idad .  La consecución de
ambos efectos, sin duda precisos
para que el usuario sienta efica-
ces las garantías, solo se antoja
factible si existe un marco común
de obligada observancia para
todos los agentes, con indepen-
dencia de cuál sea su ubicación.

6. Consentimiento transpa-
rente. La falta de conciencia e in-
cluso conocimiento del usuario
sobre los datos que está vertien-
do en la Red se suele extender al
alcance del consentimiento tácita
o explícitamente otorgado. Pare-
ce, pues, preciso fijar estándares
comunes de transparencia sobre
la captura de datos y nuevas for-
mas de otorgar consentimiento
que sean lo más asequibles posi-
ble al usuario medio, sin obligarle
a la realización de procedimien-
tos o trámites complejos ni exi girle
un conocimiento es pecializado,
sea técnico o jurídico.

NOTAS

(*) La investigación realizada en este
 ar tículo ha sido financiada por Fundación Te-
lefónica. Se puede encontrar una versión más
amplia del mismo en el libro El debate sobre
la privacidad y seguridad en la Red: Regula-
ción y mercados, Cuaderno 36, Editorial
Ariel, 2012.

(1) Véase www.agpd.es/portalwebAGPD/
internacional/Europa/grupo_29_europeo/
index-ides-idphp.php.

(2) Véase http://europa.eu/rapid/press-
release_SPEECH-12-764_en.htm.
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(3) En el caso de Dropbox, este alcanzó el
cumplimiento del acuerdo SafeHarbour con la
UE en febrero de 2012 (http://blog.dropbox.
com/?p=972). Hasta ese momento no cum-
plía con los requisitos para realizar transferen-
cia de datos personales entre Europa y
EE.UU., forzando a dicha empresa a instalar
servidores para prestar servicio en Europa o a
limitar su actividad en Europa a usos pura-
mente domésticos (excepción de uso domés-
tico del art. 3 de la Directiva de Protección de
Datos).

(4) Conocido también como el controla-
dor de los datos derivado de la traducción del
término en inglés data controller.

(5) Conocido también como el procesa-
dor de los datos derivado de la traducción del
término en inglés data processor.

(6) Véase http://www.emarketer.com/
blog/index.php/tag/online-ad-revenues/.

(7) La opinión 2/2010 del ARTICLE 29 DATA
PROTECTION WORKING PARTY sobre publicidad ba-
sada en el comportamiento considera que el
uso de un navegador configurado para acep-
tar cookies no representa el consentimiento
informado que requiere el artículo 5(3) de la
Directiva de Privacidad de las Comunicaciones
Electrónicas. Para que el consentimiento
pueda darse a través de la configuración del
navegador, el GT29 considera que deben
darse las siguientes condiciones: 1) que el na-
vegador esté configurado para rechazar por
defecto todas las cookies de terceras partes y
que obligue al usuario a aceptar de forma ac-
tiva la configuración y la transmisión conti-
nuada de información a un tercero; y 2) que
el navegador, en combinación con las redes
de publicidad, presente de forma visible, clara
y comprensible la información necesaria para
hacer de dicha decisión una decisión informa-
da. Asimismo, el GT29 considera que los na-
vegadores deberían estar configurados por
defecto para rechazar el almacenamiento y la
transmisión de cookies de terceras partes. En
este contexto, el desarrollo de estándares téc-
nicos como el Do-Not-Track puede suponer
un impulso relevante para resolver la proble-
mática de privacidad relacionada con la pu-
blicidad online.

(8) En 2009 se presentó una posición
conjunta al Parlamento durante el proceso de
revisión del Marco Regulador Europeo (véase
http://www.epceurope.org/issues/epc-joint-
industry-position-on-the-european-parlia-
ment-amendments-regarding-cookies-e-priva
cy-directive.pdf). Posteriormente, la industria
europea se opuso frontalmente a la interpre-
tación realizada por el Grupo de Trabajo del
Artículo 29 en su opinión 2/2010 sobre la
obligatoriedad del consentimiento previo
(véase http://www.iabeurope.eu/public-af-
fairs/e-privacy-directive/europe%E2%80%99s-
data-privacy-regulators%E2%80%99-latest-o
pinion-on-cookies-is-out-of-step-with-online-
businesses-and-their-consumers.aspx).

(9) Según FORRESTER, la inversión en publi-
cidad en Europa Occidental es una cuarta
parte inferior a la de Estados Unidos. Esta di-
ferencia es más notable si se tiene en cuenta
el mayor número de usuarios de Internet en

Europa (373 millones frente a 213 en EE.UU.).
La combinación de una regulación de publi-
cidad más estricta junto con el mayor número
de contenidos en páginas estadounidenses
pueden justificar parte de esta diferenciación
en inversión publicitaria.

(10) En este sentido, la opinión del GT29
es que la utilización de este tipo de técnicas
de monitorización suele involucrar el trata-
miento de datos personales, ya sea porque se
utiliza la dirección IP de los sujetos, o porque
la información obtenida está relacionada con
las características de una persona o de su
comportamiento.

(11) Como ejemplo se puede observar la
respuesta de la delegación de Reino Unido de
la IAB (INTERNET ADVERTISING BUREAU) a la peti-
ción de comentarios y evidencias realizada por
el gobierno de Reino Unido sobre el impacto
de la propuesta de la Comisión Europea. Dis-
ponible en: http://www.iabuk.net/sites/
default/files/EC%20Data%20Protection%20
Rules%20%20IAB%20UK%20response%20to
%20MoJ%20Call%20for%20Evidence.pdf.

(12) Véase http://vincos.it/social-media-
statistics/.

(13) Véase http://www.socialmediapor-
tal.com/News/2011/01/Social-media-ad-spend-
to-hit-6-billion-worldwide-in-2011.aspx.

(14) Artículo 6(1)(c) de la Directiva de pro-
tección de datos.

(15) Artículo 6(1)(e) de la Directiva de
 protección de datos.

(16) Por ejemplo, Facebook planteó en su
respuesta a la consulta pública de la Comisión
Europea sobre la revisión del marco regulador
de protección de datos, que sus usuarios utili-
zan Facebook como una plataforma de alma-
cenamiento de contenido a largo plazo, y que
la eliminación de dichos datos sin el permiso
de los usuarios podría generar un  perjuicio re-
levante para los usuarios y para el funciona-
miento y reputación de la propia red social.

(17) Para más información véase
https://www.facebook.com/help/359046244
166395/.

(18) Véase http://www.bits.blogs.nyti-
mes.com/2012/03/30/girls-around-me-ios-
app-takes-creepy-to-a-new-level/.

(19) El Grupo de Trabajo del Artículo 29
recuerda que si bien estos casos no estarían
exentos por la cláusula de «actividades domés-
ticas», sí podrían estarlo por otras, como por
actividades periodísticas, artísticas o literarias.

(20) Por ejemplo la polémica surgida en
2011 por el almacenamiento de los datos de
localización producido en terminales de Apple
y algunos de los basados en el sistema opera-
tivo Android. Véase http://www.huffington-
post.com/2011/05/10/senate-panel-apple-
google-location-data-privacy_n_860155.html.

(21) Por ejemplo, el caso de Instagram,
cuya nueva política de privacidad y términos y
condiciones se anunciaron a final de 2012 re-
sultando en una pérdida espectacular de usua-
rios de la aplicación por considerarlas abusivas.
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Resumen

La protección de los consumidores de
 telefonía móvil está cobrando relevancia, en
parte porque la satisfacción de los consumi-
dores en nuestro país es inferior a la de otros
países europeos. Históricamente la normativa
de protección al consumidor se ha centrado
primero en mediciones técnicas objetivas para
más tarde ir desplazándose hacia mediciones
subjetivas de la calidad del servicio al cliente.
Proponemos medidas centradas en la calidad
del servicio, como la implantación de un
 código de derechos de los consumidores, la
 publicación periódica de encuestas de satis-
facción y modificaciones en la Oficina de
Atención al Usuario de Telecomunicaciones
del Ministerio. 

Palabras clave: defensa del consumidor,
normativa española, consumidor de teleco-
municaciones móviles, calidad del servicio.

Abstract

Consumer protection in the mobile
telecommunications industry has become
 increasingly important, in particular because in
Spain individual consumers exhibit considerably
lower satisfaction levels than in the rest of
 Europe. Recently, consumer protection legisla-
tion has been shifting its focus from technical
quality to subjective customer service quality. In
order to adequately monitor service quality, we
propose the publication of a code of rights for
the telecommunications user, the periodic
 publication of satisfaction surveys and several
measures regarding the functioning of the
Telecommunications Customer Care Office.

Key words: consumer protection, Spanish
regulation, consumer mobile telecommunica-
tions, service quality.

JEL classification: K29, L15, L96.

I. INTRODUCCIÓN

LA regulación económica de
las telecomunicaciones ha
sido un área prioritaria en la

política de promoción de la com-
petencia, liberalización de merca-
dos y mejora de la competitividad
de las empresas en Europa y en
España. La regulación ha sido un
éxito a juzgar por los resultados
y las manifestaciones de los
 responsables de la regulación
(Comisión del Mercado de las
Tele comunicaciones,  CMT,
2012a y 2012b; Organisation for
Economic Co-Operation and
 Development, OECD, 2008). Una
vez conseguida una competencia
y madurez suficientes en los mer-
cados, puede resultar apropiado
ir centrando la regulación en al-
gunos aspectos de la protección
al consumidor, tal y como sugieren
la International Telecomunications
Union (ITU, 2006) y OECD (2008).

En este trabajo exponemos en
primer lugar la motivación y los
fundamentos teóricos de la regu-
lación de este aspecto de las te-
lecomunicaciones (Averitt y
Lande, 1997; Sappington, 2005;
Milne, 2001; López et al., 2012).
También analizamos las reco-
mendaciones normativas inter -
nacionales y europeas (OECD,
2008; ITU, 2006) para concen-

trarnos luego en la normativa
 española, así como los mecanis-
mos específicos para la pro -
tección del consumidor individual
de telecomunicaciones (Orden
ITC/912/2006; Real Decreto Legis -
lativo 1/2007 y Ley 29/2009;
 Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad
de la Información, SETSI, 2009,
2012a y 2012b). 

En general, observamos que la
normativa se ha centrado en un
principio en mediciones técnicas
objetivas por el lado de la oferta,
para luego ir desplazándose
hacia mediciones subjetivas, cen-
tradas en el lado de la demanda,
de aspectos más relacionados
con la intervención humana en la
provisión de los servicios. Se ob-
serva, por tanto, un desplaza-
miento del énfasis en la calidad
técnica hacia la calidad del servi-
cio al cliente. 

Ese cambio de énfasis nos in-
duce a proponer medidas para
mejorar la protección al consumi-
dor de telecomunicaciones en Es-
paña sin aumentar significativa-
mente la legislación, tales como
la implantación de un código de
derechos de los consumidores
de telecomunicaciones, la realiza-
ción y publicación periódica de
encuestas de satisfacción de los
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consumidores, así como modifica-
ciones en el servicio de atención a
los usuarios de las telecomuni -
caciones del MITC, como su
 sustitución por una ofici na
 independiente del De fensor de
los Usuarios de las Teleco -
municaciones similar a la Te le -
communications Industry Om-
budsman, TIO (2013) de Australia.

El resto del trabajo se estruc -
tura de la siguiente forma. La
 sección II trata sobre los fun -
damentos teóricos de la regula-
ción económica de la defensa del
consumidor. En la sección III se
analizan las directrices y recomen-
daciones de organismos inter -
nacionales, así como la práctica
en algunos países. La regula -
ción europea se analiza en la
 se cción IV. La sección V trata sobre
la defensa del consumidor de tele-
comunicaciones en España. Y la VI
presenta nuevas consideraciones
y sugerencias obtenidas de los
 resultados anteriores.

II. TEORÍA DE LA
REGULACIÓN SOBRE
PROTECCIÓN DE LOS
CONSUMIDORES
DE TELECOMUNICACIONES
MÓVILES

Según el concepto de sobera-
nía del consumidor (Averitt y
Lande, 1997), el fin último de un
mercado reside en la consecución
de dos objetivos: proveer al con-
sumidor de un amplio abanico de
opciones para su elección y per-
mitir que el consumidor escoja
libre y efectivamente entre las
distintas opciones. El paradigma
económico establece que cuando
se cumplen estos dos objetivos el
mercado resulta eficiente (es
decir, se maximiza el excedente
social), mientras que el mercado
falla o genera un resultado inefi-
ciente en caso contrario. Los fallos
de mercado pueden clasificarse

en dos tipos: aquellos que se
dan en el lado de la oferta, y que
por lo tanto son externos al
consu midor, y aquellos que se
dan del lado de la demanda,
siendo entonces internos al con-
sumidor. De modo general, los
fallos ex ternos limitan el número
de opciones disponibles para el
con sumidor, mientras que los fa-
llos internos limitan la capacidad
del consumidor para tomar sus
decisiones de forma racional ba-
sándose en la información dispo-
nible. En términos normativos, la
regulación de un mercado inefi-
ciente pretende atacar ambos
tipos de fallos proporcionando
las condiciones que conduzcan a
un mejor cumplimiento del doble
objetivo: protección de la com -
petencia (es decir, asegurar la
existencia de varias opciones dis-
ponibles para el consumidor) y
protección del consumidor (es
decir, asegurar que la elección
del consumidor se da de forma
libre y racional).

En la industria de las tele -
comunicaciones móviles, la re -
 gulación ha resultado exitosa
protegiendo la competencia pero
se ha encargado en menor medi-
da de proteger al consumidor. En
efecto, el informe de la OECD
(2008) resalta el éxito regulatorio
por el lado de la oferta (por ejem-
plo licencias de entrada en el
mercado, acceso al uso de las
redes, interconexión y control de
precios), lo cual ha conducido a
consolidar mercados cada vez
más competitivos; pero también
destaca la importancia de abor-
dar los fallos producidos por el
lado de la demanda con el fin de
proteger al consumidor para ali-
mentar y sostener la competencia
y así conducir a mercados cada
vez más eficientes. 

En esta industria, los fallos de
mercado del lado de la demanda
son básicamente de dos tipos:

sesgos en la conducta del consu-
midor y asimetría en la informa-
ción sobre la calidad del servicio.
Los sesgos son desviaciones del
paradigma del consumidor racio-
nal que conducen a que el indivi-
duo no siempre escoja la mejor
opción dentro de sus posibili -
dades. La asimetría en la infor -
mación surge al tratarse de un
experience good (Nelson, 1970):
la calidad del servicio es una ca-
racterística que el consumidor
solo puede observar después de
adquirirlo mientras que los opera-
dores conocen exactamente el
tipo de calidad que ofrecen. Esta
asimetría conduce normalmente a
la provisión de un nivel de ca lidad
inferior al socialmente óptimo.

El informe de la OECD (2008)
destaca los siguientes sesgos en
la conducta del consumidor:

— Sobrecarga de informa-
ción: no siempre un mayor volu-
men de información conduce a
mejores decisiones; esto resulta
particularmente cierto cuando el
servicio es tan complejo como un
contrato de telefonía móvil, pues
son muchos los aspectos que
 incluye y no todos ellos son rele-
vantes para todos los consumido-
res. Asimismo, una amplia oferta
de contratos por parte de los dis-
tintos operadores, en vez de be-
neficiar al consumidor puede
conducirlo a sentirse agobiado y
elegir sin considerar verdadera-
mente la mejor opción. 

— Inercia (Endowment): los
consumidores tienden a perma-
necer con una operadora incluso
aunque no contratarían con ella
si no lo hubieran hecho ya ante-
riormente. Esta inercia se conoce
en economía del comportamien-
to como endowment factor y re-
fleja una aplicación sistemática e
irracional de la premisa «más vale
malo conocido que bueno por
conocer». Esta lealtad desacerta-
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da se puede ver reforzada cuando
el individuo presenta una ex -
cesiva aversión al riesgo, una re-
ticencia a aceptar decisiones
equivocadas en el pasado o una
consideración irracional de los
sunk costs (costes hundidos) aso-
ciados a la permanencia. 

— Opciones por defecto (De-
faults): si un contrato incluye
por defecto la opción de reno-
varse automáticamente al termi-
narse, los consumidores son más
proclives a permanecer con la
misma operadora sin detenerse
a evaluar las demás opciones
existentes.

— Descuento hiperbólico: los
individuos suelen presentar tasas
de descuento intertemporal de-
crecientes, lo cual conduce a una
sobrevaloración ex ante de los
beneficios y costes presentes
frente a los beneficios y costes fu-
turos. Esto da lugar a inconsis-
tencias temporales en donde los
individuos se lamentan ex post
de decisiones adoptadas en el
pasado (y que parecían óptimas
en ese momento). Las empresas
suelen aprovechar esta sobreva-
loración del presente frente al fu-
turo a través de las denominadas
estrategias aftermarket, que con-
sisten en atraer al individuo con
una ganga inicial para luego atra-
parlo y beneficiarse con ventas
futuras (por ejemplo impresoras
a bajo precio y cartuchos a pre-
cios altos). En el caso de la tele-
fonía móvil, un buen ejemplo es
el de los contratos de permanen-
cia que ofrecen un terminal gratis
pero que implican el pago de una
mensualidad alta: inicialmente
pueden resultar atractivos para
los consumidores porque sobre-
valoran el beneficio presente (el
terminal gratis) frente a los pagos
futuros (mayor mensualidad).
Puede que con el paso del tiem-
po se arrepientan al darse cuenta
que en realidad están pagando

más de lo que deberían, pues en
las mensualidades viene amorti-
zado el precio del terminal.

— Sesgos de contexto (Framing
biases): los individuos  tienden a
adoptar decisiones di fe rentes
frente a la misma información
presentada en diferentes contex-
tos. Por ejemplo, «llamadas a
 líneas fijas nacionales gratuitas»
tendría una respuesta diferente a
«pague solo por las llamadas
a móviles nacionales».

Los sesgos en la conducta de
los consumidores suelen estar
profundamente arraigados, lo
cual hace necesaria una educa-
ción del consumidor para que
tome conciencia de ellos y pueda
desarrollar mecanismos para re-
solverlos. Sin embargo, algunas
medidas simples de regulación
pueden ayudar en esa dirección:
por ejemplo, contratos con for-
mato estándar podrían mitigar
los sesgos de contextos y la so-
brecarga de información; una
notificación previa a la termina-
ción de un contrato, sobre la po-
s ibi l idad de renovar o no,
mitigaría los efectos indeseados
de la renovación automática por
defecto.

Además de simplificar y mejo-
rar la calidad de la información y
de atacar algunos de los sesgos
en la conducta de los consumi-
dores, es necesario adoptar me-
didas que simplifiquen el proceso
de cambio de operadora. En
efecto, la existencia de switching
costs constituye una barrera para
lograr la eficiencia: de poco sirve
que los consumidores tengan
una mejor información para
tomar sus decisiones si de alguna
forma están atados a un opera-
dor particular. En ese sentido el
informe propone medidas para
facilitar el cambio de operadora
tales como la minimización del
tiempo necesario para completar

la portabilidad numérica; la limi-
tación del periodo lock-in de un
terminal con un operador; simpli-
ficación de los trámites y reduc-
ción de los costes asociados a los
cambios de operadora.

En el cuadro n.o 1 se resumen
los diferentes tipos de fallos de
mercado, sus causas y conse-
cuencias, así como posibles me-
didas regulatorias dirigidas a
paliarlas.

Dentro de la extensa literatura
económica dedicada a la regula-
ción de la calidad del servicio po-
demos destacar el excelente
estudio de Sappington (2005),
que revisa las contribuciones
sobre el diseño de la regulación
de la calidad de los servicios pú-
blicos (public utilities), tales como
electricidad, telecomunicaciones
y agua. Los resultados son aplica-
bles al caso de la calidad de ser-
vicios de atención al cliente, entre
otros aspectos (Sappington,
2005: 124). Partiendo de diferen-
tes configuraciones de mercado,
se encuentra que, con frecuencia,
los equilibrios dan lugar a calida-
des que son menores que las que
maximizan el bienestar social. En
particular, las interacciones entre
oligopolistas, así como las valora-
ciones diferentes de la calidad
por parte de los consumidores
pueden dar lugar a reducciones
en la calidad del servicio. Ade-
más, la oferta de una amplia
gama de calidades puede llevar a
bajas calidades medias en la pro-
visión del servicio. 

Asimismo, la imposibilidad
por parte de los consumidores de
observar la calidad podría llevar a
que los oferentes retirasen del
mercado los productos de alta
calidad. Por otro lado, el hecho
de que los servicios se consuman
en red puede hacer que las ope-
radoras no consigan apropiarse
de los beneficios que el consumi-
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dor obtiene cuando mejora la
 calidad del servicio y eso les haga
ofrecer una calidad más baja que
la que maximiza el bienestar
 social. 

López et al. (2012) utilizan
modelos de teoría de juegos con
información asimétrica para ana-
lizar la baja calidad en el servicio
de atención al cliente que suele
presentarse en las empresas de
telefonía móvil. Todos estos mo-
delos constan de dos etapas: en
la primera, las empresas eligen el
precio de su producto (contrato
telefónico) y el nivel de calidad de
su servicio (el cual puede tomar
dos valores, alto o bajo, siendo el
nivel alto el de mayor coste); en
la segunda, el consumidor obser-
va los precios de cada empresa y
toma su decisión de compra sin
conocer las calidades de los ser-

vicios (las cuales se revelan única-
mente de forma ex post). Los
modelos difieren en el número
de empresas y en el número de
veces que se repite el juego. En
este trabajo se muestra que la
elección del nivel de calidad bajo
por parte de todas las empre-
sas constituye un equilibrio del
juego subyacente (cuando el
juego se repite un número finito
de veces este es de hecho el
único equilibrio posible). Dicho
equilibrio  resulta ineficiente y es
independiente del número de
empresas, lo cual es destacable
porque sugiere que la ineficien-
cia no se resuelve a través de la
competencia sino a través de
la regulación y de la protección
al consumidor. 

Entre los instrumentos que un
regulador podría emplear para

asegurarse mejores calidades del
servicio está el estándar de cali-
dad mínima (MQS). El estándar
especifica un nivel mínimo de ca-
lidad que la empresa debe ase -
gurar a sus clientes (para evitar
sanciones económicas signifi -
cativas). Este estándar será más
valioso cuando la calidad es veri-
ficable y cuando las empresas
tengan incentivos a ofrecer baja
calidad de los servicios. Por otro
lado, mientras que el MQS es
sencillo, sus efectos pueden ser
variados y complejos en la prác-
tica y su implementación puede
requerir un conocimiento sustan-
cial de los costes de ofrecer cali-
dad y los beneficios de la misma
para el consumidor. 

Para tener una idea de la va -
loración de la calidad por par -
te de los consumidores resultan

CUADRO N.º 1

FALLOS DE MERCADO: TIPOS, CAUSAS, EFECTOS Y POSIBLES MEDIDAS REGULATORIAS

Tipología Fallo Causas Efectos Medidas regulatorias

Fuente: Elaboración propia.

Fallos por el lado
de la oferta
(externos al
consumidor)

Monopolio,
Oligopolio

Barreras a la entrada

Limitación del
número de
opciones
disponibles para
el consumidor

Precios más
elevados

Protección de la
competencia

Aumento de licencias
de entrada

Interconexión

Acceso al uso de redes

Control de precios

Fallos por el lado 
de la demanda
(internos al
consumidor)

Racionalidad
limitada del
consumidor 

Sobrecarga de
información

Inercia

Opciones por defecto

Descuento hiperbólico

Sesgos de contexto

Limitación de la
capacidad del
consumidor para
tomar decisiones
óptimas

Protección del
consumidor

Formatos estándar de
contratos

Notificación terminación /
renovación del contrato

Reducción costes de cambio
(simplificación trámites,
portabilidad, reducción
permanencia, etc.)

Educación del consumidor

Información
asimétrica

El consumidor observa la
calidad del servicio ex
post (Experience good)

Calidad del servicio
inferior a la
socialmente óptima

Establecimiento de
estándares de calidad
mínima

Penalizaciones por mal
servicio
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de gran utilidad las encuestas a
los clientes, SETSI (2009), SMREC
(2012) y Ofcom (2013). Una
forma que puede tomar los MQS
es imponer penalizaciones por
mal servicio, por ejemplo por re-
trasos en la reparación de averías,
en la instalación de equipos o en
la solución de problemas. Típica-
mente esas penalizaciones signi-
ficarían rebajas en el precio para
los usuarios, o compensaciones
que pagarían las empresas a los
usuarios. 

Una buena regulación de la
calidad de los servicios va a de-
pender de la información que
esté disponible para los diferen-
tes actores, de las preferencias
de los consumidores, del nivel de
com petencia en los mercados y
del grado de integración vertical
de los operadores. 

En segundo lugar, algunos
instrumentos regulatorios, como
el price-cap (1), pueden tener
efectos indeseados sobre la cali-
dad. Asimismo, la regulación de
la calidad debe hacerse en coor-
dinación con otras medidas que
persiguen otros objetivos. En
ocasiones la regulación de la ca-
lidad requiere un significativo
grado de delegación en las ope-
radoras y los consumidores. Esto
podría incluir el diseño de un sis-
tema de recompensas y sancio-
nes que inducirían a las empresas
a proveer un nivel de calidad
 adecuado a los costes de su pro-
visión. Por otro lado se podría
contar con la ayuda de los con-
sumidores, por ejemplo diseñan-
do un sistema por el que reciban
descuentos o compensaciones
cuando el servicio está por deba-
jo de los estándares. De esta ma-
nera los consumidores podrían
ayudar a controlar la calidad del
servicio en situaciones en las que
el regulador encuentra difícil o
imposible hacerlo de manera in-
dependiente. 

III. LA PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR DE
TELECOMUNICACIONES
MÓVILES EN DIFERENTES
PAÍSES

En ITU (2006) se discuten la
práctica y las propuestas sobre
regulación de calidad del servicio
para las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones a
nivel de distintos países. El docu-
mento aporta pautas y sugeren-
cias prácticas a la hora de diseñar
mecanismos para la medición de
la calidad de los servicios de tele-
comunicaciones móviles, entre
las cuales podemos destacar las
siguientes:

a) El control de la calidad del
servicio va a diferir entre países
que tengan diferentes estructuras
industriales y diferentes preferen-
cias de los consumidores.

b) Los sistemas de medición
deberían aprovechar las capaci-
dades de los operadores y las opi-
niones de los consumidores
utilizando consultas de carácter
amplio, así como grupos de tra-
bajo y reuniones abiertas que
ayuden a conseguir una monito-
rización efectiva de la calidad de
los servicios.

c) Las mediciones deben ser
relevantes para los consumidores,
prácticas para los operadores y
comparables entre operadores.

d) Las mediciones deben con-
centrarse en un reducido número
de aspectos relevantes de los ser-
vicios. Además habría que consi-
derar un número limitado de
operadores, una frecuencia redu-
cida de medición y un número de
localizaciones geográficas igual-
mente limitado. 

e) Las mediciones han de ser
públicas y fácilmente accesibles
para los consumidores, y deben

ser equitativas para los operado-
res. Deben publicarse de la ma-
nera más adecuada a la cultura
de los usuarios potenciales.

f) Los objetivos que se esta-
blezcan han de ser útiles para los
consumidores y realistas para las
operadoras. 

g) La monitorización debería
incluir la posibilidad de reevaluar
y redefinir la motivación de las
mediciones. 

h) Se reconoce la importancia
de auditar las mediciones de ma-
nera independiente. Por ejemplo
en Malasia se hacen auditorías
 independientes para las medicio-
nes de calidad, e incluso el in-
cumplimiento de las obligaciones
puede acarrear penas de cárcel.
Con frecuencia la posibilidad
de que haya una auditoría in -
dependiente es efectiva para
 ase gurar la fiabilidad de las me -
diciones. 

Asimismo, el informe OECD
(2008) se centra en posibles me-
didas de regulación ex ante, pero
también trata sobre medidas
para mejorar la protección al
consumidor que no implican ne-
cesariamente cambios regulato-
rios. El trabajo plantea, entre
otras, las siguientes recomenda-
ciones: 

a) La formulación de un docu-
mento de derechos del consumi-
dor por parte de las operadoras
para informar de manera adecua-
da a los consumidores y permitir
que los ejerzan de manera trans-
parente y con mínimos costes. 

b) Las autoridades deberían
adquirir una mejor comprensión
de las necesidades reales de
los consumidores de telecomu -
nicaciones, en especial las de los
 grupos más desfavorecidos
 (consumidores rurales, mayores,
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niños, discapacitados, pobres y
desempleados).

c) Las autoridades y la indus-
tria deberían favorecer la educa-
ción de los consumidores sobre
sus derechos, así como facilitar
los cambios de operadora.

d) Los reguladores deberían
exigir a las operadoras que apor-
ten información precisa, a través
de diferentes canales, que facili-
tase a los consumidores (especial-
mente a los más desfavorecidos)
elegir las tarifas que más les con-
vengan. 

e) Los reguladores podrían in-
formar a los consumidores, espe-
cialmente los más vulnerables,
ofreciéndoles guías prácticas para
elegir las mejores ofertas. Asimis-
mo podrían animar a otros entes
(como organizaciones de consu-
midores) para que colaborasen
en esta tarea.

f) Los reguladores podrían co-
laborar con las operadoras para
publicar un conjunto de indica-
dores de calidad del servicio com-
parables entre empresas. 

g) Los reguladores podrían re-
querir una facturación eficiente y
transparente para el usuario, así
como prohibir conductas comer-
ciales potencialmente dañinas. 

h) Analizar las encuestas de
satisfacción de los usuarios con-
juntamente con los datos de que-
jas de los consumidores para
tener una visión más completa
del mercado.

También señala que las quejas
más frecuentes en Estados Uni-
dos han sido sobre facturación y
que la Federal Communications
Commission (FCC) puede em-
prender acciones contra las ope-
radoras por este motivo (OECD,
2008: 37). Asimismo, detalla me-

didas para mitigar la información
imperfecta: educación de los con-
sumidores, publicación de infor-
mación, etc. (OECD, 2008: 40-42).
Y se señala (OECD, 2008: 47) que
los reguladores deberían consi-
derar crear un organismo especí-
fico con autoridad para resolver
las quejas de los individuos y pe-
queñas y medianas empresas
 relativas a cualquier proveedor de
servicios de telecomunica ciones.

Por otro lado, Milne (2001)
afirma que, en competencia, se
necesitan indicadores de calidad
del servicio, que sean públicos y
comparables, para permitir que
los consumidores realicen eleccio-
nes adecuadas. Se trata de algo
análogo a lo que sucede en la in-
dustria alimenticia con el etique-
tado de los comestibles en
formato estandarizado.

También distingue dos aproxi-
maciones recientes a la regula-
ción, el primero el del estímulo y
el segundo el de la obligación. El
enfoque del estímulo ha tenido
más predicamento en Europa.
Este enfoque se basa en el poder
de la publicidad y la competen-
cia. Se obliga a las empresas a
publicar regu larmente algunos
aspectos de su rendimiento,
como indica dores de calidad
comparables a nivel nacional o
internacional, desagregados por
regiones, y a especificar objetivos
para los indicadores más impor-
tantes. 

El enfoque de la obligación re-
quiere imponer sanciones cuan-
do no se alcanzan los objetivos.
Las sanciones pueden ser indivi-
duales y tomar la forma de com-
pensación a los consumidores, o
bien a nivel agregado y generar
multas pecuniarias por incumpli-
mientos. 

Con respecto a las sanciones
individuales, British Telecom (BT)

introdujo en abril de 1989 un
mecanismo de garantía para el
consumidor que asegura com-
pensaciones económicas a los
consumidores según una escala
prefijada cuando no se alcanzan
los estándares de servicio. 

Conviene destacar cómo han
evolucionado las prioridades de
la regulación a lo largo del tiem-
po. Según ha ido avanzando la
competencia, se ha ido produ-
ciendo un desplazamiento de las
prioridades, esto es, de medidas
de satisfacción «duras» a «blan-
das». En resumen, se traslada el
énfasis de medidas objetivas
de calidad de servicio técnico a
 medidas subjetivas de calidad de
servicio humano, como el porcen-
taje de consumidores satis fechos
con la cortesía de los operadores. 

En OCDE (2010) se plantea
una serie de recomendaciones
para la formulación e imple -
mentación práctica de políticas
ge nerales de protección al con -
sumidor. En el trabajo se resalta
la utilidad de las encuestas de
 satisfacción y se especifica una
guía con seis pasos para la toma
de decisiones en esta área que
consisten en: 

1. Determinar el problema del
consumidor y su causa.

2. Medir el daño para el con-
sumidor. 

3. Determinar si el daño para
el consumidor justifica una inter-
vención de políticas.

4. Fijar un objetivo de políti-
cas e identificar las opciones de
estas. 

5. Evaluar las opciones y selec-
cionar una acción de políticas.

6. Desarrollar un proceso de
evaluación de políticas para eva-
luar la eficacia de estas. 
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En Sutherland (2007) se pasa
revista a las motivaciones para la
regulación de la calidad del servi-
cio, así como a las actividades de
diferentes reguladores nacio -
nales. Se analizan los procedi-
mientos de la FCC, la Australian
Communications Commission
(ACA), la Office of the Telecom-
munications Authority de Hong
Kong (OFTA), los reguladores
de India, Pakistán, Mauritania,
 Marruecos, y otros. El autor des-
taca que Francia utiliza extensiva-
mente las encuestas realizadas
por el regulador, Autorité de
 Régulation des Communications
Électroniques et des Postes (ARCEP).
El estudio concluye señalando el
deficiente nivel de calidad del ser-
vicio provisto por muchas opera-
doras móviles. También señala
que las medidas del rendimiento
técnico de las redes, adecuadas
en la era de 2G, son insuficien-
tes en la era de 3G. En efecto, las
mediciones simples de paráme-
tros de la red están demasiado
alejadas de la calidad del servicio
experimentada por el usuario. 

Por otro lado, Washington Po-
licy Center, WPC (2011), un cen-
tro de invest igación menos
proclive a la intervención, reco-
mienda que la verdadera protec-
ción al consumidor se debería
dirigir a daños reales y concretos
a los consumidores, como el
fraude, y no a potenciales daños
inconcretos o imaginados. 

IV. PROTECCIÓN
AL CONSUMIDOR DE
TELECOMUNICACIONES
MÓVILES EN LA UE 

En esta sección presentamos
brevemente la normativa europea
sobre la protección al consumidor
de telecomunicaciones móviles. 

European Commission, EU
(2002) es la directiva del Parla-

mento Europeo y del Consejo
sobre servicio universal y dere-
chos de los usuarios relativos a
las redes y servicios de comunica-
ciones electrónicas (Directiva de
servicio universal). Esta directiva
dedica los capítulos 20 al 25 a las
obligaciones de los operadores
con respecto a los contratos,
transparencia y publicación de la
información, calidad del servicio,
integridad de la red, interopera-
bilidad de equipos de televisión y
atención al cliente por operadora
y servicios de información telefó-
nica. En una directiva posterior
(Parlamento Europeo y Consejo,
2009), se modifica, entre otras, la
anterior directiva, además de
la de datos personales y privaci-
dad, y la de cooperación entre
autoridades nacionales para la
protección del consumidor. El
nuevo artículo 22 trata sobre ca-
lidad del servicio, de los paráme-
tros que se pueden medir y la
forma de hacerlo. De nuevo son
parámetros técnicos del lado de
la oferta, medidos por los opera-
dores según los estándares ETSI
(European Telecommunications
Standards Institute). 

El informe de Significant Market
Research-European Commission
(SMREC, 2012) presenta los resul-
tados de un estudio reciente a
nivel europeo (27 países) de la sa-
tisfacción de los consumidores con
respecto a los 51 mercados de bie-
nes y servicios más relevantes. El
estudio se basa en una encuesta
telefónica que se realiza anual-
mente, representativa a nivel euro-
peo y nacional. En el apartado de
satisfacción con la telefonía móvil
(2), España ocupa el último lugar
de los 27 países considerados en
2011, muy rezagado con respecto
al penúltimo que es Bulgaria. El ín-
dice utilizado, Market Performan-
ce Index (MPI) alcanza un valor de
84,7 para España en 2011, mien-
tras que para Bulgaria es de 89,9,
estando el resto de países de la

Unión Europea muy agrupados en
niveles superiores. El gráfico 1
muestra la ordenación completa
de los 27 países según el MPI.

El índice considerado (MPI) se
ha construido a partir de los
cinco componentes que defini-
mos a continuación: 

1. Comparabilidad: se refiere
a la mayor o menor facilidad que
percibe el consumidor para com-
parar entre servicios ofrecidos por
un determinado proveedor o
entre proveedores de servicios.

2. Confianza: mide la confian-
za del usuario en el proveedor del
servicio en lo que se refiere al
cumplimiento de la normativa de
protección del consumidor. 

3. Problemas y quejas: es una
medida de los problemas encontra-
dos con un servicio o un proveedor
de servicios y de cuántos de ellos
han generado una reclamación. 

4. Facilidad de cambio: se refiere
a la mayor o menor facilidad para
cambiar de proveedor de servicio o,
manteniendo el mismo proveedor,
cambiar por otro servicio o plan. 

5. Cumplimiento de expecta-
tivas: Se refiere a si los productos
o servicios ofrecidos por los pro-
veedores se corresponden con lo
que el consumidor esperaba. 

Así pues, es interesante dis -
poner de la información desagre -
gada del índice en sus cinco
componentes tal como se pre-
senta en el gráfico 2. 

Como puede observarse en el
gráfico 2, el mercado de teleco-
municaciones móviles en España
alcanza siempre puntuaciones
consistentemente bajas en todos
los componentes del  índice
(siempre por debajo de la media
de los 27 países considerados).
Sin embargo, especialmente
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bajos son los resultados de los
componentes «confianza» y
«problemas y quejas». De hecho,
España ocupa el último puesto
en el ranking de países según el
índice de confianza (el primer
puesto corresponde a Estonia
con un índice de 7,5). Por otro
lado, España presenta el mayor
porcentaje de problemas encon-
trados por los consumidores.

En SMREC (2012) se mencio-
nan algunas posibles causas del
mal comportamiento de este
mercado en España, entre las que
destacan las dificultades para
cambiar de operador debido a los
contratos de permanencia (3). 

Estas mediciones contrastan
con una visión optimista (CMT,
2012a: 8) (4), que destaca el di-
namismo observado en este
mismo mercado. Esta discrepan-

cia podría deberse a que la CMT
usa datos de la oferta suministra-
dos por los operadores, mientras
que SMREC usa datos de deman-
da obtenidos directamente de los
usuarios. Obviamente las dos vi-
siones no tienen por qué coinci-
dir y en ocasiones pueden ser
antagónicas. También es proba-
ble que si el mercado de móviles
funciona correctamente a nivel de
portabilidad, los auténticos moti-
vos de insatisfacción sean otros,
quizá relacionados con la calidad
de la atención humana más que
con las cuestiones técnicas. 

V. LA PROTECCIÓN
AL CONSUMIDOR DE
TELECOMUNICACIONES
MÓVILES EN ESPAÑA

El desarrollo del sector de las
telecomunicaciones con la conti-

nua incorporación de nuevos ser-
vicios, así como la preocupación
cada vez más creciente por la
protección de los usuarios, ha
dado lugar a un crecimiento pa-
ralelo de la normativa encamina-
da a la protección del usuario de
las telecomunicaciones. 

Además de la normativa ge-
neral de defensa de los consu -
midores y usuarios, existe todo
un cuerpo normativo específico
sobre protección de los usua-
r ios de te lecomunicaciones
que se  encuentra disponible en
http://www.usuariosteleco.es/
OtrosServicios/Paginas/Legisla-
cion.aspx. Así pues, es abundan-
te la legislación al respecto y aquí
solo nos referiremos, a grandes
rasgos, a algunos de los aspectos
que consideramos de mayor
 in terés para el trabajo que nos
ocupa.
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GRÁFICO 1
SATISFACCIÓN CON LA TELEFONÍA MÓVIL EN LOS PAÍSES EUROPEOS

Fuente: SMREC, 2012. MPI (Market Performance Index) normalizado por países (EU-27 = 100).
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La Ley General de Telecomuni-
caciones (2003) contiene en su
artículo 38 los derechos de los
consumidores y usuarios finales,
entre los que cabe destacar el de
recibir información comparable,
pertinente y actualizada sobre la
calidad de los servicios de comu-
nicaciones electrónicas disponi-
bles al público.

La Orden del Ministerio de
 Industria, Turismo y Comercio
(2006) regula las condiciones re-
lativas a la calidad del servicio en
la prestación de los servicios de
comunicaciones electrónicas.
Esta Orden establece de manera
exhaustiva las condiciones relati-
vas a la puesta a disposición de
los usuarios de información ade-
cuada sobre los niveles de calidad
de servicio, garantizando la con-
tinuidad del sistema existente
para el servicio telefónico fijo, al
tiempo que se introducen impor-
tantes mejoras, por ejemplo la
ampliación del detalle y la reduc-
ción de plazos de actualización,
así como la ampliación de las me-

diciones a la telefonía móvil,
 Internet y consulta telefónica
sobre números de abonados. 

Para las medidas de la calidad
del servicio se utilizan los están-
dares del Instituto Europeo de
Normas de Telecomunicaciones
(ETSI). Los datos obtenidos vie-
nen garantizados por una audi-
toría externa, y también por las
actuaciones de la Inspección de
Telecomunicaciones. La orden re-
gula la medición y publicación,
sobre todo, de los aspectos téc-
nicos de la calidad del servicio
por el lado de la oferta, y en
mucha menor medida la calidad
percibida por el lado de la de-
manda. De esta última se miden
algunos parámetros básicos rela-
tivos a las reclamaciones. 

No obstante lo anterior, resul-
ta llamativo que, como se men-
cionó en el apartado anterior,
España esté tan mal situada ocu-
pando el último lugar del ranking
europeo de satisfacción con los
servicios de telefonía móvil. 

La ley 29/2009 de competen-
cia desleal y de la publicidad en-
gañosa transpone la Directiva
2005/29/CE, que nace con el pro-
pósito de que la legis lación
 protectora de los consumidores
se integre de manera coherente
dentro de la regulación del mer-
cado. Gran parte de esta norma-
tiva se refiere a las relaciones
entre empresas competidoras,
pero también en los derechos de
los consumidores a recibir infor-
mación y publicidad veraces.

1. La Oficina de Atención
al Usuario de
Telecomunicaciones 

Un papel clave en el contexto
de la protección al consumidor es
el que lleva a cabo la Oficina de
Atención al Usuario de Telecomu-
nicaciones (OAUT). Se trata de una
unidad creada en 2005 dentro de
la Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad
de la Información (SETSI) del
 actual Ministerio de Industria,
Energía y Turismo. Dicha Oficina
tiene encomendadas dos tipos de
funciones. En primer lugar, se
 encarga de la resolución de con -
troversias entre operadores y
usuarios. Y, en segundo lugar,
lleva a cabo una función de infor-
mación y atención al usuario de
telecomunicaciones.

La información recogida en
esta Oficina tiene un gran valor
como reflejo del mayor o menor
grado de satisfacción de los
 consumidores. Por esta razón la
SETSI publica periódicamente
un resumen de las consultas y
reclamaciones recibidas en la
Oficina. 

A modo de barómetro de la
situación presentamos un resu-
men de los datos de la OAUT
(SETSI, 2012b) correspondiente
al primer semestre del año 2012.

DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES INDIVIDUALES DE TELEFONÍA MÓVIL EN ESPAÑA. DE LA CALIDAD TÉCNICA A LA CALIDAD DEL SERVICIO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 136, 2013. ISSN: 0210-9107. «LAS TELECOMUNICACIONES EN ESPAÑA»

108

10

8

6

4

2

0
Comparabilidad Confianza Problemas y

quejas
Facilidad de

cambio
Responde a las

expectativas

UE-27 España

6,9

5,8
6,4

2,5

3,8

6,2

7,27,3

5

6,1

GRÁFICO 2
COMPONENTES DEL MPI DEL MERCADO DE TELEFONÍA MÓVIL

Nota: Los valores computados son las medias de la EU-27 y de España y las preguntas están en una es-
cala de 0 a 10 (de menor a mayor satisfacción). 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de SMREC (2012). 

07 Defensa de los consumidores - López Garín Pérez_advantia  11/06/13  11:08  Página 108



109
PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 136, 2013. ISSN: 0210-9107. «LAS TELECOMUNICACIONES EN ESPAÑA»

RAFAEL LÓPEZ · TERESA GARÍN MUÑOZ · TEODOSIO PÉREZ AMARAL

Los datos publicados sugieren
una disminución apreciable de
las reclamaciones presentadas
de enero a junio y resueltas con
res pecto al mismo periodo de
2011. Por otro lado, las recla ma -
ciones se resuelven en un 70 por
100 a favor del usuario, y son en
su mayor parte (52,8 por 100)
debidas a la telefonía móvil. Cabe
destacar también que se produ-
cen importantes  retrasos en la re-
solución de los  expedientes, lo
que podría desanimar a los con-
sumidores a presentar reclama-
ciones y también restar eficacia a
las propias resoluciones. 

En el gráfico 3 se observa que
las reclamaciones por telefonía
móvil se deben sobre todo a fac-
turación (40,2 por 100) y a bajas
(26,3 por 100), y que las recla-
maciones por motivos técnicos
son muy escasas. 

Por último, nos interesa desta-
car las diferencias entre operado-
ras en lo que se refiere a las tasas
de reclamaciones. Y esto se pre-
senta en el gráfico 4. 

Así, en el gráfico 4.a se mues-
tran las tasas de reclamaciones
por cada 10.000 abonados de
cada operadora: Vodafone (2,87),
Orange (1,44), Movistar (1,35) y
Yoigo (0,86). Y en el gráfico 4.b
se muestran las quejas sobre los
servicios de atención al cliente y
en este caso el ranking por opera-
doras está encabezado por Movis-
tar (0,043), seguido muy de cerca
por Vodafone (0,041), y los últi-
mos puestos corresponden a
Orange (0,025) y Yoigo (0,023).

A.Ventajas de la actual orga-
nización de la OAUT: 

a) Es una instancia obligatoria
para las operadoras.

b) Asegura un tratamiento ho-
mogéneo y profesional de las re-
clamaciones.

c) Aporta seguridad jurídica a
las partes. 

d) Se está revelando como una
vía de protección al consumidor
que es eficaz y deseable, aunque
tenga aspectos mejorables. 

e) Ha tenido una acogida muy
favorable por los consumidores y
otras instancias de mediación
como los entes locales, autorida-
des de consumo y asociaciones
de consumidores. 

B. Desventajas de la actual or-
ganización de la OAUT:

a) Saturación: hay menos de 35
personas para resolver unas
34.000 reclamaciones al año. Un
promedio de cinco reclamaciones
por día laborable y persona, que a
pesar de estar automatizadas, su-
ponen una importante carga de
trabajo. Algunas reclamaciones
son sencillas y otras son complejas.

b) Retrasos: se producen retra-
sos muy considerables en la tra-
mitación de los expedientes, que
están, en media, ligeramente por

debajo de los seis meses, que es
el plazo máximo.

c) Costes: el funcionamiento
actual de la Oficina supone una
traslación de los costes de ges-
tión de las reclamaciones desde
las operadoras hacia el Ministe-
rio. Además, las operadoras ten-
drán incentivos para no resolver
algunas reclamaciones, esperan-
do que los consumidores desis-
tan, o en su caso recurran a la
Oficina, cuyos costes no les reper-
cuten. Esto sugeriría arbitrar un
mecanismo para que los opera-
dores internalicen esos costes de
gestión de las reclamaciones. 

d) Se excluye a las pymes de esta
vía de reclamación, que segura-
mente sería muy útil para las mis-
mas. Esto se hace posiblemente en
un intento de aliviar la congestión.

e) Los actuales sistemas de ad-
misión a trámite de reclamacio-
nes no son sencillos y podrían ser
mejorados. No se permite pre-
sentar reclamaciones por teléfo-
no ni tampoco por Internet sin
certificado digital. 

40,2%Facturación

Bajas

SMS Premium

Altas

Portabilidad

Interrupciones

Cobertura

STA

Otros

0 10 20 30 40 50

26,3%

7,5%

7,2%

4,2%

3,6%

1,3%

0,4%

9,3%

GRÁFICO 3
PORCENTAJES DE RECLAMACIONES REFERIDAS A DIVERSOS
ASPECTOS DE LA TELEFONÍA MÓVIL. ENERO-JUNIO 2012

Fuente: Reclamaciones recibidas en la Oficina de Atención al Usuario de Telecomunicaciones. 
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f) La página web de la Oficina
es poco amigable, difícil de leer y
farragosa en sus explicaciones.
Resulta parcialmente disuasoria,
y contrasta con la de las opera-
doras.

Una reflexión sobre las
 des ven tajas de la Oficina sugiere
que en gran parte se derivan de su
éxito y de la congestión, y no de
su fracaso.

La gestión del éxito de la Ofi-
cina resulta urgente y decisiva
para mejorar la situación tan ne-

gativa de España en las compa -
raciones internacionales de sa -
tisfacción al consumidor (SMREC,
2012).

2. Una propuesta de
reforma de la Oficina de
Atención al Usuario
de Telecomunicaciones

Sería deseable modificar la
Oficina para conseguir un siste-
ma más ágil, rápido, eficiente,
accesible e integrador, que ayude
a mejorar la percepción de cali-

dad de los usuarios de telecomu-
nicaciones en España. Asimismo
se podría incorporar a las pymes
al sistema.

Una primera propuesta impli-
caría traspasar las competencias
sobre Atención al Consumidor a
la parte de la CMT que se integre
en la nueva Comisión de Merca-
dos. Esto conseguiría aprovechar
el personal cualificado de la CMT
que podría ser de difícil reubica-
ción, las oficinas ya disponibles,
el sistema de financiación y su
forma jurídica. De esta manera se
podrían derivar ventajas para
todas las partes implicadas. Los
consumidores y las pymes po -
drían obtener un mejor servicio,
España mejoraría en las compa-
raciones internacionales, se pro-
duciría un alivio en la carga de
trabajo del Ministerio, que le per-
mitiría asumir las nuevas compe-
tencias heredadas de la CMT, y se
conseguiría resolver en parte el
problema de los recursos y perso-
nal de la CMT actualmente desti-
nados en Barcelona. 

Una segunda propuesta alter-
nativa a la anterior consistiría en
la creación de una oficina inde-
pendiente para la resolución de
los conflictos con los usuarios in-
dividuales y las pymes (OECD,
2008: 47), por ejemplo del tipo
del Telecommunications Industry
Ombudsman, TIO (2013), austra-
liano. 

3. Otros estudios 
e informes

Además, existe otro estudio
más completo realizado por la
SETSI (2009) que se refiere al pri-
mer trimestre del año 2009. Está
basado en una encuesta realiza-
da con la colaboración del Centro
de Investigaciones Sociológicas
(CIS) y analiza la percepción de
los usuarios acerca de la calidad
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GRÁFICO 4
RECLAMACIONES (POR CADA 1.000 ABONADOS DE CADA OPERADOR) 
TELEFONÍA MÓVIL 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de reclamaciones recibidas en la Oficina de Atención al
Usuario de Telecomunicaciones durante el primer semestre de 2012.
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de los principales servicios de te-
lecomunicaciones.

En dicho estudio se llega a
conclusiones útiles y optimistas
sobre el desarrollo del sector y la
satisfacción de los consumidores
individuales. Se concluye que los
usuarios otorgan una calificación
de notable al servicio telefónico
móvil. Y que se valora más posi-
tivamente la calidad de las co -
municaciones y menos po si -
tivamente el coste del servicio. 

Sin embargo, el mismo estu-
dio reconoce que un 30 por 100
de los usuarios de móviles que
han usado los servicios de aten-
ción al cl iente han quedado
 insatisfechos, «…una fuente im-
portante de insatisfacción para
los usuarios que precisará de
mayor atención por parte de los
operadores interesados en mejo-
rar el grado de satisfacción de sus
clientes» (SETSI, 2009: 4). 

El informe también señala que
hay un gran número de inciden-
cias no comunicadas a los opera-
dores, y que en el caso de la
modalidad de prepago su núme-
ro es superior al 50 por 100.

Más de la mitad de los usua-
rios de telefonía móvil y en torno
a la tercera parte de los de servi-
cios fijos que han tenido alguna
incidencia consideran que esta
no se ha resuelto de forma satis-
factoria. 

Una de las conclusiones del
informe es que «los operadores
deberán hacer mejoras importan-
tes en la efectividad de los servi-
cios de atención al cliente y en el
tratamiento de las reclamacio-
nes» (SETSI, 2009: 4).

Estos mismos microdatos de
la encuesta llevada a cabo por el
CIS y la SETSI han sido analizados
posteriormente desde una pers-

pectiva cuantitativa en Gijón
et al. (2012) y Garín et al. (2012).
Estos dos estudios se centran en
las comunicaciones móviles de
voz y de Internet, respectivamen-
te, y realizan comparaciones de
satisfacción entre operadoras, así
como análisis de relaciones entre
la satisfacción y las variables eco-
nómicas y sociodemográficas,
que no habían sido abordadas en
el estudio de SETSI (2009). 

Además, SETSI (2012a) publi-
ca el informe de seguimiento de
los niveles de calidad del servicio.
Hay que destacar que se trata de
mediciones técnicas, por el lado
de la oferta, realizadas por los
propios operadores, quienes eli-
gen cómo y dónde realizarlas. Así
miden el nivel de satisfacción de
los operadores, pero no el de los
consumidores. El informe adole-
ce de falta de información por el
lado de la demanda, que es
el punto de vista relevante cuan-
do se quiere medir la calidad del
servicio y contrasta con las con-
clusiones de SMREC (2012). 

Este informe traslada una vi-
sión muy optimista de la situa-
ción de las telecomunicaciones
en España. Así, por ejemplo,
muestra porcentajes de proble-
mas de portabilidad inferiores al
1 por 100 para muchas operado-
ras y algunos tiempos de espera
para atención al cliente de 8,93
segundos. No obstante, algunas
mediciones son irrelevantes por
tratarse de parámetros ya supe-
rados, y otras se efectúan de ma-
nera inadecuada, como la de la
calidad de la conexión de voz,
cuyo índice técnico arroja un re-
sultado de 85,54 para todos y
cada uno de los operadores, lo
que hace que resulte poco in -
formativo y fiable. Sería más
 adecuado realizar mediciones
 independientes por el lado de la
demanda, aunque en ocasiones
puedan resultar complicadas.

VI. CONCLUSIONES
Y RECOMENDACIONES

En este trabajo hemos revisa-
do las motivaciones y la teoría de
la regulación económica de las
telecomunicaciones y en particu-
lar de las telecomunicaciones
móviles. Asimismo hemos mos-
trado una breve panorámica de
las pautas y recomendaciones
 regulatorias a nivel internacional
y de la normativa europea. Tam-
bién hemos hecho una breve
 revisión de la normativa espa -
ñola, así como de las medidas
concretas para la protección
del consumidor de telecomunica-
ciones. 

Hemos analizado, también, la
valoración que hacen los propios
consumidores de los servicios de
telecomunicaciones móviles. Para
ello hemos utilizado los informes
elaborados por diferentes orga-
nismos nacionales e internacio-
nales. Los resultados de dichos
informes, aunque no siempre
coincidentes, son de gran utili-
dad para saber hacia dónde diri-
gir las actuaciones encaminadas
a mejorar la protección del con-
sumidor. 

Las telecomunicaciones móvi-
les en España están notablemente
peor valoradas por los clien -
tes que en cualquier otro país
 europeo (SMREC, 2012). Por ello
se im pone tomar medidas decidi-
das para atajar este problema,
tan to para mejorar la protección
del consumidor en España como
para poder homologarnos con
los estándares europeos. 

Una posible causa de insatis-
facción con la telefonía móvil en
España es el deficiente servicio
de atención al cliente. Los altos
costes de negociación para el
usuario: largas esperas iniciales e
intermedias, petición de gran
cantidad de datos que ya posee
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el operador, dificultad en la co-
municación cuando la persona
que atiende es extranjera, entre
otras, repercuten en que gran
número de incidencias no sean
comunicadas o que se resuelvan
insatisfactoriamente. Además, los
colectivos desfavorecidos o en
desventaja negociadora no van a
tener posibilidad de reclamar
efectivamente: ancianos, perso-
nas que no dominan el idioma,
personas con baja formación o
capacidad intelectual, y también
personas que tienen un alto coste
de oportunidad de su tiempo.

En la actual situación se está
produciendo un traspaso de cos-
tes de gestión de las incidencias
desde las operadoras hacia la Ofi-
cina de Atención al Usuario de
Telecomunicaciones del Ministe-
rio. Las operadoras tienen incen-
tivos para traspasar las quejas no
resueltas a la Oficina y que sea
esta la que corra con los gastos
de la gestión. Además, los usua-
rios que dirigen sus reclamacio-
nes a los organismos públicos
(Oficina de Atención al Usuario y
Defensor del Consumidor) repre-
sentan un porcentaje cada vez
mayor.

Posiblemente resultaría más
eficiente la imposición de sancio-
nes a las operadoras que hayan in-
cumplido la normativa o dilatado
indebidamente los procedimien-
tos. Las sanciones podrían usarse
para compensar a los individuos a
los que se haya perjudicado. 

Por este motivo queremos
avanzar algunas propuestas que
puedan ayudar a mejorar la satis-
facción de los consumidores al
tiempo que mejorarían la con-
fianza en las operadoras. 

1. Publicar un código de dere-
chos de los consumidores y usua-
rios de las telecomunicaciones
que incluyan aspectos de la cali-

dad de los servicios relacionados
con facturación, atención al
cliente, etc. Y que contengan ga-
rantías de calidad, así como pe-
nalizaciones por incumplimiento.
Esto podría ser similar al código
de derechos de los consumido-
res de Australia (Communications
Alliance, 2012).

2. Llevar a cabo y analizar
 periódicamente encuestas de
 opinión a los consumidores indi-
viduales y las pymes, centradas
en los aspectos más relevantes, y
que sean representativas a nivel
nacional y autonómico. Estas en-
cuestas serían analizadas y publi-
cadas de manera habitual (OECD,
2008: 30; Ofcom, 2013). Este
tipo de encuestas debe basarse
en lo posible en estándares inter-
nacionales, europeos, y podría
ser deseable que la encuesta la
haga una única institución para
toda la UE.

3. Aligerar significativamente
los trámites de la Oficina de Aten-
ción al Usuario de las Telecomu-
nicaciones para reducir los costes
de gestión y los retrasos en las re-
soluciones. 

4. Traspasar las competencias
sobre Atención al Consumidor a
la nueva Comisión Nacional de
 Mercados y Competencia. Esto
conseguiría aprovechar los cono-
cimientos del personal cualifica-
do de la actual CMT que podría
ser de difícil reubicación, las ofi-
cinas ya disponibles, el sistema de
financiación y su forma jurídica.
De esta manera, se podrían deri-
var ventajas para todas las partes
implicadas. Los consumidores y
las pymes podrían obtener un
mejor servicio, España mejoraría
en las comparaciones internacio-
nales y se produciría un alivio en
la carga de trabajo del Ministerio
que le permitiría asumir las nue-
vas competencias heredadas de
la CMT.

5. Alternativamente se podría
considerar la creación de una ofi-
cina independiente para la reso-
lución de los conflictos con los
usuarios individuales y las pymes
(OECD, 2008: 47), por ejemplo
del tipo del Telecommunica -
tions Industry Ombudsman, TIO
(2013), australiano.

6. Proponer el cobro del coste
de las gestiones de la Oficina de
Atención al Usuario de Teleco-
municaciones a las operadoras
que estén envueltas en litigios
con sus usuarios para evitar la
traslación de costes desde las
operadoras hacia el Ministerio.
Esto precisamente es lo que hace
el TIO australiano y de esa forma
se financia, sin gravar los Presu-
puestos del Estado, a través de
un mecanismo que incentiva la
resolución de las disputas de ma-
nera interna por cada operador. 

Estas propuestas podrían ser
objeto de debate y, en su caso,
consenso entre los distintos acto-
res implicados. 

Para futuros estudios quedaría
pendiente una revis ión más
 amplia de los mecanismos con-
cretos de protección al consumi-
dor de telecomunicaciones, así
como una comparación interna-
cional sistemática con diferentes
países de nuestro entorno, como
Francia, Reino Unido, Alemania,
Canadá, Estados Unidos, Austra-
lia y Colombia, entre otros.

NOTAS

(1) La regulación por price cap consiste en
fijar un límite máximo a la variación del precio
medio de los servicios que ofrece una empre-
sa. La forma exacta en la que se deben actua-
lizar los precios se anuncia al inicio del
periodo regulatorio, y permanece inamovible
hasta que este termina. Al finalizar el periodo
regulatorio, el regulador establece un nuevo
objetivo de precios para el siguiente periodo.

(2) En el caso de España, entre los 51
mercados analizados, el de la telefonía móvil
se sitúa entre los tres peor valorados por los
consumidores en términos de satisfacción. Por
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detrás solo están electricidad y mercado hipo-
tecario.

(3) SMREC (2012: 197): «Debido, sobre
todo, a la crisis económica en España, los con-
sumidores que desean cambiar su suscripción
de móvil a una alternativa más barata, para
adecuarse mejor a su situación económica, se
han encontrado con contratos de permanen-
cia que obligan a abonar penalizaciones en
caso de cambio de operadora. Esto podría
haber causado un descenso en los resultados
del mercado en ese país en particular».

(4) En esta nota se han cuantificado los
porcentajes de cambio de operador en el sec-
tor residencial durante el último año para
cada uno de los servicios de comunicaciones
electrónicas. Los más elevados se dieron para
los servicios de telefonía móvil e internet, que
superaron el 14 por 100. A continuación se
situó la telefonía fija, con el 12 por 100, y la
menor tasa de cambio fue la de la televisión
de pago, con un 5,5 por 100. En la nota se
afirma que estas cifras son una muestra del
dinamismo del mercado de comunicaciones
electrónicas residencial en nuestro país. Por
supuesto, dinamismo no presupone satisfac-
ción del consumidor.
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Resumen

Su esperada incidencia en el desarrollo
económico futuro es la causa que justifica el
interés de toda administración en fomentar
el despliegue de redes de acceso ultrarrápidas
(RAU). Toda intervención pública debe consi-
derar previamente cuáles serían los posibles
 límites de la actividad privada. Este artículo
 realiza este ejercicio de modo necesariamente
aproximado: presenta las diferentes tecno -
logías capaces de ofrecer RAU, elabora un
 modelo con el que calcular el coste de su des-
pliegue teniendo en cuenta las características
geográficas y sociodemográficas de España, y
finalmente discute los resultados obtenidos.

Palabras clave: redes de acceso ultrarrá-
pidas, fibra óptica, redes de cable, comunica-
ciones móviles 4G, costes de despliegue,
límites del mercado.

Abstract

In line with high expectations regarding
their role as a development driver, public
 administrations have jumped in to encourage
the deployment of next generation access
 networks (NGAN). Before launching any
 public initiative, it would be highly convenient
to establish, at least broadly, which are the
pro fitability limits of the market players.
 Towards this objective, this article reviews
the different technical architectures of a
NGAN, derives a simplified model for making
 approximate cost calculations based on
the geographic and socio-demographic
 characteristics of Spain, and then discusses
and compares the results obtained.

Key words: next generation access
 networks, optical fiber, cable networks, 4G
mobile communications, deployment costs,
limit of the market.

JEL classification: L96.

I. INTRODUCCIÓN

LA consolidación de lo que se
ha dado en llamar «econo-
mía del conocimiento» (o de

la información) ha reforzado la
importancia estratégica de la in-
versión en redes de telecomuni-
cación. El consenso acerca de su
trascendencia ha propiciado un
cambio de discurso: ya no es su
existencia un incentivo al desarro-
llo económico sino al contrario,
su inexistencia es una barrera
para dicho desarrollo. En este
contexto, el fomento del desplie-
gue de redes ultrarrápidas (tam-
bién conocidas como «de nueva
generación» por traducción di-
recta del inglés next generation
networks; el acrónimo NGN se
utiliza a menudo también en es-
pañol) está en el programa de
casi cualquier administración. En
particular, es en la parte final de
dichas redes (el «acceso») aquella
sobre la que se centra el debate
acerca de cuál sea la regulación
adecuada y cuáles los modelos
más eficientes de intervención
pública, en el caso de que dicha
intervención pública se considere
necesaria (1).

Para evaluar la necesidad o no
de la intervención pública es pre-
ciso investigar cuáles serían los lí-
mites de la acción del mercado.
En otras palabras, dónde y cuán-
do los agentes privados des -
plegarán redes de acceso ul -

trarrá pidas, RAU (2), consideran-
do las actuales (y previsiblemente
futuras) condiciones de compe-
tencia. Es la pregunta a la que
este artículo pretende dar res-
puesta construyendo un modelo
que permita determinar los cos-
tes que conlleva, en toda España,
el despliegue de los diferentes
tipos de RAU. Los resultados que
se obtengan son necesariamente
groseros. Es obvio que un cálculo
exacto requeriría conocer las con-
diciones orográficas y urbanas de
todos y cada uno de los núcleos
de población del país, así como
la demanda previsible. Admitien-
do todas las limitaciones que se
derivan de las generalizaciones
que necesariamente deben reali-
zarse, el modelo debe servir para,
como se ha comentado, estable-
cer (de modo aproximado) los lí-
mites de la acción privada pero
también debe ayudar a seleccio-
nar la alternativa tecnológica más
eficiente en cada situación. Nóte-
se que solo se consideran los cos-
tes del despliegue y no los ingre-
sos que pudieran proceder de su
comercialización. En cualquier
caso, esta simplificación debe ser
suficiente para establecer compa-
rar tecnologías y determinar cuál
es la opción más rentable.

El artículo tiene tres grandes
apartados: descripción del mode-
lo (sección II), presentación de re-
sultados (sección III) y análisis de
estos resultados (sección IV).
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Cabe aclarar que no existe una
definición exacta de qué deba ser
considerado RAU. En este artícu-
lo se toma como tal toda red
capaz de ofrecer múltiples apli -
caciones (voz, datos, vídeo) a
cualquier dispositivo (sea fijo o
móvil) con características mejora-
das (en particular, mayor caudal
de datos) respecto a las ofrecidas
por las redes de acceso de banda
ancha «tradicional» (3). En la sec-
ción V se recogen las principales
conclusiones.

II. PRESENTACIÓN 
DEL MODELO

La estimación de los costes
inhe rentes al despliegue de una
RAU requiere seguir una serie de
pasos. En primer lugar, hay que
decidir la arquitectura de cada
una de las alternativas tecnológi-
cas posibles y además se deben

fijar una serie de parámetros: co-
bertura y objetivos de calidad,
posibilidad de reutilización de las
infraestructuras existentes, nú-
mero de usuarios (y tipo de dis-
positivo que utilizan). También
hay que considerar las caracterís-
ticas orográficas y demográficas
del área geográfica en que la
RAU deba desplegarse.

1. Alternativas para
el despliegue de RAU

De modo general, las tecnolo-
gías capaces de ofrecer un acceso
de banda ancha se clasifican en
fijas e inalámbricas. Las primeras
incluyen la transmisión de datos
a través de fibra óptica, cable
 coaxial, cable de cobre y líneas eléc-
tricas (aunque desde un punto de
vista práctico, esta última puede
ser descartada dadas su escasa
implantación y sus limitadas pers-

pectivas de mercado). Las tecno-
logías inalámbricas pueden ser
terrestres o basadas en satélite, y
permitir o no la movilidad del
usuario —existen sistemas fijos
de acceso vía radio (4)—. El cua-
dro n.o 1 compila las principales
características de las alternativas
tecnológicas sobre las cuales
pueden (o podrían en un futuro
cercano) ser construidas RAU.

Considerando el estado actual
de la tecnología (5), en el modelo
solo se consideran cuatro de
estas opciones: fibra hasta el
hogar (FTTH, del inglés fiber to
the home), cable de cobre mejo-
rado (VDSL, del inglés very high
bit-rate digital subscriber line),
cable coaxial mejorado (DOCSIS 3.0,
del inglés data over cable service
interface specification, nombre
del estándar que define los requi-
sitos de la interfaz) y la tecnolo-
gía inalámbrica móvil «de cuarta

CUADRO N.º 1

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LAS TECNOLOGÍAS CAPACES DE OFRECER RAU (*)

FTTH-GPON FTTB-FTTC-VDSL DOCSIS 3.0 HDPA (3,5 G) LTE (4G) WiMAX móvil (4G) 4,5 G Wireless LAN/PAN

Máxima (teórica) 2,5 Gb/s (bajada) 100 Mb/s (bajada) 400 Mb/s (bajada) 28 Mb/s (bajada) 300 Mb/s (bajada) 100 Mb/s (bajada) 1 Gb/s 10 Gb/s
transferencia 1,25 Gb/s (subida) 50 Mb/s (subida) 108 Mb/s (subida) 5,6 Mb/s (subida) 75 Mb/s (subida) 50 Mb/s (subida)
de datos

Caudal de datos 100-250 Mb/s 30-50 Mb/s (bajada) 50 Mb/s (bajada) 3,6 Mb/s (bajada) 10 Mb/s (bajada) 10 Mb/s (bajada) 100 Mb/s 1 Gb/s
habitualmente (bajada) 5-15 Mb/s (subida) 10 Mb/s (subida) 2 Mb/s (subida) 2 Mb/s (subida) 2 Mb/s (subida)
disponible por 50-100 Mb/s (subida)
usuario

Inicio del despliegue 2010-2014 2008-2011 2009-2011 2008-2010 2012-2014 – 2017-2020 2014-2017
comercial en la UE

Versión evolucionada 10G GPON Advanced DSL DOCSIS 4.0 HDPA+ LTE Evolution 5G –
máxima 10 Gb/s 100-300 Mb/s 10 Gb/s 84 Mb/s 1 Gb/s
transferencia de datos

Principales ventajas Transferencia de Reutilización de las Reutilización de Evolución a partir Evolución a partir No depende Evolución a partir «Hogar inteligente»
datos garantizada redes telefónicas las redes de cable de las redes 3G de las redes 3,5G de infraestructuras de las redes 4G sin hilos

existentes

Barreras significativas Coste del Equipamiento opto- Compartición de Tecnología Disponibilidad Desarrollo de un Tecnología aún Tecnología aún
despliegue electrónico canales entre usuarios de transición de dispositivos plan de negocio poco madura poco madura

Nota: (*) La definición de los acrónimos (procedentes del inglés) se explican en el texto.
Fuente: Elaboración propia.
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generación» (4G o LTE, del inglés
long term evolution).

— La tecnología FTTH lleva
fibra óptica hasta la casa del
usuario, lo que permitiría veloci-
dades simétricas de transmisión
de hasta 100 Mb/s. En el modelo
se simula el desarrollo de la mo-
dalidad gigabit passive optical
network (GPON). Se trata de un
despliegue punto-multipunto y
no punto a punto, lo que reduce
los costes del despliegue.

— Las técnicas que permiten
la transmisión de datos a través
del cable de cobre telefónico se
denominan genéricamente xDSL.
VDSL es capaz de ofrecer un cau-
dal de bajada de hasta 50 Mb/s y
de 15 Mb/s de subida siempre
que la distancia a la central no
sea superior a 500 m. La «segun-
da generación» de VDSL (VDSL2)
llega a 100 Mb/s (simétricos)
pero en distancias más cortas
(hasta 300 m). Estas tecnologías
pueden combinarse, en ocasio-
nes, con arquitecturas que emplean
fibra (englobadas en la sigla
FTTx), con el objetivo de reducir
la longitud de fibra necesaria,
ahorrando en el extremo más
cercano al domicilio y por tanto
más costoso de desplegar.

— Las redes «de cable» usan
fibra y cable coaxial (generalmente
al menos en el último segmento
de unos 500 m). DOCSIS es el
nombre de los estándares que
 establecen los requisitos de la in-
terfaz de comunicaciones y opera-
ciones de datos. DOCSIS 3.0 ofrece
velocidades típicas de 50 Mb/s
pese a que los canales, como en
las redes de cable existentes, se si-
guen compartiendo entre un
grupo de usuarios, por lo que el
número de los mismos afecta a las
velocidades que se pueden ofrecer.

— La tecnología LTE es consi-
derada la cuarta generación de

telefonía móvil (4G) por la Unión
Internacional de Telecomunica-
ciones. En realidad no se trata de
una nueva tecnología sino de un
estándar en evolución que aspira
a cumplir (eventualmente sobre-
pasar) los requisitos técnicos y de
operación especificados inicial-
mente para las tecnologías 4G.
Las redes 4G no están lejos de al-
canzar valores de pico de 100 Mb/s
que, por supuesto, serían com-
partidos por todos los usuarios
que acceden desde una misma
celda de cobertura.

2. Parámetros para el diseño
de la red

Los parámetros clave en el di-
seño de una red son el tráfico
medio y punta (o «de pico»), la
calidad de servicio, la tasa de pe-
netración esperada de cada una
de las tecnologías y, en el caso de
las tecnologías inalámbricas, la
banda de frecuencia así como
la cantidad de espectro asignado
al servicio.

El tráfico de datos ha experi-
mentado un enorme incremento
en los últimos años. Las estima-
ciones para el tráfico mundial son
de 43 EB/mes (6) en 2012 y de un
crecimiento anual del 29 por 100
en el periodo 2011-2016, con lo
que se llegaría a 110 EB/mes en el
último año de la estimación
(CISCO, 2012). Por su parte, para
el tráfico móvil las estimaciones
hablan de un crecimiento del
50 por 100 anual hasta 2020, lo
que lo incrementar ía desde
1,3 EB/mes en 2012 hasta casi 40
EB/mes (Jefferies, 2011). Estos va-
lores sirven para determinar el
 tráfico medio por usuario (y su
evolución). Para estimar el tráfico
punta hay que realizar asunciones
acerca del comportamiento de los
usuarios. Desde el punto de vista
tecnológico, GPON podría llegar
a ser capaz de satisfacer tráfico

punta de hasta 2,5 Gb/s, VDSL de
hasta 100 Mb/s, DOCSIS de hasta
400 Mb/s y LTE en torno a 100 Mb/s.

El tiempo en que un determi-
nado caudal de datos se puede
garantizar (o alternativamente el
número de usuarios a los que se
puede ofrecer un determinado
caudal) determina la calidad de
servicio. Para el diseño de la red,
este parámetro es más determi-
nante que los tráficos medio y de
punta. En la actualidad, la cali-
dad del servicio suele estar con -
siderada habitualmente como
baja, muy en especial en las redes
móviles, pero deberá crecer de la
mano de una demanda que re-
clama mejor servicio (mayor flujo
de datos). El modelo toma unos
valores iniciales de referencia
que cubrirían la demanda actual:
30 Mb/s para redes fijas y 1 Mb/s
para redes móviles (7) (Jukan y
Mambretti, 2012; Radio et al.,
2012). Se prevé, no obstante, un
aumento progresivo de estos
caudales considerando el uso
cada vez más intensivo de conte-
nidos y aplicaciones que utilizan
vídeo.

La penetración de los servicios
se mide en porcentaje de hogares
(o de individuos). Combinando
estos porcentajes con las caracte-
rísticas demográficas de cada re-
gión se pueden determinar
números absolutos de usuarios.
En lo que se refiere a la banda
ancha fija, la penetración era, en
enero de 2012, el 81,1 por 100
de media en la Unión Europea.
Solo el 7,2 por 100 de esas cone-
xiones proporcionaba al menos
30 Mb/s. Con respecto a las tec-
nologías inalámbricas, la penetra-
ción de banda ancha móvil (3G o
superior) era aún relativamente
baja en enero de 2012 (43 por 100)
(Comisión Europea, 2012), aun-
que las previsiones apuntan al
80 por 100 para 2020 (Jefferies,
2011).
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Finalmente, en el caso de las
tecnologías móviles hay que con-
siderar frecuencia y ancho de
banda: cuanto más baja es la ban -
da de frecuencia en que se opera
mayor es la cobertura teórica
(para una distancia dada, las pér-
didas y errores en la transmisión
de la señal son más acusadas
a medida que aumenta la fre-
cuencia) y cuanto mayor es el
ancho de banda asignado, mayor
obviamente el caudal máximo de
datos que puede manejar simul-
táneamente la estación base con
una calidad de servicio fijada. La
cobertura real de cada antena
(estación base) viene determina-
da por el más limitante de estos
dos factores. Como regla casi in-
falible, cuando la densidad de
población es alta o media el más
limitativo es el segundo factor,
mientras que en áreas rurales es
la máxima distancia física alcan-
zable la que determina el número
necesario de estaciones base.

3. Arquitecturas de red

Las figuras 1 a 4 presentan las
arquitecturas de red utilizadas en
el modelo.

El caudal de datos que pro-
porciona una red FTTH-GPON (fi-
gura 1) depende del número de
OLT (optical line terminal, unidad
óptica terminal de línea) y de la
ratio de fraccionamiento (splitting).
En el modelo se toma un esque-
ma conservador de dos nive -
les de fraccionamiento (8x8)
(Analysys Mason, 2008; Bock et al.,
2008), lo que implica que cada
fibra maestra de la central da ser-
vicio a 64 clientes con caudales
de hasta 39 Mb/s de bajada y
19,5 Mb/s de subida. Para obte-
ner caudales superiores se reque-
riría sustituir las tarjetas OLT y los
fraccionadores para poder tra -
bajar con fibras maestras de
10 Gb/s, lo que supone el si-

guiente paso en la tecnología
GPON.

Un esquema similar se sigue
en los despliegues de VDSL (figu-
ra 2) con dos diferencias. La pri-

mera es que un 20 por 100 de los
clientes pueden ser atendidos di-
rectamente desde la central local,
por estar situados a una distancia
inferior a 500 m de la misma; en
el resto la interconexión entre las
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partes de fibra óptica y de cobre
se realiza en unos «armarios» in-
termedios. La segunda diferencia
es el número de clientes que pue-
den ser atendidos por una sola
central, que, en este caso, es una
función de la densidad de pobla-
ción del área.

El despliegue de redes basa-
das en Docsis 3.0 (figura 3) de-
pende de si ya existe una red de

cable. De existir, la evolución
hacia el estándar Docsis 3.0
puede seguir dos vías: moderni-
zación del nodo existente (que
usa Docsis 1.x/2.x) o despliegue
de nuevo equipo en paralelo. En
el modelo que proponemos se ha
elegido la segunda de las opcio-
nes, puesto que de este modo el
servicio ofrecido a los clientes ac-
tuales no se ve alterado. Por otra
parte, en caso de tratarse de un

despl iegue completamente
nuevo, el modelo garantizaría
que se pudiera ofrecer 50 Mb/s al
80 por 100 de los usuarios.

En el caso de las redes inalám-
bricas 4G, las estaciones base son
el elemento básico de cualquier
despliegue. Desde un punto vista
ingenieril, el despliegue se centra
en encontrar los lugares más apro-
piados para su instalación, siem-
pre considerando los objetivos de
cobertura y calidad de las comu-
nicaciones. La cobertura de la red
se obtiene sumando la cobertura
de cada estación base, aunque la
instalación de equipo adicional es
necesaria si existen obstáculos in-
superables para las ondas electro-
magnéticas (en la frecuencia a que
las antenas emiten), lo que ocurre
típicamente en áreas urbanas o
dentro de edificios. Con este equi-
po se crean «picoceldas» cuando
el radio de cobertura es de cientos
de metros o «femtoceldas» si ha-
blamos de solo unas decenas de
metros (Andrews et al., 2012;
Ghosh et al., 2012).

Estas pautas son, en cualquier
caso, generales e imprecisas. Un
análisis más completo debe con-
siderar otros factores físicos (oro-
grafía y disposición concreta de
las edificaciones) pero también
tecnológicos. El grado de eficien-
cia espectral, el tipo de modula-
ción y el número de sectores y
canales con que se configura la
emisión de la antena de la esta-
ción base también importan.
Para LTE, considerando un ancho
de banda dedicado a este servi-
cio de 20 MHz, una eficiencia es-
pectral de pico de 15 bps/Hz
(IDATE, 2012), tres canales (cada
uno cubriendo un ángulo de 120
grados) y una configuración 2x2
o 4x4 MIMO (Deruyck et al.,
2011), una estimación futura del
caudal proporcionado por una
estación base podría llevar el
valor hasta 1.800 Mb/s.
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4. Análisis demográfico

Los municipios se agrupan de
acuerdo con su densidad de po-
blación. Frente a otros estudios
que limitan la clasificación a un
número de 3 a 8 grupos (Forge et al.,
2005; Gómez Barroso y Robles
Rovalo, 2008; Jeanjean, 2010),
en el modelo que aquí se pre -
senta se toman 10 niveles, lo
que permite unas estimaciones
más precisas para aquellas regio-
nes con densidades de población
intermedias que entran en su
mayor parte en la categoría de
áreas «grises» para la normativa
europea relativa a las ayudas del
Estado para el despliegue de
redes (Gómez Barroso y Feijóo,
2010b). No obstante este mayor
detalle, es obvio que faltaría la in-
formación acerca de la configu-
ración urbana concreta (mayor o
menor concentración de edifi-
cios), dato decisivo para la ins -
talación de estaciones base y
centrales. Para refinar el modelo,
se introduce una segunda varia-
ble: la zona. Se consideran dos
tipos de zona según que el grado
de urbanización del territorio esté
por encima o por debajo del
80 por 100 (zonas «a» y «b», res-
pectivamente). Cada una de las
agrupaciones incluye ambos tipos
de zonas excepto las dos últimas
(con menores densidades de po-
blación), áreas rurales en que solo
existen zonas «b». Por ello el re-
sultado final es de 18 catego rías.

5. Proceso de cálculo

El cálculo comienza con la
 determinación del área de cober-
tura de lo que podemos deno -
minar unidad básica de cada
tec nología (central local o cabece-
ra de cable en las tecnologías fijas
y estación base en las tecnologías
inalámbricas), para así determinar
el número de ellas necesario en
cada una de las zonas.

En las redes móviles, debe
 determinarse la cobertura que
puede ofrecer una estación base,
tanto en extensión geográfica de
la celda (transmisión de la señal)
como en número máximo de
usuarios. Este último cálculo re-
sulta de la división entre el caudal
máximo de datos ofrecido por la
estación base y la calidad de ser-
vicio comprometida. A continua-
ción, este número máximo de
usuarios se pone en relación con
la población del municipio. Si la
población es mayor, se necesita-
rían tantas estaciones base como
resulten de la división (redon -
deando al valor más alto para
asegurar el 100 por 100 de co-
bertura). Si está por debajo, el
factor limitante es entonces el geo-
gráfico y hay que comparar el
 tamaño del municipio con el de
la celda. El número de pico o
femtoceldas incluidas en cada
celda se obtiene considerando el
porcentaje de edificios urbanos
sobre el total en la localidad en
cuestión.

En el caso de redes fijas, el
proceso de cálculo es equivalente
pero usando centrales locales o
cabeceras de cable en vez de es-
taciones base. De nuevo debe de-
terminarse el máximo número de
usuarios a los que la central
puede dar servicio y comparar
este resultado con el tamaño de
la población.

Para permitir comparaciones
entre tecnologías fijas y móviles
que se refieran a la parte de ac-
ceso de la red, hay que tener en
cuenta que, en general, la topo-
logía de red en los despliegues
4G implica un mayor número de
«unidades básicas» (más estacio-
nes base que centrales para cu-
brir un área determinada). Ello
implica un mayor despliegue de
fibra para conectar las unidades
básicas, lo que se tiene también
en cuenta en el modelo para

hacer la comparación más rigu-
rosa.

La última etapa en este proce-
so es la determinación del núme-
ro total de áreas que se integran
en cada uno de los 10 tipos de
agrupaciones territoriales. Es evi-
dente que los operadores segui-
rán diferentes estrategias en cada
zona. En el modelo se ha elegido
la más obvia y sencilla de las es-
trategias: el despliegue de arriba
hacia abajo. Es decir, el desplie-
gue comenzaría por la zona más
densa y seguiría, de manera sis-
temática y ordenada, hasta al-
canzar eventualmente la zona
menos densamente poblada. La
lógica es simple: el coste por
usuario se incrementa mientras
que la rentabilidad no varía gran-
demente. solo obligaciones regu-
ladoras (obligación de llegar a
determinadas zonas en un tiem-
po determinado) podrían alterar
esta lógica.

Los costes de los diferentes
elementos requeridos para el des-
pliegue, las estrategias y los ob-
jetivos de cobertura en cada zona
se detallan en la tabla n.º A1 del
anexo. 

6. Evolución del escenario
en el tiempo

Las velocidades fijadas para
2020, en concordancia con los
objetivos políticos (Comisión Eu-
ropea, 2010) y también con las
perspectivas de la industria, se
fijan en 100 Mb/s para las re -
des fijas y 5 Mb/s para las redes
móviles. En el caso de las tecno-
logías inalámbricas, esto puede
requerir dos importantes cam-
bios: una mejora de la eficiencia
espectral y/o un aumento del es-
pectro disponible. En el modelo
se asume una evolución de 15 a
20 bps/Hz como eficiencia espec-
tral de pico como parte del pro-
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greso de la tecnología 4G. Asi-
mismo se considera que antes de
2020 la disponibilidad de espec-
tro por operador habrá pasado
de 20 a 40 MHz, lo que está en
línea con las expectativas de asig-
nación de «nuevo» espectro para
las comunicaciones móviles en la
UE. En el caso de las redes fijas,
se asume un progreso de los OLT
para incrementar la capacidad
provista por los alimentadores de
fibra óptica. También se considera
que el estándar  DOCSIS evolucio-
nará hacia la versión 4.0.

En lo que respecta a la evolu-
ción de la demanda, el modelo
utiliza una curva logística (curva
en forma de S) que toma como
valores iniciales los del mercado
español de telecomunicaciones
en 2012. Las curvas logísticas se
han demostrado como el mejor
modo con que representar una
estimación de la adopción de ser-
vicios de telecomunicación en el
largo plazo (Cárdenas et al.,
2004). En el modelo se toma una
curva logística simple debido a su

fácil manipulación en los análisis
de sensibilidad.

La concreción de esta curva
exige algunos datos adicionales.
En el caso de las redes fijas, la
previsión acerca de la evolución
hasta 2020 de las líneas FTTH,
VDSL y DOCSIS utiliza dos estima-
ciones: la evolución del nivel de
saturación del mercado y la cuota
de mercado que gana cada tec-
nología. En el caso específico de
DOCSIS, puesto que llegar a la
totalidad del mercado no es una
hipótesis real, se utiliza para los
cálculos un crecimiento lineal
hasta 2020. En cuanto a las tec-
nologías móviles se sigue un es-
quema similar al seguido con las
redes de fibra: primero se aven-
tura la evolución del número
total de suscripciones a telefonía
móvil y, luego, se estima cuántos
de esos usuarios poseerán un te-
léfono inteligente con capacida-
des avanzadas. El cuadro n.o 2
sintetiza los resultados de las
operaciones realizadas partiendo
de esos supuestos.

7. Consideraciones
adicionales

Los valores calculados se limi-
tan a la parte de acceso de las
redes. No se incluye la parte de
tránsito de la red y por tanto el
artículo no se preocupa de si
el operador construye su propia
red de transporte o la comparte
con otras empresas. Por su parte,
la red de acceso puede ser nueva
o reutilizar parte de la infraes-
tructura existente. Esta situación
sí se ha tomado en considera-
ción y el modelo realiza una es -
timación en cada tecnología lo
más próxima posible a la situa-
ción real.

Otra puntualización necesaria
es que, para que la comparación
tuviera mayor sentido desde la
perspectiva de posibles políticas
públicas, se ha considerado que
no existen efectos de sustitución
entre tecnologías y, por tanto, la
comparación en costes se realiza
como si con cada tecnología se
debiera cubrir la totalidad del
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CUADRO N.º 2

RESULTADOS DE LA PREDICCIÓN DE LA EVOLUCIÓN DE LA BANDA ANCHA FIJA Y MÓVIL EN ESPAÑA PARA 2020

2012 2020

Banda ancha fija (líneas por 100 habitantes) 58,60 76,70

FTTH Penetración (respecto al total de banda ancha fija) 3,77 99,90
Penetración (por 100 habitantes) 0,99 30,34

Número de líneas (millones) 0,46 14,18

FTTx/VDSL Penetración (respecto al total de banda ancha fija) 2,80 99,80
Penetración (por 100 habitantes) 0,73 30,31

Número de líneas (millones) 0,34 14,17

DOCSIS Penetración (respecto al total de banda ancha fija) 10,27 27,14
Penetración (por 100 habitantes) 3,94 10,42

Número de líneas (millones) 1,84 4,87
Penetración (respecto al total de banda ancha fija) para simulación 10,27 99,90

Penetración de la telefonía móvil (por 100 habitantes) 125,30 129,64

Banda ancha móvil Penetración (sobre la penetración de la telefonía móvil) 40,71 79,80
Penetración (por 100 habitantes) 49,28 102,51

Número de líneas (millones) 23,54 47,74
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mercado. Asimismo, las condicio-
nes de competencia (el impacto
sobre los costes de despliegue de
la presencia de más de un opera-
dor) no se han tenido en cuenta.
De un lado, está claro que si la
cantidad total de clientes se re-
parte entre varios operadores, el
coste puede elevarse con res -
pecto a los costes de un mo -
nopo lista. Por otro lado, varios
operadores (por mero interés co-
mercial o por imposición del re-
gulador) podrían compartir/ceder
partes de la infraestructura, lo
que haría decrecer el coste por
usuario. Algunas de las implica-
ciones de no llegar a la totalidad
del mercado de banda ancha y
de la potencial compartición de
infraestructuras se consideran
más adelante en la sección de
análisis de sensibilidades.

Por último, el valor de las in-
versiones se actualiza tomando
como coste medio ponderado
del capital (weighted average
cost of capital, WACC)un12 por100,
de acuerdo con estudios previos
y con las condiciones financieras
que afrontan los operadores euro -
peos (Analysys Mason, 2009).
Considerando el objetivo fijado
por el Banco Central Europeo, la
tasa de inflación anual se estima
en el 2 por 100. 

III. ANÁLISIS DE
RESULTADOS

En esta sección se presentan
los resultados del modelo de es-
timación de costes para cada una
de las tecnologías capaces de
ofrecer RAU que han sido selec-
cionadas. Todos los costes han
sido descontados para obtener
el valor actual. La inversión en
 capital (capital expenditures,
CAPEX) y los gastos de operación
 (operational expenditures, OPEX)
en el periodo 2011-2020 se calcu -
lan para cada uno de los cuatro

diferentes modelos de red emplea -
dos. Los cuadros n.os 3 a 9 mues-
tran los resultados de manera
detallada.

1. Gastos de inversión
(CAPEX), de operación
(OPEX) y costes totales

El cuadro n.o 3 muestra el
valor actual de los gastos de in-
versión por área de cobertura en
función de la tecnología y del
tipo de zona de que se trate. Des-
taca el hecho de que las áreas
más costosas son las de la
zona VI (parte de la zona «gris»
para el despliegue de RAU),
donde se produce una «tormenta
perfecta» combinación de den -
sidad de población, dispersión
geográfica y carencia de infraes-
tructuras preexistentes. Otro re-
sultado relevante es que, en
media, las tecnologías móviles
son las más baratas seguidas por
VDSL y FTTH (estas últimas con
aproximadamente el doble de
costes que VDSL por área de
 cobertura). En el caso de DOCSIS,
el cuadro muestra dos situacio-
nes completamente diferentes:
en las zonas I-V se reutiliza el
 despliegue existente y se convier-
te en la opción más barata; en

las zonas VI-X hay que desplegar
infraestructruas desde cero
y pasa a ser la alternativa más
cara. Es precisamente este enor-
me salto en los costes de des -
pliegue lo que explica el parón
de las inversiones del cable en
 España.

Si se suman todas las zonas
correspondientes a una determi-
nada tipología, se obtiene el valor
total actualizado de los gastos de
capital. Las decisiones en cuanto
al orden en el que se despliegan
las infraestructuras influyen en
este total. Así, el cuadro n.o 4A
muestra los valores cuando se
sigue una estrategia idéntica para
todas las zonas y el cuadro n.o 4B
los que se obtienen cuando se
sigue el orden de despliegue más
lógico de cubrir primero las zonas
de mayor densidad de población.
Los ahorros que se producen en
el segundo caso son patentes.
En cualquiera de los dos casos
es en las zonas de densidad inter-
media de población (IV a VIII) don -
de los costes de despliegue son
mayores, lo que abunda en el in-
terés del análisis pormenorizado
de estas zonas. En las zonas rura-
les de baja densidad de pobla-
ción es más caro el despliegue de
fibra, mientras que en zonas den-

CUADRO N.º 3

VALOR ACTUAL DEL COSTE DE CAPITAL (EN MILLONES DE EUROS) EN UN ÁREA
DE COBERTURA EN FUNCIÓN DEL TIPO DE ZONA Y DE LA TECNOLOGÍA

Zona FTTH-GPON FTTC-VDSL DOCSIS LTE

I (> 10.000 hab/km2) ......... 4,29 2,98  1,55 2,85
II (10.000-5.000 hab/km2).. 5,58 3,61 1,55 2,84
III (5.000-3.000 hab/km2) ... 5,79 3,60 1,55 2,74
IV (3.000-1.000 hab/km2)... 7,03 4,10 1,55 2,81
V (1.000-500 hab/km2) ...... 9,83 4,49 1,55 2,54
VI (500-100 hab/km2)......... 10,64 3,91 45,47 2,59
VII (100-50 hab/km2).......... 3,88 1,29 28,91 0,61
VIII (50-10 hab/km2)........... 3,42 1,03 20,85 0,30
IX (10-5 hab/km2) .............. 1,35 0,26 7,81 0,12
X (< 5 hab/km2)................. 0,90 0,26 12,11 0,12

Media ponderada ........... 6,86 3,29 15,49 2,24
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samente pobladas las tecnologías
FTTC-VDSL y DOCSIS son más
 baratas al reutilizar los desplie-
gues ya existentes. Por su parte,
las tecnologías inalámbricas con
los requisitos especificados son
competitivas en zonas sin ningún
despliegue preexistente (zonas
rurales).

Una forma diferente de apro-
ximarse a los gastos en inversión
de capital es calcular la inver-
sión anual requerida para alcan-
zar un determinado nivel de
cobertura en un año con cre -
to. Los resultados de este ejerci-
cio se presentan en el cuadro
n.o 5.

Otro aspecto relevante cuan-
do se trata de comparar posibles
RAU se refiere al coste de garan-
tizar un determinado caudal de
datos a cada usuario. Esta pers-
pectiva, básica para la compara-
ción entre tecnologías, no es sin
embargo usada frecuentemente.
El cuadro n.o 6 muestra el coste
que implica garantizar 10 Mb/s
por usuario en cada zona y para
cada tecnología. Con estas con-
diciones el cálculo para las tecno-
logías inalámbricas debe ser
rehecho, pues un mayor caudal
de datos implica un menor tama-
ño del área cubierta por cada
 estación base y, por tanto, un in-
cremento del coste.

El cuadro n.o 7 presenta los re-
sultados de los gastos de opera-
ción (OPEX) por usuario para el
año 2015. Estos gastos, similares
para todas las tecnologías, inclu-
yen conceptos como operación,
gestión, mantenimiento o factu-
ración.

Por último, el valor actualiza-
do del coste total por usario y
zona, así como el coste total de
las RAU en los dos escenarios
de despliegue se presenta en los
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CUADRO N.º 4A

VALOR ACTUALIZADO DE LOS GASTOS DE CAPITAL 
(EN MILLONES DE EUROS) EN FUNCIÓN DEL TIPO DE ZONA Y DE LA TECNOLOGÍA

PARA UN DESPLIEGUE IDÉNTICO EN CADA ZONA

Zona FTTH-GPON FTTC-VDSL DOCSIS LTE

I (> 10.000 hab/km2)......... 345,96 219,17 113,65 489,56
II (10.000-5.000 hab/km2).. 976,42 576,16 246,88 1.136,91
III (5.000-3.000 hab/km2)... 574,27 325,29 139,96 665,75
IV (3.000-1.000 hab/km2) .. 1.515,48 805,33 304,24 1.530,95
V (1.000-500 hab/km2) ...... 1.189,10 495,81 170,72 807,65
VI (500-100 hab/km2) ........ 2.840,08 951,05 11.067,33 1.858,98
VII (100-50 hab/km2).......... 1.376,50 419,43 9.365,03 555,28
VIII (50-10 hab/km2)........... 3.328,53 914,91 18.502,36 681,70
IX (10-5 hab/km2) .............. 937,85 167,28 4.932,92 169,45
X (< 5 hab/km2)................. 649,82 171,81 7.953,96 160,68

Media ponderada ........... 1.697,00 659,34 5.314,49 1.136,83

Total.................................. 13.734 5.046 52.797 8.057

CUADRO N.º 4B

VALOR ACTUALIZADO DE LOS GASTOS DE CAPITAL 
(EN MILLONES DE EUROS) EN FUNCIÓN DEL TIPO DE ZONA Y DE LA TECNOLOGÍA
PARA UN DESPLIEGUE ORDENADO EN FUNCIÓN DE LA DENSIDAD DE POBLACIÓN

Zona FTTH-GPON FTTC-VDSL DOCSIS LTE

I (> 10.000 hab/km2)......... 345,96 219,17 113,65 611,95
II (10.000-5.000 hab/km2).. 976,42 576,16 246,88 1.421,13
III (5.000-3.000 hab/km2)... 551,30 312,28 134,36 800,18
IV (3.000-1.000 hab/km2) .. 1.454,86 773,12 292,07 1.766,48
V (1.000-500 hab/km2) ...... 1.022,62 426,39 146,82 893,07
VI (500-100 hab/km2) ........ 2.414,07 808,39 9.407,23 2.055,61
VII (100-50 hab/km2).......... 940,11 281,93 7.492,02 318,72
VIII (50-10 hab/km2)........... – – – –
IX (10-5 hab/km2) .............. – – – –
X (< 5 hab/km2)................. – – – –

Media ponderada ........... 1.330,86 582,88 2,921,19 1.433,83

Total.................................. 7.705 3.397 18.074 7.867

CUADRO N.º 5

INVERSIÓN ANUAL (EN MILLONES DE EUROS) NECESARIA PARA ALCANZAR UN GRADO
DE COBERTURA CONCRETO EN UN AÑO DETERMINADO (2012-2020)

Grado de cobertura y año FTTH-GPON FTTC-VDSL DOCSIS LTE

50 en 2015............. 1.373,40 504,62 5.279,70 805,69
60 en 2015............. 1.648,08 605,55 6.335,64 966,83
80 en 2020............. 1.098,72 403,70 4.223,76 644,55
90 en 2020............. 1.236,06 454,16 4.751,73 725,12
100 en 2020........... 1.373,40 504,62 5.279,70 805,69
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cuadros n.os 8A, 8B y 8C. Se ob ser -
 va que las tecnologías LTE y FFTH
son las menos y más costosas por
usuario, respectivamente. Tam-
bién cabe destacar que se gene-
ran ahorros muy considerables en
las zonas de mayor densidad de
población cuando se reaprove-

chan las infraestructuras ya exis-
tentes.

2. Análisis de sensibilidad

Partiendo de los cálculos bási-
cos presentados en la sección an-
terior, el cuadro n.o 9 presenta el

impacto en los costes que produ-
ce la alteración de algunos pará-
metros (escenarios alternativos).
El cuadro ilustra algunos efectos
interesantes. En primer lugar, el
despliegue «acelerado» de RAU
incrementa considerablemente
los costes, sobre todo en el caso
de las tecnologías inalámbricas.
El comportamiento del mercado
también afecta de forma signifi-
cativa a los costes: si la penetra-
ción de la banda ancha en el
mercado es mayor de lo esperado,
los costes se incrementan más
 rápidamente, indicando la proba-
ble existencia de un óptimo en
cuanto a penetración en el merca-
do de estas tecnologías; si, por el
contrario, la penetración es menor
de lo esperado, el ahorro de costes
es también mayor que este por-
centaje, salvo en el caso de las tec-
nologías móviles. Son también estas
tecnologías las que se ven más
afectadas por un cambio en los
caudales de datos que se ofrecen
a los usuarios. Por último, las tres
últimas filas del cuadro indican el
muy importante efecto que diver-
sas medidas no relacionadas ni con
la propia tecnología ni con la de-
manda (costes de la obra civil,
compartición de infraestructuras y
mayor disponibilidad de espectro)
pueden tener en la disminución de
los costes de despliegue de una RAU.

CUADRO N.º 6

COSTE ACTUALIZADO POR USUARIO (EN EUROS) DE GARANTIZAR 10 Mb/s (PARA UNA PENETRACIÓN DEL 50 POR 100)

Zona FTTH-GPON-40 Mb/s FTTC-VDSL-30 Mb/s DOCSIS-30 Mb/s LTE-10 Mb/s

I (> 10.000 hab/km2) ................. 124,42 133,01 76,84 435,18
II (10.000-5.000 hab/km2) .......... 146,03 145,85 77,34 423,67
III (5.000-3.000 hab/km2) ........... 149,48 145,52 80,86 406,45
IV (3.000-1.000 hab/km2)........... 170,29 155,73 87,36 425,15
V (1.000-500 hab/km2)............... 217,04 163,77 94,41 381,76
VI (500-100 hab/km2)................. 230,66 151,85 998,59 389,35
VII (100-50 hab/km2).................. 311,94 177,71 2.446,91 347,66
VIII (50-10 hab/km2)................... 510,48 240,16 3.475,28 338,20
IX (10-5 hab/km2) ...................... 777,51 244,75 5.318,06 594,08
X (< 5 hab/km2)......................... 1.018,71 412,93 15.942,07 1.188,16

Media ponderada ................... 243,89 166,06 1.048,02 407,40

CUADRO N.º 7

OPEX TOTAL Y POR USUARIO (EN EUROS) PARA EL AÑO 2015

FTTH-GPON FTTC-VDSL DOCSIS LTE

Opex total (M €)............................. 1.200,34 1.238,08 1.156,64 1.126,47
Opex total por usuario (€) .............. 210,44 217,06 381,02 106,76
Operación y gestión por usuario (€) 59,77 78,23 138,81 32,03

CUADRO N.º 8A

VALOR ACTUALIZADO DEL COSTE TOTAL POR USUARIO
(EN EUROS) EN FUNCIÓN DEL TIPO DE ZONA Y DE TECNOLOGÍA

Zona FTTH-GPON FTTC-VDSL DOCSIS LTE

I (> 10.000 hab/km2) ....... 497,70 399,04 230,51 250,37
II (10.000-5.000 hab/km2) 584,12 437,56 232,01 249,86
III (5.000-3.000 hab/km2) . 597,93 436,55 242,57 240,54
IV (3.000-1.000 hab/km2). 681,17 467,20 262,08 246,58
V (1.000-500 hab/km2) .... 868,18 491,31 283,24 222,93
VI (500-100 hab/km2)....... 922,66 455,56 2.995,78 227,24
VII (100-50 hab/km2)........ 1.247,75 533,14 7.340,73 215,12
VIII (50-10 hab/km2)......... 2.041,90 720,47 10.425,84 214,21
IX (10-5 hab/km2) ........... 3.110,04 734,26 15.954,18 350,86
X (< 5 hab/km2)............... 4.074,83 1.238,80 47.826,20 701,71

Media ponderada ......... 975,55 498,18 3.144,06 240,68
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IV. DISCUSIÓN 
DE LOS RESULTADOS

El valor actualizado del coste
total del despliegue de una RAU en
España que llegara al 100 por 100
de hogares y empresas en 2020
es en las condiciones más favora-
bles (reutilización eficiente de
redes existentes, utilización en
cada caso de la tecnología más
apropiada) de 12.600 millones
de euros (cálculo a partir del cua-
dro n.o 8B). Imaginando un ope-
rador que tuviera una cuota de
mercado del 50 por 100 (un ope-
rador dominante) y que pudiera
utilizar la tecnología más adecua-
da en cada zona, esto supondría
un coste medio de 760 euros por
usuario (cálculo a partir del cuadro
n.o 8A, suponiendo un 50 por 100
de cuota de mercado). Estos nú-
meros se incrementan espectacu-
larmente si el despliegue es de
fibra hasta el hogar (FTTH), inclu-
so reutilizando infraestructuras y
orientando el despliegue a zonas
con alta densidad de po bla ción:
22.000 millones de eu ros y una
media de 1.850 euros por cliente
(cálculo a partir de los cuadros
n.os 8A y 8C, suponiendo un 50
por 100 de cuota de mercado).
Si, por el contrario, el despliegue
se basa solo en FTTC (comple-
mentado de algún modo con
VDSL) y siempre con la reutiliza-
ción de infraestructuras, los cos-
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CUADRO N.º 8B

VALOR ACTUALIZADO DE LOS COSTES TOTALES (EN MILLONES DE EUROS) EN FUNCIÓN DEL
TIPO DE ZONA Y DE LA TECNOLOGÍA PARA UN DESPLIEGUE IDÉNTICO EN CADA ZONA

Zona FTTH-GPON FTTC-VDSL DOCSIS LTE

I (> 10.000 hab/km2) ......... 1.081,28 977,61 589,34 1.114,52
II (10.000-5.000 hab/km2) .. 2.571,79 2.221,70 1.289,53 2.588,24
III (5.000-3.000 hab/km2) ... 1.479,12 1.258,59 776,91 1.515,63
IV (3.000-1.000 hab/km2)... 3.481,13 2.832,78 1.869,54 3.485,30
V (1.000-500 hab/km2)....... 2.292,89 1.634,31 1.161,04 1.838,67
VI (500-100 hab/km2) ......... 5.274,76 3.462,28 13.617,17 4.232,09
VII (100-50 hab/km2) .......... 2.186,69 1.255,10 10.456,00 1.264,12
VIII (50-10 hab/km2) ........... 4.438,16 2.059,43 19.795,72 1.551,93
IX (10-5 hab/km2) .............. 1.135,33 370,97 5.592,42 385,77
X (< 5 hab/km2) ................. 752,48 277,71 8.210,04 365,80

Media ponderada............ 3.234,61 2.245,30 6.723,58 2.588,07

Total .................................. 24.694 16.350 63.358 18.342

CUADRO N.º 8C

VALOR ACTUALIZADO DE LOS COSTES TOTALES (EN MILLONES DE EUROS) EN FUNCIÓN
DEL TIPO DE ZONA Y DE LA TECNOLOGÍA PARA UN DESPLIEGUE ORDENADO

EN FUNCIÓN DE LA DENSIDAD DE POBLACIÓN

Zona FTTH-GPON FTTC-VDSL DOCSIS LTE

I (> 10.000 hab/km2).......... 2.439,97 2.285,62 1.753,23 1.361,59
II (10.000-5.000 hab/km2) .. 4.630,78 4.135,26 3.350,48 3.196,77
III (5.000-3.000 hab/km2) ... 2.277,17 1.994,89 1.647,59 1.764,53
IV (3.000-1.000 hab/km2)... 4.827,06 4.118,52 3.181,13 3.430,86
V (1.000-500 hab/km2)....... 2.284,38 1.877,89 1.304,11 1.853,14
VI (500-100 hab/km2) ......... 4.571,52 3.399,19 5.245,45 3.302,52
VII (100-50 hab/km2) .......... 898,30 560,48 3.002,52 399,68
VIII (50-10 hab/km2)............ – – – –
IX (10-5 hab/km2) .............. – – – –
X (< 5 hab/km2).................. – – – –

Media ponderada............ 3.203,60 2.644,38 2.839,89 2.267,56

Total................................... 21.929 18.372 19.577 15.309

CUADRO N.º 9

IMPACTO (EN PORCENTAJE) EN EL VALOR ACTUALIZADO DE LOS COSTES TOTALES DE LA ALTERACIÓN
DE DIVERSOS FACTORES (CALCULADOS PARA EL PERIODO 2013-2020)

Efecto FTTH FTTC-VDSL DOCSIS LTE

Referencia .......................................................................................................................... 14.548,92 6.963,23 18.073,77 7.867,14

Despliegue en 5 años en vez de en 10 años........................................................................ 22 16 – 34
Penetración de la banda ancha en el 90 del mercado en lugar del 80.................................. 16 11 13 15
Penetración de la banda ancha en el 70 del mercado en lugar del 80.................................. –11 –10 –14 –7,3
Incremento en 10 Mb/s del caudal garantizado a cada usuario ........................................... 1,0 12 – 69
Incremento del WACC del 12 al 15..................................................................................... –16 –14 –12 –12
Reducción en un 30 de los costes de la obra civil ................................................................ –22 –11 – –14
Compartición por dos operadores de infraestructuras pasivas ............................................. –20 –10 – –5
Incremento de 40 MHz en el espectro reservado a las comunicaciones móviles ................... – – – –10
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tes totales serían 16.300 millones
de euros y la media de unos
1.000 euros por cliente. Por su
parte, un despliegue exclusiva-
mente basado en tecnologías
inalámbricas, con las premisas
utilizadas en el modelo (provisión
de 5 Mb/s de caudal asegurado,
 con picos muy superiores de -
pendiendo del número de usua-
rios simultáneos), costaría unos
15.300 millones de euros (por
debajo de las tecnologías con
fibra) y el coste medio por usua-
rio sería de unos 500 euros. Su
papel parece destinado a satisfa-
cer la demanda en zonas rurales
y proporcionar velocidades me-
dias en zonas urbanas.

Si el objetivo se hace más rea-
lista (por ejemplo, una cobertura
del 50 por 100 en 2015), la reu-
tilización de redes juega un papel
más relevante, en especial para
las tecnologías fijas FTTC-VDSL y
cable DOCSIS. En este escenario
(y considerando una velocidad de
bajada de datos de 30 Mb/s en
ambas tecnologías), las inversio-
nes anuales hasta 2020 serían de
unos 380 millones de euros para
FTTC-VDSL y de 170 millones de
euros para cable DOCSIS. La me-
jora de las redes de cable para
que cumplan con el estándar
DOCSIS 3.0 es, de hecho, la alter-
nativa más barata para el desplie-
gue de RAU en un 45 por 100 del
número total de viviendas/empre-
sas. Esto otorga a los operadores
de cable un papel interesante en
el panorama español que se
complementa por el hecho de
que en un 40 por 100 de casos
estos operadores desplegaron
además un cable de cobre en pa-
ralelo con el coaxial (y de una
longitud en muchos casos infe-
rior a 500 m), lo que les per mi -
tiría utilizar tecnologías al ter -
nat ivas/complementar ias a
 DOCSIS tales como VDSL2. Esta
tecnología (VDSL2) puede ser
ofrecida a través del cable de

cobre tradicional (telefónico) en
aproximadamente un 20 por 100
de estas líneas, que son las que
están suficientemente cerca de la
central. Este es el caso en que
la inversión necesaria para pro-
porcionar una RAU es menor
(casi insignificante si se compara
con otras alternativas tecnoló -
gicas).

Considerando todo lo ante-
rior, puede afirmarse que un pro-
bable escenario de referencia
para el mercado español de RAU
en 2015 sería una competencia en
infraestructuras de tipo «2+»
(operador dominante, operador
de cable y operadores móviles) en
un 50 por 100 de empresas y ho-
gares (unos 9 millones). Para un
adicional 10 por 100 de la pobla-
ción, lo más probable es la exis-
tencia de una competencia de
tipo «1+» (operador dominante
usando tecnología del tipo VDSL
y operadores móviles). Más allá
de este límite, las inversiones re-
queridas son muy superiores y,
por tanto, inciertas. Lo más pro-
bable es que las RAU no lleguen
o lo hagan en algunos puntos
particulares de la mano de des-
pliegues 4G, siempre depen -
diendo de las posibles nuevas
asignaciones de espectro. De
forma conjunta, en este escena-
rio no se alcanzarían los objeti-
vos establec idos en e l  P lan
Avanza para el desarrollo de la
sociedad de la información en
España: 80 por 100 de la pobla-
ción con acceso a una red de
banda ancha que proporcione al
menos 10 Mb/s y 50 por 100 de
la población con acceso a una
red de banda ancha que propor-
cione al menos 100 Mb/s en
2015 (SETSI, 2010) (8). La con-
secución de esos objetivos pare-
ce muy difícil: pese a lo que se
dirá más ade lante sobre posibles
acciones impulsoras, no se atisba
ninguna medida reguladora que
pudiera ser capaz de cambiar ra-

dicalmente el actual ritmo inver-
sor de los operadores. Mucho
menos en las condiciones econó-
micas actuales, condiciones que,
por otra parte, hacen casi impo-
sible una intervención pública
que corrigiera la inacción del
mercado.

Si nos fijamos en detalle en las
áreas rurales o menos pobladas,
el umbral de rentabilidad parece-
ría situarse en una densidad de
población cercana a 100 habitan-
tes/km2, valor a partir del cual las
cifras de inversión por usuario y
año sobrepasan holgadamente
los 500 euros sea cual sea la tec-
nología. Puesto que la rentabili-
dad está condicionada por esta
primera inversión, y las mejoras
tecnológicas tienden a hacer de-
crecer los costes con el paso del
tiempo, podría ser posible que
estas áreas se volvieran rentables
en algún momento futuro, aun-
que quizá demasiado lejano si la
valoración se realiza en términos
de equidad territorial. Puede ha-
cerse una puntualización: los
 cálculos de inversión (y de renta-
bilidad) pueden ser diferentes
cuando en vez de considerar un
área completa se considera
un núcleo de población determi-
nado. En consecuencia, la acción
privada o, más probablemente, la
colaboración público-privada,
podría hacer aparecer puntos con
cobertura en estas áreas «blan-
cas» del mapa.

La acción pública no solo
debe limitarse a la colaboración
en el despliegue. Existe margen
para diseñar políticas concretas
(o medidas reguladoras) que ayu-
den a alterar el panorama pre-
sentado. De manera particular
debe considerarse todo lo refe -
rido a la obra civil (cuyo coste
puede oscilar entre un 60 y un 80
por 100 de la inversión total en el
caso de despliegue de fibra). La
coordinación entre administra-
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ciones, operadores y otras com-
pañías de servicios (electricidad,
gas), la simplificación en el otor-
gamiento de derechos de paso
y/o el acceso a canalizaciones, y
el impulso de acuerdos para la
compartición de infraestructuras
podrían reducir significativamen-
te estos costes. Otras medidas
como la desagregación de redes
y/o el acceso de operadores alter-
nativos resultan más complejas y
su impacto potencial merecería
otro tipo de análisis. Es importan-
te destacar que, de acuerdo con
los cálculos presentados, para
que el despliegue de una RAU sea
rentable se hace necesario contar
con una cuota de mercado signi-
ficativa, algo muy difícil de conse-
guir para un operador alternativo
que pretendiera de sarrollar desde
cero su propia RAU con que com-
petir con otra ya existente.

V. CONCLUSIONES

El despliegue de RAU, induda-
blemente el elemento clave en la
evolución a medio plazo del sec-
tor de las comunicaciones elec-
trónicas, está amenazado por
diversas incertidumbres. Una des-
taca de entre ellas: pese a las pro-
mesas futuras, en la actualidad
no está claro que los servicios y
aplicaciones que puedan ofrecer-
se mediante una RAU sean lo su-
ficientemente atractivos como
para garantizar que los usuarios
estén dispuestos a pagar los pre-
cios necesarios para conseguir el
retorno de la inversión. En este
escenario de inseguridad, en el
que los operadores están actual-
mente invirtiendo con suma
 pru dencia, se hace necesario
 investigar sobre los aspectos eco-
nómicos, financieros y de re  gu -
lación de las RAU. El análisis
presentado, si bien sencillo, per-
mite extraer un conjunto de im-
portantes consecuencias que se
detallan a continuación:

— La inversión necesaria para
desplegar una RAU que llegara al
100 por 100 de hogares y empre-
sas en España en 2020 es, incluso
en las condiciones más favora-
bles, casi prohibitiva (alrededor
de 12.000 millones de euros).

— VDSL2 es la tecnología más
barata si existe línea telefónica y
está suficientemente cerca de la
central (20 por 100 de los casos).
La mejora de las redes de cable
(para cumplir con el estándar
DOCSIS3.0) es la alternativa más
barata para el despliegue de RAU
en un 45 por 100 del número
total de viviendas/empresas. La
fibra hasta el hogar (FTTH) es la
tecnología más cara en toda
zona y circunstancia.

— La demanda en zonas rura-
les, de ser satisfecha, vendrá de
la mano de tecnologías inalám-
bricas que además servirán para
proporcionar caudales de datos
medios en zonas urbanas. En estas
áreas poco pobladas, el umbral de
rentabilidad puede  situarse en una
densidad de población cercana a
100 habitantes/km2.

— La consecución de los ob-
jetivos marcados por el Plan
Avanza y por la Agenda Digital
para España se antoja muy difícil
(en particular si se quieren garan-
tizar razonablemente umbrales
mínimos de calidad).

— Pueden tomarse medidas
impulsoras pero no se atisba nin-
guna medida reguladora que
fuera capaz de cambiar radical-
mente el actual ritmo inversor de
los operadores.

NOTAS

(1) Existe una literatura considerable al
respecto. Véase, por ejemplo BRITO et al.
(2011), GÓMEZ BARROSO y FEIJÓO (2009, 2010a)
o NOAM (2010).

(2) NGAN en el acrónimo inglés.

(3) Expresión esta utilizada por la propia
Comisión Europea en documentos como las
Directrices para el empleo de ayudas esta tales
en el despliegue de redes de banda ancha.

(4) De hecho, en España, aunque poste-
riormente el éxito comercial no acompañó a
los adjudicatarios, en octubre de 1999 se pu-
blicaron concursos para la adjudicación de
seis licencias, tres en la banda de frecuencias
comprendida entre 3,4 y 3,6 GHz y otras tres
en la banda de 24,5 a 26,5 GHz. Según el úl-
timo informe disponible de la CMT, referido a
2011, las líneas de banda ancha que utiliza-
ban esta tecnología eran 2.621.

(5) En el futuro, otras tecnologías podrían
sumarse a esta lista. Por ejemplo, Eutelsat
anuncia que la nueva generación de satélites
(operando en la banda Ka) será capaz de ofre-
cer un caudal de datos 35 veces superior al
ofrecido en la actualidad (por los satélites que
operan en la banda Ku), proporcionando cau-
dales de bajada de hasta 10 Mb/s y 2 Mb/s de
subida.

(6) EB significa exabyte. Un exabyte es
1018 bytes.

(7) El valor escogido para las redes móvi-
les es alto comparado con los caudales actual-
mente disponibles con alguna garantía de
servicio. Sin embargo es una elección necesa-
ria si es que se quiere construir un escenario
donde las redes móviles sean una verdadera
RAU alternativa.

(8) La nueva Agenda Digital para España,
pendiente de una estrategia nacional de
redes ultrarrápidas, no recoge ningún objetivo-
concreto para 2020 y sigue sin especificar
la calidad del servicio (el caudal ga ranti -
zado).
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ANEXO

TABLA N.º A1

RESUMEN DE DATOS DEMOGRÁFICOS (2001 PARA POBLACIÓN Y HOGARES, 2009 PARA EMPRESAS)

Zona
I II III IV V VI VII VIII IX X

Densidad de población
>10.000 10.000-5.000 5.000-3.000 3.000-1.000 1.000-500 500-100 100-50 50-10 10-5 < 5 Total
hab/km2 hab/km2 hab/km2 hab/km2 hab/km2 hab/km2 hab/km2 hab/km2 hab/km2 hab/km2

Número de municipios ........ 17 28 46 175 209 946 745 2.705 1.444 1.797 8.112

Población total .................... 2.707.360 6.300.119 3.832.203 8.596.709 5.016.333 11.326.891 3.574.008 4.406.394 668.735 317.055 46.745.807

Porcentaje de la
población nacional .............. 5,79 13,48 8,20 18,39 10,73 24,23 7,65 9,43 1,43 0,67 100

Superficie total (km2) ........... 179,14 1.086,33 969,99 5.278,55 7.103,38 50.561,39 52.638,58 185.348,40 92.937,96 108.573,47 504.677,19

Superficie por municipio ...... 10,54 38,80 21,09 30,16 33,99 53,45 70,66 68,52 64,36 60,42 62,21 

Porcentaje de la
superficie total..................... 0,04 0,22 0,19 1,05 1,41 10,02 10,43 36,73 18,42 21,49 100

Número de edificios............. 150.991 349.457 292.268 1.001.308 768.534 2.546.655 1.195.033 2.088.085 517.713 374.469 9.284.513

Habitantes por edificio......... 17,93 18,03 13,11 8,59 6,53 4,45 2,99 2,11 1,29 0,85 5,03

Densidad de edificios
(edificios/km2)...................... 842,87 321,69 301,31 189,69 108,19 50,37 22,70 11,27 5,57 3,45 18,40

Número de hogares............. 956.677 2.076.924 1.170.050 2.509.817 1.406.991 3.106.774 1.056.207 1.486.870 273.065 143.794 14.187.169 

Personas por hogar.............. 2,63 2,74 2,95 2,88 2,91 2,96 2,93 2,78 2,55 2,37 2,85 

Número de empresas........... 247.676 536.081 311.978 709.653 400.875 880.898 270.780 330.552 50.376 24.361 3.763.229

Edificios unifamiliares .......... 40.449 113.402 145.482 614.181 542.133 1.833.646 921.000 1.706.285 442.955 323.816 6.683.349

Porcentaje de
unifamiliares........................ 27 32 50 61 68 73 77 82 86 87 72

Fuente: INE (2004, 2009).
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I. INTRODUCCIÓN

AUNQUE todavía exista poca evidencia empí-
rica, existe un consenso general de que las
comunicaciones electrónicas, y en particular

el servicio de banda ancha, son uno de los princi-
pales catalizadores del crecimiento económico y de
modernización de la sociedad (1). La banda ancha
se distingue de otras infraestructuras, como las de
transporte o de telecomunicaciones tradicionales,
en que permite originar y distribuir información de
una forma descentralizada y masiva, lo que debería
causar la generación de nuevas ideas que resulta-
sen tanto en innovaciones en servicios como en
nuevos modos de organizar el trabajo. Además, las
tecnologías de la información y la comunicación
(TIC) aumentan la eficiencia de la función de pro-
ducción, en especial la productividad del factor
 trabajo. 

Por otro lado, se ha empezado a considerar al
acceso de banda ancha como un derecho de las
personas, y como consecuencia de esto se incide en
la necesidad de incorporar el conocimiento de este
medio en la formación básica y de garantizar su
 extensión a todas las zonas, logrando así cierta
 co hesión territorial, como si se tratara de otra infra-
estructura básica. Es decir, existe un sentir generali-
zado y acuciante sobre la necesidad de universalizar
el servicio y mitigar la denominada brecha digital.

En resumen, son numerosas las voces que solici-
tan que se trate la banda ancha como un servicio
de necesidad básica y que perciben al servicio como
un factor clave en la recuperación del crecimiento
económico. Por ello, la transformación de la socie-
dad en una «sociedad de la información» es un pun-
tal de la estrategia 2020 (2), el plan de la Comisión
Europea para ayudar a los países miembros a salir
de la situación de crisis y cuya iniciativa emblemática
—la Agenda Digital Europea— compromete a los
Estados miembros a una cobertura básica del 100
por 100 en 2013, una cobertura a una velocidad de
30 Mbps para toda la población en 2020 y una
 cobertura a una velocidad de 100 Mbps para la mitad
de la población en el mismo año. Además, la Agen-
da Digital Europea establece objetivos de inclusión
digital: en 2015 un 75 por 100 de los ciudadanos
europeos deberían usar regularmente Internet y la
proporción de personas que nunca han usado
 Internet debería ser menor al 15 por 100.

En España, en marzo de 2011 se incluyó el ser-
vicio de banda ancha, en particular la conexión a
una velocidad de 1 Mbps, en las obligaciones de
servicio universal (3). 

Una vez explicado todo esto es fácil entender
que es necesario identificar los factores determinan-
tes de la elección de disponer de banda ancha para
diseñar las políticas de fomento con la mejor infor-

LOS DETERMINANTES DEL ACCESO A LA BANDA ANCHA
EN LOS HOGARES. BRECHA DIGITAL EN ESPAÑA (*)

Begoña GARCÍA MARIÑOSO
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Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, CMT

Resumen

Utilizando los datos de una encuesta a hogares se identifican los
determinantes de la demanda de servicios de banda ancha en España
en el tercer trimestre de 2009 y se estiman valores de la elasticidad pre-
cio de este servicio. Los valores estimados de dichas elasticidades son
relativamente bajos, alrededor de –0,5. Además, nuestros resultados
indican que, dados los niveles de velocidad existentes en 2009, un
 aumento de la velocidad resulta en un aumento de las conexiones de
banda ancha y que las características sociodemográficas de los hogares
(edad y clase social, por ejemplo), tienen los efectos esperados desde
el punto de vista teórico y resultan estadísticamente significativas para
explicar la contratación del servicio.

Palabras clave: servicio universal, banda ancha, elasticidad. 

Abstract

Using a household dataset we identify the determinants of
broadband demand in Spain in the third quarter of 2009 and estimate
the price elasticity of this service. Such estimates are relatively low,
around –0.5. Moreover, we find that given the speed levels in
2009, an increase in the download speed of broadband resulted
in growth in the number of connections and that socio-demographic
characteristics, such as age and social class, have the expected
theoretical effect and are statistically significant in explaining the
availability of the service.

Key words: universal service, broadband, elasticity. 
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mación posible. De esta manera, este trabajo iden-
tifica los segmentos de población que están en
mayor riesgo de exclusión digital cuantificando
en qué medida los determinantes socioeconómicos
inciden en la demanda de banda ancha y, por tanto,
aporta una medición de la brecha digital. Esta iden-
tificación de los colectivos en riesgo de exclusión
 digital, aunque incompleta, puede usarse en el
 momento de decidir qué grupos deberían ser apo-
yados con fondos públicos. Por otro lado, propor-
cionamos estimaciones sobre la elasticidad precio
de la demanda del servicio de banda ancha por
parte de los hogares españoles. La elasticidad precio
de la demanda es un elemento clave para evaluar la
eficacia de las políticas de reducción del precio
sobre la penetración del servicio. 

II. ANTECEDENTES BIBLIOGRÁFICOS

Los trabajos que explican cuáles son los factores
que inciden en el aumento de la penetración del ser-
vicio de banda ancha (o de Internet) se pueden cla-
sificar según el tipo de datos fuente, distinguiendo
entre datos agregados, por ejemplo a nivel de país
o región, y datos a nivel de hogar o de individuo
(generalmente resultado de encuestas a la pobla-
ción de referencia). 

El primer caso (datos agregados) es el menos
 relevante a efectos de este trabajo. Por un lado, los
estudios con datos agregados permiten considerar
en su análisis fenómenos importantes que no varían
entre los hogares de una misma región, pero sí
 varían de región a región (4). Por otro lado, estos
estudios rara vez se emplean para cuantificar la elas-
ticidad precio de la demanda de la banda ancha. Y
es muy posible que ello sea así por la dificultad de
medir correctamente los precios a nivel nacional
 debido a: a) la gran diversidad de ofertas, b) el
hecho de que muchas ofertas no están realmente
disponibles en todo el país y c) el desconocimiento
sobre la popularidad de estas ofertas.

La literatura sobre los determinantes de la pene-
tración de la banda ancha basada en datos a nivel
de hogar se inició a finales de los años noventa en
Estados Unidos con la aportación seminal de Kridel,
Rappoport y Taylor (1999). La disponibilidad tem-
prana en Estados Unidos de bases de datos resul-
tantes de encuestas que informaban sobre la
disponibilidad de un acceso a Internet en los hoga-
res resultó en una diáspora de artículos sobre este
tema. Grosso modo, estas aportaciones emplean
modelos lineales generalizados estándar para carac-

terizar la elección discreta de disponer o no de In-
ternet en el hogar en función del precio del servicio
y de las características sociodemográficas de los
 hogares. 

El cuadro n.o 1 (5) muestra que las estimaciones
sobre datos europeos son escasas y tardaron varios
años en llegar. Para España solo existe el trabajo de
Cerno y Pérez-Amaral (2006), que utiliza la encuesta
sobre TIC del INE de 2003 para analizar la decisión
del hogar de disponer de acceso a Internet. Este
estu dio analiza el efecto de diversas características
socioeconómicas sobre la propensión a contratar el
servicio, aunque no efectúa estimaciones de elasti-
cidad precio. 

Tanto si lo que se quiere estudiar es la elección
de tecnología como el mero hecho de disponer del
servicio, en la gran mayoría de artículos del cuadro
n.o 1 se aprovecha la diferenciación de precios entre
regiones para efectuar estimaciones de elasticidad.
Para ello debe decidirse cuáles son las regiones y
precios a considerar. En general predomina la reco-
gida de precios de catálogo, publicitados en las
 páginas web de los mayores operadores, ignorando
los precios que no están en la web, desconocien do
si los precios están efectivamente disponibles para
todos los hogares de una región y sin conocer cuán
exitosas son las ofertas con estos precios. 

Este trabajo analiza la decisión de disponer o no
de banda ancha, y se caracteriza por solventar
 algunos de los problemas en la calidad de la infor-
mación sobre los precios al utilizar exclusivamente
como precios los estadísticos resultantes de las fac-
turas de una muestra de hogares representativa de
España. Por tanto, la información de precios
 em pleada en este trabajo es relevante y real al tra-
tarse de los precios efectivamente pagados por los
hogares que conforman la muestra de cada región.

III. BASE DE DATOS Y ELECCIÓN DE PRECIOS
Y REGIONES

La base de datos empleada es la encuesta del
Panel de Hogares CMT-Red.es del tercer trimestre
de 2009. Los hogares que responden a esta encuesta
forman parte de un panel rotante mediante el que
se recoge información sobre los servicios de comu-
nicaciones electrónicas, con una periodicidad
 semestral (6). Además, se recaba información
 trimestral de las facturas de los servicios de teleco-
municaciones de una segunda muestra de hogares.
La información de las facturas se ha utilizado de
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CUADRO N.º 1

ESTUDIOS SOBRE LOS DETERMINANTES DEL ACCESO A LOS SERVICIOS DE BANDA ANCHA (CON DATOS DESAGREGADOS)
1a) Estudios de ámbito europeo

Fecha
Autores

Periodo y lugar Variable N.o de Descripción y fuente Otras variables
Modelo

Estimación
publicación de análisis a estudiar observaciones de la variable precio explicativas elasticidad precio

Fuente: Elaboración propia.

1b) Estudios fuera de Europa

Fecha
Autores

Periodo y lugar Variable N.o de Descripción y fuente Otras variables
Modelo

Estimación
publicación de análisis a estudiar observaciones de la variable precio explicativas elasticidad precio

Fuente: Elaboración propia.

2007
Robertson,
Soopramanien
y Fildes

2.o trim.
2003,
Lancaster,
Brighton
Hove 

Decisión del
hogar sobre
disponibilidad
banda ancha 
y tipo 

761

Por tecnología:
banda ancha y
estrecha. No indica
la fuente de precios 

Renta, nivel
educativo, niños
en el hogar

Multinomial
De –1,59 a –1,17,
según renta del
hogar

2009

Cardona,
Schwartz,
Yurtoglu y
Zulehner

Noviembre
2008,
Austria

Decisión del
hogar sobre
disponibilidad
banda ancha 
y tipo 

2.825

Por regiones, tipo
de usuario y
tecnología (banda
estrecha, cable,
ADSL y móvil).
Facturas y
catálogos

Tamaño del hogar,
renta, nivel
educativo, edad,
sexo, raza, lengua,
commuting, área
rural, existencia
operador de cable
y/o de ADSL

2 logit
anidados, uno
para cada
región

Área 1: –2,61
(ADSL), –2,48
(cable), –1,93
(banda estrecha)
Área 2: –0,97
(ADSL) y –0,77
(banda estrecha)

2011
Pereira y
Ribeiro

Abril
2003-
Marzo
2004,
Portugal

Decisión del
hogar sobre
disponibilidad
banda ancha 
y tipo 

1.650

Por operador 
y tecnología.
Facturas y
catálogos
operadores

Nivel educativo,
edad, clase social,
región

Stacked logit,
logits estáticos,
random effects
mixed logit

Valores entre 
–3,047 y –6,162,
según tecnologías

2006
Cerno y
Pérez-Amaral

2003,
España

Decisión del
hogar sobre
disponibilidad
banda ancha 

18.949
No se utilizan datos
de precio

Tamaño del hogar,
renta, hábitat, edad,
sexo, disponibilidad
de móvil, frecuencia
de uso, estudiante
en el hogar 

Probit binario No disponible

2003

Rappoport, 
Kridel,
Taylor,
Alleman y
Duffy-
Denno

1.er trim.
2000,
EE.UU.

Decisión del
hogar sobre
disponibilidad
banda ancha
y tipo 

15.387

Por regiones y
tecnología (banda
estrecha, cable y
ADSL). Facturas

Tamaño del hogar,
renta, nivel educativo,
edad, sexo 

Tres modelos,
uno por cada
tipo de región:
Logit binario,
Logit
multinomial,
Logit anidado

Según área
desde solo
banda estrecha
–0,372 hasta
zona cable y
ADSL –1,462

2005
Chaudhuri,
Flamm y
Horrigan

4.o trim.
2001 y
2.o trim.
2002,
EE.UU.

Decisión del
hogar sobre
disponibilidad
banda ancha 

4.848 y
3.533

respectiv.

Catálogo. Por
regiones.
Se escoge un precio
mínimo en cada
región

Renta, nivel educativo,
edad, sexo, raza,
indicador de empleo, 
indicador de estudiante,
área urbana

Logit binario –0,08

2011

Sunada,
Noguchi
Ohashi y
Okada

2005,
Japón

Decisión del
hogar sobre
disponibilidad
banda ancha y
tipo 

3.246

Por tecnología y
regiones (FTTH, DSL
por velocidad, cable
y otras). Catálogo. 
El precio incluye
cargos adicionales. 
Se escoge el precio
mínimo en cada 
zona

Tamaño del hogar,
indicador de un hogar
con solo una mujer,
hogar con
estudiantes, casa
alquilada, densidad de
población, previo uso
de internet, velocidad 

Logit anidado:
1. Tener o no
tener Internet. 
2. Tecnología

Según tecnología
entre –3,47
(FTTH) y –1,41
(banda estrecha)
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forma auxiliar en este trabajo para obtener los pre-
cios del servicio de banda ancha en los hogares.

En el tercer trimestre de 2009, la encuesta reco-
ge las respuestas de 3.069 hogares al cuestionario
sobre el uso y disponibilidad de las TIC. Dicha en-
cuesta facilita información sobre las características
sociodemográficas de los hogares y sus equipamien-
tos y servicios TIC, así como su lugar de residencia
(hasta el nivel de código postal). 

Este artículo emplea la metodología de Chaudhuri,
Flamm y Horrigan (2005). En su artículo los  autores
asignan a todos los hogares de cada condado de
 Estados Unidos un precio de acceso a Internet. 

El precio escogido es el mínimo de la muestra de
cada condado. Para justificar el uso de precios
 mínimos, Chaudhuri et al. (2005) argumentan que es
razonable suponer que un hogar que efectivamente
haya contratado un servicio de acceso a Internet
más caro (y por tanto probablemente de calidad
 superior) contrataría también el servicio de Internet de
precio mínimo. Es decir, se analiza el acceso a Inter-
net de menor precio, por lo que lo razonable es bus-
car los mejores precios disponibles en cada zona. 

1. Escogiendo las regiones

El permitir variaciones en los precios según la
zona se adecua al caso español dada la presencia
no homogénea de los operadores y ofertas en dis-
tintas regiones del país. Obviamente, este método
necesita que se establezcan distintas zonas y se
 determine un precio de referencia en cada una
de ellas. 

En general, los catálogos no especifican la dis-
ponibilidad geográfica de las ofertas. Esta depende
de la cobertura de red del operador y de la posibili-
dad de contratar servicios mayoristas. Normalmente
los investigadores han empleado definiciones geo-
gráficas de disponibilidad de las ofertas que atien-
den más a criterios administrativos que a criterios
reales de disponibilidad. En la base de datos la
menor unidad geográfica es el código postal, pero,
desafortunadamente, hay pocos hogares en la
muestra a ese nivel de detalle o incluso por munici-
pio. Por esta razón se ha empleado como unidad de
análisis la provincia, como base para la asignación
de precios. Finalmente, en el caso de que la mues-
tra de precios disponible fuera de al menos 45 ho-
gares en una provincia, se optó por considerar esa
provincia a efectos de la construcción de los pre-

cios (7), y en los casos en que la muestra fuera
menor, agrupar las provincias acorde a dos criterios:

— Criterio 1. Provincias con presencia conside-
rable del mismo operador de cable (cuota de mer-
cado superior al 25 por 100). Así se agruparon
todas las provincias del País Vasco dado que
en todas ellas Euskaltel tenía una presencia impor-
tante. De forma similar se agruparon todas las pro-
vincias gallegas excepto La Coruña, que ya disponía
de muestra suficiente. 

— Criterio 2. El resto de provincias con poca
muestra se agruparon en cuatro regiones según la
penetración de la banda ancha, siguiendo el infor-
me de provincias de la Comisión Nacional del Mer-
cado de las Telecomunicaciones (2011). Estas son:
 provincias con una ratio de líneas por cada 100 ha-
bitantes muy baja (entre 11,7 y 12,8), que incluyen
Ávila, Huelva, Cuenca, Teruel y Zamora; provincias
con una ratio de líneas por cada 100 habitantes
baja (entre 14,8 y 15,7), que incluyen a Albacete,
Almería, Ciudad Real, Córdoba, Palencia, Soria y
 Segovia; provincias con una ratio medio (entre 17
y 17,6), que incluyen a Burgos, Huesca, León, Tole-
do y Salamanca, y por último provincias con una
ratio más elevada (entre 19,1 y 20,4), que incluyen
a Gerona, Guadalajara, Lérida, Tarragona y Vallado-
lid (8). Además se agruparon las provincias de
 Extremadura que tenían penetraciones muy simila-
res y pertenecían a la misma comunidad autónoma.

2. Escogiendo los precios

La elección de precios en España presenta dos
 dificultades. La primera es que la mayor parte de los
servicios de banda ancha se contratan empaqueta-
dos junto con otro servicio. En 2009 más del 90 por
100 de los accesos de banda ancha se vendían con-
juntamente con otro servicio, mayoritariamente el
operador cobraba un pago fijo al mes por el servicio
de banda ancha y por las llamadas telefónicas de
ámbito nacional. En consecuencia, no es posible
 hablar de los precios de la banda ancha, sino más
bien de los precios de los paquetes que incluyen
este servicio. Por tanto, lo que se propone es estimar
la elasticidad precio de los paquetes que incluyen el
servicio de banda ancha. 

La segunda dificultad estriba en que para con-
tratar el servicio de banda ancha fija hay que dispo-
ner también de un acceso telefónico fijo. Además,
en 2009 y para Telefónica este servicio estaba regu-
lado y se facturaba de forma separada del paquete
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a un precio de 13,97 euros al mes. En 2009, el 62,6
por 100 de los accesos contratados en España eran
de Telefónica. En el caso del resto de operadores el
servicio de acceso se vendía de forma conjunta a
los servicios conexos, por ejemplo, junto con las lla-
madas de voz o junto con estas y un servicio de
banda ancha. En estos casos no existía un precio
de acceso (9). 

Por tanto consideramos como variable de interés
la suma del precio del servicio de banda ancha y de
cualquier otro servicio de telecomunicaciones indis-
pensable para su disfrute. Denominamos a este
valor «desembolso». Finalmente, las dos variables
de precio utilizadas son: 

Desembolso mínimo en región j = 

Mínimo {13,97+Pr1, …, 13,97+Prmj
, Pi1,…, Pinj

}

Desembolso mediano en región j = 

Mediana {13,97+Pr1, …, 13,97+Prmj
, Pi1,…, Pinj

}

donde Prs, s = 1,…,mj, es el precio de la oferta s de
paquete de la región j que incluye un servicio
de banda ancha pero que no incluye el servicio de
acceso, por lo que el hogar debe pagar separa -
damente los 13,97 euros, y Pis, s = 1,…,nj, es el pre-
cio de una oferta s de paquete de la región j que
incluye, además de un servicio de banda ancha, el
acceso telefónico (10). El cuadro n.o 2 muestra los
estadísticos descriptivos básicos de las dos variables
de desembolso construidas.

IV. MODELOS Y VARIABLES EXPLICATIVAS

Empleamos un modelo logístico para explicar la
elección de un hogar entre disponer o no de banda
ancha. En este modelo se considera la relación
pi =F(X’ib ) donde F(X’ib )=eX’i b /(1+eX’i b ) y pi es la
probabilidad de que el hogar i disponga de banda

ancha. Con esta formulación los exponenciales de
los parámetros estimados pueden interpretarse en
términos de odds ratios. Los odds son una medición
alternativa a la probabilidad, así, dada una proba-
bilidad p, se definen sus odds como p/(1–p). Por
tanto, los odds ratios son una forma complementa-
ria de expresar cocientes de probabilidades, es decir
p/(1– p) / p’/(1– p’). 

El cuadro n.o 3 resume las principales variables
explicativas utilizadas en este trabajo.

Una variable sobre la que no hay información es
la renta del hogar. Generalmente se acepta que la
banda ancha es un bien de lujo, por lo que la renta
del hogar y la probabilidad de que este contrate el
servicio deberían presentar una correlación positiva.
Para no omitir esta variable de las estimaciones se
ha introducido la variable clase social, que correla-
ciona con la renta y que se construye empleando los
datos de nivel educativo y de tipo de actividad del
individuo que sustenta económicamente el hogar. 

Además de las variables desembolso, velocidad
y las variables sociodemográficas (edad, clase social,
hábitat y tamaño del hogar) se incluyó en el estudio
el porcentaje de PIB a precios corrientes generado
en el sector agrícola sobre el total en cada una de
las provincias (11). La hipótesis es que en las zonas
rurales los hogares son menos proclives a disponer
de banda ancha, no solo porque son zonas de
menor densidad y peor cobertura, sino también
porque estos hogares suelen mostrar un menor
 interés por esta tecnología.

V. RESULTADOS

Finalmente estas son las estimaciones resultan-
tes. Nótese que en el caso de las estimaciones
 correspondientes a variables categóricas las estima-
ciones son relativas a la categoría de referencia. El
modelo ajustado en el cuadro n.o 4 utiliza el precio
o desembolso mínimo; los resultados obtenidos uti-
lizando el desembolso mediano son similares.

Como puede verse en el cuadro n.o 4, el modelo
presenta un nivel aceptable de bondad de ajuste
(Pseudo R2 = 0,204) (12). La variable de desembol-
so tiene un efecto significativo sobre el hecho de
disponer de un acceso de banda ancha, aunque
este efecto es moderado. Por cada aumento del
 desembolso de un euro, los odds de acceder al ser-
vicio de banda ancha disminuyen aproximadamente
un 4 por 100 (13) (corresponde con un efecto mar-

CUADRO N.º 2

ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS DE LOS PRECIOS
DE LOS PAQUETES DE BANDA ANCHA

Media
Desviación

Mínimo Máximoestándar

Desembolso mínimo
(euros/mes) .................. 28,80 3,26 24,95 39,90
Desembolso mediano
(euros/mes) .................. 40,66 6,58 29,95 52,90
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ginal de –0,007). Dados estos resultados se deriva
una elasticidad precio de valor bajo, lo que no sor-
prende porque al considerar el desembolso, lo que
se está midiendo es la reacción ante un aumento de
precio de la demanda de banda ancha pero tam-
bién del servicio de acceso. Estos resultados pueden
ser de interés a la hora de implementar políticas que
incidiendo en el precio del servicio tengan como ob-
jetivo incrementar la penetración de la banda ancha
en España.

También la velocidad del acceso tiene un efecto
significativo, haciendo aumentar la propensión de
una conexión: por cada aumento de un punto en el
porcentaje de hogares que disponen de una veloci-
dad mayor a 4 Mbps, aumentan los odds de la
 conexión en un punto.

Con respecto a las características del hogar,
 encontramos que todas tienen un efecto significa-

tivo y con el signo esperado en la decisión de disponer
de banda ancha. En el caso de la edad se observa
que, al aumentar la edad con respecto al grupo de
menos de 35 años, disminuye gradualmente la pro-
pensión a tener banda ancha. En el grupo de edad
de más de 64 años los odds son cuatro veces
 menores a las correspondientes en el grupo de refe -
rencia (menos de 35 años). De forma similar, el dis-
minuir de clase social afecta gradualmente a la
probabilidad de tener banda ancha, siendo los odds
de la clase social baja casi ocho veces menores que en
la clase social de referencia (alta y media alta). 

En el caso del tamaño de la población y el tama-
ño del hogar, el gradiente de los odds ratio no es
tan claro, pero sí es cierto que todos los grupos tie-
nen mayores propensiones a la contratación de la
banda ancha respecto a las respectivas categorías
de referencia (menos de 10.000 habitantes y hoga-
res con 1 o 2 miembros). Por último, el aumentar el
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CUADRO N.º 3

VARIABLES EXPLICATIVAS

Variable Descripción Categorías Categoría de referencia

Desembolso Ver Sección IV N.a. N.a.

Velocidad

Porcentaje de hogares sobre el total 
de hogares con banda ancha en la unidad
territorial con una velocidad nominal 
de bajada del acceso de banda ancha
mayor a los 4 Mbps

N.a. N.a.

Edad
Edad de la persona encargada de las
compras de telecomunicaciones del hogar
o informante principal

1. Menos de 35 años 
2. De  35 a 49 años
3. De  50 a 64 años
4. Más de 64 años

1. Menos de 35 años

Clase social

Clase social del hogar. 
Variable que se construye atendiendo 
al nivel educativo y a la actividad laboral 
del informante principal

1. Alta y media alta
2. Media
3. Media-baja 
4. Baja

1. Alta y media alta

Hábitat
Población del municipio en el que se 
ubica el hogar

1. Menos de 10.000 hab.
2. De  10.000 a 50.000 hab.
3. De  50.000 a 200.000 hab. 
4. De  200.000 a 500.000 hab.
5. Más de 500.000 hab.

1. Menos de 10.000 hab.

Tamaño Tamaño del hogar

1. 1 o 2 miembros
2. 3 miembros
3. 4 miembros
4. 5 o más miembros

1. 1 o 2 miembros

% PIB agrícola
Porcentaje del PIB total provincial
proveniente del sector agrícola

N.a. N.a.

Nota: N.a. = No aplica.
Fuente: Elaboración propia. 
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porcentaje de PIB que tiene un origen agrícola en
un punto porcentual resulta en una disminución de
los odds de disponer de banda ancha del 7 por 100,
resultado que es compatible con las expectativas
previas. De nuevo, los resultados anteriores permi-
ten definir con mayor nitidez a qué tipo de hogares
podrían dirigirse las políticas encaminadas a reducir

la brecha digital en España, así como qué tipo de
políticas pueden tener, al menos a priori, mejores
resultados. 

VI. CONCLUSIONES

En la actualidad existe un sentir generalizado de
los beneficios económicos y sociales de la promo-
ción del acceso a la banda ancha y de la necesidad
de considerar este servicio como una infraestructura
básica. No obstante, apenas hay información cuan-
titativa sobre el impacto del precio de dicho servicio
en las decisiones de suscripción de los hogares.
Dada la reciente incorporación de la banda ancha
como servicio universal, en el caso de querer impo-
ner un precio, el conocimiento de cómo el precio
afecta a las decisiones de suscripción es necesario
para poder afinar la toma de decisiones y contem-
plar las previsiones de su posible impacto. Por ello
este trabajo tiene como objetivo fundamental el
 estimar la elasticidad precio del servicio de banda
ancha y caracterizar a los hogares menos predis-
puestos a disponer del servicio. En particular se pre-
tende evaluar el cambio en los precios de entrada
al mercado, es decir los menores precios que deben
pagar los consumidores por obtener un servicio de
banda ancha, dado que el servicio universal se ha
definido sobre la velocidad mínima de 1 Mbps. 

Una novedad de este trabajo con respecto a la
literatura previa radica en la definición del concepto
de precio dado, pues por primera vez se ha inten -
tado tener en cuenta el efecto del precio del acceso
telefónico fijo sobre la demanda del servicio de
banda ancha. Así, con la variable desembolso se
pretende contestar a la pregunta de cuál es el efecto
de aumentar el coste total del acceso a la banda
ancha sobre la decisión del hogar de disponer de
acceso telefónico fijo y de banda ancha. 

Dada la definición de la variable desembolso, los
valores de elasticidad estimados son bajos, menores
que la unidad en valor absoluto. Además, la variable
velocidad del acceso tiene un efecto significativo,
haciendo aumentar la propensión de una conexión
a medida que aumenta el porcentaje de hogares
que disponen de una velocidad mayor a 4 Mbps.
Por último, nuestros resultados indican que las
 características del hogar sistemáticamente tienen un
efecto muy significativo y con el signo esperado en
la probabilidad de tener un acceso de banda ancha
en el hogar. Así, los que presentan una mayor pro-
babilidad de quedar excluidos del servicio son los
hogares situados en ámbitos rurales, las personas

CUADRO N.º 4

DETERMINANTES DE LA DECISIÓN DE ACCESO A INTERNET
DE BANDA ANCHA. MODELO LOGÍSTICO

Variable Odds ratio

Variables cuya unidad de referencia es la región
Desembolso mínimo (euros/mes) ...................... 0,961*
Velocidad......................................................... 1,017***

Variables cuya unidad de referencia es el hogar
Edad 
(Ref.: Menos de 35 años) ....De 35 a 49 años 0,822

De 50 a 64 años 0,769
Más de 64 años 0,239***

Clase social 
(Ref.: Alta y media alta) .....Media 0,560***

Media-baja 0,240***
Baja 0,127***

Hábitat 
(Ref.: Menos de 10.000 hab.) ..De 10.000 a 50.0000 hab. 1,637***

De 50.000 a 200.000 hab. 2,153***
De 200.000 a 500.000 hab. 2,342***
Más de 500.000 hab. 1,794***

Tamaño del hogar 
(Ref.: 1 o 2 miembros) ......3 miembros 2,009***

4 miembros 2,987***
5 miembros o más 2,823***

Variable cuya unidad de referencia es la provincia
% PIB agrícola .................................................. 0,932***

Bondad del ajuste
Pseudo R2......................................................... 0,204
Test Wald conjunto .......................................... 374,560***
N ..................................................................... 3.069

Notas: *** significativo al 1%, ** significativo al 5%, * significativo al 10%.

CUADRO N.º 5

ELASTICIDADES PRECIO DERIVADAS DE LOS MODELOS

Desembolso mínimo Desembolso mediano

Elasticidad calculada como 
una media de efectos 
individuales........................ –0,587 –0,530
Elasticidad calculada sobre 
las medias de las variables 
explicativas......................... –0,603 –0,537
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de edad avanzada, los pertenecientes a clases socia-
les modestas y aquellos con pocos miembros. Por
tanto, cualquier programa que tenga por objeto
 reducir la brecha digital habrá de tener en cuenta
los colectivos anteriores. 

Para finalizar, una limitación del presente trabajo
es no contemplar el acceso a la banda ancha me-
diante tecnologías móviles (USB, datacards, smartp-
hones, etc.). Aunque en 2009 la presencia de estas
tecnologías en los hogares era testimonial y, por
tanto, imposibilitaba su análisis, desde entonces el
crecimiento de estos accesos ha sido vertiginoso.
Así, según los datos de la encuesta sobre TIC de Ho-
gares del INE en 2012, aproximadamente dos de
cada diez hogares disponían de este tipo de acceso
a la banda ancha. Este «despegue» de la banda
ancha móvil en España será, sin duda, una línea de
trabajo a desarrollar en los próximos años, ya que a
fecha de hoy tan solo dos trabajos han tratado esta
temática en nuestro país. Por un lado, Vicente
(2011) ha explorado el perfil del usuario de la banda
ancha móvil utilizando los datos de la encuesta
sobre TIC de Hogares del INE del año 2010, y, por
otro, la CMT publicó en 2011 un estudio sobre la
posible sustitución de la banda ancha fija por
la móvil de gran pantalla empleando los datos de
una encuesta personal a más de 2.000 hogares. El
trabajo de Vicente (2011) pone de manifiesto que
en lo que se refiere al acceso a Internet móvil, vuelve
a repetirse el patrón socioeconómico y demográfico
característico de los usuarios de la banda ancha fija.
Así, entre los que ya son usuarios de Internet, los
que emplean dispositivos móviles para el acceso
son aquellos de menor edad, los hombres frente a
las mujeres, con mayor nivel educativo y mayores
ingresos. En el caso del estudio de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones (2011) los re-
sultados ponen de manifiesto que, a diferencia de
lo que sucede en el caso de la banda ancha fija,
donde a medida que el tamaño del hogar aumenta
lo hace la propensión de disponer de conexión, con
la banda ancha móvil de gran pantalla sucede que
los hogares unipersonales son más propensos a dis-
poner de este tipo de acceso respecto al acceso fijo.

NOTAS

(*) Las opiniones expresadas son las de los autores y no representan
necesariamente las de la CMT. 

(1) Por ejemplo, CZERNICH et al. (2009) estiman con datos de 25 paí -
ses de la OCDE (1996-2007) que un aumento del 10 por 100 en la pe-
netración de la banda ancha aumenta un 0,9-1,5 por 100 el
crecimiento anual per cápita de un país. ROLLER y WAVERMAN (2001) ba-
sándose en datos de 21 países de la OCDE (1970-1990) encuentran
evidencia de un efecto causal sistemático del aumento de infraestruc-

turas de telecomunicaciones sobre el crecimiento macroeconómico. Por
último, MAS y QUESADA (2005) y NÚÑEZ (2001) muestran que en España
en las dos últimas décadas el capital TIC creció más deprisa que el
 capital físico, y que, aunque la dotación de capital TIC sobre el total
era menor que en otros países, los efectos de las TIC sobre el crecimien-
to y la productividad del trabajo fueron positivos y más que propor -
cionales.

(2) «Europa 2020, una estrategia para un crecimiento inteligente,
sostenible e integrador». Disponible en: http://ec.europa.eu/commis-
sion_2010-2014/president/news/documents/pdf/20100303_1_es.pdf.

(3) Artículo 52 de la Ley de Economía Sostenible.

(4) Por ejemplo, BOUCKAERT et al. (2010) estudian el efecto de la con-
centración de tecnologías sobre la penetración de la banda ancha, em-
pleando datos de varios países de la OCDE. 

(5) El cuadro muestra que, aunque siempre se trata de explicar elec-
ciones individuales cuya información se recaba vía encuesta, existen im-
portantes diferencias entre los artículos debidas a: 1) exactamente qué
es lo que se analiza, 2) cómo se incorporan los datos de precio y 3) las
variables explicativas.

(6) Los Universos de la encuesta del Panel de Hogares son los ho-
gares ubicados en territorio español (exceptuando Ceuta y Melilla) y los
individuos de diez años o más que residen en dichos hogares. Según
los datos disponibles en el INE, en 2009 existían en España, exceptuan-
do Ceuta y Melilla, 16.650.518 hogares y 40.203.457 personas con
diez años o más. 

(7) Son las provincias: Alicante, Asturias, Baleares, Barcelona, Cádiz,
Cantabria, Castellón, Granada, Jaén, La Coruña, La Rioja, Las Palmas,
Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Sevilla, Santa Cruz de Tenerife,
 Valencia y Zaragoza.

(8) Estas provincias contaban con una penetración razonablemente
alta, pero en cualquier caso menor que provincias como Madrid y
 Barcelona en las que la penetración era de 25,2 y 26,2 líneas por cada
100 habitantes respectivamente.

(9) Solamente Jazztel vendía, aunque de forma muy minoritaria, el
servicio de acceso a un precio de 13,77 euros al mes.

(10) En el caso del País Vasco, dada la importante presencia del
operador de acceso directo Euskaltel, que no vende Internet empaque-
tado, se han considerado también las ofertas sin empaquetar de este
operador.

(11) Dato de la contabilidad regional de España a fecha 1 de enero
de 2008 (INE).

(12) Valor similar al reportado en el trabajo de CHAUDHURI, FLAMM y
HORRIGAN (2005), (Pseudo R2 = 0,333) origen de la metodología del
presente trabajo.

(13) Resultado de restar a la unidad el odds ratio asociado al precio
en el modelo, expresado en porcentaje.
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I. INTRODUCCIÓN

EN la Asamblea General en 2011, la Organiza-
ción de Naciones Unidas (ONU) declaró el
acceso a Internet como un derecho humano (1),

destacando que, «en vista de que Internet se ha
convertido en un instrumento indispensable para
ejercer diversos derechos humanos, luchar contra la
desigualdad y acelerar el desarrollo y el progreso
humanos, la meta del acceso universal a Internet ha
de ser prioritaria para todos los Estados». El informe
va incluso más lejos y señala que «los gobiernos
deberían adoptar estrategias y políticas concretas y
efectivas para conseguir que el acceso a Internet sea
generalizado entre todos los estratos de población
a precios asequibles». 

En efecto, existe fuerte evidencia sobre el papel
que la banda ancha representa en el desarrollo eco-
nómico y social. Según un estudio reciente del
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) (2), un
aumento del 10 por 100 en la penetración de servi-
cios de banda ancha lleva asociado un incremento
 promedio del 3,2 por 100 del Producto Interno
Bruto (PIB) y un aumento de la productividad de 2,6
puntos porcentuales. 

Asimismo, según informes recientes de la OCDE y
la Comisión Europea, las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación (TIC) proporcionan más del
40 por 100 de los aumentos anuales de productividad
en la Unión Europea (UE) (y han llegado hasta el
75 por 100 en Estados Unidos); en particular, las TIC
explican casi un 25 por 100 del crecimiento anual del
PIB de la UE (3). Adicionalmente, según IBM (4), por
cada euro público invertido en TIC se genera una
inversión de 7 euros por parte del sector privado, y
por cada empleo directo que se crea en el sector TIC,
se generan otros seis empleos inducidos.

Más allá de su impacto macroeconómico, la
banda ancha ofrece enormes oportunidades para
ayudar a aumentar el nivel y la calidad de vida de la
población y fomentar la competitividad. 

Algunos ejemplos de implicaciones de la banda
ancha para el desarrollo económico y social son:

a) La banda ancha propicia el desarrollo de mode-
los educativos y sanitarios innovadores: que tienen
impacto no solo en el aumento de la eficiencia gracias
a la mejora de procesos de gestión interna, sino tam-
bién un impacto significativo derivado del desarrollo

STATU QUO DE LA BANDA ANCHA:
RETOS Y OPORTUNIDADES COMO PARTE DE UN PLAN

DE ACCIÓN PÚBLICO-PRIVADO
Antonio GARCÍA-ZABALLOS

Banco Interamericano de Desarrollo

Resumen

El aumento de la penetración y uso de la banda ancha constituye
hoy uno de los mayores retos para el desarrollo económico y la inclu-
sión social. Podríamos decir que existen cuatro razones que permiten
explicar el retraso de determinados países en materia de digitaliza-
ción: 1) Falta de concienciación; 2) Débil capacidad institucional;
3) Marcos reguladores obsoletos, y 4) Falta de una caracterización
sociodemográfica y económica que impide identificar y acotar la tipo-
logía de problemas entre zonas urbanas y rurales. Atendiendo a esta
realidad, el documento presenta los resultados de un índice de banda
ancha para los 63 países de la OCDE e identifica qué tipo de acciones
tanto por el lado de la oferta como por el lado de la demanda se
podrían implementar por parte de los gobiernos y el sector privado
para acelerar la penetración, adopción y uso de los servicios de banda
ancha. 

Palabras clave: banda ancha, regulación, política pública, teleco-
municaciones. 

Abstract

Increasing the penetration rate and usage of broadband among
the different social strata, the small medium enterprises (SMEs) and the
public administrations is one of the big challenges that countries are
facing. We could say that there are four reasons that explain the delay
of certain countries in terms of digitalization: 1) Lack of awareness,
2) weak institutional capacity, 3) Obsolete regulatory frameworks,
and 4) Lack of economic and sociodemographic studies that allow
identifying the types of problems that may arise to widespread the
penetration rate and usage of broadband services in urban and rural
areas. In response to this reality, the document presents the results of
a broadband index in the 63 countries of the OECD and identifies which
particular actions on the supply side as well as the demand side could
be implemented by governments and the private sector to accelerate
the penetration, adoption and usage of broadband services.

Key words: broadband, regulation, public policy, telecommunications. 

JEL classification: L43, L51, L96.
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de soluciones y aplicaciones específicas que contribu-
yen a mejorar la inclusión social, permitiendo acercar
la educación (e-learning) y la sanidad (telemedicina)
a zonas remotas, rurales o desfavorecidas.

b) Tiene un impacto notable en el sector produc-
tivo: McKinsey & Company (5) señala que aquellas
pequeñas y medianas empresas (pymes) que hacen
un uso intensivo de Internet mejoraron su produc-
tividad en un 10 por 100, lo cual tiene un reflejo
tanto en su nivel de ventas como en su nivel de aho-
rro de costos. Es más, la consultora concluyó que
aquellas pymes que hicieron un uso intensivo de
Internet en sus relaciones comerciales crecieron dos
veces más rápido que aquellas que no lo hicieron.

c) Su utilización en soluciones de Gobierno Elec-
trónico ha demostrado que permite acercar la admi-
nistración pública al ciudadano: favoreciendo la
eficiencia en la provisión de servicios, una mayor
transparencia en la gestión y una ampliación de los
mecanismos de participación.

d) La utilización de servicios basados en TIC ofre-
cidos por los sectores público y privado tiene un
impacto en la vida personal y laboral de los indivi-
duos: por ejemplo, el pago electrónico de impues-
tos, las transacciones electrónicas, la búsqueda de
información, la facilidad de la comunicación, entre
otros, contribuye a reducir el número de transaccio-
nes necesarias y favorece el acceso a información,
aumentando la productividad y la calidad de vida.

Resulta, por tanto, clara la relación transversal
que tiene la banda ancha sobre los diferentes sec-
tores de la economía. Sin embargo, los beneficios
de la banda ancha en la economía y en la sociedad
únicamente son posibles si se da de manera simul-
tánea un conjunto de condiciones, que tienen que
ver no solo con la posibilidad que tengan los indivi-
duos de acceder a esta tecnología, sino también que
cuenten con los recursos para adoptarla en su día a
día y, finalmente, que tengan el conocimiento y las
habilidades necesarias para hacer uso efectivo de
aplicaciones y servicios disponibles en línea.

II. PRINCIPALES TENDENCIAS SECTORIALES 

1. Explosión de tráfico de datos, aumento en
la demanda de servicios de banda ancha y
necesidad de más infraestructuras de
telecomunicaciones capaces de mantener
los niveles de calidad de servicio

La convergencia de redes, servicios y terminales,
así como la popularización de los terminales inteli-

gentes, está provocando que el tráfico de datos esté
creciendo de forma exponencial. 

Efectivamente, Cisco, en su Global Forecast
 Highlights (6), estima que el tráfico de datos origi-
nado en la red móvil en el año 2016 será 18 veces
el volumen de 2011, con un crecimiento compuesto
anual del 78 por 100, lo que representa cinco veces
todo el tráfico de Internet en el mundo del año
2005 (incluyendo fijo y móvil). 

Este fuerte crecimiento en el tráfico ha de venir
acompañado de una inversión en infraestructuras
capaz de mantener la calidad del servicio. Así, el sec-
tor privado ha reaccionado a esta tendencia en la
explosión de datos, y ha hecho una fuerte inversión
en infraestructura móvil, hasta el punto que la
 penetración de banda ancha móvil superó en el
2011 la de banda ancha fija. En este sentido, los
operadores de telefonía han desplegado redes
móviles de tercera generación (3G) con mayor apro-
vechamiento del ancho de banda en la mayoría de
las grandes ciudades.

De cumplirse estas estimaciones, la saturación de
las infraestructuras móviles parece un hecho, y tanto
los operadores como los fabricantes actualmente
están buscando soluciones tecnológicas alternativas
innovadoras que, además de suponer un cambio en
los modelos de negocio, puede suponer también un
cambio en la tipología de infraestructuras de acceso
y, por ello, en la forma en la que las mismas son
reguladas. 

Dado que el despliegue de infraestructuras capa-
ces de prestar servicios de banda ancha es muy
intensivo en capital, el sector privado es muy selec-
tivo en la forma en la que se realiza dicho desplie-
gue, de tal forma que no todas las áreas geográficas
disfrutan del acceso a estos servicios. Así, como se
pone de manifiesto en el gráfico 1, es fundamental
una participación pública o público-privada para
avanzar en los objetivos de universalidad en
el acceso, el uso y la adopción de servicios de banda
ancha.

Efectivamente, tal y como refleja el gráfico 1, si
representamos la distribución de población entre el
porcentaje de municipios en un país (eje de absci-
sas) y el porcentaje de hogares (eje de ordenadas),
observaremos que mientras en las zonas 1 (un 10
por 100 de los municipios aglutina un 80 por 100
de los hogares) el principal problema para conseguir
la universalidad es fundamentalmente regulatorio y
de competencia, en las zonas 3 (zonas que repre-
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sentan aproximadamente el 35 por 100 de los
municipios pero apenas 2-3 por 100 de los hoga-
res), es fundamental una participación pública para
conseguir garantizar que la banda ancha efectiva-
mente es un derecho humano al alcance de todos,
siendo las zonas 2 las áreas donde pueden existir
claros incentivos al desarrollo de acuerdos público-
privados así como a la compartición de infraestruc-
turas para reducir los niveles de inversión necesaria.

2. Apagón analógico y liberación del
espectro radioeléctrico para contribuir a
la universalidad de los servicios de banda
ancha móvil

El cese de las emisiones analógicas de los opera-
dores de televisión supone liberar bandas de fre-
cuencia que pueden resultar muy valiosas para los
operadores móviles por su nivel de propagación y
ancho de banda. Estos bloques de frecuencia que
se liberan son lo que se denomina el «dividendo
digital». Precisamente los objetivos de universalidad
de los servicios de banda ancha y la explosión en el
tráfico de datos hacen que el aprovechamiento del
espectro radioeléctrico (7) sea hoy más necesario
que nunca. 

En particular, la licitación de nuevos bloques de
frecuencia liberados tras el apagón analógico
(banda de 700 MHz) y hacer una reordenación (8)
en las bandas de 900 MHz, 2,1 GHz y 2,6 GHz, así
como reutilizar el espectro asignado pero no utili-
zado (creación del mercado secundario del espec-
tro) resultará esencial para lograr estos objetivos. 

3. Evolución de las tecnologías de acceso
utilizadas para la prestación de servicios

La prestación de servicios de acceso a banda
ancha es muy intensiva en capital debido a las nece-
sidades de infraestructuras. Esto conlleva la necesi-
dad de contar con un mix de tecnologías de acceso
(tecnología móvil, fibra óptica, cable coaxial, tecno-
logía vía satélite, etc.) que tradicionalmente han
sido utilizadas para la prestación de servicios de
banda ancha. 

Debido a los niveles de penetración de la telefo-
nía móvil analizados anteriormente y a la vista de
las expectativas de crecimiento de los smartphones,
cabe esperar que el uso de tecnologías de 3G bajo
soluciones High Speed Packet Access (HSPA) o
incluso de tecnologías de 4G bajo soluciones Long
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Term Evolution (LTE) se constituyan en una clara alter-
nativa a las redes Digital Suscriber Line (xDSL) y de
cable ofrecidas por los operadores fijos en determi-
nadas áreas geográficas para usuarios con un deter-
minado patrón de uso. Asimismo, en determinadas
ubicaciones, la aparición de tecnologías alternativas
como WiMAX o soluciones vía satélite pueden con-
vertirse en alternativas tecnológicas atractivas para la
prestación de servicios de acceso a Internet. 

En este contexto, identificar y analizar el punto
de partida en el que se encuentran los países desde
el punto de vista de las infraestructuras de acceso,
incluyendo no solo las infraestructuras de telecomu-
nicaciones sino también las infraestructuras de otros
servicios públicos, resulta esencial para acelerar la
universalización de servicios. Construir mapas de
infraestructuras que permitan acotar dónde resul-
taría necesaria la inversión pública o la participación
de alianzas público-privadas resulta clave para
lograr los dos principios básicos sobre los que se
debe sustentar la prestación de servicios de banda
ancha, el principio de universalidad en el acceso con
independencia de la ubicación física, y el principio
de asequibilidad tarifaria.

III. STATU QUO DEL SECTOR 

Para comprender la situación del sector se
deben analizar aspectos tanto de oferta como de
demanda. 

Del análisis de las estrategias seguidas por países
líderes en acceso, uso y adopción de banda ancha
en el mundo (9) podemos concluir que las políticas
públicas relacionadas con el despliegue de banda
ancha se han enfocado en los siguiente tres grandes
bloques: 

1) Acceso: Propiciar el despliegue de infraestruc-
turas (acceso, backhaul y backbone) que permitan
la conectividad de los ciudadanos, empresas e ins-
tituciones públicas. Este punto es una condición
necesaria para los siguientes dos aspectos.

2) Adopción: Fomentar la demanda de servicios
de banda ancha, a través de la universalización de
estos servicios con base en el principio de neutrali-
dad tecnológica y la existencia de un marco regula-
dor estable, predecible y adaptado a la realidad
competitiva del país y las tendencias sectoriales.

3) Uso: Apoyar a colegios, hospitales, bibliote-
cas, empresas, instituciones públicas e individuos

para que hagan un uso creciente de estos servicios,
lo que requiere un mínimo de alfabetización digital
y formación de capacidades.

A continuación se presentan los resultados de un
índice de banda ancha que permite determinar
el grado de desarrollo de una región en lo relativo
a cuatro grupos de variables: 1) Políticas Públicas
y Visión Estratégica, 2) Regulación Estratégica,
3) Infraestructuras y 4) Aplicaciones y Capacitación.

1. Metodología del Índice de Banda Ancha
del BID

El referido Índice de Banda Ancha (IDBA) se
expresa de la siguiente manera:

IDBA=PPE ×SIPPE +PRG ×SIPRG +PIN ×SIPIN +PAC ×SIPAC

siendo: Px, peso de la dimensión x, y SIPx, subíndice
del pilar x.

x ∈ {PE,RG,IN,AC}

donde:

— PE (Políticas Públicas y Visión Estratégica):
Describe la importancia otorgada por los gobiernos
a la política de desarrollo de las TIC, leyes y medidas
destinadas para promover la penetración y la com-
petencia en el sector. Evalúa las medidas de política
pública y visión estratégica: desarrollo de planes de
banda ancha, involucración del gobierno en las TIC,
estrategias de digitalización, etcétera.

— RG (Regulación Estratégica): Mide el desarro-
llo de regulación estratégica en el país. Evalúa indi-
cadores que describen el estado actual de los planes
de desarrollo así como su efectividad mediante, por
ejemplo, el número de operadores que prestan ser-
vicios de banda ancha fija o móvil. 

— IN (Infraestructuras): Se refiere al estado
de las infraestructuras de telecomunicación y el
 desarrollo de acuerdos público-privados. Evalúa la
existencia de hogares con infraestructuras adecua-
das, las velocidades medias alcanzadas, la cobertura
y el número de líneas de los distintos servicios.

— AC (Aplicaciones y Capacitación): Mide el
nivel de capacitación en TIC y las aplicaciones y con-
tenidos de las TIC. Por una parte, evalúa la capaci-
tación de las TIC mediante estadísticas del nivel de
educación, ya que es un indicativo importante den-
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tro del desarrollo potencial del sector. Por otra, eva-
lúa la utilización de las TIC que realiza la población
mediante indicadores, como pueden ser los relacio-
nados con redes sociales o contenidos digitales.

Y los subíndices se hallan como:

SIPx =
ÈNx

i=1
Variablei

Nx 

siendo: Variablei, variable i-ésima del pilar x, y Nx,
número de variables en el pilar x.

Los subíndices de servicios (SIS) se calculan:

SISy =
ÈNy

j=1
Variablej

Ny

siendo: Variablej, variable j-ésima del servicio y
(seleccionada en la matriz de cruce de servicios),
y Ny, número de variables en el servicio y.

y ∈ {BAF,BAM}

donde:

— BAF: Servicio de Banda Ancha Fija.

— BAM: Servicio de Banda Ancha Móvil.

En definitiva, el IDBA está compuesto por los
cuatro pilares: 1) Políticas Públicas y Visión Estraté-
gica, 2) Regulación Estratégica, 3) Infraestructuras
y 4) Aplicaciones y Capacitación. Como se ha expli-
cado, estas dimensiones se forman mediante la
agregación de variables (en total, 28) y se analiza el
statu quo en 63 países de la OCDE. 

En el gráfico 2 se muestra la composición del
Índice, junto con los pesos de las variables en su
dimensión, en el IDBA y el peso de cada pilar en el
Índice.

El proceso seguido para la construcción del
Índice se puede agrupar en nueve etapas enlazadas
entre ellas:

1) Países. El IDBA se calcula para cada país. En
concreto, se ha hallado para 63 países.

2) Variables. Para cada país se obtienen las varia-
bles definidas para cada año; por tanto, se calculan
índices actualizados anualmente.

3) Variables de clústers. Se hallan los distintos
valores de las variables para cada clúster o región
definido a partir de los distintos países de estudio.

4) Variables normalizadas. Cada variable está
expresada en una unidad de medida, por lo que es
necesario realizar una normalización de todas ellas
(tanto las de los países como las de las distintas
regiones definidas) para poder incluirlas en el pro-
ceso de cálculo del Índice.

5) Servicios. Los servicios (banda ancha fija y
móvil) son subíndices que se componen solo de
algunas de las 28 variables. Se construye el subín-
dice de cada uno de los servicios de forma análoga
al cálculo de los pilares del IDBA, si bien se debe rea-
lizar previamente una selección de las variables que
deben formar parte del IDBA de cada servicio.

6) Pesos variables. Una vez normalizadas las
variables, se deben agrupar en los pilares. Para ello
se ha realizado un estudio previo de correlación
para, junto con la naturaleza conceptual de la varia-
ble, asignarla en la correcta dimensión. Este estudio
ha permitido también decidir el peso que se aplica
a cada variable dentro de su pilar. Se ha decidido
que dentro de cada pilar las variables se distribuyan
de manera uniforme.

7) Pilares o dimensiones. El Índice está com-
puesto en primer grado por cuatro subíndices que
se asocian directamente con los cuatro grupos o
dimensiones en los cuales se asocian las variables.

8) Pesos pilares. Uno de los aspectos más diferen-
ciadores del IDBA es la aplicación de distintos pesos
en los pilares hallados mediante diversos estudios.

9) IDBA. El Índice de Desarrollo de la Banda
Ancha en LAC se compone de la asociación de 28
variables en cuatro dimensiones mediante determi-
nadas asignaciones de pesos.

2. Resultados

El Índice de Banda Ancha tiene un rango de valo-
res entre 1 y 8 (1 para el caso peor y 8 para la situa-
ción excelente). El cuadro n.o 1 presenta los 25
mejores países de los 63 países objeto de análisis
(en el Apéndice se muestran los restantes):

La clasificación para los subíndices de Políticas
Públicas y Visión Estratégica y de Regulación Estra-
tégica para estos 25 países se muestra en el cua-
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dro n.o 2 (para los restantes países se encuentra en
el Apéndice).

Finalmente, el cuadro n.o 3 muestra la clasifica-
ción para el subíndice de Infraestructuras y de Apli-

caciones y Capacitación para los 25 mejores países
(para el resto de países véase el Apéndice).

Si observamos la situación de España respecto
de la media de países de la OCDE, los países del BID
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GRÁFICO 2
ESQUEMA DE COMPOSICIÓN DEL IDBA
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(Banco Interamericano de Desarrollo), Corea del Sur
y Estados Unidos, podemos concluir que, si bien la
situación relativa del país es mejor que la media de
la OCDE, queda mucho por hacer para igualar a
Corea del Sur y Estados Unidos, donde tanto en
aspectos de política pública como de infraestructu-
ras tienen una posición sustancialmente mejor que
la de España, tal y como se muestra en el gráfico 3.

IV. IDENTIFICACIÓN DE RETOS
Y OPORTUNIDADES

A fin de profundizar en el análisis del contexto e
identificar los factores causales que ayudan a expli-
car por qué determinados países sufren retraso
en materia de acceso, adopción y uso de banda
ancha se podrían identificar los siguientes patrones
 comunes: 

— Elevados precios de acceso a los servicios de
banda ancha: falta de asequibilidad tarifaria.

— Falta de coordinación en la definición e imple-
mentación de proyectos e iniciativas específicas de
una Agenda digital en el país y, en caso de haberla,
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CUADRO N.º 1

RANKING DEL IDBA (25 MEJORES PAÍSES)

Cód. País País Ranking del IDBA Valor del IDBA

SWE ....... Suecia .................... 1 7,29
KOR ....... Corea..................... 2 7,18
ISL ....... Islandia .................. 3 7,05
LUX ....... Luxemburgo........... 4 6,99
GBR ....... Gran Bretaña.......... 5 6,91
FIN ....... Finlandia ................ 6 6,90
DNK ....... Dinamarca ............. 7 6,89
NLD ....... Países Bajos............ 8 6,85
CHE ....... Suiza...................... 9 6,74
USA ....... Estados Unidos ...... 10 6,65
EST ....... Estonia................... 11 6,58
NZL ....... Nueva Zelanda ....... 12 6,51
JPN ....... Japón..................... 13 6,50
NOR ....... Noruega ................ 14 6,48
DEU ....... Alemania ............... 15 6,47
FRA ....... Francia................... 16 6,42
CAN ....... Canadá .................. 17 6,42
PRT ....... Portugal................. 18 6,38
AUT ....... Austria ................... 19 6,34
AUS ....... Australia ................ 20 6,26
ISR ....... Israel...................... 21 6,21
BEL ....... Bélgica ................... 22 6,21
IRL ....... Irlanda ................... 23 6,16
SVN ....... Eslovenia................ 24 5,72
ESP ....... España................... 25 5,64

CUADRO N.º 2

RANKING DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y VISIÓN ESTRATÉGICA Y DE REGULACIÓN ESTRATÉGICA (25 MEJORES PAÍSES)

Ranking
Cód. País País

Ranking de Políticas Valor de Políticas Públicas Ranking de Regulación Valor de Regulación
IDBA Públicas y Visión Estratégica y Visión Estratégica Estratégica Estratégica

1 SWE ............... Suecia ...................... 1 7,86 11 7,27
2 KOR................ Corea ....................... 6 6,86 10 7,30
3 ISL .................. Islandia..................... 18 6,14 9 7,30
4 LUX ................ Luxemburgo ............. 2 7,77 16 7,18
5 GBR ................ Gran Bretaña ............ 11 6,36 5 7,39
6 FIN ................. Finlandia................... 3 7,30 21 7,07
7 DNK................ Dinamarca................ 12 6,34 31 6,86
8 NLD ................ Países Bajos .............. 19 6,12 14 7,25
9 CHE ................ Suiza ........................ 10 6,56 25 6,97

10 USA................ Estados Unidos ......... 8 6,69 3 7,52
11 EST ................. Estonia ..................... 7 6,80 1 7,76
12 NZL................. Nueva Zelanda.......... 13 6,30 40 6,62
13 JPN ................. Japón ....................... 24 5,79 22 7,07
14 NOR ............... Noruega ................... 14 6,27 41 6,60
15 DEU................ Alemania .................. 15 6,25 24 6,99
16 FRA................. Francia ..................... 23 5,80 17 7,18
17 CAN................ Canadá..................... 25 5,78 15 7,23
18 PRT ................. Portugal ................... 5 7,00 4 7,43
19 AUT................ Austria ..................... 26 5,77 19 7,13
20 AUS................ Australia ................... 17 6,21 49 6,09
21 ISR.................. Israel ........................ 9 6,68 28 6,91
22 BEL ................. Bélgica ..................... 28 5,62 27 6,91
23 IRL .................. Irlanda...................... 34 4,97 23 7,03
24 SVN ................ Eslovenia .................. 42 4,12 13 7,25
25 ESP ................. España ..................... 45 4,05 20 7,08
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GRÁFICO 3
ESQUEMA DE COMPOSICIÓN DEL IBDA

Fuente: Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

CUADRO N.º 3

RANKING DE INFRAESTRUCTURAS Y DE APLICACIONES Y CAPACITACIÓN (25 MEJORES PAÍSES)

Ranking
Cód. País País

Ranking de Valor de Ranking de Valor de
IDBA Infraestructuras Infraestructuras Aplicaciones y Capacitación Aplicaciones y Capacitación

1 SWE ............... Suecia ......................... 4 7,15 5 6,92
2 KOR................ Corea.......................... 1 7,52 11 6,49
3 ISL .................. Islandia ....................... 2 7,24 1 7,37
4 LUX ................ Luxemburgo................ 7 6,90 18 5,89
5 GBR ................ Gran Bretaña............... 5 6,98 9 6,66
6 FIN ................. Finlandia ..................... 11 6,56 2 6,99
7 DNK................ Dinamarca .................. 3 7,16 3 6,97
8 NLD ................ Países Bajos ................. 6 6,92 4 6,93
9 CHE ................ Suiza........................... 8 6,79 12 6,46

10 USA................ Estados Unidos ........... 19 6,12 10 6,59
11 EST ................. Estonia........................ 21 5,80 14 6,37
12 NZL................. Nueva Zelanda ............ 13 6,45 8 6,73
13 JPN ................. Japón.......................... 10 6,75 20 5,86
14 NOR ............... Noruega...................... 14 6,37 6 6,85
15 DEU................ Alemania .................... 9 6,76 30 5,13
16 FRA................. Francia ........................ 12 6,47 21 5,86
17 CAN................ Canadá ....................... 16 6,23 13 6,43
18 PRT ................. Portugal ...................... 23 5,64 22 5,80
19 AUT................ Austria ........................ 18 6,16 15 6,26
20 AUS................ Australia ..................... 17 6,21 7 6,78
21 ISR.................. Israel ........................... 24 5,63 17 5,97
22 BEL ................. Bélgica ........................ 20 6,05 16 6,26
23 IRL .................. Irlanda ........................ 15 6,31 19 5,87
24 SVN ................ Eslovenia..................... 25 5,61 25 5,59
25 ESP ................. España........................ 26 5,52 24 5,68

Índices anuales de
España OCDE BID Corea EE.UU.

desarrollo en 2012

IDBA 5,64 5,33 4,38 7,18 6,65

PE 4,05 5,72 4,27 6,86 6,69

RG 7,08 6,77 5,79 7,30 7,52

IN 5,52 4,53 3,79 7,52 6,12

AC 5,68 4,81 3,88 6,49 6,59

BAF 5,60 5,20 4,21 6,92 6,55

BAM 5,73 5,35 4,31 6,93 6,82
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ausencia de un modelo de gobierno que tome el
liderazgo y compromiso para llevar a cabo dichos
proyectos e iniciativas.

— Falta de coordinación público-privada para
cumplir con los principios de universalidad y asequi-
bilidad tarifaria y desarrollar productos, servicios y
aplicaciones innovadoras.

Estas características pueden resumirse en cuatro
categorías diferentes de retos, que requieren accio-
nes específicas a fin de superarlas y promover una
mayor inserción de estos países en la economía
 digital: 

— Reto 1: Paliar la ausencia de políticas públicas
estratégicas y el liderazgo necesario para acelerar la
penetración y el aprovechamiento de la banda
ancha.

— Reto 2: Actualizar marcos reguladores obso-
letos, que no propician la competencia, transparen-
cia y seguridad jurídica requerida para estimular la
inversión necesaria.

— Reto 3: Aumentar la baja penetración de
infraestructuras de banda ancha.

— Reto 4: Incentivar el escaso uso debido a la
falta de una alfabetización digital y de contenidos
en la región.

V. CONCLUSIONES

A modo de resumen podríamos decir por tanto
que el desarrollo de estrategias regionales de banda
ancha debería girar en torno a tres componentes:

Componente 1: Desarrollo de capital humano a
través de la alfabetización digital. Este componente
afecta a los ciudadanos, empresas, educadores,
médicos, funcionarios públicos, estudiantes, etcé-
tera. Se trata de crear conciencia social sobre la
importancia que las TIC tienen para el desarrollo
económico, la productividad y la inclusión social en
una nueva era donde la economía tiene un marcado
carácter digital.

Componente 2: Aumento de la capilaridad de
las infraestructuras de acceso utilizando la infra-
estructura de telecomunicaciones disponible, así
como la de otras utilities como electricidad, agua,
etcétera, al tiempo que se desarrolla una política
de espectro ligada a objetivos de cobertura y cali-

dad, además de una regulación específica para los
derechos de paso y la compartición de infraestruc-
turas.

Componente 3: Desarrollo de marcos regula -
dores que reflejen la realidad competitiva de los
mercados que componen el sector de las telecomu-
nicaciones, al tiempo que se fortalece institucio -
nalmente a los entes involucrados en el diseño,
implementación y supervisión de políticas públicas
y regulatorias. para lo cual la creación del Modelo
de Gobernanza y la figura del Chief Information
Officer (CIO) resultará clave.

NOTAS

(1) Ver en bibliografía ASAMBLEA GENERAL DE LA ONU (2011).

(2) Ver en bibliografía GARCÍA-ZABALLOS, A., y LÓPEZ-RIVAS, R. (2011).

(3) Ver en bibliografía EU (2010).

(4) Ver en bibliografía IBM (2008).

(5) Ver en bibliografía MCKINSEY GLOBAL INSTITUTE (2011).

(6) Ver en bibliografía CISCO (2012).

(7) Se refiere al espectro de radiofrecuencia de las ondas hertzianas
utilizadas como un medio de transmisión para la radio celular, radio-
mensajería, la comunicación por satélite, el exceso de la radiodifusión
de aire y otros servicios. Fuente: Glosario, UIT.

(8) Ver en bibliografía UIT (2004).

(9) Se ha realizado un análisis de los planes de banda ancha
 desarro llados en Reino Unido, Suecia, Alemania, Francia, Corea del Sur,
Japón, Estados Unidos, Lituania y España.
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APÉNDICE

TABLA A.1

Cód. País País Ranking del IDBA Valor del IDBA

CHL .................... Chile ............................................. 26 5,57
BRB .................... Barbados....................................... 27 5,47
CZE .................... República Checa ............................ 28 5,37
HUN .................... Hungría......................................... 29 5,34
BRA .................... Brasil ............................................. 30 5,33
TUR .................... Turquía ......................................... 31 5,24
ITA .................... Italia.............................................. 32 5,18
SVK .................... República Eslovaca......................... 33 5,13
CHN .................... China ............................................ 34 5,11
GRC .................... Grecia ........................................... 35 5,07
PAN .................... Panamá......................................... 36 5,06
POL .................... Polonia.......................................... 37 4,99
RUS .................... Rusia ............................................. 38 4,98
URY .................... Uruguay ........................................ 39 4,81
COL .................... Colombia ...................................... 40 4,78
MEX .................... México .......................................... 41 4,63
ARG .................... República Argentina ...................... 42 4,54
IDN .................... Indonesia ...................................... 43 4,39
ECU .................... Ecuador......................................... 44 4,35
IND .................... India ............................................. 45 4,33
JAM .................... Jamaica ......................................... 46 4,30
PER .................... Perú .............................................. 47 4,26
CRI .................... Costa Rica ..................................... 48 4,24
DOM ................... República Dominicana ................... 49 4,23
ZAF .................... Sudáfrica....................................... 50 4,23
TTO .................... Trinidad y Tobago ......................... 51 4,16
BHS .................... Bahamas ....................................... 52 4,04
VEN .................... Venezuela ..................................... 53 3,80
PRY .................... Paraguay ....................................... 54 3,79
GTM.................... Guatemala .................................... 55 3,72
NIC .................... Nicaragua...................................... 56 3,65
HND .................... Honduras ...................................... 57 3,59
SLV .................... El Salvador .................................... 58 3,53
GUY .................... Guyana ......................................... 59 3,17
BOL .................... Bolivia ........................................... 60 3,17
SUR .................... Surinam ........................................ 61 3,13
BLZ .................... Belice ............................................ 62 3,12
HTI .................... Haití .............................................. 63 1,70
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APÉNDICE (continuación)

TABLA A.2

Ranking
Cód. País País

Ranking de Políticas Valor de Políticas Públicas Ranking de Regulación Valor de Regulación
IDBA Públicas y Visión Estratégica y Visión Estratégica Estratégica Estratégica

26 CHL ................ Chile ............................ 22 5,82 2 7,53
27 BRB................. Barbados...................... 20 6,04 59 4,52
28 CZE................. República Checa........... 49 3,45 26 6,94
29 HUN ............... Hungría........................ 46 3,97 18 7,14
30 BRA ................ Brasil............................ 21 5,87 7 7,34
31 TUR ................ Turquía ........................ 30 5,48 8 7,32
32 ITA ................. Italia ............................ 54 3,19 45 6,53
33 SVK ................ República Eslovaca ....... 52 3,23 29 6,90
34 CHN ............... China ........................... 4 7,12 33 6,85
35 GRC................ Grecia .......................... 58 2,97 36 6,69
36 PAN................ Panamá........................ 16 6,22 44 6,56
37 POL................. Polonia......................... 51 3,39 34 6,80
38 RUS ................ Rusia............................ 43 4,09 37 6,68
39 URY ................ Uruguay....................... 27 5,67 56 4,83
40 COL ................ Colombia ..................... 32 5,31 12 7,27
41 MEX ............... México......................... 36 4,79 48 6,18
42 ARG................ República Argentina ..... 57 2,98 35 6,74
43 IDN................. Indonesia ..................... 31 5,37 30 6,86
44 ECU ................ Ecuador ....................... 39 4,54 43 6,59
45 IND................. India ............................ 29 5,54 6 7,38
46 JAM................ Jamaica........................ 40 4,44 50 6,04
47 PER................. Perú ............................. 48 3,80 32 6,86
48 CRI ................. Costa Rica .................... 35 4,92 57 4,80
49 DOM .............. Rep. Dominicana.......... 38 4,58 47 6,43
50 ZAF................. Sudáfrica...................... 47 3,97 42 6,60
51 TTO ................ Trinidad y Tobago ........ 37 4,78 60 3,98
52 BHS ................ Bahamas ...................... NA 53 5,46
53 VEN................ Venezuela .................... 59 2,92 52 5,87
54 PRY................. Paraguay...................... 56 3,00 39 6,62
55 GTM ............... Guatemala ................... 50 3,39 46 6,48
56 NIC ................. Nicaragua .................... 55 3,08 38 6,65
57 HND ............... Honduras ..................... 44 4,07 55 5,41
58 SLV................. El Salvador ................... 60 2,36 51 5,94
59 GUY................ Guyana ........................ 33 5,06 63 1,92
60 BOL ................ Bolivia .......................... 53 3,19 54 5,46
61 SUR ................ Surinam ....................... 41 4,24 62 3,14
62 BLZ ................. Belice ........................... 61 1,97 58 4,66
63 HTI ................. Haití............................. 62 1,35 61 3,34
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APÉNDICE (continuación)

TABLA A.3

Ranking
Cód. País País

Ranking de Valor de Ranking de Valor de
IDBA Infraestructuras Infraestructuras Aplicaciones y Capacitación Aplicaciones y Capacitación

26 CHL ................ Chile ........................... 35 4,43 32 5,04
27 BRB................. Barbados..................... 22 5,67 23 5,79
28 CZE................. República Checa.......... 28 5,27 26 5,56
29 HUN ............... Hungría....................... 31 4,93 27 5,25
30 BRA ................ Brasil........................... 38 4,12 36 4,48
31 TUR ................ Turquía ....................... 37 4,23 43 4,17
32 ITA ................. Italia ........................... 27 5,50 34 4,72
33 SVK ................ República Eslovaca ...... 30 4,98 29 5,13
34 CHN ............... China .......................... 44 3,32 39 4,28
35 GRC................ Grecia ......................... 29 5,21 33 4,79
36 PAN................ Panamá....................... 42 3,70 35 4,63
37 POL................. Polonia........................ 32 4,86 37 4,46
38 RUS ................ Rusia........................... 34 4,65 42 4,18
39 URY ................ Uruguay...................... 36 4,27 31 5,09
40 COL ................ Colombia .................... 47 3,24 44 4,05
41 MEX ............... México........................ 41 3,85 45 3,93
42 ARG................ República Argentina .... 39 4,03 40 4,28
43 IDN................. Indonesia .................... 57 2,66 50 3,54
44 ECU ................ Ecuador ...................... 46 3,28 53 3,22
45 IND................. India ........................... 61 2,39 57 2,83
46 JAM................ Jamaica....................... 45 3,29 47 3,91
47 PER................. Perú ............................ 49 3,04 48 3,82
48 CRI ................. Costa Rica ................... 43 3,52 38 4,31
49 DOM .............. Rep. Dominicana......... 52 2,88 49 3,72
50 ZAF................. Sudáfrica..................... 48 3,19 51 3,38
51 TTO ................ Trinidad y Tobago ....... 40 3,91 41 4,27
52 BHS ................ Bahamas ..................... 33 4,73 28 5,22
53 VEN................ Venezuela ................... 51 2,91 46 3,92
54 PRY................. Paraguay..................... 53 2,86 60 2,61
55 GTM ............... Guatemala .................. 60 2,41 55 3,07
56 NIC ................. Nicaragua ................... 58 2,60 62 2,24
57 HND ............... Honduras .................... 59 2,43 56 2,98
58 SLV................. El Salvador .................. 56 2,74 54 3,20
59 GUY................ Guyana ....................... 50 2,95 52 3,35
60 BOL ................ Bolivia ......................... 62 1,92 59 2,63
61 SUR ................ Surinam ...................... 55 2,80 61 2,54
62 BLZ ................. Belice .......................... 54 2,86 58 2,76
63 HTI ................. Haití............................ 63 1,00 63 1,30
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Resumen

El presente artículo estudia las fusiones y
adquisiciones entre operadores de telecomu-
nicación. El estudio se inicia describiendo la
evolución del sector en el periodo de análisis,
de 1995 a 2010, y tras revisar la literatura
 relacionada se realiza un análisis descriptivo
de las mismas. Se observa que estas operacio-
nes se producen, en su gran mayoría, dentro
del propio sector. En cuanto a los adquirien-
tes, se observa que proceden principalmente
de Norteamérica y Europa, seguidos de una
emergente zona asiática. Las empresas obje-
tivo muestran una distribución geográfica
 similar a la de las empresas adquirientes. Se
percibe, además, un efecto de agrupación o
afinidad entre países adquirientes y adquiri-
dos. Terminamos el estudio con una revisión
de la situación española.

Palabras clave: fusiones y adquisiciones,
telecomunicaciones, operadores, consoli -
dación. 

Abstract

This paper examines the mergers and
acquisitions among telecom operators. The
study begins by describing the evolution
of the sector in the period under review, from
1995 to 2010, and after reviewing the
literature, include a descriptive analysis of
the subject. It is noted that these operations
occur, mostly within the sector itself. As for
the acquirers, it is observed that mainly come
from North America and Europe, followed
by an emerging Asian region. The target
companies show a geographic distribution
similar to acquiring companies. It is perceived
also a pooling effect or affinity between
acquiring and acquired countries. We close
the study with a review on the Spanish
situation.

Key words: mergers and acquisitions,
 telecommunications, operators, consolidation.

JEL classification: F21, F23, G34, L63.

I. INTRODUCCIÓN

L A industria de las telecomu-
nicaciones ha experimenta-
do en los últimos veinte

años una revolución de tal mag-
nitud que ha cambiado de forma
irreversible no solo la estructura
interna del propio sector sino
que ha transformado comple -
tamente nuestro entorno econó-
mico y social. 

La llamada liberalización o
 privatización de los antiguos mo-
nopolios estatales de comunica-
ciones que comenzara en los
años ochenta en Estados Unidos,
y que se generalizó durante los
años noventa, fue el detonante
de una cadena de acontecimien-
tos clave a la hora de interpretar
la configuración actual del sector.
Entre otros, podemos citar el au-
mento de la competencia, la uni-
versalización del servicio y la cada
vez menor diferenciación del pro-
ducto, acompañada de una
constante disminución en los
precios.

Así, los operadores regidos
por principios empresariales
como la búsqueda de la eficien-
cia y la maximización del bene -
ficio, e influidos por la coyuntura
económica, han visto disminuir
paulatinamente sus ingresos en
un mercado cada vez más madu-
ro y han tenido que reaccionar.
Nos encontramos, pues, ante

una profunda transformación del
sector, que ha creado un nuevo
entorno competitivo con proce-
sos distintos, nuevos actores y di-
ferentes formas de relacionarse
entre ellos. Un destacado meca-
nismo por el que los operadores
afrontan este entorno cambiante
son las fusiones y adquisiciones.

En el presente artículo estu-
diaremos las fusiones y adqui -
siciones entre operadores de
telecomunicación. En la sección II
se describe la evolución del sector
en el periodo de análisis, de 1995
a 2010, y en la sección III se hace
una somera revisión de la litera-
tura que ha analizado las fusiones
y adquisiciones en telecomunica-
ciones. En la sección IV se de -
sarrolla un análisis descriptivo de
las fusiones y adquisiciones en te-
lecomunicación realizadas en el
periodo de estudio y en la sección
V nos detendremos en el caso de
España. Finalizaremos extrayendo
algunas conclusiones en la sec-
ción VI.

II. EVOLUCIÓN DEL 
SECTOR DE LAS  
TELECOMUNICACIONES
ENTRE 1995-2010

En nuestro análisis sobre fu-
siones y adquisiciones de ope -
radores de telecomunicación
resulta relevante conocer el sec-
tor donde se enmarcan dichas fu-
siones y adquisiciones, entender

FUSIONES Y ADQUISICIONES ENTRE
OPERADORAS DE TELECOMUNICACIÓN

A NIVEL MUNDIAL Y EN ESPAÑA
(1995-2010)
Julio NAVÍO MARCO

Marta SOLÓRZANO GARCÍA
Universidad Nacional de Educación a Distancia, UNED

L
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mejor la industria en las que se
realizan estas operaciones. Las
fusiones y adquisiciones de em-
presas «constituyen un fenóme-
no, en parte, provocado por la
creciente competencia en secto-
res altamente globalizados. Mu-
chas empresas han visto en estos
movimientos estratégicos una so-
lución a sus problemas. Otras
empresas han comenzado a ver
cómo sus problemas se agravan
ante adquisiciones poco coheren-
tes con su situación interna o con
las condiciones del sector en el
que operan» (Ballarín, Canals y
Fernández, 1994: 11). En conse-
cuencia, es importante conocer
las claves del sector de telecomu-
nicaciones como marco de las fu-
siones y adquisiciones.

En este apartado caracteriza-
remos al sector de las telecomu-
nicaciones. Para ello estudiamos
su evolución entre 1995 y 2010,
entorno temporal en el que se
inscriben las fusiones y adquisi-
ciones objeto de nuestro análisis.

Hasta aproximadamente 1980
existía la creencia de que las in-
dustrias de telecomunicaciones
deberían considerarse un mono-
polio natural de dominio público,
por las economías de escala y al-
cance que las caracterizaban y el
impacto social que su desarrollo
provocaba (Fransman, 2001;
 Raventós, 1997), pero el cambio
tecnológico, que ha alterado la
economía básica del sector, junto
con la búsqueda de una mayor
eficiencia económica, propició un
movimiento generalizado de libe-
ralización que se materializó en
los años ochenta.

En los noventa asistimos a una
nueva ronda de liberalización que
tiene como hito destacado el
Acta de Telecomunicación de Es-
tados Unidos en 1996 y las Direc-
tivas de la Comisión Europea en
1997 y 1998, que tratan de crear

un mercado en competencia en
las telecomunicaciones fijas, par-
tiendo de un operador en mono-
polio al que se pasa de regular los
precios finales a regular los pre-
cios que el exmonopolio ofrece a
los nuevos operadores (precios
mayoristas), para construir un
modelo de competencia que se
inicie por los servicios. Así, las
nuevas operadoras comenzarán a
funcionar y, a medida que pue-
dan crecer, empezarán a invertir.

A pesar de que los procedi-
mientos y el ritmo de liberali -
zación de cada país ha sido
dist into, todos, en mayor o
menor medida, han realizado el
mismo camino, caracterizado
principalmente en la regulación
del uso de la infraestructura exis-
tente por parte de los nuevos
operadores y abrirles la posibili-
dad de proporcionar diferentes
servicios (Cánovas, 2001).

Pero si bien el camino a reco-
rrer ha s ido el  mismo, Gual
(2001) distingue dos modelos:

— Modelo anglosajón, en el
cual la autoridad reguladora im-
pone a la empresa establecida la
desintegración vertical del nego-
cio (como ocurrió en Estados
Unidos, con la separación entre
la telefonía local y el negocio de
larga distancia) o la entrada en
condiciones favorables de nuevos
competidores.

— Modelo europeo (el que
han seguido, en mayor o menor
grado, bastantes países de la
Unión Europea y, en especial,
Francia, Italia y España, aunque
con diferentes intensidades). Se
caracteriza por una cierta liberali-
zación controlada, tratando que la
introducción de competencia en el
sector se lleve a cabo mediante
el despliegue de redes  alternativas
y garantizando el equilibrio finan-
ciero del exmonopolio. 

En todo caso, la liberación de
los mercados de telecomunica-
ciones y la privatización de mu-
chas compañías históricamente
públicas han sido, posiblemente,
los dos cambios más significati-
vos en este panorama. Como re-
sultado de este desarrollo se ha
fomentado la competencia efec-
tiva estimulando la entrada de
nuevos actores y evitado el abuso
del mercado por parte de los
operadores tradicionales (Van
Kranenburg y Hagedoorn, 2007).
Igualmente importante es el
hecho de que, por primera vez,
algunos de los operadores domi-
nantes en sus países de origen,
como AT&T, NTT, British Telecom,
Deutsche Telekom y France Tele-
com, empezaron a globalizar sus
actividades convirtiéndose en
nuevos entrantes en otros mer -
cados, bien mediante nuevas
 operaciones o fusiones y adquisi-
ciones, así como a sufrir la entra-
da de competidores en sus
mercados domésticos y a partici-
par en un proceso general de pri-
vatización. 

Podríamos identificar las si-
guientes etapas en la evolución
del sector entre 1995 y 2010
(Fransman, 2004; Curwen y
Whalley, 2010):

— Periodo 1995-1997: es un
periodo de crecimiento, basado
en la economía tradicional, con
impulso de los mercados finan-
cieros e importantes rentabilida-
des sectoriales.

— Periodo 1997-2000 (princi-
pios): se caracteriza por el desme-
surado crec imiento de las
empresas de Internet (las llama-
das punto.com) y la euforia de
los mercados financieros, en lo
que se ha venido a llamar «la
nueva economía». En los noventa
se realizó un número sin prece-
dentes de fusiones y adquisicio-
nes, situación que llegó a adquirir
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«proporciones explosivas» (Warf,
2003: 325) en 1999, efecto que
fue reforzado por la incorpora-
ción no solo del mercado de In-
ternet, sino también por el de la
televisión por cable. Es, asimis-
mo, una época de nuevas licen-
cias y operaciones, especialmente
en el ámbito móvil, y un fuerte
incremento en el número de ad-
quisiciones realizadas durante
esos años. Este aumento en el
número de adquisiciones se
debe, en gran medida, a que los
distintos países analizados han li-
beralizado sus mercados locales
de telecomunicaciones a partir de
1997 (Sánchez Lorda, 2006).

— Periodo 2000-2003: se
produce «el pinchazo de la bur-
buja de Internet», el reajuste de
los mercados hacia la economía
real, con la consiguiente deva -
luación de los activos financieros
y el cierre y salida de numerosos
 actores, y la consolidación de
 muchas de las empresas su -
pervivientes. En palabras de
 Curwen y Whalley, «como mejor
se puede describir el año 2001 es
como una masacre» (Curwen y
Whalley, 2010: 35).

— Periodo 2004-2007: los
operadores inician el camino de la
recuperación mejorando sus ba-
lances y los operadores internacio-
nales más prominentes reinician
su actividad expansiva con nume-
rosas fusiones y adquisiciones.
Gran parte de la actividad tiene
lugar fuera de Europa, en África,
y en la región de Asia-Pacífico.

— Periodo 2008-actualidad:
el inicio de este periodo está mar-
cado por la crisis económica y los
problemas crediticios. Los opera-
dores sufren los efectos de esta
inestabilidad, acusando una dis-
minución de sus ingresos y la
caída de los precios, que se une
a la feroz competencia de los ac-
tores de Internet que intentan ca-

pitalizar su actividad en el mundo
de las aplicaciones y el tráfico de
datos.

III. LITERATURA SOBRE 
FUSIONES Y   
ADQUISICIONES EN 
TELECOMUNICACIONES

El estudio de las fusiones y ad-
quisiciones (en adelante, F&A) en
telecomunicaciones no ha recibi-
do gran atención hasta hace muy
poco. Habitualmente se aborda
en un marco genérico de F&A
sin enfocarse de forma específica
en este sector, y utilizando un en-
foque fundamentalmente cua -
l itativo y de corto plazo. De
hecho, los estudios empíricos y
economé tricos en F&A de este
sector se restringen al corto
plazo, típicamente mediante aná-
lisis orientado a acontecimientos
(event studies) en torno a la va-
riación de la cotización de la ac-
ción en las fechas relevantes para
la F&A, lo que es común al estu-
dio general de F&A. El análisis a
largo plazo en telecomunicacio-
nes, como forma de observar
cuánto valor se crea y «permane-
ce» en el sector, es un ejercicio
inédito.

Así pues, los análisis específi-
cos de F&A en el sector de las te-
lecomunicaciones se orientan
habitualmente a:

— Estudios a corto plazo uti-
lizando una metodología orienta-
da al acontecimiento o suceso,
donde se analiza el comporta-
miento en bolsa de un grupo de
empresas de telecomunicación
involucradas en procesos de fu-
sión o adquisición (Akdogu,
2009; Wilcox, Chan y Grover,
2001; Rieck y Doan, 2009; Jope,
Schiereck y Zeidler, 2010). 

— Estudios específicos por paí -
ses como Taiwán (Hsiang-His,

Tser-Yieth y Lin-Yen, 2007), Corea
(Nam, Yang, Park, Oh y Park,
2005), Turquía en la última déca-
da (Akdogu, 2011b), o el rea -
lizado por Van Aduard y Gouvêa
(2010) que estudia las alianzas y
fusiones y adquisiciones de los
operadores en Brasil, con un enfo-
que cualitativo.

— Casos específicos sobre fu-
siones o adquisiciones concretas,
como el análisis del fracaso en la
fusión de Telia y Telenor (Fang,
Fridh, Schultzberg, 2004), la exi-
tosa fusión de Telia y Sonera
(Schmidy Daniel, 2009) o sobre la
fusión Cingular-AT&T Wireless
(Zimmerman, 2008; Beard, Ford
y Saba, 2006); la adquisición de
VoiceStream por Deutsche Telecom
(Sidak, 2002) o los efectos de dos
fus iones hor izontales en e l
 mercado de telecomunicaciones
estadounidense: la fusión  SBC-
PacificTelesis y la fusión Bell
Atlantic-Nynex, que analizan
Sung y Gort (2006).

En cuanto a las motivaciones
para realizar las fusiones y adqui-
siciones en este sector, ya en los
años noventa Capron y Mitchell
(1998) consideraban que las
 fusiones y adquisiciones en tele -
comunicación se explican prin -
cipalmente por objetivos de
reconfiguración estratégica y efi-
ciencia productiva más que por
otras motivaciones como poder
del mercado, malas eleccio -
nes del objetivo u otras explica-
c iones re lac ionadas con la
incorporación de recursos nece-
sarios para la empresa. Pero, en
general, las razones que se suelen
aducir para justificar las fusiones
y adquisiciones en telecomunica-
ción coinciden plenamente con
las propuestas en el ámbito ge-
neral de fusiones adquisiciones, y
son las siguientes (Warf, 2003;
Lee et al., 2008; Nam et al.,
2005): globalización, desregula-
ción, cambios tecnológicos, eco-
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nomías de escala en la oferta,
economías de alcance y entorno
impositivo.

Consideramos que pueden
identificarse adicionalmente al-
gunas otras razones específicas
del sector:

1. Efecto de red o externali-
dades de red: este efecto hace re-
ferencia a las economías de
escala que se producen en el lado
de la demanda. Aparece cuando
el valor para un consumidor de
un producto o servicio particular
se incrementa con el número de
sus usuarios. El sector de teleco-
municaciones es un ejemplo clá-
sico de sector en el que abundan
los efectos de red directos que
ocurren cuando el valor de un
producto para un consumidor
aumenta con el número de clien-
tes que adquirieren dicho pro-
ducto:  e l  va lor del  serv ic io
telefónico aumenta cuantos más
usuarios tenga esa red, es decir,
cuantos más clientes tenga su
operador. Así, la ley de Metcalfe
dice que el valor de una red de
comunicaciones aumenta pro-
porcionalmente al cuadrado del
número de usuarios del sistema.
Ello se debe a la particularidad
que presenta esta industria al
tener altos costes fijos y bajos
costes marginales. Estos efectos
tienen relación con el interés de
los operadores de telecomunica-
ción por ganar tamaño y clientes
aprovechando las economías de
escala de demanda, es decir las
externalidades de red. Esta situa-
ción puede levantar sospechas en
el ámbito regulatorio y legislativo
ante una posible tentación de
monopolio, por lo que nos en-
contramos, pues, ante una posi-
ble tendencia a aumentar el
poder de mercado. Katz y Shapiro
(1985), al estudiar externalidades
de red, encuentran que si los
consumidores esperan que un
proveedor sea dominante estarán

dispuestos a pagar más por sus
productos y esto impulsará que,
de hecho, se consolide como do-
minante. Resaltan, asimismo, el
papel relevante que ostentan las
políticas públicas para influenciar
e l  éx i to de estas empresas.
 Además, atendiendo a Chen y
 Jinhong (2007), en relación al
cliente y al efecto de red, el actor
dominante de una industria dis-
frutará, con mayor probabilidad,
de la fidelidad del cliente frente a
los potenciales nuevos entrantes.
Encontramos aquí, por tanto,
una motivación sectorial específi-
ca de este mercado que puede
promover las fusiones y adquisi-
ciones.

2. Su dinamismo y agilidad
tecnológica: es otra característica
concreta de este sector, aduci-
da por Rosenkopf y Schleiche
(2008), como posible motivación
para las fusiones y adquisiciones
en este ámbito. Considera que las
industrias caracterizadas por un
alto nivel de competitividad y ci-
clos cortos de innovación ponen
a sus empresas en posiciones vul-
nerables estratégicamente y ge-
neran la necesidad de distribuir el
riesgo mediante la adquisición de
competencias tradicionales y
nuevas, siendo las fusiones y ad-
quisiciones un posible vehículo
para ello.

3. Las convulsiones que ha
sufrido este sector: Akdogu
(2009, 2011a) recuerda que exis-
te una tendencia reciente en la
 literatura de fusiones y adquisi-
ciones a relacionarlas con shocks
de la industria, mostrando evi-
dencias que refuerzan la idea de
que las adquisiciones pueden ser
una reacción eficiente al cambio
económico (Andrade y Stafford,
2004; Mitchell y Mulherin, 1996;
Mulherin y Boone, 2000; Harford,
2005). En este sentido, hemos
visto que nuestro sector objeto
de estudio ha sufrido profundas

convulsiones, como la llamada
«burbuja de Internet», que la han
obligado a reestructurarse. 

En la revisión bibliográfica an-
terior se observa la escasez de
análisis estadísticos y econométri-
cos de carácter sectorial. Ade-
más, salvo la excepción de Ferris
y Park (2002), todos ellos son es-
tudios a corto plazo. 

En cuanto a los resultados, la
evidencia no es concluyente. So-
bresalen las valoraciones que in-
dican resultados negativos en
estas operaciones de F&A (Amesse
et al., 2004; Jope et al., 2010;
Sánchez Lorda, 2003). Nam et al.
(2005), sustentándose en eviden-
cias empíricas, sugieren que las
fusiones y adquisiciones gene -
ralmente no premian a los par ti ci -
pantes en los mercados bursátiles
principalmente por las caracterís-
ticas dinámicas del sector tele -
comunicaciones, con cambios
frecuentes en el ámbito técnico y
regulatorio, la globalización del
mercado, la definición de nuevos
productos y la introducción de
nueva competencia. Ferris y Park
(2002) evidencian, en un análisis
a largo plazo, que los accionistas
de compañías adquirientes sufren
pérdida de valor cercanas al 20
por 100 en el periodo posfusión
entre 1990-1994.

Si bien otro grupo de investi-
gadores ponen de manifiesto la
reacción positiva del mercado
bursátil ante los anuncios de fu-
siones y adquisiciones en teleco-
municaciones,  por e jemplo
Wilcox et al. (2001), Rieck y Doan
(2009) o Rheaume y Bhabra
(2008), quienes encuentran un
impacto positivo en las fusiones
y adquisiciones de la industria de
telecomunicaciones estadouni-
dense. 

No hay, pues, consenso gene-
ralizado en lo que a los efectos
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de las fusiones y adquisiciones en
telecomunicación se refiere, pero
se percibe cierta tendencia a re-
conocer, como es habitual en la
literatura general de fusiones y
adquisiciones, un impacto nega-
tivo sobre los adquirientes. 

IV. ESTUDIO DESCRIPTIVO
DE LAS FUSIONES ENTRE
OPERADORAS DE 
TELECOMUNICACIÓN
(1995-2010) 

En este apartado, como se ha
anticipado, procederemos a reco-
ger los datos para el análisis, esta-
blecer cuál va a ser nuestro espacio
muestral y revisar, con ánimo des-
criptivo, los principales aspectos de
dicha muestra de datos.

1. Elección de la muestra:
Datos

Para la elaboración de este
análisis se ha utilizado como
muestra el conjunto de fusiones
y adquisiciones en telecomunica-
ciones realizadas entre los años
1995 y 2010. Dicha información
se ha extraído de la base de datos
Thomson One Banker, obtenién-
dose un total de 10.459 anun-
cios de fusiones o adquisiciones
en telecomunicación.

Se procedió a refinar este vo-
lumen de fusiones y adquisicio-
nes con los siguientes criterios:

— Se incluyen únicamente
operaciones completadas (con
fecha efectiva, no únicamente
fecha de anuncio de la fusión o
adquisición). Esto reduce el nú-
mero de operaciones a 7.702.

— El código SIC de la empresa
adquiriente, identificando las em-
presas como un operador del
sector de telecomunicaciones. En
este sentido se han tomado las

adquisiciones realizadas úni -
camente por empresas de código
SIC 4812, 4813 y 4899 (telefo-
nía, radiotelefonía y servicios de
telecomunicación).

De esta manera obtenemos
los datos específicos de cada fu-
sión o adquisición:

— Fechas (de anuncio y de
adquisición).

— Valor de la transacción y
porcentaje de control tras la fu-
sión o adquisición.

— Datos de la empresa adqui-
riente (código identificativo
único, código SIC, nombre, país,
subindustria).

— Datos de la empresa obje-
tivo (código identificativo único,
código SIC, nombre, país, subin-
dustria).

De estos datos, 4.337 son las
fusiones y adquisiciones realiza-
das «entre operadoras», es decir
la empresa objetivo también pre-
senta un código SIC 4812, 4813

y 4899, y la operación fue com-
pletada.

2. Análisis descriptivo de las
fusiones y adquisiciones
entre operadoras entre
1995 y 2010 

A continuación revisaremos
desde diferentes perspectivas las
fusiones y adquisiciones que se
realizaron en el periodo de estu-
dio para entender mejor algunas
de sus características. Analizare-
mos los periodos de mayor acti-
vidad, en cuanto a número y
volumen de recursos financieros
comprometidos en las operacio-
nes, los sectores en los que se han
desarrollado las fusiones y adqui-
siciones, así como las zonas geo-
gráficas. Estudiaremos, en fin,
nuestro espacio muestral para en-
tender mejor las tendencias y pe-
culiaridades de nuestra muestra y
los perfiles más habituales en este
tipo de opera ciones.

En el cuadro n.o 1 se incluye el
detalle por año del número de
adquisiciones completadas en
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CUADRO N.º 1

FUSIONES Y ADQUISICIONES POR AÑO DE REALIZACIÓN

Año de realización N.o de adquisiciones completadas

1995 250
1996 287
1997 351
1998 473
1999 660
2000 902
2001 613
2002 420
2003 387
2004 467
2005 506
2006 588
2007 557
2008 478
2009 381
2010 382

Fuente: Elaboración propia a partir de Thomson One Banker, «Mergers and Adquisitions». 
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 telecomunicaciones en todo el
sector (sin restringir aún a opera-
doras).

Observamos que la informa-
ción del cuadro coincide ple -
namente con la evolución y
pe riodos definidos para el sector
en el epígrafe anterior; así, se pone
de manifiesto un periodo nor-
mal de crecimiento entre 1995 y
1997, a partir del cual se produce
un desmesurado crecimiento en
este tipo de operaciones que llega
a su cenit en el año 2000. Este pe-
riodo, como hemos ya indicado,
se corresponde con la aparición de
las nuevas licencias en el ámbito
móvil y el auge de Internet. 

A partir del año 2000, la caída
y freno de estas actividades ad-
quiere igualmente «tintes dra -
máticos». Así, advertimos un
decrecimiento importantísimo de
este tipo de operaciones hasta al-
canzar un mínimo local en 2003,
año que se considera cierre del
periodo de reajuste sectorial.

A partir de 2004 se vuelve a un
periodo de recuperación progresi-
va que se ve facilitada por nuevas
licencias y operaciones móviles,
especialmente en países emergen-
tes, quienes descubren las bonda-
des de las telecomunicaciones.
Esta época de bonanza y nueva
oleada de fusiones y adquisiciones
se mantiene hasta 2007. Los años
restantes, desde 2008 hasta la ac-
tualidad, marcan una nueva dis-
minución en las operaciones
como consecuencia de la crisis
económica interna cional y las di-
ficultades de los operadores ante
la nueva competencia. 

Esta evolución anual es refren-
dada por los datos que se mues-
tran en el cuadro n.o 2. En ellas
se puede observar, además del
valor monetario de estas opera-
ciones de fusión y adquisición, la
destacadísima importancia del

periodo 1997-2000 desde el
punto de vista económico. Las te-
lecomunicaciones disfrutaban de
un momento de máximo apogeo,
y la llamada «nueva economía» y
sus magnitudes económicas im-
ponían las reglas de juego. Se
puede observar igualmente que

el periodo de recuperación 2004-
2007 nunca igualó, desde el
punto de vista de valoración de
las operaciones, el periodo com-
prendido entre 1997 y 2000. 

En el gráfico 1 mostramos los
sectores a los que corresponden

CUADRO N.º 2

VALORACIONES DE LAS FUSIONES Y ADQUISICIONES REALIZADAS

Año de realización
Valor total acumulado de la transacción

(Miles de dólares)

1995 17.034,620
1996 34.539,449
1997 67.650,032
1998 131.639,699
1999 368.130,936
2000 733.994,480
2001 173.548,175
2002 83.037,416
2003 79.008,017
2004 93.134,889
2005 179.465,280
2006 235.798,407
2007 124.508,558
2008 99.270,838
2009 71.479,880
2010 111.468,830

Fuente: Elaboración propia a partir de Thomson One Banker, «Mergers and Adquisitions».
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GRÁFICO 1
DISTRIBUCIÓN DE LAS F&A POR SECTORES INDUSTRIALES
(ADQUISICIONES EN PORCENTAJE DE LA EMPRESA OBJETIVO, 1995-2010)

Fuente: Elaboración propia a partir de Thomson One Banker, «Mergers and Adquisitions».
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las empresas adquiridas (o fusio-
nadas) por los operadores de te-
lecomunicación. Detectamos que
una gran mayoría son adquisicio-
nes dentro del propio sector, con
un porcentaje del 60 por 100. El
restante 40 por 100 se dedica a
fusiones o adquisiciones en otros
sectores, destacando fusiones y
adquisiciones de alta tecnología
y contenidos, con el posible ob-
jeto de adquirir los recursos ne-
cesarios para competir en el
nuevo entorno, donde la innova-
ción y los contenidos juegan un
papel preponderante.

Si nos restringimos ahora a las
fusiones y adquisiciones intrasec-
toriales en telecomunicaciones
(que como vimos representaban
el 60 por 100 de las totales), su
evolución temporal muestra un
perfil equivalente al que observa-
mos para el total de fusiones y
adquisiciones inicialmente trata-
do. Los periodos y cambio de
tendencia son los mismos.

Nos centraremos a continua-
ción en el que es, en sentido es-
tricto, nuestro espacio muestral,
extraído de los datos anteriores:
4.337 operaciones de fusión o
adquisición completadas, no solo
anunciadas, entre operadores de
telecomunicación, es decir tanto
adquiriente como adquirido tie-
nen un código SIC de valor 4812,
4813 o 4899.

Respecto a la empresa adqui-
riente, analizando su procedencia
geográfica, se observa que princi-
palmente proceden de Nor teamé -
rica y Europa (Unión Europea),
coincidiendo con las áreas donde
el sector da muestras de una mayor
madurez, seguidos por una emer-
gente zona asiática (gráfico 2).

En cuanto a las empresas ob-
jetivo, muestran una distribución
geográfica similar las empresas
que adquieren, con predominio

de Norteamérica, Europa (Unión
Europea) y Asia como destinos
más habituales. Esto se puede
observar en el gráfico 3.

La relación entre zonas geo-
gráficas queda puesta de mani-
fiesto en el cuadro n.o 3, donde

se observa la correspondencia
entre zona adquiriente y adquiri-
da. Norteamérica destaca por ad-
quirir dentro de su mercado, al
igual que Asia, mientras que los
compradores europeos tienen
una mayor distribución a lo largo
del mundo. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de Thomson One Banker, «Mergers and Adquisitions».
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Fuente: Elaboración propia a partir de Thomson One Banker, «Mergers and Adquisitions».
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En general, resulta evidente
cierta concentración geográfica
en las fusiones y adquisiciones.
En este sentido, si se desciende a
cierto detalle en el espacio mues-
tral, se percibe un efecto de agru-
pación o afinidad entre países
adquirientes y adquiridos. Así,
como ejemplos, los operadores
chinos tienden a adquirir nuevas
operaciones en China; las opera-

doras escandinavas realizan las
fusiones y adquisiciones en los
países del norte de Europa; Espa-
ña y Sudamérica se concentran
en países de habla hispana para
realizar sus fusiones y adquisicio-
nes, etc. Merecerá la pena com-
probar si esta aparente afinidad
tiene alguna correlación económi-
ca cuantitativa con los resultados
de las fusiones y adquisiciones.

A modo de ejemplo, incluimos
el desglose temporal completo de
Europa (Unión Europea) donde
se aprecia de forma más clara
cómo se distribuyen las adquisi-
ciones europeas entre los diferen-
tes continentes (cuadro n.o 4).

Por último, en lo que se refiere
a empresas adquirientes con -
cretas, el gráfico 4 incluye la cla -

CUADRO N.º 3

CORRESPONDENCIA GEOGRÁFICA ADQUIRIENTE-ADQUIRIDO

ADQUIR IDO

África Norteamérica Sudamérica Asia Centroamérica UE Resto de Europa Oceanía Total general

África .................. 39 0 0 8 1 4 0 0 52
Norteamérica....... 3 1.556 64 41 27 96 11 14 1.812
Sudamérica.......... 0 0 151 0 0 2 0 0 153
Asia ..................... 20 21 0 741 1 20 7 5 815
Centroamérica ..... 2 2 1 5 13 2 1 2 28
Europa (EU) ......... 26 46 54 93 11 956 49 13 1.248
Resto de Europa .. 0 2 0 10 0 28 58 0 98
Oceanía ............... 0 2 0 5 0 3 1 120 131

Total general.............. 90 1.629 270 903 53 1.111 127 154 4.337

Fuente: Elaboración propia a partir de Thomson One Banker, «Mergers and Adquisitions».
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CUADRO N.º 4

ADQUISICIONES DE LAS OPERADORAS EUROPEAS

Adquiriente ÁREA GEOGRÁFICA DE LAS EMPRESAS OBJETIVO

EU África Norteamérica Sudamérica Asia Centroamérica UE Resto de Europa Oceanía Total general

1995 ............. 0 1 2 4 0 16 0 0 23
1996 ............. 0 1 1 6 0 25 0 1 34
1997 ............. 2 1 3 4 1 37 1 1 50
1998 ............. 0 3 1 4 1 56 1 4 70
1999 ............. 0 6 3 11 1 66 4 1 92
2000 ............. 2 5 13 4 0 106 6 1 137
2001 ............. 0 4 8 12 2 78 7 1 112
2002 ............. 1 3 4 3 2 62 2 1 78
2003 ............. 1 0 0 10 0 78 5 0 94
2004 ............. 0 1 7 4 3 50 2 1 68
2005 ............. 2 3 2 5 0 57 7 0 76
2006 ............. 8 5 3 11 0 72 2 0 101
2007 ............. 2 5 2 2 1 77 7 0 96
2008 ............. 2 2 1 4 0 63 2 0 74
2009 ............. 3 2 1 2 0 55 3 2 68
2010 ............. 3 4 3 7 0 58 0 0 75

Total general 26 46 54 93 11 956 49 13 1.248

Fuente: Elaboración propia a partir de Thomson One Banker, «Mergers and Adquisitions».
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si ficación de las principales em-
presas compradoras y se observa
el importante predominio de
las operadoras europeas, expan-
diéndose en el contexto de la
 liberalización de los diferentes
mercados.

Este efecto se observa espe-
cialmente reforzado si conside -
ramos la clasificación de las
principales adquirientes cuando
se analizan las compras interna-
cionales: el predominio de los an-
tiguos monopolios europeos,
que expanden sus operaciones a
nivel internacional, es evidente
(desaparece del ranking la opera-
dora rusa MTS por centrarse prin-
cipalmente en los mercados
rusos). Operadoras como Voda-
fone, Telefónica, France Telecom
o Deutsche Telekom copan los
primeros puestos como principa-

les adquirientes a nivel interna-
cional, según se observa en el
gráfico 5.

Finalmente, en lo que se refie-
re a adquisiciones domésticas,
junto a la operadora rusa MTS
que lidera la clasificación de
 principales adquirientes, encon-
tramos numerosas operadoras
norteamericanas, pues, como ya
hemos visto, en ese ámbito geo-
gráfico se producen las fusiones
y adquisiciones principalmente
en el mismo entorno geográfico.
Este efecto se observa en el grá-
fico 6.

Observamos que factores
como la cultura, el idioma, la
pro ximidad geográfica, la proce-
dencia, las operaciones domésti-
cas frente a las internacionales
son algunos factores que ya han

ido apareciendo en este breve
análisis y que deberán tenerse en
cuenta al estudiar este tipo de
operaciones.

V. PAPEL ESPAÑOL 
EN LAS FUSIONES 
Y ADQUISICIONES 
DE TELECOMUNICACIÓN

Completaremos nuestro análi-
sis revisando el papel de España
como país objetivo de F&A en te-
lecomunicaciones y cómo son las
fusiones y adquisiciones promo-
vidas por empresas españolas.

Para ello seleccionamos de
nuestra muestra aquellas opera-
ciones cuyo país destino es España.
De las 150 operaciones en tele -
comunicaciones realizadas en Es-
paña, reportadas por Thomson
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Total general (4.337 adquisiciones)

GRÁFICO 4
PRINCIPALES ADQUIRIENTES POR NÚMERO DE ADQUISICIONES, 1995-2010

Fuente: Elaboración propia a partir de Thomson One Banker, «Mergers and Adquisitions».
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One Banker, elegimos aquellas
realizadas entre operadores.

De esta selección resultan 72
operaciones, que serán el obje-
to de nuestro análisis. De ellas,
l a s  empresas  adqu i r i en tes
 procedían principalmente de
Europa (Reino Unido, Francia,
Suecia, Italia) y Estados Unidos,
si bien las F&A domésticas son
las que tienen un mayor peso.
Todo ello puede verse en el grá-
fico 7. El desglose por compra-
dores se puede observar en el
cuadro n.o 5.

Por lo que respecta a las ope-
raciones realizadas por compa -
ñías españolas, y tomando como
referencia 82 operaciones entre
1995 y 2010, se observa que los
años de mayor actividad coinci-

den con los del boom de Internet
2000-2003 (según se observa en
el gráfico 8) y la principal adqui-
riente es Telefónica. Por destinos,
es clara la preferencia por las
operaciones en Latinoamérica
(gráfico 9).

VI. CONCLUSIONES

A lo largo del presente estudio
se han ido obteniendo diversos
resultados que resumimos a con-
tinuación, a modo de conclu -
siones:

— Se observa un periodo nor-
mal de crecimiento en número y
volumen de fusiones y adquisicio-
nes entre 1995 y 1997, a partir
del cual se produce un desmesu-
rado crecimiento en este tipo de

operaciones, alcanzando su má-
ximo en el año 2000, coincidien-
do, como hemos indicado, con el
auge de Internet y la explosión de
telefonía móvil.

— A partir del año 2000 se
observa una drástica reducción
de operaciones hasta 2003, pu-
diendo considerarse este año
como fecha de cierre de este pe-
riodo de reajuste sectorial.

— A partir de 2004 se produ-
ce una progresiva recuperación
facilitada por las nuevas licencias
y operaciones en países emergen-
tes. Esta fase de crecimiento se
mantiene hasta 2007. A partir de
este año, la crisis y la competen-
cia marcan un cierto periodo de
estancamiento, que se prolonga
hasta la actualidad.

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45

Total aquisiciones internacionalizadas (1.280)

12 

12 

13 

13 

13 

14 

14 

14 

17 

21 

22 

22 

23 

27 

27 

34 

40  Vodafone Group PLC (Reno Unido)

Tele2 AB (Suecia)

Deutsche Telekom AG (Alemania)

France Telecom SA (Francia)

Telefónica SA (España)

América Móvil SA de CV (México)

Telenor ASA (Noruega)

British Telecommunications PLC (Reino Unido)

Telefónica Móviles SA (España)

Cable & Wireless PLC (Reino Unido)

Telmex (México)

Vimpelkom (Rusia)

TeliaSonera AB (Suecia)

Telia AB (Suecia)

Koninklijke KPN NV (Países Bajos)

Vodafone AirTouch (Reino Unido)

NTT DoCoMo Inc (Japón)

GRÁFICO 5
PRINCIPALES ADQUIRIENTES EN OPERACIONES INTERNACIONALES, 1995-2010

Fuente: Elaboración propia a partir de Thomson One Banker, «Mergers and Adquisitions».
Nota: Se han respetado las denominaciones originales a nivel societario en el momento de la adquisición. Su consolidación daría cifras superiores en empresas
como Telefónica o Vodafone.
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— Las fusiones y adquisicio-
nes en telecomunicaciones du-
rante este periodo se producen,
en su gran mayoría (60 por 100),
dentro del propio sector. El res-
tante 40 por 100 se dirige a otros
sectores, especialmente alta tec-
nología y contenidos, ámbitos
que los actores sectoriales con-
templan como un campo de ex-
pansión en el que completar su
oferta.

— Cuando se analizan espe-
cíf icamente las operaciones
entre operadoras, las fases tem-
porales y las tendencias son
equivalentes.

— En cuanto a los adquirien-
tes, se observa que proceden
principalmente de Norteamérica
y Europa, espacios de mayor ma-
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GRÁFICO 6
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Fuente: Elaboración propia a partir de Thomson One Banker, «Mergers and Adquisitions».

0 5 10 15 20 25

1 

1 

13 

3 

1 

2 

23 

4 

16 

8 Estados Unidos

Reino Unido

Suecia

España

Rumanía

Portugal

Italia

Francia

Brasil

Austria

GRÁFICO 7
PAÍSES ADQUIRIENTES EN OPERACIONES EN ESPAÑA, 
1995-2010
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durez en los mercados de teleco-
municación, seguidos de una
emergente zona asiática.

— En lo que a las empresas
objetivo se refiere, estas mues-
tran una distribución geográfica

similar a la de las empresas ad-
quirientes. Es relevante destacar
la frecuente correspondencia
entre las zonas de la adquiriente
y la adquirida. Norteamérica des-
taca por adquirir un elevado
 porcentaje dentro de su propio

mercado, al igual que Asia, mien-
tras que los compradores europeos
se distribuyen más a lo largo del
mundo. No obstante, se percibe
un efecto de agrupación o afini-
dad entre países adquirientes y
adquiridos.

— Por último, es muy reseña-
ble la importante actividad de
los antiguos monopolios euro-
peos, quienes han expandido
sus operaciones a nivel interna-
cional.
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Fuente: Elaboración propia a partir de Thomson One Banker, «Mergers and Adquisitions».
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Resumen

Este artículo presenta una descripción de
los consejos de administración como el meca-
nismo principal de gobierno de las empresas
operadoras de servicios de telecomunicacio-
nes en Europa en la última década. La evolu-
ción de los consejos no solo se ciñe a las
recomendaciones de los códigos de buen
 gobierno, tamaño e independencia, sino que 
se perfilan algunos rasgos que ponen de 
manifiesto su orientación al asesoramiento
(advising) de los directivos y no únicamente a
su supervisión (monitoring).

Palabras clave: gobierno corporativo,
 consejos de administración, comités, em pre -
sas operadoras de telecomunicaciones,
 Europa.

Abstract

This paper describes the evolution of
main characteristics of the board of directors
in the European te lecommunicat ion 
companies during the last decade. The 
evolution of the boards goes ahead of any
recommendation, code of good governance,
size, and independence, providing some hints 
about the convenience of advising function 
besides the monitoring ones.

Key words: corporate governance, board
of directors, committees, telecommunications
operating companies, Europe.

JEL classification: G34, L96.

I. INTRODUCCIÓN

HACE pocos meses la Comi-
sión Europea volvió a ocu-
parse de los patrones de

gobierno corporativo de las empre -
sas europeas con un plan de ac-
ción ambicioso, orientado a
modernizar la regulación societa-
ria y especialmente aquellos patro -
nes de gobierno corporativo
que permiten un desarrollo sos-
tenible de la empresa.  Este
 in tento es un paso más de los an-
teriormente dados, como el plan
de acción de 2003, la directiva de
modernización del mismo año
(Directiva 2003/51/EC) y sus con-
secuencias regulator ias en 
los años siguientes (Directivas
78/660/EC sobre contabilidad,
2007/36/EC sobre derechos de
los accionistas o 2005/56/EC
sobre fusiones transfronterizas).
Todo este aparato regulador pre-
tende consolidar y promover la
transparencia y el buen gobierno
en las empresas financieras y no
financieras europeas, poniendo el
énfasis en una mayor transparen-
cia informativa en las cuentas
anuales y en la retribución a
direc tivos, en mejoras sustanciales
en el desempeño y funciona-
miento de los consejos de admi-
nistrac ión, y  procurando la
convergencia de los códigos de
buen gobierno. 

Toda esta regulación se de sa -
rrolla en paralelo y con cierto
 retraso con respecto a las modi-
ficaciones acaecidas en la activi-
dad de bancos y empresas. La
ola de escándalos corporativos
que empezaron con la caída de
Enron no ha cesado y la propia,
reciente y dolorosa crisis finan-
ciera está plagada de ejemplos
de ineficacia de los mecanismos de
gobierno de bancos e institu -
ciones públicas y privadas. Y es
que detrás de muchas de las difi -
cultades empresariales están,
de forma directa o indirecta, al-
gunos de los problemas de go-
bierno corporativo propios de
las empresas de nuestra genera-
ción, tanto de las grandes cor-
poraciones que son gestionadas
por directivos profesionales bajo
el escrutinio de los mercados
como de las empresas familiares
donde la existencia de un gran
accionista libera de algunos pro-
blemas (separación de propie-
dad y control) y exacerba otros
(conf l icto entre accionistas
 mayoritarios y minoritarios). En
cualquier caso, la existencia de
esos problemas, la urgencia para
solucionarlos y la necesidad de
evitar que se repitan una y otra
vez sitúan los temas de gobierno
corporativo en un nivel muy alto
en la jerarquía de intereses cor-
porativos. 
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Las empresas de telecomuni-
caciones, como cualesquiera
otras, no son ajenas a estos pro-
blemas de gobierno ni a los
inten tos de solución. Y es que el
buen gobierno debe procurar los
mecanismos adecuados para ga-
rantizar el buen uso de los recur-
sos por parte de los directivos. En
origen, el gobierno corporativo
atendía a garantizar el uso efi-
ciente de los recursos puestos a
disposición de la empresa por los
aportantes de fondos o, dicho en
otros términos, a garantizar a los
aportantes de fondos una renta-
bilidad mínima por el uso de los
recursos financieros (Shleifer y
Vishny, 1997). En la actualidad,
el gobierno corporativo se extien-
de a otros partícipes, stakeholders,
y se redefine para garantizar el
buen uso de cualquier clase de
recurso por parte de los que
toman las decisiones sobre su
asignación y empleo. Considera-
do de esta forma amplia, el pro-
blema de gobierno se expande a
lo largo de la red de contratos y
a la vez se enriquece al dar entra-
da a un mayor número de agen-
tes con intereses diferentes y, en
ocasiones, diversos. A este res-
pecto, los nuevos intentos de
model ización del  problema 
de gobierno ubican el núcleo del
problema en proteger otros re-
cursos valiosos, diferentes de los
financieros, como puede ser el
conocimiento. Así, los mecanis-
mos de gobierno deberían procu-
rar que el conocimiento, en sus
diferentes vertientes, sea eficaz-
mente utilizado y los partícipes
que lo aportan adecuadamente
remu nerados (Andrés y Santamaría,
2008). Planteado así el problema
de gobierno, aquellas empresas
con un componente de negocio
particularmente basado en la tec-
nología o conocimiento  tendrían
que adecuar sus meca nismos de
gobierno a esas necesidades,
aunque ello suponga desviarse
de las pautas habitualmente

 recomendadas por los códigos de
buen gobierno o por la literatura
al uso. En este planteamiento,
por ejemplo, podría no ser tan
necesario un consejo de adminis-
tración muy independiente, en el
sentido de capacidad de super -
visión del equipo directivo, y sí
un consejo de administración
cuyos miembros proporcionasen
 activos intangibles a la organiza-
ción como conocimiento espe -
cífico, asesoramiento, relaciones,
 acceso a los recursos, etc. En este
sentido, resulta crucial para este
tipo de empresas la interconexión
entre los mecanismos de gobier-
no y la estrategia de la compañía
(Capasso y Dagnino, 2012).

En este artículo adoptamos
un enfoque eminentemente po-
sitivo, tratando de describir la
panorámica de uno de los prin-
cipales mecanismos de gobierno,
el consejo de administración, en
las grandes empresas de teleco-
municaciones europeas (1). Al
hacer este ejercicio tomaremos
dos referencias que animan la
comparación: una referencia glo-
bal proporcionada por los datos
medios de una muestra de em-
presas no financieras europeas
(2) y otra mucho más concreta
aportada por los datos del sec-
tor, y dentro de este las que de-
nominaremos big five (3), entre
las que se incluye la principal em-
presa de telecomunicaciones es-
pañola, Telefónica. En el anexo
se relacionan las empresas de te-
lecomunicaciones escogidas en
función de un criterio de tamaño
(capitalización bursátil) y otro re-
lacionado con la exclusividad de
su objeto social, dado que se
trata de empresas que son ope-
radoras de servicios de telecomu-
nicaciones y/o explotan redes de
comunicaciones de voz y datos,
y en las que además dicho nego-
cio supera el 50 por 100 de la
facturación de la compañía, no
perteneciendo esta a un holding

ajeno al negocio de las teleco-
municaciones. 

En este trabajo, en ningún
momento se intenta tomar partido
por la superioridad de uno u otro
mecanismo de gobierno, ni tam-
poco se pretende repasar cada
uno de ellos. Tan solo se descri-
ben varias características del
mapa de los mecanismos de go-
bierno de las empresas operado-
ras de telecomunicaciones en
Europa considerando el papel ju-
gado por los consejos de admi-
nistración. Para ello emplearemos
dos fuentes de información: la
proporcionada por el proveedor
británico Boardex, especializado
en datos de consejos de adminis-
tración y relaciones (redes) entre
directivos y consejeros, y la sumi-
nistrada por Thompson One 
Banker y Orbis sobre datos eco-
nómico-financieros de las empre-
sas cotizadas y estructura de
propiedad. Recabamos informa-
ción sobre el periodo 2001-2009
mostrando la evolución temporal
de las principales magnitudes re-
lativas principalmente a los con-
sejos de administración como
mecanismos de gobierno, en
unos años caracterizados por tres
fases claramente diferenciadas:
1) la posterior al estallido de
la burbuja f inanciera de las
punto com, 2) la exuberancia an-
terior a la crisis financiera y 3) el
periodo de crisis en el que actual-
mente nos encontramos.

II. EL PAPEL DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACIÓN 

Entre los mecanismos de go-
bierno disponibles para los partí-
cipes sobresale el Consejo de
Administración ya que se sitúa en
el vértice de los sistemas inter-
nos de control (Jensen, 1993) y
es el encargado de velar por que
el interés de accionistas y otros
stakeholders sean tenidos en
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cuenta a la hora de tomar deci-
siones. Esta primacía de los con-
sejos de administración ha sido
evidente en la literatura académi-
ca de los últimos treinta años
(para una excelente revisión de la
cuestión véase Adams, Hermalin
y Weisbach, 2010) y en la totali-
dad de los códigos de buena
conducta publicados desde el ini-
cial apadrinado por sir Adrian
Cadbury en 1992 en Reino Unido.
De forma recurrente se ha
 denunciado la elevada dimensión
de los consejos de administra-
ción, la carencia de suficiente in-
dependencia de los consejeros, la
falta de coordinación y control
que ambas situaciones propicia-
ban para tomar decisiones efi-
cientes o el comportamiento
reactivo, más que proactivo, de
los consejos ante los problemas
que se presentaban. En una pa-
labra, se denunciaba que los
 consejos no funcionaban, no
cumplían con la misión que los
accionistas y la ley les encomen-
daban. 

Por otro lado, y desde un 
aspecto más positivo, en los últi-
mos años se enfatiza la impor-
tancia de una función en los
consejos de administración que
complemente a la puramente
disc ipl inar ia o superv isora
 (monitoring) y que atienda más a
cuestiones de tipo cognitivo o de
asesoramiento (advising). Este
enfoque no cercena en modo al-
guno la relevancia de la función
supervisora de los consejeros sino
que resalta algo que de forma es-
pontánea ha estado presente, o
debería estar, en las salas de los
consejos: la aportación de aseso-
ramiento efectivo por parte de
los consejeros. Desde este punto
de vista, la incorporación de un
consejero podría estar más moti-
vada por cuestiones de conoci-
miento, acceso a los recursos o
relaciones que por su capacidad
de supervisar o por la ausencia de

conflictos objetivos de interés. La
cuestión de la composición del
Consejo de Administración se
torna aún más crucial, pues a la
importancia de la independencia
se añaden nuevos elementos que
podrían alterar lo habitualmente
recomendado. Centrándonos en
las empresas operadoras de tele-
comunicaciones, a continuación
ilustraremos la evolución de va-
riables relevantes en el gobierno
corporativo durante los últimos
diez años.

Una de las primeras cuestio-
nes que planteamos es conocer
la evolución del tamaño del Con-
sejo, comparándolo entre secto-
res de actividad económica. La
respuesta a esta pregunta la en-
contramos en los datos pre -
sentados en el gráfico 1, que
muestran una tendencia inequí-
voca del tamaño de los consejos
de administración de las empre-
sas. Esta tendencia, al hilo de
todas las denuncias esgrimidas
acerca de la sobredimensión de
los consejos, muestra el esfuerzo
por disponer de consejos de

admi nistración más ajustados.
Las variaciones no son muy ele-
vadas en términos absolutos
pero sí son relevantes. Por térmi-
no medio, las empresas pierden
dos consejeros a lo largo del pe-
riodo 2001-2009, siendo esta
reducción mayor en Telefónica
que en el resto de las empresas
de telecomunicaciones. Por otra
parte, es evidente que el número
de consejeros en las empresas de
telecomunicaciones es signifi -
cativamente mayor que en la
media de empresas no financie-
ras. Con todo, estas empresas
tienden a mantener consejos de
administración de entre 15 y 17
sillones, número que recoge el
efecto del mayor tamaño de
estas empresas y también la ne-
cesidad de incorporar más per-
sonas a las tareas de supervisión
y asesoramiento de la dirección.
Desde este segundo punto de
vista, la incorporación de perso-
nas con el talento requerido 
podría resultar en un mejor go-
bierno corporativo que, a la pos-
t re ,  tendr ía  impacto en los
resultados.
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GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DEL TAMAÑO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Boardex.
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Una segunda cuestión im -
portante hace referencia a la
composición del Consejo de Ad-
ministración (gráfico 2). La medi-
da sintética habitual relaciona el
número de consejeros no ejecuti-
vos (outsiders) con el número
total de consejeros. Esta medida
constituye una aproximación a la
independencia del Consejo con
respecto a la dirección, ya que las
decisiones tienen que ser aproba-
das por una mayoría de conseje-
ros (4). También puede constituir
una medida indirecta del reparto
de información, pues es razona-
ble pensar que el grueso de infor-
mación sobre el negocio radica
en los consejeros direct ivos
 (insiders) y que solo cuando es
puesta a disposición de los outsiders
puede ser analizada y procesada
adecuadamente para tomar las
mejores decisiones en el seno del
consejo.

El gráfico 2 muestra que, con
carácter de generalidad, los con-
sejos de administración tienen
una mayoría de consejeros exter-
nos que, en el caso de las big

five, se torna en una supermayo-
ría al mostrar ratios de entre el 75
y el 85 por 100 de consejeros no
ejecutivos sobre el total del Con-
sejo. A la luz de los porcentajes,
no parecería que la indepen -
dencia del Consejo a la hora de
tomar decisiones esté compro-
metida, aunque, como estudios
recientes ponen de manifiesto,
no se debe subestimar el poder
de captación que tienen los con-
sejeros delegados en las empre-
sas de elevada dimensión (véanse
a este respecto los trabajos del
profesor Lucian Bebchuk, profe-
sor en la Harvard Law School, y
sus colaboradores). No obstante
lo anterior, nos gustaría centrar
nuestro análisis en la estrategia
de los consejos para cumplir con
sus funciones de asesoramiento y
supervisión de forma eficiente.
Además, dadas las empresas ob-
jeto de análisis, pertenecientes al
sector de telecomunicaciones, y
dado el importante peso en el
negocio de estas empresas de
cuestiones como la tecnología, el
conocimiento, las relaciones o 
el acceso a los recursos, conjetu-

ramos que la función de asesora-
miento que debe cumplir el Con-
sejo de Administración se torna
vital. Por ello, a continuación in-
tentaremos trazar el mapa de la
estrategia seguida por los conse-
jos de administración de estas
entidades para llevar a cabo esta
función. La información disponi-
ble no permite mucha profundi-
dad de análisis pero sí arroja
algunos hechos que estilizan el
gobierno corporativo de las
 empre sas de telecomunicaciones. 

Antes de describir el gobierno
de estas entidades a partir de
 algunas características de los
consejos de administración es
conveniente conocer el grado de
experiencia y el origen de los con-
sejeros delegados (CEO, en sus
 siglas en inglés), así como la es-
tructura de propiedad de las em-
presas de telecomunicaciones
analizadas. A este respecto, el
gráfico 3 muestra la evolución de
la media de tres variables relativas
al CEO dentro del sector de las te-
lecomunicaciones: tiempo medio
del CEO en la empresa, tiempo
medio en el Consejo de Adminis-
tración y tiempo medio en el
cargo de consejero delegado. La
observación de la evolución de
estas medidas de experiencia re-
fleja una tendencia interesante: a
partir de 2004, poco tiempo des-
pués de la crisis de las empresas
punto com, las empresas de tele-
comunicaciones son dirigidas por
CEO con más experiencia, con
una mayor presencia en el Con-
sejo de Administración y con un
conocimiento más profundo de
la organización. Estos datos, aun
siendo valores medios, son espe-
cialmente reveladores de un cam-
bio de gobierno en las empresas
de telecomunicaciones que em-
pezó tímidamente en 2004 y se
potenció en 2006.

Con respecto a la estructura
de propiedad, los datos recogi-
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GRÁFICO 2
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Boardex.
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dos en el gráfico 4 muestran que
la dispersión de la propiedad 
medida por el porcentaje de
 acciones en manos del principal 
accionista no es elevada, a pesar

de lo que podría parecer dado el
tamaño de las empresas. Existen,
por tanto, accionistas de referen-
cia que tienen incentivos para 
realizar una supervisión de la ac-

tuación gerencial. Las únicas ex-
cepciones entre las big five son
Vodafone y Telefónica, que tras
su privatización mantiene un ac-
cionariado disperso (5), aunque
en este último caso existen accio-
nistas de control (BBVA y Caixa)
con una presencia activa y efecti-
va en las decisiones (6). 

Volviendo al análisis de la
composición de los consejos de
administración y además de las
explicaciones acerca de la combi-
nación de consejeros externos e
internos habitualmente sugeridas
por la literatura disciplinaria, pen-
samos que la composición del
Consejo también puede ser expli-
cada por aspectos de tipo cogni-
tivo o relacional, es decir, con
argumentos relacionados con la
función de asesoramiento. A este
respecto, un parámetro impor-
tante es la conexión de los con-
sejeros presentes en el Consejo
con otros consejeros y empresas,
en la idea de que tal conexión
puede facilitar el intercambio de
información valiosa sobre el mer-
cado y/o prácticas directivas, ne-
gociar mejor los contratos en un
contexto donde la información
asimétrica es reducida, o conse-
guir nuevas relaciones profesio-
nales con clientes, proveedores,
aportantes de capital, regulado-
res y/o expertos managers (7). El
gráfico 5 presenta el número
medio de posiciones que los con-
sejeros de las empresas mantie-
nen en otros consejos (conocido
en la literatura como interlocking).
Como puede verse, el número
es considerable y permite antici-
par un buen número de conexio-
nes, aun sin conocer la calidad y
el alcance de las mismas. Esta
perspectiva relacional del Consejo
podría explicar la presencia de
determinados consejeros no eje-
cutivos más allá de su capacidad
para supervisar la actuación
geren cial, es decir, más allá de su
independencia (8).
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GRÁFICO 4
CONCENTRACIÓN DE LA PROPIEDAD

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Orbis.
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Otro aspecto interesante que
podría ayudar a explicar cómo se
ejercita el gobierno corporativo
desde los consejos de administra-
ción viene dado por el desdobla-
miento del Consejo en comités
centrados en una tarea específica,
ya que permite la especialización
de funciones y la utilización más
eficiente de la información, así
como evitar los problemas deriva-
dos de un excesivo tamaño del
Consejo de Administración y
aquellos otros provenientes de la
dificultad de coordinar las decisio-
nes en el mismo (Coles et al.,
2008; Link et al., 2008), aspectos
todos ellos denunciados en la
mayor parte de códigos. El gráfi-
co 6 presenta la evolución del
desdoblamiento de las funciones
del Consejo en comités. La evolu-
ción muestra el uso más intensivo
de comités por parte de las em-
presas de telecomunicaciones con
respecto al global de empresas no
financieras europeas y especial-
mente el comportamiento de las
big five, claramente conducido
por los comités de Telefónica a lo

largo de todo el periodo pero es-
pecialmente a partir de 2007.

A la hora de analizar los comi-
tés del Consejo la literatura re-
ciente distingue —haciéndose

eco de las dos funciones principa-
les del Consejo— entre comités
de carácter disciplinario y comi-
tés de naturaleza asesora. Mien-
tras en los primeros prima la
supervisión de los managers y del
negocio (monitoring), en los se-
gundos priman todas aquellas 
actividades de intercambio y utili-
zación de información, análisis del
mercado, estrategia, etc. (advising)
orientadas a asesorar a los direc -
tivos en la estrategia de la empre-
sa (Faleye et al., 2011a y 2011b).
La diferenciación puede resultar
importante a la hora de poder
 explicar la composición del Con -
sejo de Administración empleando
argumentos adicionales al clásico
de monitorización. Cuando hace-
mos el ejercicio de clasificar los
 comités en los dos grupos ante-
riormente citados obtenemos
 estrategias de comportamiento
de los consejos, estrategias de
 gobierno, claramente orientadas.

Dos hechos diferenciales pue-
den extraerse del análisis de los
datos en el gráfico 7. El primero 
es que las empresas de teleco -
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GRÁFICO 5
EVOLUCIÓN DEL INTERLOCKING EN LAS EMPRESAS 
DE TELECOMUNICACIONES

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Boardex.
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GRÁFICO 6
EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE COMITÉS

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Boardex.
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municaciones hacen uso más 
intensivo de los comités de aseso-
ramiento que la media de empre-
sas no financieras europeas. El
segundo es que la estrategia de
gobierno que ha seguido Telefó-
nica es ciertamente singular, apos-
tando sin duda por la creación de
comités de apoyo y asesoramiento
de los ejecutivos. Concretando
más, desde los primeros años del
periodo Telefónica contaba con
un comité de asuntos internacio-
nales, otro de servicio y calidad,
otro de regulación y otro de recur-
sos humanos (además de los clá-
sicos comités de supervisión:
auditoría y control, nombramien-
tos y retribución y ejecutivo). Este
comportamiento diferencial se 
intensifica aún más a partir de
2007, donde se añade a los ante-
riores un comité de innovación (9)
y otro de estrategia. Comités
todos ellos de claro corte asesor
donde la conjunción de la infor-
mación de los insiders con la 
información, conocimiento y rela-
ciones de los outsiders puede 
redundar en un gobierno corpora-
tivo más eficiente. Desde esta pers-

pectiva la composición del Conse-
jo, y por tanto su modus operandi
de gobierno, podría estar más
condicionada por cuestiones de
tipo asesor (conocimiento) que dis-
ciplinario (10). Que esta estrategia
sea o no exitosa vendrá dado por

los beneficios que de ella se obten-
ga, tanto en resultados económi-
cos como en el aprovechamiento
de oportunidades de inversión ren-
table que la empresa descubra. Y
es que, como Hermalin (2010)
apuntaba, buena parte del buen
gobierno consiste en proteger lo
que es valioso en la empresa. 

La estrategia de desdoblamien-
to del Consejo en comités, es -
pecialmente de advising ,  el
nombramiento de consejeros con
información y recursos relevantes,
la mejora en la capacidad de rela-
ción con otros partícipes, el equili-
brio entre información (interna) y
conocimiento (externo) en el Con-
sejo podrían ser determinantes de
la estrategia seguida por el Conse-
jo de Administración para llevar a
cabo un mejor gobierno de la or-
ganización, lo cual, ineludiblemen-
te, pasa por el buen uso de los
recursos aportados por diferentes
partícipes y por la adecuada com-
pensación de los mismos.

Para finalizar nuestro análisis
presentamos en el gráfico 8 la
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GRÁFICO 7
EVOLUCIÓN DE LOS COMITÉS DE ADVISING

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Boardex.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Thomson.
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evolución de la ratio Q, una me-
dida clásica de la creación de
valor definida como la ratio valor
de mercado de la empresa sobre
su valor contable (11) a lo largo
de la década anal izada.  No
hemos regresado esta medida
sobre variables de gobierno pues
eso implicaría una investigación
diferente, tan solo queremos
mostrar la evolución seguida
desde la crisis de las punto com
hasta los primeros años de la cri-
sis financiera. 

Como puede observarse, y
tras la recuperación de la crisis
surgida por la burbuja de las em-
presas punto com, a partir de
2007-2008 se dejan sentir los
efectos de la crisis financiera para
todas las muestras de empresas.
Centrándonos en la evolución de
los distintos grupos de telecomu-
nicaciones, resulta significativo
observar cómo Telefónica anti -
cipa esa caída en los dos años 
anteriores (2005 y 2006) y poste-
riormente pierde menos valor de
mercado, en términos relativos,
que el resto de empresas no
finan cieras en los primeros años
de la crisis (2008 y 2009). Si esto
es parcialmente fruto de la estra-
tegia diferencial de gobierno cor-
porativo seguida por la entidad,
es algo que escapa al alcance de
esta investigación, pero lo que re-
sulta indudable es que las me -
joras en gobierno corporativo
orientadas a proteger lo valioso
de las organizaciones —sea co-
nocimiento, relaciones o interna-
cionalización— se traducirán en
valor. 

III. CONCLUSIONES

Este trabajo sobre la evolu-
ción de diferentes atributos de
los consejos de administración
de un grupo significativo de em-
presas europeas del sector de las
telecomunicaciones revela, por

una parte, que los cambios en
los consejos de administración
impulsados por los códigos de
buen gobierno y por los regula-
dores (como incrementar la inde-
pendencia del Consejo o reducir
su tamaño) han tenido impacto
en las empresas de telecomu -
nicaciones al igual que lo han 
tenido en el resto del sector cor-
porativo. Por otra, que alguna de
las estrategias de gobierno se-
guidas por las empresas de tele-
comunicaciones, y especialmente
Telefónica, dejan ver una confi-
guración de los consejos de ad-
ministración orientada a sacar
mayor partido de la función de
asesoramiento del Consejo. Ma-
nifestaciones de este hecho son
disponer de consejos más inte-
rrelacionados con otras empre-
sas vía interlocking de consejeros
o la creación de comités del 
Consejo de carácter asesor (inno-
vación, estrategia, internaciona-
lización, calidad, etc.) más allá
de los clásicos de supervisión
(auditoría, nombramientos, retri-
buciones). Características ambas
acordes con una visión del go-
bierno corporativo centrada en el
aprovechamiento de recursos va-
liosos como el conocimiento y las
redes de consejeros. Esta con-
cepción más global de gobierno
corporativo parece coherente
con un negocio en el que conser-
var y rendir lo valioso que ya se
posee es su ventaja competitiva.

NOTAS

(*) Los autores desean agradecer los co-
mentarios de Fernando Gallardo y la ayuda de
Laura Arranz en la búsqueda y recopilación 
de los datos empleados para este artículo. La
ayuda financiera del Ministerio de Economía
y Competitividad (ECO2012-32554) es reco-
nocida.

(1) Un mecanismo de gobierno adicional
que sería interesante estudiar es el sistema de
retribución de la alta dirección, y especial -
mente del CEO, pero dadas las dificultades 
que hemos encontrado para completar una
información mínima para todo el periodo es-
tudiado hemos decidido no analizarlo. Afortu -
nadamente ya es posible encontrar datos

retributivos para los años más recientes, pero
lo que hoy es costumbre publicar no lo era en
años anteriores. 

(2) Véase ARRANZ APERTE (2013) para una
descripción amplia de las empresas no finan-
cieras europeas y particularmente de sus es-
tructuras de gobierno.

(3) Son Telecom Ital ia SPA, France 
Telecom, Deutsche Telekom AG, Telefónica
S.A. y Vodafone Group PLC.

(4) Es bien conocido que no todos los
consejeros externos son independientes en el
sentido marcado por los códigos de buen go-
bierno. En el espíritu y la letra de los códigos,
consejeros independientes serían aquellos que
no teniendo conflictos de intereses son nom-
brados como tales por la Junta de Accionistas
a propuesta del Consejo de Administración o
del propio consejero delegado. La forma de
nombramiento y la idiosincrasia de nuestro
ordenamiento mercantil arroja tantas suspica-
cias sobre la esencia del concepto que no falta
quien, con un razonamiento convincente,
pone en duda el nombramiento de consejeros
independientes (véase GUTIÉRREZ Y SÁEZ, 2012).

(5) En 2009, el porcentaje de propiedad
del accionista principal de France Telecom
es del 67 por 100, el de Telecom Italia del
20 por 100 y e l  de Deutsche Telekom
del 17 por 100, mientras que el de Vodafone
era del 9 por 100.

(6) Presencia mayor que lo que su partici-
pación indicaría, la cual asciende en 2012 al
5,75 y 5,96 por 100 respectivamente.

(7) Más información sobre estos concep-
tos y su efectividad en el buen gobierno
puede encontrarse en LARCKER, SO Y WANG
(2010) y BLANCO ALCÁNTARA (2012).

(8) No ha de olvidarse que parte del
 interlocking puede deberse a la presencia de
consejeros dominicales.

(9) En 2011, en Deutsche Telekom se crea
el Comité de Innovación Tecnológica y en
France Telecom el de Responsabilidad Social
de la Empresa.

(10) No obstante, la presencia en el con-
sejo de Telefónica de consejeros dominicales
de dos grandes entidades financieras españo-
las refuerza el papel supervisor del consejo,
permitiendo diversificar los comités hacia fun-
ciones de asesoría. 

(11) Esta es una medida aproximada de
la Q de Tobin, que pone en relación el valor
de mercado de la empresa con el coste de re-
posición de sus activos. Aunque en la mayoría
de trabajos de gobierno corporativo se
 emplea como una medida de la performance,
de creación de valor, su propia concepción
 esconde una medida de las oportunidades de
crecimiento que se le presentan a la empresa
y que se traducen en un valor de mercado de
la empresa en funcionamiento superior al que
tendría si repusiéramos sus activos al mismo
tiempo.
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ANEXO

TABLA A.1

EMPRESAS EUROPEAS CONSIDERADAS EN LOS VALORES PROMEDIOS (2001-2009)

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

No Financieras .......................... 575 687 819 962 1.168 1.369 1.525 1.542 1.441
Telecomunicaciones .................. 12 12 12 13 12 15 15 16 14

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Boardex y Thomson.
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TABLA A.2

EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES EUROPEAS CONSIDERADAS EN LOS VALORES PROMEDIOS 
CON SU CAPITALIZACIÓN DE MERCADO
(Millones de dólares, de 2001 a 2009)

2001 2002 2003

Capitalización Capitalización Capitalización
de mercado

Empresa
de mercado

Empresa
de mercado

Empresa

22,87 ........... DAISY GROUP PLC (Feedom4 Group PLC prior to 07/2009)

668,98 ........... KCOM GROUP (Kingston Communications (Hull) prior to 08/2007)

1.011,61 ........... MOBISTAR SA
3.217,42 ........... TISCALI SPA
9.253,30 ........... TELECOM ITALIA SPA
9.677,75 ........... PORTUGAL TELECOM SGPS SA

11.349,80 ........... KPN (KONINKLUKE) NV
18.894,76 ........... CABLE & WIRELESS PLC (De-listed 03/2010)
45.683,47 ........... FRANCE TELECOM
47.728,01 ........... BT GROUP PLC
61.919,04 ........... TELEFÓNICA SA

177.198,78 ........... VODAFONE GROUP PLC

2004 2005 2006

Capitalización Capitalización Capitalización
de mercado

Empresa
de mercado

Empresa
de mercado

Empresa

324,69 ........... DAISY GROUP PLC (Feedom4 Group PLC prior to 07/2009) 

475,31 ........... KCOM GROUP (Kingston Communications (Hull) prior to 08/2007)

1.394,77 ........... TISCALI SPA
5.688,41 ........... CABLE & WIRELESS PLC (De-listed 03/2010)
8.827,57 ........... HELLENIC TELECOM ORGANIZATION (OTE) SA

15.514,47 ........... PORTUGAL TELECOM SGPS SA
15.637,41 ........... BELGACOM SA
23.667,34 ........... KPN (KONINKLUKE) NV
28.088,38 ........... BT GROUP PLC
42.319,91 ........... TELECOM ITALIA SPA
81.689,38 ........... FRANCE TELECOM
93.622,64 ........... TELEFÓNICA SA

159.690,27 ........... VODAFONE GROUP PLC

2007 2008 2009

Capitalización Capitalización Capitalización
de mercado

Empresa
de mercado

Empresa
de mercado

Empresa

406,21 ........... DAISY GROUP PLC (Feedom4 Group PLC prior to 07/2009)

785,23 ........... KCOM GROUP (Kingston Communications (Hull) prior to 08/2007)

1.246,91 ........... TISCALI SPA
2.258,63 ........... FREENET AG (TELUNICO HLDG AG prior to 03/2007)

12.872,02 ........... TELEKOM AUSTRIA AG
13.392,95 ........... PORTUGAL TELECOM SGPS SA
16.674,63 ........... BELGACOM SA
18.058,93 ........... HELLENIC TELECOM ORGANIZATION (OTE) SA
33.529,07 ........... KPN (KONINKLUKE) NV
41.810,96 ........... TELECOM ITALIA SPA
49.267,98 ........... BT GROUP PLC
93.906,59 ........... FRANCE TELECOM
96.321,55 ........... DEUTSCHE TELEKOM AG

140.429,47 ........... VODAFONE GROUP PLC
153.728,11 ........... TELEFÓNICA SA

25,72 ........... DAISY GROUP PLC (Feedom4 Group PLC prior to 07/2009)

488,10 ........... KCOM GROUP (Kingston Communications (Hull) prior to 08/2007)

1.618,36 ........... TISCALI SPA
5.554,02 ........... HELLENIC TELECOM ORGANIZATION (OTE) SA
8.147,02 ........... CABLE & WIRELESS PLC (De-listed 03/2010)
8.621,41 ........... PORTUGAL TELECOM SGPS SA
8.987,02 ........... TELECOM ITALIA SPA

16.207,12 ........... KPN (KONINKLUKE) NV
20.868,23 ........... FRANCE TELECOM
34.578,66 ........... BT GROUP PLC
43.339,63 ........... TELEFÓNICA SA

125.842,52 ........... VODAFONE GROUP PLC

453,40 ........... DAISY GROUP PLC (Feedom4 Group PLC prior to 07/2009)

692,74 ........... KCOM GROUP (Kingston Communications (Hull) prior to 08/2007)

5.848,89 ........... CABLE & WIRELESS PLC (De-listed 03/2010)
10.416,00 ........... HELLENIC TELECOM ORGANIZATION (OTE) SA
11.384,69 ........... PORTUGAL TELECOM SGPS SA
11.756,46 ........... BELGACOM SA
21.493,78 ........... KPN (KONINKLUKE) NV
33.007,08 ........... BT GROUP PLC
38.797,00 ........... TELECOM ITALIA SPA
64.395,14 ........... FRANCE TELECOM
73.777,97 ........... TELEFÓNICA SA

171.494,78 ........... VODAFONE GROUP PLC

27,82 ........... DAISY GROUP PLC (Feedom4 Group PLC prior to 07/2009)

446,22 ........... KCOM GROUP (Kingston Communications (Hull) prior to 08/2007)

609,58 ........... TISCALI SPA
751,71 ........... FREENET AG (TELUNICO HLDG AG prior to 03/2007)

4.307,97 ........... MOBISTAR SA
6.701,66 ........... TELEKOM AUSTRIA AG
7.564,41 ........... PORTUGAL TELECOM SGPS SA
8.107,87 ........... HELLENIC TELECOM ORGANIZATION (OTE) SA

12.841,59 ........... BELGACOM SA
21.765,43 ........... TELECOM ITALIA SPA
24.736,05 ........... KPN (KONINKLUKE) NV
33.659,29 ........... BT GROUP PLC
66.314,97 ........... DEUTSCHE TELEKOM AG
72.536,10 ........... FRANCE TELECOM

105.481,45 ........... TELEFÓNICA SA
159.336,91 ........... VODAFONE GROUP PLC

201,11 ........... KCOM GROUP (Kingston Communications (Hull) prior to 08/2007)

239,50 ........... DAISY GROUP PLC (Feedom4 Group PLC prior to 07/2009)

2.561,00 ........... TISCALI SPA
2.599,15 ........... CABLE & WIRELESS PLC (De-listed 03/2010)
6.663,06 ........... HELLENIC TELECOM ORGANIZATION (OTE) SA

12.625,10 ........... PORTUGAL TELECOM SGPS SA
19.229,15 ........... KPN (KONINKLUKE) NV
21.517,75 ........... BT GROUP PLC
30.336,68 ........... TELECOM ITALIA SPA
68.663,39 ........... FRANCE TELECOM
72.284,16 ........... TELEFÓNICA SA

121.777,52 ........... VODAFONE GROUP PLC

533,53 ........... KCOM GROUP (Kingston Communications (Hull) prior to 08/2007)

597,16 ........... DAISY GROUP PLC (Feedom4 Group PLC prior to 07/2009)

1.415,92 ........... TISCALI SPA
4.587,87 ........... CABLE & WIRELESS PLC (De-listed 03/2010)

13.340,65 ........... TELEKOM AUSTRIA AG
14.647,50 ........... PORTUGAL TELECOM SGPS SA
14.710,62 ........... HELLENIC TELECOM ORGANIZATION (OTE) SA
15.919,31 ........... BELGACOM SA
27.389,01 ........... KPN (KONINKLUKE) NV
32.135,36 ........... BT GROUP PLC
40.405,88 ........... TELECOM ITALIA SPA
71.911,36 ........... FRANCE TELECOM
80.735,20 ........... DEUTSCHE TELEKOM AG

104.606,63 ........... TELEFÓNICA SA
125.673,18 ........... VODAFONE GROUP PLC

441,11 ........... TISCALI SPA
1.719,68 ........... FREENET AG (TELUNICO HLDG AG prior to 03/2007)

4.124,03 ........... MOBISTAR SA
6.303,67 ........... TELEKOM AUSTRIA AG
7.236,37 ........... HELLENIC TELECOM ORGANIZATION (OTE) SA
8.680,98 ........... BT GROUP PLC

10.959,03 ........... PORTUGAL TELECOM SGPS SA
12.279,73 ........... BELGACOM SA
20.819,82 ........... TELECOM ITALIA SPA
27.670,08 ........... KPN (KONINKLUKE) NV
64.179,98 ........... DEUTSCHE TELEKOM AG
66.235,13 ........... FRANCE TELECOM
92.342,06 ........... VODAFONE GROUP PLC

127.406,41 ........... TELEFÓNICA SA

ANEXO (continuación)
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Resumen

El sector de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones (TIC) es un sector
estratégico con alto impacto en el desarrollo
social, económico y cultural de los países. Este
trabajo aborda su estudio desde el punto de
vista de la Responsabilidad Social de la
 Empresa (RSE), lo que obliga a analizar los
riesgos y oportunidades asociados a la cadena
de valor, dirigiendo la mirada especialmente
a los países menos desarrollados y en vías de
 de sarrollo.

Palabras clave: telecomunicaciones, res-
ponsabilidad social corporativa, innovación
social.

Abstract

Information Technology and Communications
(ICT) is a strategic sector with high impact
on a nation’s social, economic and cultural
development. Herein we analyze the role of
ICT from the novel perspective of Corporate
Social Responsibility (CSR) by analyzing the
risks and opportunities associated with
the Value Chain, and paying particular
attention to developing countries.

Key words: telecommunications, social
responsibility, social innovation.

JEL classification: L96, M14.

I. INTRODUCCIÓN

DESDE los últimos años del
siglo XX, y muy especial-
mente en la última década,

la difusión masiva de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comu-
nicaciones (TIC) ha generado una
verdadera revolución en la que la
información se ha revelado como
el motor que impulsa la econo-
mía. Hoy en día la relevancia del
sector de las TIC permite que po-
damos hablar de la Sociedad de la
Información como de una socie-
dad posindustrial, basada en un
intenso uso, distribución, almace-
namiento y creación de recursos
de información y conocimientos
mediatizados por las nuevas tec-
nologías de información y comu-
nicación (Ferreira y Sena, 2004).

Pero la importancia de las TIC
no reside tanto en la propia tec-
nología como en su capacidad de
crear un mayor acceso a la in for -
mación y comunicación en la
 población. De hecho existen dife-
rentes iniciativas mundiales a
favor del uso responsable de las
TIC y su aplicación a la consecu-
ción de los grandes retos globa-
les de la humanidad que ponen
de manifiesto el tremendo poten-
cial de las TIC como herramienta
fundamental para la lucha contra
las desigualdades sociales y el
cambio climático, así como para
conseguir un mundo más justo y
sostenible, teniendo en cuenta
especialmente los retos y el des-
fase de los países en desarrollo y
economías emergentes. 

Se trata pues de un sector es-
tratégico con alto impacto en el
desarrollo socioeconómico y cul-
tural y al que hay que prestar
atención desde el ámbito de la
responsabilidad social, a lo largo
de toda la cadena de valor. 

El objetivo de este artículo es
analizar los riesgos y oportunida-
des asociados al sector de las
TIC desde el punto de vista de su
 responsabilidad social y especial-
mente centrado en el impacto po-
sitivo y negativo en países menos
avanzados. Para ello, el trabajo se
estructura de la siguiente manera:
la sección II  describe qué se en-
tiende por responsabilidad social
en el negocio de las TIC. La sec-
ción III expone algunos de los
principales riesgos del sector en
relación con los problemas glo-
bales y los retos del desarrollo
sostenible. La sección IV muestra
algunos ejemplos de buenas
prácticas relacionadas con el uso
de las TIC. Para finalizar se reco-
gen las principales conclusiones
del estudio.

II. LA RESPONSABILIDAD
SOCIAL DEL SECTOR
DE LAS TIC

La preocupación por la Res-
ponsabilidad Social de la Empre-
sa (RSE) o Responsabilidad Social
Corporativa (RSC) es un fenóme-
no que, desde hace algunos
años, viene llamando la atención
de las propias empresas, especial-
mente de las grandes corporacio-
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nes; de la sociedad civil, preocu-
pada por el impacto social y me-
dioambiental de los negocios; de
las instituciones políticas, como
es el caso de la propia Comisión
Europea, o de organismos multi-
laterales como Naciones Unidas. 

Diferentes compromisos, de-
claraciones e incluso normativas
han ido emanando en los últimos
años en torno a lo que se consi-
dera RSC. Las primeras concep-
tualizaciones se desarrollaron
en la década de los cincuenta
con trabajos como el de Bowen
(1953), y desde entonces algunos
autores (McGuire, 1963; Davis,
1973; Carroll, 1979 y 1991;
 Free man y Evan, 1990; Kay, 1996;
Rodríguez, 2003), cuestionando
el modelo financiero de empresa,
plantean una visión más amplia o
pluristakeholder, contraria al en-
foque contractual tradicional,
en el que la empresa no se consi-
dera como un ente abstracto sino
como una institución social, coa-
lición o asociación de agentes
económicos aparte de los indivi-
duos que la componen, con de-
rechos y obligaciones en cuanto
tal. Ello supone que administra-
dores y gerentes deben preservar
y aumentar el valor de los activos
bajo su control, no actuar mera-
mente como agentes de los
 accionistas. Activos son no solo
los tangibles, sino también las
 ca pacidades de los empleados,
las  expectativas de los clientes o
proveedores, la reputación e ima-
gen de la empresa dentro de la
sociedad, etc., es decir, activos
decisivos en el largo plazo.

La RSC bien entendida afecta
al núcleo duro de la empresa y
persigue crear valor a largo plazo
para los inversores, consumido-
res y otros grupos de interés,
 mediante el aprovechamiento de
oportunidades de negocio y
 gestión integral de riesgos vincu-
lados al nuevo entorno, económi-

co, social y medioambiental.
Desde esa perspectiva, la gestión
de la RSC es una oportunidad
para la generación de nuevos in-
gresos a través de la innovación,
la diferenciación o el diseño y dis-
tribución de productos a nuevos
clientes. Reduce costes y mejora
la productividad gracias a una
gestión ambiental y de los re cur -
sos humanos responsable.
 Además, permite anticiparse a
nuevas regulaciones o evitar ries-
gos de reputación que dañen la
imagen de la empresa. 

La RSC se concibe pues como
una forma de gestión cuyo objeti-
vo es integrar las preocupa ciones
sociales, laborales, medioam-
bientales y de respeto a los de -
rechos humanos, de clientes,
accionistas, empleados, provee-
dores y demás grupos de interés
que generen políticas, estrategias
y procedimientos que satisfagan
dichas preocupaciones y configu-
ren sus relaciones con sus inter-
locutores.

La nueva estrategia y defini-
ción de RSE que asumió la Comi-
sión Europea en 2011 (1) afirma
que la RSC afecta al negocio y al
impacto que esos negocios y las
empresas tienen sobre la socie-
dad. La RSC, según la Comisión,
tiene por objetivo «crear valor
compartido». Esto se refiere a la
forma en que las empresas bus-
can generar un retorno de la in-
versión para sus propietarios y
accionistas a través de la creación
de valor para otras partes intere-
sadas y la sociedad en general.
Esta idea de creación de valor
compartido está en línea con las
aportaciones de Porter y Kramer
(2011), quienes defienden que
negocios y sociedad no tienen
por qué estar enfrentados, al
contrario, existen oportunidades
que hacen que ambos se benefi-
cien de las actuaciones tanto de
uno como de otra. Esta visión no

se basa en la redistribución del
valor creado sino en el aumento
de este a través de la reconcep-
ción de nuevos productos y ser -
vicios, a través de la redefinición
de la productividad en la cadena de
valor, lo que exige replantearse el
uso eficiente de la energía y la lo-
gística, los recursos empleados
en la producción y el abasteci-
miento y la distribución. 

Así pues, la gestión de la RSC
en la empresa pone en evidencia
riesgos y oportunidades asocia-
dos al negocio y al impacto que
pueden tener en terceros a lo
largo de toda la cadena de valor
de la empresa.

La cadena de valor dentro del
sector de las TIC es muy compleja
y ha crecido de forma acelerada
durante los últimos años, por lo
que para algunos participantes,
especialmente los que operan
principalmente en países en de-
sarrollo, es posible que no se
hayan tenido en cuenta los gran-
des riesgos asociados y que pue-
den destruir valor en vez de
crearlo.

El  informe publ icado por
Cheuvreux en octubre de 2012
analiza los factores de sostenibi-
lidad para la creación y destruc-
ción de valor en el segmento de
las TIC. El estudio pone de relieve
cómo los servicios de telecomu-
nicaciones se encuentran en un
proceso de crecimiento explosivo
en el uso de datos y móviles y la
penetración de la banda ancha,
junto con el cambio hacia los
mercados emergentes. El proba-
ble aumento de los costes ener-
géticos, las nuevas amenazas a la
protección de datos y la seguri-
dad, así como los riesgos relacio-
nados con la ética empresarial,
derechos humanos y gobierno
corporativo en países sensibles
son algunos de los retos clave a
los que se enfrentan los operado-
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res. El informe también señala su
preocupación por aspectos labo-
rales en el contexto de la rees-
tructuración continua a la que se
ven sometidas algunas de las
grandes operadoras, por lo que
sugiere medidas urgentes para
aliviar la presión sobre los ingre-
sos. Y afirma que, a largo plazo,
la creación de valor en el sector
debe venir por aprovechar las
oportunidades de crecimiento
que se ofrecen en las áreas de ga-
nancia potencial ambiental y so-
cial, incluidas las aplicaciones
inteligentes y los servicios finan-
cieros móviles en los países en
desarrollo.

III. RIESGOS ASOCIADOS
A LAS TIC Y RSC

En un mundo globalizado es
imprescindible revisar las implica-
ciones que la actuación de las
empresas tiene sobre aspectos
tales como la gobernanza, la de-
mocracia y, finalmente, sobre las
propias empresas, que asumen
un papel que trasciende el mero
ejercicio de su función empresa-
rial (Scherer y Palazzo, 2011). Esto
hace que su responsabilidad so-
cial aumente y que, en ocasiones,
asuman tareas que originalmente
deberían asumir los gobiernos de
los países en los que operan
(Matten y Crane, 2005). Sería ra-
zonable esperar que una buena

gobernanza constituyera una es-
trategia común en los distintos
países en los que una compañía
opera. Sin embargo, Chan y
Cheung (2012) han demostrado
la importancia de la sensibilidad
hacia una cultura ética en dife-
rentes regiones y su influencia en
la diferenciación de la gobernan-
za en función del país en el que
una compañía opera. 

Es indudable que la globali -
zación conlleva un crecimiento
económico y permite el acceso
generalizado a la información
(Balestrini, 2001), pero también
puede afectar a la vida de las
 personas de forma negativa de-
gradando el medio ambiente, ge-
nerando desigualdad y pobreza y
disminuyendo los derechos huma -
nos (Legge, 1998).

Las TIC juegan un papel pri-
mordial en la globalización, ya
que permiten conectar diferentes
localizaciones intensificando la
interacción social y la disminu-
ción de costes. Además, no cabe
duda de que nos encontramos en
la sociedad de la información
en la que los productos materia-
les están siendo sustituidos en
buena parte por la información y
el conocimiento, lo que no ha
afectado negativamente al creci-
miento. Pero su utilización con-
lleva también una serie de riesgos
que conviene analizar teniendo

en cuenta el subsector concreto en
el que nos movemos. 

El gráfico 1 muestra la cadena
de valor genérica que se estable-
ce para la provisión de servicios
TIC al usuario final.

A continuación analizamos los
principales riesgos detectados
con relación a los distintos sub-
sectores en los que se produ-
cen. Los hemos dividido en tres
grandes bloques: los riesgos
 aso ciados con el acceso a la in-
formación, los derivados de la ex-
ternalización de servicios y, por
último, los relacionados con la
salud y el medio ambiente.

1. Acceso a la información

Entre los objetivos de Desarro-
llo del Milenio de la ONU (2)
 aparecen diversos aspectos rela-
cionados con las TIC. En el octavo
objetivo, «Fomentar una alianza
mundial para el desarrollo», se
recoge la siguiente meta: «En
coope ración con el sector priva-
do, hacer más accesible los bene-
ficios de las nuevas tecnologías,
especialmente las de información
y comunicaciones». 

Si se analiza este aspecto por
subsectores, en el subsector del
hardware y equipamiento tecno-
lógico uno de los principales ries-
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gos es el de la «brecha digital»,
concepto que, en sentido amplio,
recoge las desigualdades exis -
tentes en el uso y manejo de las
 distintas tecnologías de la comu-
nicación. En el presente trabajo
nos centraremos en la llamada
«brecha global», que es la que se
produce entre distintos países
(Norris, 2001).

Según el informe sobre los
Objetivos del Milenio de la ONU
(2010: 71), a pesar de la crisis
económica, el uso de la teleco-
municación móvil ha ido crecien-
do sobre todo en los países en vías
en desarrollo, donde en 2009 la
penetración había superado el 50
por 100. Sin embargo, Internet
sigue siendo inaccesible para la
mayoría de los habitantes del
 planeta. A pesar del crecimiento
que ha experimentado, en los
países en vías de desarrollo solo
una de cada seis personas utiliza
Internet. 

El elevado precio de los ele-
mentos es un aspecto importante
a la hora de evaluar la brecha
 digital, pero no lo es menos el
entorno regulatorio y la compe-
tencia, especialmente en el sub-
sector de la telefonía fija donde
se ha ejercido el control público.
Sin embargo, ha habido un abu -
so de posición dominante por
parte de aquellas compañías de
telefonía fija que fueron el ope-
rador único durante muchos años,
lo que ha dificultado la compe-
tencia de otras compañías. Ade-
más, hay que resaltar que tanto
en el caso de la telecomunicación
fija como en la móvil, las empre-
sas de este subsector no son muy
proclives a realizar inversiones en
infraestructuras en áreas remotas
o de baja densidad de población.
Este problema puede ser subsa-
nado, al menos en parte, a través
de la regulación en materia de
servicio universal, entendida
como el conjunto de servicios

cuya prestación se garantiza para
todos los usuarios finales con in-
dependencia de su localización
geográfica, con una calidad
 determinada y a un precio ase-
quible (Ley General de Teleco -
municaciones de 2003, cuyo
reglamento se ha visto modifica-
do por el RD726/2011, de 20 de
mayo).

La brecha digital está presente
también en el subsector del soft-
ware y servicios informáticos,
entre quienes tienen acceso a In-
ternet a través de banda ancha
(mayoritariamente los países de-
sarrollados) y los que no lo tienen
(los países en vías de desarrollo).
Por otro lado, la calidad de la in-
formación y la protección de la
privacidad se manifiestan tam-
bién como importantes riesgos
en el subsector del software. Así,
por ejemplo, la protección de los
derechos de la infancia es una
preocupación de la sociedad que
debe ser recogida por este sub-
sector. Existen iniciativas en este
sentido, como Internet Watch
Foundation (3) y Family Online
Safety Institute (4), cuyo principal
esfuerzo se centra en ofrecer
 seguridad a los menores en Inter-
net. Asimismo, aumenta la preo-
cupación por la seguridad de los
internautas en general, lo que
hace que las organizaciones de-
diquen crecientes esfuerzos para
proteger la confidencialidad de los
datos que poseen. Así lo pone de
manifiesto European Information
& Communications Technology
 Industry Association (5), orga -
nismo dedicado a impulsar el
uso de las TIC para promover la
industria, el crecimiento eco -
nómico y el progreso social en la
Unión Europea.

Otro aspecto presente en el
subsector del software es el rela-
cionado con el control de la in-
formación en Internet, ya que
algunos gobiernos ejercen una

auténtica «cibercensura» sobre
los contenidos de la red. Es muy
destacable el caso de Google
en China, cuando en febrero de
2010 sufrió un sofisticado ataque
por parte del gobierno chino que,
en aras de la seguridad nacional,
limitó el acceso de los activistas
de derechos humanos. El inciden-
te tuvo una gran repercusión in-
ternacional y puso de manifiesto
la dificultad que tienen las com-
pañías multinacionales para cre-
cer en entornos sociopolíticos e
institucionales muy sensibles (Tan
y Tan, 2012).

En el caso de la telecomu -
nicación fija y móvil, el riesgo
deri vado de la protección de la
privacidad se manifiesta en la ne-
cesidad creciente de los clientes
de obtener garantía por parte de
las empresas proveedoras de los
servicios de que sus datos serán
tratados de forma confidencial.

2. Externalización de los
servicios

La posibilidad de externalizar
muchas de las actividades de este
sector hace que la protección de
los derechos humanos y de la in-
fancia cobre especial importancia,
estando ambos aspectos directa-
mente relacionados con la traza-
bilidad de la cadena de valor. La
subcontratación que se produce
en los países en vías de desarrollo
(offshore-outsourcing) puede
provocar estrategias de dumping
en lo social y lo ecológico (6),
cuya unión simultánea puede
 resultar muy atrayente para las
grandes corporaciones (Sáiz
 Ál varez, 2002). Los aspectos
 ecológicos, y su relación con la
salud y el medio ambiente, tienen
también mucha relación con la
externalización y se tratan espe-
cíficamente en el siguiente apar-
tado, por lo que aquí exponemos
brevemente las consecuencias del

LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE LAS TIC: RIESGOS Y OPORTUNIDADES

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 136, 2013. ISSN: 0210-9107. «LAS TELECOMUNICACIONES EN ESPAÑA»

182

13 La responsabilidad social de las empresas_advantia  11/06/13  11:33  Página 182



dumping social. Esta práctica
puede provocar el empeoramien-
to de las condiciones laborales de
los empleados, con una disminu-
ción de los salarios, generándose
a largo plazo una disminución
del salario de aceptación.

Tal y como exponen Robertson
y Athanassiou (2009), uno de los
factores más importantes a la
hora de explorar nuevos merca-
dos es el entorno moral del país
candidato, así como la práctica
legal. En el caso del hardware es
muy frecuente que la producción
de muchos de sus componentes
se realice en países donde la re-
gulación es más laxa. Un caso es-
pecialmente grave es el de la
extracción de los minerales bási-
cos para el subsector de la telefo-
nía móvil como el coltán, cuyo
principal productor es la Repúbli-
ca Democrática del Congo. La ex-
tracción de este mineral está en
el punto de mira de los organis-
mos internacionales ya que con-
sideran que está estrechamente
relacionado con la guerra en ese
país. Se utilizan además otros mi-
nerales (tantalio, tungsteno, es-
taño y oro) cuyo seguimiento en
la cadena de suministro resulta
muy complicado.

Este riesgo se manifiesta tam-
bién en el subsector del equipa-
miento eléctrico y electrónico
debido a los comportamientos de
los proveedores y las posibles
 violaciones de las convenciones
internacionales en materia de de-
rechos humanos.

3. Salud y medio ambiente

Este riesgo recoge dos aspec-
tos fundamentales: la toxicidad de
algunos de los componentes y el
tratamiento dado a los residuos.

En el caso del hardware, la
toxi cidad está relacionada con el

uso en la fabricación de productos
químicos altamente perjudiciales
para la salud. Pero está también
relacionada con el desmantela-
miento de los distintos elementos,
ya que suelen enviarse a países en
vías de desarrollo, a veces incluso
como donaciones, donde es la po-
blación, mayoritariamente niños,
quienes separan dichos elementos
sin ningún tipo de control.

En el subsector del hardware
el tema de los residuos es espe-
cialmente grave, ya que la vida
útil de ordenadores, teléfonos
móviles, etc. ha ido disminuyen-
do progresivamente a medida
que, de forma paralela, aumenta
el consumo de estos elementos. 

La Agencia de Naciones Uni-
das para las TIC (International
 Telecommunications Union) (7),
que defiende que la sostenibi -
lidad debe ser un elemento fun-
damental de las TIC, posee una
herramienta útil para medir el
crecimiento de este subsector y
consecuentemente de los resi-
duos que genera: el Índice de De-
sarrollo de las TIC, que a través de
diversos indicadores analiza el cre-
cimiento en el acceso a las TIC, en
su utilización y su conocimiento (8).
Este organismo confirma que cada
año se venden a nivel mundial más
de 1.000 millones de teléfonos mó-
viles y que, en la actualidad, dos de
cada tres personas tienen acceso a
esta tecnología.

Además, según el programa
de Naciones Unidas para e l
Medio Ambiente, anualmente se
generan 40 o 50 millones de
 toneladas de residuos a nivel
mundial, residuos tecnológicos
considerados altamente peligro-
sos y tóxicos, que se acumulan
sin control básicamente en los
países en vías de desarrollo (9). 

Este enorme y creciente volu-
men de residuos eleva la preocu-

pación de diversos organismos
internacionales en el tratamiento
que debe dárseles. Así, la OCDE (10)
ha acuñado el término «res -
ponsabilidad extendida al pro-
ductor», que establece que las
res ponsabilidades legales de
las empresas con relación al
medio ambiente no terminan
con la venta de sus productos.
Por su parte, la Unión Europea ha
 plasmado su preocupación en la
 Directiva de Residuos de Apara-
tos Eléctricos y Electrónicos
(Waste Electrical and Electronic
Equipment) (11), que desde 2002
pretende promover el reciclaje, la
reutilización y la recuperación de
los residuos generados. Esta nor-
mativa es recogida en España por
el Real Decreto 208/2005 de 25
de febrero, sobre aparatos eléc-
tricos y electrónicos y la gestión
de sus residuos (12). En el cuadro
número 1 se recogen a modo de
resumen los distintos riesgos por
subsectores.

IV. OPORTUNIDADES
ASOCIADAS A LAS TIC
EN MATERIA DE RSC

Al margen de las oportunida-
des que una gestión empresarial
basada en los principios de res-
ponsabilidad social tienen para
cualquier organización, clientes,
empleados, proveedores y demás
stakeholders, el negocio de las
TIC tiene un impacto sobre la
 sostenibilidad muy relevante en
estos momentos por tratarse de
un sector estratégico y básico del
que dependen la mayoría de los
sectores económicos para su fun-
cionamiento.

La Cumbre Mundial de la Socie-
dad de la Información (2003/2005)
(13) describió las TIC como «un
potente instrumento para incre-
mentar la productividad, generar
crecimiento económico y mejorar
la calidad de vida de todas las
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personas». La Global eSustainability
Initiative (2008) (14) considera
este principio como crucial para
extender la influencia de las TIC
en todos los aspectos del desarro-
llo socioeconómico, aplicando
estas tecnologías en países ricos y
pobres para conseguir el desarro-
llo sostenible en todo el mundo. 

El cuadro n.o 2 resume algunos
ejemplos de buenas prácticas res-
ponsables en el sector de las TIC.

Cheuvreux (2012) resume en
el gráfico 2 cómo, por ejemplo,

las empresas de telecomunicacio-
nes, a través de sus soluciones de
tecnología ubicua, influyen en la
economía y contribuyen directa e
indirectamente a dar respuesta
a una amplia gama de desafíos a
largo plazo sociales y ambientales
como el cambio climático, el enve-
jecimiento de la población, o la po-
breza y el crecimiento económico. 

Destacamos a continuación
algunas de esas oportunidades
de negocio y buenas prácticas en
el terreno de lo económico, am-
biental y social. 

1. Oportunidades en lo
económico

Una de las mayores ventajas
de las telecomunicaciones es el
desarrollo de Internet y en defini-
tiva de la nube. Khoeler et al.
(2010) citan entre las ventajas de
la nube la necesidad de menos
inversiones materiales y la actua-
lización en tiempo real de la
 información con la que las empre -
sas trabajan día a día. 

KPMG (2010) destaca la flexi-
bilidad que proporciona la nube
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CUADRO N.º 1

RESUMEN DE RIESGOS SEGÚN SUBSECTORES

Hardware y Software y 
Telecomunicación Telecomunicación

Equipamiento
SUBSECTOR equipamiento servicios 

Fija Móvil
electrónico y

tecnológico informáticos eléctrico

Brecha digital ................................... X X X X
Precios ............................................. X X X X
Entorno regulatorio y competencia... X X X
Seguridad y protección
de la privacidad................................ X X X
Libertad de expresión y censura ........ X
Producción y gestión de residuos...... X X X
Salud ............................................... X X X
Toxicidad medioambiental................ X X X

Fuente: Fernández y Macías (2012) y elaboración propia.

CUADRO N.º 2

EJEMPLOS DE PRÁCTICAS RESPONSABLES EN LAS TIC

Actor Reto (sociolaboral) Iniciativa

Fabricante de equipos Gestión responsable de la cadena de suministro Electronic Industry Citizenship Coalition 
(EICC)

Fabricante de equipos Comunicación en emergencias Ericsson Response

Desarrollador de contenidos Protección de la infancia Internet en familia

Operador de red Alcance del servicio en zonas excluidas (servicio universal) IntegraMe (Telefónica Perú)

Proveedor de servicios Accesibilidad Proyecto In-TIC (Fundación Orange)

Distribuidor Retirada de aparatos obsoletos Residuos de Aparatos Eléctricos
y Electrónicos (RAEE)

Fuente: De la Cuesta y Lemonche (2010).
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a la hora de acceder a la informa-
ción, así como la reducción de
costes que conlleva, constituyen-
do una oportunidad única de
crecimiento para pequeñas y me-
dianas empresas. No obstante, la
nube plantea también desafíos
importantes, sobre todo relativos
a la seguridad de la información. 

En segundo lugar, las TIC han
modificado completamente la
forma de relacionarse con la ca-
dena de suministro. A día de hoy
los pedidos a proveedores pue-
den realizarse automáticamente
en cuanto se llega a ciertos nive-
les de stocks determinados por
los clientes, los costes de co -
municación con proveedores y
clientes internacionales son re la -
ti vamente irrisorios y es más fácil
acceder a productos y servicios
autóctonos. Entre las ventajas
que las TIC han proporcionado a
la hora de relacionarse con la ca-
dena de suministro, destaca la
mejora de la eficiencia, una
 comunicación más rápida con el
mercado y con los clientes, la
 reducción de los trámites buro -
cráticos, la penetración en nue-
vos mercados y en definitiva
una mayor rentabilidad (Lee y
Whang, 2004). 

En tercer lugar, el mercado
máquina-a-máquina (M2M) —co-
nexiones remotas inalámbricas
que crean una comunicación de
doble vía entre las máquinas— se
ha desarrollado gracias a las TIC.
Con  ingresos que prevé alcanzar
950 billones de dólares norteame-
ricanos en 2020, el mercado M2M
es el que más proyecciones de in-
gresos futuros genera, representan-
do la mayor parte del mercado
mundial de dispositivos conectados.

El  número de conexiones
M2M móviles en todo el mundo
en las redes inteligentes, conta-
dores inteligentes y la gestión de
la flota se prevé que crezca entre

un 30 y un 40 por 100 por año,
llegando a 100 millones en 2015.
Se estima en 25 billones de euros
los ingresos potenciales por este
tipo de actividad para los 20 ope-
radores móviles en el mundo en
2020 (Cheuvreux, 2012). 

Por último, en el contexto de
una creciente presencia en los
mercados emergentes, ilustrado
por la creciente tasa de penetra-
ción móvil en países en desarrollo,
la falta de acceso a los servicios
financieros ofrece una serie de
oportunidades de negocios para
las diferentes formas de solucio-
nes financieras basadas en mó vi -
les, destinadas sobre todo a
personas no bancarizadas y sub-
bancarizadas en poblaciones
tanto urbanas como rurales. En
general, las perspectivas de cre -
cimiento del mercado son bri -
l lantes: en e l  año 2011 las
suscripciones a móvil por cada
100 habitantes en los países de-

sarrollados eran de un 117 por 100,
y en los países en vías de desarro-
llo de un 78 por 100. 

El número de usuarios de pago
por móvil en todo el mundo se
 espera que aumente tres veces
en 2016 a partir de los niveles de
2011, llegando a 450 millones,
mien tras que el pago móvil glo-
bal se prevé que crezca a 600 mi-
llones de dólares el año 2016,
desde los 110 millones de 2011
(Cheuvreux, 2012).

Esta oportunidad de negocio
de oferta creciente de servicios fi-
nancieros móviles en mercados
emergentes puede permitir al
mismo tiempo la inclusión finan-
ciera de aproximadamente dos
millones de personas no banca -
rizadas pero que sí tienen móvil,
y, por lo tanto, contribuir al de-
sarrollo de estos países. De acuer-
do con algunas estimaciones,
sobre la base de una muestra de
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Permite
abordar
cuestiones
a largo
plazo

Servicio de Telecomunicaciones

Mejora de
productividad Innovación Nuevos negocios

Industria Transporte Educación Banca Salud

Cambio
climático Pobreza

Envejecimiento de la
población

Crecimiento económico
a largo plazo

Amplios
beneficios
para todos
los sectores

Aplicaciones
concretas
a algunos
sectores

GRÁFICO 2
OPORTUNIDADES ECONÓMICAS ASOCIADAS A LAS TIC

Fuente: Cheuvreux (2012).
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cinco países (Pakistán, India, Ban-
gladesh, Serbia y Malasia), los
servicios financieros móviles pue-
den ayudar a reducir la exclusión
financiera entre un 5 y un 20 por
100 (dependiendo del país) en
2020, y con ello impulsar el PIB
de los países hasta en un 5 por 100
(Cheuvreux, 2012).

Por ello Telefónica, en su inte-
rés por combinar la viabilidad de
su negocio con su responsabili-
dad social, ha lanzado su produc-
to Wanda en América Latina
dirigido a la inclusión financiera
de las personas que no tienen
 acceso a los servicios bancarios y
 financieros tradicionales. El mer-
cado al que se apunta son los
casi 100 millones de clientes que
tiene Movistar en la región. Se
trata de una empresa regional
con presencia en una docena de
países, que brinda un servicio
de billetera móvil o «cuenta pre-
pago» asociada al teléfono móvil
para que los usuarios puedan
rea lizar transferencias de dinero,
pagar en comercios, servicios pú-
blicos y sociales, abonar salarios
y realizar remesas de dinero.

Lo mismo ocurre con M-PESA,
el servicio de transferencia de dine-
ro vía telefonía móvil en Kenia, que
surgió en 2007 y, en tan solo tres
años, captó más de 9,5 millo -
nes de clientes, en donde cada mes
transfieren de persona a persona
más de 320 millones de dólares
 estadounidenses (CGAP, 2012).

MUSONI BV, en Kenia, es una
microfinanciera cuyo sistema de
préstamos es 100 por 100 a tra-
vés de los móviles, usando la meto -
dología de transferencia de  dinero
de M-PESA, pero apli cándola a
 microcréditos (Kendall et al.,
2011). Esta empresa, a  finales
de 2011 ya había desembol -
sado más de 10.000 microcré ditos
a microempresarios por valor de
dos millones de dólares, demos-

trando con esto el impacto de la
tecnología en la prestación de
servicios financieros a los más po-
bres.

Además del uso del móvil
como mecanismo de financia-
ción, cada vez es más relevante
su uso como herramienta de
apoyo en la gestión de los nego-
cios de microempresarios. En esa
misma línea, empresas como
Frogtek, cuyo centro de desarro-
llo se ubica en el Parque Tecno -
lógico Walqa en Aragón, ha
desarrollado Tiendatek, una apli-
cación pensada para tiendas de
barrio, muy presentes en los paí-
ses menos desarrollados y que se
puede ejecutar en dispositivos
móviles (15). Esta aplicación que
funciona sobre smartphones
ayuda a los tenderos a llevar la
contabilidad diaria, ya que per -
mite controlar las cuentas y el
inven tario directamente en un
 teléfono móvil con la ayuda de
un lector de código de barras.

Dentro de las funcionalidades
de la herramienta se encuentra
el registro de las ventas, las com-
pras, los créditos, el manejo de
inventario de productos y la
 ge neración de informes de resul-
tados. La herramienta lleva in -
corporado un asesor virtual de
negocios y un cuadro de mando
de indicadores. 

Esta aplicación prácticamente
hace que una pequeña tienda si-
tuada en un barrio marginal de
un país del tercer mundo tenga a
su alcance tecnologías e informa-
ción que pocas empresas mane-
jan en sus procesos de toma de
decisiones. 

2. Oportunidades en lo
ambiental

Las TIC tienen un gran poten-
cial de reducir costes en sectores

estratégicos de la economía
como el eléctrico, el industrial y
el transporte, con valores cerca-
nos a los 600.000 millones de
euros hasta 2020. Esta es una
de las principales conclusiones
del informe SMART 2020: Hacia
una economía baja en carbono
en la Era de la Información, pu-
blicado por Global eSustainability
Initiative en 2008 (GeSI, 2008).

Entre las claves para la contri-
bución de las TIC a la lucha con-
tra el cambio climático recogidas
en el informe SMART 2020 se
pueden destacar las siguientes:
aplicaciones avanzadas en los
sectores estratégicos de la econo-
mía, planificación urbana inteli-
gente y reducciones de emisiones
por desplazamientos. 

El sector de las TIC y sus apli-
caciones avanzadas en los secto-
res estratégicos de la economía
podrán intensificar su eficiencia
energética y adelantar la reduc-
ción del 20 por 100 de sus emi-
siones al 2015. Un ejemplo de
ello es que la generación energé-
tica próxima a los puntos de con-
sumo, al disponer de un sistema
de abastecimiento energético
descentralizado y autosuficiente,
no solo beneficia al medio am-
biente sino también al propio sis-
tema de distribución y consumo
energético. Otro ejemplo es la
Green computing o Green IT:
tendencias encaminadas a de -
finir, propagar e incentivar la
 eficiencia energética en la tec -
nología, reduciendo con ello su
impacto medioambiental y lo-
grando a la vez un necesario aho-
rro de costes.

Las TIC también contribuirán a
una gestión eficiente de recursos
limitados de carácter estratégico
como los recursos energéticos e
hídricos. La utilización de conta-
dores inteligentes para la moni-
torización del consumo del agua
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y otros recursos permitirá favore-
cer el uso racional de los mismos.

En lo que respecta a la planifi-
cación urbana inteligente, la
construcción de «edificios inteli-
gentes» que consuman un tercio
menos de energía eléctrica que
los actuales permitiría ahorrar en
emisiones de CO2 el equivalente
a 216.000 millones de euros.
Estos edificios no serían más que
el primer paso hacia las Ciuda-
des Inteligentes o smart cities,
que hacen uso de la tecnología
para hacer más habitables los es-
pacios y facilitar la convivencia en
lugares que en un futuro estarán
superpoblados. 

Uno de los mayores retos a los
que se enfrentan las Ciudades In-
teligentes es la gestión de resi-
duos sólidos, siendo necesario
innovar para convertir los resi-
duos en recursos energéticos;
pues, de los 250 millones de to-
neladas de desechos que se ge-
neran anualmente en España, el
60 por 100 acaban en el vertede-
ro, se recicla un 12 por 100, y un
escueto 10 por 100 se convierte
en combustibles alternativos y se
quema con el fin de producir
energía.

Por último, sobre desplaza-
mientos, hay varios aspectos en
los que las TIC pueden contribuir
a la reducción del impacto am-
biental. De este modo, las reunio-
nes virtuales vía telepresencia o
videoconferencia podrían susti-
tuir aproximadamente al 30
por 100 de los viajes, con reduc-
ciones en las emisiones de CO2 de
5,5 toneladas anuales. Asimismo,
el coche eléctrico tendrá impor-
tantes implicaciones tanto sobre
la movilidad urbana como so -
bre las emisiones contaminantes,
exigiendo el rediseño de las infra-
estructuras urbanas e interurba-
nas para que den soporte a sus
baterías de almacenamiento y en

definitiva a la tecnología del
coche eléctrico.

Una de las grandes oportuni-
dades que brindan las TIC en ma-
ter ia medioambiental  es e l
mercado M2M. El mercado M2M
está identificado como el seg-
mento más prometedor en térmi-
nos de potencial de reducción de
carbono a través de diversos sec-
tores intensivos en energía, esen-
cialmente a través de aplicaciones
inteligentes. Se estima que el
mercado M2M conseguirá un
ahorro de 18 MtCO2 en 2015, y
posiblemente 691 MtCO2 en
2020 (Cheuvreux, 2012). 

Sin embargo, las conexiones
M2M representan actualmente
una parte muy marginal de los
ingresos de los operadores móvi-
les y algunos de los mercados
que permitan un ahorro de car-
bono a través de aplicaciones
M2M, tales como las redes in -
teligentes de energía, se carac -
terizan por un alto grado de
incertidumbre, ya que están to-
davía en una fase muy temprana
y existen varias barreras para la
adopción en el futuro (por ejem-
plo, regulatorios o tecnoló gicos). 

El I+D+i de las TIC trata de
buscar el desarrollo de equipos y
dispositivos que alcancen una má -
xima eficiencia energética con un
mínimo consumo de materiales y
un óptimo ciclo de recuperación.
En esto, la responsabilidad de los
fabricantes o productores es má-
xima, y así queda reconocido en
la legislación ambiental asociada.
En general, la capacidad de los
operadores para ofrecer el poten-
cial de reducción de carbono
identificado en toda la econo-
mía depende en parte de las po-
líticas de cambio climático, en
particular las políticas guberna-
mentales sobre los incentivos de
infraestructura para impulsar el
despliegue de medidores inteli-

gentes y redes inteligentes de in-
versión.

Se evidencia por tanto el deci-
sivo papel de las TIC en la lucha
contra el cambio climático glo-
bal, que ya trasciende el ámbito
de las políticas de los gobiernos
para ser cada vez más un aspecto
irrenunciable de gestión respon-
sable por parte de Administracio-
nes, empresas y todo tipo de
organizaciones.

3. Oportunidades en lo social

Hoy en día, la comunicación a
distancia está en la base del de-
sarrollo y la calidad de vida de las
personas; por lo tanto, la respon-
sabilidad de las empresas TIC se
manifiesta no solo en el adecua-
do suministro de equipos y pres-
tación de servicios TIC a aquellos
que pueden acceder a ellos, usar-
los y pagar su precio, sino tam-
bién en mantener la atención
puesta en aquellas personas y co-
munidades que, por unas u otras
causas, no pueden acceder a las
TIC y, en consecuencia, ven su ca-
lidad de vida muy limitada. Cada
agente TIC puede aportar aquí
sus propias soluciones, desde la
provisión de equipos y sistemas
de comunicación en situacio-
nes de emergencia, la extensión
de la red de comunicaciones en
zonas deprimidas o la investiga-
ción en soluciones de accesibi -
lidad. 

La democratización del acceso
a las tecnologías de las telecomu-
nicaciones o, dicho de otro
modo, la reducción de la brecha
digital, es parte de los esfuerzos
para combatir la discriminación
social, económica y geográfica
(Cheuvreux, 2012).

La RSC de los operadores de
móvil depende en parte de su ca-
pacidad para hacer que las co-
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municaciones, en particular Inter-
net y la banda ancha de alta ve-
locidad, sean accesibles en las
zonas remotas, especialmente en
las regiones rurales, a través de
una mejora y desarrollo de la red
y la infraestructura. Las interven-
ciones públicas pueden ser ne -
cesarias para algunas zonas
geográficas consideradas en las
que hay fallos del mercado.

IntegraMe (16) es un progra-
ma del Grupo Telefónica basado
en el establecimiento de alianzas
público-privadas para el desarro-
llo de servicios de telecomu -
nicación en áreas rurales y de
preferente interés social, que sir-
van como herramienta para su
crecimiento económico y social.

IntegraMe se inició en marzo
de 2016 a partir de un análisis de
ne ce sidades realizado por Telefó-
nica del Perú S.A.A. y Telefónica
Móviles respecto a las alternativas
con que se contaba para cubrir la
brecha de acceso a los servicios
de telecomunicación en las zonas
menos favorecidas del país.
Como resultado de este análisis
se consideró que no bastaba el
esfuerzo de la empresa privada
para dar acceso a las telecomuni-
caciones en las comunidades ru-
rales. Por ello, IntegraMe conjuga
los intereses de los gobiernos
 locales y regionales, el sector
 pri vado y la comunidad en un
proyecto que busca mejorar la
calidad de vida de las comunida-
des en las cuales es implementa-
do, a través del acceso a servicios
integrales de telecomunicación
como son la telefonía pública
inalámbrica, la telefonía móvil, la
telefonía fija inalámbrica y el
 acceso a Internet.

Entre otros importantes reco-
nocimientos, el programa IntegraMe
ha sido considerado como una
práctica altamente recomendada
para el desarrollo de los Objeti-

vos del Milenio por el World
 Business and Development
Awards 2008 (17), organizado
por las Naciones Unidas con el
auspicio del Financial Times y la
Universidad de Harvard. 

Siguiendo con esta política de
fomento del acceso universal a
los servicios de telecomunicación
con el apoyo de las administra-
ciones públicas, Telefónica Perú
se encuentra actualmente traba-
jando en el Proyecto BAS (Pro -
yecto de Banda Ancha para
localidades aisladas) (18), en el
que gestiona una parte significa-
tiva. Este proyecto dará acceso a
Internet, telefonía fija y/o públi-
ca, beneficiando a más de 1,7
millones de personas. El proyec-
to BAS se financia a través del
Fondo de Inversión en Telecomu-
nicaciones (FITEL) del Ministerio
de Transportes y Comunicacio-
nes de Perú.

Los países en desarrollo nece-
sitan también fortalecer sus polí-
ticas ciudadanas en los sectores
de salud, educación, gobierno,
generación de infraestructu -
ras, etc., sectores en los que las
TIC pueden jugar un papel crucial
para el cual no son necesarios
grandes desarrollos sino la adap-
tación innovadora de las tecnolo-
gías existentes a las situaciones y
necesidades de aquellos entornos
concretos, teniendo cabida tanto
las nuevas tecnologías como las
TIC más tradicionales. El reto de
los actores TIC es trasladar las so-
luciones probadas en los países
más desarrollados a un entorno
completamente distinto, donde
las soluciones tecnológicas más
apropiadas pueden basarse en
criterios totalmente diferentes.
Del mismo modo, los contenidos
deben también adaptarse al en-
torno; y no solo por razón del
idioma, sino para que estos con-
tenidos sean provechosos para
las necesidades productivas o de

habitabilidad de la zona en que
se van a utilizar.

La e-Salud o e-Health es un
área en auge en los últimos años
cuyo desarrollo hubiera sido
 imposible sin el avance en las te-
lecomunicaciones. La Organiza-
ción Mundial de la Salud (WHO,
2006) realizó un informe sobre
progresos en e-Salud en el que se
pone de manifiesto su potencial
sobre todo en países en desarro-
llo, donde el estado tanto de las
infraestructuras sanitarias como
de comunicación dificulta la aten-
ción a los pacientes. La e-Salud
hace posible el seguimiento de
los pacientes a distancia y permi-
te a los usuarios interactuar en
tiempo real con el sistema de
salud, lo que además de agilizar
la atención al paciente supone
importantes ahorros de costes
de atención sanitaria (Gartner,
2009). Todo esto es especialmen-
te importante en sociedades de-
mográficamente envejecidas,
donde se hace un uso intensivo
del sistema sanitario que además
viene condicionado por la gene-
ralmente limitada movilidad de
los pacientes.

A título de ejemplo, en Latinoamé-
rica, un proyecto de aplicación
de TIC a la salud gestionado por
la ONGD Ingenierías Sin Fron -
teras ha supuesto dar un bene -
ficio a 381.333 personas de
bajos ingresos, en concreto en
Perú, Bolivia y Colombia (ISF ApD,
2008). La iniciativa ha propor -
cionado 140 instalaciones de
 telecomunicaciones en centros
de salud. Cada estación consta de
un ordenador, una pequeña
 impresora y un sistema de tele -
comunicación que permite co-
municaciones de voz (vía radio o
teléfono) y comunicación de
datos (correo electrónico o acce-
so completo a Internet) .  Se
emplea ron tres tecnologías de te-
lecomunicación: redes de radio
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VHF, redes de radio en onda
corta (HF), ambas con radiomó-
dems que permiten la transmi-
sión de correo electrónico, así
como tecnología WiFi combinada
con una red de telefonía IP. Ade-
más, se instalaron componentes
complementarios según las ne -
cesidades, como sistemas de
energía solar fotovoltaica, repeti-
dores, etcétera. 

Gracias a esas infraestructuras
se contribuyó a mejorar la aten-
ción de salud que prestan esos
centros en temas como:

— Reducción del riesgo de pa-
cientes en situación de urgencia
gracias a haber mejorado la coor -
dinación de su traslado de la zona
rural al hospital más cercano.

— Reducción del número de
pacientes trasladados desde la
zona rural gracias al apoyo pres-
tado a distancia por personal es-
pecializado de los hospitales
urbanos.

— Mejor capacidad resolutiva
del personal de salud gracias a
que, en caso de tener dificultades
para hacer un diagnóstico, con-
sulta a distancia con un médico
del hospital urbano.

— Reducción de los días que
los centros de salud no están
atendidos gracias a que se re-
ducen los viajes del personal
de salud para realizar gestio-
nes administrativas en las ciu-
dades.

— Ahorro económico para los
sistemas de salud al reducir
los viajes del personal de salud
y los traslados de pacientes.

— Mejor vigilancia epidemio-
lógica en zonas remotas gracias
a contar  con más ca l idad y
oportunidad en la información
de salud.

Por su parte, la educación ha
experimentado un cambio revo-
lucionario con la aparición del
e-Learning o e-Enseñanza, per -
mitiendo la interacción entre
 alumno y docente, independien-
temente de la distancia geográ -
fica, llevando la educación a
una nueva dimensión (Drucker,
1993). El uso generalizado de la
Web 2.0 resulta útil no solo en el
entorno puramente educativo
sino también en el empresarial y
económico. 

Pero probablemente sea en el
ámbito de la formación donde ha
experimentado un crecimiento
más notable contribuyendo a su
democratización, ya que elimina
barreras temporales y espaciales.
Según McIssac y Gunawardena
(1996), la relación del estudiante
con la tecnología que le brinda la
posibilidad de comunicarse con
el profesor y con los otros estu-
diantes y acceder a los conteni-
dos es un factor primordial para
explicar el éxito o el fracaso. La
interactividad que se produce en
este ámbito es un elemento fun-
damental que combina la flexibi-
lidad con el trabajo cooperativo
(Paulsen, 1992), aspectos espe-
cialmente apreciados en la ense-
ñanza de adultos.

Por otro lado, está potencián-
dose la implementación de cur-
sos en abierto, sobre todo en la
enseñanza universitaria. Estos
cursos se imparten con metodo-
logía MOOC (Massive Online
Open Course), es decir cursos,
online, masivos y en abierto
(COMA) que se ofertan de forma
gra   tui ta. La plataforma Coursera
(19) agrupa a más de 33 univer -
sidades de todo el mundo que
presentan estos cursos. En Espa-
ña tenemos el caso de la Univer-
sidad Nacional de Educación a
Distancia (UNED), que ofrece
estos cursos a través de su plata-
forma UNED Abierta (20). 

V. CONCLUSIÓN 

La gestión de la empresa con
criterios RSC cuestiona el modelo
financiero de empresa dentro del
contexto global actual y plantea
nuevos retos, oportunidades y
riesgos asociados al impacto de
los negocios sobre las personas y
el entorno a lo largo de su cade-
na de valor.

El sector de las TIC, desde el
fabricante de equipos hasta
el distribuidor, pasando por el
desarrollador de contenidos y
aplicaciones o el operador de red,
es un sector estratégico que in-
fluye notablemente en la mejora
de productividad y eficiencia de
otros sectores económicos, la ite-
ración social, el acceso a servicios
básicos como salud o educación
o a bienes públicos globales
como la seguridad.

La globalización permite el
 acceso generalizado a la informa-
ción y de ahí la importancia de
las TIC para avanzar en la econo-
mía y sociedad del conocimiento.
Pero su producción, distribución
y utilización conlleva también
una serie de riesgos en función
del impacto que tenga sobre el
desarrollo y calidad de vida de las
personas y el medio ambiente.

La externalización de servicios
hacia países en desarrollo donde
se producen buena parte de los
productos no solo puede produ-
cir dumping social o ambiental
sino que puede poner en riesgo
los derechos humanos y la pro-
tección de la infancia. Los riesgos
más acuciantes de la cadena de
valor se sitúan en la extracción
de los materiales de muchos
componentes del hardward o
equipamiento eléctrico y electró-
nico, incluida la toxicidad de
 algunos de ellos y el tratamiento
dado a los residuos con alto
 impacto en países menos desa-
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rrollados. Por otro lado, la brecha
digital, la calidad de la informa-
ción y la protección de la privaci-
dad o la «cibercensura» por parte
de regímenes dictatoriales u
opresivos son aspectos que con-
viene vigilar.

Junto a estos riesgos, existen
una serie de oportunidades para
que las empresas de este sector,
a través de sus soluciones de tec-
nología ubicua, influyan en la
economía y contribuyan directa e
indirectamente a dar respuesta a
una amplia gama de desafíos
a largo plazo sociales y ambien-
tales, tales como el cambio climá-
tico, el envejecimiento de la
población, o la pobreza y el cre-
cimiento económico.

Las TIC tienen un gran poten-
cial de reducir costes en sectores
estratégicos de la economía
como el eléctrico, el industrial y
el transporte. En lo que se refiere
a aspectos sociales, cada agente
TIC puede aportar aquí sus pro-
pias soluciones, desde la provi-
sión de equipos y sistemas de
comunicación en situaciones
de emergencia, la extensión de la
red de comunicaciones en zonas
deprimidas o la investigación en
soluciones de accesibilidad.

A lo largo de este artículo
hemos podido exponer algunos
ejemplos que sin duda demues-
tran que la búsqueda del benefi-
cio económico, social y ambiental
es compatible y rentable.

NOTAS

(1) http://ec.europa.eu/social/main.jsp?ca-
tId=331&langId=es.

(2) Los Objetivos del Milenio provienen
de la Declaración del Milenio, firmada por
189 países en septiembre de 2000
(http://www.un.org/millennium/declaration/ares
552e.htm) y por el acuerdo de los Estados
miembros en la Cumbre Mundial de 2005
(http://www.un.org/Docs/journal/asp/ws.asp?m
=A/RES/60/1). Los objetivos planteados repre -

sentan una colaboración entre los países de-
sarrollados y los países en vías de desarrollo
para crear un entorno que conduzca al de-
sarrollo y la eliminación de la pobreza.

(3) The Internet Watch Foundation,
http://www.iwf.org.uk/.

(4) The Internet Content Rating Association,
http://www.fosi.org/icra/.

(5) http://www.eicta.org.

(6) El dumping social o ecológico se pro-
duce porque las empresas de los países
menos desarrollados en las que se externa -
liza la producción están sometidas a menores
exigencias en material sociolaboral y ambien -
tal. Esto les permite abaratar el coste de
producción y competir de forma desleal con
productos similares fabricados en países
avanzados con más garantías sociales y am-
bientales.

(7) http://www.itu.int/es/about/Pages/de-
fault.aspx.

(8) http://www.itu.int/itunews/manager/
display.asp?lang=es&year=2009&issue=03&ip
age=36&ext=html.

(9) United Nations Environment Programme,
http://www.unep.org/Documents. Multilin-
gual/Default.asp?DocumentID=612&Arti-
cleID=6471&l=en.

(10) Organisation for Economic Co-operation
and Development, http://www.oecd.org/cen-
trodemexico/laocde/.

(11) Comisión Europea, http://ec.europa.
eu/environment/waste/weee/legis_en.htm.

(12) Boletín Oficial del Estado, https://
www.boe.es/boe/dias/2005/02/26/pdfs/A07112
-07121.pdf.

(13) http://www.itu.int/wsis/docs/geneva/
official/dop.html.

(14) http://www.unep.org/resourceeffi-
ciency/Home/Business/SectoralActivities/ICT/Pro-
jectsActivities/TheGlobalESustainabilityInitiative/
tabid/101141/Default.aspx.

(15) Frogtek, about us. Obtenido de Frog-
tek: http://frogtek.org/.

(16) http://www.movistar.com.pe/Archi-
vos/Nuestra%20Empresa/1310/que_es_inte-
grame.htm.

(17) http://www.businessfightspoverty.
org/ profiles/blogs/2014886:BlogPost:13939.

(18) http://www.telefonicarural.net.pe/prin-
cipal/.

(19) https://www.coursera.org/.

(20) http://portal.uned.es/portal/page?_pa-
geid=93,25723475&_dad=portal&_sche-
ma=PORTAL.
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RESUMEN

Las operadoras de telecomunicaciones
desempeñan un papel clave en la distribución
de contenidos y servicios digitales a través de
sus redes de banda ancha. Este artículo mues-
tra los diferentes enfoques estratégicos de las
operadoras de telecomunicaciones en sus
 negocios relacionados con los contenidos y
los servicios digitales. Por otro lado, el trabajo
analiza el caso de Telefónica, que es una de
las principales compañías multinacionales 
de ámbito global y una empresa con una
 estrategia muy proactiva en estos negocios.
Se mostrará la racionalidad de los diferentes
enfoques estratégicos de Telefónica desde
que comenzó sus actividades en estos nego-
cios a finales del siglo pasado.

Palabras clave: contenidos digitales, ser-
vicios digitales, conectividad.

ABSTRACT

Telecom operators play a particular role
in delivering digital contents and services
through their broadband telecom networks.
This article shows that there are several 
strategic approaches in deal ing with 
businesses based on digital contents and 
services. On the other hand we develop the
case study of Telefónica, which is one of 
the main worldwide telecom operator and a
company with a most proactive strategy. We
will take out the rationale of different 
managerial approaches of Telefónica since it
began its activities in this field at the end of
the last century. 

Key words: digital contents, digital 
services, connectivity.

JEL classification: L21, L22, L53.

I. INTRODUCCIÓN

LAS operadoras de telecomu-
nicaciones han evolucionado
desde un modelo de nego-

cio basado en la facturación por
tráfico de voz y datos, predomi-
nante hasta finales del siglo an-
terior, a un modelo centrado en
el acceso y la conectividad que se
ha ido afianzando a lo largo del
siglo XXI. Este nuevo modelo per-
mite generar una base de clientes
que aseguran unos ingresos re -
currentes basados en una tarifa
plana, si bien son difíciles de in-
crementar y, una vez alcanzada
una masa crítica de mercado,
presentan una tendencia a la baja
por la fácil comparabilidad de
ofertas de mercado que realiza el
cliente. Así pues, los ingresos adi-
cionales han de provenir de la
prestación de servicios digitales
de valor añadido, por los que 
el cliente o un tercero estén
 dispuestos a pagar, y por la
 co mercialización de contenidos
digitales de especial interés. 

El objetivo de este artículo es
analizar los modelos empresaria-
les y de negocio implementados
por las operadoras de telecomu-
nicaciones para la obtención de
ingresos incrementales mediante
la prestación de servicios digitales
y la comercialización de conteni-
dos digitales. Para ello en la sec-
ción II se analizará el ámbito de
los contenidos y de los servicios
digitales, así como su cadena de

valor. En la sección III se presen-
tarán los modelos empresariales
que, en teoría, puede adoptar
una operadora de telecomunica-
ciones si desea participar en el
negocio de los contenidos digita-
les. A continuación se analizará el
caso de Telefónica en relación
con su enfoque empresarial en
estos negocios. La elección de
esta empresa se fundamenta en
que, además de tratarse de una
de las grandes operadoras globa-
les, se ha mostrado muy proacti-
va en su aproximación a los
servicios y los contenidos digita-
les. El análisis del caso de Telefó-
nica queda dividido, a su vez, en
dos epígrafes. En el primero de
ellos se analiza la aproximación
por etapas realizada a estos ne-
gocios (sección IV), mientras que
en el segundo se aborda la estra-
tegia de síntesis realizada tras el
paso por las etapas anteriores
(sección V). La exposición de las
principales conclusiones se reco-
ge en la sección VI.

II. DELIMITACIÓN 
DE LOS CONTENIDOS 
Y LOS SERVICIOS
DIGITALES Y SU CADENA
DE VALOR

En este primer apartado del
trabajo vamos a presentar el ám-
bito conceptual de los servicios y
los contenidos digitales, así como
la cadena de valor de los nego-
cios que generan.

ESTRATEGIAS DE LAS OPERADORAS
DE TELECOMUNICACIONES 

EN EL NEGOCIO DE LOS CONTENIDOS
Y LOS SERVICIOS DIGITALES

Fernando GALLARDO OLMEDO
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1. Los productos 
y los servicios digitales

Cuando se dice que un pro-
ducto o un servicio es digital se
está haciendo referencia a que 
el mismo se establece a partir del
envío discontinuo o discreto 
de datos a través de cualquier
aplicación de los protocolos, pla-
taformas o de la tecnología utili-
zada por Internet o cualquier otra
red de transmisión de datos. Los
productos y servicios digitales,
frente a su vertiente física, se fun-
damentan básicamente en las si-
guientes peculiaridades: 1) la
comercialización sin necesidad de
distribución ni prestación física; 
2) su disponibilidad inmediata
gracias al uso de redes públicas de
transmisión de datos como Inter-
net; 3) su facilidad de producción
y menor dependencia de econo-
mías derivadas del tamaño para
su rentabilización, ya que las em-
presas que operan en esta indus-
tria prestan servicios bajo pedido,
lo que además permite, frente a la
producción y explotación física,
gozar de una mayor capacidad de
individualización, personalización
y adaptación a las características y
necesidades de los clientes.

Entre los tipos de servicios di-
gitales, y sin ánimo de ser exhaus-
tivos, podemos encontrar la
venta, provisión y mantenimien-
to de software en línea; los ser -
vicios de asistencia técnica y el 
soporte técnico al cliente en red;
los servicios de almacenamiento
de la información o data ware-
housing en los que el cliente
puede acceder, almacenar, retirar
y mani pular información de ma-
nera remota dando lugar a los 
denominados servicios de «alma-
cenamiento en la nube»; servicios
de intercambio de información 
y de medios de pago; los servicios
de hospedaje de software, que
permiten acceder a un usuario al
uso de un programa alojado en

servidores de la empresa hospe-
dante; los servicios de provisión de
aplicaciones o ASP (Application
Service Provider); los servicios de
almacenamiento de páginas de In-
ternet o web site hosting; los ser-
vicios basados en la explotación de
publicidad sobre soportes digita-
les; los servicios de comercio elec-
trónico de distintos bienes o
servicios, tanto digitales como no
digitales; los servicios de distribu-
ción de contenidos digitales; los
servicios de e-learning o aprendi-
zaje a través del uso de redes digi-
tales; los servicios de telemedicina
y teleasistencia; y los servicios co-
municación máquina a máquina o
M2M (machine to machine).

En todos los casos es necesa-
rio, obviamente, el concurso de
redes de transmisión de datos, lo
que confiere al proveedor de in-
fraestructuras de telecomunica-
ciones una posición privilegiada
en la cadena de valor derivada de
su relación preexistente con su
base de clientes, ya que le permi-
te combinar su oferta de servicios
básicos de comunicaciones con la
prestación de servicios digitales,
bien sea de forma directa, asu-
miendo el rol de creador del ser-
vicio, o indirecta, gracias a su
capacidad de empaquetamiento
comercial y de facturación al
cliente final. 

En lo relativo a productos di-
gitales, la calificación como pro-
ducto reside en el hecho de que
el elemento que transita por la
red es algo elaborado previamen-
te mediante un proceso creativo
que es susceptible de ser distri-
buido sin limitación temporal,
entre un conjunto ilimitado de
usuarios, y sin posibilidad de que
estos lo modifiquen o adapten.
Los productos digitales serían,
por lo tanto, los denominados
contenidos digitales, los cuales
son analizados con detalle en los
siguientes apartados.

No obstante, hay que resaltar
algo que ocurre en el mundo «no
digital» y se reproduce también
en el digital. En ocasiones encon-
tramos una oferta no digital de
un servicio acompañado por un
producto complementario o anejo
al primero (Kotler y Armstrong,
2009), como por ejemplo la en-
trega de un periódico durante un
viaje en tren o en avión; o un pro-
ducto con un servicio anejo,
como podría ser el caso de un
electrodoméstico acompañado
por un servicio de instalación. En
el mundo digital también encon-
tramos ejemplos de este tipo. Este
sería el caso del suministro de
un contenido digital como es la
puesta a disposición de los usua-
rios de canales con programas de
televisión, y en el cual el usuario
dispone de un servicio como el de
grabación en red o el de interrup-
ción momentánea del visionado
del programa. Por otro lado, ten-
dríamos el ejemplo de un servicio
digital como el relacionado con
una plataforma de e-learning que
permite la descarga de materiales
de un curso, los cuales son pro-
ductos o contenidos digitales.

2. Delimitación conceptual
de los contenidos
digitales

La primera cuestión que hay
que plantearse es el ámbito de la
industria de los contenidos, tanto
digitales como no digitales. Desde
nuestro punto de vista, las carac-
terísticas esenciales que debe
tener un producto para que forme
parte de la categoría «contenidos»
se agrupan en dos apartados:

A) Generación del contenido:

— Su generación no requiere
de materias primas físicas, salvo
las relacionadas con aquellas
en las que el contenido se vuelca
para que pueda ser transmitido
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(por ejemplo, el papel utilizado
para un libro o el CD en donde se
ha grabado una canción).

— El contenido es fruto de la
creatividad de las personas,
dando lugar a un producto que
no existía antes.

— Una vez creado el conteni-
do, este existe para siempre. Otra
cuestión diferente es su valor de
uso. Una noticia de un periódico
pierde pronto valor y una buena
obra literaria es leída continua-
mente.

B) Uso del contenido:

— Los contenidos no se des-
truyen, ni tan siquiera de un
modo paulatino, por el uso del
mismo o por el mero transcurso
del tiempo. Otra cuestión dife-
rente es el deterioro del soporte
y su valor de uso. 

— El uso de los contenidos
implica la utilización de la mente
y la generación de reacciones
 intelectuales y/o relacionadas con
los sentimientos y emociones.

— La conexión entre los conte-
nidos y la mente se realiza a través
de la vista y el oído fundamental-
mente, aunque en algunos casos
el tacto también interviene.

— El uso de contenidos incide
en la formación y educación de
las personas. 

— El usuario no dispone de la
posibilidad de modificar el conte-
nido.

En función de esta definición,
podemos considerar las siguien-
tes categorías dentro de la lista
de contenidos: libros, prensa,
grabaciones musicales, progra-
mas de radio, otros documentos
escritos y/o audibles, películas
 cinematográficas, programas de
televisión, otros documentos
 videográficos y videojuegos.

3. Cadena de valor 
del negocio de 
los contenidos digitales

La generación de obras que se
plasman en contenidos, digitales

o no digitales, tiene dos fases cla-
ramente diferenciadas. Por un
lado, el creador (de un libro, una
película, una canción, etc.) tiene
que generar la obra. En muchas
ocasiones el creador tiene que de-
dicar mucho tiempo, incluso años.
Una vez creada la obra, llega la
 segunda fase, que consiste en sus-
tanciar la obra en un contenido y
generar copias. Esta segunda fase
es una actividad puramente indus-
trial, pero necesaria para la difu-
sión de la obra. Una tercera fase,
que podemos denominar como
logística, está constituida por la
distribución del producto desde
las fábricas al consumidor. Así
pues, el coste de un libro, una
canción o una película tiene tres
componentes: las horas de trabajo
de los creadores, los costes de pro-
ducción y copia de los contenidos,
y los costes logísticos de distribu-
ción. Finalmente el usuario accede
al contenido. En el gráfico 1 se
identifican las cuatro fases de la
cadena de valor adaptadas a los
contenidos digitales.

Las nuevas tecnologías han
 introducido cambios drásticos en

Fase 1
Creación del
contenido

Fase 2
Digitalización del contenido y
generación de copias digitales

Fase 3
Distribución y comercialización

del contenido digital

Fase 4
Consumo del

contenido digital

Herramientas TICActividad intelectual
Redes de

telecomunicaciones

Comercializadores y
agregadores de

contenidos digitales

Herramientas de
ayuda

GRÁFICO 1
CADENA DE VALOR DEL NEGOCIO DE LOS CONTENIDOS DIGITALES

Fuente: Elaboración propia.
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las fases 2 y 3. En primer lugar, y
gracias a la digitalización, todos
los contenidos se pueden sustan-
ciar en información digital y se
pueden almacenar en soportes
digitales. Esto implica que los
costes de producción y de alma-
cenamiento de los contenidos en
formato digital se reduzcan drás-
ticamente frente a su versión no
digital. Asimismo, el coste de rea -
lizar una copia de excelente cali-
dad por parte de un usuario es
muy reducido. No obstante, el
usuario necesita un dispositivo
idóneo para poder disfrutar del
contenido: un ordenador, un
smartphone, una televisión, etcé-
tera. Estos dispositivos son fabri-
cados por otros segmentos de la
industria y, obviamente, tienen
un coste para el usuario.

En segundo lugar tenemos los
costes de distribución de los pro-
ductos. Piénsese, por ejemplo, en
los costes de distribución de li-
bros en formato papel, o discos
de vinilo, casetes o CD. La indus-
tria editorial y la discográfica
usan la red de transporte para
distribuir los productos a las tien-
das. El usuario se desplaza a las
tiendas para comprar los produc-
tos y los no vendidos tienen que
ser devueltos. Algunos de ellos
terminan siendo destruidos. Re-
sulta evidente el impacto medio-
ambiental y el elevado coste
económico de la distribución. El
avance tecnológico de la banda
ancha permite que el proceso fí-
sico descrito se elimine, con el
consiguiente ahorro de costes
para la empresa, y que el conte-
nido en formato digital llegue
hasta el usuario de una manera
rápida, limpia y cómoda por su
conexión de banda ancha. El
coste de la distribución lo satisfa-
ce el usuario, que es quien paga
la conexión de banda ancha. 

En lo que respecta a los costes
de creación intelectual de una

obra, podemos afirmar que no se
han producido reducciones de
costes. La materia prima esencial
para crear una obra está consti-
tuida por la capacidad intelectual
del creador. Es cierto que las nue-
vas tecnologías han facilitado
 herramientas a los creadores, pero
las ideas, la imaginación y el
 raciocinio, que son la materia
prima esencial de la obra creati-
va, reside en las personas. La de-
nominada paradoja de Baumol y
Bowen (1966) se pone claramen-
te de manifiesto. El coste creativo
aumenta al mismo ritmo o más
que el nivel de precios de una
economía, lo cual implica que no
hay mejoras de productividad
que se reflejen en los costes. No
obstante, haciendo balance ge-
neral sí que hay reducciones de
costes en conjunto, ya que se re-
ducen drásticamente los costes
de producción de contenidos y
los de distribución.

Por lo tanto, el consumidor de
contenidos digitales ha de hacer
frente a una serie de costes fijos
derivados de los dispositivos ne-
cesarios para disfrutar del conte-

nido y del coste del acceso por
banda ancha. 

4. El tamaño del mercado 
de contenidos digitales 
en España

El mercado de los contenidos
digitales en España ha venido
creciendo de manera continuada
desde el año 2005, sin embar-
go en 2011 se registra una re-
ducción de la cifra de negocios,
provocada de un modo determi-
nante por la severa crisis econó-
mica que sufre España (ONTSI,
2012). La evolución del mercado,
medido por el volumen de nego-
cio, se puede ver en el gráfico 2.
Por otro lado, la ratio de conteni-
dos digitales sobre el total de
contenidos de los distintos seg-
mentos se muestra en el gráfi-
co 3. Los videojuegos, como es
lógico, presentan una ratio de di-
gitalización del 100 por 100. El
cine, la televisión y la radio pre-
sentan porcentajes algo menores
pero también con una mayoría
digital abrumadora. En el merca-
do de la música se ha superado
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GRÁFICO 2
INGRESOS GENERADOS POR LA INDUSTRIA DE LOS CONTENIDOS 
DIGITALES EN ESPAÑA
(Millones de euros)

Fuente: ONTSI.
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ya el 50 por 100, mientras que la
tasa de digitalización en la prensa
y la industria editorial apenas su-
pera el 10 por 100. El negocio de
los libros digitales aún no ha des-
pegado completamente, sin
duda por los problemas asocia-
dos a la preservación de la pro-
piedad intelectual de los autores.
En lo que respecta a la prensa se
ha registrado una migración ma-
siva al formato digital, si bien las
cifras de negocio no han ido
acompasadas a esa transición.
Sin entrar en análisis pormenori-
zados de cada sector de los con-
tenidos digitales, ya que es una
cuestión que excede el ámbito de
este trabajo, sí se puede señalar
que hay todavía muchas oportu-
nidades en el proceso de digitali-
zación. No obstante, el problema
de la piratería supone un gran
lastre para el desarrollo.

III. ESTRATEGIAS 
DE LAS OPERADORAS 
DE TELECOMUNICACIONES
EN EL NEGOCIO 
DE CONTENIDOS 
Y SERVICIOS DIGITALES

Como se ha puesto de mani-
fiesto, el papel de las empresas

de telecomunicaciones en la dis-
tribución de contenidos digitales
resulta muy relevante. Hay dos
modelos genéricos de negocio
que pueden desarrollar estas
 empresas, los cuales no son exclu-
yentes entre sí (Gallardo, 2011).
El primero consiste en que la
operadora cobra por el acceso
del usuario a la red de banda
ancha y no cobra nada por los
contenidos que circulan por la
red. El segundo consiste en que
la operadora realiza una oferta
de contenidos digitales a sus
clientes y quienes suscriban la
oferta pagan por ellos. Este mo-
delo se puede gestionar de dos
formas: por un lado, la operado-
ra de telecomunicaciones puede
producir los contenidos dentro
de la misma empresa o del grupo
empresarial, y, por otro, puede
acudir al mercado y comprar los
contenidos que posteriormente
se distribuyen a los usuarios. 

La experiencia de los años
transcurridos desde que comenzó
la explotación de contenidos digi-
tales nos permite observar que
 algunos negocios no han sido
 dinamizados por las empresas
tradicionales de producción de
contenidos ni por las operadoras

de redes de telecomunicaciones,
sino por empresas inicialmente
ajenas que han irrumpido en el
mercado con una innovación que
ha afectado a la estructura del
 negocio (Gaptel, 2006; Rodrí-
guez, 2006). Dicha innovación ha
 estado asociada a la comercia -
lización de un aparato termi -
nal que hace de interfaz entre
las redes y los soportes digita -
les del contenido, por un lado, y
el usuario, por otro. Este es el
caso de la música. El negocio de
la música online ha estado bas-
tante tiempo estan cado hasta
que Apple (una empresa fabrican-
te de equipos informáticos) lanzó
un dispositivo para oír música con
una calidad elevada: el iPod. El
usuario paga un precio por su
 adquisición y después compra
canciones a un precio bajo en la
tienda virtual iTunes, en vez de
 álbumes completos. Sorpresiva-
mente no fueron las industrias
discográficas quienes dinamiza-
ron el negocio. Algo parecido
está ocurriendo con la industria
editorial. El libro electrónico no se
está utilizando todavía de un
modo extensivo. La previsión es
que aumente en el futuro gracias
a los dispositivos que ya se están
comercializando para que la lec-
tura de un libro electrónico sea
cómoda y se parezca lo más
 posible a la lectura tradicional. La
primera iniciativa en este sentido
no la tomó la industria editorial,
sino la librería electrónica Ama-
zon. Otro ejemplo, aún más claro,
es el impulso al negocio de los vi-
deojuegos que han realizado los
vendedores de consolas (Ninten-
do y Sony, principalmente). Este
modelo de negocio ha logrado
presentar cifras de ventas conti-
nuamente al alza en los últimos
años, a diferencia de otros nego-
cios, y además sus perspectivas
son muy halagüeñas, pues no hay
expectativas a corto plazo de que
vayan a sufrir competencia seria
por los videojuegos en red. Las
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Fuente: ONTSI.
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empresas líderes han sabido fide-
lizar a la clientela a través de faci-
lidades muy atractivas de sus
productos basadas en conexiones
inalámbricas a la red y en disposi-
tivos complementarios que inten-
sifican la experiencia del juego,
los cuales dificultan también la
 piratería de los productos.

En relación con los terminales,
hay que mencionar los denomi-
nados terminales inteligentes
para las conexiones móviles.
Apple lanzó un terminal conoci-
do como iPhone que encontró
una demanda elevada en el mer-
cado. Se trata de un terminal que
permite navegar amigablemente
por Internet, así como disfrutar
de contenidos digitales. Poste-
riormente, se ha ido ampliando la
oferta de este tipo de terminales
por parte de otras empresas.

También hay que señalar las
distintas vías de generación de in-
gresos por la venta de contenidos
digitales a través de la red, con
independencia de quién sea la
empresa que factura. La primera
de ellas es el pago por contenido
adquirido. La segunda manera de
generar ingresos es mediante el
pago por el alquiler del conteni-
do durante un periodo de tiempo
(por ejemplo, una película se
puede comprar o se puede alqui-
lar). En tercer lugar, habría que
mencionar el pago por suscrip-
ción, en cuyo caso el usuario
paga una cantidad de dinero y
accede de un modo libre a los
contenidos que cubre la suscrip-
ción. Finalmente está el modelo
de ingresos basado en la publici-
dad, en el cual el usuario disfruta
de unos contenidos sin tener que
pagar precio alguno, pero a cam-
bio ha de soportar la publicidad.
Podemos encontrar ejemplos de
estos cuatro modelos en la explo-
tación de los contenidos digita-
les. Asimismo, las operadoras de
telecomunicaciones comerciali-

zan contenidos conjuntamente
con otros servicios, generalmen-
te comunicaciones de voz y acce-
so a Internet mediante banda
ancha. Este empaquetamiento de
productos le permite a la opera-
dora la fidelización de su cliente-
la. De nuevo nos remitimos al
caso de Telefónica que expondre-
mos a continuación.

En lo que respecta a los servi-
cios digitales, las operadoras de
telecomunicaciones pueden 
generar y comercializar dichos 
servicios, o bien realizar solo la
comercialización gracias a la co-
operación con terceros que gene-
ren el servicio. También cabe la
posibilidad de que el servicio di-
gital sea generado y comerciali-
zado por terceros, utilizando las
redes de telecomunicaciones úni-
camente como canales sin que
las operadoras participen en el
negocio más allá de los ingresos
recurrentes derivados de la co-
nectividad.

IV. ANÁLISIS DEL CASO 
DE TELEFÓNICA: 
UNA APROXIMACIÓN
POR ETAPAS 

Los operadores tradicionales o
carriers no han tenido hasta el
momento un excesivo éxito a la
hora de desarrollar capacidades 
y negocios fuera del núcleo clá -
sico de su negocio, el cual está
conformado por la gestión de 
grandes infraestructuras y la ex-
plotación de servicios de conecti-
vidad, tanto en el ámbito de la
voz como en el de los datos. En
este sentido, los negocios basa-
dos en los servicios de valor aña-
dido proporcionados mediante la
conectividad, esto es, los servicios
digitales, así como los negocios
basados en los contenidos digita-
les, no han sido aprovechados en
toda su extensión por dichos
operadores. Los diferentes mode-

los de negocio y de gestión pue-
den haber influido en ello. Tanto
los servicios digitales como, sobre
todo, los contenidos digitales re-
quieren la cooperación empresa-
rial entre diversos actores. Sin
embargo, hay que tener presente
que los operadores de teleco -
municaciones han sido bastante
reacios a compartir el margen
proveniente de sus operaciones
con terceros, ya que han sido
empresas acostumbradas a com-
portarse en sus negocios bajo un
modelo de estrategia de actor
 independiente (stand alone). 

1. El despegue 
de los negocios asociados
a Internet

En los momentos iniciales del
despegue de Internet las opera-
doras de telecomunicaciones qui-
sieron convertirse en actores
protagonistas en los diferentes
negocios digitales que emergían
en la segunda mitad de los años
noventa. El modelo empresarial
elegido se basó en dos principios.
El primero de ellos fue tratar de
replicar para el negocio de Inter-
net las estrategias de éxito del
sector que ya habían sido utiliza-
das en el pasado para desarrollar
nuevos segmentos de mercado,
como el de las comunicaciones
móviles, consistente en la crea-
ción de unidades especializadas y
totalmente independientes, con
una óptica incluso de competen-
cia interna con otras actividades
del propio operador. La lógica re-
sidía, claramente, en tratar de
 fomentar una cultura empresarial
diferente, así como un entorno
de desarrollo empresarial total-
mente diferenciado del negocio
típico de prestación de servicios
de telecomunicaciones basados
en la facturación por tráfico.

El segundo principio residía en
la urgencia latente en aquellos
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momentos en tomar una posi-
ción relevante en el mercado, lo
cual estaba motivado, sin duda,
por la presión ejercida por los
analistas que vislumbraban en 
los albores de Internet volúmenes
de negocio en un horizonte tem -
poral muy próximo que estaban
muy alejados de la realidad (1).
Ante la falta de competencias y
habilidades en procesos clave en
el mundo de Internet, propios de
empresas pequeñas, ágiles y con
un elevado grado de dinamismo,
las operadoras de telecomunica-
ciones optaron por una vía rápida
de internalizar dicho conocimien-
to y habilidades a través de la ad-
quisición —en muchas ocasiones
desordenada, con una elevada
fragmentación y falta de cohe-
rencia estratégica y operativa—
de empresas ya en funcionamien-
to en el mercado.

Así, si comenzamos a analizar
el caso de Telefónica, una de las
compañías más activas entre los
operadores clásicos de telecomu-
nicaciones en la captura de nego-
cio proveniente de los servicios
digitales, dicha compañía optó
por la compra de una empresa
brasileña denominada ZAZ, que
junto a la adquisición de uno de
los buscadores líderes en audien-
cia a finales de los años noventa
en España (Olé) dieron lugar a
Terra Networks, empresa que co-
menzó a cotizar en la bolsa espa-
ñola en noviembre de 1999
gracias a una OPS (Oferta Pública
de Suscripción) realizada por
 Telefónica proveniente de una
ampliación de capital. Telefónica,
que continuó manteniendo una
participación de control en Terra
tras esta operación, tenía la in-
tención de aflorar en la cotiza-
ción de la compañía los múltiplos
de valoración propios del mundo
inicial de Internet, más basados
en la audiencia potencial de los
servicios que en la proyección de
ingresos futuros y en los benefi-

cios inmediatos. El lanzamiento
de Terra Networks fue un movi-
miento totalmente innovador en
su momento en la industria, con-
figurando a Telefónica como el
operador de telecomunicaciones
con mayor presencia a nivel mun-
dial en el incipiente mundo de In-
ternet.

2. Implicaciones 
del pinchazo de 
la burbuja financiera 
de Internet 
en la estrategia global 
de Telefónica

El pinchazo de la burbuja fi-
nanciera de Internet se inicia en
marzo del año 2000. No obstan-
te Terra cotizó de forma inde -
pendiente hasta 2005. En abril
de 2000 la compañía española
adquirió también Lycos, el tercer
portal  más importante del
mundo y a la misma altura que
los líderes mundiales de aquella
época como Yahoo!, AOL o
MSN, por un precio de 12,5 mi-
llones de dólares. El hundimiento
en bolsa de la compañía y el
cambio de rumbo en los nego-
cios asociados a Internet, el cual
se centraba en la venta de conec-
tividad gracias a la aparición de
tecnologías revolucionarias en su
momento como el ADSL, hicieron
que la compañía dejara de con-
fiar en este negocio en España,
provocando la absorción de Terra
por Telefónica de España en julio
de 2005.

En ese momento Terra aún
conservaba un lugar destacado
en términos de audiencia en In-
ternet, ocupando el segundo
puesto en el ranking en términos
de páginas vistas por número de
usuarios en España, y se había in-
troducido en otros mercados
como Rumbo, portal vertical (2)
de venta de viajes en asociación
con Amadeus; Educaterra, verti-

cal de educación a través de for-
mación virtual o e-learning ;
Atrea, vertical de venta inmobilia-
ria en asociación con BBVA; Terra
TV, puerta de acceso a conteni-
dos de vídeo a través del portal
de Terra; o Uno-e, banco online
participado en un 33 por 100 por
Telefónica y un 67 por 100 
por BBVA, hasta que en 2006
Terra vendió su participación a
su socio. 

La absorción de Terra por
 Telefónica, una empresa con ha-
bilidades, cultura y un tamaño
mucho mayor fue un factor clave
que explica su rápido languideci-
miento, al que contribuyó sin
duda la existencia de una rivali-
dad histórica entre la compañía
absorbida y la operadora, que era
consecuencia, en buena medida,
del modelo competitivo interno
que había desarrollado el Grupo
entre las diferentes líneas de ne-
gocio. El agotado modelo de 
negocio de portal generalista
nunca fue renovado, a pesar de
contar con secciones de fuerte
prestigio y predicamento entre los
internautas como Invertia, y la
prioridad del proyecto de desarro-
llo de contenidos propios en el
mundo digital pasó a segundo
plano frente al foco en el desarro-
llo del ADSL y la conectividad
 básica de datos en el acceso fijo,
que aportaban un fuerte caudal
de ingresos y un rápido creci-
miento a Telefónica de España,
demandando fuertes inversiones
para su despliegue y brindando a
cambio incrementos relevantes en
los ingresos por clientes o ARPU
(Average Revenue per User),
como consecuencia de la venta
empaquetada de servicios de ac-
ceso a Internet a través de ADSL y
de servicios de voz. En este senti-
do, un negocio mucho más frag-
mentado como el de Terra, que
exigía un ritmo de maduración
más lento y que tenía una estruc-
tura de márgenes mucho más
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 reducida, fue rápidamente pos-
tergado por Telefónica en un
ejercicio claro de priorización. 

3. La divergencia geográfica
en la estrategia de Terra

Sin embargo, el pobre com-
portamiento registrado por Terra
en España tras su absorción por
un operador convencional ha
sido bastante dispar al seguido
por la rama latinoamericana de la
compañía, que ha seguido con-
servando una posición relevante
y predominante en mercados tan
importantes como el brasileño, al
mantener el fuerte ascendente
con que contaba en su audiencia
en el momento de cesar su coti-
zación como empresa indepen-
diente. Las pautas seguidas por el
Grupo Telefónica en su negocio
latinoamericano contrastan po-
derosamente con las mostradas
en España, que ilustran, proba-
blemente, uno de los errores más
típicamente cometidos por las
grandes operadoras de teleco-
municaciones en el intento de
consolidar nuevos negocios: la
tentación a gobernarlos bajo ru-
tinas y lógicas empresariales más
propias de sectores de gestión de
infraestructuras en los que prima
la consecución de fuertes flujos
de caja que permitan una finan-
ciación rápida del crecimiento y
mantenimiento de la red.

Así, en el caso latinoamerica-
no se dan cita diferencias sustan-
ciales con el modelo seguido
en el desarrollo de su gemelo en
 España. La primera de ellas, y sin
duda una de las más importan-
tes, ha sido la continuidad al
frente del negocio de los funda-
dores clave de los embriones en
torno a los que se gestó la com-
pañía en sus orígenes en la re-
gión, los cuales han mantenido la
independencia de la compañía
preservando su identidad y su

 lógica propia de negocio, ajena al
negocio básico de los operadores
de telecomunicaciones. El de -
sarrollo más lento del ADSL en
Brasil y el menor desarrollo hasta
hace pocos años de sus infraes-
tructuras de telecomunicaciones
frente al caso español protegie-
ron también la identidad propia
de la compañía. 

Hoy día, Terra en Latinoamé-
rica es una de las compañías de
medios online más importantes
del continente y ocupa el lugar
30 en el ranking mundial de pá-
ginas web por número de acce-
sos (3), con más de 100 millones
de usuarios únicos mensuales
que consumen una amplia varie-
dad de servicios como informa-
ción, vídeo, música y contenidos
digitales, para los que cuenta con
más de 400 redactores o gene -
radores de contenido en las
 diversas redacciones digitales
existentes en la región. Buena
prueba de ello es el hecho de
haber contado con la exclusiva en
Latinoamérica para la retransmi-
sión online del acontecimiento
deportivo del pasado año, los
Juegos Olímpicos de Londres, en
los que llegó a emitir unas 5.000
horas de programación en Alta
Definición en directo y simultá -
neamente a través de 36 canales
diferentes. Su facturación en
2012 fue de 500 millones de
 dólares, un orden de magnitud
unas cien veces superior a la fac-
turación proveniente de su con-
traparte española.

Esta mayor independencia de
la operadora le ha permitido
también explorar y adentrarse
en nuevos negocios y modelos
de gestión. Frente a la depen-
dencia exclusiva del modelo
 basado en la publicidad que
continuaba explotando el servi-
c io en España, sus ingresos
están mucho más diversificados
al provenir además de otros ser-

vicios de contenidos como: 1)
Sonora, una web de música en
streaming (audición sin descar-
gar) similar a Spotify y con servi-
cios Premium de pago, que fue
lanzada inicialmente en Brasil en
2006 y que actualmente es líder
en su sector en Latinoamérica y
ocupa el quinto puesto entre los
operadores en contenidos digi-
tales de música del mundo; 
2) Terra TV, que es un canal de
acceso no lineal a contenidos 
de televisión y vídeo vía Internet
y que cuenta con 12 millones de
usuarios únicos que visionan
una media de 125 vídeos al año
cada uno; y 3) Sunday TV, que
es  un v ideoc lub d ig i ta l  de
 pe lículas y series de pago con 
un catálogo comercial de más
de 30.000 títulos, con más de
500.000 usuarios registrados y
75.000 suscriptores solo en Bra-
sil, funcionando bajo un modelo
mixto de suscripción y de com-
pra bajo demanda y de eventos.

4. La estrategia en España
en relación 
con los contenidos 
y los servicios digitales 

Regresando al caso español,
la estrategia de Telefónica de Es-
paña en relación al mundo de los
contenidos y servicios digitales
tras la absorción de Terra fue la
de centrarse en el desarrollo de
servicios de valor añadido dirigi-
dos, exclusivamente, a usuarios
de ADSL de la operadora bajo el
paraguas de su producto princi-
pal (a diferencia de la concep-
ción original de Terra, donde no
existía exclusividad ni condicio-
namiento contractual al servicio
de conectividad de la operado-
ra). De acuerdo a esta estrategia,
el desarrollo de los servicios tenía
una óptica instrumental y total-
mente subordinada al servicio de
conectividad de datos de la ope-
radora.
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4.1. Contenidos

El negocio de contenidos digi-
tales en el que las operadoras de
telecomunicaciones participan 
de un modo más directo a modo de
proveedores de estos servicios
a los consumidores es el de la 
televisión. En el resto, los conte-
nidos digitales circulan por las
redes de las operadoras pero
estas apenas participan en esos
negocios.

El caso de Telefónica sigue cla-
ramente esta pauta, ya que Ima-
genio, servicio de televisión de
pago a través de la tecnología IP
(Internet Protocol), es el conteni-
do digital estrella de la oferta de
la operadora española. Imagenio
comenzó a ofertarse en el merca-
do en 2004. Luego se extendió
también a otras operaciones del
Grupo Telefónica, fundamental-
mente en la República Checa. El
nacimiento de Imagenio, que en su
momento se encontró en la van-
guardia tecnológica a nivel mun-
dial, descansaba en una lógica
competitiva defensiva y de com-
plemento de la oferta de trans -
misión de datos para tratar de
competir frente a los operadores
de cable, que tenían plenamente
integrada la oferta televisiva en
su negocio al no contar con las li-
mitaciones tecnológicas propias
de los operadores clásicos de
 telecomunicaciones basados en
el popular bucle de cobre.

Aunque condicionado en tér-
minos de cobertura por las res-
tricciones de la tecnología ADSL,
ya que precisaba apoyarse en bu-
cles capaces de soportar veloci-
dades mínimas de transmisión de
6 Mb (no excesivamente abun-
dantes en el mercado hasta hace
unos tres o cuatro años), el servi-
cio ha tenido un éxito notable en
el mercado español, donde la te-
levisión de pago ha demostrado
siempre ser un producto de nicho

de mercado en términos de pe-
netración dentro de la población.
Téngase en cuenta a este respec-
to que la televisión de pago con-
taba en España con una base
instalada en 2012 que suponía
apenas un 10 por 100 de la po-
blación y un 23 por 100 en tér-
minos de hogares, totalizando
todas las plataformas tecnológi-
cas por las que se presta el servi-
cio (satélite, cable, IP y TDT de
pago). De este modo, el número
de clientes de la operadora que
contaban con Imagenio ascendió
a 792.000 clientes a finales del
primer semestre de 2012 (4), lo
que suponía una penetración
sobre sus usuarios de ADSL —los
únicos que pueden disfrutar del
servicio— ligeramente por deba-
jo del 15 por 100.

La propuesta de negocio de la
operadora se ha basado en man-
tener una oferta generalista clara-
mente por debajo de los líderes
del mercado (Canal+) pero con
una estrategia agresiva en precio
y de empaquetamiento y agrega-
ción de contenidos, huyendo de
la producción de contenidos pro-
pios. La lógica económica y de
negocio de esta estrategia cabe
encontrarla dentro de un empa-
quetamiento de servicios subordi-
nado a la conectividad. La oferta
televisiva de Telefónica se ha visto
fuertemente potenciada tras la
decisión de incluir de forma uni-
versal en 2009 el canal Gol TV
en Imagenio Familiar, que es el
 paquete más popular de la com -
pañía. Esta estrategia se ha man-
tenido después con ocasión de la
sustitución de Gol TV por los con-
tenidos de fútbol de Canal+. 

En efecto, la inclusión de los
productos estrella de la TV de
pago como el fútbol dentro 
de Imagenio han permitido me-
jorar las estadísticas de venta del
producto en un momento delica-
do para el sector, el cual ha veni-

do marcado por la atonía e inclu-
so descenso en el número total
de usuarios, ya que al conocido
fenómeno de la piratería que
desgraciadamente asola nuestro
país se ha unido el hecho de que
la oferta de TV en abierto en Es-
paña, tras la consolidación de la
TDT, se ha convertido en una de
las más competitivas dentro del
panorama internacional al contar
con televisiones generalistas
complementadas con productos
típicos de las plataformas de
pago, como es el caso de canales
especializados en el público in-
fantil (incluido el canal Disney),
canales dedicados a series de fic-
ción y canales especializados
 exclusivamente en la emisión
continua de películas.

Por otro lado, la oferta del ser-
vicio de televisión de Telefónica
se completa con una zona de
 videoclub bajo un modelo mixto
de suscripción y de pago por uso
para la visión bajo demanda de
películas de estreno con un des-
fase de tres a cuatro meses frente
a su explotación en los circuitos
de visionado comercial. Aunque
su aportación al negocio no ha
sido especialmente elevada, el
 videoclub ha otorgado al servicio
un valor diferencial que no ha
podido ser igualado aún de
forma clara por otras plataformas
tecnológicas como el satélite y
que tardó bastante en ser repli-
cado por la competencia de
cable. De hecho, los intentos 
de la compañía por popularizar el
servicio de videoclub de forma
 independiente bajo un modelo
de negocio basado exclusivamen-
te en el pago variable por uso no
han alcanzado los resultados
 esperados. 

A pesar de su indudable éxito
comercial, no muy común en el
resto de grandes operadores
 europeos, el modelo de negocio
con que cuenta Imagenio se
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 enfrenta a fuertes desafíos en el
corto y medio plazo. El primero
de ellos es, sin duda, de corte
tecnológico. El desarrollo de un
servicio temprano en la industria
obligó a confiar en una tecnolo-
gía propietaria desarrollada inter-
namente por la propia compañía
que fue posteriormente transferi-
da a Alcatel y que se encuentra
frente a las lógicas dificultades
para evolucionar y modernizarse
a las que se enfrentan las solucio-
nes propietarias alejadas de los
estándares industriales. 

Al margen de este hecho, el
fuerte desarrollo de industrias ad-
yacentes vinculadas a la propia
Internet, así como la evolución de
los nuevos dispositivos para acce-
der a la TV como las Smart TV
también suponen una amenaza
importante para servicios como
Imagenio, anclados a infraestruc-
turas propias y dedicadas y que
además necesitan de dispositivos
e infraestructuras específicas en
el domicilio del cliente para per-
mitir su disfrute. El importante
crecimiento del ancho de banda
y la disponibilidad de tecnologías
mucho más eficientes como la
fibra óptica hasta el hogar o FTTH
(Fiber to the Home) permiten re-
ducir fuertemente las barreras de
entrada al servicio para otros ac-
tores, al permitir la existencia de
modelos del tipo over the top
que podrían llegar en un futuro a
prestar servicios similares a una
calidad aceptable fuera del entor-
no del operador. Por otro lado,
los fabricantes de Smart TV pue-
den también influir en el servicio
al privilegiar en sus menús de in-
teracción con el cliente platafor-
mas de videoclub o de TV por
Internet ajenas a la de la opera-
dora. Todos estos hechos no ha-
rían extraño que los servicios de
TV de la operadora evolucionen
en los próximos años para inte-
grarse al máximo «en la nube» 
—huyendo de infraestructuras

dedicadas—, y tampoco sería del
todo impensable imaginar inten-
tos de popularización del servicio
más allá de sus fronteras tradicio-
nales —la propia base de clientes
de Telefónica—, evolucionando
hacia modelos de negocio de In-
ternet más propios de otras lí -
neas de negocio del Grupo como
el caso que ya hemos analizado
de Terra en Brasil. De hecho, en
esta línea podría interpretarse el
reciente movimiento estratégico
de la operadora realizado en el
año 2011 con la creación de una
nueva unidad de negocio en el
Grupo Telefónica denominada
Telefónica Digital, a la que nos
referiremos más tarde, y que su-
pone un último intento por rea-
grupar todos los activos de la
compañía relacionados con el de-
sarrollo de contenidos y con los
nuevos servicios digitales en 
los que la compañía espera basar
buena parte de sus opciones de
crecimiento en el futuro, una vez
los servicios tradicionales de
 conectividad están alcanzando
cotas muy elevadas de madurez
que ralentizan la capacidad de
crecimiento global futuro de la
compañía.

4.2. Los servicios digitales

Telefónica de España también
ha apostado por el lanzamiento
de una buena cantidad de servi-
cios digitales de valor añadido, si
bien estos han jugado nueva-
mente un rol instrumental y tác-
tico dentro de su oferta principal
de conexión de datos. 

Así, y con el ánimo de contri-
buir a justificar un premium de
precio en el ADSL frente a la ofer-
ta de sus competidores de bucle
desagregado, que se encontra-
ban orientados a precios más
bajos al disfrutar de una oferta
mayorista más agresiva, Telefóni-
ca decidió lanzar una pléyade de

servicios dirigidos a cubrir necesi-
dades específicas de sus usuarios
totalmente subordinados al servi-
cio principal, esto es, la conec -
tividad. Este hecho favoreció,
probablemente, que más que
una estrategia de producto clara-
mente definida fuera un conjun-
to de servicios gestionados de
forma a veces algo inconexa. Asi-
mismo restó fuerza a la apuesta,
ya que la existencia de un con-
cepto de competencia en el ADSL
basado en el precio y en la oferta
promocional ha hecho que la
propuesta centrada en la diferen-
ciación realizada por el operador
pasara prácticamente desaperci-
bida en el mercado. 

De este modo, y tras una ofer-
ta de servicios de valor añadido 
ligados inicialmente de forma 
exclus iva a la conect iv idad 
—como son, por ejemplo, el an-
tivirus (con una versión gratuita
básica para todos sus clientes), el
filtrado de contenidos para pro-
teger al público infantil y la dis-
ponibilidad gratuita de correo y
de páginas personales o blogs—,
la oferta de servicios se fue am-
pliando e invadiendo otros cam-
pos más propios de la experiencia
digital como pudiera ser, por ejem-
plo, la descarga legal de música
y de cine (Pixbox), la capacidad
de alojar información y conteni-
dos propios en la nube (Terabox)
o experiencias de formación y de
interacción digital dirigidas al
 público infantil de una forma
 tutelada (Aula 365). 

En la mayor parte de todos
estos casos, los servicios compar-
tían la característica común de
ser servicios gratuitos puestos a
disposición de sus usuarios den-
tro de la oferta básica de ADSL,
de acuerdo a la lógica global en
la que se circunscribían. De ellos,
quizá merezca resaltar la iniciati-
va de Pixbox, la primera expe -
riencia de descarga legal de
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música en España, lanzada en
2006, y que gracias a un sistema
de restricciones de copias mane-
jado por su sistema DRM (Digital
Right Management) tuvo un
fuerte impacto en la industria
musical española, ya que conta-
ba tanto con el apoyo de los au-
tores (SGAE y EGEDA) como con
el de las principales discográficas
(Warner, EMI, Sony BMG) y la pa-
tronal Promusicae, lo que le per-
mitió contar con un catálogo de
más de 4 millones de sus cancio-
nes a las que podían acceder 
los clientes de la plataforma de
forma ilimitada. Concebida y di-
señada en un principio dentro de
la órbita de Terra, Telefónica de-
cidió reconvertirla ofreciendo una
suscripción mensual gratuita sin
límites a todos sus clientes de
ADSL dos años después de su
lanzamiento en el año 2008.
Afectada por la competencia de
servicios más modernos de strea-
ming como Spotify o Last FM y
con una infraestructura tecnoló-
gica que exigía ser modernizada
(la plataforma tecnológica de Pix-
box estaba basada en un sistema
peer to peer en el que las can -
ciones bajadas de Pixbox solo
 po dían ser escuchadas en un má-
ximo de tres ordenadores, hacer-
se tres copias a CD o reproducirse
en tres reproductores portátiles
de MP3 que soportaran el siste-
ma DRM, entre los que no se
 encontraban dispositivos tan po-
pulares como iPod). El servicio
fue clausurado en mayo de 2011
pese a contar con una base de
usuarios estables relevante.

En el cierre del servicio Pixbox,
así como en el del resto de servi-
cios de experiencia digital clausu-
rados durante 2012 (Terabox,
Aula 365) ha jugado también un
papel fundamental el giro estra-
tégico y competitivo realizado
por la compañía en el mercado
español durante los últimos quin-
ce meses, en el que ha dejado de

tener sentido su apuesta por los
servicios de valor añadido como
forma de justificar el precio pre-
mium de Telefónica frente al
resto de rivales del mercado. De
este modo, la compañía ha pasa-
do de un modelo competitivo
propio de un mercado en creci-
miento, basado en una estrategia
de promociones muy agresivas a
nuevos clientes con precios defi-
nitivos que normalmente dobla-
ban los precios promocionales, a
un modelo más basado en la ges-
tión de la base de clientes con
una política de precios estables
muy competitivos. El modelo an-
terior, que inicialmente se reveló
como una forma de crear merca-
do en una fase de incremento de
penetración del servicio ADSL, es-
taba empezando a provocar efec-
tos muy adversos derivados de
un nivel de abandono (churn
rate) elevado procedente de los
clientes que finalizaban sus pro-
mociones y no estaban dispues-
tos a doblar su factura con el
operador. Por otro lado, se gene-
raba una asimetría interna de
ARPU creciente entre los nuevos
clientes y los clientes estables, lo
que favorecía aún más el índice
de bajas, espoleando la fuga de
los clientes más antiguos hacia
otros operadores. Debe tenerse
en cuenta además que, en el caso
del negocio fijo, y a diferencia de
otros servicios de las telecomuni-
caciones como el mundo móvil,
la fuga de clientes tiene efectos
muchos más adversos para el
operador incumbente por dos ra-
zones relevantes: 1) el hecho de
que la decisión sobre el cambio
del servicio ADSL suele arrastrar
al cliente completo (incluyendo el
acceso o, en su caso, la televisión,
lo que provocaba un efecto aún
mayor sobre los ingresos globales
de la compañía), y 2) el hecho de
que debido a la estricta regula-
ción de las telecomunicaciones
fijas en España, de carácter asi-
métrico, el operador incumbente

no puede realizar intento alguno
de retención, contención o con-
traoferta dirigida a los clientes
que manifiestan su deseo de
cambiar de operador, viéndose
este condenado a la pérdida del
cliente.

Dentro de este movimiento
competitivo, Telefónica ha lleva-
do a cabo en España ajustes de
precios y nuevas estrategias co-
merciales en todos los mercados
en los que está presente. En el
caso de las comunicaciones fijas,
se reemplaza en el último trimes-
tre del año 2011 la estrategia
promocional por una política de
precios definitivos con una cuota
en ADSL de 24,9 euros (frente a
los 40,9 anteriores tras la finali-
zación de la promoción), acom-
pañada de la introducción de
incentivos expresos para clientes
que tuvieran también contrata-
dos servicios móviles con la ope-
radora (en cuyo caso la cuota se
veía reducida a 19,9 euros), y que
han tenido su culminación, hasta
el momento, con el lanzamiento
en septiembre de 2012 del nuevo
producto bandera de la compa-
ñía: MoviStar Fusión. En este úl-
timo producto, y por un precio
único de 49,9 euros mensua-
les, un cliente puede tener acceso
a una oferta que cubre todas sus
necesidades tanto de servicios
fijos como móviles de voz y de
datos (oferta triple play), y por 30
euros más (79,9 euros/mes) in-
cluye un cuadruple play con la 
inclusión del servicio Imagenio.

V. ANÁLISIS DEL CASO 
DE TELEFÓNICA: SÍNTESIS
TRAS LAS ETAPAS
INICIALES

De forma curiosa, y probable-
mente no premeditada, la políti-
ca de dejar de asociar la oferta de
servicios y contenidos de forma
intrínseca a los servicios de comu-
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nicaciones de la operadora —que
por un lado ha permitido el des-
pegue de algunos servicios, pero
que al mismo tiempo ha condi-
cionado notablemente su capa -
cidad de generación de ingresos
y de negocio de forma autó -
noma— ha coincidido con un
nuevo intento de reinvención
global del Grupo Telefónica
(véase Uniondo, 2012; Castillo,
2011), que trata de potenciar su
participación en negocios adya-
centes a la conectividad con la
creación a finales del año 2011
de una nueva unidad de negocio,
configurada como una filial 100
por 100 propiedad de Telefónica,
denominada Telefónica Digital.
Esta filial, que aglutina todos los
negocios de Internet de la com-
pañía ajenos al acceso así como
su capacidad de desarrollo, per-
sigue claramente el objetivo de
conferir a los servicios digitales
vida propia e independiente de
los negocios tradicionales de co-
municaciones, dotándolos de vi-
sibilidad y transparencia al poseer
una cuenta de resultados y un
mecanismo diferenciado de co-
municación con la comunidad
 financiera y de inversores (5). Su
misión o propósito declarado es
el de «captar oportunidades en el
mundo digital y aportar más cre-
cimiento a Telefónica» (6). 

En estos momentos, y a dife-
rencia de intentos generalistas y
masivos anteriores como fue en
el caso de esta operadora el de
Terra, la situación actual del mer-
cado global de negocios de ser-
vicios digitales y de contenidos se
encuentra con un entorno com-
petitivo mucho más definido.
Hay actores en mercados especí-
ficos que gozan de una posición
difícilmente reemplazable, limi-
tando las posibilidades de nuevos
entrantes, y existen otros servicios
en los que las expectativas de
 negocio reales han resultado ser
notablemente inferiores a las que

les conferían los analistas hace 
algunos años. En este contexto,
Telefónica Digital ha realizado
una reflexión realista. Ha tenido
en cuenta sus fortalezas en el 
mercado (base muy amplia de
clientes, presencia mundial, expe-
riencia técnica y gran capacidad
de distribución) y se ha centrado
en aquellos segmentos del mer-
cado con mayores posibilidades
de éxito. 

Una segunda diferencia rele-
vante frente a planteamientos
anteriores es que la filial Telefóni-
ca Digital ha decidido adoptar
una postura ecléctica en cuanto
al rol que se reserva en la cadena
de valor de los servicios digitales,
así como en la forma de relacio-
narse con el resto de actores
puros de Internet. Bajo este pris-
ma, la compañía adopta en unas
ocasiones el papel de competidor
y en otras maneja una óptica de
cooperación en su relación con
los actores implicados en los ne-
gocios. Fruto de este plantea-
miento y enfoque estratégico,
Telefónica Digital ha decidido
centrar su campo de acción en
torno al diseño, creación y co-
mercialización global de pro -
ductos y servicios propios y de
terceros en ocho sectores clave,
que responden a los principios ya
comentados anter iormente
(Alierta, 2012; Key, 2012): 

1. Servicios financieros basa-
dos en el teléfono móvil. El obje-
tivo de esta línea de negocio,
desarrollada y concebida funda-
mentalmente para el mercado 
latinoamericano como conse-
cuencia de su —comparativa-
mente hablando— escaso grado
de bancarización (un 60 por 100 de
la población de la región no
tiene cuentas bancarias), es la de
convertir el teléfono móvil en una
pasarela de acceso a todo tipo
de servicios financieros como
monederos, pagos digitales, tar-

jetas de crédito y débito, transfe-
rencias de dinero, tarjetas de fi-
delidad, microcréditos o seguros. 

2. Servicios de conectividad y
de gestión empresarial entre ob-
jetos inanimados (máquina a má-
quina o M2M). Este t ipo de
servicios se conoce como «Inter-
net de las cosas» por contra -
posición a la primera fase del
desarrollo de Internet denomina-
do «Internet de las personas». Te-
lefónica Digital trata de ofrecer
soluciones completas M2M apo-
yándose en la amplia cartera de
servicios M2M de valor añadido
ya desarrollados en sus operacio-
nes locales y en la capacidad glo-
bal de su red de comunicaciones,
fomentando su uso en sectores
como el transporte o la industria
de servicios básicos (utilities), así
como el desarrollo de nuevos con-
ceptos de productividad y eficien-
cia como smart industries o smart
cities, donde gracias a la teleme-
tría y la gestión remota se pueden
ofrecer servicios innovadores y efi-
cientes tanto en el sector privado
como en el sector público (7).

3. Servicios de publicidad digi-
tal. Son servicios centrados exclu-
sivamente en las posibilidades
innovadoras y diferenciadoras de
los dispositivos móviles, que
hacen de este un subsegmento
de mayor margen para las agen-
cias e intermediarios del sector y
que cuenta con una capacidad
de crecimiento no copada aún
por los gigantes de la publicidad
digital tradicional como Google,
y en el que además los opera -
dores de telecomunicaciones 
móviles cuentan con ventajas
competitivas derivadas de la ex-
plotación de su base de clientes y
de la red. Dentro de esta línea de
negocio se incluye la publicidad
en el móvil, servicios basados en
proximidad y localización en dis-
positivos móviles y gestión de
programas de fidelidad (8).
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4. Servicios vinculados al sec-
tor de la sanidad (e-health). Se
trata de servicios dirigidos funda-
mentalmente al sector público
dentro de los mercados de países
más desarrollados, donde los go-
biernos se encuentran con el pro-
blema de cómo hacer frente a
unos costes sanitarios cada vez
mayores, debido principalmente
al envejecimiento de la pobla-
ción, y con unas restricciones pre-
supuestarias en aumento. Entre
este tipo de servicios se pueden
citar los servicios de gestión de
accesos y solicitudes, gestión
 remota de pacientes, teleconsulta 
y teleasistencia basada en el
móvil (9).

5. Vídeo y Hogar Digital. Es
una línea de negocio donde,
entre otros, se han reagrupado de
nuevo los activos de Terra confe-
ridos anteriormente a las opera-
ciones locales, y que se encuentra
bastante concentrada en la explo-
tación de servicios alrededor del
mundo del vídeo. Se pretende
conseguir una evolución de los
actuales servicios de televisión ba-
sados en IP (Imagenio), caracteri-
zados por modelos tecnológicos
propietarios, hacia soluciones
más estandarizadas, abiertas y
multiplataforma como muestra
su alianza con Microsoft (10).
Este nuevo enfoque incluye la
progresión hacia el vídeo en 
la nube mediante la explotación
de servicios over the top, así como
el aprovechamiento de las capaci-
dades globales de las redes de te-
lecomunicaciones del Grupo a
través de la oferta de servicios de
redes de distribución de conteni-
dos para terceros o Content Deli-
very Network (CDN), que ofrece a
los titulares de contenidos la ca-
pacidad de brindarles una mejor
experiencia de visualización con
soluciones multidispositivo.

6. Servicios de seguridad.
Estos servicios están dirigidos

tanto a grandes empresas y cor-
poraciones como a pymes y al
sector doméstico. Dentro del ám-
bito empresarial la apuesta estra-
tégica se centra en los servicios
de seguridad de correo (spam) y
la protección y seguridad en la
web ante ataques de denegación
de servicio, dirigiéndose los servi-
cios masivos a la seguridad de
móviles y PC, SMDM (gestión
 segura de dispositivos móviles) o
la vigilancia por vídeo.

7. Servicios de nube o de
cloud. Esta categoría de servicios
integra todas las soluciones de
servicios de infraestructura virtua-
lizados para el mundo empresa-
rial, el mercado de venta de
software como servicio y los ser-
vicios personales en la nube des-
tinados fundamentalmente a
dispositivos móviles inteligentes o
smartphones.

8. Aplicaciones. Este apartado
está encaminado a la creación de
un entorno amigable que facilite
a los desarrolladores de aplicacio-
nes el acceso a la base de global
de clientes de la compañía y la
capacidad de adaptación de sus
servicios a las necesidades de sus
clientes, tratando de maximizar
las oportunidades del Grupo
como comercializador de servi-
cios de terceros. 

Junto con estas ocho líneas de
negocio, las cuales concretan la
apuesta digital de Telefónica para
los próximos años, Telefónica 
Digital se ha configurado tam-
bién como el centro neurálgico
del ecosistema de interacción del
grupo empresarial con empren-
dedores y start-ups .  En este 
sentido se ha creado una filial
 denominada Telefónica Ventures
(con oficinas en Londres, Silicon
Valley, Tel Aviv y Madrid), la cual
tiene como principal objetivo la
inversión y adquisición de empre-
sas en etapas de desarrollo y cre-

cimiento temprano. De esta
forma, se presta atención a las
iniciativas de emprendedores que
pueden ser posteriormente inter-
nalizadas mediante una opera-
ción de adquisición (Millán, 2011
y 2013).

Consciente también de las en-
señanzas provenientes de aven-
turas anteriores desde un punto
de vista de aprendizaje organi -
zativo, la compañía se ha de -
cantado en esta ocasión por un
modelo de gestión mixto bastan-
te novedoso dentro de la cultura
de la compañía: mientras que
trata de preservar la independen-
cia frente a las operaciones loca-
les en la creación, evolución y
concepción de los servicios confi-
riéndole a Telefónica Digital una
plena autonomía y un carácter
global, son al mismo tiempo las
operaciones locales «tradiciona-
les» las encargadas de monetizar
los servicios desarrollados en la
mayor parte de los casos, utili-
zando para ello sus capacidades
de comercialización, distribución
y acceso a su elevada base de
clientes derivadas de su negocio
principal, el acceso y la conecti -
vidad.

Con este esfuerzo, la empresa
trata de huir de los dos modelos
anteriores en los que se han visto
claramente las dificultades típicas
de los operadores de telecomuni-
caciones para desarrollar nego-
cios de éxito en el mundo digital:
1) la creación de unidades a es-
paldas de las operadoras, autén-
ticos pulmones comerciales del
grupo empresarial, pues ha que-
dado demostrada su incapacidad
para generar un modelo sos -
tenible en la mayor parte de 
mercados, y 2) el modelo de su-
bordinación total a los intereses
de las operadoras, mucho más
centradas en su negocio principal
y donde los servicios digitales han
jugado un papel meramente
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transaccional limitando su capa-
cidad de crecimiento y evolución. 

Para reforzar aún más la rela-
ción entre estos dos mundos ha-
bitualmente contrapuestos,
Telefónica Digital ha creado filia-
les en los principales mercados
del Grupo (España, Europa, Lati-
noamérica) con la misión de coor-
dinar a l  máximo el  área de
lanzamiento, evolución y perso-
nalización local de sus servicios
digitales y garantizar su adapta-
ción y encaje con la red de co-
mercialización formada por las
operadoras, y se ha fijado el ob-
jetivo de lograr un volumen de
facturación global de 5.000 mi-
llones de euros en 2015. Para re-
forzar este hecho, el Grupo ha
diseñado un sistema de objetivos
común entre Telefónica Digital y
las operadoras, y ha definido
además la necesidad de que las
principales operadoras del Grupo
cuenten dentro de su propio Co-
mité de Dirección con el respon-
sable de la filial de Telefónica
Digital del país como un miem-
bro ordinario más (Millán, 2013),
lo que supone un hito relativa-
mente revolucionario dentro de
una compañía en la que ha pri-
mado tradicionalmente la inde-
pendencia interna entre sus
diferentes líneas de negocio. 

¿Tendrá éxito la nueva pro-
puesta de Telefónica en e l
mundo de los servicios y los con-
tenidos digitales? Sin duda el
tiempo lo dirá, aunque es rele-
vante mencionar las profundas
diferencias frente a modelos an-
teriores, que hacen que en esta
ocasión la propuesta sea más
creí ble y adaptada a las posibili-
dades y habilidades reales de un
operador global de telecomuni-
caciones, que en el fondo sigue
manteniendo en el manejo de
grandes infraestructuras y en su
elevada base de clientes dos de
sus activos más relevantes en

torno a los que debe construirse
el resto de ventajas competitivas.

VI. CONCLUSIONES

Ante el avance tecnológico de
la digitalización de los contenidos
y de las redes de banda ancha y
tras el pinchazo de la burbuja fi-
nanciera de Internet en marzo de
2000, las operadoras de teleco-
municaciones han apostado cada
vez más por el cobro por acceso
en lugar del cobro en función del
tráfico, que era el modelo que
prevalecía anteriormente. Esta
apuesta conlleva una gran rapi-
dez en la consecución de clientes,
lo cual permite recuperar antes
las ingentes cantidades invertidas
en redes de banda ancha. ¿Este
enfoque es el más rentable? ¿Es
lo más adecuado para la socie-
dad? Desde nuestro punto de
vista este modelo deja insatisfe-
chas a muchas de las partes inter-
vinientes: los usuarios, al pagar
unas cuotas fijas por el acceso,
asumen que dicha cuota ha de
darle derecho al acceso a multi-
tud de contenidos de forma ilimi-
tada; las operadoras observan
que la mayor parte de los conte-
nidos transitan por su red y que
grandes empresas de Internet uti-
lizan sus redes como inputs sin
que interioricen dichos costes; y
algunas empresas de contenidos,
como la prensa, que han tenido
que migrar al canal de Internet y,
aunque no sufraguen el coste de
la red de telecomunicaciones por
donde transitan sus contenidos,
han visto cómo la transición digi-
tal ha hundido su negocio. Entre
los grandes beneficiados están
empresas como Google.

Esta proliferación de servicios
de valor añadido de carácter
 digital ha provocado, por tanto,
un cambio irreversible en los mo-
delos típicos de negocio del sector,
amenazando la posición hege-

mónica tradicionalmente osten-
tada por los operadores de redes.
Como lógica consecuencia de
ello, la estrategia seguida por los
grandes operadores de teleco-
municaciones ha evolucionado
tratando de capturar parte del
valor adicional generado por di-
chos servicios aspirando con ello
a compensar, al menos parcial-
mente, la erosión paulatina que
está experimentando en los últi-
mos años su negocio tradicional
como consecuencia de la «como-
ditización» creciente de la conec-
tividad.

Dentro de este proceso gene-
ralizado de cambio y evolución
en el sector de los operadores de
telecomunicaciones, la estrategia
de Telefónica en relación a los
servicios y contenidos digitales ha
sido desde sus inicios una de las
más proactivas de todo el con-
junto del sector. En la aproxi -
mación de esta compañía al
fenómeno se distinguen dos
fases perfectamente diferencia-
das, que no han ofrecido los re-
sultados apetecidos en términos
de creación de valor por las debi-
lidades inherentes a sus enfo-
ques, de carácter plenamente
divergente: de independencia
considerando el negocio de los
servicios digitales como total-
mente ajeno al resto de sus ne-
gocios, la primera; y de plena
subordinación de los servicios di-
gitales al negocio principal de la
conectividad, la segunda. 

Consciente de las limitaciones
provenientes de ambos modelos,
y en un ejercicio de aprendizaje
organizativo de carácter marca-
damente pragmático, Telefónica
ha creado una nueva propuesta
de síntesis para incrementar su
presencia en el mundo de los ser-
vicios y contenidos digitales. En
esta tercera aproximación al pro-
blema destaca el rol central de
Telefónica Digital, una unidad 
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de negocio con visibilidad propia
diseñada específicamente para
capturar el valor proveniente de
estos servicios. Telefónica Digital
cuenta con un nuevo modelo 
organizativo diseñado ad hoc
para aprovechar esta oportuni-
dad, que sigue constituyendo a la
fecha la esperanza más clara para
complementar un negocio cada
vez más maduro como el de las
comunicaciones personales. 

En esta aproximación, Telefó-
nica Digital trata de aplicar a los
servicios digitales las grandes
ventajas competitivas de los ope-
radores de telecomunicaciones,
como son el acceso a una amplia
base de clientes, con las fuertes
ventajas que ello brinda por su
capacidad de gestión de clientes
y por la fortaleza de sus sistemas
de facturación; y la capacidad de
gestionar grandes infraestructu-
ras, con el potencial que ello
aporta en la prestación de servi-
cios a los clientes finales. 

NOTAS

(1) SCHILLER (2000) utiliza el concepto de
«exuberancia irracional» para explicar esta
 situación.

(2) Los portales verticales de Internet se
dirigen a usuarios para ofrecer contenido den-
tro de un tema específico como puede ser un
portal de música, empleo, inmobiliario o en
este caso de viajes, y se diferencian de los por-
tales horizontales en que estos últimos
 po seen un carácter masivo o de propósito
 general y utilizan todo tipo de contenidos.

(3) Mediciones realizadas por la consulto-
ra COMscore en su Audience Analytics MMX
Index (www. comscore.com) (véase CASTILLO,
2012).

(4) La cifra total de abonados a la tele -
visión de pago a finales del primer semestre

de 2012 era de 4.260.062, de los cuales
869.127 corresponden a la TV IP (CMT,
2012).

(5) Telefónica es una de las operadoras
más activas a la hora de tratar de capturar las
nuevas oportunidades que ofrecen los servi-
cios digitales, como puede verse en MUÑOZ
(2013). 

(6) Véase http://www.telefonica.com/es/
digital/html/home/-.

(7) Véase The Telefónica Digital Team
(2012), «Telefónica launches an integrated
global M2M solution for Smart Cities»,
www.blodigital.telefonica.com, 13 de diciem-
bre.

(8) Véase el ejemplo de asociación para la
explotación en este campo con Sprint en 
IPMARK (2013). 

(9) Un movimiento en esta dirección es la
operación realizada en Brasil con Axismed, 
la mayor empresa de gestión de pacientes
crónicos de Brasil (véase LUNDEN, 2013).

(10) MICROSOFT (2012), «Telefónica and
Microsoft to Deploy New Global Video 
Platform», News Center, www.microsoft.com,
14 de noviembre.
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Resumen

Debido a la situación económica actual,
los servicios sanitarios y sociales necesitan
grandes dosis de innovación que impliquen
una reducción de costes y un aumento de la
cobertura y calidad de los servicios. El presen-
te artículo pretende valorar el impacto de las
TIC en sanidad y servicios sociales. Para ello se
tratará no solo la metodología de evaluación
sino también las aplicaciones concretas, unas
en proyecto y otras en uso, en el mercado ac-
tual. Mediante los análisis coste-beneficio y
coste-eficacia se verá que las telecomunicacio-
nes no solo contribuyen a ahorrar gastos y au-
mentar la eficiencia, sino también a mejorar
la calidad de vida.

Palabras clave: telecomunicaciones, sani-
dad, servicios sociales, análisis coste-beneficio.

Abstract

Due to the current economic situation,
health and social services need huge doses
of innovation that implies a cost reduction
and an increase of the coverage and quality
services. This article expects to assess the
ICT impact in Health and Social Services. Not
only the methodology will be treated but also
 concrete applications, some in project yet and
others in use, on the current market. By
means of cost-benefit and cost-efficiency
analysis will see that telecommunications not
only help to save expenses and increase the
efficiency, but also to improve life’s quality.

Key words: telecommunications, health,
social services, cost-benefit analysis.

JEL classification: D61, H51, I11, L96.

I. INTRODUCCIÓN

EA situación actual en la sa-
nidad pública y en los servi-
cios sociales es de gran

preocupación, dada la crisis eco-
nómica que atraviesa España y
varios miembros de la Unión
 Europea. Por primera vez desde
los años ochenta, el presupuesto
nacional dedicado a estos secto-
res se ha visto reducido, debido a
las políticas de contención e in-
cluso de reducción del gasto
 público.

Por ello resulta decisivo racio-
nalizar el menor margen de in -
versión disponible. El presente
trabajo se centra en la evaluación
económica, desde un punto de
vista de costes y beneficios, de los
proyectos de inversión en teleco-
municaciones en los servicios sa-
nitarios y sociales.

Las Administraciones Públicas,
a la hora de decantarse por una
tecnología u otra, han de basarse
en estudios y evaluaciones eco-
nómicas que impliquen un aho-
rro del gasto sanitario, no solo a
corto, sino a medio y largo plazo,
y que, al mismo tiempo, logren
mejoras de la calidad de vida de
los ciudadanos.

Las Tecnologías de la Infor -
mación y la Comunicación (en

 adelante TIC) en los sistemas sa-
nitarios han tenido un crecimien-
to menor que en otros sectores
de actividad, tales como el siste-
ma bancario o de servicios, pese
a que es un sector muy intensivo
en el uso de información. Por
ello, es razonable pensar que
en los próximos años se realice
un esfuerzo inversor mayor en
teleco mu nicaciones, dadas las
cada vez mayores exigencias de
los consumidores-pacientes para
mejorar su atención y reducir los
tiempos de las listas de espera. Es
obvio, asimismo, que las exigen-
cias de una adecuada gestión en
los servicios sanitarios y sociales
aumenten notablemente en si-
tuaciones de dificultades econó-
micas. 

Actualmente existen multitud
de aplicaciones en marcha en el
entorno sanitario; además de
proyectos piloto, tanto dentro
como fuera de España. Toda esta
información nos permite hacer
una cierta predicción de cuál será
la tendencia en la evolución de la
inversión en las TIC en el futuro
más cercano y si seremos capaces
de hacer realidad el sueño de
tener, por ejemplo, Hospitales Di-
gitales.

En lo que se refiere a los servi-
cios sociales, la mayoría de estas
nuevas tecnologías son también
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susceptibles de proporcionar ser-
vicios de alta calidad a los ciuda-
danos dependientes (no solo a
mayores en situación de depen-
dencia sino a personas que, sin
ser mayores, tienen discapacida-
des), al tiempo que les evita su
aislamiento aunque se encuen-
tren con movilidad limitada o
alejados de zonas urbanas (gra-
cias, por ejemplo, al aumento
del uso del smartphones y de las
apli caciones de m-Health en ge-
neral). Todo ello se logra a un
coste cada vez más reducido,
dados los avances en las redes
de transporte inalámbricas. En
definitiva, las nuevas tecnologías
actúan como potenciadoras de
la autonomía personal, al facili-
tar la interactuación y permeabi-
lizar el posible aislamiento y
soledad de las personas depen-
dientes.

El presente artículo está for-
mado por seis secciones. En la
sección II se realiza un breve re-
sumen de los antecedentes del
impacto de las TIC, con especial
referencia a la sanidad. Poste-
riormente se examina la evolu-
ción del gasto sanitario durante
las últimas décadas, tanto en
España como en países de nues-
tro entorno. En la sección III se
estudian las inversiones en las
TIC en el ámbito sanitario y su
repercusión tanto en el ahorro
de gasto como en la mejora de
la calidad de vida de los pacien-
tes. La sección IV describe las
diferentes técnicas de evalua-
ción económica de los proyec-
tos de telecomunicaciones en
los ámbitos estudiados y pre-
senta una serie de casos prác -
t i cos  u t i l i zando e l  aná l i s i s
coste-beneficio. La sección V
muestra algunas apli caciones
existentes en estos ámbitos, ya
probadas o en programas pilo-
to. Finalmente, la sección VI
contiene las conclusiones del ar-
tículo.

II. ANTECEDENTES

1. Algunos trabajos sobre 
el estudio de las TIC 
en la sanidad

La evolución y el desarrollo del
despliegue de las aplicaciones de
telecomunicaciones en la sanidad
se han basado, en buena medi-
da, en multitud de estudios sobre
los beneficios económicos de las
telecomunicaciones.

Una de las primeras aporta-
ciones en el estudio específico de
las TIC en la sanidad fue la de Sil-
ber con su documento «The Case
for eHealth», presentado ante la
Comisión Europea en la primera
cumbre de alto nivel sobre eSalud,
en mayo de 2003. Se esti maba
que la inclusión de las telecomu-
nicaciones en el ámbito sanitario
aportaría mejoras en la calidad
de la atención al ciuda dano y
 potenciaría la agilización de
procesos y procedimientos admi-
nistrativos que repercutirían posi -
tivamente en el ahorro de costes;
y para ello presentaban varios
casos reales que avala ban su afir-
mación. Cabe men cionar también
el análisis de la consultora britá-
nica PricewaterhouseCoopers
(PwC) en 2004, que reconoció
importantes beneficios en la sa-
nidad si las administraciones pú-
bl icas dedicaran una mayor
inversión en el despliegue de
redes de banda ancha, cuantifi-
cando beneficios crecientes en
telemedicina y servicios asocia-
dos. En una publicación más re-
ciente, Waring (2012) también
incidía en el mismo resultado.

Otros estudios existentes pro-
fundizan en el análisis de costes
y beneficios para la sanidad y los
servicios sociales. Es el caso del
estudio de Martínez Argüelles et al.
(2003), sobre la evaluación eco-
nómica del servicio de ayuda a
domicilio de Gijón; o el informe

de Cabo et al. (2011), que realiza
una evaluación económica en el
tratamiento de la insuficiencia
cardíaca y muestra cómo los
 análisis de costes y beneficios
 determinan la eficiencia de deter-
minados programas sanitarios.

Uno de los aspectos más dis-
cutidos en este ámbito es la me-
todología que se debe seguir para
realizar una correcta evaluación
económica de las tecnolo gías uti-
lizadas en el campo sanitario, tal
y como nos recuerdan Metienza
(1983) y López Bastida et al.
(2010), o la regulación pendiente
de la aplicación de las telecomu-
nicaciones en la sanidad (Funda-
ción Salud 2000, 2012).

2. El gasto sanitario en España

Actualmente, los principales
países desarrollados comparten
el problema común de cómo ga-
rantizar unos sistemas sanitarios
que otorguen una amplia cober-
tura, así como altos niveles de
 calidad y equidad, siendo efi -
ciente y sostenibles en el tiempo
(Cantarero, 2011).

La sanidad es uno de los sec-
tores económicos más importan-
tes, si lo medimos en gasto sobre
el PIB, tal como se puede consta-
tar en el gráfico 1, que analiza la
evolución del gasto sanitario a lo
largo de las últimas décadas en
función del porcentaje del PIB
que dedican var ios Estados
miembros de la Organización
para la Cooperación y Desarrollo
Económico (en adelante OCDE).

Del gráfico anterior se puede
deducir, además, que la evolu-
ción del gasto sanitario en Espa-
ña ha estado por debajo de la
que se ha producido en los países
de nuestro entorno. Francia, Ale-
mania, Italia y Reino Unido han
seguido gastando más en salud
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en comparación con España; pero
la rentabilidad es alta si la medi-
mos por los indicadores de salud
elaborados por la OCDE, Health
Data 2012, donde se puede com-
probar que España se sitúa entre
los mejores países en esperanza
de vida (gráfico 2), en tasas de va-
cunación infantil o en trasplantes.
Gracias a los sistemas de preven-
ción, la mortalidad por cáncer de
mama, por ejemplo, es casi un 24
por 100 inferior a la media de la
UE (OCDE, 2012).

Los datos de la OCDE (gráfi-
co 3) muestran un gasto per cápita
en sanidad en España en 2010 de
2.345 euros (en paridad de com-
pra, PPP), lo que sitúa al país en la
decimosegunda posición de
la Euro pa de los 27, algo superior
a la media de la Unión (2.171
euros), pero por debajo de Francia
(3.058 euros), Alemania (3.337
euros) o Países Bajos (3.890 euros).

Respecto al porcentaje del PIB
destinado a sanidad (tanto públi-
ca como privada), España sube
posiciones, hasta situarse en
2010 en la novena posición con
una tasa del 9,6 por 100, seis dé-
cimas por encima de la media de
la UE-27 (gráfico 4).

Estos datos mostrarían, como
se ha dicho anteriormente, que el
Sistema Nacional de Salud (SNS)
es adecuado, tal como demuestra
la evolución constante que ha su-
frido la esperanza de vida durante
los últimos 35 años, aumentando
de los 73,3 años para un recién
nacido en 1975 a los 82,2 años
en 2010, y el relativamente redu-
cido coste que ha supuesto. 

El informe Panorama de la Sa-
nidad en Europa 2012 (OCDE-
Comisión Europea) muestra
cómo la crisis económica y los
ajustes presupuestarios han fre-
nado una evolución del gasto sa-
nitario que era creciente desde
1975. De hecho, en la Unión
Euro pea ha crecido en términos

reales un 4,6 por 100 a lo largo
de la década 2000-2009. Sin em-
bargo, en el ejercicio 2009-2010
ha descendido un 0,6 por 100,
tal como se puede observar en el
gráfico 5.

Una de las consecuencias di-
rectas de que el gasto sanitario se
haya reducido drásticamente en
la Unión Europea estos últimos
años, los más severos de las últi-
mas décadas debido a la desfa-
vorable coyuntura económica, es
que los gobiernos han de prepa-
rar unos presupuestos más aus-
teros y eficientes. Ahí es donde
adquiere especial relevancia la
 inversión en tecnología sanitaria,
y en particular en TIC. Ya que,
aunque el coste inicial pueda pa-
recer elevado, el retorno de la in-
versión y el ahorro prolongado en
el tiempo permite que la pobla-
ción disfrute de unos servicios de
mayor calidad, más cercanos y
con un precio considerablemente
menor.

El citado informe alerta del
riesgo que puede tener en la po-
blación la presión y la insistencia
de los gobiernos en la reduc-
ción del gasto. La OCDE y la
 Comisión destacan las conse -
cuencias que están teniendo los
recortes presupuestarios en áreas
tan sensibles como la salud públi-
ca o las campañas preventivas.

Finalmente, hay que señalar
que, en cualquier caso, en países
como Reino Unido, Canadá, Aus-
tralia, Francia, Alemania o Dina-
marca las TIC vienen estando en el
centro de sus agendas de política
sanitaria (Repullo y Otero, 2005).

III. LA INVERSIÓN EN
TELECOMUNICACIONES
EN EL ÁMBITO SANITARIO

1. Evolución de las TIC 
en la sanidad

La tecnología es uno de los
pilares sobre los que se ha sus-
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EVOLUCIÓN DEL GASTO SANITARIO (1960-2010)

Fuente: Elaboración propia con datos de la OECD, Health Data 2012.
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tentado la sanidad. Sin embar-
go, las TIC han tenido una im-
plantación menor dentro de los
servicios sanitarios durante las
últimas décadas. De su desarro-

llo es fruto el término e-Salud,
que se podría definir como la
ap l i cac ión de las  T IC  en e l
 amplio rango de aspectos que
afectan al cuidado de la salud,

desde el diagnóstico hasta el se-
guimiento de los pacientes, pa -
sando por la gest ión de las
organizaciones implicadas en
estas actividades. 
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Son múltiples los aspectos
positivos que entraña la aplica-
ción de las telecomunicaciones
en la sanidad. Por ejemplo, la
informatización de los historia-
les cl ínicos de los pacientes
 permite a los profesionales de
los servicios de salud disponer
de un repositorio centralizado
con toda la información médica
de sus pacientes, lo que facilita
el acceso, evita duplicidades y
agiliza la comunicación entre
facultativos. Por otro lado, la
implantación de la telemedicina
y las aplicaciones y dispositivos
móviles del m-Health permi-
ten aumentar la calidad de los
 servicios sanitarios, salvando
barreras de distancia para po-
blaciones situadas en lugares
remotos o en situaciones de

aislamiento geográfico, facili-
tando la conexión entre recur-
sos sanitar ios de diferentes
ni veles, lo que hace posible la
continuidad asistencial y, cómo
no, buscando el ahorro de cos-
tes innecesarios y mejor rela-
ción coste/beneficio. 

Sin embargo, hay que tener
en cuenta que a veces la tecnolo-
gía es uno de los factores que in-
ciden de manera directamente
proporcional en el aumento del
gasto sanitario, por lo que, como
se ha indicado, habría que ana -
l izar  económicamente qué
 so lución tecnológica se va a des-
plegar, qué coste va a su poner y
qué beneficio (tanto  eco nómico
como social) va a obtenerse.
 Además de este análisis econó -

mico necesario, se hace impres-
cindible un ahorro de costes en
el mismo procedimiento de la
gestión sanitaria, por lo que,
como sugiere Fuente (2011), se
hace inevitable la introducción
de nuevos modelos asistencia-
les, como otorgar mayor res -
ponsabil idad a los dist intos
profesionales implicados en la
generación de gasto sani tario.
Francia, un país con altos niveles
de gasto en sanidad (11,6 por
100 del PIB en 2010, frente al 9,6
por 100 del PIB de España tal
como se vio en la sección ante-
rior) ha proporcionado a médicos
y gestores de hospital mayor
 capacidad de decisión y de con-
trol del presupuesto, lo que ha
resultado en un mayor ahorro de
costes. 
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GRÁFICO 3
GASTO PER CÁPITA EN SANIDAD EN LA UE-27 (2010) 

Fuente: Elaboración propia con datos de la OECD, Health Data 2012, Eurostat Statistics Database. 
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2. Situación actual 
de la e-Sanidad

Según los últimos datos dis-
ponibles, publicados en el infor-
me Las TIC en el Sistema Nacional
de Salud (Red.es, 2012), el por-
centaje de inversión y gasto en
tecnologías sanitarias sobre el
presupuesto sanitario fue del
1,23 por 100, algo superior a la cifra
de 2009, que fue del 0,9 por 100.
Esto supone un incremento de
179,76 millones de euros (grá -
fico 6). 

Durante la pasada década
 España ha ido aplicando la inte-
gración de las TIC en la estrategia
general del Sistema Nacional de
Salud (SNS). Destacan los de -

sarrollos de nuevos servicios sani -
tarios en red, el Sistema Intero-
perable de Tarjeta Sanitaria y la
infraestructura central de datos
sanitarios entre Comuni dades
Autónomas, que permite inter-
cambiar información digita -
lizada. 

El grado de implantación de
las herramientas de e-Salud
sería aceptable, según el informe
de Red.es, donde se destaca que
el 55 por 100 de los centros de
salud del SNS y el 49 por 100
de las oficinas de farmacia dis -
ponen ya del servicio de receta
electrónica, lo que ha permitido
que en 2011 el 39 por 100 de
las recetas dispensadas hayan
sido electrónicas. Sin embargo,

la cita por Internet refleja a la
vez el avance desde el punto de
vista tecnológico y la dificultad
de la gestión del cambio; en
este caso, el 91 por 100 de los
ciudadanos que acude a los cen -
tros de salud tiene disponible
el servicio, pero solo el 5,2 por 100
de las citas se realizaron por
esta vía, si bien este dato supo-
ne un 58 por 100 más que en
2009.

Otro elemento que nos pro-
porciona información sobre la si-
tuación de la e-Salud sería el
nivel de conectividad de que dis-
ponen los centros sanitarios (grá-
fico 7), ya que constituye uno de
los elementos clave para posibi-
litar el despliegue de sistemas de
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información en los servicios de
salud. 

La información digitalizada dis-
ponible crece día a día, así como
la interconexión e interoperabili-
dad entre sistemas; todo esto
hace que el volumen de tráfico de
información entre los diferentes
centros sea cada día mayor. Ade-
más, si nos ceñimos al estudio de
Litan (2006), si se acelerara el des-
pliegue de banda ancha, se esti-
man unos ahorros crecientes en
segmentos importantes de la sa-
nidad (como la atención sanitaria
a personas de la tercera edad). Por
ello es un tema relevante la cola-
boración e implicación de las ope-
radoras de telecomunicaciones en
soluciones para la e-Sanidad.

IV. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
DE LOS PROYECTOS DE
TELECOMUNICACIONES
EN SANIDAD

En la actualidad, se puede
afirmar que existen dos posicio-
nes enfrentadas en sanidad y ser-
vicios sociales: una que lucha por
salvaguardar uno de los pilares
del Estado del bienestar, garanti-
zando la universalidad y gratui-
dad de las prestaciones, y otra
que aboga por mayores recortes
presupuestarios, dada la «insos-
tenibilidad» del sistema. 

El incremento del gasto sani-
tario y la continua aparición de
tecnologías hacen necesaria, aún
más, una evaluación económica

que ayude a las administraciones
a tomar una decisión sobre la
 utilización y asignación de unos
recursos. En este campo los estu-
dios son escasos y l imitados
(López Bastida et al., 2010).

Las herramientas principales
para la evaluación de los proyec-
tos de telecomunicaciones son el
análisis coste-beneficio (ACB) y
el análisis coste-efectividad (ACE).
Y en menor medida el análisis
coste-utilidad (ACU). Los distintos
tipos de análisis no son opciones
excluyentes, sino formas comple-
mentarias de presentar los resul-
tados de un mismo estudio.

Varios países de nuestro en-
torno cuentan con organismos
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GRÁFICO 5
GASTO EN SANIDAD EN LA UE-24 (2000 A 2010) 

Fuente: Elaboración propia con datos de la OECD, Health Data 2012, Eurostat Statistics Database. 
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que velan para que las inversio-
nes en tecnología médica sigan
pautas de eficiencia y ahorro de
costes. Son ejemplos de ello el
Institute for Quality and Efficiency
in Health Care (IQWIG en sus
siglas en alemán) en Alemania,
e l Haute Autor i té de Santé
(HAS) en Francia o el National
Institute for Health and Clinical
Excellence (NICE) en Reino Unido.
Sin embargo, en España esta acti -
vidad es reciente. A nivel estatal
se cuenta con la Agencia del Me-
dicamento, que mide la calidad
de los productos sanitarios pero
no realiza análisis costes-benefi-
cio de inversiones tecnológicas, y
una agencia de evaluación de-
pendiente del Instituto de Salud

Carlos III. En Cataluña y Andalu-
cía se han creado recientemente
agencias de evaluación. 

1. Técnicas de evaluación
económica

Todas las técnicas de evalua-
ción económica miden los costes
en unidades monetarias y la di -
ferencia estriba en la forma de
medir los resultados sobre la
salud. Si se miden en unidades
monetarias, se trata del ACB; si
se miden en las unidades con -
sustanciales del programa en
 es tudio (vidas salvadas, en -
fermedades prevenidas, casos
diagnosticados, años de vida ga-

nados), se trata de un ACE; si los
resultados se expresan en calidad
de vida, el análisis se denomina
ACU. 

1.1. Valoración de costes

Para calcular de manera feha-
ciente si la implementación de las
TIC implica un ahorro de gastos
tendremos que determinar cuáles
son los costes que se tienen en
un entorno sanitario. Los costes
que deben incluirse en una eva-
luación económica son todos
aquellos directamente asociados
al uso de la tecnología sanitaria,
incluyendo, en su caso, el trata-
miento de los efectos secunda-
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GRÁFICO 6
GASTO E INVERSIÓN DE LAS TIC SANITARIAS EN ESPAÑA (2003-2010) (*)
(En millones de euros)

Nota: (*) No se dispone de la siguiente información: Aragón, Gasto TIC 2008; Cataluña, Gasto TIC 2008 y 2009, y Madrid, Gasto e Inversión TIC 2008. Los
datos de Cantabria de las tres anualidades se refieren exclusivamente al proyecto de HCE.
Fuente: Elaboración propia con datos de los Servicios de Salud del SNS recogidos en Las TIC en el Sistema Nacional de Salud (Red.es, 2012).
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rios o de cualquier otra conse-
cuencia, presente o futura, entre
los que cabe distinguir los que
aparecen en el cuadro n.o 1.

Una cuestión discutida en re-
lación con los costes que se han
de incluir en la evaluación es la
referida a los costes futuros. Un
caso paradigmático es el de los
tratamientos que aumentan la
esperanza de vida. Durante los
años de vida ganados, el paciente
volverá a tener problemas mé -
dicos y usará nuevos recursos
 sanitarios. Se denomina «costes
futuros» a los costes adicionales
que se asocian al aumento en la
esperanza de vida. Pinto Prades
(2003) se pregunta si deben in-
cluirse estos costes entre los
 propios de un tratamiento que
prolonga la vida.

El  pr incipal  argumento a
favor de su inclusión es que son
costes que no se hubieran pro-
ducido de no haber aumentado
la esperanza de vida. Dado que
dicho aumento es consecuencia
de la tecnología, los costes futu-
ros son costes asociados a la
existencia de dicha tecnología.
Sin embargo, si se acepta esto
también se deberían incluir otros
costes tales como los de alimen-
tación, vivienda, etc. Los análisis
ACU indagan más sobre esta
problemática.

1.2. Análisis coste-beneficio

El ACB mide tanto los costes
como los beneficios sobre la
salud en unidades monetarias.
En general, el ACB trata de lle-
gar a la valoración de todos los
 efectos, tanto positivos —be -
neficios sociales— como nega -
tivos —costes sociales— para
todos los miembros de la socie-
dad, descontados según una
tasa social de  descuento, de cada
una de las acciones alternativas.

EL ACB se convierte así en un cri-
terio para la toma de decisiones
públicas junto a otros criterios
que puedan servir para orientar a
la misma. 

Los intentos de evaluación
económica de la aplicación de las
telecomunicaciones en la sanidad
han sido muy escasos, a pesar de
que este tipo de análisis tiene
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GRÁFICO 7
CONECTIVIDAD DE CENTROS SANITARIOS EN EL SNS (2011) (*)

Nota: (*) Total centros de salud = 4.295 (no incluye los centros de Cataluña por no estar disponible la
información; incluye 740 consultorios de Andalucía con una media de población residente adscrita de
2.287 personas a 31-12-2010). Total centros de especialidades = 201 (no incluye los centros de Cata-
luña por no estar disponible la información). Total hospitales = 303. 
Fuente: Elaboración propia con datos de los Servicios de Salud del SNS recogidos en Las TIC en el Sistema
Nacional de Salud (Red.es, 2012).

CUADRO N.º 1

IDENTIFICACIÓN DE COSTES

Entidad que soporta los costes Enumeración de costes

Sector sanitario .............. Pruebas de laboratorio, días de hospitalización,
medicamentos, servicios del personal sanitario, material
fungible de uso médico, visitas médicas extrahospitalarias,
servicios de transporte, etcétera.

Paciente y su familia ....... Gastos directos como medicación y transporte.
Pérdidas de tiempo y de productividad.
Costes intangibles, referidos a aspectos subjetivos tales como
el dolor o la preocupación y sufrimiento del paciente y su
familia.

Otros sectores ................ Utilización de recursos de los Servicios Sociales (visitas del
trabajador social, ayuda domiciliaria).
Costes para el Sistema Educativo (necesidad de atención
especializada a niños con problemas de aprendizaje derivados
del uso de la tecnología sanitaria).

Fuente: Elaboración propia a partir de Pinto Prades et al. (2003).
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cada vez mayor relevancia dada
la importancia de una asignación
eficiente y eficaz de los recursos
públicos. La razón de la ausencia
de análisis económicos radica
principalmente en que su realiza-
ción exige la estimación de los
beneficios que reporta este tipo
de herramientas. Si bien puede
ser relativamente sencillo aproxi-
mar la cuantía de costes de inver-
sión y gasto, la problemática de
la estimación de los ingresos en
un ámbito como el sanitario,
donde no se obtiene un bien
cuantificable, imposibilita dar un
beneficio estimativo de la imple-
mentación de una determinada
tecnología.

1.3. Análisis coste-efectividad

El ACE es la forma de evalua-
ción económica más frecuente-
mente utilizada en sanidad y
servicios sociales. En este tipo de
análisis los beneficios son medi-
dos en unidades clínicas, como
son los años de vida ganados,
disminución de la mortalidad,
casos diagnosticados, años libres
de enfermedad o de incapacidad
ganados.

Mediante este análisis solo se
pueden comparar programas con
un resultado común, que puede
variar en magnitud entre las dife-
rentes alternativas. Aquí radica el
principal inconveniente de este
tipo de análisis: no se puede
 conocer si un programa sanitario
es eficiente en sí mismo, no se
puede comparar un programa
con la alternativa de no llevarlo a
cabo; solo se puede decir que una
alternativa es más eficiente que
otra siempre y cuando los efectos
se midan del mismo modo (Cabo
et al., 2011). Por lo tanto, se re-
comienda utilizar un ACE cuando
exista una medida de efectividad
claramente relevante (mejora de
la salud y del bienestar) y no se

disponga de información suficien-
te para realizar un ACU (López
Bastida et al., 2010).

1.4. Análisis coste-utilidad

En el ACU, la medida de los
resultados sobre la salud es la uti-
lidad, que se mide mediante los
años de vida ajustados a la cali-
dad (AVAC). Los AVAC son una
medida de los resultados de los
programas sanitarios que combi-
na los dos componentes de una
mejora en la salud: cantidad y ca-
lidad de vida. Los AVAC suponen
que la utilidad que proporciona
un estado de salud que combina
ambas dimensiones se puede
 expresar como el producto de
ambos componentes: la utilidad
—el valor— asignada a un esta-
do de salud y el tiempo en que el
sujeto vive en dicho estado.

Se recomienda que el ACU sea
la modalidad adoptada si la pro-
longación o mejora de la espe-
ranza de vida ajustada por la
calidad de las intervenciones es el
resultado más relevante para
el decisor.

2. Aplicación de las técnicas
de evaluación a casos
prácticos de utilización 
de las TIC

Es obvio que la evaluación
económica de los proyectos de
inversión en telecomunicaciones
es un tema capital. Sin embar-
go, no se encuentra en la lite -
ra tura  un gran número de
estudios prácticos centrados en
el análisis coste-beneficio de
 dichas inversiones. Por ello, se
presentan en este apartado tres
estudios diferentes realizados
tanto en España como en otros
países.

2.1. HealthPoint de Satec

HealthPoint es el nombre co-
mercial que recibe la solución de
teleconsulta que ha desarrollado
la empresa asturiana de tecnolo-
gías de la información y la comu-
nicación, Sistemas Avanzados de
Tecnología S.A. (en adelante
Satec). Se trata de un consulto-
rio médico remoto preparado
para la asistencia clínica (ver
 fi gura 1).
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FIGURA 1
ENTORNO INMERSIVO Y DE TELEPRESENCIA

Fuente: Disponible en la presentación de Satec en el Congreso eSanidad 2010.
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Para evaluar los beneficios
económicos y sociales que esta
herramienta ofrece al sector sa-
nitario, Satec realizó un pro -
yecto piloto en una localidad
sudamericana de difícil acceso
geográfico con el objetivo de
mejorar el limitado acceso de la
población a los servicios especia-
listas de salud del hospital de re-
ferencia de la zona. 

La zona rural en cuestión se
caracteriza por no disponer de
los servicios de atención, in -
fraestructura, equipo médico,
me  di cina y recursos humanos
 ne ce sarios para atender adecua-
damente a la población, ocasio-
nando la incomodidad en la
atención de pacientes y familia-
res, incremento de las complica-
ciones y reincidencias, abandono
del tratamiento e insatisfacción
por parte del paciente, y una alta
tasa de morbilidad materna, neo -
natal e infantil.

En la provincia de estudio se
aprecia que las infecciones respi-
ratorias agudas son la primera
causa de morbilidad (faringitis y
rinofaringitis) y la atención por
emergencias en el hospital es de
151.235 por año, llegando a una
tasa de mortalidad del 21 por 100
en menores de 5 años. 

El número total de médicos as-
ciende a 551 facultativos para una
población de 1.281.917 perso-
nas. En general, se aprecia en la
región un déficit de especia -
listas en los centros de salud y
 hos pitales, que obligan a despla-
zamientos largos y costosos para
obtener un diagnóstico adecuado
y efectivo. Por ello, la implemen-
tación de una solución de teleme-
dicina resulta de vital importancia.

La duración estimada del pro-
yecto piloto es de 5 años tenien-
do en cuenta una población
inicial de 25.514 habitantes, con
una tasa de crecimiento anual del
0,8 por 100. La utilización de los
servicios sanitarios se ha estimado
en un 6 por 100 para servicios de
salud con hospitalización, 10 por 100
para servicios de emergencia y

un 60 por 100 para las consul-
tas externas. Las atenciones sani-
tarias que serán cubiertas por la
solución HealthPoint se obtienen
aplicando un porcentaje del 30
por 100 de los servicios anterio-
res. Así, tendríamos en el cuadro
número 2 la estimación del número
de atenciones cubiertas por el ser-
vicio de teleconsulta HealthPoint
durante la duración del proyecto. 

Si se analizan los costes de in-
versión en el despliegue de la so-
lución HealthPoint (cuadro n.o 3),
se tiene un gasto inicial mayor
que el que implicaría la puesta en
marcha de servicios sanitarios tra-
dicionales, tal como se indica en
el cuadro n.o 4.

Sin embargo, si se tienen en
cuenta los costes de operación y
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CUADRO N.º 2

NÚMERO DE ATENCIONES CUBIERTAS POR HEALTHPOINT (2012-2017)

DURACIÓN DEL PROYECTO

2012 2013 2014 2015 2016 2017

................................................................................. 25.514 25.718 25.924 26.131 26.340 26.551
Pacientes potenciales................................................. 1.556 1.569 1.581 1.594 1.607 1.620
Población efectiva hospitalización .............................. 93 94 95 96 96 97
Pacientes ingresados remitidos a HealthPoint ............. 28 28 28 29 29 29
Atenciones efectivas Consulta Externa HealthPoint ..... 490 494 498 502 506 510
Población efectiva Emergencia ................................... 47 47 47 48 48 49
Atenciones efectivas Emergencia HealthPoint............. 14 14 14 14 14 15
Atenciones cubiertas por la solución HealthPoint ....... 532 537 541 545 550 554

Fuente: Elaboración propia con datos facilitados por Satec.

CUADRO N.º 3

COSTE DEL DESPLIEGUE DE HEALTHPOINT 
(Euros constantes de 2013)

Cantidad Coste unitario Coste total

Equipamiento .................. 1 121.809 121.809
Infraestructura ................. 40 m2 1.208 48.307
Capacitación.................... 1 42.033 42.033

Total............................... 212.150

Fuente: Elaboración propia con datos facilitados por Satec.
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mantenimiento durante la dura-
ción del proyecto (cuadro n.o 5),
además de los beneficios obte -
nidos gracias a la teleconsulta, se
deduce fácilmente que la im ple -
mentación de la solución
 HealthPoint de Satec repercute
positivamente en la población
local, tanto de manera cuantita-
tiva (supone un ahorro de más de
medio millón de euros) como
cualitativa. 

Si se hiciera un análisis coste-
efectividad, donde el indicador de

efectividad es el número de aten-
ciones practicadas por el servicio
de teleconsulta, tendríamos una
relación coste-efectividad de 1,27.

En resumen, además del
 evidente ahorro de costes y el
 beneficio cuantitativo que se des-
prende del cuadro n.o 5, se po -
drían enumerar algunos de los
beneficios sociales que se obtie-
nen y que permiten:

— Atención especializada y
efectiva a pacientes que de otro

modo no la hubieran recibido o
la hubieran recibido con demora,
lo que implicaría un agravamien-
to de su dolencia.

— Ahorro de costos de tiem-
po y desplazamientos de pacien-
tes y médicos.

— Uso de la Banda Ancha
ociosa, facilitando su viabilidad
económica y favoreciendo la
 sensibilización social sobre el
 beneficio inherente a dichas in-
fraestructuras.

2.2. TeleMedCare Health
Monitor de Australia

El siguiente caso práctico se
basa en el estudio realizado por
la consultora australiana Deloitte
Access Economics, a petición del
Ministerio de Banda Ancha, Co-
municaciones y Economía Digital
de Australia en noviembre de
2010. Australia es uno de los
 países más experimentados en
procesos de evaluación de tecno-
logías sanitarias en telecomunica-
ciones. El estudio analiza, desde
el punto de vista de los costes y
los beneficios, la aplicación de las
telecomunicaciones, en particular
el despliegue de la red nacional
de banda ancha, en el cuida -
do de la salud de las personas
mayores de 65 años en sus pro-
pios domicilios.

En 2010, el 13,5 por 100 de la
población australiana era mayor
de 65 años, y su correspondiente
gasto sanitario ascendía al 7,5 por
100 del PIB. En 2050, se estima
que el 22,6 por 100 de los austra-
lianos superen los 65 años, y que
el gasto sanitario se incremente
hasta el 12,5 por 100 del PIB. Por
ello, se hace imprescindible bus-
car alternativas que supongan un
ahorro de gasto para el sistema
sanitario y mejoren, asimismo, la
calidad de vida de los ciudadanos.
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CUADRO N.º 4

GASTO SERVICIOS SANITARIOS 
(Euros constantes de 2013)

Cantidad Coste unitario Coste total

Estudios de ingeniería
de detalle ........................... 1 9.512 9.512
Infraestructura.................... 40 m2 453 18.117
Equipamiento*................... 1 76.999 76.999
Supervisión......................... 9.512 9.512
Gastos generales ................ 14.267 14.267

Total ................................. 128.407

Nota: (*) El equipamiento incluye una ambulancia, dos ordenadores, el equipamiento clínico y el sistema de imagen digital.
Fuente: Elaboración propia con datos facilitados por Satec.

CUADRO N.º 5

COSTES Y BENEFICIOS DEL DESPLIEGUE DE HEALTHPOINT 
(Euros constantes de 2013)

Solución Servicios sanitarios
Componente HealthPoint tradicionales

VPN VPN

Coste inversión ................................. 212.150 128.047
Coste operación
y mantenimiento .............................. 1.380 447.654

Beneficios
Gasto remuneración
profesionales de la Salud .................. 64.425
Gasto en combustible........................ 121.414
Ahorro de tiempo............................. 6.228
Beneficio financiero total .................. 192.068

Coste incremental ......................... 21.462 576.061

Fuente: Elaboración propia con datos facilitados por Satec.
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El estudio mencionado basa sus
estimaciones en un periodo de dos
años, de 2012 a 2014, y se centra
principalmente en la teleconsulta y
la telemonitorización de los
 pacientes. Ambos servicios serán
proporcionados por un dispositivo
elec trónico denominado TeleMedCare
(TMC) Health Monitor, que, ade-
más de ser fácil de usar por las per-
sonas de avan zada edad, permite
tomar datos del peso, temperatura
corporal, presión sanguínea, nivel
de oxígeno en sangre, etc. Por otro
lado, garantiza la comunicación
por video conferencia entre médico
y paciente.

Los pacientes seleccionados
para el estudio padecen alguna
de las siguientes enfermedades:

— Enfermedad cardiovascu-
lar, que en Australia padece más
del 22,8 por 100 de las personas
mayores de 65 años.

— Diabetes, presente en el
9,31 por 100 de la población
mayor de 65 años.

— Enfermedad pulmonar
obstructiva crónica, con una pre-
sencia del 17,63 por 100 en los
ciudadanos mayores de 65 años.

El estudio se realizó con una
muestra de 1.165 ciudadanos
que cumplían con las condiciones
descritas. Los costes ocasionados
por el despliegue de las teleco-
municaciones en el cuidado de
los ancianos en sus hogares son
desglosados en el cuadro n.o 6.

El valor presente neto (VPN)
del coste del despliegue por una
persona mayor de 65 años es de
9.278,99 dólares, ascendiendo a
un total de 10,8 millones si con-
tamos con toda la población de
estudio.

Para evaluar el ahorro de costes
que implica la apuesta por estas

tecnologías, hay que precisar cuá-
les son los costes de hospitaliza-
ción de un paciente mayor de 65
años que presente alguna enfer-
medad de las indicadas anterior-
mente. El cuadro n.o 7 resume los
principales costes de la asistencia
sanitaria a este tipo de pacientes.

Por lo tanto, el gasto en que se
incurre en la hospitalización de los
1.165 pacientes, teniendo en
cuenta que 534 padecen de enfer-
medades cardiovasculares, 218 de
enfermedad pulmonar obstructiva
crónica y 413 de diabetes, se esti-
ma en 9,6 millones de dólares.

Además de los costes de hos-
pitalización, han de tenerse en

cuenta los costes derivados del
cuidado informal llevado a cabo
por familiares y/o amigos de los
pa cientes, y, por otro lado, el
coste de tener que añadir servi-
cios de asistencia domiciliaria
para ancianos (Residential Aged
Care, RAC).

Por lo tanto, si se tienen en
consideración todos los elemen-
tos pertinentes del análisis, se
 estima que la aplicación de la
 teleconsulta y la telemonitoriza-
ción puede implicar un ahorro de
17,4 millones de dólares (cuadro
número 8). Eso sin considerar el in-
cremento de la calidad de vida de
los pacientes (reducción del dolor
y sufrimiento que conlleva estar
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CUADRO N.º 6

COSTE DEL DESPLIEGUE POR PERSONA 
(Dólares constantes de 2010-2011)

Componente VPN 2012-2013 2013-2014

Costes de coordinación ........... 3.393,22 2.070,00 1.670,00
Dispositivo de 
telemonitorización .................. 2.803,74 3.000,00
Servicio de gestión de datos...... 2.169,62 1.200,00 1.200,00
Servicio de 
videoconferencia..................... 46,73 50,00
Coste de datos/vos para 
los pacientes ........................... 865,68 478,80 478,80

Total...................................... 9.278,99 6.798,80 3.348,80

Fuente: Elaboración propia con datos del informe «Telehealth for aged care» (Deloitte Access Economics, 2012).

CUADRO N.º 7

GASTO SANITARIO POR PERSONA Y AÑO 
(Dólares constantes 2010-2011)

Componente
Enfermedad Enfermedad pulmonar 

Diabetescardiovascular obstructiva crónica

Costes hospitalarios ..... 9.001 252 407
Servicios médicos......... 2.355 37 258
Costes farmacéuticos ... 4.567 135 330
Otros........................... 820 32 282

Total .......................... 16.742 457 1.276

Fuente: Elaboración propia con datos del informe «Telehealth for aged care» (Deloitte Access Economics, 2012).
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hospitalizado lejos del propio
hogar y de la familia), que se es-
tima en 9,5 millones de dólares.

En resumen, se obtiene un be-
neficio neto de 6,6 millones de
dólares, que equivale a una rela-
ción coste-beneficio de 1,61. Es
decir, se conseguiría un retorno
de la inversión de un 61 por 100.
En este caso, el gobierno austra-
liano obtendría el 17 por 100 de
retorno de inversión.

Obviamente el estudio está
centrado en un público determi-
nado, pudiéndose obtener resul-
tados diferentes si se ampliara el
número de enfermedades que
padecen los pacientes o se es -
cogiera otro tipo de dispositivo
electrónico o tecnología para rea -
lizar la teleconsulta y/o telemoni-
torización. Aun así, análisis de
este tipo significan un importante
respaldo a los que defienden una
mayor inversión en las TIC sanita-
rias. Nótese que no se han tenido
en cuenta las mayores posibilida-

des de controlar costes, simplifi-
car procesos, aumentar los nive-
les de conocimiento de los
pacientes acerca de su salud,
 etcétera que ofrecen las aplica-
ciones de las TIC.

2.3. m-Health

Tal como se indica en el informe
anual de la Fundación Te le fónica,
La Sociedad de la Infor  mación en
España 2012, el uso cada vez
más extendido de dispositivos y
aplicaciones mó viles para la pro-
visión de servicios sanitarios, lo
que se conoce como m-Health,
está permitiendo una conside -
rable reducción de costes. Cabe
destacar que el uso del telé -
fono móvil permite ampliar el
 acceso geográfico a la asisten-
cia sanitaria, mejorar la gestión
de datos y facilitar la comuni -
cación entre pacientes y médi-
cos fuera de la consulta. En el
citado informe se señala, ade-
más, que de los programas sani-

tarios en países en vías de de -
sarrollo que emplean las TIC,
cerca del 71 por 100 utilizan dis-
positivos móviles para llevarlos a
cabo.

El estudio de la Fundación Tele-
fónica también hace mención al
informe presentado por la con-
sultora Boston Consulting Group
en 2012 que, tras analizar más
de 500 iniciativas en el ámbito
m-Health en todo el mundo, des-
taca el potencial de las soluciones
móviles para la salud y hace una
cuantificación de la reducción de
costes que supone su utiliza-
ción. Se estima que la utilización
de dispositivos y aplicaciones
m-Health permita lo siguiente:

— Ayudar a reducir el coste
del cuidado de las personas ma-
yores en un 25 por 100. El estu-
dio est ima que los ahorros
derivados de la asistencia remota
a las personas mayores en los
países nórdicos osci la entre
los 1.250 mil lones de euros
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CUADRO N.º 8

COSTES Y BENEFICIOS DEL DESPLIEGUE DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(Millones de dólares constantes 2010-2011)

COMPONENTE VPN 2012-2013 2013-2014

Gobierno Gobiernos locales
Pacientes Otros pagadoresaustraliano o estatales

VPN

Coste despliegue ................. 10,8 7,9 3,9 10,81 – – –

Beneficios
Gasto sanitario .................... 6,8 4,4 3,0 3,66 1,20 1,19 0,70
Cuidado informal 
y transporte......................... 1,7 1,1 0,8 – 0,06 0,24 1,40
RAC/Cuidado formal ............ 8,9 0,0 10,2 8,94 – – –

Beneficios financieros 
totales ............................... 17,4 12,60 1,26 1,43 2,10
BoD..................................... 9,5 10,9 – – 9,54 –

Beneficitos financieros 
netos ................................. 6,6 1,80 1,26 1,43 2,10

Relación coste-beneficio
financiero.......................... 1,61 1,17

Fuente: Elaboración propia con datos del informe «Telehealth for aged care» (Deloitte Access Economics, 2012).
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anuales en Dinamarca hasta los
2.400 millones de euros anuales
en Suecia. Por otro lado, las solu-
ciones y servicios móviles permi-
ten que personas mayores con
problemas cardiovasculares, dia-
betes o que padezcan la enfer-
medad pulmonar obstructiva
crónica no tengan que ser rein-
gresadas en el hospital y puedan
tratarse de forma remota desde
sus hogares. Esto permite, por
ejemplo, ahorrar 40.000 noches
hospitalarias anuales en Hungría
o 500.000 noches hospitalarias
en Rusia.

— Reducir la mortalidad mater-
na y perinatal en un 30 por 100.
El estudio estima que gracias al
m-Health se puede salvar la
vida a 290.000 madres y niños
anualmente en la India o 75.000
en Pakistán.

— El doble de pacientes de
zonas rurales puedan ser atendi-
dos por un médico.

— Mejorar el cumplimiento
de los tratamientos para la tubercu -
losis entre un 30 y un 70 por 100.
Gracias al envío de mensajes de
texto (SMS) con el tratamiento
adecuado es posible la cura de
más de 250.000 pacientes anua-
les de tuberculosis en Bangladesh,
1,1 millones en la India y 10.000
en Malasia. 

— Un ahorro de costes en la
recogida de información de hasta
el 24 por 100. Hay casos incluso
donde el ahorro de costes es
mayor. Así sucede con un proyec-
to piloto en Guatemala, donde
el uso de EpiSurveyor, una herra-
mienta móvil de recogida de
 información creada por las Na-
ciones Unidas con el apoyo de la
Fundación Vodafone y el Banco
Mundial de Desarrollo, permite
un ahorro medio del 71 por 100
en la recogida y digitalización de
la información.

Estos resultados son posibles
gracias a la penetración global de
la telefonía móvil, que se sitúa en
torno al 100 por 100, además del
desarrollo y despliegue continua-
do de un mayor ancho de banda
que permite el uso de soluciones
y servicios avanzados.

V. LAS TELECOMUNICACIONES
ACTUALES COMO
SOPORTE PARA LOS
SERVICIOS SANITARIOS
Y SOCIALES

El desarrollo tecnológico y la
aplicación de las nuevas tecnolo-
gías a las demandas sociales
están cambiando por completo
nuestros hábitos y costumbres.
Una de las áreas en las que más
impacto tiene estos avances, de-
bido a las mejoras de las redes de
banda ancha, tanto fijas como
móviles, son los servicios sanita-
rios y sociales. Así, la telemedici-
na es un sistema relativamente
reciente. Sus aplicaciones inclu-
yen desde la educación médica
hasta el diagnóstico y el trata-
miento de las enfermedades. Por
ello finalizamos mostrando apli-
caciones reales relacionadas con
este ámbito.

1. Hospitalización
domiciliaria

El área donde mayor beneficio
social ha generado la implan -
tación de herramientas de tele -
comunicaciones ha s ido la
asistencia domiciliaria. Esta se
 define como la provisión de asis-
tencia sanitaria apropiada y de
calidad a los pacientes en su
 domicilio, cuando ya no precisan
de la infraestructura hospitalaria
pero sí requieren de una vigilan-
cia activa y asistencia compleja.
La hospitalización domiciliaria se
lleva a cabo tanto por cuidadores
formales: médicos y enfermeras

de rango hospitalario, como in-
formales: familiares o empleados
del hogar que cuidan de los en-
fermos. 

Se prevé que en poco tiempo
la asistencia domiciliaria desem-
peñe un papel importante para
sostener un amplio acceso a ser-
vicios asistenciales, puesto que
la continuada innovación tecno-
lógica supone que las fronteras
entre hospitalización y asistencia
domiciliaria se estén volviendo
más imprecisas. Además, el pro-
gresivo envejecimiento de la
 población, asociado al mayor
padecimiento de enfermedades
crónicas, hace que la asistencia
domiciliaria ofrezca un entorno
factible para responder a cre-
cientes exigencias. En lo que se
refiere a los  distintos aspectos de
su funcionamiento, la atención
domiciliaria aparece en muchos
estudios como tema polémico y
sujeto a discusiones y controver-
sias (véanse, entre otros, los tra-
bajos de Martínez Argüelles,
2003; Tarrancone, 2009; Mitre
Cotta et al., 2001). No obstante,
se resalta la necesidad de una
mayor colaboración entre los di-
ferentes  servicios hospitalarios y
extrahospitalarios para posibili-
tar una asistencia continua y efi-
caz. Se debe adoptar un sistema
sanitario basado en una respon-
sabilidad compartida (cuadro
número 9).

2. Telepatología 

Esta tecnología ha sido de -
sarrollada recientemente y se
basa en la digitalización de imá-
genes microscópicas a gran reso-
lución. Pero no se debe relacionar
la telepatología con una simple
imagen captada por una cámara
sujeta a un microscopio; es una
tecnología que va más allá: faci-
lita la consulta, acelera el proceso
de diagnóstico, archivo de imá-
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genes, obtención instantánea de
la información almacenada en los
sistemas de información hospita-
larios e incluye sofisticadas herra-
mientas de procesamiento y
análisis de imágenes que permi-
ten fomentar la educación y la
transmisión de conocimiento pa-
tológico.

El proceso convencional de
radiología trata las imágenes en
formato de acetato, con lo que
el archivo y el acceso a la infor-
mación se realizan físicamente.
Por otro lado, el proceso físico
hace que una gran cantidad de
placas se pierdan y que se reali-
cen desplazamientos innecesa-
rios para contrastar la opinión de
otros especialistas. Gracias al ar-
chivado de estas imágenes se da
acceso a otros facultativos que
se encuentren tanto en hospita-
les nacionales como de otras
partes del mundo, mejorando así
el diagnóstico y tratamiento del
paciente; al igual que se fomen-

ta el intercambio de información
y conocimiento en el ámbito sa-
nitario.

Aperio, fabricante estadouni-
dense, es el líder de esta tecnolo-
gía y ya ha desplegado más de
200 equipos a lo largo del plane-
ta. En España trabaja en colabo-
ración con Satec y cuenta con
equipamiento telepatológico en
el Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha (Sescam), en el proyecto
Serendipia, donde se han realiza-
do además proyectos de integra-
ción y desarrollo de herramientas
de colaboración. 

VI. CONCLUSIONES

En la actual coyuntura econó-
mica se hace más necesario bus-
car alternativas que fomenten el
ahorro y al mismo tiempo man-
tengan o incluso mejoren la cali-
dad de los servicios sanitarios y
sociales.

El presente artículo pretende
mostrar la importancia de las in-
versiones en telecomunicaciones,
no solo desde una perspectiva
puramente económica de ahorro
de costes sino también incidien-
do en los beneficios sociales que
generan.

Los casos prácticos descritos
en la sección IV muestran cuáles
son algunos de los aspectos po-
sitivos de desplegar aplicaciones
TIC. Evitar largos desplazamien-
tos de los pacientes, permitir la
comunicación con los mejores es-
pecialistas y obtener un diagnós-
tico y/o tratamiento en tiempos de
respuesta bastante reducidos son
tan solo algunos ejemplos.

Además, aunque en general el
desarrollo de las telecomunica-
ciones lleve aparejado una inver-
sión inicial que puede parecer
prohibitiva en estos momentos
de falta de liquidez en la admi -
nistración pública (de ahí el papel
relevante que pueden desem -
peñar quienes realizan el mayor
esfuerzo inversor, es decir, las
operadoras de telecomunicacio-
nes), se ha demostrado, mediante
los métodos de evaluación de
costes y beneficios, que la apues-
ta por la tecnología y la inno -
vación en sanidad y servicios
sociales no solo permite ahorrar
en costes de forma creciente, sino
que incrementa la calidad de vida
de los pacientes y generan nuevos
beneficios sociales a la población.

NOTA

(*) Facultad de Trabajo Social de la UCM.
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CUADRO N.º 9

VENTAJAS DE LA HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA
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Resumen

Los contenidos digitales evidencian el cre-
ciente protagonismo del usuario y la persona-
lización del contenido. La computación en la
nube y los dispositivos móviles permiten que
las aplicaciones atiendan lo que el consumi-
dor reclama: acceso a cualquier servicio en
todo momento. Esto sintetiza la economía
 digital; algo sin precedentes que está afectan-
do a toda la sociedad. Los contenidos digita-
les son una pieza de este fenómeno y están
impulsando el crecimiento al facilitar el trán-
sito de la economía tradicional a la digital,
que se está convirtiendo en el sector más
 dinámico en creación de empleo. Por ello, las
autoridades españolas deberían hacer de lo
digital un proyecto-país.

Palabras clave: contenidos digitales, com-
putación en la nube, dispositivos móviles, Re-
volución digital.

Abstract

Digital content shows the increasing role
of the user and content personalization.
The cloud computing and mobile devices
allow apps to address what the consumer
 demands, access to any service at all times.
This   summarizes the digita l  economy
 something  unprecedented is affecting the
whole of society. Digital content is a part of
this phenomenon and is acting as an engine
of growth to facilitate the transition from
 traditional to digital economy, which is
 becoming the most dynamic sector in terms
of job creation. Thus, the Spanish authorities
should make the digital economy a country
project.

Key words: digital content, cloud computing,
mobile devices, digital revolution.

Jel classification: L86, L96.

I. INTRODUCCIÓN

EN este trabajo se analiza la
evolución de los contenidos
digitales desde de la irrup-

ción de Internet hasta la eclosión
de la nube. Una de las consecuen-
cias de ambos procesos ha sido el
creciente protagonismo de los
usuarios y la progresiva personali-
zación de los contenidos. Para
presentar estos hechos como
parte de la conocida como Revo-
lución digital, el trabajo se ha es-
tructurado del siguiente modo. En
la sección II se estudia la web y la
diversidad de sistemas de ingresos
(pues realmente no se puede
 hablar de modelos de negocio)
que la implantación de Internet ha
propiciado. En la sección III se pre-
senta el desarrollo del contenido
generado por el usuario en el con-
texto de la Web 2.0. La sección IV
se centra en el estudio de la com-
putación en la nube y los conteni-
dos digitales. En la sección V se
esboza el desarrollo del mundo de
las aplicaciones y la creciente rele-
vancia de los dispositivos móviles
y de los contenidos digitales per-
sonalizados. El concepto de nube
personal se presenta en la sec-
ción VI y el trabajo se cierra con la
sección VII que contiene unas
 reflexiones y recomendaciones
para impulsar el desarrollo de la
economía digital en España.

II. LA WEB Y LA DIVERSIDAD
DE SISTEMAS DE INGRESOS

En los últimos años el sector
de los contenidos informativos y

de entretenimiento se ha visto
fuertemente afectado por el
 desarrollo de Internet y su conso-
lidación. La nueva situación se ha
caracterizado por la conjunción
de diversos hechos tales como la
pérdida de peso de ciertos inter-
mediarios, la actualización conti-
nua del contenido, las nuevas
demandas de los usuarios, pro-
ductos innovadores accesibles
desde cualquier lugar y con cual-
quier dispositivo con conexión a
la red y, además, que muchos
contenidos digitales puedan ad-
quirirse de forma gratuita.

Es ya un hecho que el sector
se enfrenta a un serio problema
a la hora de gestionar y moneti-
zar la propiedad intelectual que
genera. El aumento de la pirate-
ría puede provocar pérdidas en
las empresas, paralizar las inver-
siones y convertirse en un freno a
la apuesta por el sector. Una
 estrategia para hacer frente a
esta situación podría consistir en
confiar que, mediante un marco
regulatorio adecuado, la piratería
se podría tratar de controlar. Pero
la realidad es que nunca se con-
seguirá erradicarla plenamente.
Los usuarios, por más que se cie-
rren páginas de intercambio de
archivos o de vídeos en streaming,
seguirán buscando y de sarro -
llando alternativas a estas res -
tricciones. Los productores y
distribuidores de contenido, en
paralelo a la defensa de sus dere-
chos sobre sus creaciones, debe-
rían centrar sus esfuerzos en
encontrar alternativas que les
permitan competir contra lo gra-
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tis y pensar que lo gratis también
puede ser una fuente de negocio.
Cabe explorar otros modelos de
comercialización de los derechos
que supongan una propuesta de
valor alternativa. Así, por ejem-
plo, frente a la caída de las ventas
de DVD musicales se ha propi -
ciado un aumento de los conciertos
en vivo. Además, la experiencia
muestra que no solo hay que
centrarse en tratar de alcanzar un
gran éxito que puede ser efímero,
sino también invertir en generar
grandes comunidades de usua-
rios fieles sobre los que construir
poco a poco un negocio sosteni-
ble. Como se desprende de la teo -
ría Long Tail (Anderson, 2008),
vender pequeñas cantidades de
muchos productos también
puede generar importantes bene-
ficios, como muestran los casos
de Amazon o la tienda de aplica-
ciones App Store de Apple. 

En cualquier caso, lo que no
debe perderse de vista es que la
transformación que están experi-
mentando los contenidos digita-
les forma parte de un proceso
más amplio que es la revolución
de la economía digital. Internet,
que nació como una herramienta
de comunicación e información,
se ha ido convirtiendo en un
meca nismo de interacción y se
está consolidando como una
gran plataforma para las transac-
ciones mercanti les que está
transformado no solo las estruc-
turas productivas sino, incluso, la
forma de hacer política (Foulger,
2012). Para propiciar el tránsito
de la economía tradicional a la
Revolución digital hay que tener
en cuenta:

1. Que gracias a Internet se
puede acceder a un gran número
de clientes de forma muy rápida
y pueden desarrollarse negocios
de una forma que antes no era
factible. Por ello, desde la puesta
en marcha de un negocio hay

que pensar que estamos en un
mercado global y la escalabilidad
es un requisito imprescindible. Si
«tú no ocupas el mercado hoy, tu
competencia lo hará por ti». 

2. Que hay que estar prepa -
rados para gestionar con fle -
xibilidad y eficiencia cambios
radicales. Un buen ejemplo es la
profunda transformación experi-
mentada por Internet, donde la
computación móvil y la compu-
tación en la nube están adqui-
riendo una posición dominante.

3. Que las redes sociales se
han integrado en el mundo de
los negocios. Las redes sociales
siempre han existido, lo novedo-
so ha sido la forma en que gra-
cias a Internet se han imbricado
en el mundo empresarial y profe-
sional.

Estas características definen el
terreno de juego donde se diluci-
darán los triunfadores del futuro.
Estos serán, más que aquellos
que incorporen a la economía
real las posibilidades que ofrece
Internet, los que sean capaces de
configurar nuevas ramificaciones
de éxito (Mochón, 2012). En este
nuevo paradigma las claves para
estar entre los ganadores son:
a) movilidad (en el sentido de uso
intensivo de dispositivos móviles);
b) la nube; c) redes sociales y
d) lograr un cierto tamaño, que
algunos estiman en el 15 por 100
de la población mundial. Estos
son condicionantes que empre-
sas como Telefónica o Indra
están tratando de alcanzar. 

Admitiendo el cambio en el
entorno como un hecho, debe
reconocerse que la web ha pro-
piciado un fuerte crecimiento y
una rápida y constante evolución
del sector de los contenidos. En
el nuevo mundo digital, el inten-
to de hacer rentable la distribu-
ción de contenidos ha propiciado

que hayan sido muchos y muy di-
versos los sistemas de generación
de ingresos que han proliferado.
La práctica empresarial evidencia
que existen fórmulas muy varia-
das que suelen contemplar la
combinación de varios sistemas.
Un aspecto clave para alcanzar el
éxito radica en dar con una idea
rompedora que satisfaga una
 necesidad (real o creada) en un
mundo que ya ha cambiado y es
digital a escala global.

Las oportunidades son mu-
chas y no existe una idea de ne-
gocio infalible para un sector en
concreto. Existen fórmulas muy
diversas para obtener ingresos y
a menudo se deben combinar
 varias (Madrid Network, 2012).
Se observan dos grandes catego-
rías en los modelos de negocio: 

— La que ofrece productos
gratuitos que se financian con
publicidad o servicios freemium.
Se trata de un modelo de nego-
cio que funciona ofreciendo ser-
vicios básicos gratuitos (sin todas
las funciones y generalmente a
cambio de publicidad), si bien se
cobra por otros más avanzados o
especiales.

— La de contenidos de pago
o premium, ya sea por uso o
 mediante suscripciones. 

En algunos casos el modelo
freemium se usa al inicio de la co-
mercialización de un producto o
servicio digital para darlo a cono-
cer y adquirir una masa crítica en
el espacio de tiempo más corto po-
sible, para evolucionar posterior-
mente hacia un modelo  premium
o de pago. En otros casos, estos
dos modelos coexisten durante
la vida de explotación del pro-
ducto. De hecho, los modelos de
negocio premium y freemium
pueden concebirse como com-
plementarios pues a veces resulta
difícil pasar de negocios gratuitos
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a negocios premium, y en esos
casos el modelo freemium puede
utilizarse para lo que se ofrecía
gratuitamente y desarrol lar
amplia ciones y mejoras presen-
tándolas en un modelo de pago.

Dentro de la web hay un tipo
de desarrollo que tiene entidad
propia y que merece un análisis
con cierto detenimiento, se trata
del contenido generado por el
usuario. 

III. LA WEB 2.0
Y EL CONTENIDO
GENERADO POR EL
USUARIO

La Web 2.0 se caracteriza por
la interacción entre los portales y
los usuarios. Internet nunca fue
un medio unidireccional en el
sentido estricto, pero con los por-
tales sociales y colaborativos se
ha alcanzado un nuevo nivel den-
tro de la evolución del panorama
digital. En este contexto, y como
una muestra de la interacción
entre los usuarios, ha surgido el
contenido generado por el usua-
rio, esto es, el que ha sido creado
por un usuario y no por el crea-
dor de una página web que se
dedicaba a distribuir contenido
producido por terceros. Del usua-
rio pasivo se ha pasado al usuario
activo que produce su propio
contenido distribuyéndolo a tra-
vés de múltiples canales, bien sea
para el uso restringido de un
grupo de amigos o para el gran
público en medios tradicionales y
nuevos. Suelen ser contenidos de
corta vida, incluso aquellos que
tienen un alto impacto. El térmi-
no «contenido generado por el
usuario» procede del inglés, User
Generated Content (UGC) tam-
bién llamado User Driven Content.

La bidireccionalidad es una ca-
racterística clave de la Web 2.0
en la que la interacción con el

usuario es algo que se fomenta.
El papel del usuario ha cambiado
desde el nacimiento de nuevos
medios de comunicación, y un
número cada vez mayor de usua-
rios participativos se están apro-
vechando de las oportunidades
interactivas que ofrece Internet
para crear contenido indepen-
diente. Cuando se habla de con-
tenidos generados por los
usuarios se hace referencia tanto
a una crítica rigurosa, un vídeo
colgado en YouTube o una pre-
gunta de asistencia técnica en
portales como en Yahoo! Pre-
guntas. El contenido generado
por el usuario se encuentra fun-
damentalmente en foros y blogs,
en los que los usuarios intercam-
bian y crean contenido sobre di-
versos temas. La novedad de la
Web 2.0 propició la proliferación
de contenidos generados por
el usuario, ya que casi todos
los usuarios pueden crear nuevo
contenido o editar el contenido
existente. Probablemente el
ejemplo más conocido de UGC es
la enciclopedia libre Wikipedia,
que es uno de los sitios de Inter-
net de mayor crecimiento de la
Web 2.0 con una gran cantidad
de contenido. Otros ejemplos de
plataformas asociadas a conteni-
do generado por los usuarios son
Facebook, Pinterest, Myspace,
YouTube, Twitter o Flickr. Estas
plataformas tienen una gran can-
tidad de usuarios que cada día
publican miles de contenidos. Las
empresas están descubriendo las
grandes oportunidades que abre
el UGC y están impulsando sus
propios foros, blogs y wikis para
animar a sus usuarios a generar
contenido.

A veces el UGC puede consti-
tuir solo una parte de un sitio
web. Por ejemplo, hay sitios
donde los administradores pre-
paran la mayoría de los conteni-
dos pero numerosas revisiones de
los productos que operan en el

mercado son enviadas por los
usuarios regulares del sitio.

A menudo, el UGC está parcial
o totalmente controlado por los
administradores de sitios web
para evitar contenido ofensivo,
lenguaje inadecuado, infraccio-
nes de los derechos de autor o
simplemente para determinar si
el contenido publicado es rele-
vante para el tema general del
sitio. Por lo general no tiene nin-
gún coste subir a la web conteni-
do generado por usuarios. Por
ello, los centros web del mundo
están repletos de información de
UGC y continúan creciendo dia-
riamente.

En cualquier caso, hay dos he-
chos que evidencian y condicio-
nan la importancia de los UGC:
primero, que en los últimos años
el UGC es una de las líneas donde
se están desarrollando más ideas
innovadoras y de emprendimien-
to, de forma que en este tipo de
iniciativas es donde las empresas
de capital riesgo están invirtiendo
más; segundo, la importancia de
la participación del usuario rede-
finiendo y reenviando sus comen-
tarios a los contenidos como
mecanismo que impulsa la difu-
sión. En otras palabras, la clave
del éxito está en la reacción del
usuario. 

1. Requisitos generales

Hay ciertas condiciones que
deben cumplirse antes de que se
pueda hablar de UGC y pueden
concretarse en los tres requisitos
siguientes (OECD, 2007): 

— Contenido publicado por el
usuario. Se debe tratar de conte-
nido que se publica en algún
contexto, ya sea en un sitio web
de acceso público o de una pági-
na en un sitio de redes sociales al
que solo pueden acceder un de-
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terminado grupo de personas
(por ejemplo, estudiantes univer-
sitarios o compañeros de tra -
bajo). 

— Creación propia. El conte-
nido ha de ser de creación pro-
pia,  no puede tratarse de
contenido copiado o texto repro-
ducido. Se requiere un esfuerzo
creativo, ya sea la creación de
contenido nuevo o la adaptación
de trabajos existentes para la
construcción de uno nuevo. Es
decir, los usuarios deberán añadir
su propio valor a la obra. Si un
usuario se limita a copiar una
parte de un programa de televi-
sión y publicarla en un sitio web
de vídeo en línea (una actividad
frecuente en los sitios UGC) no se
consideraría UGC. Sin embargo,
si un usuario sube sus fotografías,
expresa sus pensamientos en un
blog o crea un nuevo vídeo mu-
sical, esto sí es considerado UGC.
En cualquier caso, la cantidad
 mínima de esfuerzo creativo es
difícil de definir y depende del
contexto.

— Fuera de la creación de
prácticas profesionales. El conte-
nido generado por el usuario se
debe crear generalmente fuera
de las prácticas estrictamente
profesionales.

2. La motivación 
y los incentivos

El beneficio derivado del con-
tenido generado por usuarios
para el proveedor de contenido
es claro, pero el beneficio para
el contribuyente del mismo es
menos directo. Los factores que
motivan a los creadores de con-
tenido son muy diversos y entre
ellos caben destacar los siguien-
tes: deseo de establecer vínculos
con los compañeros, conseguir
un cierto nivel de fama, notorie-
dad o prestigio, deseo de expre-

sarse, altruismo, desarrollo social
o motivaciones materialistas.

En cualquier caso, debido al
valor del contenido generado por
los usuarios, muchos sitios utili-
zan incentivos para animar a su
generación. Estos incentivos pue-
den ser implícitos o explícitos
(Ghosh y McAfee, 2011).

1. Incentivos implícitos. Estos
incentivos no están basados en
nada tangible. Los incentivos
 sociales son la forma más común
de los incentivos implícitos. Estos
incentivos permiten que el usua-
rio se sienta bien como miembro
activo de una comunidad. Pue-
den incluir la relación entre los
usuarios, tales como los amigos
de Facebook o seguidores de
Twitter. Los incentivos sociales
también incluyen la capacidad de
conectar a los usuarios con los
demás, como se puede observar
en los sitios anteriormente men-
cionados, y en otros como You-
Tube o Look at that Baby, que
permiten a los usuarios compartir
contenido multimedia de su vida
con los demás. Otros incentivos
sociales comunes son el estatus o
la posición dentro del sitio (repu-
tación digital), algo que un usua-
rio gana cuando llega a un cierto
nivel de participación que puede
o no conllevar privilegios adicio-
nales. Yahoo! Respuestas es un
ejemplo de este tipo de incentivo
social. Los incentivos sociales le
cuestan al sitio anfitrión muy
poco y, sin embargo, pueden
 impulsar el crecimiento; dada su
naturaleza, requieren de una co-
munidad con un tamaño consi-
derable.

2. Incentivos explícitos. Estos
incentivos se refieren a las recom-
pensas tangibles. Los ejemplos
incluyen el pago en dinero, la
participación en algún concurso,
algún tipo de cupón o poder
 acceder a utilizar gratuitamente

algún juego. Los incentivos explí-
citos son fácilmente comprensi-
bles y tienen un valor inmediato
con independencia del tamaño
de la comunidad. Sitios como la
plataforma de compras cana-
diense Wishabi  y  Amazon
 MechanicalTurk usan este tipo de
incentivos para fomentar la par-
ticipación del usuario. El inconve-
niente de los incentivos explícitos
es que pueden hacer que el usua-
rio piense que la única razón para
participar es este tipo de incenti-
vo y reduzca la motivación social
o altruista, por lo que cada vez
sea más costoso para el provee-
dor de contenido retener a largo
plazo a los creadores de conte -
nidos.

En ocasiones la distinción
entre incentivos implícitos y explí-
citos no es tan clara. Así, existen
webs que inicialmente fueron
creadas por particulares para
 resolver dudas de tipo tecnológico,
financiero, etc., y que después se
han incorporado a webs más am-
plias a través de su compra por
terceros. 

3. Críticas al UGC
y problemas legales

El término «contenido gene -
rado por usuarios» ha recibido
 algunas críticas. Uno de los pro-
blemas que se plantean está en
relación con la privacidad de la
información personal. En muchas
ocasiones es difícil establecer la
distinción entre información
 pública e información privada o
personal. De hecho, los sitios de
redes sociales a veces revelan
 información personal de forma
predeterminada (Benn, 2010).

En cualquier caso, los mayores
problemas relacionados con el
UGC son los relativos a los de re -
chos de propiedad intelectual
y en concreto los derechos de
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autor (Mendis, 2003). En este
sentido cabe destacar el problema
conocido como el dilema del
 derecho de propiedad (Copyright
Dilema). Este concepto se refiere
a situaciones en que la infracción
de derechos de autor no es explí-
cita y puede ocurrir sin intención.
Un caso puede ser cuando se pu-
blica un vídeo en un sitio web
para compartir vídeos, como
YouTube, mostrando un grupo
de gente que está escuchando
música (que está protegida por
derechos de autor) y bailando. A
pesar de que dicho material es
creado por el autor, quien a su
vez decide publicarlo, la música
que se puede escuchar en el
fondo sigue estando protegida
por derechos de autor y no de-
biera ser accesible al público sin
el permiso del titular de los dere-
chos originales. Tales violaciones
de derechos de autor ocurren
con frecuencia, especialmente en
los sitios web internacionales que
unen a los usuarios de todo el
mundo. 

La cuestión de los derechos de
autor es complicada pues su tra-
tamiento varía en diferentes paí-
ses. Ante estas dudas legales, el
hecho es que la mayor parte de
las redes sociales son dueñas del
contenido generado por el usua-
rio y, como propietarias, tienen
también derecho a explotar eco-
nómicamente dicho contenido.
La web de Creative Commons es
una iniciativa a tener en cuenta
en materia de protección de dere -
chos. Creative Commons ayuda
a compartir conocimiento y crea-
tividad y ofrece soporte legal
para registrar licencias. 

Por lo que respecta a la res-
ponsabilidad de los proveedores
de servicios de Internet (ISP), cabe
señalar que hay dos enfoques
bastante diferenciados (Waelde y
Edwards, 2005). De acuerdo con
el primer punto de vista, el ISP

controla o al menos tiene la ca-
pacidad de controlar el conteni-
do publicado mediante el uso de
sus servicios. En otras palabras, el
ISP actúa como servidor (host) y
tiene el control editorial de bajar
y controlar el contenido publica-
do online. Bajo el segundo enfo-
que el ISP actúa como un mero
proveedor de alojamiento caren-
te de papel editorial sobre el con-
tenido publicado online.

Por último, y en relación con
la responsabilidad de los pro -
veedores de contenido, cabe
 des tacar que la cuestión de la
 responsabilidad directa del pro-
veedor de contenido puede sur-
gir cuando se carga y descarga
material en Internet. En general,
el uso no autorizado de material
protegido por derechos de autor
en el contexto de UGC suele per-
mitirse si cae bajo la doctrina de
uso justo o si puede justificarse
de acuerdo con la lista que, en el
caso de la UE, se recoge en la
 Directiva de Derechos de Autor
(Parlamento Europeo, 2000). En
cualquier caso, no hay una doc-
trina unitaria a nivel internacio-
nal. En general puede decirse
que la diferencia fundamental
 en tre Estados Unidos y la UE es
que en Estados Unidos el sistema
de evaluación es más flexible
frente a un sistema europeo más
rígido (Mazziotti, 2008).

4. Negocios surgidos
alrededor del UGC

Las empresas de medios de
comunicación se han dado cuen-
ta de que los propios usuarios
pueden crear contenidos que
sean de interés para un público
más amplio y que, en consecue-
nia, puede ser interesante ajustar
sus modelos de negocio. Empre-
sas como YouTube y Facebook
anticiparon el aumento de la de-

manda de UGC, mientras que las
empresas establecidas, los  medios
tradicionales, están tardando
más en aprovechar este tipo de
oportunidades. El punto de par-
tida debe ser tomar conciencia
de que para propiciar el UGC
hay ue hacer algo parecido a
la creación de un «campo de
juego» para los usuarios, más
que crear el material para que
ellos consuman. En este sentido
la industria de los videojuegos
ofrece una iniciativa interesante.
Así, por ejemplo, los juegos Little
Big Planet, MineCraft, TrackMania
o StarCraft ofrecen al jugador
 libertad para que las partes esen-
ciales de los juegos sean en reali-
dad construidas por los propios
jugadores. De esta forma el con-
tenido es parcialmente generado
por el jugador, en lugar de ser
creado por el editor del juego o
autor. El contenido generado por
el jugador es algo común en los
juegos de rol de mesa, donde un
maestro del juego crea una na-
rrativa o aventura que los otros
jugadores deben encontrar.

Desde una perspectiva más
general, el hecho a destacar es
que las empresas deben aprove-
char Internet para interactuar
 directamente con sus clientes. En
este sentido la gestión de las
redes sociales y el uso eficiente
del contenido generado por el
usuario es algo que los «empre-
sarios tradicionales» tendrán que
aprender.

Las redes sociales son las que
han hecho la mayor parte del
 negocio derivado del contenido
generado por el usuario. Ante las
dudas legales antes apuntadas, el
hecho es que en buena medida
las redes sociales actúan como
dueñas de ese contenido y,
como propietarias, tienen tam-
bién derecho a explotar económi-
camente el contenido generado
por el usuario.
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La red social MyCube, poten-
cial competidor de Facebook, ha
analizado el volumen de conte -
nido generado por el usuario en las
redes sociales y la manera en que
estas lo rentabilizan. Los resulta-
dos más relevantes, con datos de
2010, son los siguientes:

— En 2010, se enviaron 25.000
millones de tuits en Twitter.

— En 2010 se publicaron en
Facebook alrededor de 360.000
millones de piezas de contenido
(links, notas, fotos, etc.).

— Una media de 35 horas de
vídeo se sube cada minuto a You-
Tube.

— El número de fotografías
que se suben a Facebook cada
año es de más de 360.000.

— El CPM (coste por mi l
 espectadores) de la publicidad
en Facebook basada en criterios
demográficos oscila entre 1,28 y
1,05 dólares.

— El CPM de los anuncios
 incluidos en los vídeos de YouTube
fluctúa entre 3,56 dólares, si el
vídeo se encuadra en la categoría
de viajes, y 2 dólares, si el vídeo
responde a la temática de libros
y literatura.

— Facebook logró en 2010
unos ingresos de 1.860 millones
de dólares con la explotación del
contenido generado por el usuario.

— YouTube obtuvo unos in-
gresos de 945 millones de dóla-
res durante 2010. En el mismo
año MySpace facturó 288 millo-
nes de dólares, LinkedIn obtuvo
unos ingresos de 243 millones
de dólares y Twitter ingresó 45
 millo nes de dólares.

Estos datos vienen a decirnos
que Internet y el contenido gene-

rado por el usuario están cam-
biando el comportamiento de
consumo y las reglas de juego
de la publicidad, y en general el
funcionamiento de los mercados.
Internet difunde información de
forma casi inmediata y permite
críticas o comentarios de un pro-
ducto en cualquier lugar y a cual-
quier hora e interactuar sobre la
marcha. Por ello, las empresas
tienen que poner más énfasis en
desarrollar una estrategia en la
red pues cada día resulta más evi-
dente que la importancia de lo
digital en el mundo es creciente;
es una necesidad acudir a la red,
no ya pensando en incrementar
ingresos y cuidar de la reputación
online de la empresa, sino por ra-
zones de supervivencia. La transi-
ción de la economía tradicional a
la economía virtual es una necesi-
dad urgente y aquellas organiza-
ciones que no la lleven a cabo con
celeridad correrán un gran riesgo
de verse expulsadas del mercado.
La economía digital no es una
 opción sino una necesidad.

5. Ejemplos de contenido
generado por usuario 
en el sector de los medios

Los medios de comunicación
hace unos años empezaron a
contar con el contenido genera-
do por el usuario. Así, la BBC en
abril de 2005 creo un equipo de
UGC como piloto, que a raíz
de los atentados de Londres en
julio de ese mismo año convirtió
en permanente. En 2006 la CNN
lanzó CNN iReport, un proyecto
diseñado para integrar el UGC en
sus noticias. Su rival Fox Channel
hizo lo mismo pocos meses des-
pués con su proyecto uReport.
Como muestra de la relevancia
del contenido generado por el
usuario, la revista Time en 2006
nombró como Persona del Año a
«Usted», es decir a todas las per-
sonas que part ic ipan en los

 medios de comunicación digita-
les generando contenidos, a tra-
vés de sitios como YouTube o
Wikipedia. 

Ejemplos más concretos son
las aplicaciones para dispositivos
móviles dirigidas al mundo in for -
mativo que utilizan el contenido
generado por el usuario. Lo
hacen porque atrae tráfico a sus
páginas web y compromete a los
usuarios con el medio informati-
vo. Dos ejemplos de estas inicia-
tivas son las aplicaciones News-It
y StringFly. Las dos pretenden
 administrar de forma ordenada el
contenido y generar ingresos.
Ambas coinciden en el objetivo
de construir una plataforma que
una a los usuarios dispuestos a
generar contenido y a los medios
informativos que valoren ese con-
tenido.

News-It, ajustándose a su
lema «Con un smartphone, cual-
quiera puede ser reportero», sur-
gió con el objetivo de asegurar la
calidad y veracidad del UGC. Para
ello creó una red social donde los
usuarios participan creando mate -
rial que pueda ser noticia en dis-
tintos formatos, ya sea fotos,
texto o vídeo, sobre un tema en
común determinado por un edi-
tor, un usuario o los Trending To-
pics de las redes sociales. La
aplicación conecta colaboradores
potenciales en comunidades
que comparten interés sobre un
tema, a quienes se les asignan
 tareas de acuerdo con el grado
de interés, la ubicación, el tiempo
que están dispuestos a dedicar a
esa tarea, sus habilidades y lo que
les gusta hacer. Para asegurarse
de la calidad y veracidad del con-
tenido, News-It  e laboró un
 al goritmo capaz de detectar la
ubicación geográfica del usuario,
descubrir plagios o alteraciones
de fotos con Photoshop y verifi-
car datos. Además del uso de
 algoritmos, el material creado

16 De la web - Monchón_advantia  11/06/13  11:38  Página 231



por los colaboradores es depura-
do y editado por profesionales.

Mientras que News-It se basa
en la administración del conteni-
do generado por los usuarios,
StringFly, tal como su propio
lema sugiere, «Gana dinero con
tu smartphone…», tiene un enfo -
que más comercial. Su objetivo
es construir un ecosistema donde
el compromiso y la participación
de los usuarios se premia con
 dinero en efectivo, cupones y
descuentos. La empresa que de -
sarrolló la aplicación, Engagement
Media Technologies Inc, ha
 generado la mayoría de sus in-
gresos mediante investigaciones
de mercado y otras tareas que
son sencillas de realizar por los
usuarios de la aplicación. Por
ejemplo, una tarea consiste en
enviar al usuario a un restaurante
local cercano a su ubicación y fo-
tografiar su comida favorita. Una
vez validada la información, el
usuario es premiado y recibe un
mensaje de voz en su teléfono pi-
diéndole que grabe información
sobre el producto que fotografió.
La aplicación puede ser usada
por las agencias de noticias
para se leccionar información que
puede ser noticia. El software per-
mite conocer la ubicación geográ-
fica de los usuarios y encomendar
tareas específicas a ciertos usua-
rios. Posteriormente el medio
puede ponerse en contacto con el
usuario con una llamada telefó -
nica para verificar la información
o asignar otras tareas.

Una muestra de la importan-
cia de lo señalado es que en los
últimos conflictos que han ocu-
rrido en Siria, Libia o Egipto, el
UGC generado con los smartpho-
nes de los usuarios y publicado
en las redes sociales de forma ins-
tantánea ha sido el medio de
comu nicación más eficaz para
mostrar la realidad de los hechos
y el sufrimiento de la población.

IV. LA COMPUTACIÓN EN LA
NUBE Y LOS
CONTENIDOS DIGITALES

En relación con los contenidos
digitales, dos fenómenos relativa-
mente recientes que están en
plena fase de expansión son la
computación en la nube y las
aplicaciones para dispositivos
móviles. En este epígrafe nos
centramos en el estudio de la
computación en la nube dejando
para el siguiente el análisis de las
aplicaciones. 

La computación en la nube
(cloud computing) es un modelo
de consumo y distribución de re-
cursos informáticos configurables
(por ejemplo, redes, servidores,
almacenamiento, aplicaciones y
servicios) altamente escalables
que se distribuyen normalmente
a las empresas a través de Inter-
net. La flexibilidad de la nube
permite a las compañías optimi-
zar costes, ya que se incurre en
ellos según el uso que se haga de
los recursos.

La computación en la nube es
una evolución en la tecnología de
la virtualización de recursos tec-
nológicos para permitir ofrecer
infraestructura como servicio,
con un modelo de pago por uso
(Reeves y Plummer, 2012). Se
puede tener acceso a informa-
ción o servicios mediante una
cone xión a red desde cualquier
dispositivo móvil o fijo ubicado
en cualquier lugar. En la compu-
tación en la nube todo lo que
puede ofrecer un sistema infor-
mático se ofrece como servicio, lo
que permite que los usuarios
puedan acceder a los servicios
disponibles en la nube sin un co-
nocimiento experto de la gestión
de los recursos que usan. La in-
formación se almacena de mane-
ra permanente en dist intos
servidores y se envía a cachés
temporales de los clientes. Nor-

malmente, los servicios se ofre-
cen desde varios proveedores de
alojamiento repartidos por todo
el mundo, lo que reduce los cos-
tes y garantiza un mejor tiempo
de respuesta (Microsoft, 2010;
Weinman, 2012).

En este sentido, la empresa de
desarrollo y distribución de con-
tenidos digitales para móvil e In-
ternet, la multinacional española
Zed, ha sido pionera en la distri-
bución del contenido a sus millo-
nes de clientes en los 65 países
donde opera a través de CDN
(Content Delivery Networks o
Red de Distribución de Conteni-
do), que son un conjunto de ser-
vidores que contienen copias de
una misma serie de contenidos y
que están ubicados en puntos
 diversos de la red para poder ser-
virlos de forma eficiente redu-
ciendo significativamente los
costes de distribución y mejo rando
la experiencia de los usuarios (al
reducir los tiempos de latencia
y los errores de descarga de dicho
contenido). El objetivo del CDN
es servir contenido digital a los
usuarios finales asegurando gran
disponibilidad y rendimiento.
 Actualmente los CDN sirven una
gran parte del contenido de In-
ternet incluyendo objetos web
(textos, gráficos, URL y scripts),
objetos descargables (media files,
documentos), aplicaciones (co-
mercio electrónico, portales),
streaming, etc. Un operador de
CDN cobra de los proveedores de
contenido (compañías de media,
vendedores de comercio electró-
nico, etcétera) por distribuir su
contenido a los usuarios finales,
y paga a los ISP, carriers, etc. por
alojar sus servidores en sus data
centers.

La computación en la nube
permite al usuario acceder a un
catálogo de servicios estandariza-
dos y responder con ellos a las
necesidades de su negocio de
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forma flexible y adaptativa, pa-
gando únicamente por el consu-
mo efectuado. Puede, incluso,
que los servicios se ofrezcan gra-
tuitamente en caso de provee -
dores que se f inancian por
pu bli cidad o de organizaciones
sin ánimo de lucro. La computa-
ción en la nube permite aumentar
el número de servicios basados en
la red, lo que resulta beneficioso
tanto para los proveedores, que
pueden ofrecer de forma más rá-
pida y eficiente un mayor número
de servicios, como para los usua-
rios, que tienen la posibilidad de
acceder a ellos, disfrutando de la
«transparencia» e inmediatez del
sistema y de un modelo de pago
por consumo y fácilmente escala-
ble. Estas ventajas se consiguen
gracias a una infraestructura tec-
nológica dinámica que se carac-
teriza por una rápida movilización
de los recursos y una elevada ca-
pacidad de adaptación para aten-
der a una demanda variable.

El concepto de computación en
la nube empezó en proveedores
de servicio de Internet a gran esca-
la, como Google, Amazon AWS,
Microsoft y otros, que construye-
ron su propia infraestructura. En
la práctica, la computación en la
nube incorpora el software como
servicio (SaaS) y otros conceptos
recientes, conocidos como ten-
dencias tecnológicas, que tienen
en común que confían en Internet
para satisfacer las necesidades de
cómputo de los usuarios.

La nube ha contribuido a im-
pulsar la transformación digital y
móvil que el mundo está expe -
rimentando y que no ha hecho
más que empezar. La informa-
ción está disponible mucho más
rápidamente y a través de múlti-
ples medios. Como parte de esta
revolución, los consumidores se
han incorporado masivamente a
las redes sociales, convirtiéndose
para muchos en la principal pla-

taforma para la colaboración.
 Paralelamente a este proceso se
han desarrollado nuevas posibili-
dades y técnicas de análisis de los
comportamientos (big data
analysis, data mining) que están
propiciando cambios profundos
en el día a día de los negocios y en
la vida de los consumidores. La
nube está detrás de estas trans-
formaciones, posibilitando el
 acceso a servicios ubicuos, acce-
sibles desde cualquier dispositivo.

La nube como negocio está
teniendo una fuerte expansión y
se prevé un constante crecimien-
to en los próximos años, tanto en
su uso a nivel empresarial, espe-
cialmente a nivel de infraestruc-
turas, como también a nivel
per sonal, y en particular como
servicio. Fruto de este proceso, el
crecimiento en el volumen de ne-
gocio derivado de contenidos es
cada vez mayor, tanto a nivel de
contenidos como de servicios, lo
que se está viendo potenciado
por la explosión de las aplicacio-
nes (apps). De cara a un futuro
inmediato, una clara oportu -
nidad consiste en extender el
 ne gocio de la nube como in -
fraestructura al uso masivo, uni-
ficando el PC y el teléfono móvil.

1. Niveles o capas de
servicios en la nube

Actualmente el modelo de
computación en la nube se ofre-
ce en función de tres modalida-
des o tipos de servicios dentro de
un marco general de pago por
uso: infraestructura como servi-
cio, plataforma como servicio y
software como servicio.

1.1. Infraestructura como
servicio (Infrastructure 
as a Service, IaaS)

La infraestructura como servi-
cio se encuentra en la capa infe-

rior. Se centra en tecnologías fa-
cilitadoras de componentes bási-
cos del ecosistema de cloud
computing. Es un medio de en-
tregar almacenamiento básico y
capacidades de cómputo como
servicios estandarizados en la
red. La IaaS, al ofrecer la posibili-
dad de contratar recursos de
computación en bruto (tiempo
de procesador, memoria, espacio
en disco, dispositivos en red),
permite liberar al cliente de su so-
porte y mantenimiento, pues se
sigue la política de pagar única-
mente por lo que se usa. Una
muestra de la importancia de
este tipo de servicios es que las
empresas que se dedican a la
venta de servidores están inten-
tando cambiar su modelo de ne-
gocio y vender en la nube. Así,
por ejemplo, HP ha montado su
nube pública, y lo mismo han
hecho Dell e IBM.

En su faceta de almacenamien-
to, provee capacidad para alma-
cenar datos. Amazon y Microsoft,
por ejemplo, ofrecen servicios ba-
sados en su infraestructura como
servicio computacional y servicio
de almacenamiento a través de
Amazon Web Services y Azure,
respectivamente. Otro big player
es Rackspace, que era uno de los
proveedores más grandes de hos-
ting a nivel mundial y ahora es el
tercer proveedor de la nube.
Tiene un papel fundamental por-
que conjuntamente con la NASA
ha desarrollado el proyecto Open
Source llamado OpenStack, que
es un producto que permite crear
infraestructuras de nube tanto
públicas como privadas e híbridas
basado cien por cien en Open
Source. Las nubes tanto de Dell
como de HP se basan en este
software. Incluso FI-Ware tam-
bién. OpenStack se ha convertido
en el gran rival (y amenaza) de
VMware, la filial de EMC Corpo-
ration que proporciona software
de virtualización disponible para
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ordenadores compatibles. En
 España hay una startup llamada
Stackops, que ha desarrollado
una herramienta que facilita la
instalación de OpenStack pen-
sando sobre todo en infraestruc-
turas pequeñas.

Las modalidades que se utili-
zan para cobrar por el servicio
son principalmente de pago por
uso y suscripciones. En la mayoría
de los casos, las infraestructuras
se organizan como clústers, faci-
litando las tecnologías de vir -
tualización. La IaaS en cuanto a
capacidades de cómputo sumi-
nistra servicios estandarizados
computacionales. Un ejemplo es
Joyent, cuyo producto principal
es una línea de servidores vir -
tual izados que proveen una
 in fraestructura en-demanda alta -
mente escalable para manejar si-
tios web, incluyendo aplicaciones
web complejas. Algunos provee-
dores como RightScale a menudo
enriquecen su oferta con servicios
de valor añadido para la gestión
del hardware, como la amplia-
ción o la mi gración. En cualquier
caso, RightScale lo que ofrece es
una herramienta de cloud mana-
gement a nivel de infraestructura,
de la misma forma que Elasticbox,
que realmente es una herramien-
ta de management de pla ta for ma.
Es decir, a nivel de pro veedores,
otro de los servicios que se está
ofreciendo son los middleware de
gestión.

1.2. Plataforma como servicio
(Platform as a Service, PaaS)

La capa del medio es la plata-
forma como servicio. La PaaS
centra su modelo en ofrecer al
cliente una plataforma integrada,
con todo lo necesario para que
este pueda desarrollar, probar y
poner en producción aplicaciones
y servicios web. El proveedor es el
encargado de autoescalar los

 recursos de cómputo en función
de la demanda, de la seguri -
dad de acceso y otras característi-
cas, logrando abstraer al cliente de
los problemas ligados al hardware.
Lo que se ofrece son soluciones
que aportan valor añadido, desde
un punto de vista técnico y de
 negocios, y que se basan en una
infraestructura sobre la nube.
Entre las soluciones ofrecidas está
el empaquetamiento de una serie
de módulos o complementos que
proporcionan normalmente una
funcionalidad horizontal o gene-
ral, como puede ser persistencia
de datos, autenticación, mensaje-
ría, etcétera.

Un arquetipo de plataforma
como servicio podría consistir en
un entorno conteniendo una pila
(stack) básica de sistemas, com-
ponentes o apps preconfiguradas
y listas para integrarse sobre una
tecnología concreta de desarrollo
(por ejemplo, un sistema Linux,
un servidor web y un entorno de
programación como Perl o Ruby).
Las ofertas de PaaS pueden dar
servicio a todas las fases del ciclo
de desarrollo y pruebas del soft-
ware, o pueden estar especiali -
zadas en cualquier  área en
particular, tal como la adminis-
tración del contenido.

Se distingue entre plataformas
para el desarrollo y para em -
presas. Las plataformas para el
 desarrollo proveen a los desarro-
lladores de plataformas para que
escriban sus aplicaciones y suban
el código a la nube, donde la
aplicación queda accesible y
puede ejecutarse como en una
web. Los desarrolladores no tie-
nen que preocuparse sobre
temas como la escalabilidad del
sistema a medida que va crecien-
do el uso de sus aplicaciones.
Ejemplos destacables son Morph-
Labs y el Google App Engine, que
provee plataformas para el de -
sarrollo y gestión de aplicaciones

Grails, Ruby on Rails y Java, entre
otras.

Las plataformas para empre-
sas ofrecen desarrollo, despliegue
y gestión en la nube de aplica -
ciones hechas a medida para
compañías. Así, por ejemplo,
 SalesForce, con su lenguaje de pro-
gramación Apex y Microsoft para
su plataforma xRM, permiten el
desarrollo, despliegue y gestión
de aplicaciones a medida en la
nube para empresas. También
Windows Azure, de Microsoft, es
una plataforma en la nube que
permite el desarrollo y ejecución
de aplicaciones codificadas en va-
rios lenguajes y tecnologías como
NET, Java y PHP, entre otras. 

Servicios PaaS tales como los
mencionados permiten gran fle-
xibilidad, si bien esta puede verse
restringida por las capacidades
que estén disponibles a través del
proveedor.

1.3. Software como servicio
(Software as a Service, SaaS)

El software como servicio
 caracteriza a aplicaciones que
son totalmente accesibles a tra-
vés de un navegador de Internet.
Es la capa más conocida porque
representa la interfaz con el clien-
te. Provee aplicaciones al usuario
final, distribuidas y gestionadas a
través de las capas de plataforma
e infraestructura, opacas para el
cliente. El SaaS consiste en la
 entrega de aplicaciones comple-
tas como un servicio.

En la actualidad las aplicacio-
nes más conocidas son las de
 Google, que incluyen un amplio
catálogo de aplicaciones como
procesadores de texto y hojas de
cálculo, además de correo elec-
trónico y calendario, todas com-
pletamente accesibles a través del
navegador web. Otros ejemplos
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son DropBox, Grooveshark o
Evernote, o Cloud-on para iPad,
que permite gestionar en una
misma aplicación los servicios de
DropBox, Google Drive (Google)
y SkyDrive (Microsoft).

En el sector B2B (Business to
Business) destaca Business ByDe-
sign de SAP, accesible también
en la web por una tarifa men-
sual en función del uso. Otro
ejemplo es la plataforma MS
 Office con su denominación de
Microsoft Office 365, que incluye
versiones online de la mayoría de
las aplicaciones de esta suite ofi-
mática de Microsoft. 

Por otro lado, hay empresas
como Xignite y StrikeIron que
ofrecen servicios web rudimenta-
rios bajo demanda. Estos servi-
cios web se alojan en la nube y
son facturados según su utiliza-
ción. Otro ejemplo es la operado-
ra de cable Comcast, líder en
Estados Unidos en el sector de los
medios, el entretenimiento y las
comunicaciones. Es también el
mayor proveedor de Estados
 Unidos de vídeo, Internet de alta
velocidad y teléfono a hogares y
empresas. En el año 2011 puso
en marcha una plataforma de
 televisión basada en la nube,
 Xcalibur, para ofrecer un servicio de
televis ión accesible a través
de cualquier dispositivo conecta-
do a la red. La plataforma per -
mite controlar el contenido en la
nube y facilita la alimentación de
vídeo en directo a un número
creciente y cambiante de disposi-
tivos móviles. Los clientes pueden
encontrar contenido hecho a me-
dida de sus necesidades a través
de nuevas maneras (usando una
aplicación para el iPad para loca-
lizar el contenido) que luego pue-
den consumir donde, cuando y
con el dispositivo que quieran. El
servicio combina un motor de
búsqueda y aplicaciones para
 acceder a contenido no televisivo,

además de la posibil idad de
poder compartirlo a través de ca-
nales de las redes sociales.

El modelo de negocio de soft-
ware como servicio continuará su
expansión y progresión, tanto
por razones de eficiencia en cos-
tes como por la flexibilidad y las
posibilidades de diferenciación
que ofrece. Ante las restricciones
presupuestarias impuestas por la
crisis, las empresas minimizarán
las inversiones en infraestructuras
y cada vez más optarán por solu-
ciones informáticas que aporten
valor diferencial y contribuyan a
mejorar la usabilidad.

Una vez presentados los tres
niveles de servicios que se pueden
ofrecer en la nube debe señalarse
que, en la práctica, en algunos
casos las tres modalidades co-
mentadas se solapan. Así, cuando
se ha hablado de SalesForce, en
cierta medida es SaaS y PaaS, o
Azure, que es medio Paas e IaaS.

V. APLICACIONES,
DISPOSITIVOS MÓVILES 
Y CONTENIDOS DIGITALES
PERSONALIZADOS

En el desarrollo del contenido
de este epígrafe primero se pre-
sentan las características más
 relevantes de las aplicaciones y su
desarrollo a través de los disposi-
tivos móviles y en segundo lugar
se analiza el proceso de persona-
lización de los contenidos. 

1. Las aplicaciones 
y los dispositivos móviles

La aplicaciones tratan de aten-
der lo que el consumidor reclama
cada vez más: contenido relevan-
te, innovador y, sobre todo, acce-
sible en cualquier lugar, momento
y con cualquier dispositivo. La ubi-
cuidad y la convergencia son cada

vez más requeridas y están más
cerca. Por otro lado, la profusión
de aplicaciones está facilitando la
producción de contenidos y servi-
cios, al reducir los costes y los
tiempos requeridos para el lanza-
miento de los productos.

El mundo de las aplicaciones
se está desarrollando de forma
exponencial alentado por la rápi-
da penetración de los dispositivos
móviles y en particular de los
smartphones. Los grandes recep-
tores del trabajo de los desarro-
lladores de aplicaciones son
Android, de Google (que recibe
el 56 por 100 de las impresiones
totales de publicidad, en buena
parte debido a que el sistema
operativo está disponible en
una amplia gama de dispositivos,
con precios muy variados) e iOS,
de Apple, con el 28 por 100 de
las impresiones. En cualquier
caso, debe señalarse que en
torno a las apps todo apunta a que
se está creando una especie de
burbuja, pues lo que se está pa-
gando por algunas de ellas pare-
ce desmedido, dado que muy
pocas llegan realmente a ser ren-
tables (López Michelone, 2012).

Los principales modelos de
negocios a través de los cuales se
comercializan las aplicaciones
son los siguientes: 

— Pago por descarga. El crea -
dor de la aplicación suele ganar
entre el 98 y el 25 por 100 del
precio de venta. Un ejemplo sería
la tienda de Apple, que se queda
con una comisión del 30 por 100.

— Grat is .  F inanciado por
 publicidad. En estos casos, el
 de sarrollador suele percibir entre
el 60 y el 70 por 100 del precio
que los anunciantes pagan por
insertar publicidad.

— Venta de productos vir -
tuales o freemium, o compras
in-app. Se descarga la aplicación
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y, dependiendo cuál sea, el uso
básico es gratis, pero algunos de
los servicios adicionales que pres-
ta son de pago.

— Pago por suscripción. Se
cobra una cantidad fija para
 acceder al servicio. 

Los desarrolladores suelen
optar por una combinación de
varios de estos modelos. 

Un ejemplo de excelente ne-
gocio surgido como fruto de una
aplicación exitosa es Instagram.
Esta empresa estadounidense
 desarrolló una aplicación para
compartir fotos hechas con el
 teléfono móvil, a las que se le
puede dar un toque vintage. Una
muestra de su éxito es que en las
tres primeras semanas atrajo a
300.000 usuarios, lo que explica
que en apenas dieciocho meses
después de su creación, y con
solo trece empleados en plantilla,
la red social Facebook desembol-
sara 1.000 millones de dólares
para hacerse con ella. En abril de
2012, cuando estuvo disponible
para Android, consiguió un mi-
llón de descargas en su primer
día (antes solo se podía utilizar
en los iPhone). Lo peculiar en el
caso de Instagram es que carece
de un modelo de negocio. La
aplicación es gratis, no tiene ser-
vicio premium, y hasta ahora no
ha utilizado publicidad. Además,
los responsables manifiestan que
su servicio será siempre gratis, si
bien se plantean cobrar en el fu-
turo por algunas funcionalidades
extra, como más filtros, y experi-
mentar con distintos modelos a
medida que vayan creciendo. La
razón de su éxito económico ha
radicado en que su enorme cre-
cimiento hizo que Facebook viera
en Instagram un competidor que
crecía muy rápido y decidió com-
prarlo antes de que le pudiese
hacer sombra en el negocio de
las redes sociales. 

Otros ejemplos exitosos de
aplicaciones son: DroBbox (de -
sarrollado por DropBox), Google
Drive (desarrollado por Google),
Wuala (desarrollado por LaCie),
iCloud (desarrollado por Apple),
SkyDrive (desarrollado por Mi -
crosoft), Campaign Cloud (de -
sarrollado por ElectionMall),
Technologies (desarrollado por
Microsoft) y Ubuntu One (de -
sarrollado por Canonical).

De cara a un futuro inmedia-
to, el desarrollo tecnológico es -
tará marcado por el consumo de
contenidos a través de dispo -
s i t ivos móvi les ta les como
smartphones y tabletas. En este
contexto, la nube como platafor-
ma y como serv ic io seguirá
 desempeñando un papel funda-
mental al hacer viables proyectos
que de otra forma no lo serían,
gracias a los ahorros de costes
que permite y a la flexibilidad que
incorpora. Téngase en cuenta
que en la última década los cos-
tes de gestionar una aplicación
básica de Internet se han reduci-
do drásticamente (de costar unos
150.000 a solo 150 dólares). Por
esta razón, cada vez más empre-
sas y negocios, incluidos los tra-
dicionales, girarán en torno al
software y distribuirán sus ser -
vicios online, disponibles en
 cualquier lugar, en cualquier mo-
mento y desde cualquier disposi-
tivo. El hecho a destacar es que
aquellas empresas que tarden en
darse cuenta de que estamos
ante una tendencia global verán
peligrar su supervivencia.

Ante la enorme y creciente
cantidad de información disponi-
ble, el usuario busca la persona-
l izac ión para acceder a los
contenidos que le resulten rele-
vantes. En este proceso de bús-
queda una posibilidad es acudir
a las recomendaciones que facili-
tan las redes sociales. Otra posi-
bilidad es localizando servicios y

contenidos en el espacio físico.
Por ello, algunos expertos consi-
deran que el desarrollo de aplica-
ciones para dispositivos móviles
incorporará cada vez más la geo-
localización, que ayuda a satisfa-
cer necesidades reales a través
del mundo virtual, y el contexto,
de modo que la forma en que se
presente la información sea la
más adecuada al contexto en el
que en cada momento se en-
cuentre el usuario.

En un entorno móvil como el
actual, aprovechar el valor de la
ubicación geográfica se ha con-
vertido en una herramienta clave
para sacar rendimiento a la infor-
mación. La tecnología de geolo-
calización permite la gestión, el
análisis y la visualización de cono-
cimiento geográfico. En concreto
permite establecer los atributos
de conexión específica y ubica-
ción física de un visitante web en
muchos casos con tan solo una
dirección IP. Con esta informa-
ción puede facilitar el contenido
más relevante al usuario, lo que
aumenta la relevancia y mejora
considerablemente el funciona-
miento de los negocios loca -
lizados. 

Algunos ejemplos de los servi-
cios que se pueden ofrecer son
los siguientes: 

— Publicidad en línea dirigida
a los usuarios. Se pueden llevar a
cabo ofertas locales a potenciales
clientes incrementando el valor
del inventario publicitario.

— Localización de contenidos.
Permite aumentar la captación en
línea mediante el suministro de
productos, precios y promocio-
nes relevantes para una zona
 geográfica. De esta forma se pue-
den Incrementar muy significati-
vamente los índices de respuesta
y las tasas de conversión.
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— Anál is is  mejorados. Se
puede obtener el máximo rendi-
miento de los análisis de los clien-
tes potenciales y prever mejor el
comportamiento del usuario en
función de segmentos geográfi-
cos o demográficos.

— Administración de derechos
digitales. Es posible proteger el
contenido en línea frente a usos o
accesos no autorizados según las
restricciones geográficas.

De cara al futuro, los dispositi-
vos móviles serán los que atraerán
buena parte de la inversión digital
pues son un soporte barato y per-
miten una gran segmentación del
público objetivo. Desde el naci-
miento del teléfono móvil la ten-
dencia es clara, la publicidad
orientada a este canal no ha ce-
sado de crecer a un ritmo expo-
nencial. Con los smartphones, las
tabletas y la profusión de aplica-
ciones para dispositivos móviles
disponibles en Internet la impor-
tancia de los dispositivos móviles
en los medios publicitarios se ha
consolidado. Las posibilidades
que ofrecen los nuevos dispositi-
vos en materia de interactividad y
localización son argumentos difí-
cilmente superados por otros me-
dios. Esto explica que de forma
progresiva las marcas recurran a
las aplicaciones y a los dispositivos
móviles para darse a conocer y es-
tablecer un nuevo canal de co-
mercio electrónico. 

En cuestión de formatos, se
seguirá afianzando el uso de ele-
mentos que permiten la interac-
tividad, como los códigos BiDi
(códigos bidimensionales, son un
sistema gráfico creado para al-
macenar información y constitu-
yen la evolución natural de los
códigos de barras), el advergaming
(crear videojuegos para publi -
citar) y el pre-roll (un anuncio-
v ídeo antes de acceder a l
contenido). La «realidad aumen-

tada» (añadir información virtual
a la información física ya exis -
tente) también adquirirá una
 im portancia creciente, pues todo
apunta a que pueden contribuir
a cambiar nuestro modo de vida
y la forma en que nos relaciona-
mos con nuestro entorno.

2. Contenidos digitales
personalizados

Dado el creciente volumen de
contenidos digitales y la diversi-
dad de los dispositivos en los que
el contenido puede ser descar -
gado, el usuario cada vez valora
más acceder a aquello en lo que
realmente está interesado y ha-
cerlo en el dispositivo y en el con-
texto que en cada momento le
resulte más conveniente. El usua-
rio se enfrenta básicamente a dos
problemas: primero, identificar o
seleccionar el contenido que
realmen te le interesa y, segundo,
utilizarlo en el dispositivo y en la
forma que en cada momento le
resulte más cómodo. Pensemos
en un usuario que después de
una larga labor de búsqueda
tiene identificado el contenido
que le interesa. Ahora, para po-
derlo utilizar deberá anotar per-
sonalmente, cortar y componer el
contenido localizado. Pero una
vez preparado el contenido, lo
que el usuario querría sería tener-
lo disponible en distintos disposi-
tivos según el contexto en que en
cada momento se encuentre; por
la mañana y por la tarde en su
casa, en el automóvil o en el tra-
bajo. Por estas razones, para que
el contenido sea fácilmente utili-
zable por los usuarios es necesa-
rio personalizarlo.

Así pues, la razón de ser de
contenidos personalizados es fa-
vorecer el consumo de conte -
nidos multimedia. La clave es
ajustarse a las preferencias del
usuario y poder entregar los con-

tenidos de forma personalizada,
ágil y no intrusiva. Para alcanzar
este objetivo diversas empresas
están desarrollando proyectos
cuyo objetivo final es crear un sis-
tema capaz de ofrecer conte -
nidos multimedia y servicios
interactivos personalizados de in-
terés para diferentes grupos de
usuarios. Para ello se están de -
sarrollando soluciones tecnológi-
cas que recopilan información
sobre las preferencias, los hábitos
de consumo e, incluso, sobre las
 reacciones experimentadas al re-
cibir los contenidos. Estas so -
luciones están añadiendo al
sistema la capacidad de retroali-
mentarse y «aprender» por sí
mismo qué contenidos ofrecer fi-
nalmente a los diferentes grupos
de usuarios. Con estos desarro-
llos lo que se pretende es que
mediante soluciones tecnológi-
cas inteligentes los destinatarios
puedan interactuar con conteni-
dos digitales personalizados y
ajustados a los diferentes escena-
rios de la vida cotidiana. El resul-
tado final será que los usuarios
dispongan de contenidos y ser -
vicios ajustados a sus propios
 in tereses, lo que propiciará la
 interacción de los usuarios con el
sistema.

Para avanzar en el proceso de
personalización del contenido
hay que trabajar en las tres áreas
siguientes: 1) Hay que superar los
desafíos de la localización y recu-
peración de contenidos. 2) Hay
que trabajar en el modelado del
conocimiento de una forma es-
tructurada y reutilizable. 3) Hay
que avanzar en la adaptabilidad
al usuario, de forma que aprove-
chando la información disponible
se logre dar a los usuarios un
 acceso significativamente mejora-
do a la información que necesitan. 

Un tema central a todos estos
retos es la necesidad de propor-
cionar la información de una
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forma que se adapte a las nece-
sidades del usuario y sus prefe-
rencias, y que incluya no solo la
respuesta directa a su pregunta,
sino la información clave. Esto
es, el sistema deberá ofrecer el
apoyo que el usuario podría
 necesitar para lograr sus objeti-
vos en cada momento.

Los contenidos personalizados
aportan valor tanto para los
usuarios como para las empresas.
Para los usuarios, facilitándoles
contenidos de su elección, pues
se elaboran a partir del análisis de
las preferencias de los usuarios,
lo que hace posible el diseño de
contenidos que específicamente
cubran sus demandas reales. Para
las empresas, en forma de venta-
jas competitivas, dado que los re-
ceptores son conocedores de los
contenidos y están interesados
específicamente en lo que ofer-
tan quienes conocen sus prefe-
rencias. Asimismo, los desarrollos
que personalizan los contenidos
tienen un especial interés para el
mercado publicitario, pues propi-
ciarán que los usuarios interac -
túen con contenidos digitales
personalizados en diferentes es-
cenarios de la vida cotidiana.

Por lo que respecta a la tecno-
logía de la personalización debe
destacarse la importancia de los
sistemas de recomendación, que
normalmente se dividen en dos
grupos: filtrado colaborativo y el
basado en el contenido. Estos
 sistemas desde fechas recientes
aportan como novedad poder
basarse en el contexto y la in -
teracción con el usuario. Los
 sistemas de recomendación elec-
trónica se han creado con la fina-
lidad de ayudar al consumidor a
navegar por el creciente mar de
opciones. Estos sistemas aumen-
tan el número de consumidores
gracias a los incontables parti -
cipantes en las redes y a que per-
miten estructurar los según

in tereses comunes. Los usuarios
pueden compartir sus informacio-
nes y las personas recurren a la
personalización para ampliar sus
intereses y explorar nuevos temas
(Wharton Universia, 2011).

2.1. Ejemplos de desarrollos
en materia de contenidos
digitales personalizados

Unos ejemplos de contenidos
personalizados son las aplicacio-
nes Flipboard, Zite, RSS5000,
Taptu y Google Currents. Estas
aplicaciones permiten agregar
contenido de las redes sociales
personales y otras fuentes, y pre-
sentan la información ajustán -
dola a las preferencias de los
usuarios, pues son estos los que
establecen las secciones (como
las de un periódico). En cada sec-
ción se ofrecen contenidos es -
pecializados, en buena parte
obtenidos de Twitter, Facebook o
Flickr. Los usuarios contribuyen
con sus propios textos, fotos,
 vídeos y enlaces relacionados. De
esta forma el contenido resultan-
te fomenta la discusión y la par-
ticipación. Aunque la aplicación
de estos productos en el ámbito
académico se mantiene en una
fase incipiente de desarrollo, en
un futuro inmediato la entrega
de contenidos se realizará tam-
bién desde los smartphones.

Un proyecto interesante es el
lanzado por Alcatel-Lucent. Esta
empresa estadounidense ha esta-
blecido un acuerdo de coopera-
ción con la empresa escandinava
de servicios de telecomunicacio-
nes Telenor para entregar conte-
nido digital personalizado a sus
clientes en Europa y Asia. Se ofre-
cerá una combinación de ser -
vicios y contenidos desde un
centro de mantenimiento único,
basado en la nube. En lugar de
tener que buscar contenido en
varios sitios que pueden o no ser

compatibles con su dispositivo,
los clientes del consorcio tienen
una ventanilla única donde se
puede localizar, adquirir y utilizar
cualquier contenido, a través de
todos sus dispositivos conecta-
dos, incluyendo PC, feature pho-
nes, smartphones y tabletas.

En el sector de los medios
cabe destacar la iniciativa de
Time Inc. News Group-Custom
Content. Esta empresa crea y de-
sarrolla productos personalizados
digitales para ofrecer a los anun-
ciantes una amplia versatilidad de
herramientas basadas en la web.
Estas herramientas están diseña-
das para mejorar y personalizar
una campaña de publicidad o un
mensaje corporativo específico.
Además, en asociación con CNN-
Money.com, Custom Content
puede ofrecer a los anunciantes
productos digitales personaliza-
dos desde mini-sitios, reproduc-
tores de vídeo personalizados o
banners, y para casi cualquier for-
mato basado en la web un anun-
ciante puede ver atendidos sus
deseos.

Por otro lado, Time Inc. News
Group-Custon Content puede fa-
cilitar escritores con experiencia
para preparar el contenido, y di-
señar sitios en asociación con
 paquetes de comunicación que
se pueden ejecutar en CNNMoney.
com, entre otros sitios.

2.2. Algunas iniciativas
españolas en contenidos
personalizados

Una primera iniciativa a men-
cionar es el proyecto Adapta, li-
derado por la multinacional
española Indra. La importancia
de Adapta radica en su concep-
ción como nueva herramienta de
interacción y participación social.
El proyecto permitirá a los usua-
rios acceder a las actividades y
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posibilidades que ofrecen los
contenidos digitales, interrelacio-
nándose con ellos y mejorando
sus opciones de información y
ocio. Los resultados del proyecto,
asimismo, podrán ser de aplica-
ción en otros muchos sectores,
como la sanidad, el marketing, la
industria, la banca, los transpor-
tes o la seguridad. 

Otra iniciativa española en
materia de contenidos digitales
personalizados es Think Tur.
Esta es una plataforma centrada
en el usuario que ofrece ser -
vicios turísticos, productos e
 información adaptados al con-
texto del usuario y sus preferen-
cias a través de una aplicación
móvil que guía al turista extran-
jero a través de la ciudad. Al
ofrecer información contextuali-
zada, permitirá la planificación
de las rutas turísticas desde el
propio lugar de destino.

VI. DE UNA NUBE DIFERENCIAL
A LA NUBE PERSONAL

El desarrollo de la nube, tal
como se ha señalado en párrafos
anteriores, ha propiciado que los
usuarios la consideren cada vez
más como una cosa suya. A tra-
vés de ella se comunican, a ella
acuden a buscar y almacenar
 información y para ella crean
contenidos. Por otro lado, la cre-
ciente cantidad de contenido
existente en la nube y la diversi-
dad de dispositivos han deter -
minado que se genere una
tendencia creciente en pro de la
personalización de los conteni-
dos. Este proceso de diferencia-
ción y personalización de la nube
explica que recientemente se
hable cada vez más de una nube
personal (Barton, 2012). 

A continuación se presentan
algunos datos que pueden resul-
tar ilustrativos de la creciente

 importancia de la nube personal.
A finales de 2012 el número de
consumidores que individual-
mente adoptaron servicios de
 almacenamiento en la nube ha
superado los 500 millones. Para
2013 se prevé que las suscripcio-
nes alcancen los 625 millones. Y,
según algunas previsiones, se
 espera que en los próximos cua-
tro años se duplique el número
de abonados hasta llegar a los
1,3 mi llones en 2017.

La nube ofrece unos claros be-
neficios a los consumidores. Los
servicios en la nube están diseña-
dos para administrar y almacenar
datos generados por el usuario o
contenido comprado, como mú-
sica, libros electrónicos, fotos y
vídeos. El contenido está accesi-
ble sin problemas y se sincroniza
a través de dispositivos como
smartphones, tabletas y PC mul-
timedia. En cualquier caso, los
smartphones, las tabletas y otros
dispositivos de consumo masivo
hacen que el PC ya no sea el cen-
tro del mundo digital. La nube
está reemplazando al ordenador
personal en el centro de la vida
de los usuarios digitales. La nube
está dando paso a una nueva era
caracterizada por ofrecer a los
usuarios un alto grado de flexibi-
lidad. De hecho, este aprovecha-
miento de la nube en el entorno
corporativo está permitiendo la
proliferación de puestos de tra-
bajo virtualizados que permiten
que el trabajador acceda exacta-
mente a la misma configuración
de Desktop y entorno corporativo
que tiene en su PC de su puesto
habitual de trabajo, independien-
temente del lugar y del dispositi-
vo (smartphone, portátil, tableta,
etcétera) con el que acceda a la
red corporativa, con la consi-
guiente comodidad y aumento
de productividad del empleado. 

Los nuevos servicios en la nube
personal se convertirán en el nexo

encargado de conectar los dispo-
sitivos que los usuarios elijan para
acceder a la red. El nuevo estilo
de computación personal lleva a
los individuos a utilizar la infor-
mática en formas fundamen -
talmente nuevas, en la búsqueda
de mejorar múltiples aspectos de
su trabajo y vida personal. 

Las nuevas tendencias vienen
marcadas por una serie de hechos
entre los que cabe señalar el cre-
ciente protagonismo de los usua-
rios. Los usuarios de esta época
son más conocedores de la tecno-
logía y tienen expectativas muy
diferentes respecto a hace algu-
nos años. Además, los medios de
comunicación masivos tales como
Internet y las redes sociales han
dado «poder» a los usuarios y
han permitido que su voz se oiga
de forma mucho más nítida. Este
proceso se ha visto reforzado por
los dispositivos móviles. Asimis-
mo, los usuarios se han converti-
do en innovadores. Además, los
avances tecnológicos, la flexibili-
zación de las soluciones informá-
ticas que permite la nube y la
disminución de los precios de los
equipos han hecho posible que la
práctica totalidad de los usuarios
tengan acceso a unas tecnologías
más innova doras.

Tal como se ha apuntado an-
teriormente, un hecho que ha
contribuido a impulsar la nube
personal es la virtualización. Esta
ha mejorado la flexibilidad y el au-
mento de las opciones sobre
cómo las organizaciones de tec-
nologías informáticas pueden
imple mentar nuevos entornos de
trabajo para el cliente. La virtuali-
zación ha propiciado que las apli-
caciones sean menos esclavas de
las limitaciones y restricciones
de dis positivos individuales, siste-
mas operativos o incluso arquitec-
turas de procesador. Este proceso
ha hecho posible que dispositivos
móviles, con características de
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bajo consumo de recursos, ten-
gan acceso a trabajar con progra-
mas que antes eran exclusivos de
los procesadores de  potencia
mucho mayor, incrementando de
este modo su  utilidad.

El resultado ha sido que, cada
vez más, las aplicaciones estén di-
señadas, entregadas y consumi-
das por los usuarios (App Store o
Google Play Store). Esto supone
un cambio radical, que provo -
ca un impacto dramático en
todos los demás aspectos del
mercado de software. Estos cam-
bios también originan una pro-
funda alteración en cómo las
aplicaciones se escriben, desarro-
llan y venden, respecto a lo que
históricamente se venía haciendo
en los entornos corporativos. En
la actualidad, cualquier aplica-
ción se puede exponer en múlti-
ples formas y plataformas, y
puede ser utilizada en diferentes
situaciones por el usuario.

En el nuevo entorno propicia-
do por la nube, los usuarios indi-
viduales tienen acceso a todo
tipo de servicios al instante y se
abre un nuevo nivel de oportuni-
dades. Cada usuario puede tener
un conjunto escalable de recur-
sos disponibles para lo que desee
hacer. Ahora el usuario es el que
tiene el control de sus actividades
digitales. Los usuarios demandan
la posibilidad de tomar sus pro-
pias decisiones acerca de las apli-
caciones, servicios y contenidos.
La consecuencia de ello es una
cultura de autoservicio que los
usuarios esperan en todos los as-
pectos de su experiencia digital.
Así, los usuarios pueden almace-
nar su espacio de trabajo o su
personalidad digital en forma vir-
tual o en línea.

A todo esto se ha llegado en
parte porque los dispositivos mó-
viles combinados con la nube
pueden cumplir la mayoría de las

tareas de computación. La apari-
ción de experiencias más natura-
les en el manejo de la interfaz de
usuario, esto es del medio con
que el usuario puede comunicarse
con una máquina, un equipo o
una computadora, favorece tam-
bién la movilidad y la practicidad
que eso representa. El reconoci-
miento táctil y gestual, junto con
la identificación del habla y el co-
nocimiento contextual, permiten
una rica interacción entre el usua-
rio y los dispositivos con un nivel
mucho mayor de libertad. 

Las tendencias señaladas junto
con los avances que permiten
las nuevas tecnologías están mar-
cando el comienzo de la era de la
nube personal. En la nube perso-
nal los detalles de los dispositivos
se vuelven menos importantes.
Lo relevante es que los usuarios
podrán utilizar un conjunto de
dispositivos, siendo la nube per-
sonal, y no ningún dispositivo, la
que asumirá el papel fundamen-
tal. Lo importante no es cómo se
accede a la nube, sino la gestión
del contenido almacenado o
compartido en ella.

El concepto de nube personal
se ha empezado a utilizar argu-
mentando que la nube personal
va a sustituir (de hecho ya lo está
sustituyendo) al ordenador per-
sonal como la pieza clave de los
usuarios digitales. Se argumenta
que la idea de compartir está en
el corazón del cloud computing.
Los servicios en la nube proveen
canales inteligentes y fáciles de
utilizar para crear archivos que
están disponibles para los ami-
gos, la familia y los colegas.

La nube personal puede ser
un instrumento muy útil para las
familias pues es una forma có-
moda para tener guardadas cen-
tral izadamente la fotos, los
vídeos y la canciones, como si es-
tuviesen en su propia casa. Tam-

bién permite que estemos tran-
quilos ante el riesgo de que se
nos pierda alguna información
delicada, guardando una copia
de seguridad en nuestra nube
personal. De esta forma la ten-
dremos siempre a mano y sin
riesgos de que una tercera perso-
na pueda verla. 

Otra forma de justificar la nube
personal es considerarla como la
infraestructura tecnológica per -
sonal por excelencia. Hoy en día
 cualquier persona tiene varios dis-
positivos más o menos inteli gentes
y con capacidades en cierta medida
«redundantes» y/o «re pe tidas». Si a
esto le sumamos la obsolescencia y
una conciencia medioambiental
creciente (que defiende utilizar el
mínimo posible de dispositivos)
que conduce a un modelo de ser-
vicio, la nube personal aparece
como una solución óptima.

Algunos proyectos en materia
de nube personal

En el campo de la nube los
proyectos más relevantes a nivel
internacional son los desarrolla-
dos por Apple y por Google. En
el caso de Apple los desarrollos
no se ofrecen de forma libre a
todos los usuarios sino solo a sus
clientes. Respecto a los desarro-
llos de Google, la personalización
del ecosistema está fundamental-
mente orientada a rentabilizar,
vía publicidad, la gestión de la in-
formación del usuario. Por ello se
ha optado por analizar una pro-
metedora iniciativa española, el
proyecto Glass, desarrollado por
el centro universitario U-TAD. La
nube personal, según Glass, con-
siste en agrupar toda la infraes-
tructura tecnológica de un
individuo en un único servicio en
la nube. Incluye por lo tanto la
ofimática personal, las comunica-
ciones, el entretenimiento, el al-
macenamiento de información,
el conocimiento y la domótica. La
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nube personal resulta globalmen-
te accesible y contextual.

El concepto de nube personal
emana de la idea de permitir que
el usuario saque el mayor partido
de las capacidades de la nube.
Para ello la clave está en ofertar al
usuario final un servicio que reúna
toda su infraestructura tecnológi-
ca personal (teléfono, media cen-
ter, Internet, tableta, etcétera) de
forma que permita acceso ubicuo
y transparente a todos los servi-
cios, aplicaciones y recursos (mú-
sica, datos, archivos, etcétera) que
se encuentran «dispersos» entre
proveedores y servicios. De esta
forma se lograrían explotar al má-
ximo las capaci dades de la nube
liberando al usuario de las cade-
nas de los dis positivos.

Hoy en día el ecosistema digi-
tal con el que se enfrenta el usua-
r io f inal  es incre íblemente
poblado y variado. No es difícil
encontrarnos con individuos que
a diario utilizan dos smartpho-
nes, un portátil, una tableta y
una televisión inteligente. Estos
individuos a su vez se relacionan
con otros con los que comparten
dichos dispositivos, en contextos
completamente diferentes como
puede ser el laboral y el familiar. 

Esta variedad de dispositivos,
usuarios y contextos muchas veces
nos lleva a la frustración por:

— no disponer de las mismas
aplicaciones en todos ellos;

— tener que estar constante-
mente autentificándonos, intro-
duciendo claves, nombres de
usuario, etcétera;

— obligarnos a darnos de alta
en el mismo servicio en cada uno
de los dispositivos;

— iniciar una tarea en un dis-
positivo y ser incapaces de recu-
perar su estado actual en otro.

Actualmente existen solucio-
nes puntuales, casi todas ellas
basadas en servicios de almace-
namiento en la nube, aunque
también existen otros tipos de
aplicaciones que ofrecen funcio-
nalidades de lo que debería con-
siderarse una nube personal. Así,
por ejemplo, Amazon ofrece su
aplicación de lectura de eBooks:
Kindle, que permite mantener un
estado global de la lectura inde-
pendientemente del dispositivo
donde se esté leyendo. Lo mismo
que hace Evernote, con su aplica-
ción de gestión de notas. En cual-
quier caso, se trata de soluciones
particulares sin existir una aproxi-
mación global al problema.

Ante todo este maremágnum,
Glass irrumpe proponiendo un
enfoque de solución completo en
el que cualquier aplicación pueda
aprovecharse de las ventajas de la
nube personal a través de senci-
llas apps de programación ofre-
cidas a través de un Framework
de servicios web. 

De esta forma, casi como si se
tratase de un sistema operativo,
Glass permitirá que las aplicaciones:

— mantengan un estado glo-
bal por usuarios, independiente-
mente del dispositivo desde el
que accede a ellas;

— se simplifique la autentica-
ción del usuario, de forma que
una vez autenticado en una apli-
cación Glass se esté autenticado
para el resto;

— la funcionalidad de las apli-
caciones se adapte automática-
mente a las características del
dispositivo con el que accede a
ellas;

— incorporen mecanismos para
compartir información de forma
sencilla con otros usuarios Glass y a
través de las redes sociales.

De esta manera, Glass preten-
de posicionarse como una plata-
forma de alto atractivo tanto para
desarrolladores como para usua-
rios, de modo que los primeros
puedan seguir programando en
las plataformas en las que son es-
pecialistas, integrando de forma
sencilla los servicios Glass según
los estándares del W3C (W3C es
una organización independiente y
neutral que desarrolla estándares
relacionados con la web, también
conocidos como «recomendacio-
nes», que sirven como referencia
para construir una web accesible,
interoperable y eficiente, en la
que se puedan desarrollar aplica-
ciones cada vez más robustas). Y
todo ello aportando a los usuarios
todas las ventajas que su ponen las
capacidades de ubicuidad, contex-
tualización y socialización, comen-
tadas anteriormente.

Por otro lado, Glass mantiene
contacto permanente con las
principales operadoras de telefo-
nía para definir conjuntamente
su nueva propuesta de valor para
usuarios y desarrolladores. De
esta forma se pretende contribuir
a incorporar de nuevo al ope -
rador en la cadena de valor de
los contenidos digitales, donde
todos los stackeholders deben
participar aunando capacidades,
ofreciendo como resultado un
servicio abierto lleno de benefi-
cios y ventajas para todos ellos.

VII. REFLEXIONES FINALES 
Y RECOMENDACIONES 

El sector de los contenidos se
ha visto fuertemente afectado
por el desarrollo de Internet, que
ha creado un entorno caracteri-
zado por la interacción entre los
portales y los usuarios. La partici-
pación del usuario redefiniendo y
reenviando sus comentarios a los
contenidos impulsa la difusión y
es la clave del éxito. 
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La computación en la nube ha
supuesto un paso más en la
transformación del sector y ofrece
el marco idóneo para que las
 aplicaciones puedan atender lo
que el consumidor reclama:
 con tenido relevante, innovador,
personalizado y accesible en
 cualquier lugar, momento y
con cual quier dispositivo. 

Los usuarios tienen acceso a
todo tipo de servicios al instante
y se abre un nuevo nivel de opor-
tunidades. A todo esto se ha
 llegado en parte porque los dis-
positivos móviles combinados
con la nube pueden cumplir la
mayoría de las tareas de compu-
tación. Se está asistiendo al
 comienzo de la era de la nube
personal. En la nube personal los
detalles de los dispositivos se
vuelven menos importantes. Lo
relevante es que los usuarios
 podrán utilizar un conjunto de
 dispositivos, siendo la nube per-
sonal, y no ningún dispositivo, la
que asumirá el papel fundamen-
tal. Lo importante no es cómo se
accede a la nube, sino la gestión
del contenido almacenado o
compartido en ella.

Este es el contexto en el que
está eclosionando la Revolución
digital. Esta revolución es algo sin
precedentes que está afectando
al conjunto de la sociedad, a la
forma de comunicarnos, a las es-
tructuras productivas e, incluso,
a la forma de hacer política. Así,
un teléfono móvil ya no es sim-
plemente un medio para comu-
nicarnos sino un instrumento
para hacer negocios. 

Los contenidos digitales son
una pieza de este proceso y están
actuando como motor del creci-
miento económico. Se están
 creando nuevas necesidades y los
contenidos han adquirido un ca-
rácter transversal; están facilitan-
do el tránsito de la economía
tradicional a la economía digital.

El hecho a destacar es que la
economía digital se está convir-
tiendo en el sector más dinámico
en cuanto a creación de em -
pleo en aquellas economías que
han sabido propiciarla. De los
466.000 empleos creados en Es-
tados Unidos durante el periodo
2007-2011, el 40 por 100 se ha
generado en este sector. El citado
porcentaje para el caso de Fran-
cia asciende al 25 por 100. Estas
cifras evidencian la relevancia del
tema. A este hecho habría que
añadir que los empleos creados
en el entorno de la economía di-
gital son empleos de alta cuali -
ficación y generadores de un
considerable valor añadido. Por
ello las autoridades españolas,
 siguiendo las recomendaciones
de un reciente informe (Ametic,
U-TAD y PwC, 2013), deberían
convertir lo digital en un proyecto-
país para de esta forma tratar de
evitar que España pierda el tren
de la Revolución digital. Lo digital
no es una opción, es una necesi-
dad para poder sobrevivir en un
nuevo mundo que ya está aquí, y
que ha venido para quedarse. 

NOTA

(*) Quisiera expresar mi agradecimiento
a Teresa Garín, Juan Carlos Gonzálvez, Ricardo
Gómez, Yago Sáez, José Antonio Puértolas,
Alfonso Pajuelo, Rogelio Velasco, Óscar
 Sanjuán, Fernando Pérez y Teófilo Redondo,
por las sugerencias formuladas en versiones
previas de este artículo.
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Resumen

Tanto a nivel mundial como en España, el
sector financiero ha sido el que más ha inver-
tido en Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (TIC). En un entorno particu-
larmente incierto y complejo como es el ac-
tual, las entidades financieras se ven inmersas
en un proceso de cambio de modelo de ne-
gocio en el que las TIC desempeñan un papel
fundamental, con la aparición de nuevos ca-
nales de relación con los clientes y, como con-
secuencia de ello, nuevas oportunidades de
negocio. En el presente trabajo se analiza la
situación actual y perspectivas futuras de dos
de estos canales en España: banca online y
banca móvil, y se compara con la situación en
Europa. Del análisis se concluye que la digi -
talización de la banca pasará a ser un com -
ponente esencial del modelo de negocio
bancario. 

Palabras clave: banca por Internet, banca
móvil, TIC, procesos de innovación.

Abstract

Both globally and in Spain, the financial
sector has been the one that has invested
more in Information and Communication
Technologies (ICT). In a particularly uncertain
and complex environment the financial
institutions are engaged in a process of
change of business model in which ICT plays
a key role, with the emergence of new
channels and customer relationships and, as
a result, new business opportunities. This
paper analyzes the current situation and
future prospects of two of these channels in
Spain, online banking and mobile banking,
and compares with the situation in Europe.
The analysis concludes that the digitization of
banking will become an essential component
of the banking business model.

Key words: internet banking, mobile
banking, ICT, innovation process.

JEL classification: G21, O31, O33.

I. INTRODUCCIÓN

EL sector bancario a nivel
mundial está experimen-
tando una gran transfor-

mación como consecuencia de la
crisis financiera iniciada en el ve-
rano de 2007 y, con mayor inten-
sidad, a partir de septiembre de
2008. Para afrontar las conse-
cuencias de esta crisis y con el
objetivo adicional de reforzar
nuestro sistema bancario en el
futuro, la banca española ha
 emprendido un proceso de con-
solidación, reestructuración y
transformación.

En este contexto, bancos y
cajas de ahorros están priorizan-
do áreas tales como la reducción
de costes, la gestión de riesgos,
la gestión de los canales de dis-
tribución y la gestión de los
clientes. 

En particular, se ha intensifica-
do la importancia de canales de
distribución alternativos relacio-
nados con las nuevas tecnologías
y como complemento de la tradi-
cional red de oficinas: la banca
telefónica, la banca electrónica o
banca online y la banca móvil son
los ejemplos más representativos.
Esta última, la banca a través de
los sistemas de telefonía móvil, es
el área donde la mayoría de ban-
cos y cajas de ahorros españoles
identifican las principales oportu-
nidades de negocio y crecimiento
en el futuro.

Paralelamente, asistimos a un
cambio del modelo de negocio
bancario en Europa, hacia una
banca de relación o de segmen-
tos, que hace énfasis en el aseso-
ramiento personalizado a los
clientes y la automatización de
los procesos.

La finalidad del presente ar -
tículo es examinar el impacto de
las TIC en las entidades financie-
ras y avanzar los nuevos retos y
oportunidades que plantea la
aplicación de las nuevas tecnolo-
gías en el negocio bancario
(la denominada «digitalización
bancaria»). En la sección II se
aborda la implicación de las TIC en
el sector financiero. Posteriormente,
en la sección III, se analiza la utili-
zación de Internet como canal ban-
cario (banca online), así como la
evolución de este canal en Euro-
pa y en España. La sección IV se
ocupa de la banca móvil, anali-
zando sus implicaciones y los
principales datos que explican el
consumo actual. Tras reflexionar
sobre los retos futuros que plan-
tea la banca móvil, el artículo fi-
naliza con las conclusiones. 

II. LAS TIC Y EL SECTOR
FINANCIERO

A nivel mundial el sector fi-
nanciero ha sido el que más ha
invertido en bienes y servicios del
sector de las TIC, contribuyendo
a mejorar su productividad y su

LAS TIC Y EL SECTOR BANCARIO:
NUEVOS CANALES

Y HERRAMIENTAS DE NEGOCIO
Raquel ARGUEDAS

Inmaculada PRA

María Dolores REINA
Universidad Nacional de Educación a Distancia, UNED

E

17 Las TIC y el sector bancario - Arguedas Pra Reina_advantia  11/06/13  11:42  Página 243



crecimiento (Sieber y Valor,
2009: 10). También en España el
mayor demandante de TIC ha
sido el sector financiero, que se
racionalizó, informatizó e incor-

poró con celeridad esas tecnolo-
gías. De acuerdo con el último
 informe de la Patronal Española
de la Electrónica, las Tecnolo -
gías de la Información, las Tele-

comunicaciones y los Contenidos
Digitales (AMETIC), el sector fi-
nanciero sigue siendo el que
aporta el mayor volumen de ne-
gocio al hipersector TIC (repre-
sentativo de un 6 por 100 del
PIB), acaparando en 2011 un
33,6 por 100 de los ingresos tota-
les (en 2011 mejoró un 3,3 por 100
su aportación a la facturación de
las compañías del sector TI), se-
guido de la Administración Públi-
ca con un 19,2 por 100 (AMETIC,
2012: 56).

Sin embargo, desde el inicio
de la crisis en 2007, el adverso
entorno económico en el que se
ha desarrollado la actividad fi-
nanciera ha afectado de manera
muy especial al sector financiero
y, consecuentemente, a los recur-
sos que bancos y cajas de ahorros
destinan a las TIC. De acuerdo
con un rec iente estudio de
 Accenture (2012a) sobre Costes
de Tecnologías de la Información
(TI) en las Entidades Financieras
en el año 2011, la mayoría de las
22 entidades analizadas (bancos
y cajas de ahorros representativas
de tres cuartas partes de los acti-
vos del sector financiero español)
redujeron sus costes de TI (el sec-
tor, en media, registró una reduc-
ción del 2,2 por 100) (1), si bien
los incrementos registrados por
un conjunto limitado de entida-
des permitieron que ese año,
pese a la crisis financiera, el sec-
tor agregado incrementara los
costes de TI un 3,5 por 100 res-
pecto a 2010 (gráfico 1), inferior
al comportamiento del sector
bancario internacional, que regis-
tró un incremento en torno al 5,5
por 100.

Los recursos totales que las
entidades bancarias en España
destinaron en 2011 a tecnologías
de la información ascendieron a
4.000 millones de euros (Accenture,
2012a: 14), observándose que
los procesos de integración, deri-
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GRÁFICO 1
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vados principalmente de la rees-
tructuración del sector financiero,
apenas han supuesto un incre-
mento neto de los costes de TI.
Los procesos de fusión de entida-
des han generado eficiencias por
economías de escala en un con-
junto de entidades, mientras, en
otros casos, la evolución de los
costes ha sido proporcional al
 volumen de negocio, no regis-
trándose todavía las eficiencias
esperadas.

El gráfico 2 ilustra la evolución
del porcentaje que representan
los costes en tecnologías de la in-
formación sobre el margen bruto
(MB) durante la década 2001-
2011, diferenciando los denomi-
nados costes discrecionales de
aquellos recursos no discreciona-
les. Los primeros representan los
recursos de TI destinados a la
construcción de nuevas capacida-
des (desarrollo de aplicaciones,
adquisiciones de nuevo equi -
pamiento, etc.) y determinan el
posicionamiento futuro de las
  entidades, mientras que el com-
ponente no discrecional hace
 referencia a los recursos dirigi-
dos al mantenimiento y explota-
ción de lo ya existente, para el
funcionamiento diario de la enti-
dad, y está condicionado por la
regulación o las decisiones pasa-
das (mantenimiento de hardwa-
re/sofware así como la operación
de la infraestructura, la adminis-
tración y el mantenimiento correc -
tivo y normativo) (Ontiveros,
2012: 56). 

Como se observa en el gráfi-
co 2, a partir de 2002 y con la
sola excepción del año en que es-
talla la crisis, el componente no
discrecional de coste en TI res-
pecto al MB (ND/MB) ha sido su-
perior a la ratio de recursos en TI
discrecionales en relación al MB
(D/MB). Con carácter general, en
coyunturas de crisis el coste dis-
crecional es el que se ve más re-

ducido, si bien durante 2011, de
forma similar a 2008, tanto el
porcentaje de discrecional por
cada euro de margen bruto
como la correspondiente ratio re-
ferida a coste no discrecional al-
canza niveles similares, que
aumentan respecto al año previo.
El estudio de Accenture argu-
menta, en este sentido, que la re-
ducción de los márgenes provoca
que los gestores de TI todavía acu-
sen una presión superior a la hora
de optimizar la gestión de la ope-
rativa diaria como consecuencia
de la recesión económica y finan-
ciera (Accenture, 2012a: 21).

Las ventajas que proporcionan
las economías de escala, las me-
joras asociadas a la adopción del
progreso tecnológico y las ga-
nancias de eficiencia en la ges-
tión son los tres factores que
Ontiveros (2012) cita como vías
que permiten incrementos de
productividad en las entidades
bancarias. Dos décadas antes,
Quintás (1991, 1994) y Sarriá
(1994) señalaron, igualmente,
que entre los elementos más des-
tacados para que las entidades
 financieras mejoraran sus ratios
de productividad figuraba la apli -
cación intensiva de las nuevas
tecnologías, particularmente la
banca telefónica. Las TIC, señalan
estos autores, permitieron enton-
ces que el sistema bancario espa-
ñol se beneficiara de una política
de expansión y crecimiento al
tiempo que reducía costes fijos
mediante la estandarización de
productos y la automatización
de determinadas tareas adminis-
trativas (2).

Adicionalmente a las mejoras
en productividad, la inversión en
TIC ha permitido que la produc-
ción de servicios financieros y
su distribución se convirtieran
en negocios diferenciados, favo -
rec iendo que las ent idades
 ban carias desarrollaran nuevos

modelos de negocio (Fanjul y
 Valdunciel, 2009; García, 2013).
La banca por Internet es uno de
los ejemplos más ilustrativos:
en los mercados desarrollados, la
banca online ha estado creciendo
a un promedio del 10 por 100
por año durante la pasada déca-
da y es ya un canal maduro que
registra una penetración media
del 50 por 100 (Garbois et al.,
2013: 2), permitiendo a los ban-
cos reducir costes, mejorar los
plazos de respuesta y proporcio-
nar mayor calidad de servicio, a
la vez que ofrece a los clientes,
entre otras ventajas, ahorro de
tiempo. 

Junto a estas tendencias, en la
actualidad las entidades financie-
ras están operando en un entor-
no extremadamente incierto y
complejo, cuyos principales ras-
gos son los siguientes (Accenture,
2012a: 43): 

a) Mayor regulación e incre-
mento de la intervención pública.

b) Reducción de capacidad,
fusiones y adquisiciones.

c) Fortalecimiento de la ges-
tión de riesgos y mejora de la ca-
lidad.

d) Cambios en el modelo de
interacción con los clientes, a tra-
vés de la apuesta por nuevos
 canales, mayor transparencia,
 etcétera.

e) Adopción de tecnologías
disruptivas, entre las que se
 encuentran la así denominada
«nube» (cloud), la movilidad, las
redes sociales, etcétera.

El principal reto para las enti-
dades bancarias en el futuro será
adaptarse a las tendencias enu-
meradas y desarrollar un modelo
de negocio que, necesariamente,
implicará transformase en un
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banco o caja más innovador que
el modelo bancario tradicional. 

Las TIC serán un pilar crítico
en ese proceso de cambio, en pri-
mer lugar para desarrollar nuevos
canales de relación con los clien-
tes (Customer Relat ionship
 Management, CRM), para intro-
ducir  mayor agi l idad en la
 organización mediante la optimi-
zación de procesos y, finalmente,
para ofrecer nuevas oportunida-
des de  negocio basadas en mejo-
res analíticas de la información.
Y, en segundo término, las TIC de-
berán adaptarse igualmente para
adoptar una función estratégica y
proactiva frente a la función táctica
y reactiva del pasado, únicamente
centrada en dar soporte al  negocio
bancario pero que no era parte del
mismo (Accenture, 2012a). 

Una de las consecuencias más
relevantes que ha tenido el de -
sarrollo de las nuevas tecnologías
de la información y las comunica-
ciones en el sector bancario es la
profunda transformación que
han experimentado los canales
de distribución. Como resulta-
do de estos cambios se ha produ-
cido una paulatina pérdida de
peso de la oficina bancaria como
punto de referencia en el proceso
de distribución y se han conso -
lidado otros canales como el te-
léfono, los cajeros automáticos,
Internet o el móvil. Estos canales
de distribución no son excluyen-
tes, sino que muestran una cierta
complementariedad, motivada
por las características de la tran-
sacción a realizar (algunos cana-
les se perciben más adecuados
para efectuar determinado tipo
de transacciones) y por las prefe-
rencias de los clientes, que suelen
decantarse por algún canal en
particular. 

En el futuro, según un estudio
elaborado por PwC (Pricewater-
houseCoopers, 2011), la banca

digital se convertirá en el máximo
exponente del modelo descrito,
enfocado prioritariamente a la
 relación con el cliente (3). La di -
gitalización de la banca permiti-
rá ampliar la oferta de nuevos
 productos y, por tanto, obtener
 nuevas vías de ingresos. En par -
ticular, los resultados de PwC re-
velan que en todos los mercados
analizados (salvo China) la cartera
virtual para tarjetas de fideliza-
ción, las notificaciones vía redes
sociales y las herramientas de
análisis financiero figuran entre
los tres nuevos servicios por los
que estarían dispuestos a pagar
los usuarios.

Entre las manifestaciones de la
digitalización bancaria figuran,
igualmente, las redes sociales
 (Facebook, Linkedln, Twitter,
etc.), que ya suman más de 3 mi-
llones de usuarios en el mundo y
que están transformando el mo-
delo de relación entre los bancos
y sus clientes, especialmente en
banca privada, por la capacidad
de captar y fidelizar al cliente así
como continuar con la personali-
zación del servicio, de acuerdo a
un estudio realizado en 2011 por
el Instituto Español de Analistas
Financieros (2011), en colabo -
ración con Daemon Quest y pa-
trocinado por BBVA.

Paralelamente, en los últimos
cinco años han sido numero -
sos los desarrollos tecnológicos
 asociados a los s istemas de
pagos. El proceso de innovación
en este campo está muy unido a
cambios en la normativa interna-
cional, siendo uno de los más
rele vantes los introducidos por la
Directiva SEPA, cuyo objetivo es
crear una Zona Única de Pagos
en Europa (4).

Otros cambios normativos
que han tenido consecuencias en
la innovación en medios de pago
son los relacionados con la segu-

ridad en las transacciones, como
la adopción del estándar EMV
(Europay, MasterCard, Visa), que
ha propiciado la sustitución de
la banda magnética de las tarjetas
bancarias por un microchip (5),
y la implementación de la norma-
tiva PCI DSS (Payment Cards In-
dustry Data Security Standard o
Estándar de seguridad de datos
para la industria de tarjetas de
pago) (6). 

III. LA UTILIZACIÓN DE
INTERNET COMO CANAL
BANCARIO

Se puede considerar que el
canal precursor de la banca por
Internet es la banca telefónica,
que aparece en España alrededor
de 1995 y se consolida en los
años sucesivos como sistema efi-
ciente de banca a distancia, al
permitir que el cliente realice
transacciones desde cualquier
punto sin más requisitos que dis-
poner de un teléfono y de unas
claves de identificación. Poste-
riormente, a partir del año 2000,
el fuerte crecimiento del número
de usuarios de Internet propició
el desarrollo de los sistemas de
banca por Internet. En particular,
el inicio de la actividad de la
banca por Internet en España se
puede situar en 1995, año de
creación de Openbank (filial del
Grupo Santander), si bien el año
1999 se suele considerar como el
de despegue de este modelo de
banca tras la llegada a España
de ING Direct, sucursal de una
entidad de crédito holandesa. 

El desarrollo de Internet como
canal de distribución se puede
explicar por varios factores: 

— Por el lado de los clientes,
la creciente demanda de este ser-
vicio está estrechamente relacio-
nada con la escasez de tiempo
para desplazarse a la sucursal
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para realizar operaciones banca-
rias, la necesidad de recibir un
servicio permanente, el abara -
tamiento de los equipos infor -
máticos y la difusión de Internet.
La generalización de Internet ha
hecho que se desvanezca el
 fuerte vínculo entre el cliente y la
 sucursal bancaria con la que ha-
bitualmente operaba, al facilitar
el acceso a información sobre
productos y servicios ofertados
por otras entidades y la compa-
ración entre ellos.

— Por el lado de las entidades
que tradicionalmente operaban a
través de otros canales (sucursa-
les y banca telefónica fundamen-
talmente), los motivos son muy
diversos. Entre ellos, destacan la
necesidad de aumentar o no per-
der cuota de mercado y de pro-
yectar una imagen de entidad
que utiliza tecnologías avanza-
das, así como la búsqueda de
una reducción de costes en la
rea lización de las operaciones.
Por estos motivos, las entidades
tradicionales hacen todo lo nece-
sario para tener una presencia en
la red de calidad, variada y com-
petitiva en precio. 

La adopción de Internet como
canal de distribución ha dado
lugar a dos estrategias diferencia-
das en las entidades financieras: 

— La estrategia multicanal,
consistente en la utilización de
 Internet como canal complemen-
tario al resto de canales, por
parte de entidades que operaban
tradicionalmente a través de
una extensa red de sucursales
 (Hernando y Nieto, 2006). Esta
ha sido la estrategia adoptada
por la ma yoría de entidades fi-
nancieras  españolas. Dentro de
opción multicanal, Bernal (2002)
distingue a su vez entre dos tipos
de estrategias: la defensiva, en la
que no existe discriminación de
precios en función del canal ele-

gido por el cliente para operar
con la entidad, y la ofensiva, en
la que sí se produce esa discrimi-
nación de precios. Esta segunda
estrategia ha sido la aplicada por
algunas entidades para favorecer
la migración de los clientes al
canal Internet, desviando las
transacciones estandarizadas,
de menor valor añadido, por el
menor coste que conlleva para la
entidad. 

— La estrategia independien-
te seguida por algunas de las
grandes entidades financieras,
que, además de ofrecer Internet
como canal complementario a
sus canales tradicionales, han
creado filiales con marca y perso-
nalidad jurídica propias. Estas
nuevas entidades, a las que nos
referiremos en lo sucesivo como
«banca online», se han constitui-
do y desarrollado con la premisa
de que los canales no presencia-
les, especialmente Internet y el
 teléfono, sean la base de su acti-
vidad (Climent, 2008), por lo que
mantienen un número muy redu-
cido de sucursales. Como ejemplos
de este tipo de estrategia en Espa-
ña cabe mencionar a Openbank,
Uno-e y Popular-e (filiales del
Grupo Santander, BBVA y Banco
Popular, respectivamente). 

Por último, la aparición de In-
ternet como canal de distribución
ha propiciado también la entrada
de entidades financieras online
extranjeras, que compiten direc-
tamente con las entidades finan-
cieras tradicionales, manteniendo
un número reducido de oficinas
y ejerciendo una fuerte presión
sobre los precios. Este es el caso
de ING Direct, líder indiscutible
del segmento online en España.

1. La banca online

A continuación se analizará
la actividad de la banca online

como subsector diferenciado
dentro del sector bancario espa-
ñol, puesto que, como veremos,
estas entidades han desarrollado
un modelo de negocio diferente
al de la banca tradicional. 

Las claves de creación de valor
y de la estrategia de la banca
 online, que la diferencian de la
banca tradicional, se pueden re-
sumir en dos puntos: 

1) Se sustenta en el manteni-
miento de unos costes fijos redu-
cidos, que se consigue gracias a
la existencia de una red de sucur-
sales pequeña o inexistente y un
número de empleados reducido.
Estos costes bajos permiten a su
vez operar con márgenes de in-
termediación más estrechos, re-
munerando mejor los depósitos y
cobrando unos tipos de interés
menores por sus préstamos. 

2) Esta estrategia de márgenes
más estrechos favorece un creci-
miento rápido, por la vía de la
captación de clientes de la com-
petencia, especialmente de clien-
tes de la banca tradicional. El uso
intensivo de la tecnología permite
generar economías de escala una
vez alcanzado un gran volumen
de negocio, que compensa las
fuertes inversiones iniciales reali-
zadas (De Young, 2005). 

Los estudios realizados sobre
rentabilidad de la banca online
en España confirman esta estra-
tegia así como las diferencias en
el modelo de negocio con respec-
to a la banca tradicional. Climent
y Momparler (2011) hacen un
análisis comparativo entre las en-
tidades online que operan en Es-
paña y un grupo de referencia
de entidades tradicionales, cen-
trándose en aspectos económi co-
f inancieros para e l  per iodo
2005-2009. Las diferencias en-
contradas entre los dos tipos de
entidades se refieren tanto a las
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características del balance como
a la cuenta de resultados. 

En lo que se refiere a las carac-
terísticas del balance, observan
que el principal activo de la
banca online española es la inver-
sión en el mercado interbancario,
relegando la actividad crediticia a
un segundo lugar. Por el lado del
pasivo, los depósitos de clientes
son la fuente de financiación fun-
damental de la banca online,
mientras que la banca tradicional
recurre al mercado interbancario
como principal fuente de recur-
sos. Este menor recurso a la fi-
nanciación interbancaria de la
banca online ha constituido una
ventaja comparativa con respecto
a las entidades tradicionales en
los últimos años.

En cuanto a la cuenta de re-
sultados, comprueban que las
entidades online han obtenido
márgenes de intermediación su-
periores a los de las entidades
tradicionales durante los cinco
años analizados. También obser-
van, en línea con lo señalado
 anteriormente sobre la estrate-
gia de la banca online, que este
tipo de negocio soporta unos
gastos de personal medios sig -
nificativamente menores que los

de la banca tradicional, si bien
los gastos de publicidad e in -
formática son de importe muy
 superiores. Por último, constatan
que la rentabilidad econó mica y
financiera media ha sido inferior
a la obtenida por la banca tradi-
cional en el periodo analizado.

El cuadro n.o 1 proporciona
información conjunta de las seis
entidades online que operan en
España. Se trata de entidades fi-
liales de grandes grupos financie-
ros, que han sido creados para
operar  online y tienen personali-
dad ju rídica propia. Como caso
par ticular, cabe señalar el de ING
Direct por tratarse de una sucur-
sal de una entidad de crédito
holan desa.

En el citado cuadro se observa
que ING Direct se mantiene a
gran distancia del resto de enti-
dades en todos los aspectos salvo
en el número de tarjetas, en el
que es superado por Uno-e. Sin
embargo, se aprecia que hay al-
gunos aspectos en los que desta-
can también otras entidades. Así,
el segundo lugar en volumen de
depósitos y en activo total lo
ocupa Openbank. Popular-e es el
único banco, además de ING
 Direct, que dispone de una red

de cajeros automáticos propia,
aunque sea reducida. 

En relación al número de ofi-
cinas, llama la atención el caso de
ING Direct, que ha pasado de 3 a
61 oficinas desde el año 2000,
ocupando Inversis el segundo
lugar. La expansión en el número
de oficinas, comerciales y opera-
tivas, por parte de algunas enti-
dades online parece indicar que
este segmento es consciente de
las limitaciones que presenta
 Internet como canal para realizar
operaciones de mayor compleji-
dad y del valor que tiene la red de
oficinas para lograr esa mayor
cercanía al cliente y como instru-
mento comercial y de marketing.
Como se señala en European
Commission (2008), es posible
que se produzca una convergen-
cia parcial entre ambos modelos,
el tradicional y el online, hacia
una banca dual, que opera a tra-
vés de Internet y cuenta con una
red de sucursales a la vez. La
principal función de la oficina
bancaria en este nuevo entorno
será la de asesorar y potenciar la
vinculación con el cliente, pro-
porcionando un servicio persona-
lizado y altamente especializado
dirigido a identificar las necesida-
des de los clientes y proporcio-
narles los productos y servicios
que mejor las satisfagan.

En el cuadro n.o 2 se muestra
la evolución del Margen de Inter-
mediación y del Resultado antes
de Impuestos de las cinco enti -
dades online analizadas en el
 periodo 2007-2011. Tras ING Direct,
Popular-e es el segundo banco
que obtuvo un mayor resultado
antes de impuestos en 2011, se-
guido de Uno-e. En el caso de
Openbank, la evolución de los
 resultados en 2007-2011 no es
significativa puesto que hasta el
año 2009 incluía en su balance a
Santander Consumer. Tampoco
se pueden considerar relevantes
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CUADRO N.º 1

COMPARACIÓN DE LAS ENTIDADES ONLINE QUE OPERAN EN ESPAÑA
(A 31 de diciembre de 2011)

Datos Open Bank Uno-e Popular-e Inversis Self bank ING Direct

Grupo Santander BBVA Banco Popular Inversis S. Générale/CaixaBank ING

N.o Oficinas* ............. 1 1 1 11 3 61
N.o Empleados........... 103 5 88 310 45 941
N.o Cajeros ................ 0 0 9 0 0 60
N.o Tarjetas (en miles).. 433 3.282 419 2 5 1.113
Depósitos de clientes 
(miles de euros) ......... 4.448 569 815 686 77 18.722
Total Activo 
(miles de euros) ......... 4.688 1.368 1.266 1.407 155 53.588

Nota: (*) Solamente se incluyen las oficinas desde las que es posible realizar transacciones bancarias. No aparecen, por
tanto, las oficinas de atención al cliente que no disponen de caja.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Asociación Española de Banca (AEB).
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los datos de Self Bank por la corta
trayectoria de esta entidad, crea-
da en 2009.

Resulta difícil extraer conclu-
siones relevantes sobre las pers-
pectivas de la banca online desde
el punto de su rentabilidad, por
la confluencia de dos factores.
Por un lado, la crisis económica
ha penalizado fuertemente los
resultados obtenidos en el perio-
do 2007-2011, por la fuerte do-
tación de provisiones realizadas.
Por otro lado, la corta vida de
estos bancos online sugiere que
se encuentran en una fase de
consolidación que requiere toda-
vía unos años para alcanzar una
cuota de mercado que les permi-
ta alcanzar las economías de es-
cala tecnológicas anteriormente
mencionadas.

2. Evolución de la banca
online en Europa y España

Con un 32 por 100 de usua-
rios de banca online (en un sen-
tido amplio, haría referencia a la
banca electrónica), España ocu-
paba en 2012 el puesto 19 en el
ranking de países de la Unión Eu-
ropea en porcentaje de usuarios
que utiliza banca online (cuadro
n.o 3). El grado de penetración de
la banca online en nuestro país
ha aumentado considerablemen-
te en la última década, pero está
todavía por debajo de la Unión
Europea y la zona euro. El por-
centaje de usuarios de banca
 online en España se ha duplicado
desde el año 2007 hasta el 2012,
año que registró un crecimiento
superior al 14 por 100, de acuer-
do a las estadísticas de Eurostat.

Como refleja el cuadro n.o 3,
en Europa el número de usuarios
de banca online ha aumentado
un 52 por 100 en los últimos seis
años, y un 46,4 por 100 para los
que forman parte de la zona
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CUADRO N.º 2

EVOLUCIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS ENTIDADES ONLINE QUE OPERAN EN ESPAÑA (*)
(En millones de euros, 2007-2011)

MARGEN DE INTERMEDIACIÓN RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

2007 2008 2009 2010 2011 2007 2008 2009 2010 2011

Open Bank ...... 40 46 36 39 38 21 17 1 –6 4
Uno-e ............. 72 74 76 79 69 26 –13 –32 –1 28
Popular-e ........ 57 57 58 51 51 12 2 15 12 35
Inversis............ 6 7 8 9 11 5 2 5 7 6
Self-bank ........ – – 2 1 3 – – –5 –5 –2

Nota: (*) No figuran los resultados obtenidos por ING Direct puesto que no entrega datos completos de su actividad
en España a la AEB. Su resultado antes de impuestos en 2011 fue de 77 millones de euros, según ha hecho público la
propia entidad (Expansión, 2012).
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Asociación Española de Banca (AEB).

CUADRO N.º 3

EVOLUCIÓN DEL PORCENTAJE DE INDIVIDUOS QUE UTILIZA BANCA ONLINE EN EUROPA (*)
(2007-2012)

2007 2008 2009 2010 2011 2012 Var. 2007-2012

EU (27 países) ....... 25 29 33 36 37 38 52,0
Zona euro.............. 28 31 34 37 39 41 46,4
Alemania ................. 35 38 41 43 45 45 28,6
Austria .................... 30 34 35 38 44 45 50,0
Bélgica .................... 35 39 46 51 54 56 60,0
Bulgaria................... 2 2 2 2 3 4 100,0
Chipre ..................... 12 11 15 17 20 21 75,0
Croacia .................... 9 13 16 20 20 21 133,3
Dinamarca............... 57 61 66 71 75 79 38,6
Eslovaquia ............... 15 24 26 33 34 40 166,7
Eslovenia ................. 19 21 24 29 31 28 47,4
España ................... 16 20 24 27 28 32 100,0
Estonia .................... 53 55 62 65 68 68 28,3
Finlandia.................. 66 72 72 76 79 82 24,2
Francia .................... 34 40 43 50 51 54 58,8
Grecia...................... 4 5 5 6 9 9 125,0
Holanda .................. 65 69 73 77 79 80 23,1
Hungría ................... 12 13 16 19 21 26 116,7
Irlanda..................... 25 28 30 34 33 43 72,0
Islandia.................... 72 68 72 77 80 86 19,4
Italia........................ 12 13 16 18 20 21 75,0
Letonia .................... 28 39 42 47 53 47 67,9
Lituania ................... 21 27 32 37 41 44 109,5
Luxemburgo ............ 46 48 54 56 59 63 37,0
Malta ...................... 22 25 32 38 42 41 86,4
Noruega .................. 71 75 77 83 85 86 21,1
Polonia .................... 13 17 21 25 27 32 146,2
Portugal .................. 12 14 17 19 22 25 108,3
Reino Unido ............ 32 38 45 45 46 n.d. –
República Checa ...... 12 14 18 23 30 34 183,3
Rumania.................. 2 2 2 3 4 3 50,0
Suecia ..................... 57 65 71 75 78 79 38,6
Turquía.................... 4 5 5 6 : 7 75,0

Nota: (*) La denominación de estos datos que recoge Eurostat es «Individuos que usan Internet para realizar Banca por
Internet. Porcentaje de individuos con edades comprendidas entre 16 y 74 años». El criterio empleado es que tales
 individuos hagan uso de Banca por Internet durante los tres meses previos al cómputo de esa información. Banca por
 Internet comprende, de acuerdo a la descripción de Eurostat, transacciones electrónicas con un banco que incluyen,
entre otras, pagos o consultas de cuentas bancarias.
Fuente: Eurostat y elaboración propia.
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euro, y ello a pesar de coincidir el
periodo 2007-2012 con el naci-
miento y desarrollo de la crisis
 financiera. Respecto a 2011, el
crecimiento ha sido más elevado
en la zona euro (5,41 por 100)
que en la UE-27 (2,7 por 100).

Se observa que los países eu-
ropeos que lideran el ranking con
mayor porcentaje de usuarios de
la banca online son Noruega,
 Islandia, Finlandia y Holanda, con
el 86 por 100 en los dos primeros
países, seguidos de Finlandia con
el 82 por 100 y Holanda con el
80 por 100 de usuar ios.  En
el lado contrario, los menos acti-
vos en la utilización de Internet
para comunicarse y trabajar con
su banco son Rumania (3 por 100),
Bulgaria (4 por 100), Turquía (7
por 100) y Grecia (9 por 100),
aunque estos países se encuen-
tran entre los que mayor creci-
miento por porcentaje de
usuarios ha registrado en los úl-
timos seis años.

Respecto al perfil del usuario
de banca electrónica, un reciente
estudio (Tomás, 2012) analiza,
para el caso de España, sus ras-
gos básicos. Las principales
 conclusiones del estudio, referi-
do al año 2011, en función del
porcentaje de acceso a servicios
de banca online por sexo, tra -
mo de edad y nivel de estudios
son las siguientes: 

— Los varones españoles su-
peran en más de seis puntos
(48,6 por 100) a las mujeres
(42 por 100) en términos de por-
centaje de uso de la banca online.

— Por tramos de edad, son
los usuarios con edades com-
prendidas entre los 35 y los 44
años los que más uti l izan la
banca online (un 53,6 por 100).
Por otra parte, más del 45 por
100 de los individuos de edades
comprendidas entre los 25 y los

64 años son clientes de la banca
online. El grupo de edad que más
creció en 2011 fue el de mayores
de 65 años, con un incremen -
to de usuarios de banca online
del 20,92 por 100, seguido por
los usuarios entre los 55 y los 64
años, con un aumento porcen-
tual del 10,35 por 100, y el
grupo de usuarios más jóvenes,
entre 16 y 24 años, con un creci-
miento del 10,18 por 100. 

— Respecto al nivel de estu-
dios, los usuarios que presentan
una mayor aceptación de los ser-
vicios de banca online son los
que disponen de educación
 superior, con un 68,7 por 100,
seguido por los que tienen for-
mación profesional (52,3 por
100). Los usuarios con estudios
terminados a nivel de primaria
(14,4 por 100) y de la primera
etapa de la educación Secundaria
son los que menos usan la comu-
nicación por Internet con su en-
tidad financiera.

Por último, en el citado estu-
dio se analiza para qué usan la
banca online los españoles. Los
datos muestran que en 2011 el
50,3 por 100 de los que usaron
banca online lo hicieron tanto
para consultas como para tran-
sacciones financieras, mientras
que el 26,9 por 100 únicamente
realiza consultas bancarias. Res-
pecto al dato de acceso a banca
online, de los usuarios que han
efectuado tanto consultas como
transacciones financieras a través
de Internet un 30,8 por 100 dice
haberlo hecho a través del teléfo-
no móvil, un 37,6 por 100 ha utili-
zado el ordenador y un 47,5 por 100
con la tableta (tablet).

IV. LA BANCA MÓVIL

La utilización del móvil en
banca ha pasado por varias eta-
pas, con características bien dife-

renciadas. En una primera etapa
se utilizaban aplicaciones senci-
llas, en las que la comunicación
del cliente con la entidad finan-
ciera se realizaba fundamental-
mente a través de SMS (Short
Message Service). Dadas las limi-
taciones de esta tecnología, el
cliente prefería operar por ca -
nales alternativos diferentes al
móvil, como podía ser la banca
telefónica o la banca online. En
una segunda etapa, a partir del
año 2000, se introduce la nave-
gación por WAP (Wireless
 Application Protocol), más senci-
lla de manejar que los SMS pero
to davía con tarifas de conexión
 relativamente caras y poco trans-
parentes para los usuarios. El ver-
dadero despegue de la banca
móvil ha tenido lugar desde 2007
con la proliferación de los teléfo-
nos inteligentes o smartphones,
que reúnen unas características
técnicas que permiten la cone-
xión a Internet y ofrecen la posi-
bilidad de instalar aplicaciones
desarrolladas por terceros para
acceder a nuevos contenidos y
servicios. Todo ello unido a una
gran comodidad de manejo por
disponer de una pantalla táctil
 relativamente grande. En la ac-
tualidad existen más de 6.000
millones de líneas telefónicas
bajo esta tecnología a nivel mun-
dial, siendo España el país que
 lidera este mercado en 2012,
según datos de Comscore citados
en Fundación Telefónica (2013).

Además de la aparición de los
smartphones, el segundo factor
relevante en el desarrollo de la
banca móvil ha sido el lanzamien-
to de tarifas planas de datos, que
permiten a los usuarios despreocu-
parse del consumo, eliminándose
de este modo una de las antiguas
barreras que dificultaban la expan-
sión de los móviles.

Esta proliferación del móvil
entre los consumidores sitúa a las
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entidades financieras ante un
nuevo escenario repleto de opor-
tunidades y retos, en los que el
móvil puede ser utilizado en dife-
rentes actividades relacionadas
con la actividad bancaria, tales
como ofrecer servicios innovado-
res a sus clientes, como herra-
mienta comercial y de marketing
o como medio de pago. 

El cuadro n.o 4 muestra las
principales funciones que están
incorporando las entidades finan-
cieras a nivel mundial a través de
su canal móvil, citándose ejem-
plos de aplicaciones innovadoras
para smartphones y sus caracterís-
ticas más relevantes. Puede obser-
varse que alrededor del 40 por 100
de los usuarios de banca móvil en
2012 utilizaba aplicaciones, fren-
te al 25 por 100 que lo hacía du-
rante 2011. Este importante
incremento de las aplicaciones en
banca móvil se debe a varias razo-
nes, entre las que se encuentran
motivos de seguridad, funcionali-
dad y difusión de los smartphones
(Accenture, 2012b: 4). 

El móvil también resulta ser
una potente herramienta comer-
cial y de comunicación para las
entidades financieras. Las carac-
terísticas de los dispositivos
 móviles, en particular su alta por-
tabilidad y sencillez de uso, hacen
que el cliente pueda mantener
un contacto diario con su enti-
dad, incluso en zonas remotas
geográficamente. Otros factores,
no menos importantes, son la po-
sibilidad de identificar al usuario y
la geolocalización de los termina-
les, que permiten que las entida-
des lancen campañas comerciales
adaptadas a los gustos y hábitos
de sus clientes y que, a la vez, ten-
gan en cuenta la zona geográfica
en la que este se encuentra en
cada momento, tal y como pone
de manifiesto el cuadro n.o 4.

Una de las utilizaciones del
móvil con mayor potencial de de-

sarrollo y crecimiento en los pró-
ximos años es como medio de
pago. Siguiendo a Mobey Forum
(2010, 2011) y Pernet-Lubra no
(2010), la intervención del móvil
en el proceso de pago puede
adoptar diversas formas. 

En primer lugar, puede tratar-
se de pagos remotos, es decir, los
realizados a través de un móvil
sin necesidad de que exista cer-
canía física entre el ordenante y
el receptor del pago. La casuística
dentro de los pagos remotos es
variada, en función de las partes
que intervienen en la transferen-
cia de fondos y la operación que
la motiva (transferencias entre in-
dividuos o Person-to-Person, de
individuos a empresas o Person-
to-Business, entre empresas o
 Business-to-Business, etcétera). 

En segundo lugar, se pueden
realizar pagos por proximidad, en
los que el móvil se utiliza en el
mismo punto de venta, sustitu-
yendo a la tarjeta física de crédito
o débito como instrumento de
pago. En este apartado se con-
templan varias opciones, según
cuál sea la tecnología utilizada por
el móvil para acceder a los datos
de tarjetas del cliente (Eres, 2012): 

— Tarjeta virtual vía aplica-
ción, que consiste en que el móvil
dispone de una aplicación que
contiene los datos relativos a las
diferentes tarjetas del cliente. 

— Tarjeta virtual vía NFC (Near
Field Communication), en la que
el móvil lleva incorporado un chip
NFC, que tiene acceso a los datos
relativos a las tarjetas del cliente (7).
Generalmente se requiere introdu-
cir un código para realizar la tran-
sacción, salvo que las compras
sean de importe muy reducido. 

Otra alternativa es la utiliza-
ción del móvil como monedero
electrónico con tecnología NFC,

en cuyo caso el teléfono dispone
de un chip NFC que permite la
comunicación inmediata y anóni-
ma con el comerciante. 

No resulta sencillo hacer pre-
dicciones sobre cuál será la tec-
nología que va a predominar en
el ámbito de los pagos móviles
en el futuro, pero sí parece existir
un cierto acuerdo en que la tec-
nología NFC es la que tiene un
mayor potencial a corto y medio
plazo. Sin embargo, una serie de
limitaciones han frenado su adop-
ción a gran escala. Entre ellas cabe
mencionar las siguientes: 

— El sistema tiene que tener
suficientes ventajas para los co-
merciantes, para compensar las
inversiones iniciales que han de
realizar para instalar terminales
NFC en sus establecimientos. 

— A pesar de los esfuerzos
 realizados por organismos inter-
nacionales con el objetivo de fijar
los estándares y reglas de
 ne gocio del pago por móvil en
 Europa, no existe todavía un eco-
sistema bien definido que tenga
en consideración los intereses de
todos los actores y que favorezca
el desarrollo a largo plazo de este
mercado.

— Otro problema de gran im-
portancia es la elección del siste-
ma que garantice la seguridad de
la transacción. Por un lado, la
adecuada protección al usuario
es requisito indispensable para la
adopción en masa de este medio
de pago. Por otro, las relaciones
que se establezcan dentro del
ecosistema, y por lo tanto el mo-
delo de negocio, dependerán en
gran medida de qué actor con-
trole este elemento de seguridad. 

En definitiva, podría señalarse
que el futuro de los pagos móvi-
les va a depender en gran me -
dida de las a l ianzas que se
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es tablezcan entre los actores
 participantes en este mercado. 

1. Utilización actual 
de la banca móvil

Según un estudio realizado
por TNS (2012), a partir de datos

de 2011, en el que se entrevista-
ron a 48.000 personas de 58 paí -
ses diferentes, los usuarios de
smartphones emplean sus dispo-
sitivos móviles para diferentes
funciones, siendo las más fre-
cuentes, a nivel global y por este
orden (cuadro n.o 5): la navega-
ción (21 por 100), los servicios de

geolocalización (19 por 100), la
lectura electrónica (18 por 100) y
la banca móvil (14 por 100). 

En España, la utilización del
smartphone sigue los mismos
 patrones que en el resto del
mundo: navegación (53 por 100),
servicios de geolocalización y

LAS TIC Y EL SECTOR BANCARIO: NUEVOS CANALES Y HERRAMIENTAS DE NEGOCIO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 136, 2013. ISSN: 0210-9107. «LAS TELECOMUNICACIONES EN ESPAÑA»

252

CUADRO N.º 4

APLICACIONES INNOVADORAS INCORPORADAS EN BANCA MÓVIL

GESTIÓN DE FINANZAS PERSONALES Y ASESORÍA

Funciones: 
Control de cuentas
Realización de operaciones
Obtención de resúmenes y gráficos
Contacto directo con la entidad
Recibir información de mercados financieros 

Ejemplos: 
— Aplicación S-Banking de las Spakasse (cajas de ahorros alemanas): gestión de cuentas abiertas, incluso, en distintas entidades.
— Aplicación RBSMobile para iPad y tabletas Blackberry de Royal Bank of Scotland: recibir información puntual de mercados de renta fija,

variable y divisas, así como informes de analistas especializados en cada mercado.
— Aplicación Citibank para iPad (usuarios de tarjeta de crédito): recibir noticias de la actualidad financiera y ver vídeos educativos.

OTRAS FUNCIONES RELACIONADAS CON LA ENTIDAD FINANCIERA

Funciones: 
Adquisición de inmuebles
Solicitud de préstamos hipotecarios

Ejemplos: 
— Aplicación CIBC Home Advisor del banco canadiense CIBC: búsqueda y archivo de información sobre inmuebles en venta, cálculos sobre

precio máximo a pagar e importe a financiar y comparación alternativas alquiler-compra. 

FUNCIONES PARA DETERMINADOS SEGMENTOS DE CLIENTES

Funciones: 
Actividades relacionadas con la entidad financiera
Otro tipo de actividades

Ejemplos: 
— LKXA de La Caixa: dirigido a la clientela más joven (entre 14 y 25 años): realizar operaciones bancarias, acceder a descuentos en conciertos,

películas, deportes y educación. Envío de ofertas de comercios de la zona por SMS y ruta para llegar a ellos (geolocalización).
— Bradesco Net Empresa, del banco brasileño Bradesco: comprobar las cuentas y el estado de las operaciones pendientes de la empresa

con el banco.
— Bradesco Rural para la actividad agrícola: información sobre ferias y eventos, predicción del tiempo.
— Bradesco Universitarios: conocer estudios que se pueden realizar en cada zona geográfica y acceso a cursos online y podcasts.

FUNCIONES COTIDIANAS

Funciones: 
Actividades relacionadas con el automóvil
Actividades relacionadas con el hogar 
Actividades relacionadas con los viajes

Ejemplos: 
— Mon assistant Auto del banco francés BNP Paribas: información para viaje y contacto directo para asistencia en carretera.
— Mon assistant Habitation: guía para proteger el hogar y reaccionar en caso de emergencia.
— Travel’r: convertidor de divisas, archivo de documentos y gestor de presupuestos de viaje, datos sobre embajadas y consulados.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Accenture (2012b).
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streaming de vídeos sociales
(39 por 100) y banca móvi l
(29 por 100). Se observa así que,
en ambos casos, la banca móvil se
encuentra entre los primeros servi-
cios por su frecuencia de uso. 

En el cuadro n.o 5 se refleja,
además, la intención de uso en
un futuro de aquellas aplicacio-
nes y servicios que en la actuali-
dad no son utilizados por los
usuarios de smartphones. A nivel
global, los servicios de geolocali-
zación y televisión en directo
(40por 100), navegación (39 por100)
y aplicaciones de Microsoft Office
(38 por 100) resultan los de
mayor uso potencial futuro,
mientras que en España se refleja
una intención de uso futuro su-
perior en la lectura electrónica
(33 por 100), las aplicaciones de
Microsoft Office (32 por 100) y la
banca móvil y el monedero elec-
trónico (30 por 100). 

De nuevo la banca móvil des-
taca, en este caso, como uno de
los servicios con mayor potencial
futuro entre los usuarios de
smartphones en España. Si a este
hecho le añadimos el dato de
que España es el país con la
mayor cuota de mercado de
smartphones a nivel mundial, se
hace necesario profundizar en el
análisis del comportamiento del
usuario de este tipo de canal.

Tal y como se refleja en el grá-
fico 3, dentro de los distintos ser-
vicios que actualmente ofrece la
banca móvil a sus usuarios existen
una serie de ellos que cuentan
con un nivel de uso mayor por
parte del consumidor de banca
móvil. En España, la lectura de
detalles de las cuentas bancarias
se convierte en el servicio estrella
(el 15 por 100 de los usuarios de
banca móvil reconoce hacer uso
de este servicio), contando el
resto de servicios con un porcen-
taje de usuarios mucho menor. 

El pago, por ejemplo, de fac-
turas vía móvil cuenta con tan
solo un 5 por 100 de usuarios del
total de consumidores de banca
móvil. Otro de los servicios que
menor porcentaje de uso actual
refleja es el pago en tiendas y
 restaurantes (con tan solo un
6 por 100 de los usuarios de
banca móvil). 

Las previsiones de crecimiento
en el pago con móvil en España
están muy en línea con las que
hacen los expertos a nivel mun-
dial: de acuerdo con sus estima-
ciones, el volumen y el número
de transacciones pagadas con
este dispositivo crecerá a una
tasa anual del 42 por 100 hasta
2016, alcanzando un valor de
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CUADRO N.º 5

USOS ACTUALES Y POTENCIALES POR PARTE DE LA POBLACIÓN USUARIA
DE SMARTPHONES A NIVEL GLOBAL Y EN ESPAÑA

(En porcentaje)

USO ACTUAL DEL SMARTPHONE INTENCIÓN DE USO EN EL FUTURO

Global España Global España

TV en directo .......................... 13 21 40 29
Servicios de geolocalización .... 19 39 40 29
Navegación ............................ 21 53 39 23
Microsoft Office...................... 14 29 38 32
Streaming de vídeos sociales ... 19 39 36 26
Banca móvil ............................ 14 29 36 30
Monedero electrónico............. 9 22 36 30
eBooks/revistas/prensa ............ 18 23 36 33

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de TNS Mobile life (2011).

0% 5% 10% 15% 20% 25%

Intención de uso Uso actual

Pagar recibos

Pagar en tiendas y restaurantes

Transferir dinero de la cuenta al móvil

Transferir dinero del móvil al banco

Dar instrucciones al banco vía SMS

Recibir la nómina

Hacer transferencias a otra persona

Pagar transporte público

Leer detalles de las cuentas

GRÁFICO 3
USO E INTERÉS DE LOS USUARIOS DE BANCA MÓVIL 
EN ESPAÑA (2011)

Fuente: Base usuarios Mobil life-España, TNS (2012).
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mercado de 617 billones de dó-
lares y 448 millones de usuarios
en el año 2016 (8).

2. Utilización potencial:
oportunidades para las
entidades financieras

Además de analizar el uso ac-
tual, debemos examinar también
la intención de uso de la banca
móvil en el futuro, tanto de las
personas que son usuarias como
de las que no lo son, con el fin de
extraer conclusiones relevantes
que puedan servir de guía para
las entidades financieras. 

Los datos mostrados en el
gráfico 3 reflejan una perspectiva
optimista sobre el futuro de los
servicios prestados en banca
móvil, basado en el actual com-
portamiento del mercado que
muestra un nivel de intención de
uso, en todos los servicios, supe-
rior al nivel de uso actual. 

Otra conclusión relevante que
es posible extraer del análisis del
gráfico 3 es que los principales
servicios que los usuarios de
móvil en España tienen intención
de utilizar en el futuro coinciden
con los que tienen mayor cuota
de mercado en la actualidad: leer
detalles de la cuenta, pagar
transportes públicos, hacer trans-
ferencias a otra persona, recibir la
nómina y dar instrucciones al
banco vía SMS. Cabría, por tanto,
pensar que para estos servicios
los retos y dificultades con que se
encontrarían las entidades finan-
cieras para ganar mercado serán
menores, puesto que se cuenta
de partida con la experiencia de
un mayor éxito de penetración
actual en el mercado y la predis-
posición a su utilización por parte
del potencial usuario. 

Por último, los datos del grá-
fico 3 ponen de manifiesto que

determinados servicios, que en la
actualidad tienen un porcentaje
de uso mínimo, pueden tener un
escenario futuro muy positivo.
Este sería el caso del pago por
móvil en tiendas y restaurantes,
que, siendo uno de los servi -
cios que menos se utilizan en la
actualidad, recoge el porcentaje
más alto en cuanto a intención
de uso en el futuro por parte del
consumidor. 

El análisis de uso actual y uso
futuro de los servicios de banca
móvil debe ir acompañado de
un estudio que contemple,
por un lado, las razones que
mueven al consumidor a utilizar
los servicios de banca móvil y, por
otro, las razones por las que los
«no usuarios» no se deciden a
utilizarlos.

En relación al primero de los
puntos mencionados, de acuerdo
con los resultados obtenidos en
el estudio publicado por TNS
en 2012, las principales motiva-
ciones para usar banca móvil en
España son la comodidad y el ac-
ceso desde cualquier lugar y en
cualquier momento, existiendo
además otras motivaciones adi-
cionales como son el «no tener
que hacer colas» y la rapidez.
Estas parecen ser razones obvias
y totalmente previsibles, basadas
todas ellas en la característica
principal de este nuevo canal de
banca: la movilidad. 

En lo que respecta al segundo
punto, razones por las que los
«no usuarios» no manifiestan in-
terés en utilizar este nuevo canal,
el cuadro n.o 6 revela que la se-
guridad es el motivo principal (9).
Por detrás se sitúan otras tres
motivaciones también de peso
para los no usuarios, como son la
falta de trato personal, la des -
confianza en la tecnología móvil
y la falta de privacidad o confi-
dencialidad. 

Los individuos que no hacen
uso de la banca móvil porque
prefieren ser atendidos por una
persona (segunda razón de
mayor peso), no parecen ser un
mercado que las entidades deban
fijarse como objetivo prioritario
para el futuro, puesto que se
trata de un segmento de la po-
blación que hace uso de otros ca-
nales para cubrir sus necesidades
(sucursal bancaria por ejemplo),
necesidades que la banca móvil
jamás logrará satisfacer dadas sus
características técnicas. Esta es
una de las razones por las que
determinados estudios sobre el
futuro de la banca móvil estable-
cen que este canal de banca no
producirá efecto de «canibaliza-
ción» con respecto a otros cana-
les como la sucursal bancaria,
puesto que una parte de su mer-
cado objetivo (el usuario destina-
tar io de dichos canales)  no
coincide (TNS, 2012).

Sin embargo, aquella parte
del mercado que aún no consu-
me banca móvil por razones de
seguridad, desconfianza en las
redes móviles y privacidad o con-
fidencial idad, sí  debería ser
 considerado como un mercado
potencial que puede convertirse
en mercado de consumidores
 reales, siempre y cuando se con-
sigan eliminar esas barreras en el
futuro.

En cuanto a los pagos por
móvil, es uno de los servicios cuya
penetración actual en el mercado
español es todavía mínima, pero
a la que los usuarios de móvil
otorgan mayor intención de uso
en el futuro. Los estudios realiza-
dos al respecto señalan a la per-
cepción de falta de seguridad
como una de las principales razo-
nes que explicarían su baja fre-
cuencia de uso. Este motivo sería
válido tanto en el caso internacio-
nal (Federal Reserve Board, 2012)
como en el caso particular del
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mercado español. Por lo tanto,
cabe señalar que la proliferación
de este medio de pago en nuestro
país tiene posibilidades de mejorar
en la medida en que se atiendan
las dudas de los potenciales usua-
rios (Tecnocom, 2011: 96).

La seguridad no es el único
motivo por el que los usuarios es-
pañoles no acaban de aceptar el
pago por móvil, también tiene re-
levancia la competencia que pre-
sentan otros canales alternativos
(banca online, sucursal, banca te-
lefónica), circunstancia esta muy
relacionada con el alto grado de
bancarización de la población en
nuestro país y la consiguiente uti-
lización generalizada de los diver-
sos canales bancarios. De entre
ellos, cabe subrayar el importante
rol como medio de pago alcan-
zado en la actualidad por la
banca online. Sin embargo, y de
acuerdo con las encuestas reali-
zadas entre los usuarios de móvil
en España (TNS, 2012: 47), se es-
tima que el pago por móvil au-
mentará de forma sustancial en
los próximos años, pasando del
11 al 30 por 100, sin que este
crecimiento suponga una dismi-
nución sustancial en los pagos
que se realizan por los otros ca-
nales alternativos. 

Al hablar de usuarios poten-
ciales de banca móvil se ha de
hacer referencia a un mercado
potencial que es minoritario en
España, pero que en otros países,
como Estados Unidos, está ad-
quiriendo relevancia: la población
no bancarizada. Este segmento
de la población no solo está for-
mado por personas con un nivel
de ingresos bajo, también lo in-
tegran personas de las nuevas
generaciones (menores de 25
años) que deciden no estar ban-
carizadas como una opción per-
sonal o porque sienten que sus
necesidades están adecuadamen-
te cubiertas con otros servicios fi-

nancieros (Federal Reserve Board,
2012). Aunque en la actualidad
en España existe tan solo un 4,2
por 100 de población sin banca-
rizar, este porcentaje ha aumen-
tado con respecto al año 2011,
fecha en que el número de indi-
viduos no bancarizados era del
2,6 por 100. Si este nuevo perfil
de población no bancarizada au-
mentase en los próximos años en
España, podría constituir un mer-
cado potencial para la banca
móvil, para lo cual se tendrían
que diseñar estrategias de capta-
ción eficientes.

¿Qué opinión tienen las en -
tidades financieras sobre las
 posibilidades de negocio que
ofrece la banca móvil? Parece
existir consenso entre los bancos
europeos sobre la gran oportuni-
dad que supone este canal como
herramienta para el desarrollo de
la actividad bancaria y como
medio de pago. De acuerdo con
una encuesta realizada por la
consultora McKinsey entre 150
bancos europeos en el año 2011
(McKinsey, 2011), el 70 por 100
de los consultados cree que la
banca móvil supondrá un cambio
fundamental para la banca mino-
rista en los próximos tres a cinco
años. 

Esta opinión generalizada es
la que ejerce de motor para se-
guir avanzando en el desarrollo
de nuevas funcionalidades y apli-
caciones de banca móvil. En con-
creto, los bancos consideran que
este nuevo canal supondrá bene-
ficios significativos para los clien-
tes y tendrá relevancia en todas
las fases del proceso de compra.
El 10 por 100 de los bancos ma-
nifestaban incluso su voluntad de
llevar a cabo una revisión com-
pleta de sus canales de distribu-
ción para adaptarlos a la nueva
situación, dado que esperan que
en el plazo de cinco años un
cuarto de las transacciones ban-
carias se realice a través de dispo-
sitivos móviles. 

Sin embargo, de la encuesta
mencionada también se deduce
que no existe una opinión unáni-
me sobre el efecto que puede
tener la banca móvil en la cuenta
de resultados a medio y largo
plazo. Todo parece indicar que la
mejora en la adaptación a las ne-
cesidades del cliente que preten-
de conseguir la banca móvil
puede tener como consecuen-
cia una mayor fidelización del
mismo, y redundar en un aumen-
to de los ingresos. Pero por el
lado de los costes, la percepción

255
PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 136, 2013. ISSN: 0210-9107. «LAS TELECOMUNICACIONES EN ESPAÑA»

RAQUEL ARGUEDAS · INMACULADA PRA · MARÍA DOLORES REINA

CUADRO N.º 6

RAZONES PARA NO USAR LA BANCA MÓVIL ENTRE LOS USUARIOS
DE SMARTPHONES EN ESPAÑA

Motivo Porcentaje

No es seguro........................................................ 33
Prefiero hablar con una persona........................... 27
No confío en las redes móviles ............................. 25
No es privado ni confidencial ............................... 23
No tengo el control del proceso ........................... 20
Los móviles pueden perderse................................ 19
La pantalla es pequeña......................................... 17
No dispongo del servicio ...................................... 11
Nadie me ayuda si algo sale mal........................... 11
Es caro................................................................. 10

Fuente: Base usuarios Mobile life-España, TNS (2011).

17 Las TIC y el sector bancario - Arguedas Pra Reina_advantia  11/06/13  11:42  Página 255



generalizada de los bancos en-
cuestados es que el ahorro que se
consiga realizar en los canales
tradicionales se verá compensado
por el mayor gasto en nuevas tec-
nologías y canales móviles. 

V. CONCLUSIONES

1. Históricamente, las TIC han
desempeñado un papel funda-
mental en el crecimiento del sec-
tor bancario español, mediante la
reducción de costes fijos, la ges-
tión de mayor volumen de ope-
raciones y negocio así como la
introducción de nuevos canales
de distribución, lo que ha condu-
cido a que más de una entidad
bancaria se haya replanteado su
modelo de negocio.

2. La recesión económica y la
crisis financiera están transforman-
do el sector bancario mundial. En
el contexto actual, las TIC deben
ser una parte estratégica del nego-
cio bancario y estar alineadas con
el mismo para afrontar con éxito
los desafíos que ha alumbrado la
crisis. En particular, deben facilitar
la creación de nuevas oportunida-
des y coadyuvar tres objetivos fun-
damentales para el negocio
ban cario del futuro: a) reducir los
costes operativos ofertando, al
tiempo, nuevos productos/servi-
cios a los clientes; b) servir de
apoyo al proceso de innovación
del negocio así como a su eventual
expansión geográfica, y c) mejorar
los canales de información y, muy
especialmente, el modo de inte-
ractuar con los clientes.

3. El desarrollo de las TIC, en
particular el crecimiento en la
adopción de Internet, ha supuesto
la consolidación de Internet como
canal de distribución en la banca.
Las estrategias seguidas por las
entidades financieras en este seg-
mento han sido variadas, pero
tanto en el caso de la banca tra -

dicional, que ha adoptado Inter-
net como canal complementario,
como en el caso de las en tidades
online, se observa una  cierta con-
vergencia hacia la orientación
multicanal. Este enfoque multica-
nal pretende lograr una mayor
adaptación a las necesidades de
los clientes y a las características
requeridas por las diferentes tran-
sacciones. En este contexto, es
previsible un cambio en la orien-
tación de la oficina bancaria, que
servirá como punto de asesora-
miento especializado y elemento
potenciador de la vinculación con
el cliente.

4. Las entidades online, que
utilizan los canales no presencia-
les como base de su actividad,
cuentan con ventaja en términos
de costes, pero de momento no
han superado en rentabilidad a
las entidades tradicionales que
operan por Internet. Lo que ocu-
rra en los próximos años depen-
derá en gran medida de su
capacidad para contener sus gas-
tos generales y, a la vez, de alcan-
zar una dimensión suficiente
como para generar economías de
escala, y compensar así las fuer-
tes inversiones realizadas en nue-
vas tecnologías. 

5. La digitalización de la banca
pasará a ser un componente
esencial del modelo de negocio
bancario. Las redes sociales y,
 especialmente, la reorientación
del negocio hacia la banca digi-
tal, con el énfasis centrado en el
cliente, serán en el futuro ele-
mentos clave para mejorar la
 retención, la vinculación y la cap-
tación de nuevos clientes usua-
rios, con nuevas exigencias en
términos de accesibilidad y ex -
periencia del cliente. 

6. Las entidades financieras
han de tener clara cuál va ser su
estrategia en banca móvil y ser ca-
paces de rediseñar su modelo de

negocio integrando en él este
nuevo canal, cuya importancia
viene dada por el elevado nú mero
de dispositivos móviles  existentes
en el mercado, que convier ten este
canal en uno de los de mayor
 mercado potencial. Algunas de
las competencias que es necesario
alcanzar para tener éxito se refie-
ren al desarrollo del marketing
multicanal, la integración de he-
rramientas TIC de diferentes cana-
les y el desarrollo de aplicaciones
para dispositivos móviles.

7. Uno de los principales retos
que se le plantea a la banca móvil
es el de eliminar las actuales
 barreras de seguridad y confiden-
cialidad que tiene el consumidor.
La solución a este reto pasa por
cambiar el concepto y la percep-
ción que de este servicio tiene el
usuario, mediante campañas de
comunicación, formación y con-
cienciación para ganar la confian-
za del usuario.

8. Es difícil hacer predicciones
sobre cómo evolucionarán los
pagos móviles ya que las alterna-
tivas tecnológicas que se presen-
tan son muy variadas, algunas de
adopción lenta, y su futuro de-
pende en gran medida de las
alianzas que se establezcan entre
los agentes que intervienen. El
desarrollo y consolidación de
estas nuevas tecnologías requiere
de una estrategia integral en la
que participen tanto las entida-
des financieras como los opera-
dores de telecomunicaciones y
los procesadores de información. 

9. Tanto en España como a
nivel mundial, existen diferencias
significativas en la percepción que
tienen las entidades sobre las po-
sibilidades que ofrece el canal
móvil para obtener rentabilidades
significativas a medio y largo
plazo. En el caso español, a las
dudas anteriores se añade el seve-
ro impacto de la crisis económica
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y la duración y alcance del proceso
de reestructuración y recapitaliza-
ción de las entidades bancarias.

NOTAS

(1) En el estudio de ACCENTURE (2012a: 9)
el coste de TI incluye tanto los gastos como las
inversiones en TI y excluye las amortiza ciones.

(2) ONTIVEROS (2012) distingue tres etapas
básicas en la utilización de las tecnologías en
banca: 1) Automatización e interconexión de
las infraestructuras financieras; 2) Nuevas for-
mas de relación entre las entidades financieras
y sus clientes (multicanalidad), y 3) No rela-
cionados con el cliente minorista: a) Compu-
tación en la nube (Cloud computing) y b)
Negociación a elevada frecuencia en merca-
dos financieros (High Frequency Trading).

(3) La investigación, elaborada a partir de
una encuesta que se realizó a más de 3.000
clientes de banca (en mercados tanto desarro-
llados como emergentes), concluyó que, ac-
tualmente, las oportunidades de crecimiento
se concentran en la banca móvil. Más concre-
tamente, el estudio concluye que el 67 por 100
de los nacidos entre 1980 y 1990 (a los que
denomina «Generación Y») utilizan, o están
considerando hacerlo, los dispositivos móviles
para conectarse con su entidad financiera.

(4) El proyecto SEPA fue iniciado en 2007
y servirá para unificar los estándares y normas
que afectan a las operaciones de pago elec-
trónicas en euros al por menor (transferencias,
adeudos directos y tarjetas bancarias). La
fecha final de migración para la migración a
SEPA en los países de la zona del euro es el
1 de febrero de 2014. A partir de entonces,
todas las transferencias y domiciliaciones que
se realicen en España y en el resto de la zona
del euro serán únicamente SEPA.

(5) Si bien la mayoría de los países euro-
peos, entre ellos España, han adoptado el es-
tándar EMV, la migración no ha finalizado y a
día de hoy siguen existiendo tarjetas con banda
magnética. Esta circunstancia se explica por el
lento ritmo de migración de Estados Unidos,
donde no está previsto que finalice la migra-
ción por parte de comerciantes, emisores, pro-
cesadores y clientes de tarjetas hasta 2015.

(6) La normativa PCI DSS supone que,
desde principios de 2011, toda entidad
 europea que participe en el procesamiento,
transmisión o almacenamiento de tarjetas ha
de contar con los sistemas necesarios para en-
criptar las comunicaciones, bases de datos, fi-
cheros y ordenadores que manejan tarjetas de
crédito y débito. 

(7) NFC es una tecnología de comunica-
ción inalámbrica, de corto alcance y alta fre-
cuencia que permite el intercambio de datos
entre dispositivos muy próximos, en ocasiones
sin necesidad de que exista contacto físico
entre ellos.

(8) Estimaciones realizadas por la Consul-
tora Gartner, especializada en tecnologías de
la información. Publicado el 29/05/2012 en:
http: //www.gartner.com.

(9) En relación a la seguridad y confianza en
las TIC, véase ALDÁS et al. (2008), MUÑOZ et al.
(2010) e INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE
LA COMUNICACIÓN (2012).
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Resumen

Internet ha transformado muchos aspec-
tos del mercado de trabajo, entre ellos el
 proceso de búsqueda de empleo de los indi-
viduos y el de selección de personal de las
 empresas. Utilizando datos de la Encuesta
sobre equipamiento y uso de tecnologías de
la  información y comunicación en los hogares
para el periodo 2007-2011 y datos de la
 Encuesta de coyuntura laboral para los años
2001-2011, este trabajo analiza los factores
que influyen en el uso de Internet para buscar
trabajo a nivel individual y en la utilización
del canal online para cubrir vacantes a nivel
 empresarial en España, e identifica variables
que pueden incidir en el diseño de políticas
públicas. 

Palabras clave: TIC, mercado de trabajo,
búsqueda de empleo.

Abstract

Internet has transformed many aspects
of the labor market, including the job search
process performed by individuals and businesses.
Using data from the Household Survey of ICT
Equipment and Use for the period 2007-2011
and data from the Short-Term Labor Survey for
2001-2011, this paper analyzes the main
factors that influence an individual’s decision
to use Internet to find a job and that influence
the use of online recruitment channels for
enterprise-level vacancies in Spain. Finally, we
identify variables that inform policy design.

Key words: ICT, labor market, job search.

JEL classification: J20, O33.

I. INTRODUCCIÓN

LAS Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicación
(TIC), y en concreto Internet,

han supuesto la transformación
de la sociedad, la política y la
economía mundial, especialmen-
te en las dos últimas décadas. El
abaratamiento de los costes de
los ordenadores, el incremento
en la capacidad y velocidad de
procesamiento de datos y los
avances en las redes de teleco-
municaciones han provocado la
rápida adopción y desarrollo de
las TIC por parte de individuos,
empresas y gobiernos. Hoy en día
las TIC son consideradas elemen-
tos clave en la mejora de la com-
petitividad, la productividad, la
creación de empleo y la innova-
ción de empresas y países, así
como palanca de cambio en la
sociedad, en su cultura, en su ca-
lidad de vida y en sus hábitos y
costumbres. De entre todas las
tecnologías recogidas bajo el
concepto de TIC, probablemente
Internet sea la que más ha impac-
tado en nuestra vida diaria. Inter-
net ha cambiado nuestra manera
de comunicarnos, de trabajar, de
realizar negocios, de disfrutar del
ocio y la cultura o de gestionar
nuestros asuntos diarios; no hay
faceta de nuestra existencia coti-
diana que no se haya visto altera-
da por la penetración de Internet.

La revolución tecnológica que
han supuesto las TIC no ha deja-

do indiferente al mercado de tra-
bajo tanto desde el punto de
vista de la oferta como de la
 demanda laboral. A este respec-
to, existen múltiples vías a través
de las que Internet y las TIC han
 incidido sobre el mercado de tra-
bajo. De entre los posibles impac-
tos de las TIC en el mercado
laboral, se pueden destacar los
 siguientes:

1. Flexibilización y deslocaliza-
ción del empleo. Tal y como se-
ñala Autor (2001), Internet y las
TIC han influido significativamen-
te en el modo en que se ejecuta
y entrega el trabajo y han favore-
cido la deslocalización geográfica
y la especialización. Las TIC per-
miten una mayor flexibilidad en
la realización del trabajo ya que
estos avances tecnológicos posi-
bilitan el trabajo en red, la inte-
racción global y remota en la
empresa, el teletrabajo o la flexi-
bilidad de horarios. Además, la
reducción del coste de procesado
y comunicación y la desagre -
gación de procesos en tareas
indi viduales ha permitido la des-
vinculación del empleado del
lugar físico en el que se realizaba
tradicionalmente el trabajo, per-
mitiendo la deslocalización física
y geográfica de servicios o tareas y
la especialización en habilidades
y capacidades.

2. Complementariedad entre
TIC y demanda de mano de obra
cualificada. En las últimas déca-
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das se ha evidenciado un pro-
nunciado incremento de los sala-
rios relativos entre mano de obra
cualificada y no cualificada. La li-
teratura económica explica este
hecho a través de la existencia de
fuertes complementariedades
entre el nivel de inversión en tec-
nología, y en particular en TIC, y
la cualificación de los trabaja -
dores (Acemoglu, 1998). Dicha
complementariedad puede surgir
en la etapa inicial de adopción de
nuevas tecnologías, donde la ad-
quisición de los conocimientos
necesarios para su uso es relati-
vamente menos costosa para los
trabajadores más cualificados
(Nelson y Phelps, 1966). Pero
también puede manifestarse en
la etapa posterior de difusión y
explotación de la tecnología,
donde el uso de nuevas tecnolo-
gías requiere mayores capacida-
des cognitivas. En concreto,
Castaño, Sánchez-Herrero e Igle-
sias (2002) destacan que las
 nuevas tareas asociadas a las TIC
son más complejas, demandan
mayor autonomía y exigen mayor
capacidad para procesar informa-
ción o tomar decisiones. Distintos
estudios empíricos han evidencia-
do la presencia de dichas comple-
mentariedades entre la utilización
de nuevas tecno logías y las habi-
lidades tanto a nivel individual del
trabajador (Krueger, 1993) como
a nivel de industria (Autor, Katz y
Krueger, 1998).

3. Cambios en la estructura
organizativa y laboral. Indepen-
dientemente del tipo de trabaja-
dor, la introducción de TIC en las
empresas ha tenido profundas
repercusiones en el diseño orga-
nizacional, cuyos elementos esen-
ciales son la definición de tareas,
la autonomía de los emplea dos
y la remuneración al empleado
según su rendimiento. Milgrom y
Roberts (1990) argumentan que
existen fuertes complementarie-
dades entre dichos elementos.

Las TIC, además de permitir auto-
matizar diversas tareas, posibili-
tan una mayor disponibilidad de
información y un abaratamiento
de su diseminación en el entorno de
la empresa. Esto permite una
mejor definición de tareas y me-
didas del rendimiento y, como
consecuencia, una mejor vincula-
ción de la remuneración de los
empleados con el rendimiento de
la empresa, una mayor discrecio-
nalidad en la toma de decisiones
y un aumento y diversificación de
las tareas desempeñadas. En par-
ticular, Garicano y Rossi-Hansberg
(2006) postulan que dicho cam-
bio organizacional ha favorecido
a trabajadores con habilidades
más generales que pueden fácil-
mente desempeñar múltiples ta-
reas. Estas teorías han sido
refrendadas empíricamente por
Bresnahan, Brynjolfsson y Hitt
(2002), que documentan el víncu-
lo entre el gap salarial debido a la
cualificación, la inversión en TIC y
el alcance de los cambios organi-
zacionales en las empresas.

4. Cambios en los procesos
de búsqueda de empleo de los
individuos y de selección de per-
sonal de las empresas. La apari-
ción y difusión de Internet ha
modificado el proceso de bús-
queda de empleo y de búsqueda
de candidatos para cubrir pues-
tos de trabajo. Desde el punto de
vista del oferente de empleo, la
búsqueda de empleo a través de
Internet reduce los costes de bús-
queda y permite el acceso a más
información, con mayor alcance
geográfico y temporal, mayor
 ac tualización y mayor rango de ac -
ti vidades (uso de motores de
 bús queda, publicación del currícu-
lo, etc.) que otros canales de
 empleo a los que recurren los
candidatos. Para las empresas, la
reducción de costes de transmi-
sión de información asociados a
Internet permite trasladar la bús-
queda y selección de candidatos

a la web y los avances tecnológi-
cos pueden facilitar la medición
de habilidades y capacidades de
los potenciales candidatos.

De todos estos elementos del
ámbito laboral sobre los que han
impactado las TIC, será en este
último aspecto, la utilización de
Internet en el proceso de búsque-
da de empleo y como vía para
cubrir vacantes por parte de las
empresas, en el que se centrará
este artículo. En concreto, el ob-
jetivo de este trabajo es doble:
por un lado, caracterizar para el
caso de España tanto al individuo
que busca empleo por Internet
como a la empresa que emplea el
canal online para la búsqueda de
candidatos para cubrir sus vacan-
tes; y, por otro lado, perfilar las
implicaciones que esta caracteri-
zación puede tener para las polí-
ticas públicas. 

II. DIFUSIÓN DE INTERNET
EN ESPAÑA Y EN SU
MERCADO DE TRABAJO

Las TIC, y en concreto Inter-
net, han experimentado un extra-
ordinario crecimiento a nivel
mundial en las últimas dos déca-
das. Este avance en la difusión de
Internet en el mundo no parece
haberse frenado por la crisis eco-
nómica que se inició en 2007. De
acuerdo con datos proporciona-
dos por la Organización Mundial
de Telecomunicaciones y por el
Banco Mundial, casi un tercio de
los 7.000 millones de personas
que pueblan el mundo son usua-
rios de Internet (2.014 millones
de usuarios mundiales en 2010).
El  mayor cre cimiento de in -
ternautas se ha producido en
los países en vías de desarro -
llo, aunque sus tasas de penetra-
ción siguen estando por debajo
de las de los países más avanza-
dos, tal y como se aprecia en el
gráfico 1. 
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En el caso de España, a pesar
de la incorporación tardía a la de-
nominada sociedad de la infor-
mación, la última década se ha
caracterizado por el crecimiento
en la adopción y difusión de In-
ternet y nuevas tecnologías por
parte de ciudadanos y empresas,
tal y como se puede apreciar en
el cuadro n.o 1. Efectivamente, y
en relación al ámbito empresarial,
la presencia de Internet y las nue-
vas tecnologías en las empresas
españolas ha experimentado una
evolución notable en la última dé-
cada, pasando de un 82,79 por
100 de empresas con conexión a
Internet en el año 2001a un
94,32 por 100 en el año 2007. En
la actualidad el uso del ordenador
y de  Internet está prácti camente
generalizado en todo el tejido
empresarial español (98,60 por
100 de empresas con ordenado-
res y 97,40 por 100 con acceso a
Internet en 2011). Además, y tal
y como se aprecia en el gráfico 2,
la conexión a Internet en las em-
presas españolas para el año
2011 estuvo casi dos puntos por-
centuales por encima de la media
de la Europa de los 27 (UE-27). 

En relación a los individuos, tal
y como se recoge en el cuadro
n.o 1, las tasas de adopción de In-
ternet en los hogares españoles y
por parte de los individuos parecen
haberse acelerado en los últimos
años, debido en gran parte a la
mejora en las infraestructuras, a
la bajada en los precios del ADSL y
a los espectaculares desarrollos del
hardware, software y la electrónica
que se han traducido en un impor-
tante abaratamiento de las tecno-
logías. Sin embargo, y tal y como
se aprecia en los gráficos 3 y 4,
 España sigue encontrándose por
debajo de la media europea tanto
en  penetración de Internet en los
hogares (11 puntos porcentuales
en 2010 respecto a la media europea)
como en acceso a Internet de ma-
nera frecuente por par te de las per-
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GRÁFICO 1
PENETRACIÓN DE INTERNET POR REGIONES GEOGRÁFICAS
(PORCENTAJE DE USUARIOS POR CADA 100 HABITANTES). 2000-2010

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Banco Mundial (http://data.worldbank.org/).

98

96

94

92

90

88

86

84

82

UE-27 UE-15 España

Po
rc
en

ta
je

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

95 
96 
97 

GRÁFICO 2
PENETRACIÓN DE INTERNET EN EUROPA EN LAS EMPRESAS
(PORCENTAJE SOBRE EL TOTAL DE EMPRESAS). 2004-2011

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.
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sonas (7 puntos porcentuales en
2010 respecto a la media europea).
España no solo está por debajo
de la Europa de los 15 (UE-15) y de
la Europa de los 27 (UE-27) en los
indicadores de penetración de
 Internet en los hogares y en los
 individuos, sino que parece que las
diferencias no se han acortado a lo
largo del tiempo.

A medida que se ha ido exten-
diendo el uso de Internet y las

nuevas tecnologías en la socie-
dad y en el tejido productivo
 español, la importancia que
 Internet tiene en el proceso de
búsqueda de empleo y de selec-
ción de candidatos ha ido au men -
tando. Este hecho puede consta-
 tarse a través de dos tipos de in-
dicadores: el uso de Internet por
parte de individuos y empresas
en el proceso de búsqueda de
empleo y candidatos, y la utiliza-
ción de portales de empleo, epi-

centro de la búsqueda laboral
online. Respecto al primer tipo de
indicadores, el gráfico 5, que pre-
senta medidas de uso de Internet
en el proceso de búsqueda de
empleo y candidatos, muestra
que el  porcentaje de internautas
que uti lizan Internet como herra-
mienta de búsqueda de empleo
ha cre cido en los últimos años.
Igualmente ha ocurrido con las
empresas. Respecto al segundo
tipo de indicadores, hay que

CUADRO N.º 1

PRINCIPALES INDICADORES SOBRE TIC DE EMPRESAS E INDIVIDUOS EN ESPAÑA (PORCENTAJE). 2007-2011

Empresas 2007 2008 2009 2010 2011

Empresas que disponen de ordenadores............................................ 98,11 97,80 98,60 98,60 98,60
Empresas que disponen de acceso a Internet ..................................... 94,32 94,90 96,20 97,20 97,40

Acceso Empresas que disponen de correo electrónico.................................... 92,38 93,30 94,70 96,50 96,80
TIC Empresas con conexión a Internet y página web ................................ 51,91 57,50 58,90 63,90 67,10

Empresas con empleados conectados a sistemas
TIC por redes telemáticas externas ..................................................... 12,31 14,70 16,20 19,40 21,60

Empresas que usan Internet para buscar información (a) ................... 96,09 97,20 (b) 96,40 96,80
Empresas que usan Internet para obtener servicios 
bancarios y financieros (a) ................................................................. 85,77 86,00 (b) 90,20 91,00Uso
Empresas que usan Internet para formación y TIC
aprendizaje (a) .................................................................................. 31,92 35,10 (b) 40,90 42,90
Empresas que utilizaron firma digital en alguna 
comunicación enviada desde su empresa........................................... 26,02 50,00 52,80 55,70 62,80

Individuos 2007 2008 2009 2010 2011

Acceso Hogares con algún tipo de ordenador ............................................... 60,40 63,60 66,30 68,70 71,50
TIC Hogares con conexión a Internet ....................................................... 44,60 51,00 54,00 59,10 63,90

Personas que han utilizado alguna vez el ordenador .......................... 63,60 67,40 69,20 73,10 74,20
Personas que se han conectado alguna vez a Internet........................ 57,30 61,70 64,50 68,50 70,80
Internautas que han utilizado Internet en los últimos 
3 meses (internautas recientes) (c) ..................................................... 90,80 92,00 92,80 93,70 94,70
Internautas recientes intensivos (acceso diario en 
últimos 3 meses) (c) .......................................................................... 57,50 60,70 65,40 69,20 71,70

Uso Internautas que usan Internet para enviar o recibir 
TIC correo electrónico (d) ........................................................................ 79,32 80,86 84,43 84,14 86,52

Internautas que usan Internet para telefonear (d) .............................. 14,99 20,16 21,01 19,04 19,86
Internautas que usan Internet para banca (d)..................................... 30,99 34,68 37,97 40,53 40,85
Internautas que usan Internet para leer o descargar 
noticias (d)........................................................................................ 47,61 50,20 63,70 62,22 67,95
Internautas que usan Internet para realizar algún 
curso online sobre cualquier materia (d) ............................................ 8,79 10,96 12,74 12,63 13,39

Notas:
(a) Porcentaje sobre el total de empresas con conexión a Internet. Servicios utilizados como usuarios de servicios de Internet.
(b) Datos no disponibles para ese año. 
(c) Porcentaje sobre el total de personas que han utilizado Internet alguna vez. 
(d) Porcentaje sobre el total de personas que han utilizado Internet en los últimos tres meses. Datos restringidos a las personas en edad de trabajar (16 a 64 años).
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE: Encuesta de uso de TIC y comercio electrónico en las empresas y Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de la información
y comunicación en los hogares.
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 señalar que la propia existencia
de una gran variedad de porta-
les de empleo en España (Info-
jobs.net,  Infoempleo.com,
Laboris.net, etc.) es una muestra
de la relevancia que está adqui-
riendo Internet como herramien-
ta de búsqueda de candidatos y
empleo. Pero, además, el impor-
tante volumen de vacantes ges-
tionadas a través de ellos en los
últimos años da idea de su des-
tacado papel como intermedia-
dor laboral. A este respecto, el
cuadro n.o 2 muestra los puestos
de trabajo gestionados por el
Servicio Público de Empleo Esta-
tal (SEPE) e Infojobs.net, que es
el líder del mercado de empleo
online en España. Tal y como se
puede apreciar, por ejemplo, en
el año 2008 el número de pues-
tos ofrecidos a través de Info-
jobs  t r ip l i có  a l  número de
puestos canalizados por los ser-
vicios públicos de empleo. Aun-
que la crisis económica parece
haber afec tado claramente al
número de puestos de trabajo
canalizados por el SEPE e Info-
jobs, este último portal gestionó
en 2011 casi el doble de puestos
que el SEPE. 

En este contexto, cabe pre-
guntarse por las posibles causas
del crecimiento de Internet como
canal de búsqueda de empleo (1)
y de candidatos (2). Siguiendo a
Autor (2001), las ventajas que se
atribuyen a Internet como canal
de empleo frente a otros canales
formales son las siguientes: 

1. Aumenta el rango de acceso
a puestos de trabajo/trabajadores
y fomenta la globalización de los
mercados, permitiendo obtener
mayor información sobre más
trabajos/trabajadores en un
 espectro mayor de localización
 geográfica. 

2. Facilita la búsqueda y au-
menta el rango de actividades de

INTERNET EN LOS PROCESOS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO Y SELECCIÓN DE PERSONAL EN ESPAÑA

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 136, 2013. ISSN: 0210-9107. «LAS TELECOMUNICACIONES EN ESPAÑA»

262

80

70

60

50

40

30

20

10

0

UE-27 UE-15 España

Po
rc

en
ta

je

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

70 
73 

59 

GRÁFICO 3
PENETRACIÓN DE INTERNET EN EUROPA EN LOS HOGARES
(PORCENTAJE). 2004-2010

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.
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GRÁFICO 4
PENETRACIÓN DE INTERNET EN EUROPA EN INDIVIDUOS.
PERSONAS QUE HAN UTILIZADO INTERNET AL MENOS UNA 
VEZ EN SEMANA (PORCENTAJE SOBRE EL TOTAL DE INDIVIDUOS).
2004-2010

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.
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búsqueda tanto para la oferta
como para la demanda de
 empleo, permitiendo incluso
tomar parte activa en el proceso
de  empleo. Así, por ejemplo, los
ofertantes de empleo pueden
anunciar sus capacidades o
 uti lizar motores de búsqueda
para localizar vacantes y las
 empresas pueden realizar bús-
quedas de candidatos pasivos
(aquellos que no están buscando
empleo  activamente, pero cuyas
cuali ficaciones y competencias
en cajan en los intereses de la
 em presa). 

3. Ofrece más información y
más actualizada, ya que tanto
los anuncios de empleo como los
 currículos de los candidatos pue-
den ser anunciados inmediata-
mente, publicados veinticuatro
horas al día todos los días y edi -
tados tantas veces como sea
 nece sario. 

4. Reduce muchos de los cos-
tes de búsqueda tanto para em-
presas como candidatos. Así, para
las empresas, los anuncios online
son más baratos que los anuncios
tradicionales en periódicos (3).

Sin embargo, Internet como
canal de empleo no está exento
de problemas. La literatura eco-
nómica y las propias empresas
destacan principalmente la «se-
lección adversa de candidatos»
(Autor, 2001) que surge como
consecuencia del abaratamien-
to en los costes de búsqueda
de información y de solicitud de
puestos de trabajo en Internet.
Internet abarata la obtención de
datos fácilmente verificables del
candidato (como formación o
credenciales) y reduce el coste de
solicitar trabajo, aumentando en
consecuencia el número de soli-
citudes tanto de trabajadores
cualificados como de no cualifi-
cados para el puesto. Sin embar-
go, el problema surge cuando
reduciendo los costes de solicitud
del puesto de trabajo a casi cero
no reduce el problema de con -
seguir información difícilmente
 verificable, como la calidad o mo-
tivación del candidato. Como
consecuencia, se produce una
traslación de costes: bien a los
candidatos, que deberán invertir
más en señalizarse, o bien a las
empresas, que deberán buscar
 alternativas para reducir la selec-
ción adversa y mejorar la calidad
general del conjunto de solicitan-
tes al puesto vacante. 

En definitiva, el uso de Inter-
net como canal de búsqueda de
empleo y candidatos parece estar
llamado a constituir durante los
próximos años uno de los pilares
fundamentales del proceso de
emparejamiento empleado-em-
presa. En este contexto, cabe
preguntarse por el perfil que tie-
nen en España los individuos que
buscan trabajo por Internet y las
empresas que emplean también
este recurso de manera activa en
su proceso de selección de can-
didatos para cubrir vacantes. A
este objetivo se dedicarán las
dos siguientes secciones de este
 artículo.

CUADRO N.º 2

NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO Y EN INFOJOBS

2008 2009 2010 2011

Servicio Público de Empleo Estatal..... 659.414 594.911 606.175 512.003
Infojobs............................................ 2.059.840 1.045.372 938.060 961.145

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de SEPE y de Infojobs (2011) y (2012).

Internautas que buscan trabajo online (% sobre total de Internautas)

Empresas que usan su website para buscar candidatos o recibir solicitudes de empleo
(% sobre total de empresas con Internet y website) 
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GRÁFICO 5
USO DE INTERNET EN EL MERCADO LABORAL ESPAÑOL. 2007-2011

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE (Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías
de la información y comunicación en los hogares y Encuesta de uso de TIC y comercio electrónico en las
empresas).
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III. EL USO DE INTERNET COMO
CANAL DE BÚSQUEDA
DE EMPLEO EN ESPAÑA

Para analizar el perfil demo-
gráfico y socioeconómico de las
personas que buscan trabajo a
través de Internet en España se
emplean datos procedentes de la
Encuesta sobre equipamiento y
uso de tecnologías de la informa-
ción y comunicación en los hoga-
res (TIC-H) del INE para los años
2007 a 2011 (4). Se consideran
todos los individuos entre 16 y 64
años que han usado Internet por
motivos particulares en los últi-
mos tres meses. En total se dis-
pone de una muestra de 43.588
individuos, de los cuales el 20,74
por 100 manifiestan haber utili-
zado Internet como canal de bús-
queda de empleo. 

A lo largo del periodo consi-
derado, los datos de la encuesta
TIC-H (cuadro n.o 3) muestran un
crecimiento del porcentaje de
personas que emplean Internet
como canal de búsqueda de em-
pleo sobre el total de los que
 emplean Internet, que pasa del
17,31 por 100 en 2007 al 22,02
por 100 en 2011. Además, los in-
ternautas en paro buscan más
activamente trabajo por Internet
en promedio que los ocupados e
inactivos, aunque el porcentaje
de ocupados que utilizan el canal
online para cambiar de empleo
es también sustancial. 

Con el fin de profundizar en el
entendimiento de los factores
que influyen en la decisión de uso
de Internet para buscar empleo
se ha estimado un modelo probit,
que incluye un conjunto de
 variables explicativas relativas a
características socioeconómicas
de los individuos (entre las que se
incluye la edad, el nivel de estu-
dios, el género, la nacionalidad y
la situación laboral), factores del
lugar de residencia (área geográ-

fica y tamaño del municipio), así
como una serie de variables tem-
porales (5). Los resultados de las
estimaciones se recogen en el
cuadro n.o 4. En términos gene-
rales, observamos que todas las
variables incluidas en la estima-
ción, a excepción de una variable
regional, son significativas. 

En relación a las características
socioeconómicas de los indivi-
duos, los resultados obtenidos
muestran que el uso de Internet
como canal de empleo es más
probable entre la gente muy
joven (hasta los 25 años) que
entre la joven (de 26 y 35 años) y
mucho menos probable cuando
se superan los 35 años. Este
hecho puede atribuirse a dos ra-
zones principales. En primer
lugar, si bien la población objeti-
vo está compuesta por individuos
que usan Internet, posiblemente
los tramos superiores de edad
tengan menores habilidades tec-
nológicas para extraer los benefi-
cios del uso del canal online o
exista en ese grupo de edad
menor necesidad o menores be-
neficios percibidos de este uso
específico de Internet. Y, en se-
gundo lugar, puede deberse al
hecho de que la gente más joven,
al tener poca o ninguna experien-
cia laboral, no disponga de una
red de contactos de tipo informal
lo suficientemente amplia y efi-

caz como para poder emplearla
como canal de búsqueda de tra-
bajo cuando sufren desempleo o
cuando quieren mejorar su em-
pleo (6). Los jóvenes podrían
verse en promedio más abocados
que otros grupos a recurrir a pro-
cesos formales de búsqueda de
empleo, entre los que se encon-
traría el recurso a las ofertas en
Internet. También podría pensar-
se que este resultado pudiera
ser consecuencia de la elevadísi -
ma tasa de paro que sufren los
 jóvenes en España —en 2011, y
según la Encuesta de Población
Activa (EPA), la tasa de paro de
los individuos entre 16 y 25 años
de edad estaba próxima al
50 por 100—, con lo cual, parece
lógico asumir que sea ese grupo
de edad el que busque más acti-
vamente empleo por este o por
cualquier otro canal. Sin embar-
go, este último efecto ya está re-
cogido en la variable relativa a la
situación laboral de los indi -
viduos.

En cuanto al nivel educativo,
destaca el hecho de que los indi-
viduos con estudios secundarios
y universitarios tienen mayor pro-
babilidad de utilizar Internet
como canal de búsqueda de em-
pleo que aquellos con estudios
primarios. En este sentido, si te-
nemos en cuenta que estos gru-
pos sufren menores tasas de
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CUADRO N.º 3

PORCENTAJE DE INTERNAUTAS QUE EMPLEAN INTERNET PARA BUSCAR TRABAJO
POR TIPO DE ACTIVIDAD LABORAL

2007 2008 2009 2010 2011 Toda la muestra

Empleados ................... 16,01 16,74 19,44 15,21 15,03 16,47
Desempleados .............. 48,23 50,72 62,05 60,78 62,89 59,03
Inactivos y otras 
situaciones laborales..... 14,07 15,79 19,41 18,04 17,46 16,99

Total ........................... 17,31 18,76 24,00 21,54 22,02 20,74

Nota: Elaboración propia a partir de la Encuesta TIC-H, 2007-2001. 
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desempleo que los individuos
con estudios primarios (en 2011
y según la EPA la tasa de paro
entre los individuos con estudios
primarios fue del 31,9 por 100,
del 21,6 por 100 para los que te-
nían estudios secundarios y del
12,8 por 100 para los universita-
rios), este resultado podría ser
consecuencia de la existencia de
una brecha digital (7) en contra
de la población con menores ni-
veles de estudio que, aunque em-

pleen Internet, posiblemente no
sean capaces de usar adecua -
damente las herramientas de
búsqueda. Sin embargo, este re-
sultado también puede deberse a
que el tipo de empleo publicitado
en Internet encaja menos en los
perfiles de personas poco cualifi-
cadas (8) y, como consecuencia,
los individuos con menor cuali -
ficación, conocedores de este
hecho, buscarían trabajo a través
de otros canales tradicionales de

empleo, como las relaciones per-
sonales, los servicios públicos de
empleo, etcétera.

En lo referente al género, a la
nacionalidad y a la estructura fa-
miliar, los datos revelan que la
probabilidad de uso de Internet
como canal de empleo es mayor
para el caso de las mujeres (9) y
de los extranjeros, lo que podría
deberse a un menor acceso de
estos dos grupos a los canales
 informales de empleo (específica-
mente, a los contactos persona-
les). Existen una serie de factores
que pueden incidir en que el re-
curso a redes de contactos sea
muy escaso entre las mujeres y
los extranjeros o que la informa-
ción que proporcionan dichos
 canales no constituya un aumen-
to real de oportunidades de
 acceso o mejora laboral para
ambos  grupos. Entre estos facto-
res se  pueden destacar: a) menor
 concentración de mujeres y ex -
tran  jeros en puestos de respon-
sabilidad que facilitan el acceso a
más o mejores oportunidades
de empleo; b) elevadas tasas de
desempleo entre la población fe-
menina y extranjera; c) mayores
tasas de abandono e intermiten-
cia en el puesto de trabajo que
suelen tener las mujeres, lo
que de bilita las redes de contac-
tos laborales, y d) menor tamaño
o eficiencia de la red de contac-
tos de la población extranjera (sin
apenas acceso a vínculos fuertes
 familiares que faciliten su incor-
poración al mercado laboral o con
acceso a redes de conocidos
con la misma problemática que
ellos). De este modo, mujeres y
extranjeros se podrían ver en pro-
medio más obligados a recurrir a
canales de búsqueda más forma-
les (como la búsqueda por Inter-
net) que otros grupos sociales
con mayor acceso a canales infor-
males. Por otra parte, el signo del
coeficiente ligado a la variable re-
lacionada con el número de per-

CUADRO N.º 4

MODELO PROBIT DE USO DE INTERNET PARA BUSCAR EMPLEO

Uso de Internet para buscar empleo Efectos marginales

Hombre ............................. –0,1066 (0,0148) –0,0277 (0,0038)
Extranjero .......................... 0,3181 (0,0266) 0,0927 (0,0086)
Vive solo ............................ 0,0661 (0,0251) 0,0176 (0,0068)
Ed. Secundaria ................... 0,1874 (0,0306) 0,0476 (0,0076)
Ed. Universitaria ................. 0,2478 (0,0329) 0,0670 (0,0092)
16-25 años ........................ 0,0763 (0,0223) 0,0202 (0,0060)
36-45 años ........................ –0,4467 (0,0189) –0,1061 (0,0041)
46-55 años ........................ –0,7469 (0,0239) –0,1526 (0,0037)
56-64 años ........................ –1,1347 (0,0404) –0,1775 (0,0031)
Ciudad (> 100.000 hab.)... 0,1172 (0,0154) 0,0306 (0,0040)
Andalucía .......................... –0,0975 (0,0307) –0,0246 (0,0075)
Aragón .............................. –0,1916 (0,0438) –0,0457 (0,0095)
Asturias ............................. –0,0764 (0,0367) –0,0192 (0,0089)
Baleares ............................. –0,2830 (0,0489) –0,0644 (0,0096)
Canarias............................. –0,1744 (0,0438) –0,0419 (0,0097)
Cantabria........................... –0,2286 (0,0473) –0,0535 (0,0099)
C. Mancha ......................... –0,1061 (0,0453) –0,0263 (0,0107)
C. León .............................. –0,2251 (0,0426) –0,0529 (0,0090)
Cataluña ............................ –0,0078* (0,0337) –0,0020* (0,0087)
C. Valenciana..................... –0,1580 (0,0373) –0,0384 (0,0085)
Ceuta-Melilla ..................... –0,3367 (0,0783) –0,0740 (0,0142)
Extremadura ...................... –0,1970 (0,0504) –0,0467 (0,0108)
Galicia ............................... –0,1479 (0,0434) –0,0360 (0,0099)
Murcia............................... –0,2342 (0,0489) –0,0546 (0,0101)
Navarra.............................. –0,3048 (0,0366) –0,0699 (0,0073)
P. Vasco............................. –0,1829 (0,0422) –0,0438 (0,0093)
Rioja (La)............................ –0,2938 (0,0560) –0,0663 (0,0108)
Año 2008 .......................... 0,0649 (0,0236) 0,0172 (0,0064)
Año 2009 .......................... 0,2179 (0,0232) 0,0600 (0,0067)
Año 2010 .......................... 0,1184 (0,0235) 0,0317 (0,0065)
Año 2011 .......................... 0,1481 (0,0235) 0,0400 (0,0066)
Empleado .......................... 0,1146 (0,0216) 0,0291 (0,0054)
Desempleado..................... 1,2719 (0,0274) 0,4406 (0,0102)
Constante .......................... –0,9672 (0,0484) – –

N....................................... 43.588
Log likelihood .................... –19.087,2

Notas: (*) Variable no significativa al 5 por 100. Entre paréntesis se presenta el error estándar. Categorías de referencia:
mujer; nacionalidad española; convive con más personas en el domicilio; educación: sin estudios o con estudios primarios;
edad:  35 años; reside en una ciudad con menos de 100.000 habitantes; reside en la Comunidad de Madrid; año 2007;
situación laboral: otras situaciones laborales (estudiante, labores del hogar, pensionista y otras situaciones laborales).
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sonas que habitan el domicilio
(«Vive solo»), que aproxima el
 estado civil del individuo (no dis -
ponible en la base de datos),
muestra que es más probable
que los individuos que viven solos
empleen Internet como canal de
búsqueda de empleo que los que
viven acompañados.

En relación a la situación labo-
ral del individuo, y para finalizar
con los factores socioeconó -
micos, se encuentra que, como
era de esperar, la situación de
 desempleo es el factor clave a la
hora de utilizar Internet como
canal de búsqueda laboral, ya
que los incentivos de esta pobla-
ción a la hora de buscar empleo
son mayores. Nótese que el efec-
to marginal ligado a la variable
«Desempleado» es el de mayor
magnitud (ver cuadro n.o 4).

Por su parte, los resultados del
análisis de los efectos del lugar de
residencia muestran que es más
probable usar Internet para bus-
car empleo para la población que
reside en núcleos urbanos de más
de 100.000 habitantes y que vive
en la Comunidad de Madrid o en
Cataluña. Los valores negativos
de los parámetros ligados a las
variables regionales y su significa-
tividad para todas las comunida-
des autónomas excepto para
Cataluña, cuyo coeficiente es cer-
cano a cero y no significativo,
 indican que el hecho de vivir
fuera de Madrid o Cataluña hace
que disminuya la probabilidad de
usar Internet como canal de em-
pleo. Este resultado evidenciaría
que, a pesar de que Internet di-
fumina las barreras geográficas,
existe una brecha digital por
razón de hábitat y zona geográ-
fica de residencia (10).

Finalmente, el análisis de las
variables temporales, todas posi-
tivas y significativas, evidencia
una mayor utilización de Internet

como canal de empleo en el
 periodo analizado, al margen del
fuerte aumento de la tasa de
paro que sufre España a lo largo
del periodo muestral conside -
rado.

A la luz de estos resultados, se
puede concluir que, entre los
usuarios de Internet, su uso para
buscar empleo está más extendi-
do entre aquellos que tienen
menor edad, mayores niveles
educativos, residen en  núcleos
urbanos y en la Comunidad de
Madrid o Cataluña, están en si-
tuación de desempleo, es mayor
entre las mujeres, los extranjeros
y las personas que viven solas en
el domicilio, y su difusión como
herramienta de búsqueda ha cre-
cido a lo largo del periodo anali-
zado. 

IV. EL USO DE INTERNET
COMO CANAL PARA
CUBRIR VACANTES
DE EMPLEO EN 
ESPAÑA

El estudio del emparejamiento
laboral requiere no solo el análisis
de las búsquedas realizadas por
los individuos sino también el
análisis del proceso desde la pers-
pectiva de la empresa, es decir,
de los factores que influyen en las
estrategias de búsqueda de can-
didatos online. Para ello se han
empleado en esta sección micro-
datos procedentes de la Encuesta
de Coyuntura Laboral (ECL), ela-
borada con carácter trimestral
por el Ministerio de Empleo y Se-
guridad Social, para el periodo
comprendido entre 2001 y 2011
(11). La muestra considerada está
constituida por 129.500 empre-
sas. En la encuesta, la informa-
ción que permite determinar el
uso de Internet para cubrir va-
cantes se recoge en la pregunta
referente a «cauces utilizados
para cubrir puestos de trabajo»,

donde el empresario selecciona
los dos canales principales de
entre nueve alternativas posibles:
Servicios Públicos de Empleo,
anuncios en la prensa, Internet,
empresas de selección de perso-
nal, relaciones personales, pro-
moción interna, sol ic i tudes
directas de los trabajadores, em-
presas de trabajo temporal y bol-
sas de trabajo universitarias,
escuelas técnicas o formación
profesional (12). 

En el gráfico 6, que permite
observar la evolución temporal
de dichos canales, se constata la
evolución creciente de Internet
como vía para cubrir vacantes
por parte de las empresas espa-
ñolas. Así, vemos que en el año
2001 el 4,65 por 100 de las em-
presas recurría a Internet para
buscar candidatos, pasando a un
23,59 por 100 una década más
tarde. Destaca además el hecho
de que el aumento de Internet
como canal de búsqueda de can-
didatos en el mundo empresarial
corre en paralelo al declive de la
publicación de anuncios en pren-
sa, ya que, entre otras posibles
causas, Internet ofrece a las em-
presas menores costes de publi-
cación, mayor contenido en la
descripción del anuncio y mayor
alcance geográfico.

Con el objetivo de caracterizar
la búsqueda online de candidatos
se ha estimado el modelo probit
presentado en el cuadro n.o 5. Se
incluyen como factores explicati-
vos tres grupos de variables que
responden a características inter-
nas y del entorno de trabajo de la
empresa: tamaño medido en
función del número de trabaja-
dores, localización geográfica del
centro de trabajo y sector pro-
ductivo en el que operan (13). A
estos determinantes se añaden
también un conjunto de variables
que recogen los efectos tempo-
rales agregados. 
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En términos generales, se
observa que casi todas las varia-
bles explicativas son significati-
vas. Los coeficientes estimados
relativos al tamaño de la empre-
sa y la dinámica temporal son
positivos y  significativos, mien-
tras que la ubicación geográfica
fuera de la Comunidad de Ma-
drid y el  desarrollo de la activi-
dad empresarial en el sector
industrial son negativos, siendo
además para este último no sig-
nificativo.

El primer resultado destaca-
ble es relativo al tamaño de las
 empresas :  las  empresas  de
mayor tamaño presentan mayor
probabilidad de emplear Inter-
net como canal de búsqueda de
candidatos que las más peque-
ñas. Las justificaciones a este re-
sultado pueden ser variadas. En
primer lugar, pueden estar aso-
ciadas a menores niveles de im-
plantac ión y  desar ro l lo  de
nuevas tecnologías en las em-
presas de menor tamaño. En

 segundo lugar, puede deberse a
que las empresas más pequeñas
no cuenten con capital humano
con capacitación suficiente para
obtener el máximo aprovecha-
miento de Internet. Y, en tercer
lugar, puede atribuirse a la falta
de recursos suficientes de las
empresas más pequeñas, que no
suelen contar con personal dedi-
cado en exclusividad a gestionar
procesos de búsqueda a los que
pueden optar con facilidad mu-
chos candidatos. Además, los
datos revelan que el impacto del
tamaño de la empresa en la pro-
babilidad de uso del canal online
no crece constantemente, sino
que son las empresas grandes
(de 250 a 500 trabajadores) las
que presentan mayor probabili-
dad de cubrir vacantes a través
de Internet. La menor probabi -
lidad de uso en las empresas
muy grandes (más de 500 traba-
jadores) frente a las grandes
puede atribuirse a una combina-
ción de factores organizativos
relacio nados con mer cados la-
borales internos más desarrolla-
dos o presencia de estructuras
con menor rango de discreción
en materia de recursos humanos
de las empresas muy grandes
frente a las grandes.

En relación al sector produc -
tivo, si bien no se constatan dife-
rencias significativas entre las
empresas industriales y de la
construcción, se observa mayor
propensión en el uso de Internet
para la búsqueda de candidatos
entre las empresas del sector ser-
vicios. Este resultado puede expli-
carse por una posible relación
entre las necesidades organizati-
vas y las tecnológicas dentro de
este sector, que puede operar a
través de vías contrapuestas: por
un lado, la necesidad de cubrir
vacantes con mayor rango de ca-
pacidades y habilidades en el sec-
tor servicios impulsaría el uso de
Internet como medio para conse-

CUADRO N.º 5

MODELO PROBIT DE USO DE INTERNET PARA CUBRIR VACANTES

Uso de Internet para cubrir vacantes Efectos marginales

Andalucía .......................... –0,5283 (0,0185) –0,0767 (0,0020)
Aragón .............................. –0,5697 (0,0261) –0,0774 (0,0024)
Asturias ............................. –0,5811 (0,0278) –0,0780 (0,0024)
Baleares ............................. –0,5511 (0,0266) –0,0755 (0,0025)
Canarias............................. –0,7546 (0,0260) –0,0923 (0,0018)
Cantabria........................... –0,6435 (0,0307) –0,0828 (0,0024)
C. Mancha ......................... –0,5632 (0,0259) –0,0769 (0,0024)
C. León .............................. –0,5921 (0,0240) –0,0800 (0,0021)
Cataluña ............................ –0,2082 (0,0150) –0,0362 (0,0024)
C. Valenciana..................... –0,5047 (0,0200) –0,0733 (0,0021)
Extremadura ...................... –0,7843 (0,0325) –0,0926 (0,0020)
Galicia ............................... –0,6642 (0,0246) –0,0862 (0,0020)
Murcia............................... –0,5811 (0,0274) –0,0782 (0,0024)
Navarra.............................. –0,7489 (0,0314) –0,0905 (0,0021)
P. Vasco............................. –0,6245 (0,0229) –0,0834 (0,0020)
Rioja (La)............................ –0,7268 (0,0347) –0,0885 (0,0024)
Pequeña ............................ 0,2231 (0,0134) 0,0447 (0,0028)
Mediana ............................ 0,5194 (0,0137) 0,1166 (0,0035)
Grande .............................. 0,6600 (0,0184) 0,1700 (0,0059)
Muy grande ....................... 0,5628 (0,0154) 0,1356 (0,0044)
Industria ............................ –0,0131* (0,0185) –0,0025* (0,0035)
Servicios............................. 0,2688 (0,0167) 0,0493 (0,0029)
Año 2002 .......................... 0,0534* (0,0298) 0,0104* (0,0060)
Año 2003 .......................... 0,1326 (0,0290) 0,0269 (0,0063)
Año 2004 .......................... 0,3021 (0,0278) 0,0663 (0,0069)
Año 2005 .......................... 0,4480 (0,0271) 0,1049 (0,0075)
Año 2006 .......................... 0,6547 (0,0261) 0,1661 (0,0081)
Año 2007 .......................... 0,7895 (0,0257) 0,2100 (0,0085)
Año 2008 .......................... 0,8331 (0,0255) 0,2244 (0,0086)
Año 2009 .......................... 0,9180 (0,0253) 0,2540 (0,0088)
Año 2010 .......................... 0,9784 (0,0251) 0,2751 (0,0088)
Año 2011 .......................... 0,9845 (0,0251) 0,2773 (0,0089)
Constante .......................... –1,7762 (0,0292) – –

N....................................... 129.500
Log likelihood .................... –46.553,9

Notas: (*) Variable no significativa al 5 por 100. Entre paréntesis se presenta el error estándar. Categorías de referencia:
Zona geográfica: Comunidad de Madrid; Tamaño empresa: microempresas (< 10 trabajadores); Sector: Construcción;
Año: 2001.
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guir un espectro más amplio de
candidatos; y, por otro lado, el
hecho de que las áreas de ne -
gocio utilicen Internet como vía
de crecimiento económico (espe -
cialmente en actividades como
las  financieras, inmobiliarias, etc.)
serviría de motor para la utiliza-
ción de Internet en otras áreas de
la organización, como por ejem-
plo las destinadas a la búsqueda
de personal.

Por último, el análisis desde la
perspectiva de la empresa revela
dos resultados análogos a los
 obtenidos desde la óptica del in-
dividuo. En primer lugar, las em-
presas situadas en la Comunidad
de Madrid, y en menor medida
las ubicadas en Cataluña, son las
que emplean con mayor proba-
bilidad Internet como canal de
 búsqueda de candidatos. Este
 resultado nos hace incidir en la

 posible existencia de posibles
brechas digitales regionales tam-
bién en el ámbito empresarial. Y,
en segundo lugar, el análisis de
la evolución temporal muestra
que el uso de Internet como
canal para buscar candidatos ha
crecido a lo largo del periodo
bajo estudio, al igual que en el
caso de la búsqueda de empleo
online.

Por tanto, y a tenor de los
 resultados, la búsqueda de can-
didatos a través de Internet es
mayor para las empresas gran-
des, las que se concentran en el
sector Servicios y las localizadas
geográficamente en la Comu -
nidad de Madrid y en menor
 me dida para las localizadas en
Cataluña. Además, la búsqueda
de candidatos a través de Inter-
net ha crecido a lo largo del pe-
riodo considerado. 

V. IMPLICACIONES 
PARA EL DISEÑO 
DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS

En el contexto actual, en el
que uno de los objetivos cen -
trales de la política económi ca es-
pañola es la creación de empleo,
Internet y las nuevas tecnolo -
gías se han convertido en herra-
mientas clave de las  políticas
gubernamentales.  Prueba de
ello es la reciente aprobación
en fe brero de 2013 de la es -
trategia para el  desarrollo de
la eco nomía y la sociedad digi-
tal en España durante el perio-
do 2013-2015, conocida como
Agenda Digital para España, cuya
finalidad es favorecer la creación
de empleo y el cre cimiento eco-
nómico mediante la adopción
eficaz e intensiva de las tecnolo-
gías digitales.
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GRÁFICO 6
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE UTILIZAN LOS CORRESPONDIENTES CANALES DE EMPLEO 
COMO UNA DE LAS DOS VÍAS PRINCIPALES PARA CUBRIR VACANTES. 2001-2011

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de coyuntura laboral, 2001-2011.
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Por ello, el análisis de la bús-
queda online de empleo y de
candidatos realizado en este tra-
bajo tiene un considerable interés
no solo para los agentes del mer-
cado laboral, interesados en ob-
tener un emparejamiento laboral
más eficiente, sino también para
los responsables de las políticas
públicas. Los resultados obteni-
dos permitirían ofrecer algunas
reflexiones de cara al diseño e im-
plementación de dichas políticas,
entre las que se destacan:

1. El crecimiento constatado
de Internet como canal de bús-
queda laboral entre candidatos
y empresas y la especial tipología
de los internautas y las empre-
sas que recurren al canal online
 (individuos más jóvenes y con
 mayores niveles de estudios; y
empresas de mayor tamaño) de-
berían tenerse en cuenta a la
hora de replantear el papel o las
líneas de actuación del Servicio
de Empleo Público Estatal como
intermediador de empleo.

2. La existencia de diferencias
de uso por razón de edad y la po-
sible presencia de brechas digita-
les por razón de estudios incidiría
en el diseño de políticas públicas
orientadas a promover la inclu-
sión y alfabetización digital de los
ciudadanos, así como en políticas
educativas. Asimismo, las dife-
rencias de uso reportadas por
razón del tamaño de la empresa
también tendrían repercusión en
el diseño de políticas orientadas
a conseguir un uso tecnológico
más intensivo y eficiente entre las
pymes y, en concreto, en aquellas
que persigan mejoras en los pro-
cesos de contratación y selección
de personal. Por ello, puede re-
sultar conveniente el desarrollo
de políticas que fomenten la di-
fusión más equilibrada de Inter-
net,  teniendo en cuenta las
particularidades de individuos y
empresas.

3. Por último, la existencia de
brechas digitales por razones
 geográficas detectadas en este
estudio debería ser considerada
a la hora de desarrollar iniciativas
públicas destinadas al fomen -
to de redes de banda ancha de
nueva generación, como por
ejemplo la Estrategia Nacional de
Redes Ultrarrápidas (14), para evi-
tar acentuar dicha brecha digital. 

VI. CONCLUSIONES

A modo de recapitulación, las
principales conclusiones que se
extraen del análisis de la difusión
de Internet como canal de bús-
queda laboral realizado en este
artículo son:

1. Internet ha modificado sig-
nificativamente muchos aspectos
del mercado laboral, entre ellos
los procesos de búsqueda realiza-
dos por ofertantes y demandan-
tes de empleo.

2. La búsqueda laboral online
presenta numerosas ventajas
para candidatos y empresas, fun-
damentalmente menores costes
de búsqueda y mayor informa-
ción, pero presenta como princi-
pal problema la selección adversa
de candidatos a los puestos va-
cantes.

3. En el mercado laboral es-
pañol se ha constatado un im-
portante crecimiento en el uso
de Internet como herramienta de
búsqueda laboral tanto en indivi-
duos como en empresas.

4. Entre los internautas espa-
ñoles, el uso de Internet para
buscar empleo está más exten -
dido entre aquellos de menor
edad, con mayor nivel educativo,
en situación de desempleo, con
residencia en núcleos urbanos y
la Comunidad de Madrid o Cata-
luña, es mayor entre las mujeres,

los extranjeros y las personas que
viven solas en el domicilio, y su
difusión como herramienta de
búsqueda ha crecido a lo largo
del periodo analizado. Se detec-
tan brechas digitales de uso por
razón de estudios y lugar de resi-
dencia.

5. La probabilidad de búsque-
da de candidatos online en las
empresas españolas es mayor
entre las empresas grandes y las
que se concentran en el sector
serv ic ios,  aumenta para las
 lo calizadas geográficamente en
la Comunidad de Madrid y
en menor medida para las locali -
zadas en Cataluña, y crece a lo
largo del periodo analizado. Se
detectan también brechas digita-
les por ubicación geográfica.

6. Los resultados tienen impli-
caciones en el diseño de políticas
públicas, en concreto en el papel
de los serv ic ios públ icos de
 empleo estatal, en las políticas de
 alfabetización e inclusión digital
de ciudadanos  y empresas y, por
último, en las políticas de acceso
y fomento de infraestructuras de
telecomunicación. 

NOTAS

(1) Desde el punto de vista del oferen -
te de empleo, la «búsqueda de trabajo a tra-
vés de Internet» comprende un rango de
actividades muy variadas, casi todas caracte-
rizadas por tener bajos costes de búsqueda.
Estas actividades consisten principalmente en
la visualización de anuncios de trabajo en In-
ternet, utilización de portales de empleo online
o visita a secciones de empleo de los websites
corporativos, aunque abarcaría otras muchas
actividades, como la utilización de robots de
búsqueda de trabajo, el envío directo del cu-
rrículo a empresas que no han anunciado
puestos vacantes, el uso de redes sociales
 online, etcétera.

(2) Desde el punto de vista del deman-
dante de empleo, se entiende por «e-Recruiting
o búsqueda y selección de trabajadores a
 través de Internet» el proceso de cubrir una
vacante de empleo haciendo uso de las tec-
nologías online. Este proceso comprende ac-
tividades diversas, desde publicar vacantes en
portales de empleo online, construir y mante-
ner secciones de empleo en el website corpo-
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rativo (e incluso permitir la solicitud online de
empleo), recopilar credenciales o datos
de contacto de los candidatos mediante bús-
quedas en bancos de datos o haciendo uso
de los servicios de empresas online, o selec-
cionar candidatos a través de tests online. 

(3) Por ejemplo, según los datos publicados
por El País sobre sus tarifas impresas en 2011
(http://www.elpais.com/publicidad/pdf/tari-
fas-impresa.pdf) y sobre tarifas de portales de
empleo («El trabajo no es para el mejor, es
para el que más paga», http://elpais.com/dia-
rio/2010/04/14/sociedad/1271196001_8502
15.html, 14/04/2010), publicar un anuncio
tipo minimódulo en la sección nacional de
anuncios de empleo en domingo de El País
costaba 239,15 euros a finales de 2011,
mientras que hacerlo en Infojobs durante 60
días costaba 300 euros. 

(4) El objetivo principal de la encuesta
TIC-H es obtener datos de desarrollo de la de-
nominada sociedad de la información. Para
ello, investiga el equipamiento en tecnologías
de la información y comunicación de los ho-
gares españoles y analiza el uso que realiza la
población española de ordenadores, Internet
y comercio electrónico, obteniendo informa-
ción comparable a nivel nacional y autonó -
mico. Desde el año 2004 la encuesta es
homogénea y continua, lo que permite realizar
comparativas interanuales. El periodo de refe-
rencia para este estudio es 2007-2011, ya que
la información sobre el uso de Internet para
buscar trabajo está disponible a partir del año
2007, y 2011 es el último dato de que se dis-
pone a la fecha de elaboración de este trabajo. 

(5) Véase el Apéndice I para la definición
de las variables.

(6) Tanto la teoría económica como las
evidencias empíricas apuntan a una mayor
efectividad de los canales informales en el em-
parejamiento final empleado-empresa. Así, de
acuerdo con GRANOVETTER (1974), las personas
que buscan empleo prefieren los canales in-
formales de empleo, ya que les permite obte-
ner mejor información a menor coste sobre
las características del empleo, lo que les lleva-
ría a obtener un mejor emparejamiento labo-
ral. Desde la perspectiva de la empresa, REES
(1966) muestra que las empresas también
tendrían preferencias por los canales informa-
les, entre otras razones por ser capaces de
atraer a candidatos con las mismas caracterís-
ticas que su fuerza laboral.

(7) De acuerdo con la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE) se define brecha digital como la
 diferencia por razones socioeconómicas entre
individuos, familias, empresas y zonas geográ-
ficas en relación tanto a sus oportunidades de
acceso a las Tecnologías de la Información y
Comunicación como a los distintos usos de
 Internet.

(8) Según INFOJOBS (2012), en 2011 las
empresas que emplean sus servicios conside-
ran la formación de sus futuros profesionales
como un valor fundamental. El 68 por 100 de
las vacantes de empleo publicadas pedían

como requisito mínimo que los candidatos
hubiesen cursado estudios superiores a la
ESO. Las vacantes que demandaban profesio-
nales con estudios universitarios supusieron
un 27 por 100 del total, dos puntos porcen-
tuales más que en 2008. Han sido estas va-
cantes, las que solicitan estudios superiores,
las que han tenido un mejor comportamiento
durante los últimos años. 

(9) Este es un resultado contrario al que
se obtiene para otros países como Estados
Unidos o Austria, pero que está en consonan-
cia con lo obtenido con otras bases de datos
para España (véase GONZÁLEZ y SAINZ, 2008).

(10) Posiblemente esa diferenciación re-
gional favorable a Madrid y Cataluña respecto
a otras regiones se deba a una combinación
de varios factores, entre los que podríamos
citar: niveles de renta elevados en términos re-
lativos; diferencias en la estructura productiva
y empleo favorables hacia un mayor peso de
actividades del sector servicios más propensas
al empleo de Internet (sectores financieros, in-
mobiliarios, etc.); buenas dotaciones de infra-
estructuras y buenas opciones de acceso
alternativas a la individual (conexiones desde
centros públicos, cibercafés, etc.); mayor ta-
maño del mercado laboral de Madrid y Cata-
luña, etcétera.

(11) Se trata de una encuesta dirigida a
empresas de todo el territorio nacional, con
excepción de Ceuta y Melilla, que circunscri-
ben su actividad económica al sector no agra-
rio. Su objetivo es obtener información sobre
diversos aspectos coyunturales del mercado
de trabajo desde el punto de vista empresa-
rial. Recoge información sobre los efectivos la-
borales y su composición, la movilidad laboral
y sus causas, la jornada laboral efectivamente
realizada, los canales que emplea la empresa
para buscar candidatos, etcétera.

(12) El diseño de la pregunta en la en-
cuesta, donde el empresario selecciona única-
mente los dos cauces principales para cubrir
vacantes, no permite distinguir entre aquellas
empresas que no emplean Internet como vía
de selección de candidatos y aquellas que
usan Internet pero no está entre los dos ca-
nales más utilizados por la empresa para cu-
brir vacantes. 

(13) Véase el Apéndice I para la defini-
ción de las variables.

(14) La Estrategia Nacional de Redes Ul-
trarrápidas persigue el fomento de redes de
banda ancha en general y de redes de banda
ancha de nueva generación (redes NGA) en
particular. Para ello se fija dos objetivos: 1) in-
crementar los niveles de cobertura de veloci-
dades superiores a 10 megabits por segundo
(Mbits/s), y 2) acelerar la disponibilidad al ac-
ceso ultrarrápido a velocidades entre 50 y
100 Mbits/s. 
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APÉNDICE I

DEFINICIÓN DE VARIABLES EMPLEADAS EN EL APARTADO III

Variables Descripción

VARIABLE DEPENDIENTE

Buscar Empleo Dummy con valor 1 si el individuo ha utilizado Internet para buscar empleo o enviar una solicitud a un
puesto de trabajo (0 en el resto de casos). Esta variable solo está disponible para aquellas personas que han
utilizado Internet en los últimos tres meses.

VARIABLES INDEPENDIENTES

Hombre Dummy con valor 1 si el individuo es hombre (0 si el individuo es mujer).

Extranjero Dummy con valor 1 si el individuo tiene nacionalidad extranjera (0 si el individuo es español).

Vive solo Dummy con valor 1 si el individuo vive solo en el domicilio (0 si el individuo no vive solo).

Educación Primaria Dummy con valor 1 si el individuo no tiene estudios de Primaria finalizados o solo cuenta con educación
Primaria (0 en el resto de casos).

Educación Secundaria Dummy con valor 1 si el nivel educativo del individuo es educación Secundaria (primera etapa, segunda
etapa) o FP Grado Superior, y 0 en el resto de casos.

Ed. Universitaria Dummy con valor 1 si el individuo es universitario (0 en el resto de casos).

16-25 años Dummy con valor 1 si la edad del individuo está comprendida entre 16 y 25 años (0 en el resto).

26-35 años Dummy con valor 1 si la edad del individuo está comprendida entre 26 y 35 años (0 en el resto).

36-45 años Dummy con valor 1 si la edad del individuo está comprendida entre 36 y 45 años (0 en el resto).

46-55 años Dummy con valor 1 si la edad del individuo está comprendida entre 46 y 55 años (0 en el resto).

56-64 años Dummy con valor 1 si la edad del individuo está comprendida entre 56 y 64 años (0 en el resto).

Empleado Dummy con valor 1 si el individuo está empleado por cuenta propia o ajena (0 en el resto).

Desempleado Dummy con valor 1 si el individuo está desempleado (0 en el resto de casos).

Otras situaciones  Dummy con valor 1 si el individuo está en otra situación laboral: estudiante, labores del hogar, pensionista
laborales y otras situaciones laborales (0 en el resto de casos).

Vivir en ciudad o Dummy con valor 1 si el individuo vive en capital de provincia o municipios con más de 100.000 habitantes
municipios grandes (0 en el resto de casos).

Comunidad o Ciudad 
Autónoma de residencia:
Andalucía, Aragón, 
Asturias, Baleares, 
Canarias, Cantabria, 
C. Mancha, C. León, 
Cataluña, C. Valenciana, 
Ceuta-Melilla, Extremadura, 
Galicia, Madrid, Murcia, 
Navarra, P. Vasco, Rioja (La)

18 variables dummies para la comunidad autónoma o ciudad autónoma de residencia del individuo:
Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, C. Mancha, C. León, Cataluña, C. Valenciana,
Ceuta-Melilla, Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra, P. Vasco, Rioja (La).
Dummy con valor 1 si el individuo reside en la comunidad o ciudad autónoma correspondiente 
(0 si el individuo no reside en dicha comunidad o ciudad autónoma).
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APÉNDICE I (continuación)

DEFINICIÓN DE VARIABLES EMPLEADAS EN EL APARTADO IV

Variables Descripción

VARIABLE DEPENDIENTE

Internet como canal Dummy con valor 1 si la empresa ha empleado Internet como una de las dos vías principales para cubrir
principal de empleo vacantes y 0 en el resto. Esta variable vale 1 cuando la empresa ha respondido que recurre a Internet en

primera o segunda opción.

VARIABLES INDEPENDIENTES

Región geográfica (CCAA):

Andalucía, Aragón,
Asturias, Baleares, 
Canarias, Cantabria, 
C. Mancha, C. León, 
Cataluña, C. Valenciana, 
Extremadura, Galicia, 
Madrid, Murcia, 
Navarra, P. Vasco, Rioja (La)

Tamaño:

Microempresa Dummy con valor 1 si cuenta con menos de 10 trabajadores (0 en el resto).
Empresa pequeña Dummy con valor 1 si cuenta con  10 a 50 trabajadores (0 en el resto).
Empresa mediana Dummy con valor 1 si cuenta con  50 a 250 trabajadores (0 en el resto).
Empresa grande Dummy con valor 1 si cuenta con  250 a 500 trabajadores (0 en el resto).
Empresa muy grande Dummy con valor 1 si cuenta con más de 500 trabajadores (0 en el resto).

Sector económico:

Industria Dummy con valor 1 para empresas del sector industrial (0 en el resto).
Construcción Dummy con valor 1 para empresas del sector construcción (0 en el resto).
Servicios Dummy con valor 1 para empresas del sector servicios (0 en el resto).

17 variables dummies para la comunidad autónoma donde se localiza geográficamente el centro de trabajo:
Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, C. Mancha, C. León, Cataluña, C. Valenciana,
Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra, P. Vasco, Rioja (La).
Dummy con valor 1 si se localiza geográficamente en dicha comunidad autónoma (0 en el resto de casos).
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ECONOMÍA ESPAÑOLA desea ajustar su contenido.

• La plena libertad intelectual de quienes colaboran en 
sus páginas.

• La responsabilidad de las opiniones emitidas y el res-
paldo riguroso de las afirmaciones realizadas median-
te datos y pruebas que avalen los planteamientos 
efectuados y las soluciones propuestas.

• El compromiso de las opiniones con los problemas 
planteados. La economía española se encuentra ante 
uno de los mayores retos de su historia, y dar opinio-
nes comprometidas en estos momentos es obligación 
ineludible de los profesionales más cualificados.

• La búsqueda y la defensa de los intereses generales en 
los problemas planteados.

• La colaboración crítica de los lectores, para que nues-
tros papeles se abran al diálogo y la polémica, si fuera 
preciso, para buscar soluciones a problemas de la eco-
nomía española.

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA se ofrece como un 
medio de expresión a cuantos se interesen por nuestros 
temas económicos, cumpliendo con el único requisito de 
la previa aceptación de las colaboraciones remitidas por 
el Consejo de Redacción que, sin embargo, respetuoso 
con la libertad intelectual no modificará las ideas, opinio-
nes y juicios expresados por los autores ni tampoco se so-
lidarizará con ellas.

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA está abierta a la 
colaboración de todos los investigadores que deseen apor-
tar sus trabajos sobre temas referentes a la economía 
española. Los envíos de originales deberán hacerse al De-
partamento de Edición y Documentación de la Fundación 
de las Cajas de Ahorros, Caballero de Gracia, 28. 28013 
Madrid.
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